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¿Como entender el «incastellamento»? El título de 

una de las contribuciones a este volumen ilustra perfec­

tamente los objetivos del mismo, fruto de una reunión 

catalana y de otra romana. Pasados más de veinte años 

desde la publicación de la tesis de Pierre Toubert, ya no 

se trata de defender e ilustrar un término consolidado, 

ni de cuestionarse acerca de los múltiples matices con 

los que se ha caracterizado este modelo de evolución 

regional que, con frecuencia, ha sido indistintamente 

aplicado a realidades muy diversas. Se trata, sin embar­

go, de utilizar lo mejor posible este concepto histórico 

por su propia capacidad de ilustrar fenómenos múlti­

ples. Expresión de un crecimiento y de un poder, el po­

blado fortificado, incluso cuando no quiebra la geogra­

fía del poblamiento, se impone en un paisaje en el que, 

a la larga, se ha mantenido; apenas construido, el pobla­

do fortificado contiene en su propia estructura material 

una buena parte de las transformaciones que afectan a 

la «cultura agraria» y a las relaciones entre señores y va­

sallos rurales. 

Esta realidad fortificada se exporta en el curso de 

las (re)conquistas cristianas y «feudales». Pero resulta 

también interesante dar a conocer las resistencias al 

«incastellamento» y las diferencias interpretativas que se 

pueden dar ante las fortificationes nacidas en otros con­

textos mediterráneos. Este es el objetivo de la segunda 

parte de esta obra en la que la península Ibérica y, espe­

cialmente, al-Andalus ofrecen un extraordinario terreno 

de comparación. 

Viñeta de cubierta: Un castillo (detalle). 

Pintor sienés del siglo XIV. 

Siena, Palazzo pubblico. 
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PRESENTACIÓN 

Este libro nadó como resultado de una colaboración entre la Escuela española de 
historia y arqueología del CSIC en Roma y l'École frarn;:aise de Rome, en el ámbito de la 
historia altomediveal, tanto de España como de Italia. El gran problema histórico del 
período post-romano - en Italia y en Hispania - es, o fueron, las formas de ocupación del 
territorio, los modos de su control y explotación, las formas de su organización social que 
resultaron o se transformaron después de la desintegración del Estado romano. 

El historiador francés P. Toubert elaboró su tesis sobre «l'incastellamento» en el te­
rritorio del Lazio hace ya ahora más de 20 años. Se trataba de contrastar tanto su vigencia 
como de averiguar si su modelo podía servir, o en qué medida se diferenciaba, en otros 
escenarios geográficos. Hispania era un excelente ejemplo. Y este coloquio era la mejor 
oportunidad para experimentarlo. Por primera vez, creo, historiadores, arqueólogos, nu­
mísmatas, arabistas y medievalistas españoles e itafümos, a los que se unieron tambien bri­
tánicos, tuvieron la oportunidad de discutir problemas comunes en un ambiente de cola­
boración y estimulo científico mutuo. Las páginas que siguen son el resultado de esta dis­
cusión y creo que se convertirán en un punto de partida. 

Corno ca-organizador de este coloquio, y como dírector de la Escuela española de 
historia y arqueología en el momento de su celebración, no puedo sino expresar mi satis­
facción y agradecimiento primero a la Escuela francesa y a su director; al Prof. Toubert y 
al Prof. Dalarun; al Prof. Barceló y al Prof. Faci por su entusiasmo, rigor y humor en me­
dio de las dificultades. Al Prof. It Hodges - director entonces de la Escuela británica -
por su entusiasmo también y por su amistad, así como a todos, españoles, franceses, italia­
nos, ingleses, que participaron y contribuyeron al éxito de esta tarea. La Dirección Gene­
ral de Investigación Científica y Técnica del J'vlinisterio de Educación español contribuyó 
no solamente en la organización sino también a la publicación. Vaya también mi agradeci­
miento al CSIC, a la Escuela Española y a su actual director, el Prof Espadas Burgos, por 
haber acogido este libro en la serie de las rnonog,:afías de la Escuela. A todos rni reconoci­
miento con la esperanza de que el camino emprendido aquí continue. 

J a·vier J\....RCE





PRÉSENTATION 

En publiant conjointement les actes de deux rencontres consacrées a l'«incastella­
mento», l'École frarn;aise de Rome et !'Escuela española de historia y arqueología en Ro­
ma n'entendent pas rendre un énieme et servile hommage a Pierre Toubert, dont le livre 
sur le Latium a paru il y a aujourd'hui vingt-cinq ans. A Gérone en 1992, a Rome en 1994, 
il s'agissait d'abord de jauger la fortune historiographique d'une these d'histoire régionale 
qui, par sa méthode et par la force de sa capacité de synthese, a pu fournir un modele 
d'exposition et d'interprétation bien au-dela de son cadre géographique, au risque, parfois, 
de bien des simplifications et des déformations. Le caractere opératoire du concept étant 
démontré, il était par ailleurs intéressant d'en tenter l'application sur des terrains nou­
veaux, méditerranéens certes, mais différents voire opposés par leurs structures sociales et 
étatiques. La péninsule lbérique se pretait particulierement bien a l'exercice. En y décli­
nant ici ses variantes, ses résistances, ses incompatibilités parfois, les participants de Rome 
et de Gérone ont expérimenté un comparatisme intelligent : celui qui ne se borne pas au 
constat de la différence mais !'explique en tendant vers une histoire globale, celle-la meme 
a laquelle s'essaye Pierre Toubert. 

Directeur de l'École frarn;:aise de Rome au moment de ces deux réunions, il m'est
particulierement agréable de souligner la richesse et l'efficacité de la collaboration qu'elles 
ont suscitée. Miquel Barceló et Javier Faci en furent les chevilles ouvrieres, et l'on doit au 
premier d'avoir fixé haut la barre du débat scientifique, en lui donnant de larges ouver­
tures vers une archéologie de l'«incastellamento» qui devrait dépasser le seul objet castral. 
Javier Arce et Richard Hodges, alors directeurs de !'Escuela española de historia y arqueo­
logía et de la British School at Rome, furent nos hotes. L'Istituto storico italiano per il 
Medio Evo, en la personne de son président, Girolamo Arnaldi, n'a pas démenti son sou­
tien amical. Le Consejo superior de investigaciones científicas s'est associé financierement 
a la présente co-édition, qu'ont bien voulu accueillir et mener a terme André Vauchez 
pour l'École frarn;:aise, Manuel Espadas Burgos pour !'Escuela española. Que tous 
trouvent ici l'expression de mes remerciements. 

Claude NICOLET 





PIERRE TOUBERT 

L'INCASTELLAMENTO AUJOURD'HUI: 
QUELQUES RÉFLEXIONS EN MARGE 

DE DEUX COLLOQUES 

Ce volume réunit sans artifice sous un titre unique les Actes de deux colloques 
cons;us comme une série cohérente et menés a bien par Miquel Barceló avec une fermeté 
de propos scientifique qui mérite qu'on luí exprime d'emblée toute notre gratitude. 

Un premier point doit étre clair : cette publication ne répond en rien a des opportu­
nités d'occasion ni a une quelconque intention célébrative. 11 s'agissait en effet tout d'a­
bord, lors de la premiere rencontre qui s'est tenue a Gérone a l'automne 1993, d'ap­
préhender l'efficadté durable du concept d'incastellamento et non de dresser une sorte de 
constat complaisant de sa forte présence historiographique depuis 1973, date commode 
pour en repérer l'émergence construite et visible. A Rome, lors du second colloque au 
printemps 1995, si l'objet d'analyse conceptuelle a été le méme, c'est le champ d'analyse 
qui s'est notablement déplacé. De propos délibéré, il a été recentré sur une mise a l'é­
preuve comparative de la capacité instrumentale du concept, tant en dehors qu'a l'inté­
rieur des structures féodales qui étaient étroitement associées a son émergence. V enant de 
Miquel Barceló et des sollicitations propres au monde ibérique médiéval, un tel recentrage 
s'imposait. Nulle société n'était en effet mieux a méme que les sociétés «non féodales» ou 
- pour dire les choses autrement - que les sociétés «tributaires» d'al-Andalus de nous of­
frir une pierre de touche susceptible de nous permettre d'évaluer le caractere opérationnel
- ou pas - du concept directeur d'incastellamento1

• Ceci, a partir d'une série d'études de cas
propres a nous livrer des réponses plus diversifiées et articulées que le jugement globale­
ment négatif - mais en cela méme déja précieux - porté précédemment a Gérone par José
Maria Minguez a propos de l'espace asturo-léonais.

De cette suite d'études, Reyna Pastor a dressé a la fin du colloque romain un hilan 
critique sur lequel il n'y a pas lieu de revenir. Je désirerais simplement pour ma part expo­
ser ici brievement les réflexions que m'inspire aujourd'hui une lecture suivie de ces textes, 
qui vient prolonger la chaleureuse convivialité des rencontres catalane et romaine. 

1 On pourra ainsi se reporter, pour une premiere 
approche, a A. Bazzana, P. Cressier et P. Gui­
chard, Les cháteaux ruraux d'al-Andalus. Histoire et ar-

chéologie des husun du sud-est de l'Espagne, Madrid, 
1988 (Casa de Velázguev Série archéologie, XI). 
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l - L'ÉMERGENCE DU CONCEPT

Un premier probleme n'a guere été évoqué qu'en passant, a Gérone, par Riccardo 
Francovich. C'est celui de la date et des conditions d'émergence du concept lui-meme, et 
done des incitations contextuelles qui en expliquent, au moins en partie, la genese. Si, en 
1973, le mot lui-meme n'est évidemment pas inconnu, il demeure encore d'emploi rare, 
vague, quasiment incongru. Dans sa structure lexicale meme, il s'affiche comme un dimi­
nutif sémantique et comme une sorte de parent pauvre et tard venu de l'inurbamento. Dans 
le climat d'études comme, par exemple, celles de Johan Plesner2

, il sert ainsi d'abord a si­

gnaler commodément le transfert vers de gros villages fortifiés, bourgs ruraux, «castelli», 
etc, d'une population paysanne vivant jusque la en habitat dispersé ou ouvert, déstabilisée 
par sa propre croissance et contrainte, ·a partir des :xrre-:xrne siecles, a exporter ses sur­
plus démographiques vers les villes et les centres mineurs, c'est-a-dire castraux. Le terme 
d'incastellamento lui-meme, en somme, ne fixe aucun concept. Il se borne a connoter une 
destination secondaire des flux migratoires ruraux dont s'est au premier chef nourri le dé­
veloppement urbain. Tout ceci, bien sur, dans un cadre privilégié : la Toscane. Une 
constatation est done assurée : l'Italie médiévale a longtemps été perc;:ue comme une terre 
de «castelli» sans incastellamento. Des historiens du droit et, a leur tete, Pietro Vaccari, 
avaient bien vu que le castrum - défini de maniere restrictive comme centre fortifié de ré­
sidence seigneuriale plus que comme centre de peuplement rural-, avait pour fonction (et 
quasiment pour seule fonction a leurs yeux) de construire sur la base du territorium castri 

l'organisation des pouvoirs locaux propre a l'époque féodale3
• La prolifération des «castel­

li» et leur capacité a former la trame de l'habitat n'avaient pas davantage échappé a la saga­
cité d'historiens de la société féodale aussi divers que Ferdinando Gabotto4 et Gioacchino 
Volpe 5. Je ne cite pas ces noms au hasard. C'est en effet sur l'observation des collectivités
de dominants («consorterie signorili») coexistant a l'intérieur de l'espace castral que Ga­
botto s'était largement appuyé pour construire son modele sur !'origine «consortile» des 
structures communales. Quant a Volpe, il avait de son coté bien vu que c'est grace a la 
garde des «castelli» possédés par la couche supérieure de l'aristocratie que la peri.te féodali­
té des valvassores, secundi milites, lambardi, etc. avait assuré sa turbulente ascension au cours 
des :xre-:xrre siecles. Ces exemples, d'autres encore qu'il serait facile de multiplier, suf­
fisent a montrer qu'une historiographie des «castelli» sans incastellamento a existé et 
qu'elle a suscité de stimulantes problématiques. Le fait demeure que ni l'histoire du droit 
ni l'histoire sociale n'ont alors débouché sur une analyse concrete de l'incastellamento, quel 
qu'ait été d'autre part l'intéret porté a la cellule castrale par de grands historiens de l'é­
conomie médiévale comme Gino Luzzatto6

• C'est dire que ni la typologie des habitats 

2 J. Plesner, L'emigrazjone daifa campagna alfa cittd li­
bera di Firenze ne! XIII secolo, Florence, 1979 (trad. it. 
de l' original paru en fram;ais a Copenhague en 
1934). Sur le contexte historiographique du travail 
de Plesner, voir la présentation d'Ernesto Sestan a
l'édition italienne citée ci-dessus, p. 5-19. 

3 P. Vaccari, Ji «castrumJ> come elemento di organizxa­
zjone territoriale, dans les Rendiconti d. R. 1st. Lombardo 
di Se. e lettere, 2ª serie, 56, 1923, p. 678-686 et 57
(1924), p. 453-462, réimp. dans Id., La territorialitd 
come base de!f'ordinamento giuridico del contado nell'Italia 
medioevale, 2e éd., Milan, 1963, p. 159-172. 

4 F. Gabotto a exprimé ses conceptions dans de
nombreux travaux. Une claire présentation d'en­
semble est offerte par F. Gabotto, Le origini signorili 
del Comune, dans B.S.B. Subalpino, VIII, 1903, p. 127-
147. 

5 Voir, entre autres, G. Volpe, Lambardi e Romani 
ne/fe campagne e ne/fe cittd, dans Studi storici, XIII, 1904, 
p. 53-81, p. 167-182, p. 241-315 et p. 369-416. Ces
pages ont, depuis, été réunies en un volume par les
soins de Cinzio Violante.

6 Les contributions de G. Luzzatto a l'histoire 
économique du «castello» médiéval sont commo-
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communément qualifiés de «castelli» dans les sources, ni la périodisation de leur fondation 
(ou de leur désertion), ni leur densité, ni leur organisation en réseaux de peuplement et/ ou 
de pouvoir, ni surtout la maniere dont ces «castelli» avaient inscrit leur empreinte dans les 
paysages et dans les espaces géohistoriques n'avaient retenu l'attention des médiévistes. 

L'émergence du concept, vers le début des années 1970 répond, me semble-t-il, a une 
pression historiographique qui s'est plus précisément exercée en ltalie, des l'apres-guerre, 
dans deux domaines différents. D'une part, la recherche historique italienne s'est alors lar­
gement ouverte - apres le relatif, certes, mais durable isolement de la période fasciste -, 
aux problématiques de la «Landesgeschichte» allemande et de l'histoire régionale fran­
s;aise, fort différentes toutes deux de ce que l'on avait jusque-la placé en ltalie sous la ru­
brique de «storia locale». En second lieu surtout, la premiere mise en circulation de I'in­
castellamento et sa premiere fortune ne peuvent etre séparées du développement rapide et 
brillant dans l'ltalie des années 1970 d'une archéologie médiévale de terrain, cons;ue 
comme discipline autonome et non plus comme une humble servante de l'archéologie 
monumentale. Cette nouvelle archéologie s'est naturellement orientée vers l'exploitation 
des sites castraux désertés. Elle a mis en évidence l'ampleur du phénomene des «lost vil­
lages» italiens et, du meme coup, donné tout son relief a l'importance du mouvement an­
térieur d' incastellamento. 

Je n'ai pas a répéter id ce qui a été dit ailleurs - et id meme par Riccardo Francovich 
et Chris Wickham en particulier - sur la multiplication successive des études régionales, 
sur l'enrichissement conséquent de la typologie des habitats castraux, de leur genese, de 
leur chronologie, de leur inégale capacité - selon les régions - a assumer une fonction or­
ganisatrice de l'espace économique, social et politique. Accepté, nuancé, retravaillé bien 
plus souvent que rejeté, le concept a eu un premier mérite indiscuté : celui de fournir aux 
archéologues et aux historiens un terrain de manoeuvre commun et homogene. 11 a offert 
a tous un fil rouge pour l'étude comparée des régions qu'il a diversement affectées. Mais il 
faut aller au-dela de ce constat d'évidence pour évoquer les avancées actuelles. 

II - LE TRA V AIL DU CONCEPT 

A) Révisions chronologiques

L'étude du modele latial (1973) suggérait a !'historien des textes un découpage chro­
nologique a aretes vives. 11 observait que c'est précisément dans le premier quart du )(é sie'cle, 
a la suite done des crises de la fin du IX< siecle liées a l'effondrement de la puissance pu­
blique carolingienne, aux dernieres vagues d'incursions «barbares» et aux crises sociales 
conséquentes, qu'il convenait de placer le démarrage de ce processus de prise en main du 
controle social par la classe seigneuriale locale qu'a été, en fin de compte, I'incastellamento. 
Cette chronologie du «primo incastellamento» s'observait - avec quelques nuances - aussi 
bien dans des régions voisines (Campanie, Abruzzes, Tuscie) qu'en ltalie du Nord, ou elle 
avait revetu, il est vrai, des formes plus complexes. Sans remettre fondamentalement en 

dément réunies dans G. Luzzatto, Dai smi della gle­
ba agli albori del capitalismo. Saggi di storia economica, Ba­
ri, 1966, p. 179-276.
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cause cette proposition visant a placer l' incastellamento au creur de la «renaissance du xe 

siecle» chere a Roberto S. Lopez 7, l'archéologie des sites castraux a cependant incité a re­
voir les choses de plus pres. Comme d'habitude en pareil cas, la révision de la péri­
odisation a entrainé l'enrichissement du concept lui-meme. Ce n'est plus en effet au début 
du xe siecle mais a une période plus précoce (IX< siecle, voire seconde moitié du VIII< 

siecle) que l'on est aujourd'hui d'accord pour faite remonter les débuts de la reprise démo­
graphique et du décollage corrélatif de l'économie agraire8

• La part des historiens dans ce 
débat est importante. On ne saurait exagérer le confort qu'ils ont rec,:u des archéologues. 
Un traitement de plus en plus raffiné, par exemple, des données anthracologiques recueil­
lies sur sites de fouilles du haut Mayen Age révele sans ambiguité dans le monde méditer­
ranéen une nette reprise de l'occupation humaine et de l'anthropisation conséquente des 
milieux naturels des les VIII<-IX< siecles. Ces conclusions confirment les indications four­
nies par une lecture plus attentive des sources écrites et, en particulier, des données démo­
graphiques contenues dans les polyptyques des IX<-Xe siecles. C'est dire que l'incastella­

mento est désormais clairement replacé en séquence logique a la suite d'une premiere phase 
de croissance que l'on est désormais autorisé a qualifier de «pré-castrale» et qui s'est dé­
roulée partout en Occident dans le cadre latifundiaire de la curtis ou de la villa. A partir de 
centres domaniaux plus ou moins structurés, cette reprise a été assurée par une colonisa­
tion agraire dispersée et conforme a un style de vie pionnier assez éloigné de l'image rigide 
du régime domanial carolingien «classique», telle qu'elle avait prévalu dans notre historio­
graphie depuis Inama-Sternegg jusqu'a C.-E. Perrin. 

Il me semble que, bien loin de réduire la portée du premier incastellamento du xe siecle, 
cette nouvelle périodisation de la croissance du haut Mayen Age en a au contraire mieux 
éclairé la nature. Dans maints domaines, on va le voir, mais d'abord au niveau de l'habitat 
et de l'occupation du sol, le regroupement des hommes qui s'accomplit a partir des années 
900-920 a bien sonné le glas de cette vie pionniere. Il est bien clair aujourd'hui que si l'in­

castellamento ne traduit pas un renversement de la conjoncture, il marque un tournant ir­
réversible (quel que soit le nom dont on veuille l'étiqueter) dans les formes memes (maté­
rielles, techniques, économiques, sociales, etc.) d'une croissance de longue durée, en acte
des les VIII<-IX< siecles et qui s'est prolongée jusqu'au XIII< siecle. C'est au demeurant un
autre grand mérite de l'archéologie de site que d'avoir aidé a clarifier les figures, si l'on
peut dire, du mouvement et d'avoir établi que les premieres concentrations paysannes sur
des sites «potentiellement castraux» se sont au départ (c'est-a-dire aux IX<-Xe siecles) ac­
commodées de structures matérielles légeres (enceintes en bois, habitat en pisé, etc). Le
fait que structures de bois et structures de pierre aient pu coexister de maniere durable et
que l'«urbanisme villageois» propasé en 1973 comme une donnée essentielle a l'incastella­

mento ne se soit mis en place que vers les XII<-XJII< siecles apporte la encare des nuances
appréciables plus qu'un vrai correctif. Les fouilles soigneuses des sites italiens du XIII< 

siecle ont d'autre part amplement confirmé le <legré élevé de sophistication arcl;útecturale
et urbanistique des habitats castraux a cette époque.

7 R.-S. Lopez, Stiff another Renaissance?, dans Amer. 
Hist. Rev., 57, 1951-1952, p. 1-21 et Id. et al., The 
Tenth Century : a �mposium, dans Mediaevafia et Hu­
manística, 9, 1955. 

8 Voir par exemple P. Toubert, La part du grand 

domaine dans fe décoffage économique de f'Occident 
(VIIl'-X' sie'cfes), dans Fiaran, 10, La croissance agricole 
du Haut Moyen Áge, 1988, Auch, 1990, p. 53-86 
(avec ample bibliographie). 
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B) Espaces et réseaux

Un acquis initial important de la recherche a, lui aussi, été confirmé et enrichi par les
enquétes postérieures a 1973 : a savoir que les premieres désertions castrales ont été 
contemporaines de l'incastellamento lui-méme. Ce dernier apparait ainsi de mieux en mieux 
comme un phénomene complexe de construction-destruction permanente des structures 
de l'habitat. Si l'expression de «révolution castrale» que nous avions proposée jadis est ac­
ceptable, c'est bien clairement une «révolution permanente» des siecles centraux du 
Moyen Age que l' incastellamento a mise en branle. Des la premiere phase de croissance per
castra des xe-Xle siecles, la prolifération des fondations castrales a eu pour corollaire l'é­
chec plus ou moins rapide de nombreux «castelli». Sous l'action de causes locales que l'ar­
chéologie extensive (par exemple en Sabine autour de Caprignano et dans la zone du haut 
Turano) a permis de préciser, les vagues de désertion castrale antérieures aux grandes 
crises démographiques du XNe siecle ont eu pour conséquence générale de clarifier la 
géographie des implantations et de fortifier la stabilité locale des réseaux qui ont survécu. 
Par une sorte de tri sélectif, ces désertions ont assuré une concentration au second <legré 
des habitats et une meilleure aptitude a la croissance des sites survivants. 

La géographie des espaces castraux se caractérise ainsi par une flexibilité du peuple­
ment concentré qui est elle-méme mieux per<_;:ue aujourd'hui. A la notion - chere a la 
«Wüstungsforschung» allemande en particulier - de densité du peuplement castra!, se subs­
titue ainsi celle de consistance de réseaux castraux commandant des espaces de pouvoir ou de 
circulation, assurant des frontieres (seigneuriales ou publiques), protégeant des noyaux pa­
trimoniaux plus ou moins denses, comme dans le cas si éclairant des «castelli» et du 
complexe castra! construit en Italie centrale par les Canossa9

• Dans un tout autre contexte, 
le méme souci de mieux éclairer la cohérence de réseaux et de systemes castraux a puis­
samment marqué, depuis deux décennies, l'histoire des «sociétés de frontiere» de l'Es­
pagne médiévale. Une bibliographie indicative récemment établie sur ce theme est riche 
de plus de 400 titres de contributions originales 10. L'histoire des réseaux castraux et de leur 
capacité a organiser les espaces de peuplement a ainsi débouché avec pleine efficacité sur 
l'histoire sociale et politique de la Reconquéte. 

L'attention portée a l'incastellamento en tant que critere de définition typologique des 
espaces et des systemes castraux a eu d'autres conséquences bénéfiques. Elle a naturelle­
ment conduit a définir de maniere plus rigoureuse les points et les formes de résistance d 
l'incastellamento. La capacité de survie de petits habitats ruraux, groupés et ouverts du haut 
Moyen Age comme dans la «vieille» Navarre contraste ainsi de maniere significative avec 
l'élaboration des réseaux castraux typiques de la Reconquéte dans la Navarre méridionale 
Q. J. Larrea). La constance de formes de dispersion liées a d'autres structures seigneuriales 
dans l'Espagne du Nord-Ouest a d'autre part justement retenu l'attention. Q. M. Min­
guez). Les formes mémes et le caractere durable de la dispersion intercalaire caractéris­
tique de certains types d'incastellamento (casae, casalia, «cascine», villae d'Italie du Nord) ont 
introduit dans le peuplement une variété que l'on ne retrouve pas dans les zones a forte 
prévalence castrale d'Italie Centrale. Dans cette derniere région méme, des études récentes 

9 V oir A. A. Settia, Caste!!i e vi!!aggi ne/le terre ca­
nossiane fra X e XIII seco/o, dans Studi matildici, Atti e
mem. d III convegno di studi mati!dici, Modene, 1978, 
p. 281-307.

10 J. A. Fernández Otal et al., Anexo bibliogrqftco i 
Las sociedades de frontera en la España medieval, Sara­
gosse, 1993, p. 125-187. 
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comme celle de J. P. Delumeau sur le diocese d'Arezzo ont bien montré que, meme lors­
qu'ils sont minoritaires par rapport aux habitats villageois ouverts, ce sont bien les «castel­
li» et les réseaux castraux qui ont commandé l'organisation d'ensemble des espaces sei­
gneuriaux11. De mille manieres dont on ne peut dresser id l'inventaire, l'étude des réseaux 
castraux et de la logique fonctionnelle qui a présidé a leur formation a permis d'introduire 
dans l'histoire régionale comparée du monde méditerranéen des criteres décisifs de dif­
férenciation. 

C) L'incastellamento, entre archéologie de site et archéologie d'espace : pour une archéologie du féodalisme.

On sait bien depuis l'exposé du modele latial dont c'était un élément-clef que le
concept d'incastellamento recouvre a la fois des phénomenes d'habitat et de peuplement 
(«Bevolkerung») d'une part et, d'autre part, des processus étroitement connexes d'amé­
nagement progressif de l'espace cultivé («Siedlung») en fonction meme du réseau d'habitat 
qui conférait son príncipe de centralité a toute l' occupation du sol. Au terme done du pro­
cessus d'incastellamento (id des le XIIe siecle, la au XIIIe siecle) on assiste d'un coté a la mise 
en place d'un «urbanisme villageois» médité et, de l'autre, a la constitution autour des 
«castelli» de véritables finages, c'est-a-dire de territoires agricoles structurés. A partir sur­
tout du XIIIe siecle, les sources écrites (actes notariés, statuts des communautés rurales, 
«cadastres» et registres fiscaux, etc.) permettent de se faire une idée assez précise des prin­
cipes de structuration des espaces cultivés et de la mise en place d'un agrosysteme fondé sur 
les ressources complémentaires procurées par l'exploitation de plusieurs terroirs correspon­
dant a une gamme typologique assez constante qu'il n'y a pas lieu de décrire id. La mise 
en place de cet agrosysteme fondé sur un habitat groupé et une forte dispersion des par­
celles constitutives de chaque exploitation paysanne selon les divers types de terroirs dis­
ponibles a créé une vraie «civilisation agraire méditerranéenne», au sens ou l'entendait 
Marc Bloch 12• Dans une telle civilisation, marquée par une dissociation structurale entre 
résidence paysanne et terres a cultiver, le paysan a dú compter avec la distance. Dans la 
structure meme du finage castral, cette contrainte des distances et des transports est allée 
de pair avec la constitution d'un réseau dense de chemins vicinaux et de voies secondaires 
de circulation intérieure. 

Ainsi défini par l'historien a partir des textes, l' incastellamento se voyait done des le dé­
part assigner un triple champ d'observation : l'habitat, le finage, le systeme de circulation 
interne et/ ou de raccordement au réseau d'ensemble de la viabilité. Pour des raisons ai­
sées a comprendre, l'archéologie, sans méconnaítre ces dimentions iniciales du concept a 
le plus souvent été attentive jusqu'a une date récente, par nécessité plus que par choix 
théorique, a concentrer ses efforts sur les habitats. Une archéologie des terroirs, des ré-

11 J. P. Delumeau, Arezzo. Espace et sociétés, 715-
1230, 2 vol., Rome, 1996 (Co/L de l'E.F.R, 219). 

12 Bien qu'il y ait eu constamment recours, Marc 
Bloch, ni dans ses Caracteres originaux ni ailleurs, n'a 
donné de définition claire du concept de «civilisa­
tion agraire». Ce n'est pas cependant trahir sa pen­
sée, je erais, que de définir une civilisation agraire 
comme la somme de trois ordres de phénomenes 
1) fes syste'mes de culture au sens le plus large (pratiques
agraires, types de cultures et technologie, types de

liaisons entre agriculture et élevage, etc); 2) f'organi­
sation des terroirs, leur dessin parcellaire typique et 
leur articulation rationnelle en un espace cultivé 
global ou finage et 3) fes rapports entre un te/ agrosyste'­

me et un type d'habitat caractéristique, a la fois comme 
élément de centralité de l'espace et comme cadre de 
la sociabilité paysanne. C'est la coordination de ces 
trois ordres de données qui confere, selon nous, sa 
typicité a une «civilisation agraire» proprement dite. 

•



QUELQUES RÉFLEXIONS EN MARGE DE DEUX COLLOQUES XVII 

seaux de circulation et done en derniere analyse des cfynamiques non seulement du peuple­
ment mais du travail pqysan reste encore a mettre en a:uvre. Ceci, a quelques exceptions 
pres comme celle que constituent les champs en terrasses et celle, surtout, des espaces irri­
gués. Ici et la, des méthodologies fines ont été proposées visant a déterminer les compo­
santes matérielles et techniques des terroirs, leur datation, leur relation avec la dynamique 
du travail paysan et les logiques du prélevement seigneurial. Dans ces cas au moins, l'ar­
chéologie est bien placée pour dépasser l'approche descriptive et fonctionnaliste dans la­
quelle se sont enfermées jusqu'a présent trop de recherches archéologiques des sites cas­
traux. Elle peut aspirer a devenir enfin une archéologie des rapports sociaux opérant sur le 
terrain meme ou ces derniers se sont inscrits dans les terroirs au point d'y ensevelir les té­
moignages de dispositifs élaborés qui ont précisément permis a ces terroirs d'etre 
construits et articulés en systemes cohérents de mise en valeur du finage. On me pardon­
nera, je le souhaite, la longueur de la citation qui va suivre d'un texte tres récent de Miquel 
Barceló, qui me parait exposer de la maniere la plus claire cette ambition d'une archéo­
logie des terroirs a déboucher sur une meilleure intelligence des forces productives et des 
rapports sociaux dans les campagnes méditerranéennes au Moyen Age : 

C'est le moment, écrit Barceló, d'une archéologie réorganisée, qui ait pour objet prin­
cipal les terroirs de travail paysan, dans toutes leurs dimensions sociales, pour pouvoir arri­
ver a établir le sens et le rythme de l' érosion de son autonomie. Le développement concep­
tuel et la pratique de l'«archéologie hydraulique» ont permis une approche sérieuse de l'or­
ganisation des communautés paysannes de l'al-Andalus, ils sont un exemple du possible. Je 
suis conscient que l'archéologie du féodalisme n'a pas encore élaboré une grille concep­
tuelle qui lui permette de batir des stratégies de recherche avec des garanties de résultats de 
qualité. La question de l'incastellamento, posée par Pierre Toubert il y a plus de vingt ans, de­
vrait etre, de mon point de vue, celle autour de laquelle on devrait construire le systeme 
conceptuel d'une archéologie du féodalisme. Établir le sens de la réorganisation dirigée des 
zones de résidence paysanne a été l'une des priorités de l'archéologie médiévale italienne. 
Cependant, cette archéologie des zones de résidence ne suffit pas a révéler la logique de la 
production imposée par les féodaux grace a la rente, et ne permet pas de comprendre les 
systemes techniques des processus de travail paysan, done d'évaluer les médiations aux­
quelles ces processus sont soumis a cause de l'exigence de la rente. L'archéologie des zones 
de résidence n'offre en cette matiere qu'une image imprécise, celle des lieux de passage des 
produits tout au plus, des images imprécises de leur élaboration, quand elle se fait dans les 
maisons, ou de leur stockage. Elle précise parfois de quels produits il s'agit. Mais le reste ne 
peut etre cherché que dans les champs, ou sur les lieux memes ou les processus de travail 
ont été mis en ceuvre. Cette archéologie - qui n'est pas seulement italienne, bien qu'elle soit 
pionniere - ne s'est attaquée au modele de Pierre Toubert que pour les zones de résidence. 
Au mieux, elle s'est étendue aux mines de métal, mais sans jamais mettre a l'épreuve la par­
tie _du modele qui se réfere a la réorganisation de la production, telle que Pierre Toubert la 
détectait dans sa documentation écrite13. 

De telles propositions renvoient dos a dos 1) les présupposés d'une «naturalezza» des 
rapports entre le paysan et le milieu naturel qu'affectionnent trop souvent les géographes 
et meme des historiens comme, parfois, Marc Bloch lui-meme et 2) les perspectives d'une 

13 M. Barceló, Créer, discipliner et diriger le désordre.
Le contróle du processus de travail paysan : une proposition 

sur son articulation �-X/' sie'cles), dans Histoire et socié­
tés rurales, 6, 1996, p. 95-116. Citation a la page 103. 
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archéologie stratigraphique vouée avec complaisance a l'analyse morphologique raffinée 
des lieux d'habitat sans considération des espaces de travail. Le programme défini ci­
dessus par Miquel Barceló me parait le plus propre, aujourd'hui, a enrichir l'incastellamento
de nouveaux axes de recherche et de nouveaux objectifs. Cet enrichissement, notons-le, 
s'inscrit a l'intérieur du cadre conceptuel élaboré a partir des textes : celui des relations 
complexes unissant habitat et terroirs, résidence et travail, production directe et préleve­
ment seigneurial, selon une définition globale des espaces castraux.

D) Au-deld de /íncastellamento
Je suis reconnaissant a Javier Fad, lors du colloque de Gérone, d'avoir rappelé, a

propos du phénomene religieux, le fait a mes yeux essentiel que l'incastellamento, s'il n'a ja­
mais eu la sotte prétention d'etre le passe-partout de l'histoire sociale, a cependant aspiré a
etre plus qu'un concept-clef de la «Siedlungsgeschichte» du monde méditerranéen au 
Moyen Áge. Il serait plus juste de voir en lui, avec Rinaldo Comba, Giuseppe Sergi et a/14 

cette «struttura trainante» d'un systeme des systemes, particulierement propre a rendre 
compte, sur le versant méridional de l'Europe, de ce phénomene plus général d'un «parti­
cularisme médiéval» auquel Chris Wickham a ici méme restitué ses dimensions véritables. 

Il rend d'abord intelligible, c'est bien vrai, une logique du peuplement, du travail pay­
san, du controle économique et social des classes dirigeantes. Il confere done sans am­
bages leurs caracteres originaux aux formes méditerranéennes du féodalisme. Mais il serait 
bien trompeur d'en réduire les vertus explicatives a l'analyse de la seigneurie castrale. Le 
"0Jlage méditerranéen, av.,.ec son territoire clos, son habitat concentré, la structu.re (de plus 
en plus) rigide de son finage impliquant une exdusion progressive - et done la structura­
tion autonome - des espaces pastoraux a en effet aussi fourni a la couche seigneuriale une 
assise stable et bien adaptée a l'exercice de droits d'origine publique et a celui des droits 
paroissiaux appropriés. Il me semble qu'a l'intérieur de la cellule castrale, le poids des 
contraintes liées a la promiscuité et aux sujétions familiales, judicfaires et religieuses a fi­
nalement été plus lourd que celui des prélevements économiques opérés par le seigneur 
sur le travail et la production paysanne. 

A tous égards - et pas se;lement en matiere d'occupation du sol-, l'incastellamento a 
ainsi marqué la fin de la vie pionniere du haut Moyen Áge dans laquelle, avec une lucide 
nostalgie, les chroniqueurs monas tiques italiens des XJe_ XII e siedes voyaient un véritable 
áge d'or de la société. Le doisonnement des finages a fait de la paysannerie un monde do­
miné non seulement par les seigneurs mais aussi, de l'intérieur, par les ainés et par les gens 
mariés. Il a joué un role indiscutable et qui reste a apprécier plus finement dans la mobilité 
rurale, l'inurbamento des XIIe-X_JIIe siedes, la multiplication des situations de marginalité 
dans le monde plein du XIII° siede et de la premiere moitié du XJVe sieck A vec toute la 
prudence qu'exige la définition d'un projet «~d'histoire totale du Moyen Áge15», on ne sau­
rait nier les avantages heuristiques qu'une telle ambition peut aujourd'hui tirer de l'explo­
ration des voies d'approche multiples offertes par l'incastellamem'o.

14 V. Fumagalli, R. Comba, G. Sergi, JVL Monta­
nari et A A. Settia (discussion e, ::. r. collectif),
Stn:ctures du LatiPrn 1nédiéval dans Quaderni Storici'; 32, 
í976, p. 766-792.

Pierre TouBERT 

Goff et P. Toubert, Une 

est-elle dans les 
Actes d1¿ 100' 1975, 
t. I, París 1977, p. 31-44.
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MIQUEL BARCELÓ 

ADREC::A INAUGURAL 

Fer memoria, establir amb el maxim de precisió els «fets» - i discernir quins són els 
«fets» i que és, per al contrari, senzillament soroll i enrenou - no és només una exigencia 
intel.lectual sinó, i sobretot, una exigencia ética. Sempre ha estat abó i en aquests temps 
actuals de tanta variarn;:a, de tant desvarieig moral i de tanta traició, ho és encara més, d'e­
xigencia etica. Ens hem reunit aquí, i no és cap secret, per, senzillament, com diu la con­
vocatoria, «celebrar críticament la proposta toubertiana» de l'incastellamento. I res més. Així 
de senzill. 

A Paris estant fa uns sis mesos, en el Café de Cluny, jo vaig propasar a n'En Pierre 
Toubert la possibilitat d'aquesta celebració. Ell no havia advertit, o va ser tan amable de 
fingir que no ho havia fet, l'avi-11entesa d'aquest vintenari, pero va acceptar de seguida. Na­
turalment, em va donar tota la llibertat - jo ja la tenia, pero - de convocar els historiadors 
més adients per aquesta «celebració critica». La tria va ser molt bona de fer. També, i des­
prés d'haver conseguit els diners de la CAYCIT, vaig triar el lloc. I les raons d'aquesta 
elecció són molt dares. La meva relació amb Girona és en el sentit més estricta del mot 
ancestral. Mossen Bartomeu Barceló i Tortella, felanitxer i avantpassat meu ben directe, 
fou escollit per a predicar a la Seu de Girona la nit del Dilluns Sant de 1925. Imperava, 
aleshores, el dictador Primo de Rivera. El sermó va ser una proclama nacionalista ardent i 
valenta. No es va engollir cap paraula de les que feia falta dir. Era incapas: de callar la veri­
tat. Demana per al seu poble justicia i llibertat. I de la trona de la seu gironina ana directe 
a l'exili; fou, dones crudelissimament foragitat. «Nostre és l'exili, no el regne», m'havia dit 
quan jo era petit molt i molt sovint, quan posava a casa de la meva tia Barbara. Pero abans 
passa per la «presó inmunda, vergonya de Girona» 1

• Tot i així Mossen Bartomeu Barceló i 
Tortella forma part de l'oblidada legació catalana al congrés de minories de Ginebra el 
1929. Que consti, dones, aixo i s'em perdoni el record personal. Per altra banda, la Facul­
tat de Lletres de Girona em va acceptar com a professor d'Historia Medieval tot just tor­
nat d'Estats Units en circunstancies fisiques que no esmentaré. Sempre he agrait aquesta 
acollida. Part de la tasca docent i investigadora que vaig desenvolupar i comens;ar a Giro­
na convergeig i queda plasmada en el Colloqui sobre la formació i expansió del feudalisme cata/a, 
celebrat els dies 8-11 de gener de 1985. 

La lectura de l'adres;a inaugural d'aquell. col.loqui contenía ja tots els elements germi-

1 R. Xifra i Riera Diari de Girona, reproduida a la
Veu de Catalunya el 21 d'abril de 1930. Per tot l'epi-

sodi veure el text de J oan Roig i Monserrat a Barto­
meu Barceló, Obra poética Mallorca, 1974. 
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nals d'un programa de recerca complex i ampli. Tot el col.loqui estava organitzat a partir 
de dues premises d'intensitat conceptual, en aquells moments, diferent. Sense entendre la 
societat d'al-Andalus no s'entén la facilitat de la conquesta feudal. Pero per a entendre 
Auschwitz cal buscar l'explicació en la societat alemanya i no en els jueus. Així, dones, la 
formació del feudalisme era un coneixement indispensable per a entendre la seva expansió 
i la seva capacitat destructora. 

L'altra premisa era, justament, !'exigencia de l'arqueologia com a producció del co­
neixement historie. Confesso que, en aquell moment, ignorava que la «trivialitat» de la 
qual jo havia acusat, amb raó, cree, el «medievalisme» fill, nét i renét del Dr. Emilio Sáez 
que inaugura la nova historia medieval, després de la derrota de la Guerra Civil, i del «me­
dievalisme» fet per epígons d'epígons de Ramon d'Abadal, podria extendrer-se també a 
l'arqueologia. Poc o no res ha canviat des de 1985, excepte que ja no té sentit distingir en­
tre arqueolegs i documentalistes. 

Les recents reflexions d'En Josep Fontana sobre la historia després de la fi de la his­
toria2 en son bona prova, d'aixó. Un percentatge molt alt de la producció historiografica
medieval és inútil i irrellevant, incitable3

• Pero En Josep Fontana bé que s'adona de la ne­
cessitat de l'arqueologia: «perque !'historiador treballa, a més, amb evidencies no textuals 
com les de l'arqueologia (la importancia de les quals per a les histories medieval i moderna 
es cada vegada més evident) 4. També em vaig equivocar amb el minso i escarransit opti­
misme sobre els joves historiadors o sobre la nostra capacitat de formar-los. No era veri­
tat. Són massa els qui es mouen per objectius pels quals els de la meva generació, almenys 
llavorens, i els que han resultat ser els més responsables i innovadors, no es movien. Quan 
repasso, i ja tenc edat de fer-ho aixo de repassar, observo, astorat, que els més grans són el 
futur i que molts joves historiadors són el passat, i aixó m'omple de malenconia i despit. 

He volgut explicar els «fets» i destriar-los de l'enrenou. Aquesta reunió científica -
que tendra una continuació de més embalum a Roma - pretén ser una continuació més 
modesta en volum, pero no en qualitat, al Colfoqui d'aquell gener tan fred i equivocada­
ment esperan<_;:ant de 1985. L'ocasió és excel.lent. Celebrem, dones, críticament la propos­
ta toubertiana. Tot el treball fet en el seu voltant és una exigencia de racionalitat, d'enten­
dre la societat feudal des de la seva lógica, que la mou i consolida. I aquí l'arqueologia hi té 
un futur esponerós. 

I en el cas de la Peninsula Ibérica aquesta comprensió passa també per entendre ade­
quadament com era la societat d'al-Andalus. I aixo vol dir, a Catalunya, Lleida, Tarragona, 
Tortosa, tot el Pais Valencia i les Illes Balears. Només a una universitat catalana és possi­
ble actualment i molt modestament estudiar aquesta societat. L'enorme ignorancia que en 
tenim contrasta amb la indisimulada satisfacció professoral tan de catedratics com de titu­
lars i ajudants. 

Més que mai penso que el programa de 1985 és adequat, correcte i necessari pero 
també, com advertia a l'adre<_;:a inaugural del mateix 1985, hi ha «els minotaures i súcubes 
academics que intenten amb l'ajut del poder burocratic ostentat disfressar la seva escasa 
sobrevivencia intel.lectual tot paralitzant la recerca viva al seu entorn». Malauradament les 
coses són així. I aquesta no és, cree, pas una adre<_;:a inaugural que hauria de correspondre 
a una Universitat de Girona, just acabada de néixer amb les logiques aspiracions de fer-ho 

2 La historia després de la Ji de la historia, en Eumo, 
Capellades, 1992. 

3 Op. cit., p. 105 n. 222.
4 Op. cit., p. 81 i també p. 60-98. 
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bé i no caure en els paranys i vicis de conducta de les universitats consolidades que ja no 
tenen remei, com bé advertia el Dr. Josep M• Nadal an el seu parlament inaugural del pri­
mer curs academic de la Universitat, el 28 d'octubre d'aquest any. Espero i desitjo que 
aquests dos dies siguin útils, que facin comprendre als joves historiadors catalans que no 
es poden defug-ir els gran problemes i refugiar-se en fórmules, petits esquemes o un regui­
tzell de contribucions documentals escrites que mai no res expliquen. Mentre, suposo, els 
més grans seguirem amb les il.lusions de sempre, marcides, pero intactes. 

I en aquest temps de confusió, de simulacions de coneixements que, en realitat, no 
es tenen, i de tenebres voldria tenir el coratge de Mossen Bartomeu Barceló, que des del 
seu dolorós exili clamava, plé de vigor i optimisme, perque arribés, d'une vegada, adquella 

claror que aclapara! 
llum d' enorme pes! 

Miquel BARCELÓ 





JOSÉ Mª MÍNGUEZ 

EL INCASTELLAMENTO, VEINTE AÑOS DESPUÉS 

Antes de iniciar esta necessariamente breve intervención no puedo por menos de ha­
cer patente la satisfacción y el agradecimiento más sincero a los organizadores de este acto 
científico cuya relevancia no puede escapar a nadie tanto por el prestigio del Prof. Pierre 
Toubert cuyo modelo de análisis - el incastellamento - centra el debate, como por la reco­
nocida autoridad de los ponentes invitados. 

No fue fácil para mí aceptar la generosa invitación cursada por los organizadores pa­
ra que me hiciese cargo de la presentación de este encuentro. En realidad mi actividad in­
vestigadora se mueve en ámbitos bastante alejados geográficamente y, en cierta medida, 
también temáticamente de los centros de atención de este coloquio. Pero si he decidido 
aceptar esta amable invitación es porque entiendo que ella no responde a las aportaciones 
de mi investigación individual, sino que es un reconocimiento implícito de la labor investi­
gadora y de la profunda renovación que se ha operado y continúa operándose en otros 
ámbitos científicos peninsulares - y pienso en el cuadrante noroccidental de la Península -
donde un activo grupo de medievalistas está desarrollando propuestas que en el orden 
metodológico son susceptibles de integración en las que sirven de base a esta reunión 
científica. 

La referencia explicita de los organizadores a la obra de Pierre Toubert sobre Las es­
tructuras del Lacio medieval y el hecho de que se centre el debate sobre el fenoméno del incas­
tellamento obligan a una pequeña reflexión en torno al marco historiográfico en el que apa­
rece la obra trascendental de Toubert y en torno a la proyección de esta obra. 

Su trascendencia radica, por supuesto, en la excepcional calidad y profundidad de la 
misma. Pero no se debe subestimar el hecho de que su elaboración se haya inscrito en una 
corriente historiográfia profundamente renovadora a la que, por otra parte, imprimirá un 
impulso poderoso. 

Efectivamente, Las estructuras del Lacio1 hacen su aparición en el año 1973, justamente 
a mediados de un período que yo, haciendo una pequeña concesión a la frivolidad, no du­
daría en llamar la década prodigiosa; una década extraordinariamente fructífera para el cono­
cimiento de la sociedad occidental altomedieval en general, pero muy en particular para el 
conocimiento de las sociedades del entorno mediterráneo. Década delimitada por dos 

1 P. Toubert, Les structures du Latium médiévaL Le
Latium méridional et la Sabine du IX: d la fin du XI/' sie'­
cle, 2 vol., Roma, 1973. 
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importantes encuentros cientificos: en 1968, el Coloquio de Toulouse sobre Las estructuras 
sociales de Aquitania, del Landuedoc y de España en la primera Edad feuda!2; diez años después, el 
Congreso de Roma dedicado a las Estructuras feudales y feudalismo en el mundo mediterráneo3 . 

Entre ambas fechas una serie de grandes estudios. Por citar solamente algunos de 
ellos, los más directamente ceñidos al mundo estrictamente mediterráneo, y aparte natu­
ralmente de la gran tesis de Toubert, me referiré al estudio de Élisabeth Magnou-Nortier 
sobre la zona pirenaica de la provincia eclesiástica de Narbona4 ; al de Jean Pierre Poly so­
bre Provenza5

; a las obras de Pierre Guichard que supusieron una completa y drástica re­
visión tanto de las linea metodológicas de investigación como de los conocimientos sobre 
la sociedad islámica de la Península Ibérica6

; al renovador estudio de Pierre Bonnassie so­
bre la Cataluña de los siglos X y XF y, finalmente, a la obra de A. Barbero y M. Vigil que 
replanteó viejos problemas y abrió nuevos horizontes interpretativos a la historiografia al­
tomedieval española 8• 

Todas estas aportaciones, más otras numerosas contribuciones en diversas revistas 
históricas, con pretensiones más modestas pero con frecuencia también decisivas para la 
comprensión global de los procesos históricos, dan una idea del tremendo dinamismo con 
que por esas fechas se efectuaba la investigación sobre la alta Edad Media mediterránea. Y 
en este contexto, el Congreso de Roma se platea como una gran reflexión capaz a su vez 
de impulsar nuevas investigaciones. 

En principio este congreso parecía estar en condiciones de ofrecer una respuesta 
concluyente. Los plantearnientos iniciales parecían preludiar la más fructífera convergen­
cia de dos vías de investigación metodológicameme muy fecundas. Dos vías que de todas 
formas nunca habían estado demasiado distantes. Por una parte, la vía desbrozada desde 
su Sociedad feudal por Marc Bloch, cuyo legado se hada explicito en el titulo general del co­
loquio de Toulouse. Por otra parte, confluía la tradición marxista que potenciaba la visión 
globalizadora y djnámica de Bloch al mismo tiempo que superaba las deficiencias de aqué­
lla ofertando modelos de funcionamiento permanentemente revisables y contrastables con 
la realidad y capaces de articular dinámicamente en un conjunto global y racionalizado los 
distintos niveles de análisis mental, los distintos campos de actividad humana y los vastos 
conjuntos espaciales y cronológicos en los cuales operan las sociedades. 

El propio titulo de ambos congresos puede ilustrar en alguna medida esta conver­
gencia. El titulo general del coloquio de Toulouse, que - como ya de dicho - remite explí­
citamente a los enunciados de La Sociedad feudal de Marc Bloch aborda el estudio de las es­
tructuras sociales en unos marcos espaciales - la Aquilania, el Languedoc, la España noro­
riental - y c:t()i"l,::lc�----- - la primera edad feudal - relativamente restringidos. En Roma, 
el intento de una profundizadón conceptual es evidente. Sin de la linea abierta 

2 Anna!es du Midi, LXXX, 19ó8. 
3 Structures fiodales et féodalisme dans l'Occident 

méditerranéen (X'-Xllf siMes). Bifan et pmputives de 
recherchu, Roma, 1980. 

4 La société laique et l'ÉgliH dans la province ecc!ésiasti­
que de Narbonne de la fin du Vlll sie'ck d la fin du Xlf 
siük, Toiosa, 1974. 

5 La Provencé et la sociér-§ féodale, 879-1166, P8.­
ris, 1976º 

6 En concreto su primera obra Trib11s arabes et ber­
beres e;1 A!Anda!us, tr2.duc:da al espafio1 bajo el titu-

lo A!-Andalus. Estructura antropológica de una sociedad 
islámica en Occidente, Barcelona, 1973, seguida, pocos 
años más tarde de su Structures sociales «orientales» et 
«occidentales,> dans l'Espagne musufmane, París-La Ha­
ya, 1977. 

7 La Catafogne du milieu du X' d la fin du Xl; siécie. 
Cmissance et 11ntiation d'u11e soáété, 2 vol., Tolosa, 
1.975-1976. 

8 La formación del fú,daiismo en !a peninsu/a Ibfrica, 
Ba1:::eiona, 1978. 
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Bloch ya no se habla de estructuras sociales sino de estructuras feudales; lo que revela que la 
concepción del feudalismo como un sistema complejo de organización socioeconómica y 
político-institucional ha sido plenamente asumida pour un sector cualitativamente muy 
importante de la historiografla europea. Es dificil no ver en ello una aproximación al baga­
je conceptual y terminológico, y consiguientemente metodológico, del materialismo histó­
rico. Efectivamente éste, particularmente desde los años cincuenta, venia identificando 
feudalismo con una forma específica de organización técnica y social del proceso de pro­
ducción, de apropiación de los excedentes o plusvalia y de organización político-institu­
cional. El propio Pierre Toubert, en su discurso inaugural del Congreso de Roma, se hacía 
eco de los planteamientos programáticos del Congreso en su doble faceta de continuidad 
respecto de Toulouse y, al mismo tiempo, de intento de superación de las restricciones 
que allí se habían impuesto. Porque, efectivamente, esa continuidad: 

«no se producía - y cito textualmente sus palabras de entonces - sin notables inflexiones 
temáticas que reflejan en parte las adquisiciones propias de estos diez últimos años»9

• 

Inflexiones temáticas que para Pierre Toubert se resumían en la ampliación tanto del 
marco cronológico como del espacial en la medida en que esta ampliación plantea agudos 
problemas derivados de la necesidad de articular coherentemente los nuevos y complejos 
haces de diversidades territoriales en lo que se refiere a la estructura del poblamiento, a la 
organización productiva, al status jurídico y social del campesinado, a las formas de apro­
piación del excedente por los señores, a la desaparición o a la pervivencia y efectividad de 
las instituciones públicas en los ámbitos político-administrativo, judicial, fiscal, etc. 

Exigencia de articulación globalizadora y dificultad para su formulación científica; 
ambos aspectos estaban implícitos en la pregunta que el mismo Toubert se hacía en el dis­
curso inaugural al que ya me he referido: 

«¿ es legítimo hablar de un modo de producción mediterráneo en la época feudal y en qué 
sentido debería hacerse? O - lo que a mi me parece una formulación más correcta - ¿cuá­
les pueden ser los determinantes - componentes estructurales, preferiría decir yo - propria­
mente mediterráneos del modo de producción feudal?»10

• 

Es la misma pregunta que se hacía Pierre Bonnassie en una amplia reseña sobre Las 
estructuras del Lacio de Toubert aparecida ese mismo año de 1978 en la Revue historique y, al­
go después, en el Anuario de estudios medievales: 

«¿en qué medida y bajo qué modalidades las conclusiones de Pierre Toubert pueden hacer­
se extensivas a otras sociedaded de la Europa meridional?»11

• 

Hemos de reconocer que el Congreso de Roma no dio respuesta satisfactoria a tales 
cuestiones; o al menos no en el sentido hacia el que apuntaban las sugerencias del discur­
so inaugural. Teniendo en cuenta que, por lo que se refiere al arco espacial mediterráneo­
occidental, prácticamente todas las ponencias tuvieron como punto de referencia metodo­
lógico el modelo de incastellamento tal como había sido propuesto por Toubert para la re-

9 Ob. cit., p. 2. 
10 /bid., p. 4. 

11 Le Latium au c1Eur du M(!Jlen Áge, en Anuario de es­
tudios medievales, 9, 1974-1979, p. 729. 
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gión del Lacio, no creo pecar de inexactitud al afirmar que la mayoría de ellas pusieron 
más el énfasis en las diversidades interregionales que en las semejanzas. 

Pero el esfuerzo de reflexión y de análisis no ha sido en absoluto estéril. Porque, ¿ có­
mo fundamentar la coherencia global de las sociedades mediterráneas sin conocer las dife­
rencias y las especificidades regionales que es preciso articular en un conjunto superior? 
Lo importante es que por primavera vez se abordaba el estudio de las distintas regiones 
desde la perspectiva científica de una posible unidad estructural de todo el espacio medite­
rráneo. Otra cuestión es si el modelo del incastellamento, tal como ha sido formulado, es ca­
paz por sí mismo de dar una explicación adecuada y convincente de las transformaciones 
estructurales que conlleva el proceso de feudalización; o, dicho de otra forma, si el mode­
lo del incastellamento constituye por sí mismo un modelo operativo para acceder al conoci­
miento de esas estructuras profundas donde se produciría y verificaría la unidad del con­
junto mediterréno. 

Lo que parece claro es que veinte años después de la publicación de la obra de Tou­
bert y quince años después del Congreso de Roma aún no se ha articulado una propuesta 
convincente que justifique científicamente una unidad que en la práctica todos aceptamos, 
aunque sea un poco apriorísticamente. 

Se me podrá reprochar una actitud negativa en exceso. Posiblemente. Y no es ajena a 
ella mi experiencia personal en relación con un espacio al que, a pesar de su relativo aleja­
miento, Pierre Bonnassie en su ponencia del Congreso de Roma trató de integr� en el 
ámbito Mediterráneo. Me refiero evidentemente a todo el cuadrante noroccidental de la 
Pení.-iscla Ibérica, es decir, al reino de León. El propio Toubert, en el Discurso inaugural 
ya citado, no dudó en referirse a la existencia de lo que él denominó «habitats 'centrés'» 
en las zonas de la «reconquista», en España, y que describe de la manera siguiente - y cito 
textualmente-: 

«un semillero de asentamientos campesinos, castillos con función esencialmente estratégica 
o militar y grandes formas aisladas se integran de una manera lógica y orgánica en una red
de poblamiento que se organiza en torno a algunos núcleos de mayor entidad. Aquí y allá
condiciones comparables han impuesto a las formas y a las estructuras del poblamiento ras­
gos comunes poderosamente reveladores» 12

• 

Prescindiendo de las posibles semejanzas que puedan observarse a nivel meramente 
formal entre este tipo de organización del habitat y el resultante del incastellamento, el estu­
dio de los componentes estructurales de orden económico y social realizado por mí mis­
mo y por otros investigadores, algunos de ellos presentes en esta sala, revelan diferencias 
demasiado profundas con las sociedades del incastellamento como para que ambos tipos de 
sociedad puedan asimilarse sin más. 

Una doble ruptura caracteriza a la sociedad asturleonesa ya desde la segunda mitad 
del siglo VIII: ruptura respecto del sistema esclavista cuya completa desaparición va aso­
ciada a la desarticulación del estado visigodo desde las últimas décadas del siglo VII; des­
articulación que se verá consumada con la conquista musulmana, con las expediciones de­
predatorias de los astures sobre la cuenca del Duero y, finalmente, ya a mediados del siglo 
VIII, con el repliegue hacia el sur de una parte importante de los escasos contingentes is-

12 Ob. cit., p. 5.
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lámicos asentados en estos territorios inmediatamente después de la conquista. Ruptura 
también respecto de las sociedades gentilicias cántabra y vascona que entre los siglos VI y 
VIII consuman la completa transformación de sus estructuras económicas y sociales origi­
narias. Esta doble ruptura se traduce en un proceso de liberación campesina perfectamen­
te ostensible desde principios del siglo IX, que es cuando comenzamos a disponer de do­
cumentación escrita. 

Por lo que se refiere a la organización del poblamiento, ésta es ante todo resultado 
de un proceso de colonización llevada a cabo espontáneamente por el campesinado sin 
que los señores hayan tenido influencia decisiva y directa sobre ella ni en el momento de 
su configuración inicial entre finales del siglo VIII y mediados del siglo X, ni posterior­
mente ya en pleno proceso de feud�lización. La feudalización, cuyos primeras manifesta­
ciones ya son claramente ostensibles a partir de mediados del siglo X, non conlleva la im­
plantación de señoríos compactos en torno a un centro señorial, ni una organización je­
rarquizada de los cultivos, sino únicamente la creación de espacios amplios, pero 
discontinuos, con una articulación basada en una elástica centralización de la gestión, de la 
fiscalidad - es decir, de la renta feudal - y de la jurisdicción en aquellos casos en que el se­
ñor ha accedido al ejercicio de la misma. 

La estructura concejil que aparecerá más tarde entre el Duero y el Sistema Central 
tiene también muy poco que ver con el incastellamento. En primer lugar esta estructura no 
se consolidará antes de finales del siglo XI, es decir, con un siglo de retraso respecto del 
Lacio. Y, además, esta consolidación no se producirá por efecto de una acción señorial, si­
no que constituirá el punto de maduración de las formas organizativas que el campesina­
do de estas zonas ha ido dessarrollando espontáneamente durante los siglos X y XI en 
una etapa anterior a su plena integración en la estructura política del reino de León. Y 
cuando se produce esa integración, con la consiguiente consolidación jurídico-institucio­
nal de estas entidades, es la monarquía - y las proprias comunidades, evidentemente - la 
que asume el papel protagonista, quedando la nobleza total y explícitamente excluida de 
las funciones de control de la nueva sociedad, a no ser en aquellos casos en que alguno de 
sus miembros actúa como delegado público de la monarquía por nombramiento expreso 
y revocable de la propia monarquía. El campesinado de estos concejos seguirá mantenien­
do el pleno control sobre sus explotaciones, lo que se traduce en la aussencia de censos o 
rentas de carácter feudal sobre el soporte de la tierraº Y cuando se consume la Íeudaliza­
ción de los concejos, no antes de la segunda mitad del siglo XIII, el grupo dominante no 
estará representado por la nobleza, sino por una aristocracia urbana que se ha venido des­
arrollando en el interior de la sociedad concejil a partir de un grupo de campesinos que lu­
chan a caballo - los caballeros aldeanos - y a partir de los sectores más enriquecidos de la 
burguesía mercantiL 

En el orden económico, ni al norte ni al sur del Duero se produce una organización 
jerarquizada del espacio cultivado semejante a la del incastellamento. Por lo que respecta a la 
ganadería trashumante, en los espacios vinculados al incastellamento aparece como resultado 
de un constante desplazamiento de ésta hacia las zonas marginales debido a una fuerte 
presión demográfica que a su vez condiciona una expansión constante de los cultivos en 
espacios rígidamente organizados. En fo, cuenca del Duero, por el contrario, la ganadería 
trashumante es la respm1sta a una grave y endémica deficiencia de mano de obra y la fór­
mula para optimizar los rendimientos en espacios abiertos y con ilimitadas posibilidades 
de expansión. Y se mantiene la gaEadería estante estrechamente vinc1J.l.ada a la práctica de 
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los cultivos y como factor importante en el mantenimiento de la fertilidad de los suelos, 
de la productividad del trabajo y de la producción global. La existencia de estos espacios 
abiertos prácticamente inagotables es uno de los factores que posibilita la pervivencia de 
espacios intercalares en la red de dominación señorial y que configura algunas de las pecu­
liaridades de la feudalización castellano-leonesa. 

Posiblemente estas diferencias no hacen más que revelar que no es posible asimilar el 
proceso de feudalización leonés a la vía seguida por las regiones del entorno inmediato al 
Mediterréno occidental. Pero también es posible que estas diferencias, así como otras que 
en su día evidenciaron otros autores en diversas regiones italianas, estén revelando la ino­
perancia del modelo del incastellamento en orden a armonizar los procesos de feudalización 
de estos amplísimos espacios. Entre estas posturas extremas cabe una tercera: la necesidad 
de revisar un modelo que otorga demasiada relevancia al estudio del encuadramiento físi­
co de los grupos sociales y de la organización en el espacio de sus actividades económicas, 
pero que deja en un segundo plano el estudio dinámico de las relaciones sociales y de sus 
cambios, poco perceptibles a corto plazo pero constantes y sumamente significativos; lo 
cual dificulta una adecuada, plena y prioritaria integración de los estratos más profundos 
de la estructura social a partir de los cuales es como se puede elaborar un modelo unitario 
que trascienda las diversidades regionales para hallar el espacio estructural en el que se 
opera la convergencia de todas las sociedades mediterráneas. 

Esta búsqueda y la permanente verificación de la operatividad del modelo en perma­
nente contraste con los datos aportados por la observación empírica debe ser, creo yo, el 
objetivo prioritario de nuestra reflexión. De una reflexión que ya fue propuesta hace casi 
veinte años por Pierre Toubert en una de las obras más sugerentes y fecundas que se han 
escrito. Una reflexión que no ha cesado desde entonces, pero que deberá ser dinamizada. 

Ojalá que este encuentro imprima el impulso requerido para esta nueva etapa cientí­
fica que se presenta difícil pero apasionante. 

José M· MíNGUEZ 



RICCARDO FRANCOVICH 

L'IN CASTELLAMENTO 

E PRIMA DELL'INCASTELLAMENTO 

1 - lL DIBATTITO SULL'«INCASTELLAMENTO» 

L'incastellamento e un fenomeno complesso che per certi vers1 mveste buona 
parte dell'Europa nei secoli centrali del medioevo: le indagini storiografiche hanno 
elaborato varie e variegate ricostruzioni, differenziate non soltanto a livello geografico, 
per le inttinseche condizioni delle diverse aree, ma sulla base della stessa interpreta­
zione delle fonti. Basti al proposito pensare che una corretta definizione di castello in 
Italia centtale, e in una zona particolarmente significativa di questa, nelle campagne 
fiorentine, oggetto di stu<lio «scientifico» al_meno da un cinquantennio, a,rvenne sol­
tanto quando J. Plesner affronto lo studio strutturale sul fenomeno delle migrazioni 
interne a questo contado1 ponendosi il problema del «carattere» degli insediamenti dai 
quali, fra XII e XIII secolo, pigliavano le mosse i flussi della manodopera contadina, 
scoprendo una realta che fino a quel momento era stata sostanzialmente ignorata sul­
la base dell'interpretazione delle fonti. Gli storici della scuola economico-giuridica ge­
neralmente avevano visto nei castelli le strutture residenziali del potere signorile. 1 ca­
stelli in sostanza erano stati rappresentati come elementi di un sistema antagonista del 
potere cittadino e disomogeneo anche dal punto di vista urba11istico. Plesner rilevera 
viceversa che i castelli costituivano realta materiali variegate, ma generalmente si ttat­
tava di villaggi fortificati al cui interno viveva una popolazione il cui stato giuridico e 
sociale era differenziato. Questo nuovo approccio al problema del castello faceva, in 
forma innovativa, riferimento anche al1e realtá materiali, ma lasciava sostanzialmente 
irrisolto il problema delle «origini» del castello. Un tema, questo, affrontato a piu ri­
prese dai medievisti italiani con vari gradi di approssimazione in alcuni casi anche 
con incisivitá, ma viziato da un peccato ori6-inale: quello di marrnre il significato stra­
tegico-rrülitare dell'ínsediamento o comur1que di spostare l'attenzione sul dato di ano­
malia sociale che i castelli potevano presentare. Si deve giungere al 1964 per avere un 
quadro dell'incastellamento legato organicamente al processo di razionalizzazione e 
controllo della ridefinizione degli assetti agrari, mi riferisco alle pagine fortemente ca­
ratterizzanti del primo volume di Elio Conti su La formazjone ag:mia moderna ne! contado 

la vil/e libre 

de 
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ftorentino2, dove pero la centralita dell'interesse complessivo della ricerca e gli stessi 
«caratteri originari» di un territorio, la cui storia documentaria e fortemente determi­
nata dalla presenza cittadina, non hanno permesso di dispiegare e di sviluppare nella 
corretta dimensione il fenomeno dell'incastellamento, descritto come fase di ridefini­
zione di un popolamento che aveva gia una sua fisionomia. 

Sara piuttosto l'opera di Pierre Toubert sul Lazio medievale del 19733, basato es­
senzialmente sull'ampia documentazione dei cartulari di Farfa e Subiaco, a parre le 
basi per la costruzione di un modello organico di incastellamento che per la sua ra­
zionalita e sistematicita e stato assunto come strumento di analisi generalizzabile in 
ambito non soltanto mediterraneo. 

Per richiamare le tesi di Toubert sull'incastellamento, che ha individuato il castel­
lo come struttura portante del sistema di organizzazione delle campagne senza pero 
decontestualizzarlo, possiamo sinteticamente proporre la seguente schematizzazione4 ;

1. I castelli fra X e XI secolo si installarono su aree precedentemente non occu­
pate per iniziativa dei grandi signori. 

2. I castelli costituirono il polo di concentrazione delle popolazioni.
3. I castelli costituirono il motivo essenziale della scomparsa dell'insediamento

sparso. 
4. L'insediamento rurale sparso fino al X secolo aveva ripercorso sostanzialmen­

te un assetto riferibile all'epoca romana. 
5. I castelli costituirono l'elernento determinante delle ridefinizioni territoriali de-

gli assetti governati dai signori. 1 
6. All'interno dei castelli si sviluppo una urbanistica «paesana» caratterizzata dal­

l'edilizia in pietra. 

Il modello toubertiano e stato oggetto di un dibattito ampio e profondo susci­
tando consensi e stimolando discussioni. La prima obbiezione di una qualche consi­
stenza ha riguardato i limiti geografici e le peculiarici dell'incastellamento in situazioni 
diverse 5

: in particolare le ricerche del Settia per l'area padana6 prospettano dinamiche
diverse da quelle laziali, ma do che forse si sarebbe dovuto affrontare non era tanto 
il dibattito sul «castello» in generale quanto sulle trasformazioni insediative: il termine 
«castello» possiede tutte quelle ambiguita, che gli storici hanno di volta in volta evi­
denziate, mentre il modello toubertiano aveva il merito di affrontare un problema 

2 E. Conti, La formazjone della struttura agraria mo­
derna del contado florentino, vol. I: Le campagne nel!'etd 
precomunale, Roma, 1965, si vedano in particolare le 
p. 49 e segg.

3 P. Toubert, Les structures du Latium médiévaL Le
Latium méridional et la Sabine du m sie'cle d la fin du 
Xlf sie'cle, Roma, 1973. 

4 Per una sintesi della discussione sull'incastella­
mento, sopratutto in ambito italiano con al centro 
la discussione sulle tesi toubertiane, si veda Lo scavo 
archeologico di Montarrenti e i problemi del!'incastel!amento 

medievale. Esperienze a confronto, a cura di R. Franco­
vich e M. Milanese, parte monografica di Archeologia 
medievale, 1989 con particolare riferimento alla di­
scussione introdotta da P. Delogu. 

5 In particolare la recensione «collettiva» al lavo­
ro di Toubert con interventi di R. Comba, V. Fu­
magalli, M. Montanari, G. Sergi e A. A. Settia, in 
Quaderni storici, 32, 1976, p. 766-792. 

6 A. A. Settia, Castelli e villaggi nel!'ltalia padana. Po­
po/amento, potere e sicurezza fra IX e XIII seco/o, Napoli, 
1984. 
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strutturale e di lunga durata del popolamento. Direi quindi che il dibattito p1u 1nc1s1-
vo e stato quello suscitato da C. Wickham, profondo conoscitore delle fonti dell'Italia 
centrale che sulla base delle fonti abruzzesi, molisane e toscane, sposta il problema 
dal X secolo verso l'alto, suggerendo una notevole mobilita dell'insediamento rurale 
ad opera delle comunita rurali che avrebbero gia realizzato almeno in alcune regioni 
prima del X secolo, la concentrazione di popolazione in nuclei e in siti diversi da 
quelli di epoca romana, e che l'incastellamento abbia svolto un ruolo di riorganizza­
zione ad iniziativa signorile in forma antagonista rispetto alle popolazioni rurali7

• Del 
resto gia nel 1984 Toubert conveniva, stimolando lo spostamento dell'interesse sulle
forme di organizzazione territoriale altomedievale ed in particolare si poneva il pro­
blema di individuare le caratteristiche materiali dell'insediamento curtense 8

• 

Negli stessi anni si stava sviluppando una ricerca archeologica attenta ai proble­
mi storiografid e, sia Toubert che Wickham, hanno guardato con grande attenzione 
ai documenti che gli archeologi stavano costruendo. Nonostante l'afasia degli archeo­
logi e la complessita della comparazione del dato materiale con la documentazione 
scritta, la crescita del dibattito e la rimessa a fuoco delle problematiche in una nuova 
prospettiva non poteva venire che dall'area della ricerca sul campo, alla cui definizio­
ne soltanto una matura e puntuale ricerca storica e in grado di indicare obbiettivi e 
strategie. E in questa direzione gli archeologi hanno bilanciato la ricerca soprattutto 
in Lazio, in Toscana ed in Molise, affinando metodi e strategie dell'intervento sul 
campo e ponendosi sulla stessa lunghezza d'onda degli storici. Nonostante l'oggettivi­
ta dei documenti archeologici, rimangono aperti i probletni della datazione e della de­
finizione delle prime fasi di insediamento dei castelli. I dati oggettivi infatti, se non 
corredate di accurate analisi datanti, lasciano spazio ad interpretazioni contradittorie: i 
casi emblematici sono quelli degli scavi di Caprignano in Lazio, dove lo sviluppo del 
castrum appare agli archeologi tardo e la fase di insediamento precastrale viceversa as­
sai ravvicinata cronologicamente, e di Montarrenti, Scarlino e Suvereto in Toscana, 
dove viceversa le fasi precedenti alle strutture murarie romaniche vengono fortemente 
«alzate» verso il VII-VIII secolo sulla base di indicatori archeologici e di analisi al 
e 149

º 

2 - lL MODELLO TOUBERTIANO DI INCASTELLAMENTO 
E I RISULTATI DELLA RlCERCA ARCHEOLOGICA IN TOSCANA 

Senza l'elaborazione di Toubert l'archeologia dell'insediamento rurale in Italia, e non 
soltanto in Italia, non avrebbe avuto il respiro e l'arnbizioso orizzonte di contribuire a ri­
scrivere la storia, obbiettivo verso il quale mi pare che si sia impegnata con quakhe suc­
cesso. 

7 C. Wickham, Caste!li e incaste!lamento nel!'Italia
centra/e; la problematica stmica, in Castel!i, Storia e archeo­
!ogia, a c11ra di R. Comba e A. A. Settia, Torino, 
1984, p. 137-148 e id,, Il problema dell'incasteílamento 
ne!!'Ita!ia centra/e. L'uempio di San Vincmzo al Vo!tur­
no. Studi sulla societd degli Appennini nell'alto medio�vo, 
II, Firenze, 1985. 

8 Si veda la conclusione (li 'Toubert al voh.1rne 

Castelli. Storia e archeo!ogia, a cura di R. Comba e 
A. A. Settia, Torino, 1984. 

9 Sl veda al proposito, oltre ii citato convegno su 
Lo scavo archeo!ogico di lVIontarrenti e i probfemi de!­
l'incasiellamento medievale, il volume Stn:ctures de l'habi­
tat et occupation du sol dans les pays méditerranéens, Les 
méthodes et l'apport de l'archéologie extensive, a cur:;, di 
G, Noyé, Roma-Madrid, 1988. 
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Per quanto concerne in particolare il caso toscano, la strategia della ricerca archeolo­
gica per cogliere la reale dimensione strutturale del fenomeno dell'incastellamento si e svi­
luppata sía sul terreno dell'archeologia estensiva che dell'archeologia stratigrafica10

• 

In questo quadro e stato fondamentale an clare a ritroso nel tempo e analizzare le di­
namiche insediative di quei secoli compresi fra l'abbandono degli ultimi insecliamenti ro­
maní e le fasi di riconquista delle sommita. E infatti fra sesto e secolo che il modello inse­
diativo si modifica radicalmente. 

Questo lungo periodo, da un punto di vista archeologico, e piu precisamente delle 
indagini estensive, emerge con difficolta e non soltanto per la carenza degli strumenti tra­
dizionalmente utilizzati dagli archeologi, mi riferisco in particolare ai fossili guida tradizio­
nali come la ceramica dell'altomedioevo: e quincli evidente che la ricerca intensiva attra­
verso lo scavo archeologico risulta in questo senso fondamentale. 

Non si puo tuttavia prescindere dall'indagine di superficie poiché essa rappresenta il 
mezzo piu efficace di comprensione delle dinamiche di un territorio sia in termini di spa­
zio sia in termini cronologici, tale comunque da «validare» o contraddire modelli che pos­
siamo desumere da ricerche incrociate a livello documentario e archeologico. 

Molte delle piu recenti ricerche di archeologia del paesaggio registrano in Italia cen­
trale una soluzione di continuita nel popolamento a partire dal tardo impero fino ai secoli 
centrali del medioevo11

• 

Questa realta che e stata interpretata anche come iatus insediativo12
, e in parte ricon­

ducibile al vuoto generalizzato di conoscenze relativo alla ceramica questo periodo. 
L'impoverimento tecnologico degli atelier ceramici e l'uso sostitutivo di materiali in legno 
ha come conseguenza una assenza di forme o produzioni distintive e cronologicamente 
caratterizzanti: il periodo che va dal VII all'XI secolo d.c e caratterizzato infatti da una 
sostanziale contrazione degli scambi, almeno in una prima fase, e quindi da una forte re­
gionalizzazione dei centri di produzione e dei mercati. 

Alcuni elementi raccolti in questi ultimi anni di ricerca sopratutto nell'ambito della 
Toscana centromeridionale consentono di evidenziare queste linee di tendenza: 

1. La presenza delle forme tarde di sigillata africana nelle zone costiere per tutto il VI
e gli inizi del VII secolo. 

2. La loro assenza nelle zone piu interne.
3. La comparsa di prodotti ad impasto o meno depurato che imitano forme e

produzioni ceramica fine e comune da mensa romana. 

10 Per un primo biiancio dei dati acquisiti si veda
R. Francovich, C. Cucini e R. Parenti, Dalla « Vil!aJ>
al castel/o: dinamiche insediative e tecniche costruttive in To­
scana fra tardoantico e bassomedioevo, in Lo scavo archeolo­
gico di Montarrenti, cit., p. 47-78.

11 T. W. Potter, Popukition hiatus and conuity. The ca­
se of the South Etruria Survey, in H. K. Blake e 
T. \X/hitehouse ed., Po;pm in Italian Arrhaeology, I,
Oxford, 1978, p. 99-116, Ic., Storia cú/ paesaggio de!­
!'Etruria meridiana/e, Roma, 1985; M. Celuzza e
K Regoli, La valle de/J'Oro ne/ tenitorio di Cosa. Ager
cosanus e ager veientans a confonto in Dialoghi di ar0 

chdogia, 1, 1932, p. 31-62; C. Cncini, Topografia dei
terYilorio de/le valli del 1�ecora e dell'Aima, in I<-. Franco-

vich (a cura di), Scarlino l Storia e territorio, Firenze, 
1985, D. Whitehouse, Raiders and invaders: the roman 
campagna in the first mi/Jmnium a.D., in C. Malone e 
S. Stoddart ed., Papuis in ltalian Archaeology, IV, Ox­
ford, 1985, p. 207-213; T. Leggio e J Moreland, J?_i­
cognizjoni nei dintorni di Faifa, 1985, «Archeologia
Medievale», 1986, p. 333-345; A. Staffa, Ricognizjoni
ne! tenitorio di Atri: ,/Jroblemi di una pruenza voltumese,
in Archeologia m�dievalt, 1986, p. 437-461; G. Ba:tker,
L 'archeologia del Paesagio italiano.º nuovi orienta:neni'i e re­
centí esperienze, in Arrheo/ogia medievalm, 1986, p. 7-31.

12 M. Celuzzz e Eº Regoli, Lo Valie deU'Om ne! ter­
ritorio di Cosa. Ager cosanus e ager veient2,ns a con.­

fro11to1 in Diaioghi di archeoiogia, 1, 1982, p. 49. 



L'INCASTELLAMENTO E PRIMA DELL'INCASTELLAMENTO 17 

Emergono inoltre indizi consistenti dell'esistenza di un lento processo di cui l'inca­
stellamento rappresenta la fase finale. In eta tardo anti.ca, ossia nei secoli V e VI si osser­
vano due fenomeni collegati fra loro. Il primo e l'abbandono delle ville tardoromane e la 
loro frequentazione a carattere funerario. Questo aspetto sembra piu peculiare delle aree 
pianeggianti nei dintorni della citta di Roselle, nell'entroterra di Populonia e nella valle del-
1' Albegna dove sano attestate modeste necropoli sui siti di alcune ville (Casette di Mota, 
San Martina, Aiali, Poggio del Mulino). La presenza di necropoli con materiale di V-VI 
secolo puo essere interpretata come una rioccupazione parziale e provvisoria delle struttu-
re esistenti da parte di gruppi di pastori; una tale interpretazione e stata del resto proposta 
anche per la villa di Settefinestre13

• Tuttavia do che si <leve sottolineare in questa sede e la 
perdita di importanza delle ville in termini economici e demici e il contestuale «disordine» 
insediativo delle aree di pianura. 

Il secando fenomeno e rappresentato dalla contemporanea comparsa, in vari territori 
dell'entroterra, di alcuni novi siti localizzati sulle prime pendici collinari: nell'alta valle del-
1' Albegna sembra attestato un insediamento sparso fra VI e VII secolo, costituito da pic­
coli aggregati che si collocano in luoghi diversi dei vecchi insediamenti ma che occupava­
no gli spazi coltivati nel precedente assetto. 

Nell'entroterra rosellano le ricerche di superficie hanno individuato un insediamento 
sparso sia accentrato che sembra sopravvivere fino ai primi del VII secolo. 

Il comprensorio amiatino rappresenta invece una realta a se stante poiché infatti la 
presenza nel fondovalle di una viabilita di grande rilievo sia per l' epoca romana ( divertico­
lo della Cassia) sia per l'eta aitomedievale (via Francigena), ha rappresentato un elemento 
catalizzante del popolamento. Qui infatti assistiamo ad una ininterrotta continuita anche 
dei siti di pianura, basti fare riferimento all'area di Callemala. 

Questi dati ancora parziali convergono comunque nel delineare un assetto ed una ti­
pologia di insediamento fra VI e VII secolo che costituisce l'unico labile e quantitativa­
mente limitato indizio di una fase «intermedia» verso l'insediamento accentrato d' altura. 

In un momento ancora indefinito, ma certamente di poco successivo si assiste ad 
una sarta di aggregazione degli insediamenti in nuclei piu consistenti. La presenza nei 
pressi di numerosi castelli (Scarlino, Poggio Cavolo, Fornoli e Torri nell'area rosellana, 
Stacchilaggi nell' ager cosanus etc.) di insediamento tardoromani, che mostrano una durata 
fino al VI-VII secolo lascia supporre che la popolazione in questo momento sia confluita 
nei siti soprastanti. 

E molto verosimile supporre quindi che alcuni dei siti che troveremo successivamen­
te esistessero gia come villaggi fortificati o come curtís, ma soltanto l'indagine archeologica 
stratigrafica puo darcene conferma. Nei casi dei castelli di Scarlino, di Montarrenti, di Su­
vereto14 tale conferma c'e stata. Lo scavo infatti ha dimostrato, in questi casi, che vi e stata 
una risalita verso la sommita gia dalla fine del VII-inizi VIII secolo come e dimostrato dal-
1' esistenza di varie fasi di buche di palo attestanti strutture abitative, fortificazioni e rimes­
saggi in legno riferibili a questo periodo: la successiva attestazione di tali villaggi come ca-

13 A. Carandini (a cura di), La romanizz_pzjone del­
l'Etruria, 1985. 

14 F. Cuteri, Recenti indagini a Suvereto (Livorno): un

contributo toscano all'archeologia dei centri storici (minori), 
in Rassegna di archeologia, 1990, p. 431-464. 
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stello in alcuni casi gia a partire dalla .seconda meta del X secolo, appare quindi un proces­
so di lunga durata che, partendo da un primo aggregato spontaneo fortificato, si evolve 
lentamente attraverso la gerarchizzazione di parti dell'insediamento e quindi giunge all'as­
setto di incastellamento classico. Questi casi costituiscono quindi una prima attestazione 
consistente dell'archeologia alla ridefinize dell'incastellamento come «consolidamento» e 
mutamento istituzionale di preesistenze insediative caratterizzate da largo impiego nelle 
strutture edilizie di materiali poveri, legno innanzitutto, ma anche terra e pietre non lavo­
rate o di riuso, indicatori di modesti investimenti. 

La documentazione scritta attesta a partire dall'VIII secolo nuovi tipi di insediamen­
to. Sono infatti spesso menzionati toponimi quali villa, casale e curtís. Si tratta in molti casi 
di siti che piu tardi ritroveremo citati come castra. I documenti scritti tuttavia non sempre 
aiutano a datare le fasi di incastellamento poiché piu spesso compaiono contestualmente 
alle monumentali fasi architettoniche di epoca romanica e non sono espliciti su possibili 
preesistenze insediative, come viceversa constatiamo attraverso l'indagine archeologica: 
nel caso del castello di Montarrenti, ad esempio la documentazione scritta comincia alla 
meta del XII secolo mentre la prima fase di insediamento in legno puo essere riferita, co­
me dimostrato dalle analisi a C14 dei resti organici contenuti nelle buche di palo della 
sommita, all'VIII secolo. 

Diversa la situazione nel castello di Rocca San Silvestro dove viceversa possiamo 
identificare la contestualita fra le prime fasi insediative individuate archeologicamente con 
le prime attestazioni scritte. 

Nel complesso dunque si registra, in questi secoli di grandi trasformazioni il coesiste­
re di situazioni diversificate. Se la diserzione delle pianure e la salita sui rilievi puo conside­
rarsi un fatto generalizzato nei secoli VI e VII, non e altrettanto evidente il carattere e il ti­
po dell'insediamento sparso che ci e attestato dalle fonti scritte e che, almeno nella prima 
fase di «incastellamento» sembra convivere con i nuovi centri. 

Certo e che l'«incastellamento» fra la fine del XI secolo ed il primo XII secolo 
corrisponde ad un momento di grande mutamento strutturale: oltre 1.500 siti di som­
mita subi una sorta di ridefinizione urbanistica verificabile attraverso i cambiamenti 
dell'orientamento dei lotti abitativi, e passando dall'uso di materiali deperibili ad un 
uso sempre piu massiccio di materiali lapidei con scarso ricorso al cotto, obliterando 
molto spesso le labili tracce dei precedenti assetti che gli archeologi in non pochi casi 
non sono stati in grado di individuare o quando lo hanno fatto, non sono stati in 
grado di datarli correttamente. 

Se quindi il quadro delineabile sulla base dei documenti archeologici spinge alfa. 
discussione del modello costtuito da Toubert sopratutto per quanto riguarda la sepa­
razione del momento della concentrazione della. popolazione - che sembrerebbe for­
temente anticipato rispetto al modello laziale e che pone un problema di impegno 
nella ricostruzione delle dinamiche insediative altomedievali - dalla fase di «incastella­
mento», che si verificherebbe fisicam.ente negli stessi anni, rimane un elemento carat­
terizzante del radicale mutamento a livello di strutture materiali con il passaggio dal­
l'uso del legno all'uso della pietra e ad una accentuata gerarchizzazione delle strutture 
abitative, che non trova spiegazioni se non in un molo determinante svolto d�ü si­
gnori laici ed ecdesiastici a cavallo del X e XI secolo e nei due secoli successivi, de­
terminando le condizioni di quella :rivoluzione del mille che trova nel castello una 
delle «stnxtture trainanti». 
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In questa direzione spinge sopratutto una linea di ricerca che stiamo percorren­
do da qualche anno in Toscana, dove lo studio delle aree di risorsa mineraria ed in 
particolare dei metalli monetabili (rame ed argento) sembra mostrarci un modello di 
incastellamento che viceversa si identifica con quello toubertiano: il caso di Rocca 
San Silvestro e al proposito esemplare15

• Qui infatti l'attivita estrattiva e metallurgica e
l'unica inequivocabilmente possibile ragione dell'insediamento, qui il ruolo signorile 
dei Della Gherardesca prima e dei Della Rocca poi, a partire dall'inizio del XII seco­
lo, ha condizionato in modo chiaro l'assetto urbanístico del castello. Ancora una vol­
ta la scarsita ed i silenzi delle fonti scritte non permettono di delineare il quadro del-
1' organizzazione insediativa e produttiva che caratt�rizza l'altomedioevo, ma sembra 
possibile intravedere che tra le ragioni degli sforzi di espansione politico-patrimoniali 
compiuti da alcune famiglie in aree lontane dalle proprie sedi di origine sembra da 
indudere il bisogno di controllare beni «stratetici»; l'interesse dei ceti egemoni (con 
un ruolo che sembrerebbe guidato dalle / o attraverso strutture ecdesiastiche) per aree 
che si paleseranno piu tardi teatro di intenso sfruttamento di minerali argentiferi 
emergera con progressiva chiarezza a partire dal IX secolo, quando prendera avvio la 
vera e propria «stagione dell'argento» dopo la riforma monetaria di Carlomagno. Il 
controllo a vario titolo di vasti possessi terrieri e di giurisdizioni pubbliche in zone a 
vocazioni mineraria sara strettamente legato all'esercizio di attivita estrattive, almeno 
da quando esse verranno esplicitamente attestate nelle fonti sctitte. E in questo con­
testo emerge che akuni gruppi aristocratici toscani ebbero un atteggiamento che po­
tremmo dite «imprenditoriaie» nei confronti delle attivita minerarie almeno a partire 
dai secoli centrali del Medioevo. Il caso degli Aldobrandeschi, divenuti conti di Rosel­
le nel corso del IX secolo, e al proposito suggestivo. Un atto del 973 documenta l'e­
sistenza di diritti esercitati da Lamberto figlio del marchese Ildebrando III su 45 corti 
nell'Italia centro settentrionale e per molte delle localita toscane l'eserdzio di attivita 
estrattive sara piu tardi attestato documentariamente. E nelle aree del potere Aldo­
brandesco l'«incastellamento» all'indomarii del mille si presenta in buona parte incar­
dinato al sistema produttivo in un verticalismo strutturale, che vede congiunta attivita 
estrattiva e di trasformazione metallurgica dei metalli di rame e argento in una conti­
guita fisica strettissima che permette un facile controllo della produ.zione. Un assetto 
questo destinato ben presto a scomparire - a partire dalla meta del XIII secolo -
con l'introduzione di nuove tecnologie e sopratutto della forza idraulica nell'aziona­
mento dei forní e dei magli, ma che costituiva un sistema produttivo estremamente 
piu dementare rispetto alla fase romana lavoro metallurgico, ma certamente piu 
razionale rispetto alla dispersa organizzazione altomedievale16

• 

Se quindi l'organizzazione «castrale» dei territori rninerari costituisce strumento 
piu efficace che perrn.ette l'orga11jzzazione signorile di un sistema di centri produzione 
specializzati - Íi.í un quadro comunque di economía integrata - dopo un lungo periodo at­
tivita legate all'autoconsumo, che si impianta in aree che le prime indicazioni archeologi­
che evidenziano come prive di una precedente concentrazione popolazione, si pone 

15 R.o Francovich, 111..occa San 1991. 
16 Su questo argorr1ento si veda R, Francovich e

R, Farinelli, 1:Jotere e atlivitd 1ninera?ie ne/la Toscana a!to­
m,,uzev,ue, in ll. Francovich e G. L-a sto-

rza 
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!'interrogativo se anche a livello di aree ad economía rurale l'incastellamento non abbia co­
stituito un momento di «rottura» altrettanto radicale andandosi in questo caso a sovrap­
porre ad un preesistente assetto gia consolidato. L'interrogativo che mi pongo e se, nel 
quadro dell'organizzazione della ricerca che abbiamo intrapreso in Toscana, lo studio delle 
aree minerarie e metallurgiche nel contesto insediativo, non possa costituire uno strumen­
to utile per cogliere piu chiaramente le fasi dell'incastellamento in un quadro dove il ruolo 
signorile puo aver svolto un ruolo piu marcato per la dimensione strategica delle attivita 
svolte sotto il loro controllo. 

E dalla verifica incrociata su situazioni diversificate che forse potremmo tentare di 
interpretare i segni lasciati sul terreno e sulle pergamene per ricostruire i momenti fonda­
mentali che hanno segnato strutturalmente il paesaggio di -buona parte dell'Europa e che 
Pierre Toubert ha posto al centro della sua indagine che a distanza di venti anni non fmi­
sce di costituire un punto di riferimento imprescindibile e un vigoroso stimolo all'avanza­
mento della ricerca storica ed archeologica. 

Riccardo FRANCOVICH 



RICHARD HODGES 

AT THE FRONTIER OF HISTORY: 

THE ARCHAEOLOGY OF SAN VINCENZO 

AL VOLTURNO AND ITS TERRA 

The shadow of Marc Bloch lies across the theme of incastellamento. The 
historiographic descent line from Bloch to Georges Duby seems transparent, even if it is 
contrived. Duby writes that he considers Bloch, whom he never knew, to be his 'master' 
(Duby 1991); Duby's study of the Maconnais continues .the tradition of total history 
introduced by Bloch (cf. Burke 1990: 72). Pierre Toubert belongs to the same stable of 
thoroughbred historians (cf. Wickham 1988: xxiii-xxiv). But let us split hairs: the two 
historians exercise different brands of Bloch's legacy. Duby is a pure annaliste, fascinated 
by the ryhthms of time - a product, one might suggest, of Fernand Braudel's towering 
influence (see Duby 1991). By contrast, Toubert is closer to the orthodox Bloch tradition 
- a historian shaping a model from the written sources. Duby, as a result, responds
sympathetically to the multi-disciplinary witnesses to the past, including archaeology;
Toubert less so. Paradoxically, this has made Toubert's total history of the Sabina so
attractive to a generation of archaeologists. Toubert's model is clear, lucidly illustrated and
readily tested.

The essence of his model is as follows: 

1. Rural settlement between the Roman periotl and the 10th century was structured
around a 'habitat dispersé avec ses curtes et son semis de casae coloniciae' (Toubert 1973: 
xxii; cf. Toubert 1983). 

2. In the years between c. 920 and the 11th century fortified village (castra) were
created (incastellamento), marking a decisive rupture with the pre-existing settlement forms 
(Toubert 1973: xxii). 

3. Incastellamento formed part of the 10th-century commercial revolution. The castra
were concentrated points for new forms of social control, for defence, for production and 
distribution, and for village churches (replacing the dispersed plebs cum oraculis). The castra 
were often characterized by stone buildings. 

Such simplification <loes scant justice to the awesome scale of Toubert's analysis. So 
let me emphasize that it is with the greatest of admiration that I set out (in 1980) to 
scrutinise and test the model in the territory of the Benedictine monastery of San 
Vincenzo al Volturno (Provincia di Isernia), examining, as I have phrased it, the frontiers 
of archaeology and history. This short paper summarizes the results found up until now 
(1980-92). 
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A CRJTIQUE OF THE SOURCES 

A short discussion of the source material is merited because Pierre Toubert lais 
emphasis upon the quality of his sources for writing his magisterial history of medieval 
Lazio (Toubert 1973: xxi: 'Farfa offrait'la forét immense et sauvage de ses cartulaires'). 
The Sabina won his attention because the Registrum Faifense contains 234 documents dated 
to befare the 10th century in contrast to, for example, 36 known from Monte Cassino 
(Toubert 1976: 692). This rich sample persuaded Toubert to frame a model for the other 
Benedictine abbeys of Central Italy, proceeding from a great archive to minor ones, such 
as that pertaining, for example, to San Vincenzo al Volturno. His model follows a familiar 
geographical pattern (Toubert 1973: xix). Using the Registrum to reconstruct a region, 
Toubert sketches the interaction across the social hierarchy. In other words, this regional 
analysis is composed of a hierarchical examination of sample communities. The Registrum, 
in archaeological terms, constitutes an excepcional sample, a kind of treasure. This 
treasure has a certain familiarity thanks to a century of historiographical analysis; but do 
we fully understand it? 

Such an ambitious investigation inevitably begs many questions. First, a minor issue: 
the regional framework. How valid is it ( cf. Delogu 1989)? Italy has such a varied 
landscape that it may be imprudent to use a Sabina model to interpret t..he formation of 
villages in, for example, the Po pfoin (Fumagalli 1976). Yet, a Braudelian would be less 
likely to split hairs. Indeed, as Settia has shown, Toubert's model has proved instructive 
for Nortb Italy (1984). Second, the enduring tenet of Toubert's model is derived from the 
Bloch tradition. Bloch proposed that t_here was an overarching mental template that 
embraced Latin Christendom. Identifying this template appears to be the essential and 
most contentious issus (cf. Duby 1981). The reason for this contention is obvious. How 
could such a unified form have come into being? When did it first manifest itself? How 
was it sustained? The written sources, being instruments of authority and conspicuous 
ideological tools, serve to confuse the historian. How can these instruments be 
interpreted? Early modem and modern analysts would reply without reservation: we need 
non-literate measures of this society in order to determine the contextual significance of 
the written sources. \Y/ e have arrived at the frontier of history, where only archaeology will 
permit us to cross-examine the capricious muse, Clio. 

Let me illustrate this point in sorne detail at San Vincenzo, before returning to 
examine Lazio and in particular, the Sabina. 

SAN VINCENZO AL V OLTURNO AND ITS TERRA 

The documentary sources for the history of t..he terra of San Vincenzo al Volturno 
are fewer than those for Farfa. These have been admirably analysed by Mario Del Treppo 
(1955-56) and Chris Wickham (1985). The history of San Vincenzo's villages broadly 
conforms to Toubert's model (see Toubert 1976: 692-93). Of course, we might split hairs 
about details. -.,y¡ e might reasonably weigh the fact that the Sabina was dose to Rome, 
while San Vincenzo's terra lay in the foothills of the Abruzzo. Putting these thoughts 
asi.de, after twelve years of excavations, San Vincenzo constitutes a majar archaeological 
sample, and Farfa a nünor one. San Vincenzo is a key archaeologica.l site, just as the 
Registmm Faifense is a key archive. Both must be interpreted carefuliy, 
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Obtaining this sample is itself of interest when considering Toubert's thesis. The 
archaeological research began at San Vincenzo by testing the historical model. 

First, it was assumed at the outset that the Benedictine monastery was undoubtedly a 
major settlement (cf. Del Treppo 1955-56; Pantoni 1980), but unlikely to exceed in size 
either Farfa or Monte Cassino, better-known houses which have outlived the Middle 
Ages. The evidence shows that the model was wrong: in Carolingian times, San Vincenzo 
covered 5-6 hectares (Hodges & Mitchell 1985; Hodges 1993; 1995); Farfa covered 2 
hectares (McClendon 1987). San Vincenzo Maggiore, consecrated in AD808, was 101 m. 
long X 28 m. wide; the 9th-century abbey-church of Farfa was approximately 37 m long X 
8 m. wide. 

Second, Del Treppo's brilliant historical model of the monastery as San Vincenzo, 
undoubtedly an outstanding study, is in fact little more than a caricature of the changing 
fortunes of the settlement. In brief, the first monastery made use of a Late Roman estate 
centre on the east-facing side of Colle della Torre, a hill beside the river Voltumo; this 
was enlarged modestly in the mid to la ter 8th century (phase 36); it was substantially 
modified in the later 8th century (phase 3c), when it adopted a standard Carolingian 
monastic plan; then, in c. 808, under Abbot Giosue, it was made into a monastic city 
covering 5-6ha. which included a large collective workshop. Abbot Giosue's monastery 
was enlarged still further until c. 833. San Vincenzo then suffered a recession in its 
fortunes in the 840 s, before it was savagely sacked by Saracens in 881. During the 10th 
century the monks effectively squatted in parts of the ruins. During the 11th century a 
new Romanesque monastery was made after the huge abbey-church had been 
refurbished. In the early 12th century the old site was abandoned; the buildings were 
razed, and the materials were deployed to replicate the Romanesque monastery on a new, 
fortified site about 400 m to the east. 

It is worth stressing that the early 8th-century monastery lacked any material culture; 
this only began in the late 8th century. In the 9th century the wealth of material culture is 
extraordinary for its volume. The 10th-century phases are notable for their poverty of 
material culture, whereas the 11th century is once again an era of material remains. One 
further point: we have excavated over half a hectare, including parts of the Republican 
and Late Roman precursors of Benedictine San Vincenzo. In ali over a 150 coins have 
been found, mostly tiny 5th to 6th century nummi. By contrast there is not one 9th-11th­
century coin. To sum up: in contrast to our expectations, the rhythms of this settlement 
oscillated spectacularly as it served regional purposes in the 8th, 10th and 11th centuries; 
and as it served an intemational purpose in the 9th century. 

Third, the historical model led us to assume that the terra of San Vincenzo would be 
densely populated, even though the 12th-century history of the monastery, the Chronicon

Vulturnense emphasizes that it was wild and deserted. We assumed that the 8th-century 
desert-forest, to use the image analysed by Jacques Le Goff (1988), was metaphorical. We 
were wrong. The millennium-old Late Samnite-Roman settlement system, dependent 
upon connecting the mountains to the littoral, collapsed in the 6th century. With its 
eclipse most Roman settlements disappeared to be replaced by small, dispersed midslope 
homesteads - condumae - of the type that we discovered at Vacchereccia, 4kms. from San 
Vincenzo (Hodges et al 1984). After c. 800 it seems likely that the population started to 
grow. But it only regained its Roman levels in the late 10th century. 

Fourth, Del Treppo's research, in particular, led us to expect that the terra of San 
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Vincenzo was occupied in the 9th-century by fortífied hilltop settlements of the type that 
I excavated at D85 (Santa Maria in Civita) in the Biferno valley, at the eastern edge of the 
Adriatic coastal littoral (Hodges et al 1980; see also Peduto 1990). This fortified settlement 
comprised a medium-sized church and a small collection of dwellings. D85 (Santa Maria 
in Civita), alas, contained no evidence of a seigneurial dwelling that might indicate it was a 
curtís. The exceptional botanical remains, however, carne from a harvested and cleaned 
crop. Harvest refuse was absent (Van der Veen 1985: 221). Clearly, this was more than a 
production centre, a point reinforced by the assemblage of glass found in the excavations 
Did such places exist in the Upper Voltumo during the 9th century? 

To answer this question we carried out a 50 km sq. field survey within the terra of 
San Vincenzo al Volturno (effectively the Upper Voltumo valley), followed by micro­
topographical surveys of two comune at either end of the survey area (Colli a Volturno 
and Montaquila) (Hayes 1985). Two early medieval rural depedencies of San Vincenzo 
were located and excavated. In addition, two churches belonging to San Vincenzo were 
identified and studied. The following model appears to hold for the evolution of the terra

of San Vincenzo: 

1. In the 6th century the last of the classical sites in the terra were deserted. San
Vincenzo al Volturno is the only classical site to be re-occupied · over the next half­
millennium. 

2. There is limited evidence that Colle Castellano (known as Olive/la in a foundation
charter of 962: Wickham 1985) and Vacchereccia Ou,own as Baccaticia in a foundation 
charter of 987: Hodges et al 1984) were occupied in the later Roman or early medieval 
periods. Occupation consisted of mid-slope homesteads made on low terraces, exploiting 
ecological niches. These places lacked any conspicuous material culture before the mid to 
later 9th century. These places enjoyed a domestic level of production even when San 
Vincenzo had become a great internacional centre. In sum, no evidence exists for the 
introduction of curtís settlements in the terra before the 10th century. 

3. During the late 8th or early 9th centuries, a new class of place was introduced to
the terra: small chapels. We have excavated one site of this type at Colle San Angelo, a 
name later given to the 10th-century castello at Colli a Volturno (Hodges 1992). It was 
made on a prominent terrace created in Bronze Age times. Phase 1 was a simple cell 
around which lay a small cemetery. By contrast phase 2, dating to the first quarter of the 
9th century, was more elaborate: a chancel was added to the cell, and two narrow passages 
flanked the cell. The chapel was painted and adorned with glass lamps. Later it was 
destroyed by fire. Phase 3 consisted of the original chapel without its side passages; a new 
clay surface was laid over the site. In phase 4 the chapel was comprehensively demolished; 
presumably the church was moved to the new castrum at Colli a Volturno in 972. 

The excavated building at Colle San Angelo shares sorne similarities with the well­
preserved chapel at the entrance to the terra (Hodges, Gibson & Hanasz 1990). These 
were simple buildings with a pronounced emphasis upon their ritual features. The title 
were locally made, not brought from San Vincenzo's vast tile-works. Spolia was largely 
absent in marked contrast to the buildings at San Vincenzo. Window glass was absent, 
whilst at San Vincenzo it existed in abundance. The Chronicon Vulturnense lists other 9th­
century churches of this kind (Wickham 1985). We have also local references to still more 
9th-century churches dispersed within the terra.
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4. In the later 10th century a massive, well-made fortress wall was made around
Colle Castellano (Olive/la) (Hodges 1992). A little later a substantial 11th-century tower was 
constructed against the wall. Deep rubbish deposits betray the existence of a rich, even 
profligate material culture. The ceramics illustrate the beginnings of ínter-regional 
exchange with glazed wares from the littoral around Capua-Naples (Patterson 1992). The 
ample faunal evidence indicates a managed stock economy, rather than subsistence 
farming, with a certain amount of the beef being introduced to the site from 
dependencies as joints of meat. (A similar village has been identified at S. Vita, near Colli 
a Volturno). Other castra which survived until late medieval times (at Cerasuolo, Ficu, 
Filignano, Porcina, and Selvone) date from thls age (Hodges 1992; Wickham 1985). 

S. Not ali the settlements were incastellated. Vacchereccia remained a collection of
homesteads located on the mid-slope until the 12th century, when the fortified hllltop 
village was made. 

The post-classical settlement history of the upper Volturno valley would not detain 
the historian but for the discoveries at San Vincenzo. Clearly, the terra of San Vincenzo 
never became one of the 'overpopulated islands [ to quote Duby] where biological 
increase stimulated by agrarian prosperity pushed men to the verge of scarsir¡, [and] 
contrasted with ocean-like stretches of country where farming was well-nigh impossible' 
(Duby 1968: 14). Quite the contrary. To sum up, the archaeological evidence Íi7.dicates: 

i. A sparsely populated, under-developed region befare the later 10th century.
ii. The absence of a material cultnre befare the 9th century, and, then, its existence in

prodigious quantities in the later 10th century. 
iii, The absence of castra befare the 10th century; even then, old settlement forms 

persisted until the 12th century. 
iv. The introduction of small decorated churches in Ü1e 9th century.
v. Between 939 and 995, when San Vincenzo lay n:úned and understaffed, its abbots

created at least 12 castra in the terra. Such was the conspicuous poverty of the monastery at 
San Vincenzo that it was compelled to reach collaborative agreements with its peasants in 
order to actívate the clearance of cultivation of its hinterland. Herein were sown the seeds 
of the monastery's dewise. In the midst of revival, the 11th-century monastery was 
afflicted by parvenu lords (\Vickham 1985) and lost many of its lands to loc,1 families like 
those, it might be supposed, who occupied Colle Castellano. 

The rhythms of this epic hlstory seem to confirm Toubert's magisterial model. 
Nevertheless, the archaeological sample begs a multitude of historical questions. One 
pressing question is where did the great Carolingian-period abbey find its lay workfarce, if 
the immediate terra was unde:r-developed? Remains of this workforce have left an 
indelible ímprint on the monastery. Their dead were inhumed in a large cemetery, made in 
tenaces along the south side of Colle della Torre, overlooking San Vincenzo Maggiore. 
Sorne 5% of the cemetery has been excavated. Children and young adults are conspicuous 
by their relative absence. Another featu.re is the variability of the cemetery. One part is 
dominated by tv10 large rock-cut arcosolia, tombs which in the n:10nastic complex itself 
v10uld be worthy of major donors ot abbots. The :r,1.ajority of the graveyard, however, is 
rnade of small clusters of neatly made graves, many of which we:re plastered and probably 
painted (Hodges 1995). Ivfany hundreds of people evidently serviced Abbot Joshua's 
monastery. These cannot h2.ve been loc,1 people. Instead, it must be assumed i:hat they 
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carne from the properties obtained by San Vincenzo in the heartlands of the Principate of 
Benevento. The Chronicon, as Del Treppo pointed out, shows that these were curtis 
settlements, providing the abbey with raw material.s (cf. Del Treppo 1955-56; Toubert 
1983: 18-19). Such places, it might be deduced, resembled D85 (Santa Maria in Civita) 
(Hodges et al 1980). In other words, they were precursors of 10th-century castra like Colle 
Castellano or Colli a Volturno (the castrum which succeeded Colle San Angelo). On the 
other hand, the monastery introduced new churches in its neighbourhood at the height of 
its intemational power, though none of these represented a major investment. In short, 
San Vincenzo's 9th-century abbots had their eyes focused on the Carolingian heartlands 
and the Beneventan aristocracy. There was no obvious reason to develop the silvan 
deserted tracts of the Upper Voltumo. 

CENTRAL ITALY IN THE EARLY MIDDLE AGES: 

THE CONTEXT OF INC4STELLAMENTO AT SAN VINCENZO AL VoLTURNO 

To what extent are San Vincenzo al Voltumo and its lands excepcional? Let us 
briefly consider the archaeology of the Benedictine monasteries of Farfa and 
Monte Cassino. 

Both Farfa and Monte Cassino had modest 9th century churches in comparison with 
San Vincenzo Maggiore. Both abbey-churches were closer in size to the later 8th-century 
San Vincenzo Minore with its well-made west end. The monastery at Farfa was probably 
smalier in scale; Monte Cassino probably matched the monastery of San Vincenzo in size 
and complexity at its zenith. Farfa appears to have had limited access to new crafts. The 
1978-85 excavations show that it was not making tiles, bricks, pottery, and glass in the 9th 
century. At Monte Cassino, the excavations failed to keep any finds. Its material culture 
remains an enigma. But we must beware. Farfa and Monte Cassino had powerful 8th­
century traditions; both commanded well-established territories which were amply 
enlarged in the 9th century. San Vincenzo, it seem, bore a resemblance to Fulda, the great 
monastery built by Abbot Ratger in the eastem Frankish lands to house St. Boniface's 
remains: both were parvenu monasteries fulfilling specific political purposes. Was San 
Vincenzo the St. Peter's in the South, as Fulda was St. Peter's in the North? In a regional 
sense it was certainly an aberration belonging to a pan-European movement, the 
Carolingian Renaissance. But this was a short-lived phenomenon. During the 10th century 
ali three monasteries suffered a decline in their fortunes. But was Farfa as derelict as San 
Vincenzo? I doubt it (cf. McClendon 1987). In the 11th century San Vincenzo's wealth 
appears to shadow Monte Cassino's. 

The programme of great rebuilding followed a programme of incastellamento. At 
Farfa, the project to build a new abbey at San Martina, occured a generation later 
(McClendon 1987). Nevertheless, we might conclude, ali three abbeys shared a broadly 
common history. 

Let us enlarge our focus in order to sharpen the picture of discoveries at San 
Vincenzo. A less perplexing episode in the Carolingian movement occurs at Rome 
(Delogu and Paroli 1993). A multitude of archaeological excavations now attests to the 
dramatic decline of the classical city and its huge port, Portus, netween the early 6th and 
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early 7th centuries. A residual Byzantine interest in the ruined city is well documented. 
But between 625/50 and 775 Rome líes beyond the archaeologist's gaze: it is invisible. 
Only its peculiar, depraved nummi reveal its virtual isolation, and the primitive character of 
its economy. In the last quarter of the 8th century Rome once again blossomed: it was 
resplendant with refurbished churches richly furnished with paintings, ornaments and 
sculptures. In the first quarter of the 9th century many new churches were made. Rome 
was the spiritual capital of Charlemagne's Europe. In a generation it is transformed from 
a bewildering ruin into the most staggering place in Christendom. Its only peer was 
probably J\!lilan (Bertelli 1987). Thereafter, medieval Rome steadily took shape. What 
effect did this punctuated hlstory have on the Campagna Romana? Portus, always thought 
to be the eternal city's Dorestad, remained a fishing village with silted up canals and 
collapsed wharfs. The picture of classical collapse is well attested by the South Etruria 
survey and John Moreland's archaeological survey of the Sabina (1987). Revival 
undoubtedly began in the mid to later 8th century. But on what scale? New papal farms 
were founded. We now have the evidence of Santa Cornelia, and the Mole di Monte 
Gelato. Old churches were refurbished as at Anguillara ( on the south side of Lake 
Bracciano), and new ones were built on old Roman sites, as at San Liberato (on the north 
shore of Lake Bracciano) (Christie 1991). Many more were made throughout the 
hinterland of Rome, each distinguished by the inimitable sculptural idiom of the later 8th 
and early 9th centuries. But were there new settlements, precursors of the castelli? The 
written sources assert their presence in great numbers, as Toubert has shown. The 
archaeological evidence eludes us. The witness stands in need of cross-examination. Por 
t_he moment, like John Moreland who directed the survey around Farfa, we are left to 
speculate, Moreland's team found evidence of small dispersed later 8th century sites; it is 
a picture not unlike the terra of San Vincenzo. The excavations at San Donato, a casale 
replaced by the castrum at Castelnuovo di Farfa in the 11th century, have identified the 
most vestigial evidence of a 7th-9th century site (Moreland and Pluciennik 1991). Wbat is 
conspicuous is the relative invisibility of a place that was about 4km from Farfa itself. Like 
Vacchereccia, San Donato did not share in the internatiornil prosperity of the abbey 
nearby. The excavations at Montagliano, to the east of Farfa, have revealed a similar 
pattern. Clearly, a casale - a farm of sorne kind - existed by the 9th century, but the 
creation of a fortified, nudeated centre clearly belongs to the following century or even 
later (De l\1.inicis and Hu.mbert 1991). Again, the contrast with D85 (Santa Maria in Civita) 
(Hodges et al. 1980) is striking. Sadly, there is little more that can be said until more of 
these sites have been fully excavates. 

What is fasdnating, however, is not so much whether the settlement sequence in the 
Sabina bea:rs a resemblance to sorne perceived 9th century written reality. Far more 
interesting is the use of the instruments of writing, like t_he prodigious use of sculpture 
throughout Lazio, in the pursuit of political and economic ends. Let me elaborate this 
point. Writing dominated the eye of any visitor to Abbot Giosue's monastery at San 
Vincenzo (J\/litchell 1990). The visitar was confronted with prodigious versions of writing 
on the floors, benches, and walls throughout the monastery. In the same way the Farfa 
chronicle attracted Toubert because of its extraordinaty detail. I do not doubt that the 
Registrnm conveys a scale of settlement density and evolution, much as he has argued, In a 
sense it is like an anti.que map. Bookish people with no practical experience of mapping, 
often assume that a map is an unproblematic replica of re;ijity. Those who make intensive 
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une of cartography know on the contrary that any map is a pervasively convencional 
representation. Maps are designed for different uses, and there is no limit to the further 
representations that may be made. Maps are managerial documents. The charters 
describing incasteflamento were managerial documents too. Like the inscribed tile 
pavements at San Vincenzo, these charters were instruments of power and authority. 
They were a physical manifestation of a new age. Another powerful instrument, beyond 
doubt, was the new stratified liturgy - a drama that involved and developed the notion of 
ranking in ali parts of Europe. Part of the new drama, as Charlemagne decreed, was the 
Gregorian chant, sung in ali these smali rural churches (Kelly 1989: 24). Another feature, 
as Robert Deshman has shown at San Vincenzo, is the inception of the theme of service 
in the iconography of these churches (1989). The legislation of Chademagne and Louis 
the Pious, as is commonly recognized, sought to create a new social order with a new 
economic culture. Le Goff described this new order as a renaissance of labour (1980). To 
this period Georges Duby traced the inception of the three orders (1981). The seeds of 
this trifunctional division of society, however, was already two centuries old; it had taken 
shape in the 7th-century emporia around the North Sea (Hodges 1989). In the later 8th­
century, on an experimental basis, the scope of this new order was introduced to the 
newly-colonised lands east of the Rhine. Thereafter, reinforced by the notion of Roman 
revival, this became indistinguishable and, in ali likelihood, inseparable from the 
overarching spirit of the new Europe. 

We belong to a generation intimidated by the notion of social and economic 
planning. Such planning, however, forms an essential, inescapable ingredient in the 
history of European culture. It is sterile to split hairs about terminology, when we 
have not yet the means to comprehend the significance of that terminology. Marc 
Bloch's status derives from his purposeful attempt to discover abstractions about the 
past. Over the past twenty years, since Toubert completed his research, archaeology 
has provided some means to develop such abstractions. The lessons are already clear. 
San Vincenzo's complex monastic history throws in doubt orthodox architectural 
histories. The unmistakeable rhythms of classical collapse, followed by a powerful 
Carolingian-led revival, must lead us to take a holistic approach to the sources. Like 
the remarkable treasure-house of documents for the Sabina, the San Vincenzo data 
invite us to broaden the enquiry. Incasteflamento appears to be a pan-European 
phenomenon, the product of Carolingian experiments, embracing regions as diverse as 
Scania, the Pennines and Fens of England, Brittany, the Eifel as well as the Abruzzo. 
Incasteflamento, in its myriad regional forms, belongs to an unified evolution towards a 
pan-European economy. To be more precise, it belongs to the age when the old 
Roman pond was revitalised; when the Mediterranean once more acted as a 
commercial unit. · Incastellamento also belongs to the moment when the mountains and 
the plains, to adopt Braudel's image, were integrated after a break of 500 years. Some 
buildings, like the fetishism for charters, are expressions of the investement in symbols 
of power with the eclipse of kin based society and the emergence of ranking calculated 
in terms of service. These are features of the giant step towards the abstraction of 
social labour when the determination of exchange value first became a constant 
element in post-classical Europe. To understand this giant step we must document the 
ryhthms of the archaeology, art and architecture and then re-examine the written texts. 
Only then shali we escape from Bloch's shadow. 
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CHRIS WICKHAM 

A CHE SERVE L'INCASTELLAMENTO? 

Il libro di Pierre Toubert sul Lazio e stato uno dei piu influenti nel campo della storia 
dei secoli centrali del medioevo dalla seconda guerra mondiale in poi, paragonabile a clas­
sici come quello di Georges Duby su Mácon. Perche? Tratta dopottutto una zona relativa­
mente marginale dell'Italia, e anche relativamente atípica, senza tanti riscontri esatti altro­
ve. In parte perche e, semplicemente, un libro geniale, scritto con uno slancio che in se 
stesso fa che serva come modello: io, leggendolo da venticinquenne, seppi gia che era quel 
tipo di storia che avrei voluto scrivere, e questa scelta - che non rimpiango, anzi - ha la­
sciato il suo effetto su tutti i miei studi successivi. Ma in parte anche perche contiene, co­
me la sua struttura principale, un filo di discorso storico che riesce a unificare tutte le sue 
1400 pagine: cioe, come e noto, l'incastellamento e i suoi effetti. L'autore ha potuto farlo 
proprio perche i'impatto dei castelli nel Lazio era fenomeno cosi eclatante che nessun sto­
rico sociale serio potrebbe ignorarlo (e questo infatti uno degli elen1enti atipici della regio­
ne). Ma il risuitato e che il castello ha adesso un molo centrale nell'intera storiografia me­
dievale: e diventato una spia per capire tutto lo svolgimento, sia nazionale che regionale 
che locale, della societa del periodo. Ora e ov-vio che non tutto questo risulta dal libro di 
Toubert. Gli Inglesi sapevano gia prima che i primi castelli in Inghilterra erano opera dei 
Norman11i, e che simboleggiano l'avvento del 'feudalesimo' in quel paese. A un livello piú 
sottile, la simbología dei castelli come punti forti per il mondo feudale era gia capita da 
Louis Halphen nel suo studio sull'Anjou nel 1906, e sviluppata dallo stesso Duby per la 
Borgogna. Anche due degli studi maggiori apparsi nell'ultimo decennio, lo scavo archeo­
logico di Rougiers fatto dalla Demians d'Archimbaud, e il libro classico di Aldo Settia sul­
l'Italia del Nord, erano cominciati prima della pubblicazione del libro di Toubert, benche 
tutti e due videro la luce solo dopo. Ma dal 1973 in poi c'e stato un salto sía quantitativo 
che qualitativo negli studi sui castelli. Di questi studi ci sono orrnai molto di piu, e molti 
hanno una precisione di problematica che prima mancava quasi totalmente: per esempio 
nel problematizzarsi i1 rapporto sempre mutevole fra l'incastellamento Oa semplice costru­
zione di fortificazioni) e l'accentramento insediativo, rapporto che era strettissimo nel La­
zio, ma molto meno stretto alt:rove. Il castello adesso funziona come spia per fard capire 
il reale contenuto dei cambiamenti sociali: cioe, come uno di quei fenomeni che e facil­
mente definibile come concetto generale, ma che ha cosi tanti significati diversi nelle chf­
ferenti realta sodali del passato che le sue diversita possono agite come guida, proprio a 
quelle realta. 

l'-Jon e la prima volta che mi e stato chiesto di comm.entare il libro di Toubert e il suo 
effetto storiogr�fico, e vorrei evitare di ripetermi. Per questo motivo, non discutero i1 li­
bro in se stesso, ma invece pr0vero a generalizzare un po' di piú, sull'importanza della 
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comparsa dei castelli per l'Europa occidentale in generale. Ovviamente, in quaranta minuti 
non si puo dire molto; ne si puo parlare di ogni parte del continente. Ma provero di uscire 
un po' dall'Italia, per tentare di cogliere alcuni degli sviluppi piu notevoli dei secoli X-XII, 
il periodo dassico dell'incastellamento. Ne discutero quattro, strettamente collegati: il rap­
porto fra potere pubblico e potere privato; il problema della territorialita; l'incastellamen­
to e il potere locale; e lo sviluppo econornico. Le novita empiriche saranno poche, ma l'in­
quadramento generale forse sara utile. 

* 
* * 

Si sa che i secoli X e XI, piu o meno, videro un passaggio da un sistema político 
prevalentemente pubblico, quello dei Carolingi, a uno molto piu privatizzato, che si 
suole ormai chiamare 'feudale'. Lo stesso Toubert confronto nel suo libro il mondo 
dei secoli VIII-IX, con uno stato in qualche senso in esistenza, e il mondo signorile 
del periodo successivo. La contrapposizione e infatti un fatto acquisito in tantissirni li­
bri: tanto che nell'ultimo decennio si e sviluppata un'intera storiografia sulla 'rivoluzio­
ne' o 'mutazione' feudale, che sarebbe avvenuto verso l'anno JVIille, o alcuni decenni 
prima o dopo, secando la regione. Ho criticato altrove questo i.mmaginario della rivo­
luzione dell'anno Mille; le continuita fra prima e dopo mi sembrano sottovalutate. In 
Italia, per esempio, i proprietari coltivatori delle proprie terre, la giustizia pubblica, la 
forza política delle citta, continua.no senza cosittante soluzioni di continuita; i rapporti 
signorili e feudo-vassaiitid si espandono, ma non riescono a soppiantare le strutture 
precedenti; i grandi proprietari dorninano i poveri, in una maniera o un'altra, sia prima 
che dopo il Mille . .AJcuni studi piú recenti sul regno di Francia confortono delle analisi 
simili; nel Vendomois del Barthélemy, i piccoli allodi forse non erano mai esistiti, e la 
giustizia privata dei castelli non era cosi diversa dalla giustizia pubblica dei conti ca:ro­
lingi; anche nella Catalogna, pietra angolare della tesi rivoluzionista dopo il libro del 
Bonnassie, Freedman ha mostrato una maggior continuita dei piccoli proprietari, che 
esistevano per tutto il XII secolo, malgrado l'imposizione (forse non ancora del tutto 
sistematica) degli obblighi signorili. In genere, alcuni degli argomenti catastrofistici del­
l'anno l\1ille appaiono basati su un'immagine troppo rosa del mondo carolingio, e 
un'in1magine troppo 'coloniale', come dice Barthélemy in un a:rticolo apparso sulle An­

na/es di quest'anno [1992], della negativita dell"anarchia feudale'. 
Ma comunque c'e una differenza. Proprio quest'ultimo articolo, quando l'ho letto, mi 

ha riconfermato nella conclusione che c'e qualcosa che ha cambiato nei secoli X-XI. Il po­
tere carolingio era un'illusione per molti, e certamente non era necessariamente giusto, ma 
i suoi principi legali erano veramente esistiti, e etano largamente accettati anche quando 
furono scalzati dalla prepotenza privata; la dominazione aristocratica rimaneva illegale, e 
le clientele prívate rimanevano in.formali e, appunto, prívate. La dominazione signorile del 
tardo XI secolo discendeva da queste ultime realta, ma era diversa: non solo non era piu 
illegale, ma ormai definiva la legalita; pure le clientele rnilitari ormai riprendevano definizio­
ne fo:rmale e cominciavano esse stesse a ottenere un corpo di regolamenti, il cosidetto 'di­
ritto feudale'. 1,fon e necessario creciere che questa nuova legal.id. fosse piú ingiusta, o an­
che piu disorganizzata, per rkonoscere che era diversa. E i c:astelli sono un'aspetto di que­
sta diversiti. Per e-vitare la padella del catastrofisrr10) non e r1ecessario cadere di n.uovo 
11ella b:race del co11tinuitismo. 
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I castelli non sono sempre costruiti sui siti nuovi. C'e ormai un intera archeologia 
che mostra, in Germanía, in Inghilterra, in Italia, come delle volte i castelli avevano stretti 
predecessori nei secoli IX e X che erano centri signorili (curtes) con difese: forse solo una 
palizzata di pali e/ o una fossa, ma i primi castelli non avevano molto di piu. E non e diffi­
cile mostrare anche dalla ricerca documentaría come, in Italia per esempio, moltissimi ca­
stelli furono costruiti sui siti di vecchie curtes, magari gia sulle cime delle colline: il fatto e
stato studiato nella Padania, come pure nella Toscana. In questo contesto, la comparsa dei 
castelli fu, forse spesso, solo un cambiamento di nomenclatura, un cambiamento cultura­
le, il momento del cambiamento essendo addirittura non afferrabile dalla ricerca archeolo­
g1ca. 

Comunque, i cambiamenti culturali non sono poca cosa. Nell'Inghilterra degli ultimi 
re anglo-sassoni, cioe prima del 1066, esistevano gia delle residenze fortificate, le cosidette 
ring-works, non tanto diverse dai primi castelli normanrü prima dell'espansione della tecnica 
della motta. Ma non sono mai chiamati castelli; non c'e mai un riferimento al fatto che 
una residenza signorile sia diversa se viene fortificata; solo un'accenno vago, verso il Mille, 
in una compilazione legislativa, che una delle qualifiche per cui un medio proprietario po­
tesse chiamarsi aristocratico (thegn), era il possesso di una 'porta fortificata' (burhgeat). Il 
concetto di castello era quasi del tutto nuovo con la conquista normanna, e i cronisti inglesi, 
trascurai,do le realta materiali precedenti che dovevano aver addirittura visto, ci dicono 
esplicitamente che i primi castelli eran.o dei Normanni. Cosa vogliono dire? Vogliono dire 
che i Normanni, per la prima volta, distinguevano fra residen.za fortificata e quella non; 
era la residenza fortificata il centro vero del potere político, e non quella non fortificata. E
lo stesso in Italia. Noi sappiamo, quando vediamo un aristocratico del 1020 che elenca tut­
ti i suoi castelli in un documento, che cinquanta anni prima un elenco delle sue curtes pro­
babilmente avrebbe rappresentato una struttura fondiaria molto simile, magari con centri 
aziendali difesi. Ma defirüre la stmttura della sua propriet:i come un insieme di castelli si­
gnifica quakosa di nuovo: che la difesa, la presenza militare, e diventato l'elemento che 
definisce il potere locale. I grandi proprietari sono ormai definiti come un aristocrazia mi­
litare, separata da quello strato di medi proprietari, che fino a ieri erano i loro vicini un po' 
meno influenti, ma che adesso sano i semplici rustici, E, vice versa, l'obbligo militare, che 
fino a ieri era il patrimonio di tutti i liberi (anche se nella pratica era organizzato secondo 
le clientele prívate), diveniva ristretto a questo nuovo ceto aristocratico, spesso per la veri­
t:i definito come il ceto dei milites, ovunque nell'Europ8,. 

Cioe: malgrado le continuita, che sono numerosissime, i castelli al livello politico e 
ideologico si rappresentano una nuova realta: rappresentano un mondo piú privato, in cui 
il e formalmente privatizzato e militarizzato. Il cambiamento non fu sempre imme­
diato (nell'Italia del per esempio, i poteri si¡::,"Tiorili posdatano un centennio la 
comparsa dei castelli nel primo X secolo), ma avver1ne comunque. I castelli non etano ne-
cessarian1ente materialmente ma rappresentano un nuovo mondo di divisiorii: 
chi ha il potere militare, e non lo ha. Il mondo divisioni ci porta al secando 
aspetto questa relazione, quello della te:rritorialita. 

* * *

H mondo caroEngo en. grande, con un potere regi.c- s delie strutture pubbliche che, 
benche spesso deboli, comunque si estendevano su ,rzst:e regior..i, restringendo, cerne ho 
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detto, le realta della dominazione privata fin dentro il mondo dell'informale. Quando que­
sto mondo venne meno, la dominazione privata doveva riprendere definizione, cioe dive­
nire delineata. E infatti nell'Europa del XII secolo c'e malta piu delineazione, confinazio­
ne, formalizzazione, di ogni tipo di potere e diritto. Non si passa piu dal vago ambito poli­
rico di una famiglia di grandi proprietari, nelle campagne di una cantea, all'ambito 
ugualmente vago di un'altra famiglia; ma da una signarla rurale a un'altra, con un confine 
delimitato. E le stesse famiglie dei signori sano ormai delimitate: le famiglie larghe dei 
Verbrüderungsbücher diventano i lignaggi, con i loro propri cognomi, dei nuovi aristocratici 
militari, anche quando non cambiano le strutture interne delle parentele. 11 centro della si­

gnarla rurale, come pure !'origine del nuovo cognome, e il castello. Ci sano, si, delle si­

gnorie senza un castello nel mezzo, ma poche; ci sano pure dei cognomi con altre etimo­
logie, ma pochi ( e la maggior parte provengono dalle citta italiane, che mantengono regale 
diverse di comportamento). 

11 Fossier ha descritto questo sviluppo come un encellulement della societa, e accetterei 
volontieri tale descrizione. 11 mondo pubblico non aveva bisogno di confini, da luogo in 
luogo, da gruppo sociale in gruppo sociale, il mondo privatizzato invece si. I diritti signo­
rili erano esclusivi a vicende; si apparteneva al territorio o di questo signare, o di quello. E 
tale concetto di territorialita non era ristretto alle signorie: anche le parocchie nell'ambito 
ecclesiastico, anche i comuni rurali nell'ambito della sociabilita del villaggio, apparvero per 
la prima volta in questo nuovo mondo confinato. Anzi, la territorialita era spesso sovrade­
terminata: l'identita del territorio signorile o parrocchiale dando piu carpo a quello del co­
mune, e vice versa. Anche quando c'era una chiarissima continuita nell'identita locale, co­
me nella Catalogna delle forti comunita carolingie di villaggio, le regale cambiarono; tali 
comunita si riformarono, debbero ricristallizzarsi, dentro il nuovo mondo signorile del 
XII secolo, per esempio intorno alle sagreres degli enti ecclesiastici, per riprendere carpo 
con nuove franchigie dai signori - salvo per alcune eccezioni fortunate, quale Andorra, la 
coesione sociale precedente non bastava. Naturalmente, nella costruzione di queste nuove 
identita territoriali attraverso tutta !'Europa i castelli erano importantissimi. I castelli, quali 
centri politici e militari nuovamente definiti, non facevano piu parte della geografia inde­
terminata della politica carolingia, incentrata sui territori relativamente estesi delle cantee: 
come le citta, erano punti di potere, centri locali dentro una gerarchia chiarissima di acces­
so al potere politico-militare. Questi punti agivano in se stessi come gli elementi centrali di 
una nuova cristallizzazione politica, con una nuova e piu ristretta territorializzazione far­
mata intorno a essi. 

Tutto questo e quanto mai visibile nel Lazio, clave proprio quella sovradeterminazio­
ne e particolamente evidente: con i castelli che funzionano non solo come centri per ogni 
tipo di territorializzazione, signorile o parrocchiale o comunale, ma anche come gli unid 
insediamenti per intere zone: il castello non e solo il centro del villaggio e del suo territo­
rio, ma e il villaggio. Ma e visibile anche altrove, per esempio nell'Inghilterra del forte sta­
to normanno; come pure nella Toscana urbanizzata, clave i territori signorili erano relati­
vamente deboli, ma i piccoli castelli toscani erano comunque i loro centri. N elle pochissi­
me zone clave questo tipo di territorializzazione signorile mi pare incompleto, come 
alcune aree della Toscana nord-occidentale, i castelli quasi non esistono affatto; in tali zo­
ne, le sale fortificazioni sano pubbliche, sia torri di guardia che borghi e citta - qui, il 
mondo carolingio (e, dietro di esso, quello romano) e ancora in esistenza. E, piccola pa­
rentesi, e anche qui che metterei le fortificazioni ormai ben analizzate dell'Italia meridio-
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nale bizantina e della Spagna orientale musulmana: sono fortificazioni pubbliche e colletti­
ve, sottoposte a uno stato potentissimo, con uno scopo del tutto diverso dal castello del­
l'Europa latina dopo il Mille. Qui, la capacita del castello di agite come 'spia' ci dimostra 
come lo pi¡n fortificato di Uxó studiato da Bazzana e Guichard, o il castrum (anche civitas) 
di Vaccarizza studiato da Martín e Noyé non sono centri militari privati, simboli di una 
nuova geografía delle gerarchie militarizzate, ma semplicemente insediamenti che hanno 
un certo scopo difensivo, come i burhs dell'Inghilterra anglo-sassone o, a una scala piu li­
mitata, le curtes in clausura dell'Italia carolingia. Mi sembra, in effetti, che queste fortificazio­
ni non sono castelli nel senso socio-político che sto utilizzando. Invece, quando possiamo 
parlare di castelli come centri privati, la sua territorialita signorile si impone. Come Tou­
bert dice, 'l'espace est dos'. 

* 

* * 

Finora, ho parlato di sviluppi che si possono identificare attraverso quasi tutta 
l'Europa latina; e irrilevante per capire la privatizzazione o la territorializzazione del 
potere in generale, stabilire esattamente di che tipo di castelli stiamo parlando. Ma 
quando vogliamo discutere il reale contenuto di questo potere al livello locale, bisogna 
distinguere, e molto di piu. 11 castello e una base sicura della coerdzione locale; ma lo 
stesso era vero, nella pratica, per il centro aziendale carolingio con la sua palizzata; gli 
stessi uomini armati potevano stare dentro. E, a un altro livello, interpretativo, il tipo 
di potere locale che si puo cosuu.ire sulla base di una motta che sovrasta un v'1.llaggio 
aperto e ben diverso dal tipo di potere implicato da un villaggio dentro una fortifica­
zione, sulla cima di una collina, con al massimo una torre signorile nel mezzo. Que­
st'ultima distinzione, grosso modo fra l'incastellamento nel senso strettamente militare 
e l'accentramento insediativo, e quello che da al Lazio la sua vera e particolare origina­
lita, come l'esempio tipo dell'abbinamento dell'accentramento e dell'incastellamento, 
originalita che mantiene valore sdentifico anche oggi, anche se adesso apparirebbe che 
tale abbinamento, anche nella Sabina, non fosse completo al cento per cento. In que­
sto campo, secondo me, c'e ancora molto da fare, perche le strutture insediative non 
sono state ben studiate attraverso tutta l'Europa, e anche gli studi che esistono sono 
spesso troppo generici e troppo poco consapevoli delle microdiff erenze fra zona e zo­
na, villaggio e villaggio, nel loro assetto insediativo, e da do nel loro rapporto con i 
castelli locali e con le loro strutture di potere. Qui, voglio concentrarmi su due aspetti 
della problematica del potere locale: il suo rapporto con la cristallizzazione del villaggio 
stesso; e il suo rapporto con la resistenza dei contadini. 

Nel primo di questi due aspetti, il Lazio mi sembra essere spesso capito male. E stato 
interpretato come esempio di una zona di castelli centri di popolamento, e in questo senso 
relativamente atípico. Sarebbe meglio vederlo come u.na zona di villaggi nuovamente ac­
centrati e fissi: in questo senso ha molte piu analogie con altre partí dell'Europa. Prendia­
mo la Danimarca, per esempio. Un villaggio come Vorbasse, lo scavo classico di quel pae­
se negli anni '70, si spostava in continuazione dal primo secolo avanti Cristo fino all'inizio 
dell'XI secolo; successivamente, pero, si stabili in un luogo singolo, e non si e rnosso mai 
dopo. Questi spostamenti, sia di singole case che di inte:ri insediamenti piu o meno artico­
lati, sonc rnolto conrnni nel nord Europa -·- ci sono paralleli per esempio in Inghilterra e 

·1 ¡::, 
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villaggio che si formano e riformano, seguendo la loro convenienza. Nell'habitat sparso di 
gran parte dell'Italia altomedievale, anche se e meno facilmente individuibile daglí archeo­
logi, penso che si possa identificare una simile instabilita insediativa nei cambiamenti con­
tinui della nomenclatura dei villaggi attraverso tutto l'alto medio evo. Successivamente, le 
cose cambiano. Come a Vorbasse, in Inghilterra i villaggi si accentrano, forse grosso mo­
do nel secolo IX-X, verosímilmente dentro il contesto generale dell'introduzione della ro­
tazione agrícola a tre campi, ma certamente anche in una situazione in cui il potere aristo­
cratico sopra i contadini diviene sempre piu stabile: i villaggi accentrati della Midland En­
gland hanno lo scopo del controllo. Anche a Vorbasse, il nuovo insediamento fisso e 
molto piu articolato, con un edificio principale nel mezzo, evidentemente indicando una 
gerarchia interna ormai notevole. Simili sviluppi si possono identificare in Germanía. E in 
quest'ambito che metterei i nuovi insediamenti accentrati dell'Italia centrale. Il Toubert gia 
ha enfatizzato l'aspetto político dei castelli del Lazio; essi erano - almeno per la maggior 
parte - eretti dai signori per inquadrare i contadini. L'indipendenza relativa dell'habitat 
sparso fu sostituita da una riorganizzazione messa in atto dall'alto. Tanto e che, quando 
avvistiamo un accentramento incompleto nel Lazio, possiamo gia proporre che lí c'e una po­
polazione rurale che rimane capace di resistere a tale accentramento; e la sopravvivenza di 
forme insediative aperte e sparse nell'Italia del centro-nord si puó abbinare con una sopra­
vivenza in quelle regioni di piccolí proprietari, mai interamente assoggettati dai loro signo­
ri. Il Lazio, e le regioni vicine nell'Italia centro-meridionale come la Toscana del sud e il 
Molíse, cosi appaiono, nel contesto italiano, una zona di controllo signorile particolamen­
te ampio, e una zona dove le solite mediazioni polítiche della penisola italiana, come la 
forza pubblíca delle citta, o la complessici e la frammentazione della distribuzione della 
proprieci, sono particolarmente debolí. Cioe: attraverso gran parte dell'Europa, fra il IX e 
l'XI secolo, c'e una tendenza di ristrutturare la socieci agrícola dall'alto, che include una 
tendenza di accentrare, ordinare, stabilire e fissare, l'habitat contadino, come pure le strut­
ture spaziali dell'agrícoltura (come nelle rotazioni fisse). Il Lazio (ma non la maggior parte 
dell'Italia del centro-nord) fa pienamente parte di questa tendenza. 

Ma c'e un altro aspetto di questo controllo: la capacita dei contadini non solo di resi­
stere, ma di sopravvivere come attori polítici. Ho gia proposto vari anni fa che alcuni dei 
castelli dell'Italia centro-meridionale fossero costruiti daglí stessi contadini. Lo fecero, ov­
viamente, in una situazione política negativa: cioe lo fecero come una difesa dalla prepo­
tenze dei signori, espressa altrove proprio daglí altri castelli piu 'normali'. Ne erano molto 
comuni; la costruzione signorile rimase senz'altro la norma. Ma l'argomento mette in evi­
denza un altro fatto: che spostare i contadini dentro una fortiftcazjone non e, per la verita, la 
tecnica miglíore per controllarlí. In Inghilterra il controllo rappresentato dall'accentramen­
to insediativo e quello rappresentato dalla motta sopra il villaggio si rafforzano a vicende: i 
contadini ordinati e anche sorveglíati, allo stesso momento. Nel Lazio no: il fenomeno e 
molto piu contradittorio. Non bisogna dimenticare il caso dei castelli di Montecassino, 
dove glí abitanti, che sappiamo aver avuto certi obblíghi militari, spesso si ribellarono nel 
primo XI secolo, difendendo i loro castelli contro il monastero. Questo e un caso estremo, 
ma il rischio c'era, ovunque nella regione. Al minimo, per i costruttori dei castelli, c'era il 
rischio dello sviluppo di una piccola aristocrazia militare in loco, che aveva delle forti radici 
sociali nel resto della popolazione, e che poteva agite, con il supporto político dei vicini, 
contra glí interessi del signare. 

Qui, il Lazio non e típico dei villaggi dell'Europa del centro-nord. E non per ragioni 
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tecniche: per la verita, tali fortificazioni collettive avevano avuto un lungo passato nel re­
sto dell'Europa, come nei burhs dell'Inghilterra anglo-sassone e les enceintes della Francia 
settentrionale nel periodo altomedievale, esse stesse eredi degli oppida celtici. Ma in Inghil­
terra il castello non ha nessun rapporto tipologico con il burh; nel Lazio invece sono ugua­
li. Questo, direi, e per motivi che mettono il Lazio assieme gran parte dell'Europa meri­
dionale, in contrapposizione con l'Europa del centro-nord, e che hanno a che fare con la 
sopravvivenza di certi aspetti del vecchio assetto pubblico. 

La disintegrazione del sistema político dei Carolingi ha due aspetti diversi, l'uno che 
si puó capire meglio dall'alto, l'altro che si vede dal basso. 11 primo e la maniera in cui gli 
aristocratici e le loro clientele riuscirono a soppiantare i poteri dello stato e a privatizzarli. 
I1 secando e la maniera in cui questi riuscirono a dominare i contadini, sia i dipendenti che 
i vici.ni dei signori. Questo dipendeva non solo dalla forza del potere ex-pubblico accapar­
rato dagli stessi signori, ma anche dal livello di controllo locale gia esistente: quando molti 
dei contadini sano gid dipendenti, e addirittura servili o quasi, per esempio diciamo nei vil­
laggi di Saint-Germain-des-Prés nella valle della Senna, sono notevolmente piu facili a 
sommettere anche di piu nel nuovo mondo della signoria territoriale. Questi due aspetti 
della signorilizzazione del potere non avvennero tutti e due necessariamente allo stesso 
momento. In Inghilterra, la sottonússione di una popolazione anteriormente relativamen­
te libera sembra datare dei secoli IX e X; ma il potere delle stato, di stile chiaramente ca­
rolingio, e al suo apice proprio nel X secolo, e non era molto diminuito quando i Nor­
manni lo conquistarono un secolo dopo. Anche i Normanni, per la veritá, mantennero 
uno stato forte; ma essi, e i loro successori angioini, rimanevano contenti di lasciare ai lo­
ro baroni il controllo locale sui contadini, che rimanevano fino al XIV secolo fra i piu as­
soggettati di tutta l'Europa. 

In Italia, invece, lo stato crollo molto prima che i signori avessero pienamente stabili­
to un tale controllo. Il IX secolo, come altrove, vide vari esempi della prepotenza dei 
grandi proprietari, e certamente i contadini erano presto assorbiti dentro una struttura ge­
neralizzata di clientele politiche; ma molti di essi rimanevano proprietari comunque, e la 
struttura della proprieta rimase altamente frammentata per secoli, quasi ovunque nella pe­
nisola. Gli schiavi scomparirono quasi del tutto prima del Mille, e c'e una soluzione di 
continuita fra questi e i servi del ::XJI secolo, che appaiono tardi nei documenti e non era­
no numerosi. La relativa liberta e la relativa indipendenza dei contadini italiani (natural­
mente nel mondo feudale queste autononüe furono solo relative, non assolute, anche in 

• Italia) ebbe il suo risultato piu chiaro nel centro-nord, dove villaggi di dipendenti erano ra­
ri fino al basso medioevo, e anche piu rari erano villaggi posseduti da un solo proprietario;
qui, il controllo della signoria del banno era solo un tentativo di dominare, dall'alto, una
societa contadina relativamente autonoma (presto sarebbe capace di stabilire anche conm­
ni rurali, anch'essi relativamente autonomi). Pure i castelli del centro-nord, per quanto
normalmente di stampo nord-europeo, sono solamente aggiunti a un paesagg---io mai rior­
gadzzato, ordinato, fissato: al massimo, questa riorganizzazione, l'agglomerazione inse­
diativa per esempio, rimaneva un campo di !otta fra signori e contadini, non sempre vinta
dai signori.

Nel Lazio, il potere dello stato venne meno assai presto, sia nella debole marca spo­
letina che nei territori decentralizzati dei papi. E, per la verita, le grande proprieta erano 
molto piu estese di queHe nel centro-no:rd. Da ció la possibilita di attuare un accentramen­
to in.sediativo qt1•,Js1 corr1pletc 1J_ei secoH X�-XI :; as2.ociato cori l'inquadrarr1ento poli-rico-
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militare implícito in ogni sistema di castelli. Ma la popolazione rimaneva libera; bisognava 
incoraggiarla, e non solo forzarla, a entrare nei castelli, spesso con contratti abbastanza ge­
nerosi di affitto, che rimanevano in vigore per molto tempo. Continuava a partecipare nei 
tribunali, anche se questi erano ormai tenuti dai signori e i loro rappresentanti nei castelli. 
E, delle volte, vediamo la continuazione degli espliciti obblighi militari dei contadini: era­
no tenuti a difendere i castelli. Non bisogna esagerare; i castelli laziali non erano minima­
mente dei veri centri pubblici di stampo carolingio. Nell'organizzazione della giustizia, per 
esempio, i boni homines locali che erano presentí nel tribunale e che rappresentavano la sua 
tradizione pubblica, presto nel XI secolo si possono identificare con la nuova piccola ari­
stocrazia militare di ogni castello. Ma, almeno come sembra dai documenti, dovevano 
emergere dall'insieme degli abitanti dei castelli, dopo la costruzione di questi ultimi. Non sor­
prende nel XI secolo che tale aristocrazia locale emerga; e, presto, sicuramente controlle­
rebbe la vita ufficiale del castello. Ma, al momento della fondazione dei castelli quali villag­
gi fortificati, esisteva ancora fra i suoi promotori il presupposto che gli abitanti dei nuovi 
castelli avessero almeno alcuni ruoli pubblici. 11 mondo pubblico si allontanó definitiva­
mente dai contadini dopo l'incastellamento, non prima. 

11 risultato di tale argomento e questo: l'incastellamento nel Lazio succedeva nella 
sua maniera particolare, abbinato con l'accentramento insediativo, perche i poteri locali 
potevano sostituirsi per uno stato localmente debole prima che la loro dominazione della 
libera popolazione fosse completa, almeno al livello istituzionale. Potevano dominare la 
popolazione sufficientemente per portarla nei castelli, ma dovevano comunque lasciarle 
una certa autonomía, rappresentata nella responsabilita effettiva per la difesa. Nell'Italia 
del centro-nord, anche quel livello di dominazione era insufficiente, e come risultato l'ac­
centramento insediativo era piu raro; viceversa, in Inghilterra o nella Francia settentriona­
le, la dominazione locale era gid piu grande, e non era piu necessario attribuire ai contadini 
nessuna responsabilita militare con l'avvento dei castelli. Non a caso, come ho gia indica­
to, il vero equivalente del castello collettivo di stile laziale nel nord Europa non e la motta,
ma invece il borgo o burh e piu tardi la bastide e la villefranche, il piccolo centro protourbano 
con difese ancora pubbliche e con privilegi di liberta. Se questi fossero stati la norma in 
ogni villaggio inglese o francese, aliara il Lazio non sembrerebbe cosi particolare. Ma non 
lo sono; invece rappresentano gli inizi di una separazione di funzioni fra centri urbani e 
quelli rurali, che e ben altra cosa. 

Qui, lasceró i confronti. Infatti, non ci sarebbe molto da aggiungere; non c'e ancora 
una geografia storica dell'habitat medievale tranne che alcune piccole zone europee. Gros­
so modo, mi pare per esempio che la Provenza e la Linguadoca abbiano certi paralleli con 
il Lazio, con un potere pubblico debole e uno strato contadino relativamente independen­
te; e in queste zone sembra che si possa individuare, come ha dimostrato per esempio 
Monique Bourin-Derruau, un accentramento nei castelli assai simile a quello nell'Italia 
centro-meridionale. In Catalogna, per quanto riesco a capirlo tramite gli studi di Bonnas­
sie, di Freedman o di Martí, ci sembra esserci stati due cambiamenti insediativi in rivalita 
fra di loro: uno la fondazione dei nuovi castelli per controllare la popolazione dall'alto; 
l'altro un certo accentramento insediativo ad opera dei contadini stessi dentro le sagreres 
ritualmente protette delle chiese. Questa rivalita forse riflette il fatto che la Catalogna era 
una delle poche zone dove il crollo dello stato e la dominazione dei signori sui contadini 
avvennero proprio allo stesso momento, nella crisi e nelle guerre che punteggiavano la 
storia catalana fra il 1030 e il 1200. 
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C'e un'opposizione non sempre riconosciuta nello sviluppo delle nuove strutture del 
controllo sui contadini: quella fra il controllo sopra i contadini e il controllo attraverso di es­
si. Se i contadini sono ritenuti capad di agire con una certa autonomia politica, bisogna as­
sorbirli nelle strutture del controllo, come nel Lazio, e non semplicemente minacciarli dal-
1' alto, come in Inghilterra. Non bisogna esagerare questa contrapposizione; la minaccia dei 
grandi esisteva nel Lazio, e anche nel nord Italia; vice versa, anche in Inghiterra i contadi­
ni erano per forza coinvolti nell'organizzazione del controllo locale (per esempio nei tri­
bunali signorili di villaggio), semplicemente perche solo essi conoscevano i fatti nelle cau­
se. Ma l'opposizione c'e comunque; e i castelli ne sono un elemento materiale: sono segni. 
Seguendoli, si puo avvistare le traccie anche delle forme del controllo locale. 

* 
* * 

Finisco, piu brevemente, con un quarto aspetto, lo sviluppo economico. I castelli so­
no, come ho gia detto, elementi in una gerarchia insediativa; questa crea gia delle possibili­
ta per uno sviluppo degli scambi. Infatti, riterrei che gia l'espansione aristocratica nel pe­
riodo carolingio abbia creato notevoli possibilita per lo scambio, perche i nobili stavano 
diventando suffi.cientemente prosperi per comprare - e in quell'ambito che si potrebbe met­
tere i grandi centri commerciali come Dorestad o Londra, e poi i segni di un mercato piu 
capillare nel X secolo, quali nuovi tipi di ceramica, prodotta su una scala sempre piu gran­
de, quelli di Beauvais o di Stamford o delle ceramiche di Roma. Ma i castelli, proprio per­
che segnano rotture e divisioni nel paesaggio, e proprio perche sono punti di riferimento, 
aiutano materialmente questo nuovo sistema di scambi. I castelli del nord Italia hanno 
quasi sempre un merca to ad essi as socia to; sono costruiti in parte per controllare la rete di 
scambi, anzi per partecipare a quella rete. Questo spesso avviene anche nel Lazio. Ma, an­
che di piu, nel Lazio ci sono segni della possibilita di un decollo artigianale. C'e piu possi­
bilita di concentrare gli artigiani entro un nuovo assetto di insediamento accentrato. E ve­
ro che non ci sono molte prove documentarle al riguardo: ma c'e ormai l'archeologia. Una 
delle indicazioni piu chiare di un tale decollo e il cambiamento da legno in pietra che ca­
ratterizza i castelli laziali del 1100, come sappiamo ormai dagli scavi archeologici, quelli di 
Ghislaine Noyé per esempio; le tecniche di costruzione dei villaggi sono diventate molto 
piu complicate e specializzate, nonche efficaci. Sarei propenso per ipotizzare che quel 
cambiamento verso la pietra si sia verificato molto prima nei castelli laziali che non nei vil­
laggi sparsi della Toscana del nord, malgrado il fatto che questi ultimi siano molto piu vi­
cini alle citta centri del commercio internazionale. Un altro esempio: persino appare piu 
facile trovare la metallurgia nei castelli quando vengono costruiti, come ci ha mostrato 
Riccardo Francovich. Questo e in gran parte un risultato dell'urbanisme villageois proposto 
dal Toubert, e verificato da ricerche archeologiche piu recenti. 

11 Toubert quando scrisse il suo libro sul Lazio ritenne che ci fosse gia un'espansione 
economica implicita nella seconda parte del IX secolo, malgrado le incursioni degli Arabi; 
e che i castelli erano costruiti in parte per controllare e portare avanti questa 'croissance'. 
Egli aveva in mente il dissodamento, che certamente aveva luogo, e la riorganizzazione 
del territorio ad esso successivo, che si puo vedere in alcuni dei documenti piu espliciti 
che trattano la fondazione dei castelli. Anche se il dissodamento, come tutti sanno, e una 
caratteristica di tutta l'Europa, soprattutto dopo il Mille, e sempre stato difficile, esportare 
quest'aspetto del suo modello fuori dell'ambiente molto particolare dell'Italia centrale. I 
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castelli europei non spesso coincidano con una riorganizzazione agrícola in questo senso. 
Ma che ci fosse una croissance negli scambi, in parte dovuta - in Italia come altrove - all'af­
fermazione aristocratica, non lo metterei mínimamente in dubbio. E che i castelli ovun­
que, ma specialmente i castelli abitati del Lazio, siano particolarmente ben adatti a sfrnt­
tarla, ne sarei certo. Nel medioevo centrale, c'e ovunque un'espansione delle reti di scam­
bio interregionale a piccola scala, che sara alla base dello sviluppo eventuale del 
capitalismo. I borghi dell'Europa del nord ( e, naturalmente, anche dell'Italia) ne sono i 
suoi portatori naturali, con i loro specialisti commerciali e artigianali. Ma cosi son.o anche i 
castelli, essendo punti di riferimento sociali e politici e spesso anch'essi centri di una certa 
specializzazione. L'immagine laziale dell' urbanisme villageois, l'urbanismo paesano, e fra le 
intuizioni piu feconde che le ricerche toubertiane ci hanno lasciato. A che serve l'incastel­
lamento? Serve, in gran parte, proprio per questo. 

Chris WICKHAM 
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JAVIER FACI 

ALGUNAS OBSERVACIONES SOBRE LA OBRA 

DE PIERRE TOUBERT 

La rica y fecunda obra de Pierre Toubert y en especial, su gran libro sobre el Lazio, 
de cuya publicación se han cumplido ya veinte años, ofrece material de reflexión a una va­
riada gama de especialistas, desde historiadores de la economía y sociedad medievales has­
ta arqueólogos. A través de otros trabajos contenidos en este mismo volumen, se puede 
apreciar la importancia que la aportación de Toubert ha tenido para la justa valoración de 
un nuevo sistema de organización del espacio y del territorio en los siglos medievales. El 
incastellamento o proceso de organización castral que, como parece probable, afectó a la 
mayor parte del Mediterráneo en los siglos centrales medievales, se produce en un contex­
to histórico determinado y el historiador acostumbrado a trabajar con fuentes escritas 
puede completar eficazmente la labor del arqueólogo en esta búsqueda del contexto que 
rodea a tan importante fenómeno. En mi breve colaboración, querría expresar mi ad­
miración y respeto hacia la ingente obra investigadora de P. Toubert y mostrar, asimismo, 
que también el libro de Toubert ha hecho importantes aportaciones para los que trabaja­
mos en otras parcelas, como la historia de la Iglesia medieval, y, en especial, desde una 
perspectiva hispánica. En resumen, su libro no es sólo el incastellamento, por importante 
que haya sido tal aportación. 

La historia de la iglesia medieval ha llevado a cabo en los últimos años un saludable 
proceso de cambio, en una búsqueda adaptativa a unas técnicas de trabajo y unas orienta­
ciones metodológicas y teóricas actuales. En casi todos los paises esta dejando de ser 
aquella rancia y apologética disciplina, casi siempre en manos de eclesiásticos de discuti­
bles conocimientos, para convertirse en una forma de acceso al conocimiento general a 
través del análisis de unas realidades y de unas determinadas instituciones, pero también 
de unas concepciones ideológicas y teóricas. La variedad y complejidad del material que se 
maneja ha conducido algunos historiadores de la Iglesia medieval a ocuparse de la historia 
del pensamiento religioso o de las formas de religiosidad, mientras otros se han inclinado 
hacia la historia del derecho canónico o de las instituciones eclesiásticas. 

La obra de Toubert, siguiendo un modelo típicamente francés consistente en acotar 
un territorio en un período determinado y estudiarlo en todas sus variadas facetas, consi­
guió algo muy parecido a esa aspiración que Pierre Vilar calificaba de «historia total». Lo in­
tenta ser en el método omnicomprensivo aplicado, no descuidándo ningún aspecto de la 
realidad histórica. Habría que discutir si los datos que han permitido a Toubert sus con­
clusiones sobre la situación del Lazio en este período podrían considerarse extrapolables a 
otras zonas del Mediterráneo, del mismo modo que las conclusiones del famoso trabajo 
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de Duby sobre el Maconnais se han considerado válidas y utilizables para otras regiones del 
occidente europeo. En este sentido, resulta bastante revelador que en octubre de 1978 se 
celebrase en la Escuela Francesa de Roma un importante coloquio dedicado de forma 
monográfica a la discusión sobre la existencia de un modelo de feudalismo específicamen­
te mediterráneo1

• 

Para llegar a aspectos de historia especificamente eclesiástica, es preciso arrancar de 
otros problemas de carácter más general. El primer grán mérito de la obra de Toubert ha 
consistido en impulsar de forma fecunda una reflexión dentro del medievalismo europeo 
sobre la significación e importancia globales del siglo décimo, generalmente muy poco va­
lorado e incluso juzgado con tintes claramente negativos. El siglo de la constitución de los 
«principados territoriales», para la mayor parte de la historiografia, habría venido a clausurar la 
época de los renacimientos carolingios, en una atmósfera de invasiones externas de todo 
tipo y de inseguridad generalizada. Tampoco la aparición de una formación politica unifi­
cada, aunque sea precariamente, como el regnum Theutonicum, que muy pronto sería la base 
de un nuevo Imperio, bastaba para quebrar este panorama general tipico de esta época de 
formación de feudalismo. 

Pero, fue quizás en la historia general de la Iglesia, y en particular, en la del pontifica­
do, donde la historiografia ha cargado más las tintas en esta descalificación y caracteriza­
ción negativa del siglo X. Fue a finales del siglo XVI cuando Baronius formuló su conoci­
do diagnóstico sobre la centuria que comenzaba a historiar, en al que acuñaba la expresión 
que aún se sigue manejando, calificándole de «siglo de hierro»2

• Baronius, aunque era un 
eclesiástico culto y liberal de una época no particularmente ejemplar en lo referente a la vi­
da clerical, se dejó llevar, sin duda, por las afirmaciones frecuentemente excesivas y nada 
objetivas de la Antapodosis de Llutprando de Cremona. Quedaba así estigmatizada esta 
época a la que algunos historiadores alemanes de la iglesia medieval han calificado como 
la del «AdelpapsttumJ> o papado aristocrático (otros han preferido la expresión «Familien­
papsttum», o del papado familiar), en contraste con la época que se inicia a mediados del 
XI, calificada como la del «RejormpapsttumJ>. 

Pierre Toubert nos ha presentado un siglo X de características muy diferentes. A lo 
largo de su obra se refiere con cierta frecuencia y toda naturalidad al «renacimiento del si­
glo X», categoría que, aunque no constituye una aportación suya «ex nihilo», ha encontrado 
en las páginas de su libro una definitiva consagración. En efecto, hace ya muchos años 
publicó RS. López un excelente artículo en cuyo título y de forma algo retórica, se inte­
rrogaba acerca de la existencia de un nuevo renacimiento3

• En los planteamientos de Ló­
pez debió de influir su condición de bizantinista y de gran conocedor de las relaciones
económicas y comerciales del Mediterráneo. Toubert, por el contrario, nos habla de un

1 Las ponencias y discusiones de, este congreso
fueron publicadas también por la Ecole francaise 
de Rome: Structures et féodalisme dans l'Occident méditér­
ranéen (X}-XIII' sie'cle), Roma, 1980. Un resumen de 
este volumen se publicó en España: P. Bonnassie, 
Th. Bisson, R. Pastor y P. Guichard, Estructuras feu­
dales y feudalismo en el mundo mediterraneo, Barcelona, 
1984. 

2 a. 900: «incipit annus Redemptoris nongentessimus,
tertia indictione notatu, quod non inchoatur saeculum, quod 
sui asperitate ac boni sterilitate ferreum, malique exundatis 

defarmitate plumbeum, atque inopia scriptorum appellari 
consuevit obscurum», Baronius, Annales ecclesiastici, Luc­
ca, XV, 1744, p. 500 (ed. con anotaciones y comen­
tarios de Pagius). 

3 R. S. Lopez, Still another Renaissance?, en Ameri­
can Historical Review, LVII, 1951-52, p. 1-21. Algunos 
años más tarde, el mismo López auspició la cele­
bración de una reunión científica que se materializó 
en una publicación de varios autores sobre el tema: 
«The Tenth Century: A Symposium», publicado en 
Medievalia et Humanística, IX, 1955. 
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claro renacimiento en una zona de Italia asolada por frecuentes invasiones externas y con 
unas estructuras económicas que evolucionaban hacia formas feudales. El incastellamento

del Lacio estaba en relación con una innegable vitalidad demográfica y económica, expre­
sión de una coyuntura expansiva. 

Cabe preguntarse si la historiografia aceptará como categoría de uso cotidiano este 
«otro» renacimiento del siglo X, como hace ya años aceptó el del siglo XII4

• Quizás sea
suficiente por el momento el abandono del estereotipo de esta centuria como época oscu­
ra y tenebrosa de división y fragmentación, en contraste con el dinamismo y brillantez del
siglo siguiente, lo que nos llevaría a una secuencia más racional y sosegada del proceso his­
tórico de estos siglos medievales. Una consideración más matizada y cuidadosa del siglo X
nos permite, sin duda, una mejor contextualización y comprensión de los cambios poste­
riores.

También sobre la llamada «reforma gregoriana», nos transmite Toubert una visión 
renovadora. Su idea de la «reforma permanente» o de «reforma de la reforma» se hace eco 
de los puntos de vista de Ladner y Violante, entre otros. En este, como en otros aspectos, 
sus planteamientos no pueden considerarse plenamente originales, pues algo antes que él 
algunos historiadores, fundamentalmente italianos, habían llevado a cabo la ruptura com­
pleta y definitiva con los planteamientos teóricos globales de la obra de Fliche 5. Lo que
Toubert ha hecho, a partir de estos planteamientos, es relacionar la reforma eclesiástica 
con el contexto socioeconómico y político de la Italia del momento y, en concreto, con el 
proceso de incastellamento. Esta conexión de los aspectos ideológicos con los cambios eco­
nómicos y sociales, hecha con seriedad y sin recetas cómodas, abre sin duda unas posibili­
dades interpretativas importantes. 

Existe, por tanto, en la obra de Toubert una visión matizadamente dialéctica de la re­
forma de la iglesia o, si se quiere emplear la terminología habitual, gregoriana. Cuando em­
pleo el término dialéctico me refiero fundamentalmente a la consideración de la globali­
dad de todo un proceso, así como a la valoración de elementos en parte o por lo menos 
de forma aparente, contradictorios. Se alejó completamente de la simplista visión - aun­
que, repito, lo habían hecho otros antes, quizás sin su rotundidad - de Fliche de una re­
forma con programa y casi tecnocrática (como el propio Toubert escribe). Si en la obra de 
Fliche no había referencias de ningún tipo a la dimensión material de la actuación refor­
mista pontifical, Toubert fue consciente de que ésta va unida y hubiera sido inconcebible 
sin una profunda reforma de la organización administrativa de unos territorios que alcan­
zan, como una de las principales secuelas de la misma, la consideración de un auténtico 
«Estado eclesiástico». 

En la obra de Toubert, la reforma de la iglesia deja de ser ese milagroso e inesperado 
proceso que la historiografia tradicional había dibujado - y como cabía esperar, de natura-

4 Una manifestación de la división todavía exis­
tente en la historiografia viene costituida por la pu­
blicación de las actas de XXXVIII Settimana di Stu­
dio del Centro italiano di studi sull'a!to medioevo ( abril 
1990): JI « Seco/o di ferro», mito e realtd del seco/o X, Spo­
leto, 1991, 2 vols. Hay algunos trabajos abiertamen­
te alineados en esta linea «toubertiana», como el de 
R. Hodges, Society, Power and the First English Indus­
trial Revolution, ibídem, I, p. 125-150, aunque la tonali­
dad general no es tan «optimista».

5 La enciclopédica obra de A. Fliche, La Réforme 
grégorienne, Lovaina-París, 1924-37, 3 vols, fue pron­
tamente cuestionada en planteamientos parciales. 
Sin embargo, fue principalmente la historiografia 
italiana, con Violante y Capitani a la cabeza, la que 
llevó a cabo una completa revisión historiográfica 
de los planteamientos de Fliche, sobre todo en la 
década de los 60. 
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leza puramente religiosa y espiritual - y adquiere un contexto, complejo y contradictorio, 
pero racional. Utilizando de forma crítica la bibliografia más importante, como las obras 
de Kolmel y Brühl, construye una visión más armónica y desapasionada sobre la primera 
fase del «Adelpapsttum», en la que el papado se convierte en algo más que esa institución 
perpetuamente corrupta que pretendía Liutprando, sin duda para justificar la intervención 
otónida en Italia. La dictadura albericiana adquiere una dimensión nueva con el inicio del 
proceso del «incastellamento». Igualmente, su análisis sobre la intervención y presencia otó­
nida en el Latium y en Roma, se opone a planteamientos desfasados por su anacrónico 
nacionalismo y se interpreta como un simple paréntesis en una evolución interna de la so­
ciedad del Lacio y de Roma. 

Esta contextualización del periodo reformista culmina con la penetrante interpreta­
ción del segundo período del <(Adelpapsttum)) (1012-1044), conocido vulgarmente como la 
época del papado Tusculano y que es en realidad la época de un verdadero <(Familien­
papsttum)>, en la que el papado consígue romper con la diarquía anterior y concentrar en 
una misma persona la autoridad religiosa y el poder político. Esta época, que coincidió 
con unos emperadores escasamente interesados por Italia en general y Roma en particular 
como Enrique II y Conrado 11, permitió crear las bases de la futura reforma. La condición 
de buenos administradores de los pontifices tusculanos había sido ya puesta de manifiesto 
por algún trabajo de K. Jordan y una valoración globalmente menos negativa se encuentra 
en una obra publicada por K. J. Hermann en el mismo año 19736

• Toubert, yendo más le­
jos y con unos planteamientos más matizados que sus antecesores, llega a escribir, aunque 
advirtiendo que su afirmación tiene un sentido limitado, que <(sin paradrja se puede sostener 
que los últimos papas familiares fueron, al mismo tiempo, los primeros papas reformistas)> (p. 1038). 

Hay dos aspectos en cuyo tratamiento las páginas de la obra de Toubert me parecen 
especialmente valiosas, ya que sirven para intentar abrir nuevos caminos interpretativos 
para problemas semejantes en zonas muy alejadas del Lacio. Me refiero al tratamiento del 
problema de las <(Eigenkirche)> o iglesias propias y de los diezmos. Se trata, sin duda, de dos 
de las cuestiones más candentes y de más dificil solución para quienes nos dedicamos a la 
historia de la iglesia, ya que no caben generalizaciones ni planteamientos unívocos. En 
ambos casos, el trabajo llevado a cabo pot Toubert en relación al Lacio destaca por su li­
bertad de planteamientos y por el escrupuloso análisis de la documentación. 

En el problema de las iglesias propias, Toubert, siguiendo algunos trabajos anterio­
res, especialmente de C. Violante, rompe drásticamente con los planteamientos peyorati­
vos hacia la realidad de la iglesia propia que la mayor parte de la historiografia de este siglo 
había puesto en circulación, considerando esta realidad como una consecuencia negativa 
de la dependencia eclesiástica respecto a los laicos, o símbolo de esta «Iglesia bajo el po­
der de los laicos» que daba titulo a unos de los volúmenes de la Historia de la Iglesia diri­
gida por Fliche y Martin. La realidad, como demuestra Toubert, es mucho más compleja y 
matizada y no admite simplificaciones de este tipo. El proceso de evolución y trans­
formación de estas <(Eigenkirche)> no depende sólamente de la situación espiritual y moral, 

6 J. J ordan, Die papstliche Verwaltung im Zeitalter
Gregors Vil, en Studi Gregoriani, I, Roma, 1947, 
p. 111-135; K. J. Hermann, Das Tuskulanetpapsttum,
Stuttgart, 1973, vol. 4 de la col. Papste und Papsttum,

que pone de relieve el inicio de la labor reformista 
de estos pontífices desde el concilio de Pavía de 
1022, al igual que hace Toubert. 
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sino de profundos factores económicos y sociales. La integración de las mismas primero 
en las redes monásticas y a partir de la segunda mitad del siglo XII en las episcopales tiene 
una gran importancia para nosotros, ya que el desarrollo y la cronología del proceso viene 
a coincidir en gran medida con lo que sucede también en los territorios hispánicos. 

Los diezmos han sido también por su complejidad y diversidad otro de los temas 
claves de la investigación de este período. Quienes hemos manejado frecuentemente do­
cumentación eclesiástica sabemos que la realidad no siempre responde a las optimistas 
previsiones de las obras generales, como la, por otra parte muy valiosa, de G. Consta­
ble7. Tampoco la documentación hispánica de los siglos X y XI deja clara constancia de
la dicotomia de diezmos canónicos y señoriales y seguramente los conflictos desde me­
diados del XII entre obispados y monasterios por esta cuestión estaban montados sobre 
unas reivindicaciones episcopales ficticias que los propios monasterios no llegaban a en­
tender. Sospecho que fue en estos momentos cuando algunos monasterios hispánicos 
forjaron privilegios falsos de vinculación a Cluny para justificar una dependencia tan an­
tigua como falsa con un instituto que había gozado tradiciornilmente de exención mo­
nástica. 

Cabe interrogarse también sobre las repercusiones de la obra de Toubert en el me­
dievalismo hispánico. Tengo la impresión de que no ha sido un libro profusamente mane­
jado salvo por unos pocos historiadores y, por tanto, sus sugestivas propuestas no han de­
jado una gran huella. No han servido, por ejemplo, para impulsar esta mencionada revi­
sión del siglo X, cuyo análisis e interpretación desde perspectivas modernas y menos 
convencionales, constituye todavia uno de los grandes vacíos de nuestra historiografía. 

Las peculiaridades de nuestro proceso histórico, siempre exacerbadas para acentuar 
una supuesta «originalidad» hispánica, han contribuido a esta inercia interpretativa que ha 
hecho de este siglo una época de decadencia. La indudable superioridad de al-Andalus, 
que alcanzó entonces su culminación con la constitución del califato cordobés, ha facilita­
do esta visión sin matices, según la cual el esplendor de al-Andalus acarreaba mecánica­
mente la crisis de la España cristiana, rnientras que en la centuria siguiente, la caída del ca­
lifato y la formación de las Taifas invertían el proceso en beneficio de los reinos del norte. 
La poca potencia de la historiografía sobre al-Andalus y la total incomunicación entre his­
toriadores de al-lu,dalus y de la España cristiana han sido factores añadidos en la direc­
ción apuntada. El sombrío panorama se completa con la escasa relevancia de la arqueolo­
gía medieval hispánica, si exceptuamos a algunos grupos de importancia creciente que cul­
tivan la arqueología andalusí. 

Existen además, en mi opinión, otros factores que contribuyen a explicar la escasa 
repercusión de la obra de Toubert entre nosotros, a pesar de que el mencionado coloquio 
de Roma de 1978 nos hablaba de la posibilidad de un modelo de «feudalismo mediterrá­
neo». Creo que entre los historiadores de la España cristiana medieval se produjo una 
conmoción mayor, no siempre abiertamente confesada, con la publicación de los trabajos 
de Barbero y Vigil a lo largo de los años sesenta y setenta. La obra de estos relevantes his­
toriadores proporcionaba un nuevo modelo interpretativo a la historia tardoantigua y me­
dieval hispánica que significaba una ruptura completa con el tradicional concepto de «re­
conquista» cristian:1 tras la invasión islámica de principios de siglo VIIL La recuperación 

7 G, Constable, Jvfonastic Tithes fivm their Origins io 
the Xll/h Century, Cambr:dge (Mass.), 19611. 
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de España como una reacción del elemento godo más o menos presente se sustituía, en la 
óptica de Vigil y Barbero, por un mero proceso expansivo de comunidades del norte de la 
Península en un nivel diferente de organización social y política. Como es de sobras cono­
cido, las reacciones en contra de muchas de las afirmaciones de Vigil y Barebro han sido 
muy numerosas y significativas, sin que, al menos en mi opinión, se haya conseguido un 
total desmantelamiento de sus propuestas, lo que hubiera significado la construcción de 
un modelo alternativo global, sino que sólamente se han puesto en discusión algunas de 
las piezas aisladas de dicho modelo. Resulta comprensible, por tanto, que el medievalismo 
español haya centrado sus esfuerzos en la discusión más doméstica relativa a la interpreta­
ción global del proceso reconquistador, dejando en un segundo plano el problema del <dn­
castellamento». 

Y, sin embargo, algunos historiadores, como Bonnassie, se han referido al proble­
ma en más de una ocasión, planteando la posible validez del modelo del «incastellamentoJ> 
en el marco de la historia de la formación de Cataluña. En la primera de sus referencias, 
en el mencionado coloquio de 1978, parecía no tener muchas dudas acerca de tal presen­
cia, mientras que en una segunda ocasión se mostraba más cauto8

• Parece obvio que al­

gunos factores han frenado la aplicación de la propuesta de Toubert, que parecía muy
razonable en el momento de llevarse a cabo el coloquio de 1978. Sin embargo, pienso
que en todo el proceso de ocupasión del espacio que lleva a cabo la España cristiana a
partir del siglo X hay variados elementos que prodrían encontrar una explicación más
plausible que hasta el momento dentro de la problemática planteada por Toubert sobre
el «incastellamentoJ>.

En suma, la rica obra de Toubert cuyos primeros fecundos veinte años celebramos, 
ha abierto y sigue abriendo caminos importantes desde muy variadas perspectivas. Dejan­
do aparte toda la problemática relativa a la nueva ordenación del espacio, los historiadores 
generales o de aspectos concretos de la realidad histórica, como la historia de la iglesia, 
nos hemos visto beneficiados por el rigor, la profundidad y la imaginación teórica de la 
obra «toubertiana». Su libro, sin ser una historia eclesiástica del Lacio en el periodo en es­
tudio, ha servido para consolidar y apuntalar planteamientos renovadores, especialmente 
de la historiografia italiana, relativos a todo ese dilatado periodo que tiene como centro 
fundamental el magno proceso constituido por la llamada «Reforma Gregoriana». Con 
Toubert, en mi opinión se culminó la definitiva ruptura con la obra de Fliche, inciada por 
Violante y Capitani. Después de él, resulta todavía mucho más dificil creeer en esta «etd 
gregorianaJ>, de cuya existencia había comenzado seriamente a dudar unos años antes Ovi-

8 En la conclusión de su ponencia de Roma, titu­
lada Del Ródano a Ga!icia: génesis y modalidades del régi­
men fauda!, escribía Bonnassie: «Sobre la base de 
cuanto hemos dicho hasta ahora, podríamos esta­
blecer una doble conclusión. La primera es la cons­
tatación de una clara ruptura en el seno de las so­
ciedades hispano-occitanas, ruptura que marca, pre­
cisamente, el advenimiento del feudalismo. Pierre 
Toubert ha observado esta misma ruptura en el La­
cio del siglo X y ha llegado a utilizar el término re­
volución: «la gran revolución del siglo X». Creo 
que es una expresión a tener en cuenta, ya que se 
observa una transformación radical tanto en las 
condiciones materiales de vida como en los siste-

mas sociopoliticos. En nada hace que varíe el fon­
do del problema el hecho de que la cronología de 
esa revolución fuera diferente según las regiones», 
en Restructuras faudales y faudalismo en el mundo medite­
rráneo, Barcelona, 1984, p. 50. 

De forma mucho más prudente y con más inte­
rrogantes, se volvía a plantear el problema Bonnas­
sie más recientemente, dejando sin respuesta la pre­
gunta de si existió un «incaste!!amento» en Cataluña y 
cual era su cronología exacta: cf. Symposium Interna­
cional sobre els orígens de Catalmrya (seg/es VIII-XI), 
Commissió del Millenari de Catalunya, Barcelona, 
1991, vol. 1, p. 422. 
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dio Capitani9
• Como éste y sobre todo como Violante, Toubert hizo historia de la Iglesia

desde la perspectiva del historiador general. Solo me resta preguntarme en cual de los
círculos historiográficos de que nos hablaba Capitani en su artículo de 1965 hubiera colo­
cado a Toubert.

No puede encontrarse mejor testimonio de que la obra de Toubert sigue viva que la 
lectura de la lección inaugural que G. Amaldi dictó en la Settimana de Spoleto antes men­
cionada. En ella, la referencia al libro de Toubert es constante y llega a convertirse en el 
elemento fundamental de la disertación de Arnaldi. Cómo es sabido, sólo se discute de 
aquello que se considera todavá vivo. Creo que seguiremos conmemorando su publica­
ción durante mucho tiempo y esperemos que sus propuestas encuentren finalmente acogi­
da entre los historiadores y arqueólogos de la España cristiana medieval. 

Javier FACI 

P.._orna, 





II 

L'«INCASTELLAMENTO»: 

CONFRONTO FRA SOCIETA FEUDALE 

E NON FEUDALE 

NEL MEDITERRANEO OCCIDENTALE 

(Roma, 5-7 maggio 1994) 





MIQUEL BARCELÓ 

DISCURSO INAUGURAL 

El diez de diciembre de 1513 - sin duda hada frío y el día era de color gris toscano-, 
Niccolo Machiavelli, exiliado de Florencia tras el golpe de estado de los Medici, escribió 
una carta a Francesco Vettori «orator florentino». Describe la rutina de sus días en el al­
bergue, no lejos de Florencia: caza tordos, vigila la tala de árboles, charla y bromea con los 
leñadores, lee, naturalmente, a Dante y a Petrarca y, también, a poetas menores como Ti­
bulo y Ovidio y rememora alguno de sus antiguos amores. Va a la taberna y pide noticias 
a los viajeros. Come de pobre cocina. Después regresa a la taberna y juega con furia a los 
dados. 

«Venutta la sera, mi ritorno in casa, et entro nel mio scrittoio; et in su l'uscio mi spo­
glio quella veste cotidiana, piena di fango et di loto, et mi metto panni reali et/ curiali; et ri­
vestito condecentemente entro nelle antique corti degli antiqui huomini, dove, da loro rice­
vuto amorevolmente, mi paseo di quel cibo, che solum e mio, et che io nacqui per lui; dove 
io non mi vergogno parlare con loro, et dornandarli della ragione delle loro actioni; et quelli 
per loro humanita mi rispondono; et non sento per 4 hore di tempo alcuna noia, sdirnenti­
cho ogni affanno, non temo la poverta, non mi sbigottiscie la morte: tuc'co mi trasferisco in 
loro.» 1 

Niccolo Machiavelli anuncia después con toda sencillez que había escrito De principa­
un tratado sobre 

«che cosa e principato, di spetie sono, cosé e' si acquistono, e' si mantengono, perché 
e' si perdono»2 

La escena, aunque se trate, quizá, de una '""�º"''-'H'�· es fascinante: un 1\/l:achiavelli noc­
turno disfrazado, o quizás travestido, con ropas reales y curiales entra en la corte de los 
hombres antiguos y les interroga sobre el sentido y causas de sus acciones, Se trata de un 
viaje al pasado en de la razón, cuatro horas en el otro en el pasado, donde 
no h,i,y ni rii pobreza ni muerte ya, Son cuatro horas de acercarr-.iento apasionado a 
la inteligencia, al origen, causas y efectos de las acciones humanas. El µn,n,�n, de "u-~u,,4 

velli es el la h"1teligencia y, a la vez, la pasión por ella. 

1 J',J. Machiavelli, útüre a l�ancesco Veítori e a 
Fmncesco Guicciardini (1513-1527), a cura di Gio�gio 
In�l;�e (Biblioteca Universale Rizzoli), Milán, 1989,
el. l':14-5. 

2 
• 

czt. p. 195. 
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Leí este texto por primera vez hace ya más de veinticinco años cuando empezaba a 
querer ser historiador. Aprendí de él lo que debía ser un historiador, la pasión por el co­
nocimiento. Hoy he creído oportuno mencionarlo porque, en mi opinión, el autor, Pierre 
Toubert, de Les structures du Latium médieval (Roma, 1973, 1974) tiene el mismo empeño 
que el Machiavelli nocturno: la inteligencia y la pasión por ella. La identificación nítida del 
«incastellamento» y su formulación precisa ha sido en estos últimos veinte años el proble­
ma que más conocimientos de calidad ha producido en la historiografla del feudalismo, 
por así llamarlo, mediterráneo. Las contribuciones a un debate, todavía felizmente inaca­
bado, de historiadores ingleses, franceses e italianos son bien conocidas y relevantes. Por 
otra parte, es evidente que el análisis toubertiano del «incastellamento» implícitamente exi­
gía la arqueología tanto de excavación como de prospección. El esfuerzo inteligente y apa­
sionado de Riccardo Francovich es el mejor ejemplo de la respuesta a esta exigencia. 

En rigor, no ha habido contribución española al debate sobre el «incastellamento». 
En 1988 sólo pude encontrar una referencia al «incastellamento» entre la producción del 
medievalismo españoP y recientemente (1991) P. Bonnassie admitía que el medievalismo 
catalán todavía no se había planteado el «incastellamento». Así, pues, el texto de P. Tou­
bert no ha sido hasta ahora adecuadamente integrado en las preocupaciones de la historio­
grafla española sobre la formación del feudalismo. 

Son muchas y variadas las causas de este desinterés. Algunas se remontan a cómo 
después de la Guerra Civil (1936-1939) se organizaron los departamentos de Historia en 
las Universidades y, por supuesto, a la duración del régimen franquista. Pero hay otras 
causa más actuales, como, por ejemplo, la indiferencia, a veces una muy activa indiferen­
cia, casi hostilidad, a la arqueología. No conozco en la universidad española la existencia 
de proyectos conceptualmente fundamentados para desarrollar una arqueología del feu­
dalismo. De esta manera el planteamiento correcto de la cuestión del «incastellamento», 
que implica concebirlo a partir de la documentación escrita y del registro arqueológico, 
. queda sistemáticamente bloqueado. Paralelamente a esta indiferencia académica se ha ido 
produciendo el desarrollo de la arqueología de al-Andalus. Los planteamientos de 
P. Guichard (1975) han conducido a prácticas arqueológicas muy específicas que han
conducio a un conocimiento de la sociedad andalusí impensable hace diez años. La fun­
ción social de los buriin (las fortalezas campesinas), las migraciones campesinas berébe­
res, sus asentamientos reconocibles a través de la arqueología hidráulica, el registro nu­
mismático del estado omeya, etc. ha de servir de referente, de contraste necesario con la
formación del feudalismo.

3 M. Barceló, et ali� La arqueología extensiva y el es­
tudio de la creación del espacio rural, en Arqueología medie­
val. En las afueras del «medievalismo)), Barcelona, 1988, 
p. 240-1.

Vid. M. Barceló, Arqueología hidrdulica i arqueología
medieval: encara més consideracions des de les ajores del me­
dievalisme, en IV Congreso de arqueología medieval espa­
ñola / IV Congrés d'arqueologia medieval espaf!Yola. «So­
ciedades en transición;) / « Societats en transició)>, tomo I,
Ponencias / Ponencies, Alicante, 4-9 octubre de 

1993 / Alacant, 4-9 d'octubre de 1993. 
Vid. también P. Bonnassie, Sur les «origines)> de la 

Catalogne: quelques remarques et orientations de recherche, 
en .f'ymposium internacional sobre els origens de Cataluf!Ya 
(seg/es VIII-XI), vol. I, p. 437-45. 

Cfr. M. Barceló, Rigor y «milongueras pretensiones)>. 
¿Es posible historiar el feudalismo sin la arqueología?. El 
caso catalán, en Arqueología y territorio medieval, U niver­
sidad de Jaén, 1994, p. 129-139. 
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Por ello se pensó en organizar este coloquio en Roma. El objetivo era, por un lado, 
que el medievalismo español, o parte de él, se integrara en el debate propuesto por 
P. Toubert hace ahora veinte años y, por otro, dar a conocer algunos de los resultados
obtenidos por la arqueología de al-Andalus, que pretende ser no sólo una práctica sino
también una forma de concebir los problemas e, incluso, de leer los textos escritos. És­
ta, sencillamente, era la propuesta.

Miquel BARCELÓ 





AMANCIO ISLA FREZ 

ASPECTOS DE LA ORGANIZACIÓN DEL 
ESPACIO EN GALICIA: 

EL ALTO TAMBRE, SIGLOS IX-XI 

A la hora de estudiar la Alta Edad Media en el noroeste de la Península nos encon­
tramos con que, para ubicar determinadas realidades geográficas, fiscales, etc., la docu­
mentación hace referencia a una serie de circunscripciones. En alguna rara ocasión, tra­
tando de situar algún lugar, se nos dice que se encuentra en la prouintia Galletie, pero las 
más de las veces se señala un territorium, uallis, terra, commisso, comitato o mandación (Isla 
Frez, 1988, 144ss). 

Al considerar los nombres de estas circunscripciones, observamos su antigüedad, 
atestiguada también por el hecho de que unos pocos los conocemos por los geógrafos an­
tiguos y figuran, además, en un texto de época sueva, reflejo de la voluntad de la monar­
quía católica sueva de reorganizar, bajo la égida de Martín de Dumio, su Iglesia. Se trata 
del llamado Parroquial suevo o también Divisio Theodemiri en donde se atribuyen a cada se­
de del reino unas demarcaciones, utilizando para ello nombres de topónimos o, lo cual es 
más abundante cuanto más al norte, corónimos. Son, ya lo hemos indicado, algunos de los 
que aparecen en Plinio y otros más. Así, la Divisio menciona a Cauarcos entre los territorios 
que corresponden a la sede lucense, Bibalos y Geurros entre los de la auriense, y Pestemarcos 
en la iriense. Estamos contemplando a los Cibarci, Bibali, Gigurri, Cileni y Praestamarci, pue­
blos conocidos en la Antigüedad, cuyo nombre se emplea para designar su zona de asen­
tamiento. 

Aunque los términos que se utilizan en la Alta Edad Media siguen haciendo refe­
rencia a populi indígenas, otras veces y cada vez con más frecuencia hacen mención de ac­
cidentes geográficos, fundamentalmente los ríos, destacando así el papel que tienen los va­
lles fluviales para marcar las líneas de poblamiento. Es conocido el recurso formulario a 
los cursos fluviales o las elevaciones para señalar la localización de algún punto determina­
do en frases del tipo iuxia riuulo ... , discumnte ... o in ripa ... , en una tradición que emplea 
ríos y montañas para ubicar los distintos lugares. Aquí creemos que se trata de algo más, 
del papel fundamental de los valles para enmarcar el poblamiento. Los valles son el modo 
en el que encontramos los asentamientos y también la manera de estructurar administrati­
vamente la población. 

Algunas de estas denominaciones de territorios coinciden con topónimos de pobla­
ciones actuales, pero, a la espera de datos arqueológicos, no se puede afirmar, en términos 
generales, que todos estos lugares concretos tuvieran un papel predominante en el siglo X. 
Sin duda algunos mantenían una cierta preeminencia, pero en otros podía tratarse de 
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Equidistancia de los curvas de nivel 20 m 

Fuente: Mapa Topográfico nº 71, E. 1 : 50.000, I.G.N. 
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(algunos de los topónimos que figuran en el tumbo) 
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situaciones heredadas de épocas anteriores. Otras maneras de localizar son casi anec­
dóticas y fórmulas del tipo sub urbio ... o algunas que indican centros fortificados son más 
raras, aunque también están presentes en la documentación. 

En efecto, en escasas ocasiones los apelativos hacen referencia a fenómenos urbanos 
o paraurbanos. Salvo en el caso de Lugo y, en menor medida, Compostela, que merecen
una consideración aparte, las fuentes no ubican las propiedades empleando nombres de
ciudad. Ello se debe a la escasa urbanización del extremo noroccidental cristiano y coinci­
de con lo que ya señalábamos para la Divisio.

Lo primero que cabe decir de los territorios altomedievales galaicos es que son abun­
dantes, que lentamente parecen producirse cambios en nombres y fisonomías, y que pro­
gresivamente su número se hace mayor, lo que puede deberse al incremento y modifica­
ción de la documentación y también a cambios en el poblamiento. 

En un estudio anterior constatábamos que, frente a la opinión de Sánchez Albornoz, 
todas estas denominaciones (territorium, uallis, comitato, mandación, mandamento) no son 
intercambiables. No sólo no es lo mismo un condado que un mandamento, sino que tam­
poco lo es un territorio que un condado, aunque éstos en la práctica puedan solaparse. 
Allí veíamos que los términos condado, commiso o mandación se emplean desde el poder 
para indicar las condiciones que tiene un territorio dentro de esta estructura. Sin embargo, 
cuando se trata de relaciones que no remitén a redes del poder oficial, sino que afectan 
directamente a los campesinos o a diferentes cuestiones (compra-ventas, donaciones, etc.) 
entre éstos y la aristocracia, pero sin implicar la estructura administrativa del reino, se ha­
bla normalmente de territorios, valles o tierras, aunque estas mismas circunscripciones ha­
yan recibido la denominación de condados o sus variantes en otros documentos coetá-
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neos. Dicho de otra manera, a la altura del siglo X nos encontramos con un entramado de 
territorios bastantes de ellos al menos muy antiguos, aunque no parecen estar demasiado 
bien perfilados, sobre los que recae la estructura condal. 

No forman los territorios un entramado perfecto. La imprecisión en los limites hace 
que en abundantes ocasiones un lugar sea situado inter dos territorios. En alguna oportuni­
dad se pretende precisar un poco más: es el caso de Castro San Sebastián que se ubica in 
jinibus territorii Montanos ad partem de Fresares, en lo que parece tener algo de intento de in­
corporar Castro a Présaras. 

Sobre uno de estos territorios, el de Présaras, vamos a centrar nuestras consideracio­
nes. El término coincide con un topónimo que ha llegado a la actualidad, pero de la 
documentación de los siglos IX y X no cabe asegurar que éste tuviera algún tipo de papel 
predominante en ese momento, aunque es posible que sí lo ostentara en el pasado. En 
ello, ciertamente, el territorio e, incluso, el viejo condado galaico se opone al mandamento 
del siglo XI que se trata de una circunscripción con un centro muy determinado, producto 
de una serie de transformaciones que se salen de los intereses de estas páginas. 

El territorio de Présaras se ubica en el extremo suroriental de la actual provincia de 
A Coruña. Una escritura posterior a la época que nos ocupa se interesa por definir la 
extensión del condado de este mismo nombre. El condado, según el texto, englobaba, por 
el norte, las tierras de Aranga, por el oeste hasta Castro San Sebastián, por el sur hasta 
Mellid y por el este servía de limite la cadena montañosa. Sin embargo, me parece dudoso 
que el territorio de Présaras, tal y como lo conocemos a través de las fuentes de los siglos 
IX y X, sea el mismo que describe este documento. Cabe pensar que la propia historia de 
la familia fundadora y sus posesiones hicieron que el condado se desbordara ampliamente 
con respecto al área del alto Tambre; no obstante, como iremos viendo, es probable que 
la descripción del condado proceda de épocas muy posteriores. Por otra parte, si la exten­
sión del condado de Présaras pudo quedar en algún momento reflejada por el texto que la 
describe, habríamos de destacar aún más la imprecisión de la estructura condal, hasta el 
punto que las pretensiones aristocráticas podían alterar su extensión o, al menos, intentar­
lo (doc. núm. 113). 

No sabemos con precisión las dimensiones de los condados en el siglo X, pero, dada 
la abundancia de territorios que conocemos, podemos suponer un moderado tamaño, al 
menos en las tierras al norte del Miño para este período. 

Destaca del territorio septentrional galaico, como pauta general, la falta de un centro 
muy definido. Más allá de las sedes episcopales del entorno no existen propiamente cen­
tros que merezcan este título. Tal situación de acefalia se aleja de la que observamos en 
otras zonas del reino asturleonés. Territorios como los de Nendos, Flutios, Parga, Narla, 
etc., no coinciden con ningún tipo de estructura demasiado consolidada en la que se 
oponga una periferia a un núcleo. Serán, sin embargo, las propias transformaciones socia­
les las que hagan que determinados centros señoriales se conviertan en núcleos de un te­
rritorio que en muchas ocasiones excede su propia circunscripción, como ocurre en Pré­
saras con la fundación y el crecimiento de Sobrado. 

En este sentido cabe suponer como hipótesis que el término Présaras, un topónimo 
de claro origen prerromano, se aplicaba al territorio del alto Tambre, en el cual el lugar de 
Présaras tendría cierto papel preponderante en épocas anteriores a mediados del siglo X. 
Sin embargo, la generación de un notable poder aristocrático en Sobrado alteró este es­
quema. 
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A la hora de definir estas unidades a la altura del siglo X y al margen de lo que impli­
can para la estructuras de poder, un territorio es, sobre todo, un conjunto de villae. En una 
concesión regia del 930 el monarca otorga todo lo que posee in uillas quas uocitant Fresares 

(doc. 52), es decir, que esta circunscripción de Présaras era, fundamentalmente, una serie 
de villas. 

El monasterio de Sobrado fue fundado en el nacimiento del Tambre por una familia 
de magnates galaicos en sus propias tierras a mediados del siglo X. Su evolución y recur­
sos han sido estudiados y conocemos la expansión de su patrimonio en general en las tie­
rras noroccidentales (Pallares, 1979). Sus fondos proporcionan en torno a un centenar lar­
go de escrituras de los siglos X y XI, gracias a las cuales puede estudiarse algo del primer 
período de la historia de este cenobio. 

El monasterio surge a partir de un notable patrimonio cedido por la familia que lo 
crea. Como suele suceder en estos casos, hay una cierta abundancia de escrituras de fun­
dación en las que el monasterio, posiblemente con modificaciones a lo largo del tiempo, 
quiso reflejar su patrimonio. Por otra parte, en los años inmediatamente posteriores a su 
instauración, en vida de los fundadores, se realizaron nuevas incorporaciones de tierras 
dignas de consideración. 

Estas escrituras fundacionales se incluyeron en el inicio del primero de los tumbos 
del monasterio. Son los seis primeros documentos allí conservados, fechados desde el 952 
hasta el 966. Los recopiladores del primer tumbo iniciaron éste con una escritura de octu­
bre del 952 en la que el matrimonio de aristócratas formado por Hermenegildo y Paterna 
concedió al cenobio un reducido número de propiedades, que más bien parecen comple­
tar las ya otorgadas en mayo del 952 (doc. 3), que suponen una considerable dotación de 
bienes del entorno geográfico del monasterio. 

La escritura número 2, fechada el 30 de diciembre del 955, es una muy amplia dota­
ción que, aparte de elementos litúrgicos, vestiduras, libros, etc, concede al monasterio una 
notable cantidad de propiedades situadas generalmente lejos de las tierras de Présaras. 

Los otros documentos son donaciones de los dos hijos varones de Hermenegildo y 
Paterna: de Sisnando, que obtuvo la dignidad episcopal jacobea hacia el 951 y de Rodrigo 
Menéndez y de la esposa de éste, la condesa Elvíra. 

Las propiedades concedidas son caracterizadas generalmente como villas o villares. 
Llama la atención, sin embargo, que un número extraordinariamente elevado de estos bie­
nes sólo nos sea conocido a través de esas escrituras fundacionales o por una recopilación 
de las mismas, sin duda forjada sobre ellas, que, sin fecha, figura en el primer tumbo con 
el número 112. Existen, además, otros inventarios, como el transmitido por la escritura sin 
fecha número 283 que, a diferencia del anterior, parece tener que ver más con la realidad y 
no ser una simple copia-resumen de los textos fundacionales. 

Cosa distinta ocurre con respecto a las propiedades más próyjmas al monasterio. 
Nos encontramos menciones de las mismas en documentos tanto previos como poste­
riores a la instauración del monasterio. Se trata de escrituras de donación, compra o de 
otro tipo que, en buena medida, ponen de manifiesto las constantes adquisiciones de tie­
rras por parte de la pareja fundadora en este área antes de la creación del monasterio. 
Otras veces son escrituras realizadas ya tras la fundación, en las que pueden tener también 
protagonismo los descendientes de los fundadores, en especial el obispo Sisnando. 

De esta manera, observarnos que las adquisiciones de los fundadores del monasterio 
se dirigen, en -cm taí1to por ciento rr1uy ele-vado5 a su er1t0rno 1nás red-u.ciclo. Ni tan siquiera 
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es el gran territorio descrito en la demarcación de la mandación, sino que se trata de pro­
piedades que se encuentran con frecuencia en un radio de unos pocos kilómetros en tor­
no al monasterio. 

Las grandes escrituras fundacionales reflejan las propiedades sobre las villae del terri­
torio de Présaras: Gondrei, Marzá, Codesoso, Roade, Vilarchao, Madelos, Cumbraos y 
San Xulián y otras. Ciertamente gran número de escrituras inciden sobre estas adquisicio­
nes, constituyendo, como señalábamos, un porcentaje muy elevado del total de los textos 
del período que se nos han conservado. 

Con respecto a las propiedades más lejanas, muchas veces sólo nos son conocidas 
por la única mención de alguna de las cartas fundacionales. Puede suponerse un cierto 
azar en la conservación de los documentos, pero parece excesiva casualidad el porcentaje 
de testimonios que se refieren a este entorno más inmediato y la escasez o, incluso, ausen­
cia de los del entorno más lejano. Sin duda, tiene que ver con el hecho de que sobre las 
proximidades del monasterio se ejerció un control más estrecho y se produjeron notables 
incorporaciones. 

Conviene destacar que, a la hora de estudiar los grandes patrimonios, nos hemos 
concentrado en resaltar su amplitud, hasta el punto que puede dar la impresión que el 
control de estos monasterios se ejercía por igual en las diversas zonas, cuando lo que po­
día ocurrir es que en ciertos ámbitos la tendencia era a la merma de patrimonio. Mientras 
tanto, al menos en ciertos casos, hemos perdido de vista su intensidad en el corto radio. 
Este fenómeno de la diversidad de la actuación de los grandes centros eclesiásticos explica 
mucho de la posterior evolución de estos patrimonios a partir del siglo XI. 

El monasterio sufrió una grave crisis en el siglo XI hasta el punto de que es posible 
que desapareciera como tal. Sólo renacería a mediados del siglo XII, en el contexto del 
poder aristocrático de los Traba y vinculado al monacato cisterciense. En estas escrituras 
refundacionales se advierte ya una situación diferente a la del siglo X, en tanto que el pa­
trimonio parece más concentrado. Ello podría explicar que los textos referidos a propie­
dades que nunca volverían a manos del monasterio, perdidas en esa época de crisis, care­
cieran de interés y, por tanto, acabaran por desaparecer antes o después y sólo quedara de 
esos bienes su recuerdo, es decir, su inclusión en escrituras más generales, como las pro­
pias fundacionales. Cabe pensar también en una posible fragmentación de los bienes del 
monasterio durante su período de dificultades, de manera que esas escrituras fueran a pa­
rar a los nuevos propietarios. 

Con todo, no escasean los testimonios de propiedades mencionadas en las cartas 
fundacionales que no aparecen en la documentación hasta el segundo período de vida del 
centro monástico. No queda claro si han sido incluidas en ellas tardíamente, porque había 
motivos suficientes para que, en caso de haber existido textos referentes a ellas, se hubie­
ran conservado. 

El caso más sorprendente de estas villae que sólo aparecen reseñadas en las cartas 
fundacionales es el proporcionado por el legado al cenobio de la condesa Elvira, esposa 
del conde Rodrigo Menéndez. Las propiedades, repartidas por diversos territorios, inclui­
do el Duero, que concede al monasterio no vuelven a constar en el fondo del monasterio, 
salvo algún caso excepcional, sino es en la concesión que ella misma hace con su marido 
(5), es decir, no nos ha quedado mucho de la propiedad sobre la casi veintena de villas 
otorgadas por Elvira. Pudo haberse dado una rápida permuta de la que no se haya conser­
vado testimonio escrito, pero es dudoso en tanto que estas propiedades sí figuran en la re-
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petición contenida en el número 112 y, además, es dificil que afectara a la totalidad de los 
bienes. Es posible que Sobrado no fuera un activo dueño de estas propiedades y que no 
realizara abundantes actos jurídicos que dieran lugar a unos documentos que pudieran ser 
incluidos en el tumbo, pero, siendo redundante el fenómeno, la situación parece tener ma­
yores implicaciones. 

Todo ello está en la línea de sugerir cautela a la hora de encarar el patrimonio de los 
grandes centros monásticos. Se han considerado menciones en este tipo de grandes docu­
mentos como prueba suficiente para incluirlas en las propiedades del monasterio y hacer­
las equivaler a los bienes del entorno más inmediato, como si la densidad de implantación 
fuera idéntica. Es preciso, por tanto, analizar en la medida de lo posible cada uno de los 
casos y distinguir entre unos monasterios y otros. Lo que nos muestra el ejemplo de So­
brado es la posibilidad de que tal cosa no fuera así, es decir, que esta serie de distantes 
propiedades no tuviera el protagonismo del área próxima al monasterio, o, incluso, cabe 
pensar que por diversas razones tales propiedades no llegaran nunca a perdurar o puede 
ser que hasta a ingresar en el patrimonio monástico. 

Entre los varios motivos posibles para que la donación se abortara está la actuación 
de otros miembros de la familia del donante que, por diferentes caminos, podían impedir 
o postergar el acceso del monasterio a esos bienes. Habría que considerar también una
posible duplicidad de legados, fenómeno relativamente frecuente en el que determinado
personaje hacía similar testamento en favor de más de un centro eclesiástico, lo que
generaba disputas, algunos de cuyos ecos para otros casos han llegado hasta nosotros.

A la hora de acceder a la ocupación del territorio desde el punto de partida de la do­
cumentación procedente de los grandes centros monásticos, hay que considerar su par­
cialidad. Por otro lado, las fuentes escritas presentan un notable problema en lo que se re­
fiere a la capacidad descriptiva que tienen los términos que se emplean. 

La manera en que entendemos la ocupación procede de la significación que demos al 
término villa, tantas veces empleado por los redactores de documentos para reflejar la 
realidad con la que convivían, y a otros términos semejantes. 

Hace una veintena de años los profesores Portela y Pallares publicaban un artículo 
que venía a incidir sobre estas consideraciones (1975). Influidos por los avances de alguna 
historiografia francesa, importantes en aquellos momentos, resaltaban la duplicidad de sig­
nificados del término en cuestión: la villa de los textos podía referirse a un centro de po­
blamiento o a una explotación. Procediendo a una clasificación en términos porcentuales, 
llegaban a la conclusión que en el siglo X eran mayoritarias las menciones de la villa enten­
dida como explotación, mientras que eran minoría las ocasiones en las que figuraba como 
núcleo de población. 

Sin embargo, años más tarde, Pallares, completando y matizando lo ya expuesto, des­
tacaba que la tendencia era, a lo largo de los siglos X, XI y XII, a la equivalencia de la villa 

con la aldea. Al mismo tiempo, distinguía en el área de Présaras una villa antigua de pobla­
miento concentrado y una villa más reciente como explotación unitaria y aislada (1979, 21s; 
también García de Cortázar, 1988, 15s, 25s). 

La polisemia del término villa es un hecho incontestable, aunque quizás cupiera inda­
gar más concretamente sobre su sentido en el siglo X en Galicia. Para proceder a matizar 
el vocablo es dificil partir del simple recuento y porcentualización. Desconocemos el ca­
rácter de muchas de estas villas. Y a hemos señalado, por ejemplo, que nad� sabemos de 
decenas de las mencionadas en los documentos fundacionales de Sobrado. 
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Estas particularidades deben conducirnos a algunas reflexiones acerca de las villas y 
de lo que podía implicar su concesión. En primer lugar, conviene tener en cuenta que en 
muchas ocasiones se menciona una villa y se llega a entender la totalidad de la misma, 
cuando tenemos notables testimonios en el sentido de que el propietario en cuestión sólo 
tenia en ella una parte muy determinada y no el conjunto de la propiedad, lo cual, sin em­
bargo, y con miras a una mayor agilidad se obviaba en buena medida en este tipo de docu­
mentos. Así, en el 936, al obtener por cambio Esparoildi y sus hijos la villa de Marzá que 
pertenecía a Sobrado, se precisaban cuáles eran las rationes, es decir, las partes de la misma 
que de hecho pasaban a ser suyas: . . .  accepimus a uobis afia uilla uocabulo Marzani ... , id w� ratio­
nes pernominatas de neptis Gesuq1, Aloiti et Foft, rationem de Godenanda filia Gesuffe, rationem de 
Lubello filii Recemundi; rationem de filiis Molleti ... (doc. 111). Algunos años más tarde, al donar 
la citada Esparoildi la mitad de su villa propria, han desaparecido las precisiones anteriores 
y sólo se dice que entrega la mitad de lo que allí tiene sin aludir a las distintas partes que lo 
componen (doc. 10). 

En el año 955 los fundadores del monasterio entregan al mismo in ripa Ulie uillam uo­
citatam Brocos (2), es decir, esta villa figura como una unidad concedida por los condes. 
Evidentemente es un documento que puede estar alterado o, digamos, reforzado con pos­
terioridad al 955. En el 963 Gutier Aloítiz y su esposa conceden al obispo Sisnando uillam 
in Brocos, estableciendo sus límites con cierta precisión (45), por tanto Bracos se entiende 
aquí como un territorio en el que encuentra al menos una villa. En una de las concesiones 
del 966 (6) aparece bajo forma semejante a la del 955, aunque no figura en la otra (5). Ya 
en los últimos años del siglo, en el 995, unos propietarios hacen entrega de su hereditas ... 
in uilla que uocitant Brocos, alli (in loco) donde sus padres habían vivido (55). En definitiva, la 
villa de Brocas del 955 no podía tratarse de la totalidad, porque en años posteriores nos 
consta la existencia de propietarios distintos al monasterio, lo cual pone de manifiesto un 
hecho que ya hemos apuntado y sobre el que volveremos en más ocasiones: muchas de 
las veces que se produce la referencia a villa se trata sólo de una parte determi11ada de la 
misma, incluso de una muy pequeña, aunque no se refleje expresamente en el texto. 

Los malentendidos pueden multiplicarse, En el 976 unos campesinos venden al mo­
nasterio la que denominan uilla nostra propria,,, uocabulo Christefori (17). No nos sorprenderá 
que unos años antes, en el 950, otros campesinos tuvieran algunas pon'iones en esa misma 
villa y que las concedieran a Hermenegildo y Paterna (16). Afortunadamente la escritura 
del 976 explicita que la venta se refiere al locum predictum ubi ... vivieron sus padres. Si esta 
cláusula hubiera falt�tdo, podríamos haber pensado que se trataba del conjunto de la villa, 
incluso la referencia a uilla nostra propria habría reforzado esta impresión. El fenómeno es 
muy corriente: en el 941 alguien concede la heredad de sus padres, sus porciones propias, 
in omnibus suis ui//is, pero vemos que no e:iüste propiedad sobre una villa en su conjunto, 
porque la única mencionada, la de San Xulián, no era, como comprobamos por otros 
documentos, entera posesión del padre del donante (70). 

Algo por el estilo ocurre en algunas cartas en las que se dona una villa y sólo acciden­
talmente aparece en el texto la cláusula que dice que esa donación implica lo que el indivi­
duo posee, una determinada portio o ratio, o bien todas las que le competen, es decir, la to­
talidad de su hereditas, lo cual resultaba una obviedad pata sus contemporáneos. Otras ve­
ces se especifica esta parte: en el afio 943 un personaje dio la mitad de su villa propia 
llamada Marciani, pero es que además, de pas2.da, se afirma que 12, co:ecesión es de lo que 
allí poseía ,<:1 donante, como, por otra parte, cabía esperar. 
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Esta escasa preocupación para la definición exhaustiva que el historiador actual acha­
ca a los redactores de documentos y cartularios, se manifiesta sobremanera en los propios 
títulos que suelen iniciar los textos. Los encabezamientos hacen referencia a un espacio 
más bien amplio, normalmente la villa, de modo que el documento puede ser clasificado y 
también entendido al englobarse en el tumbo. Así, por ejemplo, la carta de venta de unos 
pomares en la villa de Présaras realizada por Godegia aparece en el Tumbo con el título 
de Karta quam fecit Godegia de uilla Presares, aunque es bien notable que el negocio que la car­
ta recoge sólo afecta a una pequefüsima parte de la villa. Esta manera de aproximarse a sus 
bienes está en la misma linea de «imprecisión» que la falta de referencias a qué parte con­
creta o qué heredad eran dadas o vendidas. Ausencia de mención que se explica, porque la 
propiedad era suficientemente descrita al referirse al propietario de la misma. De hecho, 
en un documento del año 929 (85) se dona una propiedad, pero no se dice dónde, ni si­
quiera en el título. Quizás sea un olvido del copista, pero, si el texto fue guardado, es por­
que con el nombre del antiguo propietario era suficiente para localizar la propiedad en 
cuestión. 

El asunto tiene su interés no sólo por lo que afecta a redimensionar los patrimonios, 
sino también en tanto que queremos saber desde la documentación lo que constituye una 
villa, si es una explotación de variables dimensiones o si se trata de un agrupamiento de 
población. La polisemia de villa llega a hacerse agobiante y posiblemente convendría partir 
de una hipótesis diferente, más que encastillarnos en resaltar esa duplicidad de significa­
dos, si tratamos de acercarnos a la forma en la que se establece la ocupación del espacio. 
En este sentido, quizás sea de interés bosquejar algún arquetipo que permita trascender la 
dicotomía que se adjudica a la villa, sobre todo cuando ésta se entiende antitéticamente. 

Habremos de partir del marco proporcionado por la documentación de Sobrado y, 
precisamente, dentro del entorno más próximo al monasterio donde, dada la relativa 
abundancia de referencias, podemos conocer algo mejor cómo se organiza el territorio. 
Nos encontramos en este reducido ámbito con una notable serie de villae que viene a mos­
trar cómo el poblamiento se concentra en el valle del Tambre y en la zona entre el Tam­
bre y el Tamarela, denominación que se daba al afluente del Tambre por la izquierda. Son 
éstas las villae en el siglo X: Gondrei, Marzá, Codesoso, Torante, Roade, Vilarchao, Made­
los, Cumbraos y San Xulián, etc. 

AJgunos de los ejemplos de viilae que hemos citado es verosírrül que pertenezcan a 
agrupaciones campesinas, Otras de las villas que figuran en la documentación parecen ha­
cer referencia con claridad a cierto tipo de explotaciones. De ellas las hay antiguas, es de­
cir del siglo IX, como es la villa de Frontiniano que recibe su nombre de su fundador, un 
tal F:rontiniano, un servus que la concedió a sus señores. 

Conviene, quizás, precisar que Nunilo, al donar esta villa de Frontiniano a Herme­
negildo y Paterna en el 877, concede sólo la mitad de lo que tiene, que era la cuarta par­
te de la villa, es decir, si la concesión era de un octavo de v:iJ.la y si ésta donación tenía 
algún sentido y una mínima envergadura hemos de cambiar alguno de nuestros criterios 
para acercarnos al tema. Es improbable que un servus generara una explotzción semejan­
te, por lo que es posible pensar que se trataba de un grupo humano bastante más am­
plio que estaba en relación de dependencia con los padres de Nunilo. Por otra parte, 
conviene tener presente que la fracciones de propie&d podían implicar un directo co­
rrelato er1 oartes de cosecha de rno,ner,¿1 similar a cJJíT10 se �st2.blecía er_,_ la inco»1rJJuniat10 

' 

(lsl2., !_992, 228ss). 
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Similar situación puede observarse en el año 920, cuando Gundesindo vende a Her­
menegilda y Paterna su heredad en villa Teodilli, donde habían habitado sus abuelos: la 
venta es de la cuarta de la novena parte. Si se tratase de una explotación de las considera­
das de colonización ciertamente habríamos de pensar en un espacio extremadamente re­
ducido. 

Es evidente que en ambos casos no estamos ante una villa-explotación producto de 
unas limitadas y recientes roturaciones, porque en tal caso su tamaño sería excesivamente 
menguado. En otras ocasiones puede haber referencias más claras a una actividad 
colonizadora y en cierto modo a una explotación. Un documento de Celanova del año 
972 se refiere a la villa quam adrumpimus et fundavimus, pero conviene ser prudente, puesto 
que en buena parte de los casos, como este mismo, no se está ante un grupo de campe­
sinos, sino ante propietarios de cierto relieve que aluden a tierras conquistadas por sus 
campesinos (ed. Serrano y Sanz, 1921, 302s; Isla, 1992, 234ss). 

Lo que queremos destacar es que no conviene distinguir especialmente entre villae 
explotación y otras que sean núcleos de habitación. Me parece más sugerente contemplar 
un único sentido para villa que implique una población campesina mayor o menor que, 
claro está, cultiva los campos. Obviamente eso se produce en un espacio determinado, 
por lo que no es de extrañar tampoco el empleo de villa también en la acepción de territo­
rio. De hecho, no es raro que, cuando en una escritura se entra a precisar lo que es una vi­
lla, se aluda a un amplio marco que incluye las casas, los campos de labranza, los viñedos, 
los frutales, los prados y los montes, y también los diversos útiles de trabajo. Es evidente 
que en algún caso ha de tratarse de un mero repertorio sin conexión con lo real. Otras ve­
ces no lo parece tanto, como en un documento celanovense del 986: Has villas cum domis, 
edificiis et intrinsecis suis, vineis, pomiferis, saltus, pascuis

J 
paludibus, exitum ve! recessum atque sedibus 

molinorum cum suis piscariis (ed Serrano y Sanz, 1929, 10). 
En estas villae, si su envergadura es adecuada, nos encontramos con las portiones o he­

reditates de los campesinos que, a su vez, pueden fragmentarse y pasar a herederos o a ter­
ceras personas. 

Cuando se pretende destacar la dicotomía se busca, sobre todo, el hecho de que una 
villa era poseída enteramente por un único propietario. Lo primero que cabe decir es que 
esta absoluta propiedad es en ocasiones de complicada verificación. 

Se ha hablado de villae unitarias, de villas originalmente de un único propietario que 
con posterioridad sufrirían los repartos sucesorios y se fragmentarían. Se ha dicho tam­
bién que estas villae estarían cercadas, quizás siguiendo la sugerencia isidoriana, villa a vallo, 
lo cual se ha pretendido comprobar mediante las referencias a cercas que aparecen en los 
documentos. Se trata de frases del tipo in giro ... u otras más precisas, como per suos terminos 
per ubi est conclusa. Conviene destacar, no obstante, que frases del tipo in giro ... no implican 
necesariamente cercados, sino que puede tratarse de una forma de abarcar el conjunto de 
la propiedad - e incluso de describirla -, cualquiera que fuera ésta. Este carácter formal se 
advierte con claridad en un documento del 1001 cuando, al concederse tres rationes en una 
villa, se establece que esa parte se cede cum cunctis opibus et edificiis uel prestationibus suis quomo­
do se concludent omnia in giro per illum inuentarium (132). Otras veces el in giro podría implicar 
algún tipo de cerca, así del año 918 procede la referencia a un agrum ... in toto giro per suos li­
mites et marcos, pero tampoco el texto exige necesariamente su existencia, ya que puede tra­
tarse de cualquier tipo de hitos, lo que era la manera tradicional, como sucede en un docu­
mento de principios del IX en el que se determina una porción de una villa per marcos certos 
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et sinales y para hacerlo se emplean fundamentalmente diversos caminos, aunque se podía 
acudir también a otros accidentes o a mojones de piedra. En cualquier caso, las menciones 
que indican de modo más claro la presencia de algún tipo de cercas son siempre de here­
ditates o de agri y no de villae. Cuando en el 931 se produce la donación de un pomar al mo­
nasterio se establece in omni giro per suam clausuram, pero no de la villa, sino del pomar del 
que, además, sólo se concede la mitad, con lo que se muestran bien las implicaciones de la 
propiedad compartida. 

Las villae altomedievales se definen generalmente de otra manera. De este período 
nos son conocidos algunos pleitos por límites de villae y en ellos se suele indicar la ac­
tuación de «previsores» que recorren el límite que se quiere establecer, lo cual implica 
acudir a algunos puntos destacables del relieve y también a mojones, arcae, signos o ter­
mini, cuya antigüedad se tiende a destacar. Espacio, sin duda, amplio que no puede 
confundirse con una explotación de la familia campesina y que presentaría enormes 
dificultades para ser vallado. De hecho, el que se produzcan estos litigios refleja la 
inexistencia de cercas. 

Este desarrollo espacial de la villa explica que pueda llegar a ser sinónimo de te­
rritorio o valle. Es el caso de Mera que en la documentación de Sobrado aparece co­
mo villa o territorio indistintamente. Todo ello resalta, como vamos a ver, que la villa 
no es necesariamente una población compacta, sino más bien una población sobre un 
territorio. 

El espacio de las villae es lo suficientemente amplio para que en él surjan lo que 
la documentación llama adiunctiones o adiectiones, es decir, otros centros de mucha me­
nor importancia que a menudo se añaden sin más tras el nombre de la villa. Sin. em­
bargo, en ocasiones algunas de estas adiunctiones se explicitan, lo cual deja entrever 
cierto papel creciente de estos lugares. El documento fundacional de Sobrado del 952 
nos informa algo sobre estas excrecencias de la villa. Nos dice que las hay tanto extra 
como injra, lo cual parece indicar que pueden estar situadas más o menos alejadas del 
centro de la villa y quizás incluso desbordarla lo que implica un crecimiento a expen­
sas del área próxima. Cuando quiere describirlas, el texto recoge el frecuente reperto­
rio que menciona las casas allí construidas, los campos, tanto los de labor como los 
incultos, los prados, etc. (3). 

Estas adiunctiones no deben ser muy diferentes de lo que se denomina villar, aunque 
quizás se deba dar a los núcleos designados por este término una relevancia mayor. Vi/lar 
se emplea para designar centros de ocupación de segundo rango, es decir, núcleos que han 
podido surgir de las villae. Así ocurre con gran claridad en la serie abundante del uillare in 
uilla ... que aparece en la documentación. Quizás el sentido primigenio de vil/ar haya sido el 
de la casa y, sobre todo, el reducido entorno de la misma (vid, Formulae Andecavenses, 35, 
40). En cualquier caso, esta posición secundaria de los villares implica también una depen­
dencia con respecto a la villa que en alguna oportunidad llega a explicitarse. Así, por ejem­
plo, un documento de Celanova de 962 se refiere a cunetas terras et uillares seu montes que ad 
easdem uillas sepe deseruiunt. 

En las cartas fundacionales redactadas por Sisnando y su hermano Rodrigo, docu­
mentos también parejos en tanto que entregan al monasterio bienes que pertenecen a am­
bos, figura la entrega de Uarzjna en el valle de Nendos, cada hermano la mitad, pero 
mientras en uno de los textos, el 6, se precisa cum suis uillaribus: Barbacto et Platanario, nada 
se dice en la 5 de la existencia de los mismos. Se trata de algo que ocurre a menudo con 
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las adiunctiones, que son postergadas, en tanto que se entiende, como su nombre indica, 
que van con la villa a la que sirven. 

El término villar no está exento de algunas complicaciones. Cumbraos es en alguna 
rara oportunidad mencionado como vzllar (en el año 925, doc. 26). Puede tratarse de algún 
error, pero podemos pensar que, dada su relación con ad Sanctum Julianum, el redactor del 
documento dio a Cumbraos la denominación inferior cuando lo normal es que sea consi­
derada como villa. Algo por el estilo podría explicar la también excepcional referencia a 
Codegio como vil/ar que se produce en el 959. Quizás aquí también su estrecha relación 
con San Xulián pudo provocar esta calificación. La situación de este San Xulián debe 
considerarse como un polo más importante en tomo al cual debieron organizarse otros: 
es también el caso de Villar que aparece en 951 (31). 

Pueden producirse así agrupamientos en parte, al menos, jerárquicos de villae. En un 
documento un tanto excepcional, que pretende ser datado en los últimos años del siglo X, 
aunque carece de fecha y puede incorporar reelaboraciones, se refiere un pleito entre el 
obispo de Lugo y el monasterio de Sobrado (109). Se llega a un acuerdo por el que dos 
hombres per singulas ui!las deben presentarse para considerar los derechos que Lugo recla­
maba en una zona que se define como el valle de Présaras. Alli acuden dos hombres por 
Sobrado, dos por San Xulián de Cumbraos, dos de Vilamor y Roade, dos de Guitar y de 
Folgoso, dos de Présaras, Vilarchao y Madelos. 

El documento es muy interesante por diversos aspectos. En prii1.1er lugar pone en 
duda la amplitud del condado pretendida por su ya referida descripción amplia (113), pues­
to que permite tener una idea más precisa de lo que es el valle - en el docun1ento también 
llamado condado - de Présaras. Además, se bosqueja un sistema de agrupamiento de las 
villas que puede traducir la forma como se organizaba la ocupación del territorio. En efec­
to, a la reunión acuden dos hombres por San Xulián que se ha fundido con Cumbraos, 
núcleo que ya hemos considerado de carácter más importante y primigenio; dos de Sobra­
do; dos por Vilamor y Roade, localidad situada a más altura, que figura a veces vinculada a 
su castro; dos por Présaras que agrupa Madelos, remontando el Tamarela, y Vilarchao; 
Folgoso queda agrupada con Guitar, localidad situada presumiblemente al este del monas­
terio. No se trata, pues, únicamente de criterios de prmdmidad geográfica, sino que esta 
sistematización ha de contemplar otros aspectos que impliquen relaciones entre las pobla­
ciones o quizás en el caso de Guitar y Folgoso de unidades independientes o tal vez refle­
jen la propia historia del poblamiento. 

Importa destacar que pueden vislumbrarse, además, estructuras jerárquicas entre las 
villae. En el 966, por ejemplo, se concede uilla Felgoso ad integmm y a continuación se añade, 
como queriendo explicitarlo, Felgoso ad integro cum ecc!esia Sancta Cristina cum adiunctionibus 
suis, tras lo cual se relacionan una serie de villae que han de formar parte de esta es­
tructuración del territorio: Ar;giriZ_; Corregota superior, Corregota inferior, uilla Mediana, uilla Sa­
nim et Muscarios, Jl;Janadelos . ., (6). Sin duda, todo este territorio forma un espacio determi­
nado dependiendo de Folgoso. Con todo, Madelos podía resultar un caso peculiar dada su 
proximidad a San Lorenzo que trata de evitar la escritura (Manadelos quomodo se diuidit de 
Sancto Laurentio), pero que podía alterar su concepción, como parece mostrarse en el docu­
mento del pleito con Lugo. 

Resulta interesante para nuestro propósito el caso de Madelos. Y a hemos visto que 
er:. ocasiones es considerada una villa por si misma y vinculada 2. Felgoso, pero en el 1040 
(50) se habla de la uilla que nuncupant M.aladelos et Karelli, es decir, que Madelos forma con su
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próxima Carelle una unidad, y de ambas se dice que son decurrentes et concurrentes ad ecclesiam 
Sancte Marie et Sancte Laurentii, con lo que de nuevo tenemos este papel agrupador de las 
iglesias. Parece, por tanto, haberse producido una reestructuración de los territorios del 
Tamarela, en la que posiblemente estas villae Madelos, Carelle, Serrín, Mosqueiros forma­
rían una agrupación que recogería todo el valle del afluente del Tambre, de modo que, fi­
nalmente, entrarían en relación con Présaras, alli donde el Tamarela desemboca en el 
Tambre. 

Se destaca una vez más el papel de los valles fluviales como ejes de poblamiento, lo 
cual se aprecia también en otras partes de Galicia. En efecto, algunos documentos 
procedentes del monasterio de Celanova ponen de relieve el área de poblamiento del ex­
tremo meridional de la actual provincia de Ourense, casi en el limite con el actual Portu­
gal. A partir de diversas escrituras fechadas en el siglo X que describen problemas de lin­
des podemos advertir cómo el poblamiento se efectúa en función de los valles fluviales, 
dejando al margen las zonas montuosas intermedias. Así, las villas de Laza, Santa María, 
Abedes, Albarellos, Vilaza, San Fiz, etc. Estas zonas intermedias podían quedar destinadas 
a aprovechamiento ganadero. En general, tanto en el alto Tambre como en las tierras más 
meridionales, los núcleos de población se sitúan en los bordes del valle, si bien ello puede 
deberse a diferentes razones. 

La polinuclearización a todos los niveles es una evidencia. Esta puede venir del he­
cho que unas villae forman en su conjunto una villa: a ello hace referencia un documento 
que menciona las uillas quas dicunt Sauto (5) o las villae - villa de Anobre que es mencionada 
en una escritura del 1027 (134). Por otro lado, hay que contar con la existencia de adiunctio­
nes y de villares que están inmersos en el espacio de la villa. En efecto, la generación de 
adiunctiones y vi/lares parece haber sido constante a lo largo del período que estudiamos, sin 
que podamos precisar su inicio, y provoca alteraciones dignas de interés. Las pequeñas 
realidades pueden tener su propio proceso de desarrollo y cobran, al menos algunas de 
ellas, una importancia creciente. De ahí procede la existencia constatable en la docu­
mentación de la villa in villa, es decir, cuando núcleos que son caracterizados como villae 
están enclavados en el espacio de la villa básica. Ello supone, ya antes del siglo X, una pro­
gresiva fragmentación que alcanzaría un notable nivel, que quedaría bien reflejado· en una 
escritura del 1040 (SO) en la que heredades y villas se confunden, lo cual, por otra parte, ha 
de entenderse también como una manera de referirse a. una dispersión mayor del pobla­
miento. No obstante, algunas de estas villae que constan en la documentación, no parecen 
haber tenido especial importancia, beneficiándose de la conocida polisemia del término. 
En el fondo, es posible que en muchas ocasiones los textos aludan a unas pocas edifica­
ciones y a un muy reducido grupo humano. 

Existen, pues, villae muy reducidas. Pueden ser del tipo que regentaba el servicial Fé­
lix, la villa Curigito, de la que no volvemos a oír hablar. Sin duda, es también el caso de las 
que aparecen en las cartas de dote. Las villae alli mencionadas, claro está, quedan muy lejos 
del tamaño de algunas de las que hemos venido mencionando. En esas cartas de dote apa­
recen villae radicadas en Présaras, pero, a pesar de que conocemos relativamente bien el 
área, o nos resultan muy oscuras y nada más sabemos de ellas o, como en el caso de Ma­
ques, resultan demasiado genéricas, queriendo verosimilmente señalar a una villa de ese es­
pacio. Algo por el estilo sucede con la villa en el valle de Mera que se explicita in loco predicto 
quod uocitant Froilani (1023, 39). Lógicamente en este estadio de la ocupación del territorio 
resulta muy fácil la desaparición, por muy diversos motivos, de estas, así llamadas, villae. 
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Diversidad de núcleos y, al tiempo, jerarquías entre los agrupamientos se producen a 
diferente escala. La subordinación se reproduce en el marco del territorio. 

Es muy posible que antes del siglo X el territorio de Présaras se nucleara en torno a 
otros centros distintos de Sobrado y que el hecho de que alli se estableciera el poder seño­
rial alterara la propia estructura de la zona. El que en el 958 en un documento Sobrado re­
ciba la categoría excepcional de vicus refleja el protagonismo que este núcleo ha adquirido. 
Antes de ese momento y también durante el mismo las iglesias representaron otros polos 
sobre los que giraba la organización del territorio. Otras posibilidades de desarrollos 
territoriales autónomos quedaron restringidas por el auge de Sobrado y por el poder que 
significaba: es el caso de Maques una circunscripción definida a veces como territorio o 
como valle, pero que no va a prosperar y que va a ser absorbida dentro del condado de 
Présaras. 

No estoy muy seguro de que la red de condados estuviera cerrada en el siglo X y de­
be asignarse al poder aristocrático un papel activo en la configuración firnil de los mismos. 
En el caso de la descripción del condado de Présaras es dificil asegurar si tuvo a lo largo 
del siglo X la misma extensión con que nos aparece en el documento ya señalado. Da la 
impresión que esta expansión condal más allá del alto Tambre es un proceso temporal. 
Este rebasar el Tambre estaría en relación con la propia marcha de ocupación del espacio 
y, sobre todo, con el establecimiento de realidades de poder que superarían los espacios 
más tradicionales. Ello resulta evidente en el caso de Aranga, una demarcación con un 
centro fortificado muy vinculada a los condes, es decir, como ya hemos señalado, el pro­
pio poder de la aristocracia altera a la larga la dimensión de las circunscripciones. Más pro­
blemático es el extremo meridional que alcanzaría Mellid y Barazón más al sur. Sin embar­
go, si el condado se extendía notablemente hacia el sur, como pretende la escritura 113, 
deberíamos encontrar alguna propiedad que por intermedio de la familia condal fundado­
ra hubiera pasado al monasterio, cosa que no ocurre por lo que podemos sospechar que 
en el siglo X todavía no se había producido el desarrollo que recoge el citado documento. 
De hecho, lo que busca establecer este documento son relaciones que poco tienen que ver 
con las condales del siglo X y más con los inventarios de propiedades. 

En el marco de los territorios están enclavadas las villae que tienen un notable carác­
ter de circunscripción de rango inferior. T/illae que son lugares de habitación y, lógicamen­
te, de explotación y que no deben asinülarse necesariamente a un único núcleo concentra­
do de población y, menos aún, no debe suponerse que ésta alcanzaba especial envergadu­
ra. El elevado número de villae en el área del alto Tambre nos pone en contacto con una 
considerable fragmentación, tanto en lo que respecta al espacio como en lo relativo a la 
población, 

En ellas nos encontrarnos a su vez otros pequeños núcleos de suerte diversa, las 
adiunctiones, los villares y también otras villae, de manera que hay una tendencia a quebrar 
continuamente el marco de la villa si..'1. que, sin embargo, éste haya desaparecido. 

Toda esta serie de villae mantiene unas relaciones entre sí formando agrupamientos. 
En estas relaciones tienen a menudo un carácter jerárquico. Sobrado, que se refiere a su 
entorno como el in circz,¡ifu , .. o como las villas que ibidem desemiant .. ,, ha reforzado su pro­
tagonismo con la fundación monástica. }Jgunas tienen una posición en la jerarquía mayor 
que otras: así lo muestra el documento del pleito entre Lugo y Sobrado; lo reflejan textos 
en los que figura cómo una villa determinada ad illam uillam ... [,I otra] deseruiuit (35), lo cual 
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puede darse también con respecto a iglesias; y otros en los que se afirma que hay villae que 
están in giro de otra villa (8). 

Finalmente, dentro de las villae se hallan sus propias excrecencias en lo que parece 
una dinámica de moderado desarrollo. Algunas logran mantenerse y entrar a formar parte 
del grupo de adiunctiones y, sobre todo, villares o villae vinculados a una villa, aunque esta si­
tuación puede a su vez ser modificada, dependiendo en buena medida del auge que llegue 
a alcanzar. Otras en cambio resultan de tan insignificante condición que pueden desa­
parecer con gran rapidez, aunque, en función de la utilización de conceptos tradicionales, 
reciban el título de villa. Precisamente esta rápida desaparición de alguno de estos puntos 
de habitación y explotación debe hacernos muy precavidos con la exageración de estas 
tendencias de crecimiento. 

Amando IsLA FREZ* 
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ELENA BARRENA OSORO 

LA IMPRONTA FEUDAL EN UNA 

SOCIEDAD PASTORIL: EL PIRINEO OCCIDENTAL 

Solamente desde el objetivo de confrontar sociedades medievales diferentes cabe 
presentar en un encuentro sobre «l'incastellamento» (P. Toubert 1973) a la guipuzcoana 
de los siglos XI y XII. No sólo por lo poco que conocemos de ella, ni aún por la necesi­
dad de verificación arqueológica que todavía tienen las propuestas que podamos realizar 
aquí sino, sobre todo, por los caracteres indigenistas, de signo pastoril y gentilicio, que 
muestra en el momento en que por vez primera, a principios del siglo XI, comienza a ha­
cerse reconocible y, por lo tanto, por la trayectoria tan distante al agrupamiento que reco­
rre desde entonces y hasta el XIII. Será a partir de este último siglo y con la expansión del 
modelo urbano, cuando las transformaciones, ya profundas y a un ritmo acelerado, se re­
presenten, entonces sí, por la concentración1

• 

Entre uno y otro momento, la sedentarización, la fragmentación del territorio trashu­
mante y la disolución en la señorialización de los elementos gentilicios son los fenómenos 
que sobresalen - o al menos así lo apreciamos - en su trayectoria centromedieval. Lo que 
podamos mostrar aquí constituye, por lo tanto, una versión del feudalismo; la de su im­
pacto sobre sociedades ganaderas, transformadas por ese impacto externo y posterior 
asunción interna del orden feudal. 

Sólo desde la más estricta confrontación puede pues interesar al «incastellamento» el 
caso de estas sociedades que en el extremo del Pirineo Occidental, en el arranque de la 
franja cantábrica, viven en estos siglos y - por lo que alcanzamos a vislumbrar - han vivi­
do secularmente en consonancia con las condiciones de un medio físico montuoso y hú­
medo. 

El relieve de esta zona forma un verdadero laberinto montañoso en el que, visto des­
de el Cantábrico, pueden diferenciarse dos grandes conjuntos. Por un lado, la franja coste­
ra, caracterizada por altitudes suaves, inferiores a los 400 m, que conforma una estrecha 
banda discontinua, rota por la línea de montes del litoral. Por otra parte, el interior, la 
práctica totalidad del territorio de Gipuzkoa, dominado por Macizos y altas Sierras que, a 
medida que nos alejamos de la costa, van ganando progresivamente en altitud, culminan­
do en los 1400-1500 mts. de las Sierras de Aralar y Aitzgorri, prolongación de la línea pire­
naica (Fig. 1). Una progresión de altitudes y una dirección dominante S.-N. de los cordales 
montañosos, en un ámbito de clima oceánico, hacen que el medio se presente natural-

1 La trayectoria histórica de la sociedad guipuz­
coana de los siglos XI y XII fue objeto de nuestro 

estudio, E. Barrena Osoro 1989, el cual sirve de ba­
se a la presente exposición. 



72 ELENA BARRENA OSORO 

Fig. 1 - El medio físico 
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D Altitudes superióres a 400 m. 

D Altitudes en torno a 1500 m. 

mente idóneo para la explotación ganadero-forestal, pudiendo completarse en ella el cir­
cuito completo de la trashumancia. Contrariamente, la escasez de zonas llanas, las pen­
dientes, las abundantes lluvias y la escasa insolación, hacen realmente dificultoso ei cultivo 
agrícola. 

Lógicamente, todo el espacio guipuzcoano no participa en igual grado de estos carac­
teres geográficos dominantes. Las precipitaciones, que superan los 1000 mm anuales en 
todo el territorio, llegan incluso a doblar esa cifra al N, al actuar el relieve como pantalla 
condensadora de la humedad, mientras que en las zonas resguardadas del interior, como 
en la denominada «depresión» meridional, apenas rozan aquella cifra de 1000 mm. Ade­
más, en esta última zona, en torno a los 400 n.1. de altitud, las montañas se abren y se sua­
viza relativamente el relieve2

• 

Al abordar el estudio de las sociedades medievales parece importante apreciar estas 
matizaciones en el grado de humedad y de montuosidad, por cuanto será a esta zona me­
ridional a la que nos remitan los primeros indicios de transformación de carácter señorial 
de ]a sociedad indígena en los siglos XI y XIL 

2 Para el estudio )',,,v,,p,u-e,v, ; º (:;-órnez Piiieiro 
1979. 

0 



LA IMPRONTA FEUDAL EN UNA SOCIEDAD PASTORIL 73 

Pero hasta este momento, los impulsos de transformación que desde épocas prehis­
tóricas y hasta la Alta Edad Media han afectado a las sociedades, incluso de su entorno in­
mediato, han dejado en esta zona una huella extremadamente débil. 

Y a los prehistoriadores destacan el ritmo retraído que desde la Edad del Bronce ca­
racteriza a toda la franja vasco-cantábrica3

; situación que reiteran los estudiosos de la 
Época Antigua4

• Si bien recientes testimonios arqueológicos de los primeros siglos me­
dievales (VI-VII) hallados en la vecina zona alavesa obligarán a una profunda revisión 
de esta época en todo el dominio vascón 5, los textos árabes refuerzan para los siglos 
IX-X la imagen de remanso en este extremo pirenaico, una imagen en la que los mante­
nimientos predominan sobre las transformaciones. Los textos árabes citan a los «adora­
dores del fuego» o «mayus», identificables como paganos de los entornos de las Sierras
de Gorbea o Aralar6

• Estas referencias están en total consonancia con la ausencia de
cualquier rastro de cristianización en toda la franja vasco-cantábrica hasta el siglo IX -
sepulcros de Argiñeta -7

• 

Dentro de esta panorámica vasco-cantábrica de ritmo histórico dilatado, la zona gui­
puzcoana despunta por su elevado índice de retraimiento. A la sencillez en la tipologia y 
ajuares de sus .dóhnenes sucede la escasez de testimonios propios de la Edad del Hierro y, 
avanzando en el tiempo, la exigüidad de los vestigios de romanización dignos de tal consi­
deración más que en zonas muy limitadas, que además tan sólo ciñen a la actual Gipuz­
koa, culmína con el absoluto silencio que los textos guardan sobre ella hasta el año 1025. 

Vistos pues desde esta trayectoria no resulta tan sorprendente esa fisonomía pastoril 
y gentilicia que muestra la sociedad guipuzcoana en d año 1025 en el que tenemos la pri­
mera constancia documental de su existencia8

• 

Pero en relación a tal trayectoria en este año de 1025 se produce un cambio significa­
tivo: tal fisonomía se nos hace reconocible. Y lo hace, por una parte, dando al territorio 
ocupado esta sociedad un nombre propio, que nos resulta nuevo, «Ipuscua», y hacién-
dolo, otra parte, medjante la acción desplegada por señores procedentes en su mayo-
ría del otro lado de la Sierra de Aralar, la los pastos veraniegos de la trashumancia9

• 

3 Sigue en vigor, en sus líneas generales, la sínte­
sis realizada por J. Alttma 1977. Las aportaciones 
más recientes e i.nteresantes a nuestros efectos en 
C. Olaetxea 1991.

4 El estudio más completo al efecto, M. Esteban 
Delgado 1990. 5 Tal como en base a los hallazgos de Aldaieta -
Nandares de Gamboa, Alava - lo anunció A. Az­
kárate Garai-Olaun, 1993 a, y más recientemente él 
mismo lo recordó en Porto 1993 b. 

6 E. García Gómez 1954, p. 293. C. Sánchez­
Albornoz 1974, p. 89 y 14-1 señala la identificación 
del «vocablo con que en Córdoba se designaba a 
los paganos» y G. Martínez Díez 1974, p. 29 los re­
laciona con «los vascos todavía paganos de las 
montañas guipuzcoanas o vizcaínas» y la referencia 
al «monte de los madchus o adoradores del fuego)) 
con el Aitzgorri o Gorbea. 

7 A pesar de ser el de la cristiarJ.ización del pue­
blo vasco 1J.no de los temas 1nás controvertidos de 
su historiografía) se hace rnás -verosírrill para esta 
zona la postur:i de tardía cristianización defe�dida 

por J. M. Lacarra, J. Caro Baroja: A. Azkárate Ga­
rai-Olaun y K. Larrañaga Elorza 1988. 

8 La nrimera cita documental a Gipuzkoa se con­
tiene e¿ la donación que García Acenáriz, {(Senior 
de Ipuscua» bajo el rey Sancho de Pamplona, y su 
esposa doña Galga, realizan a favor San Juan de la 
Peña del monasterio de San Salvador de Olázabal -
Altzo - y otros bienes sitos en Gipuzkoa, A. Ubie­
to Arteta 1963, nº 117. La evolución de la vecina so­
ciedad vizc8ina altomedieval también marüfiesta la 
solidez de los sistemas de parentesco de base gana­
dera, según la puso de relieve J. A. G2.rda de Cortá­
zar 1986. 

9 Una situación que no podemos evitar relacio­
nar con la afirmación de J. Altuna 1977, p. 79 de 
que la penetración de elementos alóctonos en los 
orígenes de estas comunidades i<Se introdujeron 
fundan1entalmente por la importante trnshumancia 
que la intensa vida pastoril (e .. ) traía consigm>. La 
sugerencia sería otro a�u�t� . de_ la re�onstn.1cc�?n
que proponernos, y que _:_a llis:::ona c2.1rtlneta r.nec.::.e-
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Esa acción señorial se concreta en los textos en una serie de donaciones a favor de 
instituciones eclesiásticas - monasterios de San Juan de la Peña, San Salvador de Leire, 
San Miguel Excelsis, Santa María de Iranzu o San Millán de la Cogolla, junto a la iglesia de 
Pamplona -, de demarcaciones territoriales en su mayoría diocesanas - de Pamplona o de 
Bayona - y de falsificaciones sobre pretendidos derechos de exacción - los «Falsos Vo­
tos» de Femán González a favor del monasterio de San Millán -. Una serie de textos nu­
méricamente muy corta10 que sumada a los tímidos avances de la arqueología medieval11 

parece reducir al limite las posibilidades de estudio. 
Sin embargo, integrando el territorio en los testimonios documentales y atendiendo a 

la información que nos aportan otras disciplinas, Toponimia y Lingüística principalmente, 
puede inferirse un proceso de transformaciones que se plasma en la secuencia cartográfica 
encerrada en los textos: la claridad con la que emerge el criterio pastoril de ordenación del 
territorio en los del siglo XI va perdiendo nitidez a medida que nos adentramos en los del 
siglo XII; más exactamente, se aplica a cotas de menor altitud, que conforman áreas so­
cio-territoriales de dimensiones más reducidas. En los últimos años de ese siglo XII los 
textos enuncian - significativamente a través de falsificaciones que pretenden remontarse 
a tiempos anteriores - la primera red de poblamiento estable reconocible, compuesta por 
valles de montaña, regidos por aldeas ubicadas a media ladera y cuya denominación se re­
duce hoy al nombre de estas aldeas. 

El crecimiento de la población, así como el descenso y fijación del poblamiento, hila­
do a la intensificación de las labores agrícolas son casi obligado presumir bajo estos cam­
bios en la ordenación del territorio12

• Y por encima, la señorialización, sobre los resortes 
del poder gentilicio, de las jefaturas del parentesco. Cuestión sobre la que los textos tam­
bién encierran interesantes, aunque tenues, indicios. Indicios que cobran sentido atendién­
dolos desde la realidad bajomedieval. 

En la época bajomedieval, los linajes dominantes de la Gipuzkoa nuclear - a excep­
ción del borde litoral- están encabezados por el de los Lazcano13

; los primeros miembros 
conocidos de esta familia son de los pocos personajes autóctonos que figuran en la docu­
mentación de los siglos XI y XII, actuando como testigos de actos de ingenuación o do­
nación realizados por los Señores de Bizcaia y de Durango14

• 

De esta manera, a la secuencia cartográfica referida - del ámbito de la trashumancia 
anual a los «valles» - puede sobreimponerse otra: a la localización periférica respecto al 

val viene a confirmar, E. Barrena Osoro y J. A. Ma­
rín Paredes 1991. 

10 La recopilación de todos los correspondientes 
a estos siglos XI y XII que recogen aunque sea tan 
sólo el nombre de Gipuzkoa - con el balance tan 
pobre de 81 registros - se incluye en los apéndices 
de nuestro estudio, E. Barrena Osoro 1989, p. 399-
441. 

11 Recopilados por I. Barandiarán 1975. Situación 
a la que pocas «novedades» cabe añadir, circunscri­
tas también a la «castillología», como la de M. 
Ayerbe !rizar y A.I. Echeberría Olatz 1991, además 
de las referentes a los primeros siglos medievales, 
ya reseñadas en supra 5. 

12 Para la vecina Vizcaya la cuestión ha sido reite­
radamente abordada por J .A. Garcá de Cortázar 
1982 por ejemplo. 

13 Como el de la cristianización, el tema de la 

guerra de bandos ha sido uno de los más reiterada­
mente tratados. Y sin embargo, el fenómeno no tie­
ne aún una coherente integración en el proceso his­
tórico medieval y sigue siendo una exigencia expur­
gar el cronicón del banderizo Lope García de 
Salazar 1967. Un avance en esta línea lo constituye 
la tesis de doctorado recientemente defendida en la 
Universidad de Deusto-San Sebastián por J. A. 
Achón Insausti. 

14 En el año 1053 y en el acto de ingenuación y 
dotación del monasterio de San Agustín de Eche­
barría - Elorrio, Bizkaia - por parte de Munio Sán­
chez, conde de Durango, y su esposa, lo hace Iñigo 
López de Lazcano, A. E. de Mañaricúa y Nuere 
1957. Y en el año 1087 Diego González de «Llasca­
hona» confirma la donación, esta vez a San Millán, 
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ámbito trashumante de los monasterios que, en manos de los reyes de Pamplona y de 
Castilla o de sus tenentes, son donados a los grandes cenobios pirenaicos o riojanos, suce­
de la posición dominante respecto a las rutas del pastoreo del lugar de Lazcano. Lugar si­
tuado además bajo los castillos de Aussa y Athavit, con los cuales se representa en el año 
1200 el dominio sobre la «Tierra de Ipuscua»15

, y en una posición central -incluso visual­
mente dominante16 

- de una constelación de aldeas sobre cuyas iglesias el linaje de los
Lazcano ostentará los derechos de patronato, al menos en los últimos siglos medievales17

• 

No olvidamos los riesgos que este puenteo cronológico implica18, pero tampoco pa­
rece que hay que olvidar que la tardía incorporación al registro escrito de esta sociedad 
guipuzcoana «hinca» en los siglos XI-XIII el germen de las evidencias señoriales bajome­
dievales. 

Por todo ello las transformaciones a las que incita la expansión del feudalismo en es­
ta sociedad pirenaica, naturalmente resistente a influjos de base agrícola, pueden sinteti­
zarse en tres panorámicas territoriales en las que sucesivamente sobresalen la vigencia del 
criterio de ordenación pastoril, la segmentación en «valles» y la posición «centrada» de los 
Lazcano. 

La primera panorámica nos es ofrecida por la documentación del siglo XI, reseñán­
donos, más por pasiva que por activa, esa vigencia del criterio de ordenación territorial de 
fundamento pastoril. El texto más expresivo al respecto constituye la confirmación que el 
rey Sancho el Mayor de Pamplona realiza en el año 1025 de la donación efectuada por 
García Acenáriz «senior» de Ipuscua «sub eius imperio» y su esposa doña Galga19

• La do­
nación tiene su núcleo central en el monasterio de San Salvador de Olazábal situado en 
Altzo Bea -Alzo de Abajo/Goia, de Arriba-, junto al río Oria. A ella se adjuntan una se­
rie de bienes -«manzanetas», «bakas» -que se distribuyen desde la Sierra de Atalar hasta 
las cercanías de la costa. 

En la reducción cartográfica de los topónimos que recoge el texto emerge la ruta de 
trashumancia que, desde tiempos prehistóricos y hasta la actualidad, parte de la Sierra de 
Atalar y avanza por la del Hernio para, en una de sus bifurcaciones, atravesar Aya y Elca­
no y alcanzar los pastos de invierno de la franja litoral20

• La ruta vertebra un territorio que 
tiene su foco estructurante en la Sierra de Atalar y sus «limites» en los valles de los ríos 
Oria y U rola. Un territorio, conformado por el fundamento pastoril, que el resto de la do­
cumentación medieval vendrá a certificar como aquél al que corresponde inicialmente la 
denominación de «Ipuzkoa»21

• 

de la noble Orodulce y su hijo, L. Serrano 1930, 
nº 268. 

15 Nos son desconocidos los acontecimientos 
que, tras fluctuar desde 1076 entre el dominio del 
rey de Pamplona y del de Castilla, hicieron bascular 
definitivamente hacia este último a la Tierra de Gi­
puzkoa en el año 1200, pero los relatos más cerca­
nos, los de R. Ximénez de Rada y la Crónica Latina 
de los Reyes de Castilla, refieren que Alfonso VIII 
«adquirió» San Sebastián, Aitzorrotziam, y Gipuz­
koa, citándose para ello los castillos de San Sebas­
tián, «Fontem Rapitum» y Beloaga en la primera, 
Aitzorrotz en la segunda y «Aussam» y «Athavit» 
en la última, M. D. Cabanes Pecourt 1985, p. 10 y 
el relato de R. Ximénez de Rada, De rebus Hispaniae, 

· Lib. VII, cap. XXXII, reproducido en G. Balparda
y de las Herrerías 1974, p. 410-411.

16 Indicativa situación, en la línea de que «la es­
tratificación social que genera el espacio se plasma,
a la vez, indeleblemente, en él...», M. Barceló et alii
1988, p. 200 y SS.

17 Infra 45. 
18 Como lo comprueba J. M. Mínguez 1985. 
19 Supra 8.
20 La vigencia y recorrido actual de la ruta pasto­

ril en F. Leizaola 1978, p. 65-96. Su vigencia en 
épocas prehistóricas y antigua en M. Esteban Del­
gado 1990, p. 61-140. 

21 E. Barrena Osoro 1989, p. 139-178.
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El tipo y la titularidad del conjunto de los bienes donados es diferente. Aquellos que 
forman la heredad del monasterio, desde las estribaciones del Atalar y hasta «Gaharraga», 
en torno al valle del Oria, son donados por el matrimonio; el «senior» aporta a esa here­
dad la «terra de Iturrioz de Gurtia», bajo el Hernio y en el centro del recorrido trashuman­
te; mientras que la esposa, privativamente, añade «las partes en la villa que llaman Haya» y 
manzanales y vacas en Elcano. 

La ubicación del monasterio de Olazábal en la periferia de la ruta trashumante y estas 
sugestivas diferencias en el conjunto de los bienes donados perfilan ya una conocida estra­
tegia «en la época del crecimiento y consolidación de la formación feudal»22 de la penetra­
ción, territorial y social, de sus agentes, en forma de monasterios, en la sociedad indígena. 

La imagen se refuerza con la posición periférica respecto a este ámbito trashumante 
que también mantienen los otros monasterios donados en el mismo siglo XI a los grandes 
cenobios de Leire o la Cogolla: San Sebastián y San Andrés de Astigarribia23. Posición que
los mismos redactores de las donaciones señalan: el primero «in finibus Ernani»24 y el se­
gundo «inter Vizcahia et Ipuzcua sito» (Fig. 2). 

La vigencia que aún mantienen en esta sociedad las relaciones basadas en el parentes­
co se desprende de otro dato que, a mediados del siglo XI, nos ofrece la misma doña Gal­
ga. En su última donación a San Juan de la Peña se presenta como «Galga de Ipm;:cha»25

• 

Confrontando el dato, esta vez con la lingüísta vasca, se aprecia que a pesar del parecido 
de los términos «Ipuzkoa» e «Iprn;:cha» se encierran en ellos concepciones bien diferentes. 
Ambos son compuestos sobre el nombre personal «Ipu» - con variantes documentadas 
«Lipu» o «Gipu» -, pero mientras el primero, Ipuzkoa, introduce el sufijo de locativo 
-Ko-, el segundo está formado por tal nombre propio y el sufijo de pluralidad - tza, pu­
diendo traducirse por «los de Ipu», sin ninguna referencia territorial. Para ser más precisos
habremos de señalar que en la lengua vasca este tipo de sufijación es un morfema de deri­
vación, es decir, no provoca el plural sino otro sustantivo, aunque colectivo, de diferente
esencia26

• Así pues, «Iputza» sería un sustantivo, «el (grupo) de los de Ipu».
Otro caso similar, también muy significativo sería el de «aberea» que significa gana­

do, mientras que con el sufijo «-tza», «aberatza» equivale a hombre rico. 
Nos encontramos así ante una doña Galga que expresa su procedencia de «Iputza» y 

su marido - probablemente aragonés27 
- que dice ser «senior» de «Ipuzkoa». El matrimo­

nio no puede evitar el recuerdo de la cita de que «es muy significativo que, en el proceso 
de transformación de la sociedad gentilicia a la feudal, desempeñen un papel fundamental 
las mujeres como transmisoras de derechos y bienes»28

• E igualmente la actuación de los 
Acenáriz a aquella otra: «el carácter colectivo de la propiedad de los bienes inmuebles 
dentro de la comunidad campesina dividida en parentelas se iría desintegrando y dando 
paso a la propiedad privada, justificándose la separación o división por medio de las dona­
ciones a la Iglesia»29

• 

22 R. Pastor 1980, por ejemplo, p. 60 y ss.
23 No se conserva el texto de la inicial donación

del monasterio de San Sebastián a Leire, presumi­
blemente del año 1014. Su confirmación en 1101, 
J. J. Martín Duque 1983, nº 188. La donación y 
confirmación de San Andrés de Astigarribia a San 
Millán, L. Serrano 1930, nº 263 y 279. 

24 Su localización en el limite del «valle de Her-

nani» en 1101 denota ya las modificaciones que a 
continuación exponemos. 

25 A. Ubieto Arteta 1963, nº 96.
26 J. Caro Baroja 1945,p. 223-225. R.M. Azkue

1969, p. 84, nº 108 y L. Villasante 1974, p. 135-136. 
27 M. I. Ostolaza 1982, p. 152.
28 A. Barbero y M. Vigil 1978, p. 404.
29 A. Barbero y M. Vigil 1978, p. 365.
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ma a todas luces involuntaria, la segunda panorámica de la organización de este territorio. 
Hacia 1186-1189, en la pugna mantenida con la diócesis de Bayona sobre su extensión en 
Gipuzkoa, se elabora una falsa demarcación de la diócesis pamplonesa, atribuyéndola a 
Sancho el Mayor y pretendiendo asentar su jurisdicción sobre «tata Ipuscua»30

• Una ex­
presión con la que, al mismo tiempo que se apunta indirectamente a la fragmentación 
existente, se refiere la pretensión de aunar tales fragmentos en una misma unidad juris­
diccional, la de la diócesis de Pamplona. 

Cuando detalla dichos fragmentos, cita una serie de «valles» cuyas denominaciones 
son fácilmente reducibles a los nombres de actuales aldeas. La serie ha sido tachada de 
desordenada y caprichosa, «saltando de tierras navarras a guipuzconas». De hecho así apa­
rece haciendo una lectura desde la actual ordenación territorial centrada en los fondos de 
valle fluvial. 

Sin embargo es un recorrido completo y ordenado por todo el extremo pirenaico, 
desde el puerto de Belate al Cantábrico, si lo leemos desde el mismo territorio y con un 
esquema de ordenación ganadero, centrándonos en las elevaciones montañosas y conside­
rando a las cuencas fluviales como separadores de los ámbitos así conformados. 

En el conjunto, siguiendo la misma redacción, se aprecian de esta manera cuatro 
agrupaciones regidas cada una de ellas por un elevado Macizo o Sierra - con altitudes su­
periores a los 1.000 mts. -, que actúa de aglutinante de los valles que se diferencian en su 
alredor31

• 

El Macizo de Cinco Villas vertebra a los de Lerín, Oiartzun, Labaien y Berastegi. En 
la vertiente septentrional de la Sierra de Atalar se extienden los de Araiz, Larraun, Areria y 
Ozkue. En tomo a los montes del interior - Adarra, Hernio, Izarraitz - se distinguen los 
de Hernani, Sayaz, Itziar, Iraurgi, Goyaz y Erretzil, Y por fin, los siete últimos valles cita­
dos, Leiza, Areso, Egozketa, Ezkurra, Olarumbre, Imoz, Gulina y Jaunsaras, bordean 
igualmente las rnismas estribaciones del Pirineo, 

La morfología de cada uno de estos valles, citados en el orden exacto del que así re­
sulta, mantiene el mismo esquema organizador, con las lógicas variantes que el relieve im­
pone. Las cotas que vertebran cada uno de ellos rondan los 600-800 mts, de altitud, 

La significación de este testimonio se completa con las referencias a los limites de 
«tata Ipuscua» que hace el mismo texto apócrifo pamplonés, puesto que ninguno de esos 
conjuntos, ni la suma de varios, coincide con tales límites. La cuestión se complica aún 
más con otras delimitaciones, totalmente divergentes, reseñadas por otros textos de esta 
época. 

Si el marco al que la documentación nos remitía en el siglo XI se inscribía entre los 
ríos Oria y Urola, los «Falsos Votos» de Femán González a San Millán, redactados proba­
blemente hacia 1140-1143, puntualizarán que «de ipsa Deba usque ad Sanctum Sebastia­
num, de Ernani, id est tota Ipuzcua a fines Alava usque ad ora maris»32

• Unos cuarenta 
años después, desde Pamplona se dirá que esa «tota Ipuzcua» se extiende desde el río Bi­
dasoa hasta el Deba, «et de Deva usque Gori<;ica». 

30 El texto de la falsificación en G. Martínez Dí-
ez 1975, nº 4. La presunta fecha de falsifi-
cación a XII en-E. Barrena Osoro 1989,
p. 338-357.
- 31 En E. Barrena Osoro 1989, n. 157-216 se deta-
lla eJ. análisis textual y 

32 A. Ubieto Arteta 1976, nº 22. La elaboración
de la falsificación en esos años en A. Ubieto Artet2. 

p. 309-324.
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No parece pertinente recurrir al desconocimiento o error de los escribas para justifi­
car estas divergencias en el señalamiento de los limites de la Gipuzkoa de los siglos XI y 
XII. La geografia lingüística del euskera viene a corroborar las diferencias entre la expan­
sión originaria de los «iputzanos» y la ampliación posterior - a la luz de los textos, en la
segunda mitad del siglo XII - del marco conocido como «Ipuzcua»33

• Dentro de esta últi­
ma, el dialecto del euskera propiamente gipuzkoano tan sólo se habla en la zona compren­
dida entre el río Deba y San Sebastián, tal y como delimita a Gipuzkoa el falsario de los
«Votos de Fernán González». Este dialecto solamente traspasa el río Deba a la altura de
su curso bajo, llegando precisamente hasta Gorocica, el lugar con el que amojona «tota
Ipuzcua» el apócrifo pamplonés de finales del siglo XII. El resto del valle fluvial del Deba
se incluye dentro del habla vizcaína y el otro extremo, entre San Sebastián y el Bidasoa,
pertenece al dialecto alto-navarro34

• 

Así pues, confrontando los testimonios escritos con la distribución espacial de los 
dialectos del euskera se infiere que bajo las discordancias en la consideración textual de la 
extensión de los «iputzanos» late la intensificación y fijación en la ocupación del territorio, 
resueltas con el descenso de sus cotas ordenadoras y la cristalización de los valles. 

Por otra parte, las variantes internas del dialecto guipuzcoano subrayan también la 
diferencia dentro de la Gipuzkoa nuclear de las dos zonas que el falsario de la demarca­
ción diocesana pamplonesa percibía, articulada una por la Sierra de Atalar y otra por la del 
Hernio. Una realidad bipartita que se remarca con la distribución de estas tierras entre la 
diócesis de Pamplona - zona del Atalar y de variante dialectal meridional - y la diócesis de 
Bayona - zona del Hernio y de variante dialectal septentrional-. En época bajomedieval 
esta misma dualidad emergerá con el domiriio que sobre cada una de ellas ejercen diferen­
ciadamente los linajes de Lazcano y Oñaz, el segundo linaje en el tronco del bando oñaci­
no encabezado por el primero. 

Este conjunto de datos corroboran la fiabilidad del testimonio que involuntariamente 
aporta el texto apócrifo elaborado por la iglesia de Pamplona hacia 1186-1189. Su análisis 
permite situar en el siglo XII la expansión y la fragmentación en ámbitos de menores di­
mensiones del territorio ocupado por los guipuzcoanos, manteniendo aún un criterio de or­
denación en el que la ganadería no ha perdido vigencia. La segmentación de aquella socie­
dad «iputzana» queda cristalizada en esas aldeas ubicadas a media ladera de los valles resul­
tantes y cuyos topónimos pasan a la documentación inicialmente en forma de «valles>>. 

Esta es la traducción «paisajística» de las influencias feudales que en la anterior cen­
turia se asomaron a esta realidad guipuzcoana y que en el siglo XII se refuerzan y se ex­
panden hacia el interior de ella: ampliación de las donaciones en torno a los monasterios 
periféricos, como San Sebastián35; evidencia de collazos en la «villa» de Berastegi, que el
rey el Restaurador de Pamplona dona al monasterio San Miguel de Excelsis de 
Aralar36

; o donaciones de monasterios o bienes inmuebles situados en la zona nuclear del
ámbito trashumante, como el de Santa Fe de Zaldibia que dona al mismo monasterio de 
San IVliguel de Excelsis el señor Lope Iñiguez de - cuenca de Pamplona- 37

, o el

33 E. Barrena Osoro 1989, p. 338 y ss.
14 P. de Yrizar 1973, o. 3-78. 
35 En el mismo año 1101 el rey Pedro I confinm 

la donac.tón del monaste!Ío a Leire, añadiendo la 
pardina de Ornztegi con las aguas del Un:mea, l
Martín Duque 1983, nº 138. En 1141 García el Res-

taurador de Navarra dona a la iglesia de 
diversos bienes en torno a San Sebastián, 
Bidasoa aí Oria, G. Martínez Díez 1975, 11° 25. 

36 G. Martínez Díez nº 24. 
37 G. Martinez Diez nº 
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solar, junto con «casa et era e uerto et heredamiento» en Abaltzisketa que María Iñiguez 
de Tajonar entrega al ·monasterio de Iranzu, el mismo que por esos años recibe una casa 
en Usaritza, rentándole trigo, avena y dineros38

• 

Vistos desde los siglos bajomedievales, este conjunto de actos de mediados del siglo 
XII se presentan como eficaces incitadores de la transformación hacia una fisonomía feu­
dal de la sociedad guipuzcoana. El modelo señorial surte sus efectos en las jefaturas de pa­
rentesco. Y según todos los indicios lo hace principalmente mediante el mismo instru­
mento de dominación: la iglesia39

• 

Los datos en que basamos esta afirmación son de distinta naturaleza y aún cronolo­
gía. Pero todos ellos tan coincidentes que parecen suficientes para fundamentarla. 

En primer lugar y como avanzamos al comienzo de nuestra exposición, en una posi­
ción estratégica de esa zona meridional en la que se han introducido elementos alóctonos, 
en las cercanías de Zaldibia, Abaltzisketa o Usaritza, se levantará el solar de los Lazcano, 
el linaje que encabeza a todos los Parientes Mayores oñacinos que abanderan en la Gipuz­
koa nuclear. 

Una zona en la que confluyen tres rutas de trashumancia; junto a la descrita, llegan al 
Aralar los rebaños procedentes del flanco oriental - el cord;iJ que hoy separa Gipuzkoa y 
Navarra - y los de la costa vizcaína de la zona de Munguía40

• No deja de ser significativo 
que sobre todas ellas se amplie el dominio del bando oñacino encabezado por los Laz­
cano41. (Fig. 3).

Hasta aquí pues, ganadería y parentela. Pero paralelamente a estos datos apreciamos 
una coincidencia de otros aspectos significativos de su transformación que podrían estar 
todos ellos sintetizados en el hecho de que sea la Sierra de Aralar la única de todo este en­
torno que lleve adjuntado el nombre de un santo: San J'vfiguel. 

Como también hemos señalado al comienzo, en este ámbito montañoso y húme­
do destacan las aptitudes agrícolas de una zona meridional, en la que igualmente en 
posición centrnl se halla Lazcano. Pues bien, la zona dibujada por los geógrafos para 
resaltar esta relativa excepcionalidad coincide con la que se dibuja persiguiendo en la 
vertiente cantábrica la advocación a San Miguel, el patrono del monasterio del mismo 
Atalar beneficiado con donaciones de mediados del siglo J(_.ll como los collazos de 
García el Restaurador, y cuyo abad en 1150 es un guipuzcoano. Las iglesias dedicadas a 
este santo conforman en este ámbito un bloque en cuyo centro se levanta la de San 
lVliguel de Lazcano42

• Decíamos en otra ocasión, a este respecto, que el monasterio de 
San .l'vfiguel de Excelsis parecía representar la compenetración de las jerarquías domi­
nantes en torno al santo patrón del Atalar. Compenetración que significaría un avance 
respecto a la que dimanaba del matrimonio del «sen.ion> García Acenáriz con doña 
Galga de «Iputza»43

, 

Completando los indicios, el señor de Lazcano será el patrono y por ello perceptor 
de las rentas de buen número de las iglesias de las aldeas de esa misma zona. A la de San 
lvfig11.el de Lazcano une las de San Martín de Ataun, Santa de Fe de Zaldibia, San Juan de 

38 J. M, Jimeno Jurío 1968, nº 65 y nº 66.
39 En la línea teóricamente descrit� por A" Gu,e--

r:cern 1980, p. 229-24!, 
4° F, Leiz3,ola 1978, p, 74-81. 
�1 I. .A.rocena 1969, p, 275-312"

42 Sobre el de esta advocación en todo el 
territorio de la actu�J_ ',I,;;,u,,,,vc., E, Barrena Osoto 
1989, 296-315.

43 Barrena Choro 1989, p. 296. 
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Olaberria, San Jvliguel de Idiazábal, San Miguel de Mutiloa, Santa María de Legazpia y
Santa Maria de Zumárraga44

• (Fig. 4). 
Si bien el patronato sobre esta última - la más alejada del solar de Lazcano - se

documenta como concedido en 1365 por Enrique II de Castilla a Francisco López de
Lazcano, no consta «por qué titulo nin razón han estado en posesión e tenido cargo
de poner los clérigos» sobre el resto de «iglesias llamadas monesterios», según se de­
clara en el requerimiento hecho por los Reyes Católicos a Bernardino de Lazcano en
el año 148645

• 

Casi un siglo antes, en 1390, ante la queja presentada por los obispos castellanos
en las Cortes de Guadalajara sobre la misma existencia de estos patronatos laicos en
todo el ámbito vasco y acusando en concreto a los guipuzcoanos de resistirse incluso
por la fuerza a reconocer a los clérigos designados por la autoridad eclesiástica, los
patronos alegarán que «de quatrodentos años acá (, .. ) levamos siempre los diezmos de
tales iglesias (.,.) poniendo en cada iglesia dérigo»46

, Siempre según la versión de los
patronos laicos, fue la defensa frente a los andalusíes la que les exigió acaudillarse y
para mantenimiento de estos caudjllos se ordenó apartar el diezmo de lo que se labra­
se47_

En su reconstrucción se alude al peligro dei exterior, a la necesidad de defensa, a
la jerarquización, al trabajo campesino y a los diezmos. En otras ocasiones, apuntarán
al descenso y fijación del poblamiento como a aquel contexto en el que surgen estos
linajes predominantes: bajando del monte Mum al llano, M:artin López de Ivíurua, fun­
dará el solar de Lazcano, seg,'.m el banderizo Lope García de Salazar. Un topónimo, el

45 fot 173. y I), de )�.iza-so 1901, p. 9-10. 
46 J< PL (;arela de Co:rtáz;:tr et alli 19795 nº 36. 
47 I. 1:..rocena 1969, p. 288.
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de «Muru» - fortaleza, pared ... - que ha resultado francamente indicativo para el ha­
llazgo de poblados fortificados de la Edad del Hierro48

• Uno de ellos en el mismo 
Murumendi, el de la supuesta procedencia de los Lazcano. La sugerencia no debiera 
dejarse en el olvido. 

Lógicamente no es posible en este caso aportar datos concretos sobre el volumen de 
las rentas que los patronatos de las iglesias aportaban al señor de Lazcano49

• Sin embargo, 

48 C. Olaetxea 1991, p. 180. 
49 Sí se conocen ciertos datos para los patronatos

vizcainos del siglo XIV, recogidos por J. R. Iturriza
y Zabala 1967, I, p. 214-219. 
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la presión en los últimos años medievales y en el conflicto entre villas y linajes que ejerce­
rán los concejos sobre estos patronatos da una idea de la importancia que para su dominio 
suponían. Los pocos cálculos que ha sido posible hacer, ya para el XVI, la confirman: jun­
to a los 700 ducados que rentaban a los Loyola sus biene� raíces, el patronato sobre dos 
de sus iglesias les aportaban 10005º

. 

La vía eclesiástica se manifiesta así como el medio por el que el orden feudal se acercó y 
penetró en esta sociedad tradicionalmente ganadera. A ella nos remitió la inicial presencia de 
agentes feudales en este entorno y a ella nos remite la sociedad de linajes bajomedieval. 

Visto su resultado, hemos de concluir que por su efecto no llegaron a disolverse to­
talmente los elementos de base gentilicia. El poder generado por las solidaridades basadas 
en el parentesco se consolidó, hincándolo en la tierra y canalizando las rentas especial­
mente mediante «sus monasterios». 

Elena BARRENA ÜSORO 
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JAUME PORTELLA COMAS 

CÓMO SE EXPORTA EL FEUDALISMO: 

EL CASO DE MALLORCA 

1 - ORGANIZACIÓN DE LA CONQUISTA DE MAYÜRQA 

1.1) La monarquía y los ,voderes feudales

Aunque se ha discutido mucho si el monarca podía erigir legalmente a los señores 
feudales de Cataluña y Aragón que participaran en la expedición de conquista, el plantea­
miento habitual de la cuestión en términos estrictamente jurídicos nos parece incompleto, 
y a veces incluso deriva hada el anacronismo, porque olvida que el factor decisivo es el 
poder (A. Guerreau 1984, p. 203-204). Desde aquella perspectiva jurididsta, y ante la exis­
tencia de negociaciones y pactos, ha llegado a deducirse que la financiación de la conquis­
ta de l\fayfaqa «se programó con pragmatismo a modo de empresa asociada colectiva, con 
claras connotaciones de naturaleza jurídica comanditaria, desde mentalidades que aunque 
dentro de un mundo feudalizado, ofrecen exterioridades que pueden valorarse como pre­
capitalistas, en el sentido de que los participantes asociados Oos que firman el contrato y 
cuantos, aportando medios o su persona a la en.:1presa, se adhieren de facto al mismo y 
aceptan las condiciones pactadas), los medios, recursos y activos fmancieros los aportan 
como inversión, con la esperanza de alcanzar, en su caso, un beneficio -- compensatorio 
de lo que invierten y de lo que arriesgan -, objetivable, contable y materializado en propie­
dades y en rentas» (A. Santamaría 1981 b, p. 17). 

Pero el anacronismo «cuasicapitalista» deviene innecesario y patente cuando se si­
tuan los hechos en el contexto histórico preciso, estableciendo correctamente los antece­
dentes 1. En este sentido, debe tenerse en cuenta que el periodo de 1182 a 1192 había mar­
cado un punto critico en la historia del poder en Catalufí.a: los barones rehusaron categóri­
camente, en diversas asambleas, la paz que pretendía imponer Alfonso I (Th. Bisson 1991, 
p. 22). «Por primera vez - según Bisson -, una disputa que empeoraba entre el conde-rey
(y sus prelados) y los barones y castellanos se politizó en confrontaciones donde los mag­
nates, obrando colectivamente, asumían la actitud de una oposición catalana al nombra-

1 La imagen «cuasicapitalista)) de la historia me­
dieval de Mallorca, que pretendíz justificarse e11 el 
desarrollo corr1erci2.l, tiene ya un contrapunto ade-­
ctiado en la obra de Antoni Riera l•!Ielis (1986, esp, 
p, 50-51). P8� otra part,eJ :Miquel Barceló (1984) pu--

1º , 

meruterran.ea 
cions militars d'atac contra fes files 
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miento real de un veguer aragonés, invocando las costumbres de violencia contra la paz 
amenazadora del rey». En lo sucesivo ya no habría más asambleas controladas estricta­
mente por el señor-rey, por lo cual Bisson concluye, con razón, que el origen de las Cortes 
catalanas como asamblea pública debe fijarse en los años 1188-1190. El porqué nos condu­
ce de nuevo a la argumentación que hemos esbozado: lo que resulta decisivo es «la trans­
formación de un procedimiento ceremonialmente deferente y de asentimiento pasivo a un 
debate activo, políticamente comprometido, sobre posiciones de ahora en adelante consi­
deradas negociables». 

Son los rudimentos de la resolución institucionalizada de los conflictos feudales, 
que resurgen con más fuerza desde los inicios del reinado de Pere el Catolic. Cabe re­
cordar, por ejemplo, que en las Cortes de Cervera (1202) los magnates impusieron al 
rey la limitación de conceder salvoconducto a los vasallos sin licencia del señor, de 
forma que la paz quedó prácticamente reducida a los sectores real y eclesiástico (S. 
Sobrequés reed. 1978, p. 17). Y en 1205, los ricos-hombres, los caballeros y las ciuda­
des de Aragón llegaron a confederarse - en una primera figuración de la posterior 
Unión aragonesa - para detener las exigencias fiscales del rey, acotando el monopolio 
de la acuñación monetaria con garantías de mantenimiento del peso y la ley del nume­
rario, a cambio de la creación del impuesto del monedatge (F. Soldevila reed. 1962, I, 
p. 228). De ahí que después de aquellos enfrentamientos sean cada vez mayores las
dificultades del monarca para seguir captando los recursos necesarios a su condición
de soberano feudal, hasta el punto de constituir una preocupación constante de Pere
el Catolic, a pesar de lo cual acabará dejando las rentas reales tan hipotecadas que
J aume I habría de financiarse a crédito incluso los gastos ordinarios, a comienzos de
su reinado (Th. Bisson 1979-80, esp. p. 161-164, 187 y 190-191). Esa insuficiencia abso­
luta de las rentas disponibles explica, por tanto, la inquietud manifiesta del futuro
Conquistador en restaurar el patrimonio real con ayuda de los Templarios y, al menos
en parte, quizás, que en 1225 emprendiera precipitadamente la fracasada campaña mili­
tar contra Peñíscola. Pero pronto encontraría buenos colaboradores para empresas si­
milares, porque - tal como dice Th. Bisson - «el apoyo al rey guerrero, impaciente
por luchar contra los sarracenos, empezó a parecer a los barones como un negocio de
posibilidades futuras cada vez mejores».

Estas son las claves de la expedición militar «ad insulas Maioricas, Minoricas, Evi¡am et 
alias que vocantur generaliter Baleares», es decir, de la agresión feudal contra la sociedad musul­
mana de las Islas Orientales de al-Ándalus (al-jaza'ir al-Sharqu!yya), organizada finalmente al 
amparo de la declaración de Cruzada. Pere el Catolic codiciaba la conquista desde los años 
1204-1206, pero fue después de las Navas de Tolosa (1212) cuando los feudales peninsula­
res tendrían la presa a su alcance2

• 

Así pues, es evidente que en 1228 Jaume I no contaba con el poderío necesario para 
hacerse acompañar a la conquista por los condes, vizcondes, obispos y abades invocando 

· tan sólo los Usatges y los Fueros de Aragón, si aquellos vasallos de la monarquía no hubie­
ran estado igualmente interesados en la expedición. Por supuesto que, siendo su señor na­
tural, el rey podia alegar el usatge 30:

2 Sabemos que Pere I proyectaba la conquista de 
Mallorca por las cinco bulas que le concedió Ino­
cencia III (editadas por D. Mansilla, 1955, <loes. 

nº 306, 318, 319, 320 y 343). En cuanto a la trascen­
dencia de las Navas de Tolosa, Charles-Emmanuel 
Dufourcq (1969), 3, 19 y 514-515. 



CÓMO SE EXPORTA EL FEUDALISMO 87 

<<QUI FALLERIT hostes uel caualcatas seniori suo, cui eas facere debuerit, aut emendet ei illas in duplo, 
si senior voluerit, aut emendet ei totum dampnum et missiones et perdas quas senior per illius fallimentum 
jecerit. Similier et milites, si in hostes uel caualcatas siue in seruicio dominorum suorum aliquid perdiderint, 
emendent illis seniores eorum sicut auerare potuerint»3

• 

Y también el usatge 63, si fuera auténtico4
: 

«CONSTITVERUNT ECIAM sepedicti príncipes et preceperunt ut omnes homines in eorum patria 
degentes fecissent omni te mpore pacem et guerram, per mare et per terram, sarracenis, secundum precepta 
illorum». 

Pero el derecho resulta insuficiente cuando los hechos demuestran que el rey apenas 
constituía el <primus inter pareS>> de aquella poderosa nobleza feudal. Los prelados catalanes, 
por otra parte, podían negarle su colaboración basándose en los privilegios concedidos 
por Pere el Catolic en el año 1211, tal como ha de reconocer el propio Jaume I el 28 de di­
ciembre de 1228 en Barcelona: 

«confiteor et in veritate recognoscimus vobis venerabilis patribus Sparago, Dei gratia archiepiscopo Taracho­
ne, Berengario Barchinone, Guille/mi Vtncensi, Guille/mi Gerundensi et aliis episcopis, abbatibus, priori­
bus, clericis ac viris religiosis Cata!onie universis quod hoc auxilium quod vos modo nobis jacitis et fieri fa­
citis a vestris hominibus n o n  ex d e  b i to s e d  ex s ola g rati a e t  m e ra lib e ralitate v e s tra 
illu d fac i tis e t  fie ri s u s tin e tis p ro expug n an d i s  te rra e t  p erfid ia p aga n o ­
ru m. 

Et per hoc nu!lus preiudicium generetur modo ve/ in futurum vobis successoribus vestris nec ecclesiis, nec mo­
nasteriis, nec locis religiosis, nec privilegiis eorundem datis a nostris antecessoribus ve! concessis, sed in sue 
roboris permaneat firmitate il!o specialiter privilegio vobis et antecessoribus vestris indulto apud Ilerdam a 
bone memorie Petro rege Aragonum, patre nostro, in suo robore duraturo»5

. 

Y de nuevo el 27 de agosto 1229, en Salou, poco antes de zarpar, el rey acredita 
documentalmente al arzobispo, el pavorde y el Capítulo de Tarragona: 

«quod ex sola gra tia et mera liberalitate vestra so!ummodo et amore, non jJrocessa ut procuratore ut afber­
gua ut pro alio aliquo debito dedistis et fecistis dari nobis sexcentas karterias ordei, quas nos a vobis accipi­
mus in hoc viatico de Maioricis. Et propter hoc donum volumus vobis nec ecclesie Tarraconensi nec alii ali­
quo modo in futurum a!iquod preiudicium generari» (L. Pérez, ed.1977-78, I, doc. 8). 

En definitiva, la conquista de Mallorca se organiza de acuerdo con una práctica feu­
dal que ya es consuetudinaria, hecha de negociaciones y de pactos privados entre el rey, 
los barones, obispos y abades. Calificarla de «pactista» nos parece ambigu.o y poco 

3 Citamos por la edición de J. Bastardas (1984). 
Por lo que respecta a esos derechos señoriaies en 
los Usatges, v. también R d'Abadal (1972, p. 217-
2í9) y J. Salva (1970a, p. 222). Sobre ei derecho 
feudal aragonés, G. Tilwder, ed. (1956), J. Lalinde 
(reed. 1979) y L. G. de Valdeavellano (1975, 623). 

4 Según J, Bastardas (1984, p. 164) es de a11tenti­
cidad dudosa, pero le parece una glosa o resumen 
del usatge 64 y puede proceder de notas marginales 

o escritas a pie de página en el arquetipo. Respecto
al usatge 68, Prínceps nanzque, Alvaro Santamaría
(1972, 119) argumenta razonablemente que sólo po­
día alegarse en caso de guerra defensiva.

5 L. Pérez ed. (1977-78, doc. 1.7). Los privilegios
de Pere el Catolic a los orelados catalanes son fe­
chados en Lleida, íos día; 21 y 22 de marzo de 1211 

Engels1962, p. 
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cado, en la medida que el tópico historiográfico su
g
iere «vocación» y un nivel de des­

arrollo institucional que corresponde a épocas posteriores de la historia de Cataluña y de 
la Corona de Aragón. Porque, en realidad, durante el primer tercio del siglo XIII existen 
tan sólo unas incipientes estructuras de estado, la monarquía culmina simplemente la pirá­
mide feudal y, en rigor, la expedición militar de conquista es un asunto privado de las je­
rarquías laica y eclesiástica. En 1228, las obligaciones de fidelidad vasallática solo tienen 
verdadera efectividad con respecto a los niveles inferiores de la jerarquía. 

Sin embargo, el aumento del honor y la gloria del rey mediante la conquista de «un 
reino en la mar» - como dice la Crónica de J aume I - supone un negocio muy interesante 
para la clase de los señores feudales. El motivo consta explícitamente en las palabras que 
se atribuyen a Guillem de Monteada, durante la celebración de las Cortes de Barcelona: 

«Se1!)lor, vera cosa és que Déu féu a vós per reger a nós, e féu-nos per tal que us seroíssem bé e lleialment, e 
no us porem seroir bé ne lleialment si vostre prets e vostra honor no ptf!dvem a tot nostre poder, car lo vostre 
ptf!ament és ptf!ament de nós, e el vostre bé aconsic a nós, dones bé és raó que quan aquests dos béns s'acor­
den que nós defam voler» (F. Soldevila ed., 1971, cap. 50). 

Por lo demás, la respuesta a la proposición real indica claramente que la guerra con­
tra al-Ándalus cohesiona el sistema feudal, actualiza y hace efectivos los vínculos jerárqui­
cos y horizontales, reforzados a la postre con la ideología de cruzada. Pero si bien es cier­
to que la declaración de cruzada constituye la legitimación ideológica de la guerra, no debe 
olvidarse que ésta se debe a «la presencia de clases dirigentes cuyas posibilidades de enri­
quecimiento están limitadas dentro del marco en que gobiernan y que ansían extender con 
las armas sus riquezas y autoridad» (P. Vilar, 1980, 151) 6

• 

1.2) Los pactos feudales de 1228 y 1229 

El 23 de diciembre de 1228, justo después de establecer un acuerdo de paz y tregua 
en las Cortes de Barcelona, Jaume I y otros grandes señores feudales de Cataluña firman 
el pacto inicial para la conquista de Mayúrqa. En aquel pacto, el rey promete a sus colabo­
radores 

«quod de tota terra, civitatibus, castris et vil/is, et terris heremis et populatis cum suis redditibus et rebus 
mobilibus et inmobilibus et exercitibus universis que in hoc viatico adquiremus, Domino concedente, tam 
per terram quam per mare, lezdis, pedaticis, ribaticis et aliis exitibus universis, dabimus vobis iustas por­
tiones secundum numerum militum et hominum armatorum quos vobiscum duxeritis. Et nos, similiter, ha­
beamus partem nostram omnium predictorum secundum numerum militum et hominum armatorum qui no­
biscum fuerint, retentis nobis alcaferiis et staticis regum in civitatibus, ultra debitam portionem nobis compe­
tentem. Et si forte, Domino concedente, adquiremus in hoc viatico alias ínsulas ve/ terras sarracenorum, ve/ 
res mobiles ve/ inmobiles in terra et in mari, eodem modo ínter nos et vos pro portionibus legitimis dividan­
tur>> L. Pérez ed., 1977-78, I, doc. 3). 

Se asienta, pues, el criterio de repartir proporcionalmente el botín de guerra, según 
las respectivas aportaciones de caballeros y hombres armados. Pero también se concede 
un trato privilegiado a dos instituciones que llegaran a ser muy poderosas con la expan­
sión del feudalismo: la monarquía y la iglesia. 

6 V. también M. Villey (1955, p. 565-568).
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Además de derechos y rentas en los territorios conquistados («secundum numentm mi!i­
tum et hominum armatorum», Jaume I consigue reservarse en exclusiva «a!ca¡eriis et staticis re­
gum in civitatibus» y, por una cláusula ulterior, la soberanía feudal del nuevo reino. La trans­
cripción literal de dicha cláusula, que define jurídicamente el ensamblamiento y la potestad 
de los futuros dominios señoriales, es la siguiente: 

«Portiones autem vestras quas ibi habebitis vos et vesta, teneatis per nos et successores nostros et ad nos­
tram fidelitatem et consuetudinem Barchinone, et detis inde nobis potestatem quandocumque voluerimus, 
irati et pacati. Et portiones quas ibi habebitis possitis vendere et alienare, salva nostra fidelitate et dominio 
supradicto». 

Y las mismas condiciones se hacen extensivas a todos los súbditos de la Corona de 
Aragón que concurran a la convocatoria con armas y bagajes: 

«Preterea omnes homines de terra nostra qui hoc iurare voluerint et venire nobiscum in viatico supradicto, 
habeant similiter partes suas ad cognitionem supradictorum». 

Subrayamos, por tanto, que la facultad de poseer, vender y alienar las porciones debe 
entenderse en el marco de los Usatges de Barcelona, que serán también el código feudal de 
Mallorca. Y con los Usatges se establece, tal como advierte R Soto (1990, p. 8), «el orden 
de preeminencias de una rigurosa escala feudal». 

En cuanto a la iglesia, ya veremos en seguida que los obispos, abades, pavordes y sa­
cristanes contribuyen a la empresa con un número considerable de caballeros y hombres 
armados, por los cuales obtienen extensos dominios feudales. Hasta aquí no se hacen di­
ferencias entre señores laicos y eclesiásticos. Las condiciones de privilegio aparecen en el 
mandato que reciben los comisionados para repartir el botín de guerra: 

«Et omnes iste um1Jw'neJ cognitionem Berengarii episcopi Barchinone, l'lunonis Sancii, 1-iugonis comi­
tis Empuriarum, Guilelmi de Montecatano vicecomitis nP.,'1.rn1P.nrn lwimundo Fulconis vicecomitis Cardo­
ne et Guilelmi de Cervaria, quorum etiam cognitionem assignentur ecclesiis et clericis d o  ni i n  i e a tu r e  
e t  r e d  d i  tu s e o m p e te n  te s, Item ad eonmdJJm cognitionem ibi remaneant in stabilimento et in 
retinimento tem illi qui partem ferre voluerint et alios per se constituant defensores», 

Por el momento, el rey y los magnates - laicos y eclesiásticos -, asumen el compro­
miso de dotar a «las iglesias y los clérigos» de l\1allorca con «duminicatun: et redditus competen­
tes», sin más precisiones. No se concreta el valor o la proporción de tales dotaciones ecle­
siásticas, ni tampoco la condición jurídica de la futura sede mallorquina respecto dd Papa­
do y de las diócesis catalanas, incluyendo la sede metropolitana de Tarragona. Todas estas 
cuestiones quedan pendientes, y, por tanto, no es de extrañar que fueran objeto de un lar­
guísimo litigio después de la conquista, teniendo en cuenta que la jurisdicción eclesiástica 
comportará el derecho a percibir sustanciosas rentas dominicales y decimales. ¿No seria 
acaso por este motivo que en 1228 aplazan la resolución del problema con una fórmula 
genérin, que de mornento permite sumar voluntades a la expedición r:::úlitar «ad expugnan­
das barbaras nationes»? 

E!í caalquier caso, el rey y los magnates juran d pacto ,::on el compromiso de aportar 
a la carr1pañ�t 1J.r1 cierto il.llmero ele <<milites et servientes1>: 200 el n1.on_arca) 100 ei conde del 
Rosellón y fa Cerciafia (Nen.yo S;:;_ni;:), 70 el conde de Arnpuáas, 100 entre el vizconde d,<c 
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Bearn (Guillem de Monteada), Ferrer de Sant Martí y Guillem de Cervelló, 50 Ramon de 
Monteada y Ramon Berenguer d'Ager, 30 Bernat de Santa Eugenia y Gilabert de Cruilles, 
50 Hug de Mataplana y Galcera de Pinós, 30 Ramon Alemany y Guillem de Claramunt, y 
100 «milites et quos potero servientes» el obispo Berenguer de Barcelona. 

La suma asciende a 730 caballeros y un número indeterminado de peones, pero el 
contingente final habría de ser bastante superior. Basta recordar al respecto que el 28 de 
agosto de 1229, cuando el rey y los magnates ratifican el pacto en Tarragona - unos días 
antes de que zarpara la flota armada (el día 5 de setiembre) -, lo subscriben también el 
obispo de Gerona y fray Berenguer de Campanyes, lugarteniente del maestro templario de 
Ribagorza y Mirabet, que prometen aportar igualmente «milites quos potero et servientes» (L. 
Pérez ed., 1977-78, doc. 9). Y en el mismo documento se consigna que, además de los 
súbditos de la Corona de Aragón, podrán incorporarse al ejército feudal los «homines aliun­
de venientes qui hoc iurare voluerint». 

1.3) La, tran.iformación en cruzada 

La conquista de Mt!Júrqa fue también una cruzada, con predicación, indulgencias y 
algunos voluntarios internacionales, aunque la expedición ya se había proyectado antes de 
ser declarada como tal. El primer documento del Papado que se puede relacionar con la 
misma es la bula «Fiduaciliter ftdei», fechada en Perugia el 12 de febrero de 1229, si bien -
según J. Goñi Gaztambide (1958, 158) - «la carta pontificia estaba redactada de una forma 
tan vaga e indefinida que podía aplicarse en cualquier punto de España». En aquel enton­
ces, Gregorio IX facultaba a su legado en tierras hispánicas, J ean d' Abéville, para conce­
der las indulgencias habituales a los cruzados en el caso de que llegara a organizarse un 
ejército contra los musulmanes: 

«Presentium tibi auctoritate concedimus, ut si exercitum in illis partibus contingat .fteri contra mauros, om­
nibus in succursum venientibus contra eos, indulgentias facias consuetas». 

De todas formas, aunque la expresión «in illis partibus» no permita asegurar el destino 
que se había previsto, lo cierto es que el legado papal utiliza la bula en el concilio de Llei­
da, entre marzo y abril de 1229, en beneficio de la expedición organizada por Jaume I (J. 
Goñi Gaztambide 1958, p. 158). Prohibe, en primer lugar, el comercio de armas con los 
musulmanes y que los cristianos puedan luchar a favor del enemigo, bajo pena de exco­
munión; a continuación abre solemnemente la cruzada e impone la señal de la cruz al rey, 
los prelados, barones y ricos-hombres de la Corona de Aragón. 

En principio, la declaración oficial de cruzada no tiene nada de particular, aunque sea 
destinada a territorios hispánicos - y no a Palestina -, porque ya había precedentes simila­
res de los siglos XI y XII. Pero P. Guichard (1983, p. 126 y 1991, 5) nos hace observar que 
en esta ocasión las circunstancias son instructivas, porque si es cierto, como parece, que el 
rey encontraba dificultades para conseguir la colaboración de los barones ilerdenses y ara­
goneses en la expedición contra Mayúrqa, por cuanto preferían emprender primero la 
conquista de Balansiya (Valencia), la transformación del proyecto en cruzada probable­
mente fue decisiva. En todo caso, esta transformación explicaría que la asamblea celebra­
da en Tarragona en agosto de 1229 abriera la participación a los extranjeros y, como es 
obvio, justifica el encargo que se hace a Ramón de Penyafort y al prior de los dominicos 
de Barcelona, mediante la bula papal del 28 de noviembre, para que la prediquen en los ar-
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zobispados de Arles y Narbona. Conviene advertir, además, que el documento de Grego­
rio IX insinua la posibilidad de que se produzca una defección de la nobleza: 

«SICUT GRATANTER (. . .) sed cum tam insigne, tamve sanctum negotium jina!iter prosequendum ip­
sius regis iuvande sint vires, n e  s i  -q u o d  a b s it-p roce rum deffectu co n tinge rit d e s e ri, 
e n o rm is confus i o  s e q u e re tu r, expedit, uf qui genera/is Ecclessie prose quitur interesse, com­
munibus subsidiis adiuvetur, a adiutoribus digne retributionis premio reservato. Quocirca discretioni vestre 

per apostolica scripta mandamus, quatenus jideles Christi, tam clericos quam laicos, per Are!atensem et 
Narbonensem provinciam constitutos salubribus monitis et sedulis exhortationibus inducatis, ut regí predic­
to, huiusmodi negotio fide!iter insistenti, tam in personis quam rebus studeant efftcaciter subvenire, illam eis 
indu!gentiam concedendo, que concedí so/et subvenientibus Terre Sancte» (L. Pérez ed., 1977 -78, I, 
doc. 11). 

No tenemos más noticias de la colaboración pontificia en la «cruzada» de Jaume I -
«in manu forti et brachio extento contra mauros christiani nominis inimicos» - hasta después de la 
conquista. El 23 de diciembre de 1230, desde Roma, Gregario IX manda al arzobispo de 
Embrun (Aix-en-Provence) que predique y haga predicar en aquella provincia una indul­
gencia como la de los cruzados de Tierra Santa para los que quieran pasar a Mallorca (L. 
Pérez ed., 1977-78, I, doc. 45). Y cuando ya se estaban repartiendo las tierras conquista­
das, el mismo pontífice concedía - desde Roma, el 11 de junio de 1233 - tres años de in­
dulgencia a los fieles cristianos de los reinos de Aragón, Navarra y «circumvicinas provincian> 
que la poblaran (L. Pérez ed., 1961-62, doc. 6). 

Estas bulas explicitan dos motivaciones básicas del pontífice para repoblar Mallorca: 
1/ la voluntad de restituir el culto cristiano en aquellas tierras, y 2/ la necesidad de tener­
las bien defendidas de los posibles ataques musulmanes. En su concepción, la primera de­
pende absolutamente de la segunda: el dominio político es la condición indispensable para 
instaurar la fe cristiana. Excluye, por tanto, que la difusión del cristianismo sea posible ba­
jo el poder de los musulmanes, en actitud consecuente con la declaración previa de cruza­
da. Y la misma consecuencia doctrin:JJ - en absoluto desinteresada - mantienen los feuda­
les, empezando por la monarquía. Con palabras y símbolos, si cabe, como en el caso de la 
acuñación de reales valencianos en Mallorca (1247): 

«Sapien t'f!)lt que Nós (. . .) - proclama Jaume I - a honor de Aquel perlo qua! los Reys regnan e los 
prínceps parlan justícia, vensudes ja per f..Jós ab la divinal qjuda en les estremitats d'Espaf!Ya les estranyes 
nacions cobeeians les ciutats, els regnes de Valencia e de Malorques, les quals longament per los infaels pa­
guans cativades avian e astades, deiam la divinal clemencia e bonea per nostre Sef!YOT e per nostre ministeri 
restituir al cuftivament e religió deis crestians en astament degut, segons la manera deis crestians en millor 
refa,mar, per tal que, faragitades les veiles e antigues custumes deis no Jaels, un acreximent de novryla gene­
ració lurs de la ;cristiana religió en tot loch pusque los seus lochs térmens posar, e les sues tendes e la sua se­
f!)lera exemplar;prmens ab delibaral conseyl a les utilitats deis sotmeses,jaem batre monede sots la saluda­
ble sef!Yal de la Creu sobre flor el nom del regne de Valencia posade, e encare en la nostre noble ymage e 
nom figurada, per tal que sia a tots crestians e juheus e sarrayns en les demunt dites ciutats e regnes habi­
tants, e encara a tots a/tres de qualque parts aquí vinents, una e comuna farma de moneda, de la qua! tota 
sola en lurs mercaderías compran, e vendes e quals que us pldcia altres covinences e contractes sens lota te­
mor usen» (A. Pons ed., 1934, I, p. 17).

si los textos se ""V"'"�•�u 

sas e2!:Pte:san entusiasmo genuino de la Guerra ú<'--"'-"-•''- co-



92 JAUME PORTELLA COMAS 

mo suele aducirse desde las posiciones doctrinales de la apologética? La cuestión nos pa­
rece relevante en la medida que las creencias religiosas trascienden a la visión del mundo 
y, por tanto, pueden condicionar las actitudes sociales, pero las premisas de la apologética 
no pueden aceptarse: identifica abusivamente el lenguaje oficial de las cruzadas con la fe 
de los particulares, justifica el providencialismo militante y omite los intereses materiales 
de la agresión feudal. 

Especulaciones aparte, las evidencias disponibles permiten concluir que las bulas de 
cruzada son instrumentos importantes de política eclesiástica en manos del pontífice, con 
las cuales contribuye a promover la expansión feudal en territorios de los «enemigos de la 
fe cristiana» - que así definía la teología católica a los musulmanes (M. Barceló 1985). Co­
mo es lógico, las bulas legitiman la agresión exterior en términos religiosos, pero los ob­
jetivos son indivisibles: feudales y eclesiásticos. A todos interesa la sumisión de los «infie­
les», porque con el aumento de «tierras cristianas» se aseguran el dominio político y reli­
gioso de más gente, viejos y nuevos pobladores, dado que la inmensa mayoría de estos 
hombres y mujeres serán encuadrados en la red de señorías laicas y eclesiásticas, donde 
trabajarán y producirán rentas. 

Claro está que el negocio feudal de «las tierras nuevamente cristianas» no aparece co­
mo motivación en los textos fundacionales de Mallorca. Su lugar es la parte dispositiva: 
son las cláusulas que establecen la futura distribución de derechos, tierras y rentas. Vea­
mos, pues, cómo después de la conquista se hacen efectivas. 

2 - Los REPARTIMIENTOS DE MALLORCA 

2.1) El patrimonio real y las baronías señoriales 

El asedio y finalmente la caida de Madina Mayurqa en poder del ejército feudal de 
Jaume I acaecen durante los últimos tres meses del año 1229. Hubo que vencer, después, 
la resistencia de los moradores que se habían refugiado en las montañas, hasta que capitu­
laron en 1232. A partir de entonces Mayurqa desaparece del mapa, es troceada como botín 
de guerra y acto seguido se inicia el proceso colonizador que justifica la traducción catala-
na del nombre, de ahora en adelante substituído por el de Mallorca. 

La distribución del botín comienza al dia siguiente del asalto de la capital ( Ciutat de 
Mallorca), un botín de rapiña, primero, saqueo puro y simple. Según el Llibre deis Jeits: 

«tots los de la host trobaven tant que pendre, que la u no havia contras! ab l'altre, que cascú cuidava ésser 
pus ric que l'altre (. .. ). E quan venc al matí - dice el rey-anc negun hom de casa nostra no torna a nós, 
ne puis per vuit dies, que cada u tenia fº que havia pres, e plaia-li tant que negú no volia tornar a nós» (F. 
Soldevila ed.1971, cap. 88). 

Al cabo de unos días, los magnates reclaman al rey la subasta de los habitantes y los 
bienes muebles capturados, que se prolonga desde el 17 de febrero hasta el 7 de abril de 
1230. Pero los caballeros y peones (lo poble) no participan del reparto, por lo cual se suble­
van y asaltan las casas de Gil de Alagón y el pavorde de Tarragona, alegando que «morim de 
fam aquí, e volriem-nos-en tornar en nostres ferres» [cap. 90]. Hasta que la insurrección es domi­
nada por el rey y los magnates con promesas y amenazas. 

La distribución inicial de los bienes immuebles consta en el Llibre del Repartiment, con 
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fecha del 1 de julio de 1232, aunque la redacción definitiva concluye en 1268 (R. Soto 
1984a, p. 29-30). El Memorial de tots los cristians cavalers los quals foren en la presó de la Ciutat de 
Mallorca, incluído en el Repartiment, relaciona más de 13.000 caballerías aportadas por el rey 
y los magnates, en función de las cuales debían hacerse las porciones («secundum numerum 
militum et hominum armatorum»). Y de acuerdo con el mismo criterio de proporcionalidad, 
los porcioneros debían prestar un cierto número de caballos armados para la defensa de la 
isla� a razón de 1 caballero por cada 130 caballerías (R. Soto 1984a, p. 91). 

En su calidad de cabreo de la porción real, el Repartiment nos informa solamente de los 
bienes que el rey asigna a cada uno de sus propios porcioneros, pero con el fin de delimitar 
los dominios se registra también la distribución previa de la isla. Todo se reparte a medias 
entre el rey y los magnates, en proporción, aproximadamente, a las caballerías que aporta­
ron: tierras, casas, hornos, molinos, etc .. Y después, de la mitad perteneciente a los magna­
tes, se hacen cuartos, es decir, octavos del total de la Ciudad y del resto de la isla, que son 
asignados al conde Nunyo Sarn;:, el obispo de Barcelona, el conde de Ampurias y el viz­
conde Guillem de Monteada, para que se los repartan con sus respectivos porcioneros. 

El Repartiment constituye, sin duda, una pieza básica para reconstruir el proceso de 
colonización feudal de Mallorca, pero la reconstrucción resulta imposible cuando se lee 
como si fuera un registro de «propiedades», al estilo de los catastros del capitalismo. En­
tonces, lógicamente, desaparecen los diverses niveles de jurisdicción feudal, los feudos pa­
san por unidades de explotación agrícola y todo son campesinos propietarios. En cambio, 
una lectura contextualizada del Repartiment y de las noticias que tenemos de los reparti­
mientos de los magnates, con el complemento indispensable de las concordias sobre las 
jurisdicciones feudales, de las concesiones de dominios «in Jeudum ad consuetudinem Barchino­
ne>> a los caballeros y de la relación de establecimientos que se hicieron a partir de los alo­
dios francos, nos permite afirmar que en M�orca se instaura un feudalismo «de libro», es 
decir, estructurado según los Usatges de Barcelona, con el conde-rey como «príncipe» sobe­
rano de la nobleza feudal. 

Del protagonismo de los barónes o magnates ya se han dado noticias procedentes de 
la crónica, los pactos y el repartimiento con el monarca. El Repartiment los define como 
<<grans sef!Yors» [fol 75r], «zo és, sef!Yors de banera» [fol 75v], que, en nuestra opinión, podemos 
traducir por la expresión más convencional de señores justicieros. Así lo demuestra, por 
ejemplo, el documento fechado el 22 de julio de 1231 en Barcelona: Jaume I firma una 
concordia con los obispos Berenguer de Barcelona y Guillem de Girona; los condes Nu­
nyo Sans; y Pon<; Hug d'Empúries; el sacristán de Barcelona, Pere de Centelles, como pro­
curador del vizconde de Bearn (Gastonet); Bernat de Santa Eugenia, Ramon Berenguer 
d' Ager, Guillem de Monteada y Gilabert de Cn:ülles, dado que «super stabilimento et ordinatio­
ne jirmamentorum iurium Civitatis et regni Maioricarum contentio oriretur» (L. Pérez ed., 1977-78, I, 
doc. 77). Acuerdan unánimente. 

«quod dominus Iacobus, rex predictus et successores sui mittant, ponant, mutent super vicarium secundum 
sue beneplacitum voluntatis in Civitatem et regnum Maioricarum; apud quem vicarium tantum omnes que­
rimonie et pene, reales quam personales, civiles et criminales deveniant, et iudicia manifesta et firmamenta 
directi omnium habitatorum comuniter Civitatis, nisi fuerit de possessionibus inmobilibus sive honoribus, 
pro quibus firmen! directum in posse domini ve! eius baiuli in cuius parte possessio fuerit constituta. Et vi­
carius supradictus accipiat exitus omnes, redditus, tercias, calumpnias et proventus, quos ratione omnium 
predictorum debebunt ve! poterunt provenire et retento pro suo labore annuatim, de quatuor in quatuor 
mensibus, dividat fideliter baiulis aliorum dominorum, retenta parte domini regís, secundum quod eis con-
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tingerit tem cavalleriarum suarum et portionis sue; et hoc iurabit vicarius quandocunque eligatur in presen­
tia domini regis ve! eius qui ibi teneat locum suum>>. 

La cita es larga pero obligada, porque la historiografía tradicional no ha valorado co­
rrectamente el alcance de la jurisdicción real y, en especial, la importancia de las juris­
dicciones baronales. De unas jurisdicciones que los magnates consienten acumular en el 
cargo de designación real del veguer sólo en la Ciudad y para los ciudadanos, a condición 
de que cada cuatro meses los ingresos netos correspondientes «divida! ftdeliter baiulis aliorum 
dominorum, retenta parte domini regis, secundum quod eis contingerit ferre cavalleriarum suarum et por­
tionis sue». En cuanto a las causas jurisdiccionales que afectan <possessionibus inmobilibus sive 
honoribus», se establece explícitamente que <<firmen! directum in posse domini ve/ eius baiuli in 
cuius parte possessio fuerit constituta». La única excepción que pactan es la siguiente: 

«questiones autem que fuerint extra civitatem per regnum et insulam supradictam, que penam iungerent cor­
poralem, deveniant ad vicarium supradictum et debeant sub eius examine terminari; et si calonia inde exie­
rit, dabit unicuique partem suam pro ut superius est expresum». 

Así, pues, los magnates tenían jurisdicción omnímoda, salvo delitos sancionados con 
penas corporales. El texto de la concordia es clarísimo: «De questionibus aliis insule extra Civi­
tatem quemadmodum debitorum et honorum possessionum, veniant ad manum domini ve/ eius baiuli in 
cuius parte reus ille fuerit habitator>>. Y es igualmente diáfana otra concordia posterior sobre ju­
risdicciones, firmada el 22 de junio de 1241 por el infante de Portugal (señor del reino de 
Mallorca desde la infeudación real de 1231) con Nunyo San<;:, en la cual ratifican «quod nos do­
minus Petrus predictus possimus ponere vichariam in Civitate Maioricarum, secundum voluntatem nos­
tram. Qui vicarius iure tenere justitiam et dare ius suum unicuique preceptum, secundum quod consuetum 
est. Quod vos dominus Nunonís Sancii, carissimus consanguineus noster, habeatis omnes iustitias pecunia/es 
sive penam pecuniariam de hominibus vestris et de populatoribus portionis vestre, et post condempnationem 
ve/ compositionem factam per dictum vicarium, in quibus nos aliquid petere non possimus aliqua ratione ve! 
causa, quod vicarius possit /acere iustitiam co,poralem secundum quod mandaverit hordo iuris de hominibus 
vestris. De estraneis vero venientibus in hospitiis vestris et parte vestra, si aliqua iustitia inde exierit aliqua 
ratione, vicarius teneatur inde dare vobis et locum vestrum tenenti partem vestram quam consuevistis recipere 
in vicaria, secundum numerum vestrarum cavalleriarum» Q". Vich y J. Muntaner 1945, doc. 16). 

Aquí no hay más novedad que la obligación del «veguer» de distribuir las multas im­
puestas a los forateros residentes en casas y dominios del conde, de la misma forma que 
se hacia con los naturales de la Ciudad. En todo lo demás, el señor de Mallorca y Nunyo 
San<;: corroboran la asignación previa de las facultades jurisdiccionales básicas, siempre de­
masiado genéricas para que la casuística pueda resolverse sin problemas menores. 

Sorprende, pues, el escaso relieve que sigue atribuyéndose a las jurisdicciones baro­
nales de Mallorca, teniendo en cuenta, además, que en 1979 E. Duran (p. 58) enmendó 
discretamente el error, afirmando que: «en cuanto a la jurisdicción que los magnates por­
cioneros tenían en su parte, era total, es decir, alta y baja con mero y mixto imperio, y se 
regían por los usatges de Barcelona. Tenían sus respectivas curias, con un batlle y un saig co­
mo mínimo». Lo mismo dice, por cierto, literalmente, un documento de Jaume III de Ma­
llorca, cuando en 1329 reconocía como derecho consuetudinario de los barones mallor­
quines: <<o m n í m o d a  i u r i s d i c t i o n e, a l t a  e t  b a s s a, e t  c u m  o m n i b u s  i u s t i t i i s  
c i v i l i b u s  e t  c r i m i n a l i b u s, e t i a m  a d  m e r u m  e t  m i x t u m  i m p e r i u m  p e r t i n e n­
t i b u s, prou iustitias et iurisdictiones huiusmodi habent in capdaliis et honoribus suis executio-
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nem in causis criminalibus, cum executiones huiusmodi per vicarium nostrum Maioricarum nomine nostro 
jiant, nec etiam habeant auctoritatem erigendi vel tenendi coste/los erectos in suis capdaliis et honoribus» 
CT· Vich y J. Muntaner 1945, doc. 130). 

2.2) Caballerías feudales, alodios y establecimientos campesinos 

En cuanto a la constitución de las caballerías feudales, hay ejemplos disponibles en 
las colecciones documentales publicadas. Veamos, a título de ejemplo, una de las más an­
tiguas que se conocen (P. Mora y L. Andrinal 1982, doc. 4). El 28 de febrero de 1233, Nu­
nyo Sans; hace donación a Alamán de Sadoa - «in feudum ad bonam consuetudinem Barchinone» 
- del valle de Esporles ( exceptuando la porción que había cedido anteriormente a los
monjes cistercienses), «cum omnibus adempriviis et pertinentiis suis, longe et prope, cum mansis, ra­
halis, montibus et planis, pratis, paschuis, boschis, aquis, silvis, garricis, casis, honoribus, vineis, heremis
et condirectis, et cum hominibus et feminis populatis et populaturis, et cum molendinus et universis aliis
adempriviis et singulis ad hec predicta pertinentibus vel pertinere debentibus aliquo modo». La conce­
sión es genérica y universal («ad dandun, vendendum, impignorandum et modo quolibet alienandum,
ad omnesque vestras vestrorunque voluntates perpetuo faciendas»), pero no de derechos absolutos,
porque se prohiben inmediatamente las transmisiones hacia señoríos eclesiásticos («exceptis
clericis et ordinibuS',>) y, además, la referencia a los Usatges de Barcelona implica obligaciones de
vasallaje. Algunas de esas obligaciones son particularizadas a continuación, cuando se es­
tablece «quod pro hac donatione vel concessione tenebitis nobis, vos et vestri, in eadem ínsula, in guerra et
pace continue, tres milites ve! scutiferos de parage, cum suis equis et armaturis ferreis, ex tofo armatis et
garnimentis completis, tam milites vel scutiferos quam equos, ad vestram propias expensas et missiones.
Qui milites, cum suis equis et garnimentis predictis, debent nos sequi, quocumque et quotiescumnque nobis
necesse fuerit, 

1
1Jer toium regnum Maioricarum et per ínsulas que vocantur Baleares, cum suis propiis ex­

pensis sicum dictum est et sine aliqua nostri vel nostrorum expensa vel missione (..,) Et si forte in predic­
tis loczs vel aliquo loco eorum aliquam feceritis fartitudinem aut munitiones et etiam de predictis locis dabi­
tis nobis potestatem, irati et paccati vos aut vestri quandocumque et quo#escumque a nobis vel a nostris
successoribus, verbo vel scripto, niuncio vel nunciis, fuistis requisiti ad bonam consuetudinem Barchinone
(. .. ) Retinemus nobis et nostris perpetuo scribaniam publicam, sicut eam retinemus in aliis honoribus nos­
trzs. Ita quod vos aut vestri homines ibidem constituti non audiant vel presumant instrumenta componere
cum aliquo alieno tabellione, nisi cum nostro tabellione a nobis vel a nostris in Majoricis publice ibídem
constituto».

Como de costumbre, las últimas cláusulas son las del homenaje y el juramento de fi­
delidad. Después de la concesión de Nunyo Sani;: («perenniter ad nostri nostrorumque fidelita­
tem»), el vasallo declara: «Et ego Alamandus de Sadaua prenominatus recipiens in feudum ad consue­
tudinem Barchinone, per me et omnes successores meos, hanc dictam donacionem a vobis domino meo Nu­
none Sancii, sub eodem modo convenio vobis et vestris attendere et rompiere mnnia predicta et singula ut 
su,verim in hac presentí carla continetur. Et ttt melius et ftrmius omnia predicta et singula ex parte mea et 
meorum aitendantttr et com,_Dieantui: me i,vsum in hominem vestrum ,Dropium 1'rado, faciendo vobt"s homa­
gium ore et manibus meis propiis corporale». 

El ejemplo parece suficientemente claro: las caballerías son unidades de feudo. El rey 
y los magnates las conceden siempre a caballeros - como mínimo en un principio -, a 
cambio de la prestación de caballos armados para la defensa de la isla. En Mallorca, pues, 
corno en Catalunya, constituyen a la vez urüdades de servicio vas3.llático (P. Bon:n2.ssie 
10°1 T h ·:05 1º7 y "04) T ne nr1·,..,.,e .. as r,,01p� +z0e•· '7u0 'n'gacla� 027 'r:1n) tn1 rnr:~� .,L;��rv, /O_;_, ..._, _¡!·, J../ - ./ ¿_, • Ji _ __,ct0 .t-'-�_._..L..t .l... ,.:,,_...�•--- ,,..,J_J. t.L-.. u .. ;_ ¿--, ) u (....;. ,:, \""'-', a , -a ... .,_,-J 1.lv· a,ll .. U .. L .. !..U, 
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P. Cateura7, pero también hay algunas que miden la mitad de esa extensión y entonces de­
ben prestar medio caballo armado Q. Vich y J. Muntaner eds., 1945, doc. 12), equivalente a
dos hombres armados; tienen jurisdicción civil y criminal baja y, por descontado, sus tie­
rras son distribuidas en pequeñas unidades de explotación a los campesinos, los «terrate­
nientes» del dominio útil, que pagan censos, tascas, laudemios y diezmos8

• 

Un poco más tarde, sin embargo, algunas caballerías tienen concedidos niveles juris­
diccionales superiores y aparecen los feudos sin base territorial, con la misma denomina­
ción de caballerías y rentas asignadas - de 15 a 70 libras durante la primera mitad del siglo 
XIV - por la prestación de los llamados cava/Is farfats (equivalentes a los «feudos de bolsa» 
del reino de Castilla y los fiefrente, fief de bourse o fief de revenue franceses)(P. de Montaner
1986, p. 45 y G. Duby 1977). 

Los alodios francos y libres, pero sin jurisdicción, constituyen la inmensa mayoría de 
los bienes registrados en el Repartiment, con una media de 3 yugadas. La extensión parece 
considerable para una explotación agrícola, si las yugadas se calculan a razón de 11, 36 ha., 
aunque en realidad una buena parte de los alodios también se fragmentan en estableci­
mientos y subestablecimientos campesinos. 

Es cierto, por tanto, que los pobladores de Mallorca tenían posesiones francas y li­
bres, tal como dice la carta de franqueza concedida por Jau.me I en 1231 (L. Pérez ed., 
1977-78, I, doc. 54), pero conviene advertir que añade a continuación: «sicut eas habebitis per 
cartas nostre donationis», porque los demás eran enfiteutas de los «pobladores», caballeros y 
magnates feudales. 

J aume PoRTELLA 
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« ... AD DETRIMENDUM YSPANIE ... ». 
LA CRUZADA DE TURTÜSA Y LA FEUDALIZACION 

DE LA REGION DE !ORTOSA (1148-1200) 1

Gran parte de la historiografia relativa a la conquista de Turtúfa y la posterior feudali­
zación de la región reproduce, disciplinadamente, los tópicos que amañan la anacrónica 
noción de «reconquista», todavía vigente en muchos sectores del ámbito académico. La 
construcción de su esquema obedece a planteamientos concebidos de antemano y con es­
caso respaldo de las fuentes. Únicamente se han utilizado documentos de carácter oficial, 
como pactos militares previos a la conquista, cartas de población, privilegios reales, actas 
de consagración y constitt1ción de instituciones religiosas, y pocos más. En cu.anta al siglo 
XIII, el Llibre de les costums de Tortosa, considerado el estandarte de las «libertades» medieva­
les de Tortosa, acaparaba el interés de los investigadores a. Massip 1984, 1996; M. Vila 
1986). 

Esta historiografia concibe la ciudad y la región de 'furtusa como un espacio reserva­
do a la conquista franca y después, por herencia, catalana. Los hechos, debidamente tren­
zados, se convierten en precedentes históricos de la conquista 2, o aún, de la «reconquista», 
que al producirse «libera» a los mozárabes, restaura el cristianismo y devuelve la «libertad» 
en toda la ancestral y remota Ilercavonia ibérica, que renacía después de varios siglos de 
opresión (E. Bayerri 1957, p. 1-2). Pero los limites de la carta de población de Tortosa de 
1149 (CPFC: d. 75) reducían muy sensiblemente el espado ilercavón. La mutilación debía 
ser transitoria, en opinión de J. Massip (1984, pº 40-41), por ser la consecuencia del entor-

1 Agradezco ai Dto lvfi.quel Barceló sus indica­
ciones en la redacción de este trabajo, pero única­
mente yo soy responsable de los errores que con­
tiene. 

La cita del título procede del documento de con­
cesión de 50 libras de plata por parte de la catedral 
de Barcelona a Ramon Berenguer IV ante las difi­
cultades financieras originadas por el largo asedio 
de Turtusa: « .. . ego Raimundus, comes (. . .) pro amore Dei 
et sane/e christianitatis a11gmmto in obsidione Dertose labo­
rans, pro maximis neussitatib11s et multis expensis quas ibí­
dem facio ad detrime;zdum Y spanie, accipio de tesauro Bar­
chinonensis sedis Sancte Cmcis Sancteque E11/alie, q11inqua­
ginta libra:: arg,enti .. )> ACB: Divmorom, A, perg. 368, 

y LA, I, f. 10v, 21; edición de T. N. Bisson 1984, H,
doc. 142. 

El término Hispania, u otros análogos, era espe­
cíficamente utilizado en los territorios feud3Jes para 
designar al-Andalus o cualquiera de sus regiones. 

2 Los títulos de los capítulos de diversas obras 
son suficientemente significativos. E. Bayerri (1954, 
689): «En ruta a la reconquista cristiana de la ciu­
dad y comarca de Tortosa»;J Iglesias (1961, p. 12): 
«Els antecedents de la conquesta»; L. Pagarolas 
(1984, p. 47): «Els precedents histories de la con­
questa». Por su parte, M. Barceló (1973 y 1981), ha 
rebatido estos mismos postulados historiográficos 
aplicados sobre Iv1allorca. 
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no bélico, la política sucesoria de Jaume I y la presencia de los Templarios en la TeTTaAlta. 
Pero lo cierto es que la antigua unidad territorial solo fué capaz de restablecerla el obispa­
do de Tortosa a partir de las conquistas meridionales del siglo siguiente. 

La «repoblación» de la región fue instrumentalizada mediante cartas de población, 
reclamos para inmigrantes y a su vez, garantes de un régimen de «libertad» a imagen y se­
mejanza del régimen democrático3

• Sin embargo, el reconocimiento de la «disgregación 
señorial del sector» (J. M. Font Rius 1977, p. 270), obliga a moderar la terminología, de 
modo que las relaciones de producción impuestas por los conquistadores se inseriran en 
un no menos extravagante «feudalismo mitigado»4

• Por otro lado, la capitulación otorgada
a los andalusíes convertía Tortosa en un ejemplo de convivencia y tolerancia5• 

Mientras, Turfüfa apenas si había existido. Había sido una Tortosa esclava y llena de 
tinieblas, en la que los invasores eran una minoría cuya función se limitaba al control de la 
administración y a la presencia militar (J. Iglesias 1961, p. 17-32), o bien, en el mejor de los 
casos, había sido una simple transmisora de la «cultura hel.lenica que jeia, tot just, en el 
substrat de la cultura occidental» (R. Miravall 1989, p. 69). 

Ramon Berenguer IV «rescató» Tortosa de esta condición. Por ello, «nunca podrá 
pagar al conde su deuda de gratitud. Ella pasó de dominada y esclava a señora de sus 
destinos ... » (E. Bayerri 1957, p. 90). La «liberación» llega de Catalunya que, naturalmen­
te, es generadora y exportadora de libertades, en las que Tortosa juega un papel rele­
vante6.

* 

* * 

Este trabajo pretende sintetizar una larga investigación sobre documentación textual 
relativa a la región de Tortosa según los limites de la carta de población de 1149, las actua­
les comarcas del Baix Ebre y del Montsid, entre 1148, fecha de la conquista de Turfüfa, y 
12007

• Los objetivos iniciales fueron planteados ya en 1985 (A. Virgili 1985-86), ante la ur­
gencia de reorientar el discurso historiográfico y las propuestas metodológicas vigentes 

3 Entre otros, E. Bayerri (1957, 199): «El pueblo 
tortosino en ruta a su organización política demo­
crática. J. Massip (1984) sostiene que el conde inicia 
«el camí desitjat ( ... ) cap a un estat no feudal», y 
más adelante, que « .. .les Costums de Tortosa ( ... ) 
suposaven un aven� democratic que la monarquia 
patrocinava per a la major llibertat dels ciutadans, 
vinculats al rei, en front del dret feudal ... » (p. 40-
41). 

4 Debemos la acuñación del término a E. Bayerri 
(1957, p. 184-185), posteriormente aplicado por J. 
M. Font Rius (1953, p. 116) y por L. Pagarolas
(1984, p. 62).

5 F. Udina (1947, p. XXXII), sostiene la existen­
cia de matrimonios entre cristianos y musulmanes a 
partir de una mala lectura de un documento (LB: 
393). Reproduce la afirmación J. M. Font Rius 
(1953, p. 124, n. 109). Sobre las condiciones de la 
capitulación, E. Bayerri (1957, p. 202). 

6 J. Massip (1984, p. 51) plantea: « .. .la planifica­
ció del futur nacional de Catalunya per Ramon Be-

renguer IV i el paper que Tortosa hi podia tenir a 
partir d'una carta pobla tan amplia». Más adelante 
concluye que cuando «Ramon Berenguer es troba 
en la inflexió histórica de voler implantar un nou 
regim amb el suport de la burgesia ( ... ) i ho dóna 
tot als habitants de Tortosa reservant-se només el 
nove de la sal i del peix, esta transmetent un missat­
ge de llibertats inedites fins aquell moment, que fa­
ra després extensibles a Lleida i, successivament, a 
Valencia, Mallorca, etc» (p. 55). 

7 Constituyó mi tesis doctoral, (A. Virgili 1993-
A), inédita, dirigida por el Dr. Miquel Barceló, Uni­
versitat Autónoma de Barcelona (Bellaterra). Utilizé 
toda la documentación que pude inventariar sobre 
la región y los limites cronológicos citados, tanto la 
publicada como la inédita. De esta última, destaca 
el corpus recogido en el Arxiu capitular de Tortosa 
(ACT), (series de pergamínos y cartularios); una co­
lección de 495 documentos que denominé Diploma­
tari de la Catedral de Tortosa. (A. Virgili 1977). 
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hasta aquel entonces, e incorporar los fondos documentales que parte de esta historiogra­
fía daba a conocer. Unos fondos que, a pesar de no ser ignorados, no habían recibido toda 
la atención que merecían, quizá por la incomodidad de no haber sido publicados y por la 
dificultad de su acceso. Fué L. Pagarolas (1984), quien inició la labor. Su estudio sobre la 
Encomienda del Temple a partir de las fuentes del Archivo de la Corona de Aragón (Bar­
celona) desveladas por J. Miret i Sans (1910), constituyó el primer ensayo de trabajar este 
periodo de la historia de Tortosa a partir de series masivas de documentación y contribu­
yó con fuerza al relanzamiento de la historiografía comarcal. 

ATAQUES Y ASEDIOS SOBRE Tum;üSA 

La conquista de una ciudad, que a la vez implica la sumisión total o parcial del distri­
to que encabeza, no puede plantearse de forma improvisada, especialmente si la acción 
prevé una resistencia armada activa. La estrategia de la operación requiere la preparación 
pormenorizada de gestiones y trámites previos, integrados, en realidad, en un proceso glo­
bal. 

La heterogeneidad y asLrnismo la dispersión de las huestes feudales, cuyos miembros 
se comprometían con sus respectivos señores a través de vínculos personales, obligaron al 
conde de Barcelona a formalizar alianzas militares complejas con el fin de armar una mili­
cia de asalto numerosa y bien equipada. Estos pactos contienen de forma implícita la pre­
visión de un reparto del botín mueble y, muy especialmente, del inmueble. En esta expe­
riencia, sin duda, reside el origen de los repartimientos posteriores que catalanes, aragone­
ses y castellanos aplicaran sistemáticamente sobre los territorios conquistados a partir del 
siglo XHI 8, que serán divididos entre los participantes de la campaña en porciones pro­
porcionales a su contribución, sea militar, sea financiera. Precisamente, el proyecto con­
templa la captación y la provisión de recursos financieros suficientes para sufragar la in­
versión, y hacer frente a eventuales gastos adicionales. 

Estos preparativos difícilmente pueden pasar desapercibidos, sin dejar rastros escri­
tos, toda vez que cada acuerdo se refleja en sendos documentos. El proceso, de forma 
integral, es detectado por primera vez en los textos, a principios del año 1097, cuando 
Ramon Berenguer III proyectó un ambicioso plan encarriJnado a conquistar Turfiisa. En­
contró la alianza militar el conde Artau de Pallars, al que le infeudó la ciudad, y garantí­
as de financiación en el monasterio de Sant Cugat, ::il cual prometió el distrito de la Rá­
pita9.

Pero además de una estrategia era necesario un contexto para que la acción se produ­
jera. Contexto general y contexto local, A fines del siglo XI, la Reforma pontifical habia 
formulado nítidamente la noción de cruzada. La iglesia, mediante la acción papal, legitima­
ba toda acción de conquista sobre territorios islámicos, y justificaba la agresividad in­
herente a la caballeria feudal al proyectarse sobre un enemigo de la fe, a su vez, «exterior» 
(IVI. Barceló 1981, 1989). Al-Andalus había sido contemplado corno objetivo de crnzada; 

8 _fJ respecro, véase fa _A,V-,V. (1990). Sin dud;;_ a'.­

gun2., el saqueo que sigue la conquista de Manü.rqa 
en_ 1287, rnnstituye u':lo de los ejemplos más acaba­
dos del alcance de 12. rapacidad sobre -:;l botín rrrue­
hle (A J'.".üé 1935---36). 

9 El acuerdo co:: 
a Sant 

y AHN: 
en ES: d. 
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asimismo, los combatientes disfrutarían de los mismos privilegios otorgados a los que lu­
chaban en Tierra Santa. En al-Andalus, la Reforma se vinculaba a la conquista territorial 
mediante la organización de las sedes episcopales aduciendo los antiguos obispados de 
tradición visigótica y su posterior dotación y provisión (Restauratio). La organización del 
obispado de Tortosa había sido encomendada al abad de Sant Cugat del Valles y no a los 
obispos de Vic, que habían asumido la responsabilidad de la restauratio del arzobispado de 
Tarragona. 

Por otro lado, antes de la ofensiva de Ramon Berenguer III en 1097, los condados 
catalanes y en especial el de Barcelona habían visto interrumpir el flujo de piezas de mo­
neda de oro procedentes de las taifas andalusíes a través de las parias, después de la derro­
ta de la hueste de Berenguer Ramon II en Tévar el año 1092 ante el Cid. Sin el producto 
de la extorsión, el conde de Barcelona concibe explícitamente la anexión de la ciudad y el 
distrito de Turfüfa. 

Cabe considerar, aún, la dificultad, si no la imposibilidad, de conquistar una ciudad 
importante y el territorio sujeto a ella sin haber consolidado el dominio político y material 
del espacio que le precede. A fines del siglo XI, Tarragona era todavia un proyecto o, en el 
mejor de los casos, una realidad demasiado reciente10

• 

Antes de Ramon Berenguer III, pues, no hay contexto para la conquista de la ciudad 
y .la región de Turfüfa, ni tampoco, en los textos, ningún rastro de proyectos para des­
arrollarla. El elevado número de expediciones militares y asedios anteriores a la última dé­
cada del siglo XI (R. Miravall 1969) no pueden ser considerados precedentes históricos de 
la conquista bajo ningún concepto, sinó acciones para capturar botín, forzar la negocia­
ción de treguas y acuerdos en condiciones favorables, y ante todo, de coerción para exigir 
el pago de parias en moneda de oro. Tales ataques de coacción y de presión política activa, 
planeados siempre durante los períodos de mayor debilidad política y militar en al­
Andalus -y en especial sobre las taifas- no muestran ninguna similitud con las acciones de 
conquista territorial. 

Sin embargo, el proyecto de Ramon Berenguer III fracasó. Ignoramos si la proximi­
dad de los almorávides, en pleno proceso de ocupación del todo el Sarq al-Andalus tuvo 
algo que ver. Asimismo, su presencia (alrededor del año 1100 en Turtüfa) cortó de raíz la 
tentativa de conquista y colocó un dilatado paréntesis a la voluntad expansiva de los con­
des de Barcelona, hasta el extremo de tener que rechazar a los almorávides en el llano de 
Barcelona adonde habían llegado después de haber desmantelado parte del sistema militar 
condal, en las expediciones de 1107 y 1115. Este fracaso hizo imprescindible la interven­
ción de aliados militares de mayor potencial, que los condes de Barcelona encontraron en 
las repúblicas comunales de Pisa y Génova. Los acuerdos que esta fase inauguraba cuaja­
ron en la definitiva conquista por Ramon Berenguer N y el Común de Génova a finales 
de 1148, después de diversos ensayos, como el concurso de Pisa en Mayürqa (1114) y de 
Génova en al-Mariya (1147), entre las empresas de mayor relieve). 

10 Sobre Tarragona en este período, L. J. Mac­
Crank (1977); A. Pladevall (1991), Y F. J. Faci 
(1991). Por otro lado, F. X. Sitjes (1990-91), recoge 
una de las escasas menciones de la actividad realiza-

da en Tarragona durante estas fechas en un legado 
del año 1091 a la iglesia de Sant Fruitós. Véase tam­
bién E. Riu (1987). 
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LA CONQUISTA DE TURTÚSA 

La documentación expedida los años inmediatamente anteriores a la conquista refleja 
la preparación del asalto final: concesión papal de la bula de cruzada (CODO IN: 4, 
d. CXXVIII), alianzas militares para configurar la milicia, captación de recursos financie­
ros, etc. El ejército feudal estaba compuesto por las huestes de los magnates directamente
o indirectamente vinculados por vasallaje al conde de Barcelona, y la armada del Común
de Génova (CDRG: d. 168-169). Estaban Guillem Ramon de Monteada (LFM: 462), Gui­
llem de Montpeller, (CODO IN: XXII), y otros condes y miembros de la aristocracia, ba­
rones y caballeros procedentes de Occitania, Provenza y del actual territorio de Catalu­
nya 11. Estaban también algunas compañías de cruzados anglo-flamencos12, destacamentos
de Templarios y Hospitalarios, así como ciertas milicias urbanas, muy difíciles de detectar
en los textos, como Narbona y Ventimiglia13 • El compromiso papal en la acción mediante
la cruzada justifica la intervención de importantes dignidades eclesiásticas: los obispos de
las diócesis catalanas, abades, e incluso el futuro papa Adrián IV (CDRG: d. 190; P. Kehr
1931). Lejos de constituir un episodio local, las conquistas de Turt(lsa y Latida forman par­
te, sin duda, de un mismo proyecto en el contexto de la Segunda Cruzada. Un proyecto
que reunió a una verdadera fuerza internacional.

Por otro lado, la preparación de la campaña exigía una concentración exclusiva, por 
lo que se observa un considerable esfuerzo de solución a cuestiones pendientes en política 
exterior, así como su reconocimiento y legítimación. A este fin, Ramon Berenguer IV des­
plegó una intensa actividad diplomática: se convirtió en el príncipe del reino de Aragón; 
se comprometió con Alfonso VII de Castilla para la conquista de al-Mariya; se declaró va­
sallo del papa, y lo más importante, se había puesto fin al contencioso abierto con el papa­
do y las ordenes militares por el testamento de Alfonso I de Aragón (P. E. Schramm 
1980). 

Aislar Turtiifa para que no recibiera ayuda de las taifas vecinas formaba parte de la es­
trategia condal. Respecto a Larida, seguramente se mantenía la vigencia del acuerdo entre 
Ramon Berenguer III e Ibn Hilal en 1120 (VL: XVI, d. I), pero más importante era, sin 
duda, negociar con Ibn Mardanish de Balansiya. No fué dificil asegurar la neutralidad de 
éste, que recibía ayuda de mercenarios cat�Janes para hacer frente a los almohades en su 
intento de incorporar el Sarq a sus dominios1\ 

El asedio se inició a principios de julio de 1148. La Crónica de Caffaro explica deta-

11 A destacar, entre otros, los condes .Arnau Mir 
de Pallars, Pon,;: Hug de Empúries, Gaufred del 
Rosselló y Ermengol de Urgell; estaban también 
Robert Bordet de Tarragona, Ramon de Pujalt, 
Bertran de Castellet, Guillem de Sentmenat, Gue­
rau de Jorba, Guillem de Sant.martí, Ermesenda de 
r,1:1ttlo,1a, el abad de la Grasse, etc. 

12 Su presencia está bién documentada en AA­
AB: d. 268, y Caffaro: p. 86. Sobre las acciones de 
estas compafüas, G. Constable (1953) y R. Hiestand 
(1984). 

13 La presencia de las órdenes militares en el ase-
dio se recoge en los textos p. 86; AAJ1B: 

Por su aportación, la Narbona reci-
bió una alhondiga en Tortosa (Devic-Vaissete, III, 
p. que n1.antuvieron cuando r.t1enos du-

rante la segunda mitad del siglo XII (DCT: 164 y 
303). Ventimiglia recibió privilegios comerci3Jes en 
Génova por su contribución en la acción (CDRG: 
d. 194). P. H. Freedman (1979, p. 483) recoge un
préstamo de 400 morabatines de oro del Consejo
de la ciudad de Vic para la conquista de Turtufa. No
hemos encontrado ninguna mención de la ciudad
de Pisa como apunta E. Bayerri (1954, p. 769), pero
sí algunos representantes pisanos en Tortosa du­
rante los años posteriores a su conquista.

14 En los condes de Barcelona ya recibían 
parias de Balansiya , ., "" , , , , 4, d. XX). Ibn Mar­
danish era también extorsionado de forma regular 

ellos y los genoveses (Ni. Gual Camarena 
p, A /
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lladamente la disposición táctica de los asaltantes y su estrategia militar, así como el arma­
mento empleado. Todas las referencias apuntan una ocupación rápida de la ciudad (madf­
na), pero las últimas defensas andalusíes se replegaron en la Zuda, cuya resistencia frenó 
durante largo tiempo los embates de los sitiadores, que protagonizaron dos serios intentos 
de sedición ante la duración de la campaña y el agotamiento de los recursos financieros. 
El conde obtuvo préstamos de la catedral de Barcelona en primera instancia, y después, 
de un grupo de ciudadanos de Barcelona a cambio de hipotecar importantes posesiones15. 
El esfuerzo de los defensores fué vano ante la imposibilidad de recibir ayuda, a pesar de 
que Caffaro recoge la formalización de una tregua, con la garantía de rehenes, al final de la 
cual era prevista la rendición. Una rendición con condiciones. 

El 30 de diciembre de 1148 la Zuda de Tu'Tfiifa capitulaba. El texto (CODOIN: 4, 
LVI) ofrecía unas condiciones favorables, sobre el papel, a los andalusíes que desearan
permanecer en la región. Parece claro que las perpectivas de un abandono masivo de los
nativos y las dificultades de colonización que de ello se derivaban, obligaron a Ramon Be­
renguer a poner en práctica esta modalidad, a imitación de los monarcas aragoneses en el
alto valle del Ebro.

* 
* * 

Conviene plantear dos grandes cuestiones en relación al proceso que va a des­
arrollarse a partir de entonces: en primer lugar, el impacto de la conquista feudal sobre 
la sociedad indígena, y el futuro de los que permanecieron, y de otro lado, como se in­
trodujo y se consolidó el orden feudal, a la vez que un flujo de inmigrantes de diversa 
procedencia geográfica recalaba en la región de Tortosa atraídos, sin duda, por las es­
pectativas atribuidas a las tierras de frontera 16 º Gradas a los locativos que seguían sus 
nombres, hemos conocido algunas de la regiones originarias de los inrnigrantes que du­
rante toda la segunda mitad de la centuria llegaron a Tortosa. Destacan poderosamente 
la atención las colonias de britáriicos17

, genoveses, occitanos, provenzales, aragoneses, 
etc, y muy especialmente de individuos y familias procedentes, sobre todo, de las co­
marcas centrnles de la actual Catalunya (Osona, Bages, A!t Penedes, Anoia y Valles) (ma­
pas 1 y 2). Ha sido necesario trabajar sobre los índices onomásticos confeccionados so­
bre la totalidad de la documentación y procurar distinguir, en la medida de lo posible, 
los pobladores que permanecieron en la región, de los itinerantes, como pueden ser los 
miembros de la corte condal o real, que firmaban como testigos en las cartas expedi­
das por las cancillerías de los soberanos. El tema no se agotaº Falta por investigar d 
ritmo y el alcance de este n10vimiento, así i::omo sus causas y la verdadera identidad de 
todos sus protagonistas. 

15 La 1nsurrece1on es recogida por Caffaro 
(p. 87). Los a.poyos financieros, en T. l'L Bisson 
1984, d. 142 y 143. 

16 El atractivo de fas regiones fronterizas fué ya 
puesto de relieve por los crortlstas contemporáneos 
a fa propia conquista de al-Andalus. El testimonio 
del obiGpo Rodrigo Jiménez de Rada (1793/1968, 
p. 206) sobre la cE1dad de Sevil-1a es más que elo­
cuente: «-1�t tatlla est 1-:rbis abi,,'nda1ttia; amceriitas

) 

et ubertas, q11od audito jmieconio tantae urbis, ex omni­
bu:: Hispamáe partib11s habitatores et f11tt11i incolae, re!ic­
tis naialib11s sedibus; q¡;asi ad r1:gaits nuptias c.uncurre­
runt>>. Sin embargo, no todos habían sido inv.it2.­
dos a la bodaº 

17 Í\ partir de la docurr1entación de Poblet y San­
t,::S Creus, R. Miravall (1980) hizo la primera ª?ott2-
ciór!. al estudio d� in!""nigrantes venidos a 12 región a 
partir de la congt.Usta, 
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* Coma.roas oon nport�oi6n 
superior al 61, dol toto.l 
d@ la inmigración oate.lanaa 
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Mapa 1 - La inmig:racion catalana en Tortosa. 

105 

Como en el caso precedente, el futuro de la comunidad andalusi de Tortosa a partir 
de 1148, es un proceso no exento de alteraciones, a veces pro fundas e imprevisibles por la 
ausencia de lo que podríamos llamar una «politica mudéjar» precisa 18. Además, el proceso 
no se cierra con el limite cronológico de esta investigación, sinó que tiene continuidad en 
las décadas siguientes. Por ambas razones, nuestra aportación será forzosamente sesgada. 
Conviene tener presente, por otro lado, que el desconocirrüento de la sociedad andalusi 
por los escribanos feudales, genera numerosas inexactitudes en los textos latinos (M. Bar­
celó 1985-86), i que los andalusíes no son los protagonistas de los documentos, ni tienen 
en ellos un papel de relieve. Las noticias al respecto son, por tanto, dispersas e inconexas, 
aunque por esta misma razón, las escasas referencias contenidas furtivamente entre las es-

p. advirtió esta misrna fal-
t2, de cc;"'"'""'-l"-""•u .;n a los HlWJlC.lúHCC de 
:Nia::urca. 
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Mapa 2 - La inmigracion en Tortosa. 

crituras cotidianas son de gran valor y demuestran la poca escrupulosidad de los conquis­
tadores en la aplicación de los preceptos de la capitulación. 

A pesar de ésta, la desconfianza de los vencidos se tradujo en una huída al parecer
bastante masiva, especialmente hacia Balansiya19

• La mayor parte de los que permanecie­
ron en la región se convirtieron en exaricos (así y con otras variantes léxicas análogas apa­
recen en los documentos), campesinos cuya condición es muy parecida a la de los siervos
adscritos a la tierra y pueden ser traspasados con ella en caso de alienación20

• Su localiza­
ción, al margen de los que se instalaron en el suburbio periurbano de la propia Tortosa, es
el sector septentrional de la región (Xerta, Aldover, Bítem, Tivenys y Benifallet). Es tam-

19 Un solo documento latino lo evidencia (LB: 
72). X. Ballestln (1992) recoge 12 fuqaha' origina­
rios o procedentes de Turfüfa en diferentes ciudades 
de al-Andalus y el Magreb en la segunda mitad del 
siglo XII (biografías 5, 20, 23, 25, 34, 38, 39, 40, 42, 
65, 67 y 81). Por su parte, G. Liauzu (1986, p. 186) 
observa una huida parecida en Zaragoza. 

20 Ilustran esta eventualidad gran cantidad de do-

cumentos. Destacamos LB: 312, 321 y 328; DCT: 
475. En las sociedades musulmanas, el af-fañk era
un campesino que trabajaba la tierra de un propie­
tario a través de un contrato que establecía las con­
diciones de ambas partes. El aparcero (af-fañk sig­
nifica «el participe») tenía que entregar una parte
proporcional de la cosecha (F. Maillo 1987, p. 58).
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bién en esta zona donde se observa la mayor variedad de cultivos y aprovechamiento del 
espacio agrario con numerosas menciones a huertos, en contraste con el sector meridional 
(mapas 3 y 6). M. Barceló (1987) ha puesto de relieve la conexión entre la configuración 
del espacio agrícola y los asentamientos, cuyos topónimos, vinculados a prácticas de rega­
dío, muestran una evidente procedencia magrebí. 

Los documentos, sean oficiales, sean de carácter privado, en especial los testamen­
tos, revelan la existencia de cautivos en régimen de esclavitud (captivi, sarracenz), a pesar de 
que la capitulación prohibía la reducción de los vencidos a tal condición 21

• La cautividad 
podía ser transitoriá al contemplarse la redención o el rescate. No solo los magnates más 
poderosos podían posseer cautivos, sinó también individuos pertenecientes a los estratos 
inferiores de la nobleza. Se llega incluso al extremo de compartir un cautivo entre dos o 
más personas. 

La previsión de un repartimiento del área ocupada entre los conquistadores resulta 
irreconciliable con la promesa de mantener las posesiones de los vencidos tal como esti­
pulaba la capitulación. En este contexto, ha podido documentarse una intensa confisca­
ción de inmuebles entre las actas de alienación (donaciones, compraventas, permutas, etc) 
al constar el nombre del andalusí que hasta entonces había poseído la finca (A. Virgili 
1993-A, p. 244-247). Asimismo, se detectan actuaciones que muestran recortes significati­
vos en el ejercicio del culto islámico, centradas, entre otras, en la desposesión de los bie­
nes de las mezquitas, un fenómeno bien constatado en los documentos de dotación de la 
catedral y de organización del obispado22

• Las pocas noticias relativas a la exigencia de 
renta revelan mayor presión sobre los colectivos andalusies, sometidos, además, a presta~ 
ciones personales en trabajo de forma menos intermitente de lo que reflejan los textos; la 
fiscalidad oficial era también variable según los intereses de la autoridad competente, a te­
nor de un documento de 117 4 por el que el rey Alfons y Ramon de Monteada imponen un 
tributo de 400 mazmudinas de oro a la commüdad musulmana de Tortosa (CODO IN: 8, 
d. XVI), a cambio de liberar a sus miembros de las prestaciones en trabajo personal (so­
jra)23, a pesar de que esta exención había sido ya prevista en el documento de capitulación,
y que Ramon Berenguer IV había llamado la atención a Guillem Ramon de Monteada por
no respetarla (LFM: 464-465).

Pero sin duda, todo lo que afecta a los hombres tiene un reflejo espacial, como de­
muestra la progresiva desaparición de la toponimia, sobre todo la de raiz tribal y dánica 24

; 

los cambios de emplazamiento los asentamientos y el abandono de algunos núdeos25
, 

la dislocación de las forrnas de acceso a la tierra y la organización colectiva de los procesos 
de trabajo (alquerías), etc. La comunidad andalusí, en definitiva, sensiblemente reducida, y 
conducida por medios fiscales a limitar su eventual crecimiento26 y sometida, será des­
provista los elementos la cohesionaban y convertida en un gru.po residual. Fuera 
de contexto, es el preludio de su destrucción. 

21 Debido a la gran cantidad de referencias docu­
mentales sobre la cuestión, rernito a mi tesis (A. 
Virgili 1993-A, p. 272-280. 

22 Entre otros, DCT: ds. 13, 28 y 301. 
23 Sobre la sofra, P. Guichard 1979. 
24 Un buen ejemplo lo constituye ia nówina d:c 

28 alquerías contenida en el distrito de fa Rapita 
concedida a Sant Cugat por Ramon Betenguer EI 
en 1097 (ES: d. I y II). El topónimo ha pervivido 

hasta nuestros días en cinco casos. Al respecto, M. 
Barcelo- H. K.irchner (1992). 

25 Sobre estos cambios en los asentamientos, A. 
Virgili 1993-A, p. 241-243. 

26 El documento es muy daro 8.l ,:especto: «si vero
crescerit pop11í11s sarracenomm (. . .) crescant maZJ1111z!ne (. . .) 
si vero a11od absit minuerit, mim1ant maz�mucine» (CO-
DOIN: 8, d. XV!). 
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EL REPARTIMIENTO DE LA CIUDAD Y DEL TERRITORIO 

Las grandes directrices en la estrategia del repartimiento inmueble se contemplaban 
implícitamente en los convenios de formación del ejército feudal. En principio, el conde 
se había comprometido a infeudar la tercera parte de Tortosa a Guillem de Montpeller. 
Poco después formalizó un convenio con Guillem Ramon de Monteada en unas condicio­
nes muy parecidas, y finalmente pactaba con el Común de Génova la cesión de la tercera 
parte de todas las regiones conquistadas conjuntamente. Desde noviembre de 1143, según 
el acuerdo de Girona, la Orden del Temple tenía la garantía de recibir el quinto en las re­
giones de al-Andalus conquistadas por Ramon Berenguer N (CODOIN: 4, XLIII), que a 
su vez, se había comprometido a dotar generosamente a los Hospitalarios27

• 

El problema se desató al aplicar los cánones del repartimiento, como demuestra el 
pleito entre Guillem Ramon de Monteada y Ramon Berenguer N (LFM: 464 y 465). Del 
texto surgido del proceso se deduce que la entrada de cada nuevo socio alteraba los acuer­
dos pactados con los anteriores. El Común de Génova y el conde actuaban como aliados, 
pero con criterios de igualdad, Son dos ejércitos que pactan a razón de una tercera parte y 
dos tercios, respectivamente, la distribución del territorio ocupado. Una vez formalizado 
este primer proceso de reparto, cada uno se encargará de recompensar a sus vasallos y co­
laboradores. En definitiva, la parte de Guillem Ramon de Monteada no se aplica sobre el 
total, sinó de la porción condal, una vez deducido el tercio de los genoveses y la quinta 
parte de los Templarios, es decir, de poco menos de la mitad del total. Por otro lado, Gui­
llem de Montpeller no había renunciado a sus derechos sobre Tortosa, como se ha afir­
mado. La documentación desvela que los conservaba (CDRG: d. 190; ES: d. III), pero ig­
noramos cuales eran y en que consistían. 

Las conquistas de Turtüfa y, meses después, de Larida, forman parte de la misma 
ofensiva, que puede ser considerada como la primera experiencia condal de conquista mi­
litar y reparto inmediato del territorio ocupado. Por ello no hay un repartimiento sistema­
tizado, ni genera un Llibre de repartiment para registrar las operaciones, como los que apare­
cerán a partir del siglo XIII, después de comprobar su absoluta necesidad, simultánea­
mente a la consolidación de la práctica administrativa de las cancillerías y de los archivos 
reales (AA.VV. 1990). Un solo documento muestra cómo se adjudicaron los sectores ur­
banos del conde y del Común de Génova (apéndice; mapa 4). 

El inconveniente que supone la ausencia del Llibre de repartimentpara reconstruir el pro­
ceso ha sido parcialmente compensado con las cartas de donación otorgadas los años in­
mediatamente posteriores a la conquista, que recogen las recompensas del conde a sus vasa­
llos y a instituciones diversas 28• Estos documentos constatan, ya desde el principio, que los 
señoríos de mayor superficie se constituyeron en la periferia de la vega del Ebro, mientras 
que la porción central, vertebrada por la ciudad y el río fué acaparada por el conde, para ser 
posteriormente repartida en lotes de menor superficie entre los caballeros que habían toma-

27 Tradicionalmente se ha vinculado la participa­
ción de las órdenes militares a la liquidación del tes­
tamento de Alfonso el Batallador sobre el reino de 
Aragón. M. Bonet (1991-B), sin embargo, minimiza 
esta relación y otorga a las órdenes instaladas en la 
frontera con al-Andalus el mismo protagonismo 
que tenían en Tierra Santa. La documentación ge­
nerada por los pactos entre los condes y las órde-

nes, en AAAB: d. 228, 233 y 235, y LFM: d. 12. Las 
donaciones directas a los Sanjuanistas, AAAB: 267 
y 268. 

28 Se conservan donaciones condales directa­
mente documentadas, y también referencias indi­
rectas que evidencian la operación condal inicial. El 
inventario de todas ellas, un total de 80 instrumen­
tos, se encuentra en A. Virgili 1993-A, p. 209-212. 
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* Sectores condales 

e Sectorss genoves�s 

Lírni te aproximado 

do parte en el asedio, beneficiando en especial, pero no exclusivamente, los sectores inferio­
res de la nobleza (mapa 5). Estas explotaciones se caracterizaban, en general, por su escasa 
superficie y por su djseminacion en pequeñas parcelas, a menudo alejadas unas de otras. El 
conde imponía tres condiciones a los beneficiarios, que se repiten en los docun1entos de 
concesión: jurar fidelidad a su persona y a sus sucesores, habitar Tortosa, y no alienar las 
fincas a caballeros ni a la iglesia. La última cláusula no tuvo consistencia. 

Seguidamente se observa la formalización de un gran número de permutas entre par­
ticulares, sin participación de los señoríos más relevantesº La mayoría son anteriores a 
1160, y afectaban los inmuebles de esta porción periurbana y fluvial repartida por el conde. 
Estas operaciones han de interpretarse como un intento de reordenar y de racionalizar el 
espacio rural mediante la concentración parcelaria de las explotaciones. 

LA FOPJ\{ACIÓN DE LOS DOMINIOS FEUDALES 

El propósito de rentabilizar estas posesiones no debió tener éxito, a tenor de las 
compraventas registradas. El mayor nfu-nero de operaciones se observa entre 1160 y 1'185, 
con un punto álgido en la década de los setenta. El examen. de los textos revela la preca­
riedad que envuelve a muchos de los inmigrantes. Abundan las referencias a k miseria, el 
hambre, h pobreza, las deud:1s, etc, entre las circunstancias que inducen a la venta de sus 
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fincas 29• De otro lado, los numerosos documentos de bipoteca inventariados, así como las
constantes noticias de deudas (A. Virgili 1993-A, p. 408-420), demuestran que las indica­
ciones textuales relativas a dificultades y privaciones son algo más que meros formulis­
mos.

Los receptores últimos de la mayor parte de los inmuebles alienados acostumbran a
ser los grandes señoríos, en especial la Catedral de Tortosa, la Encomienda del Temple, y
los monasterios de Santes Creus y Poblet en menor proporción. No hemos constatado es­
te tipo de operaciones en el señorío hospitalario del Montsia (encomiendas de Amposta y
Ulldecona) 30

• Entre los dos primeros se observa un gran paralelismo. Constituídos a raíz
de las donaciones condales, ampliaron sus patrimonios con la incorporación de gran can­
tidad de fincas urbanas y rústicas, a través de donaciones y, sobre todo, de compras. En
ambos casos la recepción de inmuebles registró los valores máximos entre 1165 y 1185
(gráfico). Simultáneamente, mediante permutas, concentraban las parcelas alrededor de los
núcleos de explotación según sus intereses particulares. 

Los traspasos inmobiliarios han revelado una intensa circulación de piezas de mone­
da, en especial de oro, procedentes de al-Andalus. A partir de 1170, se exige el peso de las
piezas. El fenomeno puede tener relación con la toma de Balansiya por los almohades y la
consiguiente paralización de la extorsión sobre sus gobernantes. En la última década los
morabatines ceden el paso a las mazmudinas almohades y a los dineros de acuñación real
(barceloneses y jaqueses). Los textos muestran claramente la estrategia feudal de abasteci­
miento del oro andalusí: parias, pagos a mercenarios, extorsiones, razias (]'J. Barceló 1979;

Compra.ven-tas, hipotecas y deudas. Evolución,, 

:: _e_ -1 ···-··- -· .. / .t·�· ••·· ·····•·· t · : :� l,_�� - . .

1

1 

: : :�--� �::== :·=: : -= -:: - ......... - =: . - - 1- =:=�"��= :,
.2 e -+-------·-·- -- "'-·-- ---

1 O ----

---- ----•-----------·-···t·--··-··-·---

�-==v..,: ____ . . -·· -------·--····l-------------------·----,-·--·-----------·-- --

o -1¡"�-------,-------t----------+-------+-------

! 

·nso 1160 1170 ·nao "1190 1200 

Compraventas 

29 «., .in multa nllseria et gravissi.;na paupertate 
fam_e et nuditate (,.,) omnes calani.itates et an­

et nttditafe ... » 
necessitale que habanus .. º l> 
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3
° Como la 

cos, las relaciones 
diante la concesión de cattas de clm.«1':1c,n. }_J res-
pecto, I\lí:. Bonet 1991 y B. 
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A. M.Balaguer 1988), y sin duda, el rescate de cautivos, como demuestra la existencia y el
relieve que en Tortosa alcanzó el cargo y la institución de la almostelafia, otorgado alter­
nativamente por el conde a los negociantes de Barcelona (M. T. Ferrer Mallol 1990) que le
habían concedido el segundo préstamo durante el asalto. Los documentos muestran tam­
bién una de las funciones de las piezas de moneda en el orden social feudal: la adquisición
de inmuebles y su contribución a la creación de los grandes dominios, y, en definitiva a la
profundización del control sobre el campesinado (M. Barceló 1979). El papel de la mone­
da en la dinamización de las actividades «burguesas» como el comercio, no se refleja en
los documentos. Y no hay otros para el período estudiado.

Los SEÑORES y LA RENTA FEUDAL 

La inestabilidad del mapa señorial de la región de Tortosa, como la venta de la por­
ción del Común de Génova a Ramon Berenguer IV en 1153: 31, o la cesión de A!fons el Cast 
al Temple en 1182 (LFM: d. 466; CTT: d. 75), y también los privilegios papales a las órde­
nes militares sobre los derechos de recepción del diezmo y la primicia, fueron la causa de 
multitud de tensiones y confüctos entre los diversos señores. La fórmula utilizada para 
ventilar sus controversias fueron las composiciones y las concordias, a menudo después 
del arbitraje de la Curia, reflejadas documentalmente. Estos acuerdos contribuian a articu­
lar la clase feudal, a la vez que se definían los derechos y los espacios jurisdiccionales de 
cada uno. El proceso, largo, tuvo continuidad en el siglo siguiente mientras se enraizaba el 
sisterna. 

La renta feudal se perfila a fines del siglo XII. Si las dos décadas centrales de su se­
gunda mitad se habían caracterizado por la emisión de actas de compraventa, en las dos 
últimas el protagonismo de las escrituras pasa a las donaciones a censo (donationes ad cen­

los futuros establecimientos enfitéuticos)32
• Los señoríos, especialmente la Catedral, 

formalizan los establecimientos sobre las fincas acabadas de incorporar33
. Estos documen­

tos acostumbran a ser los más precisos respecto de la definición de la renta feudal, espe-

31 Documentos publicados en CODO IN: 4, d. 
LXXVIII; CDRG: I, ds. 243 y 244, y LFM: d. 463. 
Merece ser planteada la cuestión de la venta del 
sector genovés de Tortosa al conde antes de haber 
transcurrido cinco años desde su conquista, que 
contrasta con el interés inicial de la República. Las 
dificultades financieras de ésta son bien conocidas, 
pero Tortosa tenía que contribuir, cuando menos, a 
rebajarlas, en proporción parecida o mayor a la 
producida el año anterior por al-Mariya. La diferen­
cia es que la capitulación de Turfiiía lirnitó el saqueo 
indiscriminado que se produjo en al-J'viariya. Es re­
velador que Caffaro, tan meticuloso en sus des­
cripciones, no recoja. la capitulación, seguramente 
no prevista por los genoveses. La hipótesis obliga­
ria a concluir que e! principal objetivo genovés asi 
como del resto de las repúblicas italianas era el sa­
queo, el acceso ilimitado-e inmediato al botin mue­
ble, como ha puesto de relieve IVL Barceló (1981 y 
1989). Lo cierto es que a pesar del traspaso, los ge­
noveses perman�cieron a titttlo individu2..l en ;Tor-

tosa, como atestiguan las abundantes menciones 
documentales. Cabría preguntarse, por otro lado, si 
la posición de T01tosa era tan óptima, por lo me­
nos en aquel momento, para la práctica comercial, 
como sostiene la historiografia. 

32 Es necesario plantear quienes trabajan la tierra,
y en que condiciones, durante el período anterior al 
significativo aumento de donationes ad censum. En es­
te mismo sentido nos pregunta,'Tios cómo explota­
ba su dominio territorial la Encomienda del Tem­
ple de Tortosa, que registra escasos contratos de 
censo en contraste con la gran cantidad de in­
muebles incorporados. La solución no está, eviden­
temente, en los textos, y menos todavía, habida 
cuenta que los andalusíes, no formalizan su acceso 
a ía tierra por escrito. De 75 contratos 
lo en tres un andalusí como cu.rnx:;•olUi 

de todas las donaciones a censo 
fonnalizadas se encuentra en }:._, 
p. 434-436.
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cialmente la percibida por los grandes señoríos, pero mucho menos la que pesaba sobre el 
campesino34

• El censo sobre las fincas urbanas se evaluaba, en general, en una cantidad fi­
ja en moneda. Los censos sobre la tierra adoptaban formas variadas: una porción invaria­
ble en especies, un porcentaje sobre la cosecha (modalidad predominante), y en casos 
puntuales, en forma de moneda. Al ignorar el volumen de la producción total, los censos 
porcentuales son los más concisos para determinar el nivel de renta, alrededor de la cuarta 
y la quinta parte del fruto en los documentos expedidos por la Catedral, sin descartar car­
gas más onerosas. Ha de añadirse la colección de tasas de diversa naturaleza bien consta­
tadas en la documentación: derechos eclesiásticos como el diezmo, la tasca35 y la primicia; 
los procedentes de los monopolios feudales, como molinos, hornos, herrerías, bosques, 
pastos, aguas; cargas jurisdiccionales como las justicias, los placitos, los estacamentos, etc. A 
pesar de la imposibilidad de establecer cánones exactos, la renta capturada mediante el 
censo, el diezmo y la tasca (ésta solo sobre los cereales), supera ya el 45% de la cosecha. 

La renta feudal, por otro lado, orienta los procesos de trabajo según los intereses de 
los señores (M. Barcelo 1988). Gran parte de las donaciones a censo introducen la condi­
ción ad plantandum, viña u olivar, especies muy apreciadas por la perdurabilidad de sus fru­
tos y por la facilidad de su comercialización. La cuestión exige un intento de reconstruc­
ción del espacio ruraL 

EL ESPACIO RURAL 

Cualquier estudio basado únicamente en fuentes textuales prescindiendo de otras 
disciplinas como la arqueología o la toponimia, será forzosamente parcial. Sin embargo, la 
información contenida en los documentos escritos no puede rechazarse. Su examen servi­
rá, cuando menos, como punto de partida, y sugerir y confrontar planteamJentos. El tra­
bajo consistirá en la recogida de todos los datos sobre asentamientos, cultivos, sistemas y 
técnicas agrícolas, etc. El hecho que los documentos indiquen la localización y las afronta­
ciones ayuda a evitar posibles repeticiones y duplicidades; un cuadro que refleje los culti­
vos y los topónimos servirá para sistematizar, ordenar y clasificar toda la información. So­
bre esta base se elaboraran las extracciones sectoriales y las cartografias36 (mapa 6). 

En la región de Tortosa, los textos dan muestras inequivocas de las transformaciones 
del paisaje rural a raíz de la dirección y la disciplina que sobre los procesos de trabajo y de 
la producción ejerce la exigencia de la renta feudal. Sin embargo, no bastan para precisar 
la cronología, el ritmo y el alcance del fenómeno. Asimismo, los documentos adolecen de 
precisión léxica, especialmente al referirse a asentamientos o a formas de explotación 
agraria andalusi, y su posterior conversión al modelo feudal; y faltan datos sobre la super-

34 Algunas referencias inducen a pensar en una 
práctica de subestablecirrüentos mucho más fre­
cuente de lo que revelan los documentos: es decir, 
la inserción de intermediarios entre el señor emi­
ne!"lte y el campesino, con una extracción gradual 
del excedente producido por este. El fenómeno ha 
sido detectado y bien estudiado en Mallorca por A. 
ívL Rodríguez (1984 y 1985-86), y por J. Portella 
(1985-86). Para Tortosa, A. Virgili (1994). 

35 Según E. Rodón (1957), tasca es una voz ca.ta-

lana que corresponde a laxa (tasa),procedente de ta­

xare (tasar, valorar). En la documentación catalana 
es una exacción evaluada en una onceava parte de 
la cosecha, exigida inicialmente por los señoríos 
eclesiásticos. En la región de Tortosa gravaba la un­
décima parte de la producción de cereales Vir-

1993-B). 
36 Los datos recogi,:ios, en l'i, 

(J. 535-544. 
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ficie de las explotaciones, los cultivos y la producción. A pesar de estas limitaciones, los 
pergaminos revelan un aprovechamiento intensivo de la vega, la tierra llana, de aluvión y 
de fácil acceso al agua, según ponen de manifiesto las escasas indicaciones a yermos y los 
numerosos limites con la orilla del Ebro. A su vez, se advierte una extremada frag­
mentación de las explotaciones en parcelas diseminadas y, a menudo, de superficies redu­
cidas, a tenor de las escasas precisiones métricas de las fuentes. Las permutas formaliza­
das, muy abundantes, demuestran el interés existente para reordenar y equilibrar las here­
dades. 

Los documentos muestran también la distribución espacial de los principales culti­
vos. Los resultados obtenidos sobre el inventario de las menciones no necesariamente han 
de reflejar la proporción real de la utilización del espacio cultivado. No obstante, se pue­
den establecer áreas de concentración o predominio -sería exagerado hablar de especiali­
zación- de determinadas variedades. Entre las especies predominantes están los cereales 
que hemos vinculado, no sin reservas, a las piezas de tierra, y también a los campos, que 
pueden designar áreas de erial eventualmente roturables; la viña, en constante progresión 
a partir de las cláusulas ad plantandum insertas en las donaciones de tierras y campos a cen­
so; la huerta, como espacio irrigado, no centrada exclusivamente al huerto destinado al 
consumo doméstico, y por consiguiente, con una gran variedad de cosechas, algunas de 
intervalos cortos; la arboricultura, con énfasis especial sobre las higueras y los olivos, que 
como la viña, pero en menor proporción, aumentan su superficie. Las algezjras (R. Marti 
1988) y los diversos mecanismos de infraestructura hidráulica -acequias, pozos con norias, 
molinos, cercas -en especial alrededor de las viñas y los huertos-, caminos y senderos, 
completaban este paisage abigarrado y variado. 

En cuanto a la distribución espacial de los cultivos, se ha constatado la dicotomía 
existente entre el norte y el sur de la ciudad de Tortosa, en los dos márgenes fluviales. 
:r-i1ientras el norte se caracteriza por la diversidad, el sur destaca por la uniformidad, redu­
ciendo las referencias a campos y piezas de tierra casi exclusivamente. Los textos designan 
este espacio como el Prato Tortose, probablemente, el prado o dehesa para aprovechamien­
to del ganado. Existe una correlación entre la variedad de especies y la zona de máxima 
concentración, no sólo de núcleos habitados, sino de población andalusí. Por otro lado, la 
zona meridional es la de mayor densidad de obras hidráulicas de gran envergadura -redes 
de canales con acequias de derivación- según los documentos, pero no se mencionan 
huertos. Probablemente, la red tenía como objetivo el desague de las tierras bajas a menu­
do inundadas por las avenidas del gran río. En cambio, los huertos abundan en el norte, 
plausiblemente vinculados a los asentamientos andalusíes (M:. Barceló 1987), regados con 
el agua de los numerosos pozos registrados en las fuentes. Esta circunstancia explicaría 
que la mayor parte de los contratos ad plantandum se centren en las tierras y los campos al 
sur de la ciudad de Tortosa, donde las parcelas son designadas como tierra o campo, en el 
espacio adyacente al prato o en intersección con él. Los molinos, fmalmente, para cuyo 
funcionamiento los señores mantuvieron intacta la red de acequias y canales, se centraban 
en el área de Palomera - los Molins del Comle -, Xerta y Qui:nt-la Pedrera; la catedral de Tor­
tosa era uno de las principales señoríos que se beneficiaban de las rentas que generaban. 

Cualquier intento de estudiar una sociedad campesina resultará incompleto si no se 
contemplan las herramientas, el aprovechamiento de las áreas de recursos naturales (bos­
ques, aguas, etc) y la ganadería, como actividades, ya complementarias, ya principales, y de 
gran relieve en la diet2. alimenticia. La documentación consultada no permite :nás qu,:: una 
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limitada e insuficiente lista del tipo de ganado común a cualesquiera de las comunidades 
feudales con características sociales y geográficas parecidas37

• Los textos revelan la presen­
cia de bueyes, vacas, mulas y caballos, cerdos, ovejas, cabras, abejas y aves de corral, y 
también establos. Las gallinas y los cerdos no figuran entre los animales gravados con el 
diezmo, y lo estaban a razón de dos dineros por cabeza los potros y las terneras; la lana no 
tenía ninguna deducción por el diezmo, según especifica una concordia de fines de 1198 
(A. Virgili 1993-B). El ganado mayor -en contadas ocasiones- es utilizado como medio de 
pago en operaciones de compraventa (CTT: 32, 79, 83), mientras resulta habitual exigir 
gallinas, pollos o capones en concepto de censo. La documentación no aporta ninguna 
pista relativa a las estrategias productivas relacionadas con los rebaños. La existencia de 
una ciudad cercana con carnicería documentada38

, parece exigir una cabaña capaz de abas­
tecer el mercado urbano. Es imposible conocer la aportación de lana local en el suminis­
tro de materia prima para la producción textil. 

* 
* * 

La documentación inventariada y su cronología demuestra que la conquista de Turtufa, 
lejos de constituir un episodio local, forma parte de un proyecto mucho más amplio en 
el contexto de la segunda cruzada, y sintetiza la política expansiva de los condes de Bar­
celona, los cuales intentaran consolidar su posición en el vértice del estado feudal. Y asi­
mismo, que durante la segunda mitad del siglo XII se iniciaron en la región las relacio­
nes de producción feudales, para desarrollarse gradualmente a partir de entonces. Una 
región fronteriza compartida por inmigrantes de origen diverso procedentes de las zonas 
feudales del norte, andalusíes y judíos39

• Una región receptora, a su vez, plataforma de
expansión territorial y también de conflicto, de enriquecimiento rápido y de empobreci­
miento fulgurante. En definitiva, un espacio todavía provisional, una sociedad aún des­
estructurada y sacudida por fuertes tensiones. Sin embargo, el feudalismo acabará por ar­
ticularse, y consolidarse gradualmente a medida que la región irá perdiendo su carácter 
fronterizo. 

La reconstrucción de este proceso a partir de una lectura excesivamente apasionada y 
superficial de las cartas de población ha generado una vigorosa corriente historiográfica 
que interpreta el proyecto político de Ramon Berenguer IV como un modelo opuesto a 
las tendencias feudalizantes de los señores. Asimismo, el proceso de elaboración del dere­
cho local (la «carta de población» de 1149 y «Les Costums Escrites», 1272-1279) y el orde­
namiento del aparato judicial (Sentencias de Pere el Catolic i Jaume 1), han servido para 
reforzar estos planteamientos. 

En estos momentos, sín embargo, ya nadie tendría que poner en duda el caracter 
feudal de la monarquía (Bisson 1978), y la imperiosa necesidad de recurrir al recurso de hi­
potecar porciones significativas de su jurisdicción con el fin de obtener recursos financie­
ros (Bisson 1984). La región de Tortosa no fué ajena a esta estrategia. La concesión de 

37 Las fuentes són aún menos generosas que en 
Mallorca respecto a la ganadería medieval (R. Soto 
1992). Por otro lado, no se ha desarrollado el pro­
yecto de estudio zooarqueológico de los restos óse­
os procedentes de los yacimientos andalusíes de T 
urtúfa excavados por A. Curto (1986-A y B). 

38 DCT: 290. 
39 El barrio judío de Tortosa, según la carta de 

franquicias otorgada por Ramon Berenguer IV a fi­
nes de 1149 (CPFC: 76), estaría situado en la anti­
gua atarazana, rodeado de una muralla con 17 to­
rres y con capacidad para 60 albergues. 
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Tortosa, Aseó y Riba-roja al Temple por Alfons el Cast a cambio de 5.000 morabatines 
confirmada después por Pere el Catolic (CTT: 75, 123 y 134), y la cesión de poderes a la 
Orden por los Monteada a cambio de importantes sumas de dinero (CTT: 122 y 133) re­
flejan esta dinámica. De otro lado, la formación de los grandes dominios territoriales a tra­
vés de la pregresiva acumulación de inmuebles, y en especial la configuración de la renta, 
no dan opción a la especulación conceptual derivada del intento de omitir la existencia de 
feudalismo o, en el mejor de los casos, maquillarlo inútilmente a través de nociones ex­
travagantes, como la de «feudalismo mitigado». Como advierte R. Pastor (1975), no hay 
feudalismos periféricos en la frontera. Las relaciones de producción que se desarrollaran 
inicialmente, fugaces y efüneras, acabaran siendo desplazadas por el orden feudal introdu­
cido por los conquistadores. Sin disfraces. 

Antoni VIRGILI 

APÉNDICE 

Sin fecha <ref. a 1149, junio, 29>. 

Memoria del acuerdo entre la iglesia de Tortosa i el orden del Temple por la percepción del diezmo en la antigua por­
ción de los genoveses. Contiene el repartimento de la ciudad entre los genoveses y Ramon Berenguer IV. 

A. Original perdido.
B. ACT: Cartulari, 8, titol VII, d. IV (d. 70), fs. 119v-120.
C. ACT: Cartulari, 2, titol I, d. VI, fs. 27-28r.
D. ACT: Cartulari, 3, fs. 31v-32.
E. ACT: Cartulari, 9, fs. 78v-79r.
F. ACT: Cartulari, 9A, ps. 190-192.
a. Virgili, A. DCT: 18.

Anno M0.C0.XL0.VIII1°, tercio kalendas iulii. In presencia Bernardi, Terrachonensis 
archiepiscopi, et Otonis, senescalc, et Bernardi de Castelleto et Bertrandi de Merola et 
Guillelmi de Papiol et magistri Seguini et aliorum multorum, precepto comitis Barchino­
ne, fuit facta divisio civitatis Dertuse per Guillelmum Raimundi de Monte Catano et Cafa­
rum, consulem lanuensem, in hunc modum. Villa de Remolins posita fuit in sortero comi­
tis pro duabus partibus, et ianuenses acceperunt pro tercia parte Tevizolam, sicuti anti­
quitus edificata fuit, et villam Ollarii totam sicut terminatur a Turre Ferrea usque ad melos 
de Badaluc, et a melis de Badaluc sursum versus orientem sicut antiquitus fuit edificata. 
Zuta vero ita fuit divisa: maius palacium fuit comune et integrum ad comunero utilitatem, 
ita tamen quod si comes vellet super edificare aliquid nichil requireret a ianuensibus de ex­
pensis; porte ipsius Zute et ecclesia Sancti lohannis et spacium ante ecclesiam remanerent 
comunia; domus in quibus habitabat Guillelmus Raimundi et domus in quibus habitabant 
ianuenses ut terminatur remanerent; reliqua pars Zute fuit ita divisa quod ianuenses habe­
rent inferiorem partero versus aquam et comes haberet alias duas partes. Civitas que est 
infra muros ita fuit divisa: quod ianuenses habeant totam Villam Siccam sicut concluditur 
muris usque Zutam et comes haberet totam aliam civitatem cum darazana pro duabus 
partibus. Transacto tempore comes emit terciam partero ianuensium pro XXIIII milibus 
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morabetinorum in qua tercia parte domus Milide non accipiebat quintum et ecdesia vero, 
totam decimam istíus tercie partís accipiebat. Transactís equidem multís annis domus 
Milicie emit quintum istíus tercie partís a domino rege Ildefonso et quia ecclesia accipiebat 
decimam in predicta tercia parte quintí et non in aliis duabus, erat contencio ínter baiulos 
dominorum et baiulos ecdesie quia nesciebant de facili dividere decimam; tandem habue­
runt consilium ínter eos et dixerunt quod baiuli Milicie darent baiulo ecclesie in quolibet 
mense pro decima predicte tercie partís quinti II solidos et in quolibet anno II cantaros 
olei pro decima, similiter, predicte tercie partís quinti. Et hoc fuit aprobatum ab episcopo 
et a comendatore et fratribus Milicie Templi. 
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PHILIPPE SÉNAC 

CHÁ.TEAUX ET PEUPLEMENT EN ARAGON 

DU VIIIe AU XJe SIECLE 

L'Aragon médiéval est longtemps resté a l'écart des études consacrées aux liens exis­
tant entre chateaux et peuplement. De maniere tres révélatrice, dans son essai de synthese 
sur la question présenté en 1979 a Flaran, Jean Gautier Dalché n'avait pas mentionné une 
seule fois cette région, et c'est vers la Castille que l'attention s'était alors portée 1

• Les pro­
gres réalisés depuis cette date sur le theme de l'habitat fortifi.é dans les secteurs méridio­
naux de l'Occident médiéval, illustrés par les volumes de la série Castrum2, et les re­
cherches menées dans le cadre d'une these concernant la vallée de l'Ebre, justifi.ent au­
jourd'hui un nouvel examen de la question au regard de ce systeme de lecture du paysage 
médiéval qu'est l'incastellamento. Deux civilisations occupant cette région pendant la pério­
de que nous avons choisi d'étudier, les pages qui suivent se proposent d'observer succes­
sivement le role que le chateau tenait en terre chrétienne et en terre musulmane dans l'or­
ganisation de l'espace, pour mesurer ensuite les transformations survenues avec la re­
conquete et la repoblación. 

1 - CHATEAUX ET PEUPLEMENT DANS L'AR.AGON AVANT L'AN MIL 

Les sources et leurs limites 

Quiconque s'intéresse a la question des liens entre chateaux et peuplement en Ara­
gon avant l'an mil se heurte a plusieurs obstacles. Le premier réside dans !'extreme pau­
vreté de la documentation écrite. A titre d'exemple, le cartulaire de Siresa présente seule­
ment six documents pour le IXe siecle et six autres pour le xe siecle, alors qu'a quelques 
dizaines de lieues vers l'est, en Ribagorce, le cartulaire d'Alaón contient déja 71 actes anté­
rieurs a l'année 900 et 150 pour le xe siecle. L'apport fourni par la documentation du mo­
nastere de Leire, dont plusieurs actes se rapportent a l' Aragon, ne modifi.e guere cette si­
tuation puisqu'elle ne contient que 13 documents des IXe et xe siecles, dont certains sont 
en outre d'authenticité suspecte3 . 

1 J. Gautier Dalché, Cháteaux et peuplement dans la
péninsule ibérique (X:-Xlll' sie'cles), dans Fiaran I, 1980, 
p. 93-107.

2 Castrum 1. Histoire et archéologie de l'habitat médié­
val, Lyon, 1986; Castrum 2. Structures de l'habitat et oc­
cupation du sol dans les ptrys méditerranéens. Les méthodes 
et l'apport de l'archéologie extensive, Rome-Madrid, 
1988; Castrum 3. Guerre, fartiftcation et habitat dans le 
monde méditerranéen au Moyen Áge, Rome-Madrid,

1988; Castrum 4. Frontie're et peuplement dans le monde 
méditerranéen au Moyen Áge, Rome-Madrid, 1992, et
Castrum 5. Archéologie de !'habita! fartifté._Archéologie des 
espaces agraires méditerranéens au Moyen Age, Murcie, 8-
12 mai 1992 (a paraitre). 

3 J. J. Larrea, La documentación de San Martin de Ci­
llas. Un enstryo de critica de las fuentes altomedievales, dans 
Revista de Historia de Jerónimo Zurita (Saragosse), 61-
62, 1990, p. 7-43. 
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Une autre clifficulté réside dans le fait que les archéologues ne se sont guere intéres­
sés jusque-la aux fortifications de ce temps et que le nombre des travaux qui leur sont 
consacrés demeure tres limité. Sans doute assiste-t-on depuis quelques années a un déve­
loppement des recherches sur des sites tels que Sádaba, Sos del Rey Católico et Uncastillo, 
mais il s'agit le plus souvent de batiments postérieurs a l'an mil. La seule fouille se rappor­
tant a des époques anciennes et permettant de saisir le processus de la genese du village 
est celle du «Corral del Calvo», mais elle concerne un habitat non fortifié, groupé autour 
d'une perite église des années 1025-1030, et qui fut abandonné des la fin du XIe siecle4. 

Ajoutons enfin que les chateaux aragonais ont longtemps été étucliés en tant que ba­
timents et que c'est toujours dans une perspective castellologique que des historiens de 
l'art tels que Cristóbal Guitart Aparicio, Philippe Araguas, Bernabé Cabañero Subiza et 
Fernando Galtier Martí, en ont abordé l'étude5

• De la sorte, l'influence que pouvait avoir 
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Fig. 1 - Les chateaux aragonais avant l'an mil. 

4 F. Galtier Martí et J. Paz Peralta, Arqueología y 
arte en Luesia en torno al año miL El yacimiento de «El 
corral del Calvo», Saragosse, 1987. 

5 C. Guitart Aparicio, Castillos de Aragón, 2 vol., 3e 

éd., Saragosse, 1986; Ph. Araguas, Le chdteau de Loa­
rre et les chdteaux de la jrontiere aragonaíse au Xl' sie'cle, 

ma.itnse dactylographiée, Université de Bordeaux 
III, 1973, Les chdteaux de la frontiere aragonaise au Xl' 
sie'cle, dans L'ínfarmation d'Histoire de l'art, 5, 1973, 
p. 199-203, La tour hors le cháteau, dans Le cháteau et
la tour, Flaran, 1985, p. 27-39, Le cháteau de Loarre et
les cháteaux de la frontiere aragonaise au Xl' sie'cle : leur
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le chateau sur l'organisation de l'espace et le peuplement a toujours été laissée de coté, au 
point que le terme meme d'incastellamento demeure absent de ces publications6 • 

Les données de la documentation 

Ces obstacles soulignés, les sources écrites révelent que le nombre des chateaux 
aragonais était extremement réduit puisqu'on ne peut guere en relever plus d'une dou­
zaine avant l'an mil. Une premiere mention figure dans les Anna!es regni francorum a l'an­
née 809, lorsque le gouverneur musulman de Huesca, 'Amrüs, s'empara des castel/a du 
comte AureoF. Dans le premier quart du rxe siecle, le cartulaire de Siresa signale 
l'existence d'un castel/o et d'un castellilo dans la vallée d'Hecho8

, puis en 867 un lieu 
nommé Castelsaver. Les documents du cartulaire de San Juan de la Peña mentionnent 
pour leur part un lieu-dit Castilgon en 82810, vers 850 le castellum Bentaunt11, puis deux
castel/a, Sancta Cruce de Eresun et Kastello Paniftco12

• Au xe siecle, sont encore cités le Kas­
tellum Mangones en 92013, puis Lupercas castie!lo et Unicastiello en 921 14, et enfi.n Atares et
Senebue15

• 

place dans l'architecture militaire de l'Occident chrétien, 
dans La Marche Supérieure d'al-Andalus et l'Occident 
chrétien, Madrid, 1991, p. 165-176; F. Galtier Martí, 
El verdadero castillo de Samitier, dans Tvriaso, VII, Tara­
zana, 1987, p. 159-194; J. F. Esteban Lorente, F.

Galtier Martí et M. García Guatas, El nacimiento del 
arte románico en Aragón. Arquitectura, Saragosse, 1982; 
M. García Guatas, El castillo de Abizanda, en la fronte­
ra de la reconquista aragonesa, dans Homencge Lacarra, t. 

I Saragosse, 1977, p. 121-133; A. Castán Sarasa, Ar­
quitectura militar y religiosa del Sobrarbe y Serrablo Meri­
dional (siglos XI-XIII), Huesca, 1988; B. Cabañero
Subiza et F. Galtier Marti, Los primeros castillos de la
frontera de los Arbas y el Onsella. Problemas metodológicos,
dans Boletín del Museo e Instituto «Camon Aznan>, XX,
1985, p. 59-86; F. Galtier Martí, Les cháteaux de la
jrontie're aragonaise entre le préroman et l'art roman. Lignes
de recherche, dans Les Cahiers de Saint-Michel de Cuxa,
XVII, 1986, p. 197-235; Les cháteaux lombards de l'A.­
ragon, d l'aube de la castellologie romane occidentale. La
tour ronde, dans Les Cahiers de Saint-Michel de Cuxa,
XVIII, 1987, p. 173-198; Les conditions et les développe­
ments de l'art préroman dans les comtés de Ribagorz.a et
d'A.ragon, dans Les Cahiers de Saint-Michel de Cuxa,
XXIII, 1992, p. 55-64; B. Cabañero Subiza, La tran­
sición del prerománico al románico en la castellología arago­
nesa y catalana, dans Les Cahiers de Saint-Michel de Cu­
xa, XXIII, 1992, p. 65-81; J. Passini, Samitier, un site

frontalier défensif de la canal tje Berdún, dans Frontie'res et
espaces pyrénéens au Moyen Age, Perpignan, 1992, p. 61-
67.

6 Les seules études ayant abordé la question, du 
peuplement dans l' Aragon du haut Moyen Age 
sont celles de L. H. Nelson, The ear/y aragonese pardi­
na : its etymology and function, dans Bulletin of the Facul­
!Y of Arts and Letters of the University of Benghaz!, 7, 
1975, p. 31-51, Land Use in Bar/y Aragon : the or;gani­
zation of a medieval society, dans Societas. A review of so­
cial history, 3, p. 115-127, The place names of the-

cha and the fall of Roman Spain, dans Locus, vol. 2, 
nº 1, 1989; J. J. Larrea, Moines et P'!Ysans: aux origines
de la premie're croissance agraire dans le Haut Aragon 
(m-X: s.), dans Cahiers de civilisation médiévale, Poi­
tiers, XXXIII, 1990, p. 219-239 et, pour la région 
de las Cinco Villas, C. Laliena, La articulación del es­
pacio aragonés y el Camino de Santiago, dans El Camino 
de Santiago y la articulación del espacio hispánico, Pampe­
lune, 1994, p. 85-128. Une étude de quelques habi­
tats médiévaux du haut Aragon a été menée par J. 
Passini, Aragón. Los núcleos urbanos del Camino de San­
tiago, Saragosse, 1988, et Le Chemin de Saintfacques. 
Itinéraire et lieux habités, París, 1993, p. 12-34. 

7 ARF, année 809 : «Aureolus comes, qui in 
commercio Hispaniae atque Galliae trans Pirineum 
contra Oscam et Caesaraugustam residebat, de­
functus est et Amoroz praefectus Caesaraugustae 
atque Oscae ministerium eius invasit et in castellis 
illius praesidia disposuit missaque ad imperatorem 
legatione sese cum omnibus, quae habebat, in dedi­
tionem illi venire velle promisit» 

ª CS, doc. nº 1 (808-821).
9 CS, doc. nº 6 (867).

1
° CSJP, doc. nº 2 (828), doc. nº 7 (892) et doc.

nº 15 (943).
11 CSJP, doc. nº 4 (v. 850); DRNA, doc. nº 10

(921); CSJP, doc. nº 48 (1028).
12 CSJP, doc. nº 9 (IX' siecle) : «Erat autem ibi

prope villa Zerzitu nomine : abebat autem duo cas­
tella, unus ad Sancta Cruce de Eresun erat, alius au­
tem nomine Kastello Panificu. Exierunt autem ex 
illis castellis homines qui ibi erant, et lebaberunt lite 
et occiderunt se invicem nimis, ita ut sic curreret 
sanguis sicut aqua, propter quod dicunt in prover­
bium : «Inter rubeos et sosatos plenos iacent balla­
tos». 

13 CSJP, doc. nº 11 (920).
14 CSJP, doc. nº 12 (921).
15 CSJP, doc. nº 9 (IX' siecle?). Selon A. Ubieto
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Les sources arabes permettent encore de relever la présence de fortifi.cati.ons a Lue­
sia, Uncasti.llo et Sos16

• Luesia est cité en 911 sous la forme #tn Lawasa, lors d'une offen­
sive menée par les musulmans contre les territoires du souverain de Pampelune, Sancho 
Garcés I, Uncasti.llo, nommé bitn Unuh Qaftrl, apparaí:t pour sa part a deux reprises dans le 
tome V du Muqtabas d'Ibn I:fayyan, aux années 937 et 94017

, et en 975 enfin, les Annales
palatines de 'lsa ibn Ahrnad al-RazI menti.onnent la forteresse de Sos, a ti.tre de résidence 
du roi Ramiro ibn Garcia18

• 

Contrairement a l'opinion de F. Galti.er Martí et de B. Cabañero Subiza, il est diffi.cile 
d'admettre que les 22 villae situées au nord de las Cinco Villas, que menti.onne un docu­
ment de l'année 938 consti.tuaient une ligne de forteresses desti.née a consolider les pre­
miers succes remportés par les chréti.ens sur les musulmans. Le document évoque bien 
plusieurs sites fortifi.és, tels que Uncastillo, Castellomanco, Seracastello et Castellone, mais il s'a­
git d'un faux élaboré a la fin du XJe siecle ou au début du Xlle siecle par les moines de
Leire pour conforter leurs prétenti.ons sur les dimes de ce secteur face au nouvel éveché 
de Huesca19

• 

Les cháteaux et leur fonction 

Malgré l'absence de tout élément de descripti.on, cette liste de fortifi.cati.ons et leur ré­
parti.ti.on dans l'espace permettent de formuler trois observati.ons. On soulignera d'abord 
que le mot servant a les désigner est toujours castellum. La perite chronique inti.tulée De 
Pampilona signale bien qu'en 891 un castrum nommé Silbinianus fut enlevé aux musuhnans, 
mais il s'agit d'un texte postérieur et rien ne prouve que ce lieu, souvent identi.fi.é avec Si­
birana, soit bien situé en Aragon20

• Le mot turris ne figure pour sa part qu'a deux reprises
en 901, dans un document du monastere de Leire, et en 928, dans un acte ou est cité un 
pretre nommé Salitu de Turrillas21, sans que l'on sache toutefois si ces lieux se trouvaient en
Aragon. Le terme mota est résolument absent de la documentati.on, et les premieres cam­
pagnes de prospecti.ons menées dans la région n'ont révélé aucune fortifi.cati.on de terre de 
cet ordre. 

11 est permis de supposer que ces chateaux étaient des bati.ments a vocati.on défen­
sive qui relevaient de l'autorité publique comme !'indique l'allusion aux castel/a du comte 
Aureol, chargé de veiller aux communicati.ons entre l'Espagne et la Gaule, ou encore la 
formule employée au milieu du IXe siecle dans le récit de la fondati.on du monastere de

Arteta, le chateau d'Atares fut construit en 961, 
sous le regne de García Sánchez I : Historia de Ara­
gón. La formación territorial, Saragosse, 1981, p. 19. 

16 J. L. Corral Lafuente, El desarrollo urbano de las
Cinco Villas en la Edad Media, dans Actas de las II Jor­
nadas de estudios de las Cinco Villas. Historia medieval, 
Ejea de Los Caballeros, 1986, p. 89-111. 

17 Ibn I:layyan, Al-Muqtabas V, texte arabe édité 
par P. Chalmeta, F. Corriente et M. Subb, Madrid, 
1979, p. 400 et 452. 

18 E. García Goméz, A_nales palatinos del califa de
Córdoba al-Hakam II, por 'Isa ibn Al¡mad al-R.iizj, Ma­
drid, 1967, p. 280. Le texte atabe précise que le roi 
en sortit avec 500 cavaliers et qu'un certain Fortún 
ibn Lope en avait la charge. 

19 B. Cabañero Subiza et F. Galtier Martí, Los pri­
meros castillos ... , p. 63. DML, doc. nº 7 (938). 

20 

J. M. Lacarra, Textos navarros del códice de Roda,
dans Estudios de Edad Media de la Corona de Aragón, 
vol. 1, 1945, p. 255 : «Era DCCCCXXVIIII fractus 
est castro Silbinianus a Mohamad Iben Lup ( ... )». 
Le mot castrum est le seul utilisé par le scribe : a 
l'année 882, figure d'ailleurs une formule semblable 
au sujet du chateau d'Aibar: «Era DCCCCXX 
fractus est castro Aibaria a Mohamad Iben Lup et 
Mahel ( ... )». 

21 DML, doc. nº 4 (901) : «illam casam que dici­
tur turris cum suis appendiciis»; CSJP, doc. nº 14 
(928). 
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Cercito : «In illis diebus, erat domnus Ca/indo comes qui tenebat Senebue et Atares»22
• Les prospec­

tions menées en ces lieux n'ont révélé aucune trace de vestige appareillé, ce qui confirme 
bien l'idée de Pierre Bonnassie selon laquelle le chateau avant l'an mil était un site na­
turellement défendu et complété par quelques fortifications élevées de main d'homme23

• 

Cette opinion trouve d'ailleurs confirmation dans le tome V du Muqtabas ou., se réferant a
Uncastillo a l'année 937, Ibn I:Iayyan précise qu'il s'agissait d'une roche isolée et protégée 
de toutes parts («tabrah munqati'ah la muta'allaq bi hii>>) 24

• 

En fait, avant l'an mil, la forme de regroupement la plus répandue sont des villae25, 
comme en témoignent les documents du cartulaire de Siresa antérieurs a l'année 867 ou fi­
gure déja une trentaine de villae dans les environs de la vallée d'Hecho et du monastere de 
Siresa26

• Un document du IXe siede se rapportant aux castel/a de Eresun et de Kastello Pa­
nifico, fait bien allusion aux «homines qui ibi erant», mais la suite du texte révele qu'il s'agis­
sait de guerriers qui se livraient a de véritables carnages sur les populations des alentours27

• 

* 

* * 

En résumé, il semble done que les chateaux aragonais du haut Moyen Áge n'exer­
c;:aient qu'une emprise tres limitée sur le peuplement. La plupart d'entre eux furent d'ail­
leurs abandonnés avant l'an mil, a l'exception de Atares et Senebue, au sud du río Ara­
gon. L'exemple du castellum Bentauni cité vers 850, 921 et 1028 a titre de borne dans la déli­
mitation des terres du monastere de Fuenfria, conduit méme a penser qu'ils ne jou:üent 
qu'un role minime dans l'organisation de l'espace28

• Sans doute un document du début du 
IXe siecle évoque+il a Siresa un paysage dominé par un castellum pres duquel se trouvaient 
un monastere, quelques maisons, un chernln menant au chatean, de nombreuses parcelles 
de vignes et quelques champs distribués le long d'un chemin et de la riviere, mais rien ne 
permet préciser la nature des liens qui existaient entre le castellum et la villa, et on a 
méme l'impression que c'est le monastere qui attira les paysans venus s'installer dans la 

22 CSJP, doc. nº 9 (IX' siécle?). 
23 P. Bonnassie, La Catalogne du mi!ieu du X' sie'c!e d

la fin du Xl' sie'c!e. Croissance et ;nutations d'une société, t. 
I, Toulouse, 1975, p. 126 : «Un cháteau, c'est bien 
cela, avant tout : un site naturel propice a la défen­
se, une roca, un puig, c'est-a-dire uñ piton, un nid 
d'aigle. En deuxiéme lieu - on a presque envie de 
dire accessoirement - viennent des fortifications 
faites de main d'homme : une muraille pour com­
bler les breches entre les rochers, une tour carrée 
ou ronde, plus ou moins haute, mais toujours mas­
sive et á peu pres aveugle». 

24 Ibn I::layyan, op. cit., p. 400 : l'auteur y men­
tionne des quartiers (arbaa; et une fortification (qaf 
aba) ou vinrent se réfugier les chrétiens lors de l'at­
taque musulmane. Le site de Uncastillo a fait l'objet 
d'une notice et d'un plan dans P. Guichard, O,ient 
et Occident : pe¡¡plemeni ·et société, habitats jortiftés et orga­
nisation de i'espace en Méditerranée médiévale, Lyon, 1983, 
p. 177-189 (voir en particu!ier p. 180-181).

25 C. Laliena et Ph. Sénac, M1m1imans et chrétiens
dans le haut Moyen Áge : aux origines de la reconquete ara­
gonaúe, Paris, 1992, p. 77-85; C, Laliena, La forrn::t-

10 

e1on de la sociedad cnstlana en el pirineo central 
aragonés en los siglos VJII-IX, dans Frontie'res et es­
paces pyrénéens au Moyen Age, Perpignan, 1992, p. 69-
94. 

26 CS, doc. nº 1 (808-821), nº 2 (828-833), nº 4 
(840-867), nº 5 (av. 867) et nº 6 (867) : Siresa, Javie­
rregay, Olédola, Gordito, Orsa, Grosín, Embún, 
Castelsaver, Gruesa, Sarnés, Artesa, Ardenés, Ber­
bués, Echo, Escabués, Villanova, Loresa, Urdués, 
Catarecha, Monasteriolo, Castelillo, Biesa, Villela, 
Higirem et Ornat. 

27 CSJP, doc. nº 9 (IX' siécle?) : «Erat autem ibi 
ptope villa Zerzitu nomine : abebat autem duo cas­
tella, unus ad Sancta Cruce de Eresun erat, alius au­
tem nomine Kastello Panificu. Exierunt autem ex 
illis castellis homines qui ibi erant, et lebaberunt lite 
et occiderunt se invicem nimis, ita ut sic curreret 

sicut aqua, propter quod dicunt in prover­
Inter rubeos et sosatos plenos iacent balla­

�os». 
2s doc nº 10 

doc 
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vallée d'Hecho29
• En d'autres termes, c'est un monde faiblement militarisé et pauvre en 

habitats fortifiés que les offensives amirides allaient venir frapper au tournant de l'an 
mil ... 

2 - CHATEAUX ET PEUPLEMENT DANS LE -¡;4.GR 

De l'autre cóté des monts, dans la Marche supérieure d'al-Andalus, la question des 
liens entre chateaux et peuplement se pose en des termes tres différents. Les enquetes me­
nées depuis 1985 sur le theme du peuplement musulman au nord de l'Ebre ont en effet 
révélé l'existence de nombreuses fortifications d'époque omeyyade qualifiées de buri, ma' 
qil, qala'a, qf1!r, ¡agra, parmi lesquelles une vingtaine de bu¡ün ayant déja fait l'objet de mo­
nographies et d'études de synthese30

• 

L'apport des sources écrites et de l'archéologie 

Un rapide examen de ces publications montre que ces bu¡un sont des établissements 
anciens, attestés avant le milieu du xe siecle, date a laquelle Ahmad al-RazI (889-955) ré­
dige la Description de l'Espagne dans laquelle ils figurent presque taus. Certains sont meme 
antérieurs a cette date, tels Antasar, Barbastro, Muñones et R.b.r.s, cités avant la mort de 
Bahlül ibn Marzüq en 802, Alquézar et Monzón eri 872, et Bolea vers 877-878. A l'excep­
tion de quelques lieux comme Albelda (al-bcryda), Alcolea, (al-qulcry'a), Alquézar (al-qa¡f), et 
de Mequinenza et Zanata qui se rapportent taus deux a des noms de tribus berberes, ces 
bu¡iin portent des noms antérieurs a la conquete musulmane et l' on a de bonnes raisons de 
supposer qu'a cóté de nouvelles fondations, telles que Tubo, nombre de ces forteresses 
s'installerent a l'emplacement ou a proximité immédiate de sites fortifiés déja existants 
dont le toponyme fut conservé et transcrit en atabe. Dans certains cas encare, elles 
réoccuperent des établissements antiques, comme a Gabarda ou les fouilles ont révélé que 
le bi¡n s'était établi sur les ruines d'un gros habitat abandonné vers le milieu du Jer siecle 
apres J.-C. 

29 CS, doc. nº 1 (808-821).
30 Ph. Sénac, Un #sn de la Marche supérieure d'al­

Andalus, Piracés (Huesca), dans Mélanges de la Casa de 
Velázguez, 23, 1987, p. 125-150 (en collaboration 
avec C. Escó), Une forteresse de la Marche Supérieure 
d'Al-Andalus, le fJitn de Sen et Men, dans Annales du 
Midi, 100, nº 181, 1988, p. 17-33 (en collaboration 
avec C. Escó), Note sur les butün de Lirida, dans Mé­
langes de la Casa de Velázguez, 24, 1988, p. 53-69, Bo­
lea (Huesca), una fortaleza de la Marca Superior de al­
Andalus, dans Bolskan (Huesca), 4, 1987, p. 147-174 
( en collaboration ave� C. Escó ), Une fortiftcation mu­
sulmane au nord de l'Ebre, le site de La Iglesieta, dans 
Archéologie Islamique Paris, 1, París, 1990, p. 123-145, 
Notes sur le peuplement musulman dans la région de Barbi­
tantya, dans Studia Islamica (París), 73, 1991, p. 49-76, 
Contribution d l'étude de la Marche supérieure d'al-Anda­
lus : les butün et le syste'me déftnsif de Huesca, dans La 
Catalogne et la France méridionale autour de l'an mil/e, 
Barcelone, 1991, p. 269-281, Le peuplement musulman 

dans le district de Huesca (VIIfi-Xl' sie'cles), dans La 
Marche supérieure d'al-Andalus et l'Occident chrétien, Ma­
drid, 1991, p. 51-65 (en collaboration avec C. Escó), 
Poblamiento, habitáis rurales y sociedad en la Marca supe­
rior de al-Andalus, dans Aragón en la Edad Media, t. 
IX, Saragosse, 1991, p. 389-401, Peuplement et habitats 
ruraux dans la Marche supérieure d'al-A'!_dalus : tAragon, 
dans Villages et vi!lageois au Mqyen Age, París, 1992, 
p. 27-38, Les husün du '[agr al-Aqsii: d la recherche d'u­
ne frontie're septentrionale d'al-Andalus d l'époque omryya­
de, dans Castrum IV. Frontie're et peuplement dans le
monde méditerranéen au Mqyen Áge, Rome-Madrid,
1992, p. 75-81, Islam et chrétienté dans l'Aragon du
haut Moyen Age : la naissance d'une frontiere, dans
El siglo VIIL Islam y Occidente : un primer encuentro,
Madrid, 30 mars-3 avril 1993, (a paraitre), Le cháteau
dans al-Andalus : hilan et perspectives de la recherche fran­
¡aise, dans Mélanges d'histoire et d'archéologie de la Casa
de Velázguez, 1994, p. 171-195.
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Cette diversíté se manífeste également dans la répartítíon des burün. Certaíns, alignés 
le long des sierras exteriores, comme Ayerbe, Bolea, Sen et Men, Santa Eulalia la Mayor, 
Labata ou Olvena apparaíssent comme des citadelles frontalieres dressées face a l'ennemí; 
d'autres, s'égrenant tous les quínze kilometres envíron, tels Sariñena, Tubo, Gabarda et 
Píracés, jalonnent des voíes de communícatíon conduísant a la ville; d'autres enfin, 
comme Alcolea, Castejón, Fraga, Mequínenza, Monzón ou Llzana, s'ínstallent le long des 
rívíeres, en assurant le controle des ponts et des terroírs írrígués. Sí tous ces chateaux se 
trouvent ínstallés en posítíon de perchement, leur morphologie témoígne néanmoíns de 
sensibles différences : certaíns occupent le sommet de pítons rocheux, comme Sen et 
Men ou Olvena, d'autres prennent davantage l'allure de grosses bourgades fortífiées, 
comme Bolea, Monzón ou Tamarite de Litera, d'autres enfin se présentent sous la forme 
de buttes témoíns aménagées, comme Gabarda, Píracés ou Tubo, autour desquelles on 
discerne encore les vestíges de nombreuses habítatíons et de murs d'enceínte. 

Les sources révelent enfin que ces lieux relevent du pouvoír omeyyade et du gouver­
neur du dístrict dans lequel elles s'ínscrivent. Dans la régíon de Huesca, de Barbastro et de 
Lérida, ces burün constítuaíent aínsí des systemes défensífs gravítant autour de la madfna. 
Un témoígnage en est fourní par un bref passage contenu a l'année 934 dans le tome V du 
Muqtabas ou., se référant a la príse des burün de Maluenda et de Rueda, Ibn I:layyan précise 
que le calife 'Abd al-Ral).man III brisa aínsí le collier de Saragosse : «wa qata' a al-Narir li 
dín Al/ah tawq Saraqustah»31

• Le controle exercé sur ces forteresses par le gouverneur du
district se manífeste par le faít que c'est luí qui en assure la charge, a l'exemple de Yal).ya 
íbn Mul).ammad, nommé en 942 gouverneur de Barbastro et des forteresses qui en dépen­
daíent32. Son autoríté se traduít encore par le faít qu'il peut venir y résíder, tel Furtun íbn 
Muhammad, qui, chassé par les habítants de Huesca, vínt en 933 se réfugíer a Sen et 
Men33, ou mettre le birn en état de défense, comme Mul).ammad íbn Lubb qui fit fortífier
Monzón, Calasanz et Mamaqasra en 92234. C'est luí enfin qui en assure la défense, comme
!'indique l'offensíve menée par les gouverneurs de la Marche avec l'aíde de renforts en­
voyés par le calife lorsque troís forteresses de la régíon de Huesca furent prises par les 
chrétíens vers le milieu du xe síecle35. 

La fonction des burün 

Ce rappel effectué, le líen entre chateaux et peuplement dans le Jagr se manífeste de 
troís manieres distínctes. Plusíeurs études récentes consacrées au theme de la frontíere ont 
montré que les forteresses les plus septentrionales de la Marche supéríeure constítuaíent 
une limite au peuplement puísqu'aucun établissement musulman n'est attesté au-dela de 
cette ligne, a l'exceptíon de quelques lieux momentanément soumís lors des incursíons 
amírides, tels que Buil, dans le Sobrarbe. Les burün qui la composaíent occupaíent des sítes 
stratégíques de premíere ímportance ínstallés sur des pítons rocheux domínant les défilés 
d'ou pouvaít surgir l'ennemí. On objectera que, tout autant que ces forteresses, ce sont les 
monts eux-mémes sur lesquels elles s'appuyaíent qui formaíent la limite septentríonale 
d'al-Andalus, et que leur localisatíon au débouché des vallées s'explique peut-étre égale-

31 Ibn I:Iayyan, op. cit., p. 335.
32 Ibn I:layyan, ibid, p. 480. 
33 Al-'UgrI, texte arabe publié par 'Abd al- 'Aziz 

al-AhwanI sous le nom de Fragmentos geográftcos-histó-

ricos de al-Masiilik ilii Gami' al-Mamiilik, Madrid, 
1965, p. 69. 

34 Al-'UgrI, op. cit., p. 39-40. 
35 Ibn I:Iayyan, op. cit., p. 369. 
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ment par le souci de controler les sources et les rivieres employées pour l'irrigation des 
terroirs situés plus au sud; il n'empeche que ces forteresses constituaient les bornes les 
plus avancées du Dar al-Islam a l'époque omeyyade, ce qui justifie probablement l'atten­
tion particuliere dont elles faisaient l'objet. Ainsi, au printemps 941, lorsque la nouvelle de 
la récupération du l}ifn de Sen et Men sur le roí de Pampelune García Sánchez Jer parvint a
Cordoue, celle-ci fut annoncée le samedi meme de son arrivée dans la grande mosquée a 
une foule immense qui accourut depuis les marchés et les faubourgs de la cité pour l'en­
tendre36.

On observera par ailleurs que ces bu1ün n'étaient pas seulement des chateaux, mais 
aussi des territoires d' étendue variable : évoquantMonzón, Alcolea de Cinca et Fraga, Al).mad­
al-RazI y signale ainsi des le Xº siecle la présence de riches terroirs couverts d'arbres et de
vignobles37. Les sources écrites ne permettent pas de restituer les limites de ces territoires,
mais on peut supposer, a partir des distances séparant les bufiln, qu'ils couvraient une su­
perficie d'étendue variable quoique toujours supérieure a une centaine de km2

• A l'inté­
rieur de ces espaces se trouvaient d'autres établissements ruraux, comme ces douze habi­
tats musulmans situés au sud de Huesca que l'on voit payer tribut des 1083, une fois la
forteresse d'Ayerbe prise par les chrétiens38, ou cette centaine d'almunias que men­
tionnent plusieurs documents latins autour de Monzón a la fin du XIº siecle39. Mal éclairé
par les auteurs arabes pour lesquelles les campagnes demeurent un univers déprécié et mé­
connu, le líen existant entre ces établissements et les bu1ün apparait en revanche clairement
dans les documents latins de la reconquete 011 l' on observe que la plupart des propriétaires
de ces lieux résidaient dans la forteresse voisine. La présence au sommet de plusieurs buf
ün de la région, comme Gabarda, d'une vaste plate-forme rocheuse caractérisée par plu­
sieurs citernes et quelques silos, laisse encore supposer que ces forteresses pouvaient: ser­
vir de refuge en cas de menace, voire meme de greniers collectifs pour les populations
paysannes résidant dans les environs.

On soulignera enfin que ces bu1ün sont souvent associés a un habitat permanent situé 
en contrebas. Cette association est d'abord attestée par les sources arabes : évoquant Pira­
cés et Bolea, le chroniqueur Al-'Ugñ précise que la premiere était une forteresse tres peu­
plée avec une grande mosquée40 et que la seconde avait une belle muraille et qu'a l'inté­
rieur de celle-ci se trouvaient des maisons et des moulins qui travaillaient sans inter­
ruption, hiver comme été41

• Elle est également attestée par les documents latins de la 
reconquete qui mentionnent en ces lieux des maisons avec l'identité de leurs occupants et 
des édifices religieux, comme a Tamarite de la Litera, 011 une donation signale en 1107 plu­
sieurs mosquées a l'intérieur de l'ancienne forteresse42

• Certains bu1ün devinrent meme au 
XIº siecle de véritables villes, tels Barbastro, Fraga et Monzón. Cette fonction attractive
des bu1ün au regard de l'habitat ne doit pas cependant pas faire oublier que des chateaux

36 Ibn l:layyan, op. cit., p. 481. 
37 E. Lévi-Provens;al, art. cit., p. 74.
38 DSRII, doc. nº 21 (1083) : Tabernas, Sanga­

rrén, Buñales, Torres de Barbués, Vicién, Puivicién, 
Barbués, Pitiellas, Torralba, Callén, Ahnudévar et 
Formiñena. Le líen de ces habitats avec le castrum 
d'Ayerbe se manifeste encore quelques années plus 
tard : CDPI, doc. nº 80 (1100). 

39 ACL, Libro verde, fol. nº 14 (1089) et CDPI, 
doc. nº 7 (1090), nº 9 (v. 1090) et nº 11 (1092). 

40 Al-'UgrI, op. cit., p. 55. 
41 Al-'UgrI, op. cit., p. 55-56 et 72.
42 CDCH, doc. nº 101 (1107).
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de moindre importance pouvaient également servir de póle de regroupement des 
hommes. Ainsi dans le cas de La Iglesieta, a moins d'une demi-lieue du pi¡n de Gabarda, 
les fouilles ont révélé que la perite forteresse d'époque omeyyade, citée en 1103 sous le 
nom de tour d'Alchait Almekh, dominait un gros habitat constitué par de nombreux 
quartiers habitations ordonnés chacun autour d'une cour centrale. Le texte qui la désigne 
relate que cette tour était le lieu de résidence d'un qiiid dont le grand-pete, Azube, avait en 
charge le bi,sn de Gabarda43 . 

La spécificité du bi!n en terre de frontie're 

L' étude des liens entre chateaux et peuplement musulman au nord de l'Ebre révele 
done que le bi!n tenait un role majeur dans l'organisarion de l'espace qui n'est pas sans 
rappeler cdui des chateaux rnraux du sud-est de l'Espagne étudiés par André Bazzana, Pa­
trice Cressier et Pierre Guichard44• En ter:re de frontiere, cette fonction differe cependant 
sur plusieurs points. º. 

43 CDPI, doc. nº 130 
ó:4 /1.._. Bazzanaj Po Cressier et P. U-U.!l-llS.J.,J. Les

cháteaux d'a{Andalus. Histoire et ,mchs.n/n(J1' des 

sttd-est de 1988. 
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A la différence de ces régions, et malgré deux mentions d'un albacar associé a un 
chateau ou une tour, a Ejea de los Caballeros en 1114 et a Torres de Barbués en 1145 45

, 

on ne disceme nulle part de grandes enceintes refuge édifiées par des communautés ru­
rales. Sans doute le site d'Alberuela de Tubo présente-t-il une vaste table rocheuse dé­
pourvue de toute construction, a l'exception de quelques citemes et silos, mais la qualité 
de la muraille qui l'enserre, le soin apporté a l'édification des tours et des murs de cour­
tine, et l'appareil employé se rapportent davantage a un modele urbain d'époque 
omeyyade, également perceptible sur plusieurs sites de la Marche Supérieure, tels que 
Huesca ou Balaguer. 

On ne distingue nulle part non plus d'habitats ouverts ou alquerías gravitant autour 
du bifn. Le terme qarya/ alquería est meme d'un usage presque inconnu dans les sources 
arabes concernant les terres situées au nord de l'Ebre tout comme dans les documents la­
tins postérieurs a la reconquete. On ne voit figurer qu'a deux reprises, une fois chez le 
chroniqueur Al-'U�I pour désigner la localité de Selgua lors d'événements survenus a 
!'extreme fin du VJIIe siecle46

, puis de maniere suspecte lorsque, plusieurs siecles apres la 
reconquete, l'auteur anonyme du .Qikr Bilad al-Andalus fait allusion a l'existence de 3000 
qura dans les environs de Fraga47

• Sans doute observe-t-on dans la région de Huesca et de 
Barbastro, des habitats ruraux situés dans le voisinage des bu1un, mais il s'agit presque tou­
jours d'établissements perchés et fortifiés, capables d'assurer eux-memes leur défense. A 
titre d'exemple, les prospections menées dans la vallée du río Flumén autour des bu1iin de 
Piracés, de Gabarda et de Tubo ont bien révélé d'autres établissements, tels que Alberuela 
de Tubo, Callén, Fraella, La Iglesieta, Marcén, Tramaced, Trapisón et Usón, mais tous ces 
lieux étaient des sites naturellement défendus et toujours complétés par des appareils dé­
fensifs tels que murailles ou tours massives. Plus a l' est, dans la région de Monzón comme 
dans la Litera, les bu1un sont bien entourés de multiples almunias, mais les documents latins 
qui les désignent révelent qu'il s'agissait d'exploitations agricoles ou de propriétés privées 
appartenant a des individus résidant en ville ou dans le bi1n voisin, et non de villages re­
groupant des communautés paysannes48

• 

On observera enfin que la toponymie clanique ou tribale qui accompagne souvent 
les structures de peuplement dans le Sarq al-Andalus s'avere inexistante en Aragon. On 
ne connait au nord de l'Ebre que quelques établissements de tribus berberes, comme les 
bu1iin Mequinenza et Zanata, et il faut rejeter l'hypothese avancée par María Jesús Viguera 
selon laquelle certains noms de lieux débutant par la forme barba et ses variantes se rap­
porteraient a des établissements maghrébins49

• Les seuls toponymes susceptibles de se ré­
férer a des formes d'organisation sociale de type «gentilice» sont Benimcifa, une almunia ci­
tée en 1089 au sud de Monzón, et le val de Beniema, mentionné vers 1103-1104 au sud de 

45 Ejea de Los Caballeros : CDCH, doc. nº 115
(1114) : «et dono tibi in illo albacar de illo castello 
unas bonas casas»; Torres de Barbués : CDCH, 
doc. nº 170 (1145) : «in Torres qui est propre Almu­
nien tota illa parte qui fuit de senior Sancio Iohan­
nis suo pater per nomine illa quarta parte de illa to­
rre et de albacare et de casales et de terras et de ter­
mino heremo et populato». 

46 Al-'UgrI, op. cit., p. 58-59.
47 L. Molina, .{)ikr Bi!ad a!-Anda!us, Madrid, 1983, 

t. 1, p. 72.

48 Un bon exemple de ce phénomene est fourni 
par !'almunia d'Ariestolas, a quelques kilometres au 
nord de Monzón, vendue a un chrétien par un mu­
sulman nommé Hotmen : CDPI, doc. nº 12
(1093) : <<. .• illa alode quod comparaste de Hotmen, 
qui donavit Arestolas ad christianos». 

49 M. J. Viguera, Aragón musulmán, 2° éd. Saragos­
se, 1988, p. 21. 
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Huesca50• Sans doute les documents signalent-ils dans les environs de Monzón de nom­
breux lieux a consonnance proche, tels que Binéfar ou Binaced, mais loin d'étre formés 
sur le mot béni (de l'arabe banü ou ban� et de traduire l'établissement d'un groupe, ces 
noms dérivent du terme biné, de l'arabe ibn (fils de), suivi d'un nom de personne, et se rap­
portaient a des résidences et des exploitations privées. La toponymie confirme d'ailleurs 
ce phénomene puisque les 17 mentions relevées dans l'actuelle province de Huesca du 
mot arabe rahal désignant une propriété privée ou un domaine d'un seul tenant, sont pré­
cisément localisées dans ce secteur sous la forme «los rafales»51• 

* 

* * 

Déduire de ces remarques que le modele de peuplement propasé pour le Levant et 
les montagnes de l'Andalousie orientale soit inopérant dans la Marche Supérieure serait 
tres excessif, d'autant qu'a l'approche et au sud de l'Ebre, les textes évoquent déja des 
«conseios de moros» et des «aljamas», des établissements de Berberes San/Jaga, Malúa, 
Hawwara, Mikniisa, et que les prospections révelent la présence de fortifications de tapial 
qui rappellent celles du sud-est de la péninsule. Tout au plus l'exemple de l'Aragon per­
met-il de formuler trois observations. On notera d'abord que le nombre élevé des bu;ün, la 
fréquence des habitats fortifiés et les abrís souterrains évoqués par le géographe Al­
QazwinI dans les environs de Fraga 52, montrent bien que les préoccupations défensives 
étJient ici plus présentes que dans le reste d'al-Andalus. On observera également qu'il pa­
rait difficile de réduire le bi;n a une seule et méme fonction puisqu'il pouvait a la fois ser­
vir de point d'appui au pouvoir et de refuge pour la communauté paysanne. Conformé­
ment á la formule de P. Toubert selon lequel la «frontie:re est une zone de surinvestisse­
ment de puissance publique»53, on observera enfin que l'intervention de l'État parait plus 
forte aux confins de la Marche Supérieure qu'au sud du Jagr. Les recherches en cours sur 
la Rioja et la vieille Catalogne semblent confirmer ce phénomene : un passage du Bqyan al­
Magrib d'Ibn 'IgarI relate qu'apres la prise de la forteresse de Mumaqsar, au nord de Bala­
guer, en 1003 'Abd al-Malik promit de verser deux dinars par mois a tous les musulmans 
qui viendraient s'y établir 54

• 

50 Benimafa : ACL, Libro verde, foL nº 14 (1089) 
et Beniema : DMH, doc. nº 2 (1103-1104). 

51 L. Ariño Rico, Repertorio de nombres geográficos :
Huesca, Saragosse, 1980. 

52 Al-QazwinI, Cosmographie, Gi:itti___ngen, 1848, t. 
2, p. 369 : «Il y a a Fraga de nombrem: abris soute­
rrains qui servent aux habitants a se protéger contre 
l' ennemi en cas d' attaque de sa part. Chaque abri 
consiste en un puits d'orifice étroit et qui va en s'é­
largissant vers le b,as. �u fond se tro;3-vent de n'?m·· 
breuses galenes separees les unes aes autres a la 
maniere de celles d'un ::errier Ó: gerboise · 01:1 ne 
peut, ?e_ la su��ace d-u sol,c parvenir �re�terne�t a
ces galenes, et ragresseur n1ose pas y penetrer. S1 ce 

dernier enfume le puits d'acces, les réfugiés pene­
trent a l'intérieur des galeries et en ferment les por­
tes, pour attendre que la fun1ée se soit dissipée. En 
prévision du cas ou l'ennemi comblerait le puits 
d'accés, le souterrain possede une autre corn.muni­
cation avec l' extérieur; par laquelle ies réfugiés peu­
vent sortir. Ces souterrains s'appelient chez eux al­

fugug». 
53 P. Toubert, Frontie're : un histori-

dans Castmm
fon 'Igi'irI,

pubiié pat E, t. III
J 

p. 3-10.
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3 - CHATEAUX ET PEUPLEMENT APRES L'AN MIL 

L'essor des fartiftcations chrétiennes 

Comme dans le reste de l'Occident chrétien, l'Aragon fut au tournant de l'an mil le
théatre de profonds bouleversements caractérisés par un vif essor démographique, un dé­
veloppement sensible du nombre des seniores et une croissance agricole plus soutenue. Ces
trois phénomenes, complétés encore par les premiers combats contre les musulmans,
aboutirent a un accroissement du nombre des fortifications. Des le regne de Sancho III,
entre 1004 et 1035, sont ainsi mentionnés comme tenus par un senior une vingtaine de sites
fortifiés (Uncastillo, Ruesta, Sos, Boltaña, Morcat, Surta, Espanderas, Masconis, Riglos,
Osieto, Cacabiello, Loarre, Aguero, Martes, San Emitier, Elesón, Pitiellas) auxquels il faut
encore ajouter le castrum de Jaca, cité vers 1020-103055

• Ces guerriers auxquels le roi
confiait un demi-siecle plus tot la garde des confins ou extrematuras de son royaume56

, se
trouvaient maintenant a la tete de fortifications dominant des terroirs remodelés en sei­

gneuries.
L'évolution affecta d'abord les anciens terroirs aragonais. Les données fournies par

une documentation dorénavant plus abondante montrent que ces seniores recevaient a titre
d' honor des terres sur lesquelles se trouvaient des habitats ruraux qualifiés de villas. La do­
nation faite par le roí Sancho III a son fils Ramiro, mentionne ainsi les chateaux de Loarre
et de San Emitier «cum totas eorum villas»57

• Cette politique se poursuivit sous le regne de
Ramiro Ier : ainsi, des 1036, une donation évoque le castellum d'Atares «cum omnibus sibi adia­
centibus, villulis, terris cultis et incultis» puis le castrum de Serracastellum, «cum suas villas et cum
suis terminis», et enfin le castrum de Lupera «cum omnibus territoriis sibi adia¡entibus»58

• Les
terres nouvellement défrichées et mises en valeur se voyaient maintenant divisées en des
seigneuries au sein desquelles l'habitat demeurait cependant encore dispersé en hameaux.

Plus au sud, dans la région du río Gallego comme dans le Sobrarbe, en des terres que 
les raids amirides avaient momentanément soustraits aux chrétiens, l'action du chateau 
s'affirma davantage. Le castellum de Buil, récupéré sur les musulmans du temps du roí San­
cho III et tenu sous le regne du roi Ramiro Ier par le senior Iñigo López, en constitue un
bon exemple. En 1044, le lieu est cité en tant que villa dans laquelle est évoquée une église 
édifiée en l'honneur de l'apotre Saint-Jacques. En 1055, un document mentionne dans la 
villa un kasale pres du palatium appartenant a un aristocrate nommé García Fortuñones, 
puis en 1056, une autre maison vendue pour la somme de 120 sous a l'abbé de San Juan de 
la Peña et enfin, en 1057, le lieu est mentionné en tant que castrum59

• Un autre exemple est 
fourni par le castrum de Marcuello, pres de Loarre, ou un document du regne de Ramiro I
évoque «unam domum ad porta de castro»60

• 

55 CSJP, doc. nº 50 (1020-1030). J. M. Lacarra, 
Desarrollo urbano de Jaca en la Edad Media, dans Estu­
dios de la Edad Media de la Corona de Aragón, t. IV, Sa­
ragosse, 1950, p. 139-155; L. H. Nelson, The jounda­
tion of Jaca (1076) : urban growth in ear/y Aragon, dans 
Speculum, LIII, 1978, p. 608-708, et J. Passini, La 
structure urbaine de Jaca aux X} et XI} sie'cles, dans Mé­
langes de la Casa de Velázguez, XXIV, 1988, p. 71-97. 

56 DRNA, doc. nº 64 et 65 (988-989). Le roi San­
cho Garcés II s'exprimait a leur égard en ces ter­
mes : «vobis omnes seniores nostroque fideles qui 

nostras extrematuras tenetis et custoditis ... ». L'es­
sor de l'aristocratie au tournant de l'an mil a récem­
ment été étudié par C. Laliena, Una revolución silencio­
sa. Transformaciones de la aristocracia navarro-aragonesa 
bcyo Sancho el Mqyor, dans Aragón en la Edad Media, t. 
X et XI, Saragosse, 1993, p. 481-502. 

57 CSJP, doc. nº 66 (1035?). 
58 CSJP, doc. nº 69 (1036).
59 DSRI, doc. nº 27 (1044); CSJP, doc. nº 118 

(1055), nº 128 (1056) et nº 144 (1057). 
6
° CSJP, doc. nº 176 (1035-1064). 
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Plus au sud encare, sur la frontiere, on assista vers le milieu du Xle siecle a la
construction de fortifications massives telles que Loarre, Abizanda ou Samitier. Les ex­
pressions de «castros de frontera de mauros qui sunt pro facere», «castel/os de fronteras de mauros qui 
sunt per fare» et «castel/os qui sunt in fronteras per facere» employées par le roi Ramiro Jer en 1059
et 1061 montrent qu'il s'agissait de forteresses destinées a défendre les limites méridionales 
du royaume61

• Cette fonction éminement stratégique ne doit cependant pas faire oublier
qu'elles étaient également destinées a attirer des colons en vue d'une mise en valeur des 
sols et que plusieurs regrouperent des populations en quete de liberté. Ainsi, a Alquézar, 
un document de l'année 1067 signale la construction d'une tour «ad examplamentum de chris­
tianos et malum de mauros», et deux ans plus tard, en 1069, le roí Sancho Ramírez octroyait 
aux hommes qui viendraient s'y installer une charte de franchise ou fuero dans laquelle il 
fixait les limites du nouveau castrum62

• 

Si ce procédé devait connaitre un succes considérable, on observera cependant que 
cet essor constructif s'opéra toujours sous le controle du souverain. Les autorisations ac­
cordées pour l'édification des chateaux de Palees, Casterlenas, Lumberres, Artasona, Tor­
mos, Biota, Liscare et Luna révelent que le souverain confiait a un ou plusieurs nobles la 
construction d'une forteresse et l'établissement de paysans, mais que l'autorité royale de­
meurait entiere63

• Sans doute, certains chateaux naquirent sans l'approbation du souverain,
comme la tour de Garisa, édifiée peu avant 1084 par Ato Sánchez et Lope Fortuñones, 
mais la construction du batiment fut immédiatement suivie d'un accord avec le roí Sancho 
Ramírez64

• Si ces exemples traduisent bien la volonté d'empecher toute autonomie sei­
gneuriaie, ils montrent surtout qu'aux lisieres des terres encare soumises aux musulma...-is, 
ce premier incastellamento confortait une stratégie suivant laquelle la sédentarisation des 
hommes affirmait l'avancée chrétienne. 

Résistance et déclin des IJutün 

Devant les progres enregistrés par les chrétiens, les /Jutün servirent d'abord de point 
de refuge. A la différence des autres établissements musulmans sur lesquels nous ne 
disposons d'aucune trace écrite ou matérielle se rapportant a des combats65

, la plupart des
IJutün opposerent une vive résistance, au point que certains se maintinrent plusieurs an­
nées apres la chute de la ville voisine dont ils assuraient la protection. Ainsi, apres la prise 
de Huesca en 1096, Bolea résista jusqu'en 1101 et Piracés jusqu'en 1103. Leur conquete fut 

61 CSJP, doc. nº 150 (1059) et 159 (1061). Ph. 
Sénac, Frontie're et reconqué'te dans l'Aragon du_Xl sie'cle, 
dans Frontie'res et espaces pyrénéens au MqyenAge, p. 47-
60. 

62 CDSAF, doc. nº 46 (1067) et DERRVE, doc.
nº 2 (1069). Cette liberté attira rapidement de nom­
breux paysans et l' on vit se constituer au pied du 
chateau un noyau d'habitat qui fut assiégé par les 
musulmans en 1075. Le site fit ensuite l'objet d'une 
nouvelle fortification puisqu'un document de l'an­
née 1083 précise «in anno quando fabricaverunt Al­
chezar» : A. Ubieto Arteta, Historia de Aragón. La
formación territorial, p. 67-68. 

63 Palees : CR, doc. nº 1 (1062), Casterlenas : 
DERRVE, doc. nº 3 (1078), Lumberres : DERR­
VE, doc. nº 4 (1081), Artasona : DERRVE, doc. 

nº 5 (1087), Tormos et Biota: DERRVE, doc. 
nº 11 (1091), Liscare et Luna : ACA. Pergs. de Rai­
mond Berenguer II, doc. nº 12 (1087) et 53 (1088); 
CDCH, doc. nº 57 (1093). 

64 DSRI, doc. nº 22 (1084). 
65 Almuniente, au sud de Huesca, constitue peut­

etre une exception a cette regle puisqu'une dona­
tion faite par le roi Pedro I est en effet datée «in 
mense maio ubi eramus in hoste de Almunien» 
(CDPI, doc. nº 113, 1102). Rien ne prouve cepen­
dant que la présence de l'armée aragonaise et de 
son souverain en ce lieu implique un combat, d'au­
tant qu' Almuniente est mentionné un an plus tot 
comme étant aux mains des chrétiens, sous la for­
me «Torres de Almunien» : CDPI, doc. nº 98 
(1101). 
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souvent laborieuse et n'intervint meme, comme a Calasanz66
, Bolea67 ou Piracés68

, qu'a­
pres de longs sieges. Leur chute fit meme l'objet d'un retentíssement particulier au-dela 
des Pyrénées, puisque la Chronique de Saint-Maixent fait allusion a la prise de Bolea 69 et que 
plusieurs documents du cartulaire de Saint-Sernin de Toulouse sont datés en fonctíon de 
l'année de la chute de Piracés 70

• 

Une fois passés aux mains des chrétíens, ces bu¡ün se trouverent inadaptés aux nou­
velles conditíons économiques et sociales et devinrent inutiles au regard d'une frontíere 
qui se déplas;ait maintenant vers le sud. Ainsi, dans la région de Huesca, le site de Sen et 
Men, au sommet duquel les chrétíens édifierent d'abord une tour massive dans le dernier 
quart du XI< siecle, fut ensuite délaissé au profit d'un nouvel établissement, Santa Eulalia 
la Minor. A Piracés, les documents mentíonnent bien au XII< siecle la présence d'un caste/­
/um, mais l'étude des lieux a révélé que la plus grande partí.e du bi¡n fut abandonnée. A Bo­
lea, l'établissement chrétíen s'établit sur le versant d'une colline voisine au sommet de la­
quelle on construisit une perite enceinte rectangulaire. Pour leur part, les bu¡ün de Gabarda 
et de Tubo furent abandonnés 71

• 

A la différence de certains secteurs plus méridionaux de la péninsule, le mot bi¡n ne 
fut meme pas conservé dans la toponymie. Il ne figure que dans trois textes concernant 
Monzón, San Esteban de la Litera et Sariñena, sous les formes a/hizen, a/hi¡em ou a/luzem72

• 

Ces mentíons révelent que le bi¡n était alors pers:u comme une partí.e seulement de la for­
teresse, et qu'il devait s'agir d'un espace vide puisque les donatíons effectuées par le sou­
verain prévoyaient l'édificatíon postérieure de maisons (casas). Dans de nombreux cas, il 
ne demeure plus aujourd'hui a l'emplacement des anciens habitats musulmans qu'un petit 
édifice religieux ou un ermitage, comme a Castejón del Puente, ou l' on édifia, en lisiere du 
bi¡n déserté au profit d'un établissement fondé a pres d'un kilometre a l'ouest, une cha­
pelle appelée la «Ermita de la Virgen de la Bella». 

L'apparition de nouveaux territoires castraux 

Les documents latí.ns concernant la «repoblación» des terres autrefois soumises a 
l'Islam montrent encore que les territoires sur lesquels s'étendait la juridiction des bu¡ün 
furent profondément remaniés. Un exemple de ce réaménagement de l'espace est fourni 
par un document de l'année 1103 mentíonnant l'ancien bi¡n de Gabarda : alors que celui-ci 
constituait la principale forteresse du secteur, la donatíon faite par le roi Pedro Jer n' é-

66 CDPI, doc. nº 45 (1098) : «in loco et obsidio­
ne quod vocatur Calasanz», doc. nº 4 7 (1098) : «in 
obsidione castri quod vocatur Calasanz», et doc. 
nº 55 (1099) : «in obsidione de Calasanz». 

67 CDPI, doc. nº 103 (1101) : «in illa acisione de 
Bolea». 

68 CDPI, doc. nº 125 (1103) : «in illa assessione 
de Petraselez». Le siege débuta au plus tard au mois 
de mai de l'année 1103 et ne s'acheva qu'au cours 
du mois d'octobre ou de décembre de la méme an­
née. 

69 Chronique de Saint-Maixent (751-1140), éditée et 
traduite par J. Verdon, Paris, 1979, p. 174: «Rex 
Petrus Arragundie pugnavit cum Moabitis.XV. ka­
lendas novembris, et cepit Boleam castrum». 

7
° Ch. Douais, Cartulaire de f'abbqye de Saint-Sernin 

de Toufouse, Paris-Toulouse, 1887, doc. nº 471, 472, 
456, 667. 

71 C. Laliena et Ph. Sénac, Musufmans et chrétiens ... ,
en particulier p. 186-191. 

72 Monzón, CDPI, doc. nº 7 (1090) : «dono tibi 
illas kasas quas habes in illo alhizen de illo caste­
llo»; San Esteban de la Litera : DERRVE, doc. 
nº 48 (1116) : «et concedo vobis in illo alhic;:em de 
illo castello locum bonum ubi faciatis casas bonas 
quas meliores potueritis eis facere»; Sariñena : 
CDPI, doc. nº 112 (1102) : «et afirmo tibi tuas casas 
quas te feceris in illo alluzem de illo castello». 
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Fig, 3 - Un exemple de déplacement d'habitat : Castejón del puente (Huesca). 

1 la forteresse musulmane 

2 : le village chrétien 

voque que de maniere allusive ce lieu pour fixer comme nouveau centre domaine 
concédé á un certain Sancho Vida Belluto Crispo une fortification mineure, la tour d'Al­
chait Almech73

• En quelques années, les territoires reconquis se transformerent en une 
mosaique de domaines concédés par le roi a des seigneurs lai'cs ou ecclésiastiques. Au sud 
de Huesca, alors que les terres situées entre le rio Guatizalema et le río Flumén relevaient 
auparavant de 'crois f;u1un Piracés, Gabarda et Tubo, les documents du premier quart 
XIIe siede montrent que cette organisation disparut au profit d'une dizaine de territoires
de dimension variable, dont les limites des finages firent parfois l'objet de conilits, tel ce­
lui qui opposa en 1100 les habitants de Sangarrén et de Vidén74

• 

Les prospections menées dans cette région indiquent également qu'a l'exception de 
quelques villages fortifiés et perchés sur une sommité naturelle, comme Berbegal, les nou­
veaux foyers de peuplement s'édifierent á distance ou en contrebas des anciens habitats 
musulmans. Dans le cas de Marcén, un lieu tenu par un musulman nommé Galiet Ibern 
Zavazala y fut donr1é au mois de novembre 1102 par le roi Pedro Ier au senior Lope Iñiguez
afin d' édifier bonas casas et de mettte en valeur les terres environnantes, et e' est a pres 
de 200 mettes du site �0,�o.uv,H que vint s'installer l'établissement chrétien75

• Si les rai-

73 CDPI, cloc nº 130 (1103). A la différence des
autres donations effectuées le celle-
ci n)aboutit pas a la rr.Jse eil d�un habitat et les 
lieux resterent abandonnés 

doc nº 91 

75 CDPI, doc nº 116 (1102) : dn Dei nornine. 
Ego Petrus Sanchiz, Dei gratia rex. Placuit michi. ii-­
benti animo et spontanea voluntate et facio hanc 
canam donacionis ad te Lope Enneconis, et dono 
tibi in JVIatcen locum ibi et facias bonas casas et illa 
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sons de ce déperchement sont encore mal connues, il parait cependant logique d'en re­
chercher les causes dans une mutation des activités économiques qui conduisit les paysans 
a venir s'installer a proximité des terres récemment mises en valeur grace a l'extension des 
surfaces irriguées. 

Au centre de ces seigneuries se développerent en quelques décennies des habitats 
que les textes qualifient le plus souvent de castrum et de villa, et dont certains devinrent 
meme de véritables bourgs tels Ayerbe76 • Groupés au pied ou autour d'une perite fortifica­
tion et d'une église paroissiale, a l'exemple du castrum de Fañanas 77, ces établissements atti­
rerent des populatores venus du nord afin de mettre en valeur les terres laissées vacantes par 
les andens propriétaires musuLmans. Les nombreuses chartes de franchises aragonaises 
publiées par José María Lacarra et María Luisa Ledesma révelent que ce phénomene se 
poursuivit tout au long des XIIe et XIIIe siedes, et que les habitats ruraux auxquels elles se
rapportent peuvent étre considérés comme les ancétres des villages actuels78

• Ce mouve­
ment de regroupement des hommes ne connut guere d'échecs, si ce n'est dans la Sotone­
ra, ou l'almunia d'Alboret demeura déserte malgré des efforts répétés : a la fin du XIe 

siede, le roi Sancho Ramírez la remettait «ad populandum» a deux seigneurs, Fortún Gómez
et Ifugo Fortuñones; quelques années plus tard, en 1100, elle était cédée par le roi Pedro Ier 

a l'évéque de Huesca; en 1139, ce dernier confiait la future «villa cum suo castel/o» a un cer­
tain Lope Galinz de Bolas qui, en 1154 encare, tentait vainement d'y attirer des colons
avec l'appui de l'évéque 79• 

CoNCLUSION 

L'étude des liens entre chateaux et peuplement en Aragon au cours des VIIIe-XIe 

siedes révde done un double, voire un triple phénomene d' incastellamento. Dans les terres 
soumises á l'islam, le role des bufün fut déterminant puisqu'ils se:rvirent a la fois de limites 
au peuplement, de refuges et souvent de foyers d'attraction de l'habitat. Du coté chrétien, 
le regroupement des populations en des habitats dominés par une fortification de hauteur 
et dans le cadre de terroirs remodelés est un phénomene dont on ne pen;:oit la manifesta­
tion qu'apres l'an mil. Un premier incastellamento se produisit au XIe siede : timide et peu
sensible au nord des sierras exteriores, il se manifesta principalement dans le Sobrarbe et 
la Ribagorce. Un second incastellamento se développa ensuite, a l'occasion de la «repobla­
ción» des terres autrefois soumises aux musulmans, et ce mouvement de concentration de 
l'habitat se poursuivit au cours des XIIe et XIHe siecles, a mesure que progressaient l'avan­
cée chrétienne et l' es sor agricole, dans le cadre gros bourgs tels que Belchite, Chip rana 
ou Caspe. 

hereditate de Galiet Ibern Zavazala; et concedo tibi 
quantum et potueritis ibi compare in Marcen et 
examplare; et quod habeas hoc donativum supra 
scriptum salvum et liberum et franchu..'Tl et ingenu­
um ad tua propia hereditate, tu et filli tui et omnis 
generado vel posteritas tua, salva mea fidelitate et 
de omni mea posteritate, per cuneta secula seculo­
rum». Le document mentionne également parmi les 
"",;11,,ca,u,cs de l'acte un «senior Niango Exeminones 

76 CDCH, doc. « ... et cum don10 
que est in burgo uu,,.u,u,,., castri,..». 

77 CDCH, doc. nº 64 (1097) : le lieu figure sous 
la forme «castrurn et viliam que dicitur Fanniana­
re». 

78 J. M. Lacarra, Documentos para el estudio de Ía re­
conquista y repoblación del valle del Ebro, 2 vol., Sara­
gosse, 1982-1985, et M. L. Ledesma Rubio, Cartas de 
población dei Reino de Aragó11 en los siglos nudievaies, Sa­
ragosse, 1991. 

79 CDPI, doc. nº 87 (H00), CDCH, doc. nº 152 
(1139) et 216 (1154). 
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Pour reprendre les termes de Pierre Toubert lors du colloque de Gérone en 1992 80, 

l'incastellamento est done un «concept opératoire» qui fonctionne parfaitement en terre ara­
gonaise. On soulignera toutefois que ce systeme de lecture ne saurait exclure d'autres 
modes de peuplement en cours d'étude tels que l'existence de villae et de pardinas avant 
l'an mil puis, passée cette date, de villas groupées autour d'une église81 • Ainsi, dans la hoya 
de Huesca, la mise en place d'un réseau serré de paroisses et l'apparition de nombreux 
édifices religieux contribuerent également au regroupement des hommes, d'autant que l'é­
véque et les grands monasteres compterent tres tot parmi les principaux bénéficiaires des 
donations faites par le souverain : au tout début du Xlle siecle, c'est a l'évéque Esteban et 
a la cathédrale de Huesca que le roi Pedro ¡e, donnait ainsi le castmm d'Alcalá en en fixant 
soigneusement les limites82

• On observera par ailleurs que la géographie de l'incastellamento 
aragonais présente de sensibles disparités régionales. Ainsi, dans les vallées pyrénéennes, 
le chateau ne s'installa pas en symbiose avec l'habitat, mais au-dessus et postérieurement; 
plus au sud, les milieux répulsifs des Bardenas et des Monegros demeurerent vides 
d'hommes, et vers l'est, en direction des secteurs irrigués de la plaine de Lérida, les éta­
blissements ruraux qui se développerent apres la reconquéte ne connurent généralement 
pas de chateaux. 

En définitive, la situation de l'Aragon au début du Xlle siecle traduit bien la spécifici­
té de l'incastellamento en terre de frontiere puisque, du coté musulman comme du coté chré­
tien, ce regroupement des hommes apparait comme le résultat d'une stratégie émanant de 
l'autorité souveraine, et non comme l'effet d'une aristocratie féodale inconnue en terre 
d'islam et encore muselée du coté chrétien. En d'autres termes, au nord de l'Ebre, la 
congregatio hominum sous le controle d'un chateau fut a la fois l'outil et l'expression d'une 
stratégie pionniere : la reconquéte. 

Philippe SÉNAC 
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Fig. 1 - Un exemple d'incastellamento : le site d'Abizanda (2' moitié du XI' siécle). 

Fig. 2 - Un exemple d'incastellamento : le site d'Alquézar (2' moitié du XI' siécle). 
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FÉLIX RETAMERO SERRALVO 

TADMEKKA, LOS TAIFAS Y LOS FEUDALES 

DE NUEVO SOBRE LA MONEDA FISCAL 
Y LA MONEDA FEUDAL 1 

Según al-Bakrl (432-487 H./1040-1094 d.C.), los comerciantes que llegaban a Tad­
mekka2 podían negociar con sal, vestimentas o esclavos y reclamar determinados servicios 
carnales3, utilizando unas dinares de oro puro llamados al-1ul', «calvos» (Al-Bakrl 1965, 
p. 181; p. 339 trad.). La particularidad de estas piezas derivaba del hecho de no haber sido
acuñadas. Presentaban, por lo tanto, una superficie lisa; de aquí, el apelativo.

Parece ser, pues, que las frecuentes y, seguramente, a menudo complejas transaccio­
nes efectuadas en Tadmekka no requerían más que el uso de las balanzas 4 y la pericia de 
los comerciantes para detectar posibles fraudes en la aleación. Ninguna autoridad acredita­
ba así, con la estampación de un cuño, el valor de cambio de estos danéinfr, ni, consecuen­
temente, podía regular su curso legal5 • Lo que no cuenta al-Bakrl es quién corría a cargo 
del proceso de purificación del oro y daba forma circular al metal 6. De todas maneras, pa­
rece claro que, sin el marchamo de un poder emisor, cualquier intento de monopolizar la 
puesta en circulación de esta piezas habría sido vano. Por otro lado, la inexistencia de cu­
ño imposibilitaba la creación de un margen fiduciario sobre el que convertir el mero he­
cho de acuñar en un negocio 7• 

1 El referente inmediato de esta participación es
el artículo de M. Barceló (1993). Me he beneficiado, 
además, de la frecuentes conversaciones manteni­
das sobre la cuestión con el profesor M. Barceló, a 
quien debo agradecer no sólo numerosas sugeren­
cias sino la propia concepción de este escrito. Tam­
bién han sido de gran utilidad los comentarios in­
tercambiados con otros compañeros de la Universi­
tat Autonoma de Barcelona. Querría agradecer, al 
profesor R. Martí y a J. Oliver, el interés con que 
han atendido mis consultas, así como el haberme 
facilitado algunas referencias documentales de inte­
rés. X. Ballestín ha tenido la gentileza de ayudarme 
con el árabe. Naturalmente, soy el único responsa­
ble de los errores cometidos. 

2 Las ruinas de Tadmekka o Tadamakkat se en­
cuentran cerca del actual As-Suq, en el Adrar-n­
Ifoghas, Mali (H. T. Norris 1975, p. 2; Al-BakrI 
1965, p. 339 trad., n. 2). 

3 En esta época, Tadmekka era el punto central 
de la ruta de la sal que, desde Tawtek, llegaba hasta 
Kawkaw (Gao), donde era usada como moneda 

(H. T. Norris 1975, p. 47; Al-BakrI 1965, p. 343 
trad.). Sobre las vestimentas: T. Lewicki (1976, 
p. 34). Sobre los esclavos: H. T. Norris (1975,
p. 12); T. Lewicki (1976, p. 37-38). Sobre la prosti­
tución: Al-BakrI (1965, p. 339-340 trad.). 

4 El uso generalizado de las balanzas lo confirma 
Al-BakrI (1965, p. 151; p. 289 trad.) cuando queda 
sorprendido, en Sijilmasa, de que las monedas sean 
contadas y los puerros pesados. 

5 Esto no invalida, sin embargo, que las partes 
pudieran haber requerido eventualmente la presen­
cia de intermediarios; o que alguna autoridad se hu­
biera arrogado tal papel, de manera que la media­
ción habría reportado la recepción de algún tributo 
(P. F. de Moraes Parias 1974, p. 9-24). 

6 Hay que suponer, por omisión, que ésta era la 
forma de los daniinfr al-su/'.

7 El gross mint pro.ftt, ia diferencia entre el valor 
nominal y el valor intrínseco, una vez descontados 
los gastos de acuñación (G. Hennequin 1975). Se 
trata de la acapta de los documentos catalanes me­
dievales (A. M. Balaguer 1991, p. 798). 
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El breve comentario de al-Bakñ no aclara tampoco si estos daniinfr al-¡ul', eran o 
no el objeto de alguna carga impositiva, es decir, si podían ser reclamados por el mulk 
( que De Slane traduce como roi) como satisfacción de alguna exacción fiscal. De he­
cho, lo único remarcable para al-Bakñ es que el mulk vestía un turbante rojo, una túni­
ca amarilla y unos pantalones azules (Al-BakrI, p. 339 trad.). Sin duda, esta posibilidad 
habría obligato a los eventuales sujetos fiscales a la obtención o elaboración de estas 
piezas. No obstante, la inexistencia de un monopolio emisor hace pensar en un poder 
generador de demandas fiscales, si las hubo, fuertemente constreñido, incapaz de im­
poner un artefacto monetario propio y de aceptación obligada, de _crear y regular los 
márgenes del curso legal, y de asegurarse, a través de la ficción fiduciaria, los benefi­
sios de la acuñación. 
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• (illadames 
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� 

Mapa 1 -África occidental. Algunos puertos mencionados por al-BakrI. Fuentes: C. Vanacker 1973, mapa 2; 
J. Devisse 1992, p. 418.
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Así pues, los danéinfr al-1ul' dificilmente pueden ser considerados como un instru­
mento fiscal en manos de un poder político capaz de regular su uso; se trataría de un 
caso exceptcional de moneda «avant l'État, sans l'État ou hors de l'État» (G. Henne­
quin 1975, p. 891). La ausencia de acuñación, el anonimato, aparece, de momento, co­
mo el síntoma decisivo en la concepción de este tipo de moneda que, en realidad, no 
es moneda8

• 

El momento crítico de la acuñación ya fue percibido por el andalusí Ibn I:Jazm (384-
456 H./994-1064 d.C.) como el instante en el que el metal, aparte de dejar de ser licito, se 
convertía, en forma de moneda, en el instrumento de la fiscalidad taifa (Barceló 1992)9. En 
su análisis, Ibn I:Iazm desveló 1\111ª moneda cuyo modelo ha sido elaborado, desde hace al­
gunos años, por diversos investigadores: acuñación en régimen de monopolio; instrumen­
to emitido para la :financiación estatal, donde los gastos militares constituirían una parte 
importante, y medio de pago de imposiciones tributarias (S. Bolin 1954; M. Crawford 
1970; M. Hendy 1991; M. Barceló 1992). 

En el artículo de M. Barceló (1992) sobre las dos fatéiwéi (singular, jatwd: dictamen) 
emitidas por Ibn I:Jazm, la respuesta transmitida a los consultantes transcendía el mero ve­
redícto sobre la actuación fiscal «ilegítima» en época taifa, contrastada con la añorada 
práctica tributaria califal, justa y ceñida a la ley. El razonamiento de Ibn I:Jazm no permite 
distinguir, porque, en esencia, eran indistinguibles, los mecanismos fiscales de época cali­
fal de los del periodo taifa: la captación (legítima o ilegítima) de metal; los pagos al ejército 
(jund); el papel mediador de los comerciantes (ttdjar) entre el jund y los súbditos (ra 'tya); 
:finalmente, las cargas tributarias (legítimas o ilegítimas), mayoritariamente satisfechas con 
moneda por las ra' tya (M. Barceló, 1984-85). No hay nada, excepto la «legitimidad», que 
permita discernir un sistema del otro, con excepción, naturalmente, de la escala en que 
son puestos en práctica. 

Aquello que provoca de manera inmediata la irritación de Ibn I:Jazm es la introduc­
ción, por parte de los nuevos poderes, de impuestos considerados arbitrarios, como la 
qatr', o capitación sobre los musulmanes (M. Barceló 1992, p. 18). Hay razones para 
pensar, sin embargo, que les prácticas fiscales que, según Ibn I:Jazm, merecían el califica­
tivo de «ilegítimas», no se acabaron aquí. Los depósitas monetarios ocultados entre la 
segunda década y la mitad del siglo VH./X d.C. incluyen una proporción no negligible 
de piezas que fueron objeto de perforaciones - en la mayoría de los casos, dos - de for­
ma circular o cuadrada. La regularidad morfológica y la constancia de los porcentajes de 
ejemplares implicados sugieren que tales manipulaciones se efectuaron de una manera 

8 Y no sólo, tal como se tratará más adelante, 
porque L'acte de naissance de la monnaie au sens oti nous 
!'entendons, c'est !'intervention de !'autorité publique 
(G. Hennequin 1972, p. 9). 

9 Es precisamente esta intervención, plasmada de 
manera incontestable con la estampación del cuño, 
la que confiere un valor adicional al signo mone­
tario y lo hace preferible al contenido metálico; 

JI 

sobre/ todo, porque identifica y restringe, con la 
marca, el objeto con el que deberán saldarse la ma­
yor parte de las cargas impositivas de los sujetos 
fiscales. Además, se encubre el margen fiduciario 
necesario para asegurar las sustracciones en con­
cepto de gastos de acuñación y de seigneuriage (Hen­
nequin 1972, p. 10-11). 
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sistemática 10• El período indicado coincide, significativamente, con la configuración de 
los nuevos poderes tras el colapso califal. Se trataría, así, de un momento en el que, ra­
zonablemente, las desmonetizaciones habrían resultado altamente provechosas, bien co­
mo una maniobra para provocar cambios favorables para el recaudador entre especies 
viejas y nuevas, o, simultáneamente, para forzar el uso de las nuevas emisiones taifas11

• 

Sin duda, Ibn I:Iazm se apercibió de este proceder especulativo y arbitrario que, por 
otro lado, no dejaba de ser un impuesto. Ibn I:Iazm debió conocer también las des­
monetizaciones practicadas en época califal. Sin embargo, aquello que resultaba novedoso 
e «ilegítimo», probablemente, era la reiteración, en estrechos márgenes de tiempo, de estas 
actuaciones. De esta manera, la fiscalidad omeya practicada durante el Califato y aquélla 
instaurada por los nuevos estados del XI presentan diferencias de grado y de escala; la ló­
gica, sin embargo, sigue siendo la misma. 

No obstante, la importancia de estas prácticas especulativas puede ser el síntoma de 
una fiscalidad, al menos en los inicios, vacilante. Posiblemente, la misma escala en que era 
ejercida la presión tributaria taifa constituye el trasfondo explicativo de esta debilidad. Di­
cho de otro modo: la suma de los diferentes poderes taifas no habría substituido, sin más, 
al fulminantemente desmantelado aparato califal; en el camino, se habría producido una 
contracción de los ra' tya, una reducción del número de comunidades campesinas sujetas 
fiscalmente12

• Previsiblemente, pues, entre los componentes de la financiación de los esta­
dos del XI, la especulación resultante de sucesivas desmonetizaciones habría ocupado un 
lugar destacado. A falta de una base fiscal amplia, los estados taifas habrían optado por la 
intensificación de la presión tributaria, bajo la forma de impuestos «arbitrarios» e «ilegíti­
mos», y habrían exprimido el propio instrumento de la fiscalidad, la moneda, convirtién­
dolo, mediante el monopolio de emisión y de regulación del curso legal, en un negocio 
provechoso. La diferencia con respecto al período califal estribaría en que una práctica es­
porádica, de urgencia, se habría convertido en un procedimiento sistemático. 

Los daniinfr al-¡ul' de Tadmekka y los dírhemes andalusíes del XI, contemporáneos, 
representan dos usos monetarios, en principio, opuestos. En primer lugar, los dinares cal­
vos: una muestra de moneda de fabricación anónima y que no va más allá de su base me­
tálica; no susceptible de ser monopolizada; difícil de ser sometida a disposiciones sobre su 
curso e inoperante como transmisora de regulaciones; consecuentemente, una moneda 
imposible como instrumento fiscal. Por otro lado, la moneda taifa y califal: acuñada y por­
tadora de márgenes fiduciarios; monopolizada; de curso estrictamente controlado y mar­
cada eventualmente; ubicada, de forma inconfundible, por Ibn I:Iazm en el entramado tri­
butario que vinculata los ra 'tya con el mulk; finalmente, una moneda susceptible de reci­
bir, sobre ella misma, un impuesto. El caso de Tadmekka puede considerarse, sin duda, 

10 Esta cuestión, que ya fue tratada por F. Codera
(1892) y por G. C. Miles (1950, p. 95-96), ha sido 
estudiada recientemente por A. Canto (1986). Pos­
teriormente, se ha insistido sobre la función orna­
mental de estas piezas (T. Ibrahim 1988; A. Bofa­
rull 1989). 

11 Según A. Canto (1986, p. 356), las perforacio­
nes son una práctica ya detectable en los inicios del 
Califato, pero los porcentajes de piezas afectadas 
son siempre inferiores. De la misma manera, aun-

que de momento no se puede estimar el alcance, 
existen monedas acuñadas en Mayurqa por Mubasir 
al-Na�ir al-Dawla entre los años 486-508H/1086-
1115 d.C., también agujereadas. 

12 Seguramente, la localización y composición de
los hallazgos monetarios de los dos períodos será 
un instrumento decisivo para confirmar este ex­
tremo (M. Barceló, A. Canto, A. M. Balaguer, en 
prensa). 
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excepcional; la norma se decanta, más bien, en el sentido indicado por la moneda fiscal 
(G. Hennequin 1975, p. 891). 

¿ Quiere esto decir que Tadmekka y la sociedad andalusí del X u XI eran tan diferen­
tes como los respectivos usos monetarios parecen señalar?. ¿ Hasta qué punto la estricta 
intervención de una autoridad - sea estatal o no, pero al fin y al cabo, poder - sobre la 
moneda es un criterio útil para discernir su papel en sociedades diferentes?. La documen­
tación escrita de los siglos X y XI de algunos condados catalanes está repleta de referen­
cias monetarias. Teniendo en cuenta Tadmekka y los taifas, ¿ qué hacía tanta moneda entre 
los feudales?. 

* 

* * 

En el año 986, Borrell II, conde de Barcelona, aseguraba a los habitantes de Cardona 
un negotium rectum, et mercatum peifectum, et moneta una et mera sine mutatione, et sine aliqua falsitate 
(CSC, nº 9). Esta disposición, confirmadora, entre otras cosas, de la rectitud de la mone­
da, no resulta destacable si se tienen en cuenta los precedentes y las numerosas referencias 
documentales posteriores en el mismo sentido 13. La intervención de la autoridad condal se 
produjo, sin embargo, en un momento en el que, de acuerdo con la evidencia numismáti­
ca, no se efectuaban acuñaciones monetarias propias 14. Así pues, ¿las regulaciones sobre la 
moneda no requieren, indefectiblemente, la enúsión de especies propias?; ¿pueden se ar­
bitradas sobre piezas consideradas previamente, eso si, como de curso legal?. Consecuen­
temente, las implícitas irregularidades que el documento de Borrell II pretendía subsanar 
podrían haber sido cometidas, de la núsma manera, sobre estas monedas reconocidas que, 
por otro lado, habían de ser distinguibles15

. Precisamente en esta última cualidad radica 
una de las diferencias entre esta moneda condal, ajena pero convenida como propia, y los 
daniinfr al-1ul': en la primera, no hay lugar para el monopolio de enúsión ni para eventuales 
cargas sobre la acuñación - característica que la aleja de la moneda andalusi -, pero sí para 
el control y para posibles imposiciones sobre el curso; en la segunda, recordémoslo, nada 
de esto era concebible, 

Existen otros casos de este posible desfase entre la presencia de moneta y la ausencia 
de piezas propias. Por ejemplo, en la documentación del condado de La Cerdanya-Berga, 
se incluyen tres referencias especificas de moneda cerdana o uerva,1-mia sin que, hasta el mo­
mento, se conozcan ejemplares. Es más, estas tres menciones de moneda especifica van 
acompañadas la cláusula, indicadora de pago a satisfacer en especie, in rem va;,ir:nz'.em 

M. Balaguer p. 137-156). Incluso aceptando que tanto el desconocimiento, hasta
la fecha, de piezas de La Cerdanya o barcelonesas acuñadas en consonancia cronológica 

13 Según Th. Bisson (1979, p. 58), este tipo de in­
tervenciones deriv2..rfan de un2.. «Carolingian con­
ception of monetary administration designed to 
maintain uniformity and protection». Conviene se­
ñalar, no obstante, que, al menos a partir del año 
1075, esta garantía de inmutabilidad es compei:isada 
con la imposición de un pago, el monetaJ'icum (A. JVL 
Balaguer 1989, p. 336-344). 

14 Una mención documental del año 9ó6 a 12. rno­
neda de Barcelona puede llevar a pensar

5 
no obs­

tante, que si se producían ernisiones ptopias. En 

otra referencia, del 997, se alude a unos solidos mone­

te barchinone. La evidencia numismática disponible 
más antigua está representada por los ejemplares 
atribuidos a Ramon Borrell (992-1017} con mono­
grama adónico y por el hallazgo de Orrius, cuyas 
piezas habría que datar entre los años 1018 y 1035 
(A. M. Balaguer y l'vI. Crusafont 1983; A M. Bala­
guer 1989, p. 131 y 555). 

15 �eg{�n -A M. Balaguer (1989, p, }37-156), s-:: 
tr2.tana, runclarnentahnente, de n1ezas tranc2.s º 
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con las referencias documentales, como la sistemática relación entre la moneda cerdana y 
en añadido in rem valentem se deban a unas emisiones exiguas, una primera conclusión pa­
rece clara: el momento inicial y decisivo de la moneta no es, necesariamente, su aparición 
física; la moneda, originariamente, tiene forma de disposición. La acuñación, así, es una 
fase posterior en la produción de moneda. La lisura de los daniinfr de Tadmekka indica, 
precisamente, la ausencia de regulación sobre su uso lo que, de entrada, los excluye como 
moneta. 

Las disposiciones de la autoridad, a falta de piezas para manipular, debieron centrar­
se, entonces, sólo sobre la unidad monetaria de cuenta, que es, seguramente, el sentido de 
la expresión moneta una en el documento de Borrell 1116

• La propia referencia a una sola mo­
neta es una buena prueba de que, al menos circunstancialmente, las unidades de referencia 
eran modificadas; de aquí, el compromiso, no sabemos si respetado o no, de enmienda. 
Pero, finalmente, la posibilidad de alterar tanto las medidas de tasación como el peso y la 
aleación de las monedas físicas, cuando se acuñaran, fue puesta en práctica con tanta insis­
tencia que las garantías de estabilidad tuvieron que ser sostenidas a cambio de un impues­
to. 

La evidencia documental muestra, de manera incontestable, el reparto de las disposi­
ciones sobre la moneda entre diferentes representantes de la clase feudal: la Iglesia y el 
conde17

• Por otro lado, y soslayando la cuestión de que las menciones específicas de mone­
tae locales coincidan cronológicamente, de manera indefectible, con emisiones propias, 
parece razonable pensar que tal prolijidad de potestades comportó la diversificación de los 
instrumentos contables. Incluso en un período tan tardío como el 1060-1108, cuando las 
emisiones de moneda condal ya hacía años que se habían iniciado y, por lo tanto, es razo­
nable pensar en unas condiciones más favorables para la difusión de un sistema unitario18

, 

se pueden encontrar expresiones como uncias de auro amonedado de Barquinona ad peso de Bar­
quinona (CSC, nº 800). Es decir, que la relación entre la unidad de cálculo, apreciada en
términos de oro, y la especie con la que se deberá satisfacer el pago, seguramente, piezas 
de Barcelona, se hará al peso, pero siguiendo el sistema ponderal propio de Barcelona ( o 
el sistema ponderal monetario condal, el propio de Barcelona). ¿Se trata de una pura forma­
lidad o, por el contrario, es un indicio de que existían, no sólo otros patrones ponderales, 
sino otros instrumentos de cálculo monetario impuestos por otros poderes, fueran éstos 
eclesiásticos o laicos?. 

Nada impide pensar que el comportamiento de estos poderes respecto a la moneta 
fuera similar al que se desprende del documento de Borrell II. Sin embargo, las disposicio­
nes, ya sea sobre las unidades de cálculo o sobre las piezas, requieren, normalmente, la 
existencia de un curso de especies, propias o reconocidas como tales. El problema, preci­
samente, es conocer los circuitos por los que iba y venía la moneda; es decir, quién la usa­
ba y para qué servía. 

La relación entre la moneta y el mercatum, en el documento de Borrell II, no es una 
yuxtaposición casual. Existen precedentes, ya en época carolingia, que indican una asocia-

16 Aquélla que define un lenguaje común, que de­
limita el espacio monetario y donne au nombre force de 
!oi (M. Aglietta y A. Orléan 1982, p. 41 y 44).

17 Frodoí (860-ca. 890), obispo de Barcelona, ya 

era beneficiario del tercio de la moneta (A. M. Bala­
guer 1989, p. 127 y 137-138). 

18 Tomo la expresión de A. Isla (1993). 
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ción persistente entre ambos19, de tal manera que, a menudo, la concesión de la moneta es 
concebida por algunos estudiosos como el instrumento necesario para favorecer lo inter­
cambios20. En el caso de Cardona, la relación con la explotación de las salinas, controlada 
por el vizconde, el monasterio de Sant Vicenc; y los «ciudadanos», parece inevitable 
(P. Bonnassie 1975-76, 368) sin que, sin embargo, sea fácil de precisar de qué manera se 
articulaba la moneda con la sal. Al menos, una cosa parece clara: la comercialización esta­
ba sujeta al teloneum, un impuesto seguramente satisfecho con moneda (P. Bonnassie 1975-
76, p. 154-155 y 314). Pero no es posible asegurar si los extractores eran forzados a entre­
gar la sal a los magnates que se repartían el dominio a cambio de moneda, o si éstos con-

19 En el 833, la concesión de la moneta publica a la 
abadía de Corvey por parte de Luís el Piadoso se 
relacionó con la falta de un locum mercationis. Más 
tarde, en el 861, Lotario II concedió a la abadía de 
Prüm mercatum et moneta (M. Hendy 1989, p. 40). En 
los otorgamientos de Otón I a la Iglesia, la moneta 
aparece ligada nuevamente al mercatum (F. Dumas 
1991, p. 592). Esta asociación ha sido destacada en 

numerosos estudios (P. Grierson 1961, p. 360-361; 
P. Grierson y M. Blackburn 1986; R. Hodges 1991,
p. 136).

w A veces, los términos en los que plantea esta
intervención son mucho más imprecisos y se habla, 
por ejemplo, de «favoriser le développement éco­
nomique» (F. Dumas 1991). 
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trolaban la extracción a través de la exigencia de renta en sal. Es decir, si la moneda era o 
no era el instrumento utilizado para la sustracción de trabajo. Los indicios disponibles, al 
menos en el caso de Cardona, parecen circunscribir la presencia de moneda fisica a la co­
mercialización, bien como pago por la sal, o como medio de satisfacción de tributos sobre 
el mercatum21

• 

No obstante, algunos documentos contienen referencias monetarias aplicadas a ren­
tas debidas. Normalmente, estas menciones aparecen en las ficciones consistentes en do­
nar, por ejemplo a un monasterio, tierras a cambio de la tenencia (et nos teneamus .. .) y de la 
satisfacción de obligaciones anuales. La fijación de estas rentas no especificadas se puede 
hacer en solidos (tres, diez, ... ) per unumque annum (por ejemplo, ese nos. 112 -año 976-, 258 
-990- y 325 -997-), o, de manera más precisa, las tasaciones monetarias pueden aplicarse a
un producto determinado. Son destacables, en este sentido, las referencias a las cargas so­
bre la moltura con expresiones tales como mediam unciam auri Vaiencie (eSC, nº 495 -1024-)
o denarios VIII ad moito (eSC, nº 760 -1096-) 22

• Estas tasaciones, sin embargo, no implican
necesariamente en todos los casos el uso de moneda física. Incluso la referencia al aurum
Vaiencie, sugeridora del uso de las piezas llamadas de robaiis23

, puede ser encontrada en al­
gún otro documento seguida de la cláusula in res va/entes (eSC, nº 623 -1060-).

Aunque la muestra documental manejada no permita, ni mucho menos, hablar de 
una prácica generalizada 24

, no es descartable que las imprecisas referencias a solidos hubie­
ran encubierto rentas exigidas en piezas de moneda. Esta eventualidad habría exigído la 
presencia de un mercatum donde obtener moneda «sonante». Pero, en consonancia con la 
presumible margínalidad de las rentas pagadas en especies monetarias, los mercados, lejos 
de constituit una red extensa, al menos durante el siglo X y buena parte del XI, eran ra­
ros25. La proliferación de éstos, creados y controlados, como los anteriores, per condes y 
otros magnates, no se producirá hasta bien avanzando el siglo XI (P. Bonnassie 1975-76, 
p. 836-839). Sin duda, este proceso, estrechamente relacionado con la creciente capacidad
feudal de acaparar rentas en productos, supuso además, previsiblemente, una extensión de
las cargas impositivas sobre los intercambios. La cuestión, de todas maneras, continúa
siendo la escala y el sentido de esta proliferación; es decir, si el mercatum fue o no un ins­
trumento necesario para la conversión masiva del trabajo campesino en moneda26

• 

21 Desde el 966 al menos, los monjes de la abadía 
de Gerri, en el Pallars, controlaban tanto las salictae

como el mercado. Las salinas de Cardona, por otro 
lado, abastecían a las poblaciones del centro y sur 
del condado de Barcelona (P. Bonnassie 1975-76, 
p. 368-369.
- 22 Desconozco si la evaluación monetaria de los
molinos (¿o sólo de la moltura?) es un hecho gene­
ralizado. En el L/(1m,•Jm¡y Book, por ejemplo, un mo­
lino es tasado en dos (F. W. Maitland 1987, 
p. 26).

23 La fecha de esta referencia (1024) es sorpren­
dente. Las menciones al oro de Valencia no serán 
comunes hasta el período 1080-1110, aproximada-
mente IvL füJaguer 1989, p. 638 y 665). Desde 
el 1021 la taifa de Balansiya era por 
'Abd A.ziz al Man$ur. Sin la 

-

d,C. Esta datac1b;1, 

sideración los dírhemes, ya que las piezas de oro se 
emitieron sin fecha ni nombre de ceca. ¿ Permite la 
fecha de la referencia adelantar el momento de las 
acuñaciones sobre oro en Balansiya, o se trata de 
un error del copista? (C. Domenech 1992). 

24 O, al menos, común, tal como sucedió en la 
actual ItBJia entre los siglos VIII-X (P. Toubert 
1990, p. 70-74). 

25 P. Bonnassie (1975-76, 368) sólo documenta
siete para el conjunto de los condados: Elna, Giro­
na, Barcelona, Vic, Urgeil, más los ya indicados de 
Cardona y Gerri. 

26 Tal como sugirió W. Goffart (1972, p. 387) en 
el caso de Italia en época carolingia: «In-a manner 
that :rernains to be discovered, the chain of inter­
mediaries interposed betv1een the k�ndlord and his 
cultivators appears to have been the príncipal 
«market)) by which the labour of thousands of cul-
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Tal como se ha sugerido, las referencias documentales no permiten pensar en la ge­
neralización de rentas en metálico, hecho que, por otro lado, no impide que éstas puedan 
ser expresadas en términos monetarios. Tampoco la magra evidencia numismática conoci­
da, precisamente por escasa, indica la existencia de una masiva transformación de trabajo 
en moneda27

• 

Los escasos restos numismáticos conocidos contrastan, sin embargo, con la persis­
tente presencia de términos monetarios en la documentación escrita de los siglos X y XI. 
Aparte de las rentas28

, los textos sirvieron para fijar tasaciones monetarias sobre omnia et in
omnibus quicquid dicit vel nominaripotest, por utilizar una fórmula común en los escritos. Así, 
fueron evaluadas las tierras, las casas, los huertos, los molinos, las iglesias, las bestias29

, las
personas30

, los servicios militaires31, las deudas32
, los ajuares, los vestidos33 

••• y las mone­
das. 

La presencia, especialmente en el condado de Barcelona, de piezas de oro andalusíes 
está ampliamente documentada desde el 978, año el el que se hace mención de unos man­
cusos iafarinos (A. M. Balaguer 1987, p. 415, n. 3). La relación entre estas entradas de oro y 
la capacidad militar de los feudales está, igualmente, fuera de duda34

• A partir del 1017, se
iniciaron las emisiones de mancusos en Barcelona35 que imitaban las piezas de al-Andalus
]::iammudíes o tuyibies. A pesar de la indudable conexión entre la entrada de piezas andalu­
síes y las imitaciones condales, el inicio de acuñaciones propias supone la aparición de un 
problema adicional. Recientemente, se ha argumentado que se trataría de unas emisiones 
de substitución. Es decir, que ante el rápido enrarecimiento de las entradas de piezas an­
dalusíes, el poder emisor habría optado por una actuación decidida tendente a paliar este 
déficit, precisamente en un momento considerado de «expansión económica» (A. J\/L Ba­
laguer 1993, p. 24-25). Esta suplencia, así, habría exigido dos ejercicios previos: en primer 

tivators ( ... ) was tu:med into gold in the landlord's 
chests». 

27 Por lo que respecta a la moneda de plata en 
zonas de dominio condal durante los siglos X y XI, 
los escasos hallazgos, casi siempre de piezas únicas, 
se circunscriben norma1üente a la ciudad de Barce­
l?na o zonas próximas. Excepto en el caso de 
Orrius, durante la primera mitad del del siglo XI, se 
trata de monedas andalusíes. Los ci__nco hallazgos de 
moneda de oro conocidos tampoco sugieren la 
existencia de voluminosas y regulares transacciones 
en moneda (A. M. Balaguer, 1990). 

28 Exigidas, por ejemplo, en términos como III 
de IIII argenceos (LFM, nº 106

aun. 
JO Et 

so preciso ad s. Petri Roma. ( CSC, nº 441
31 Mir y Pere Udalard deberán estar assidue 

dispondrán de 

.J.ter 

171 

33 Et de ;t>so precio redimere faciatis ipsas meas chopas 
(CSC, nº 441 -1011-); duos drapos de lana et fi­

no, gonelas et pelicias et vestimenta siricia ( ... ) in computo de 
X uncias de auro in eorum va/ente (CSC, nº 572 -1044-).

34 Las vías fueron los pagos a los mercenarios ca­
talanes, las expediciones de pillaje y, durante el ter­
cer cuarto del siglo XI especialmente, la exigencia 
de pagos políticos, parias, a diferentes estados taifas 
(M. Barceló, 1979; A. M. Balaguer 1993, p. 23, 39-
45 y 53). Sobre el origen del vocablo, E. Pezzi 
(1979). 

35 Hasta el año 1069, no se incluyó en las mone­
das la inscripción RAIMUNDUS COMES. Esta obser­
vación nurrüsmát:ica ha llevado a pensar que las pri­
mera acuñaciones, a nombre de Bonhom de Ene­
as, fueron el resultado de una iniciativa «mundo 
financiero barcelonés» (A. M. Balaguer 1993, p. 23-
24). Sin �Hw,"',;v, el indiscutible monopolio ejerci­
do posteriormente y la misma tradición de estricto 
control condal o eclesiástico sobre la moneda su-
gieren, más bien, la posibilidad 
fuera arrendada; práctica 
documentada en el año 
da de 

1989, p. 

que la acuñación 
- otro está 
caso de la mone-
el de este 

de (A. lVL 
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lugar, la percepción, seguramente verosímil, y estimación de la escasedad de los dananzr an­
dalusíes; por otro lado, la cuantificación de las necesidades monetarias adecuadas a la «ex­
pansión económica» que el conde (¿o «el mundo :financiero barcelonés»?) se habría apres­
tado, benévola y diligentemente, a satisfacer36

• 

Una de las consecuencias de esta falta de sintonía entre la «expansión económica» -
que habría que entender, presumiblemente, como el novedoso volumen de las transaccio­
nes -y el monetario disponible, incluso teniendo en cuenta las afanosas emisiones conda­
les, habría sido el incremento de pagos en especie. Según los documentos, el aumento de 
la transacciones saldadas in rem valentem respecto a aquéllas satisfechas con piezas de mo­
neda se produjo, de manera puntual, a mediados del siglo XI (A. M. Balaguer 1989, 
p. 755). Incluso sin negar la evidencia, por otro lado de aceptación obligada, de que una
menor presencia de piezas de oro comportó un descenso de los pagos efectuados con
monedas, digamos, reales, aquello que continúa soslayado y camuflado bajo la expresión
«expansión económica» es el proceso que generó el incremento de las ventas, permutas,
donaciones, etc., consignadas por escrito.

A lo largo del siglo X, la casa condal de Barcelona conquistó nuevos territorios más 
allá del río Llobregat, hacia el oeste y el sur37

• El castrum o castel! termenat, el instrumento uti­
lizado para la anexión fue, además, el centro desde el cual los feudales organizaron los 
procesos de trabajo a través de la exigencia de renta (M. Barceló et al 1988, p. 199). A me­
diados del siglo X, la red castral estaba prácticamente acabada (C. Batet 1996). Este nuevo 
entramado constituyó, por otro lado, el referente sobre el que la clase de los feudales re­
partió el ejercicio de la autoridad, o lo que es esencialmente lo mismo, reguló de manera 
jerárquica entre sus miembros el acceso al trabajo can,pesino. La documentación escrita 
refleja, fundamentalmente, el proceso de ampliación de los dominios señori:ües y los tra­
tos entre los magnates de orden diverso a la hora del reparto. Ésta es la «expansión eco­
nómica» a la que, pretendidamente, la moneda física, estricto medio de pago, es invocada. 

Teniendo en cuenta el propio carácter de la documentación, las condiciones de ob­
tención de estos dananfr - dependientes de la capacidad militar - y las formas de ex­
tracción de trabajo por parte de los feudales, ¿ qué lógica podría explicar el uso generaliza­
do de los dinares andalusíes ?. Planteado de otra manera: ¿ cómo podían, los que no eran 
señores, acceder a las monedas de oro?. P. Bonnassie (1975-76, p. 382-383) indica tres ca­
minos: la guerra, los préstamos y las ventas. El primero, por muy eficaz que pudiese resul­
tar, no dejaba de ser esporádico. Lo mismo cabe decir de las ventas de tierras. Los pagos 
de préstamos, si se hicieron en moneda, vuelven a plantear la misma pregunta. Lo único 
que, razonablemente, podría haber supuesto una vía regular de adquisición de moneda ha­
bría sido la venta de parte de producto campesino. Los limites del merca:tmn_ al menos has­
ta avanzado el siglo XI, y las escasas referencias a rentas en metálico, linütan el alcance de 
esta última posibilidad, tal como se ha sugerido en páginas anteriores_ 

Las piezas reconocibles en los documentos como pagos, presuntas donaciones o le­
gados testamentarios, no parecen contener ninguna cualidad que las haga conceptualmen­
te diferentes a la res va/entes usadas como medios alternativosº Es en los testamentos donde 
se puede manera más nítida la consideración merecían estas pieza.s. la-

36 Sobre la imrerosirnilii-ud de tales 
Uc•w_,unco, M. Hendy 

37 Sobre e3ta ,~,,,p, º"'n los recientes 

de R Mard y y de C. Batet 
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do de cafices de cereal, bestias tam maiores quam minores, sarraceni, pieles, armas y copas, los 
dinares andalusíes y, eventualmente, las piezas de plata, no teníam .más valor que el puro 
contenido metálico; eran, sencillamente, oro y plata38

• 

Parece ser pues, que, durante cierto tiempo, circularon por los condados catalanes, 
especialmente por el de Barcelona, unas piezas extrañamente. familiares a los dananfr 
al-1ul', de Tadmekka. Paradójicamente, se da el caso de que eran las mismas que, en al­
Andalus, daban cuerpo a la moneda fiscal. 

¿ De qué manera pudieron las acuñaciones condales de mancusos «de sustitución» al­
terar este panorama?. La inclusión, a partir del año 1069, de la inscripción RAIMUNDUS 

COMES en las piezas de oro acuñadas en Barcelona no deja lugar a dudas sobre la explicita 
voluntad condal de identificar como propias las nuevas monedas39

• Ya se ha argumentado 
cómo la marca de autoridad permite al poder emisor, mediante la incorporación del con­
cepto fiduciario, convertir la mera acuñación en una actividad provechosa. El celoso ejer­
cicio de este monopolio, por otra parte, está confirmando documentalmente (A. M. Ba­
languer 1993, p. 26-27). 

Los porcentajes correspondientes a las menciones documentales de mancusos anda­
lusíes y de Barcelona, elaborados por A. M. Balaguer (1989, p. 678) pueden ser la prueba 
de la progresiva implantación del monopolio condal, no sólo evidente en la acuñación, si­
no también en la imposición del objeto monetario propio. Así, si en la década 1021-1030, 
los porcentajes de las referencias a piezas andalusíes y de Barcelona son, respectivamente, 
del 99% y 1%, entre los años 1051 y 1060 los valores aparecen invertidos: el 2% de las 
menciones son de piezs andalusíes y el 98% de barcelonesas. Es decir, que la abrumadora 
presencia de la moneta de Barchinona es anterior a la emisión de los mancusos, digamos, in­
confundiblemente condales: aquéllos con la inscripción RAfMUNDUS COMES. Esta consta­
tación obliga a plantear, razonablemente, dos posibilidades, no excluyentes en absoluto: 
que los mancusos de Bonhom y Eneas fueron los ínstrumentos condales de esta imposi­
ción y que la moneta de Barcelona, entendida ahora como al referente conceptual, era ya un 
artefacto contable reconocido de manera común antes de la emisión de los mancusos 
RAIMUNDUS Co:rvrns, acuñados a partir del 106940

• 

El estudio de las piezas ha revelado una disminución ponderal progresiva, practicada 
desde el inicio de las emisiones de Bonhom. De un peso situato alrededor de los 3,85 gr. 

38 En algunos testamentos es posible advertir 
una falta, por otro lado en absoluto preocupante, 
de moneda «sonante». A menudo, los e!emosinarii re­
ciben el encargo de vender parte del mobi!e para sa­
tisfacer cornpromisos de pago. Por ejemplo, en el 
testamento de Guilelmus Sendredi, se ordena vende­
re suum mulus et de ipso precio dare fecissent predictos man­
cusos (CSC, nº 590 -1047-). Richell lega, para misas, 
cierta cantidad monetaria e indica que ipsos mancusos 
prescriptos exeant de meo pane et vino. En el mismo do­
cumento, se consignan unas uncias auri que deberán 
obtenerse de ipsas meas ovas et porcos et de vaca J cum 
sua j1!ia (CJC, nº 656 -1067-). 

39 De hecho, ya las piezas cor¡ ia inscripcióe. 
BONNOM eran distinguibles dels dananTr andabisi­
es (A. M. Balaguer 1993, p. 26-27). 

40 A.M. Balaguer (1989, 171) interpreta este rapi­
dísimo cambio en los porcentajes como el reflejo 
del cese de entradas de los dinares andalusíes. De 
todas maneras, este enrarecimiento coincide, a par­
tir de la década 1041-1050, con la intensificación de 
la exigencia de pagos politicos a ciertos estados an­
dalusíes, es decir, en un momento en el que las en­
tradas de metal eran frecuentes. Sin embargo, 
A. M. Balaguer supone que estas entradas no se
efectuaron en forma de piezas de moneda, sino de
metal en pasta u objetos.~ Por otra parte, el pago de
las parias, aunque expresado en daniinfr, se podía sa­
tisfacer en piezas de plata G- Pellicer, 1986).
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en el período 1018-c. 1055, se pasó, en el período de los mancusos con la inscripción RA1-
MUNDUS COMES (1069-1076), a uno de 1,92 gr., aproximadamente (A.M. Balaguer 1993, 
p. 35-37). Esta reducción del peso de las monedas puede reflejar una cantidad de metal
disponible menor, efectivamente; pero nada impide pensar que la disminución ponderal
fuera aprovechada, o forzada, por el poder emisor, para aumentar el margen fiduciario in­
corporado a las piezas.

Hay indicios para creer, sin embargo, que el ejercicio de este monopolio no llegó a 
ser definitivo. Entre los años 1091-1100, las referencias a la moneda de Barcelona aparecen 
de manera residual (A. M. Balaguer 1989, p. 638). Por otra parte, las transacciones docu­
mentadas incluyen fórmulas de pago adaptadas a la progresiva reducción de peso de las 
piezas41

; es decir, que a la hora de acordar los pagos, los implicados se mostraban escrupu­
losos en las medidas ponderales usadas, de manera que los pretendidos márgenes fiducia­
rios podían quedar, en la práctica, anulados. Las mismas precisiones ponderales permiten 
pensar, además, en diversos referentes metrológicos, alternativos a los condales42

• 

Un repaso superficial del Liberfeudorum maiorpermite localizar algunos documentos por 
los que el conde compra castra, obtiene compromisos de fidelidad y servicios militares a cam­
bio de determinadas cantidades de uncias auri Barchinonensis o monete Barchinone43

, unas veces sa­
tisfechas con mancusis numeratis, otras, a penso de ipsa moneta. Estas precisiones no son sólo téc­
nicas. Sin duda, reflejan la capacidad de alguna de las partes para forzar la forma de pago más 
satisfactoria, de la misma manera que se hacía con los mancusos de peso variable. Resulta di­
ficil de determinar, no obstante, cúando podía resultar más favorable un pago efectuado ad 
numerum o ad penso. Ramon Berenguer I (1035-107 6) pagó de las dos maneras, bien porque el 
interlocutor podía negociar una forma de recepción más interesante, o porque el conde esta­
blecía, en cada momento, el modo más provechoso, en función de las especies implicadas. 

Sea como sea, lo cierto es que los mancusos de Barcelona no fueron una especie 
aceptada, al menos de manera general, atendiendo a consideraciones fiduciarias. Nueva­
mente, y como sucedía con los dananzr andalusíes, la moneda no parece haber ido más allá 
del interés por el metal contenido. El monopolio condal sobre la moneta se manifestó, así, 
de manera imperfecta y circunstancial. 

Los volúmenes de emisión calculados recientemente concuerdan con el alcance res­
tringido de este ejercicio. Por ejemplo, para al período 1069-1076, se ha estimado un total 
situado entre las 40.000 y las 120.000 piezas de 1,92 gr., aproximadamente (A. M. Balaguer 
1993, p. 61)44

• Estas estimaciones aún hacen más inverosímil el carácter fiscal, de amplio
espectro, de la moneda de oro feudal. En todo caso, la acuñaciones condales formaron 
parte de un intento vacilante, pero circunstancialmente efectivo, de convertir la moneda· 
de oro propia en un medio de pago privilegiado, circunscrito a un círculo restringido de 
notables. Justamente en el grado en que fue efectiva esta intervención, no ajena al reparto 

41 Se trata de las menciones de mancusos de sie­
te, ocho, diez, o catorce in unciam. (A. M. Balaguer 
1993, p. 33-35). 

42 Como, por ejemplo, la especificidad del peso de 
Barquinona, comentada páginas atrás. 

43 Por ejemplo, LFM, nos. 152 -1067-; 156 
-1072-; 171 -1058-; 174 -1069-; 192 -1063-; 193
-1066-; 195 -1068-, etc.

44 Los volúmenes califales de un sólo año hacen 
palidecer, significativemente, esta magnitud. Por 
ejemplo, la producción estimada para el año 330 H. 
se situaría entre el medio millón y el millón de pie­
zas de plata de 2,65 g de peso, aproximadamente 
(A. Canto et al 1988). 
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jerárquico de poder entre el conde y el resto de los feudales, radicó la diferencia entre los 
mancusos andalusíes y aquéllos acuñados en Barcelona. Por lo demás, previsiblemente, 
nada cambió. 

* 
* * 

Por lo visto hasta ahora, de las tres monedas consideradas, la feudal es, sin duda, la 
más compleja. Destaca, sobre todo, la conversión de la moneda, po parte de los feudales, 
en un instrumento implacable de evaluación. A todo, mobile et immobile, le es atribuído un 
pretium; todo lo acaparable es expresado y a la vez ordenado de manera contable. La mo­
neda, en este momento, es el recurso necesario para calcular patrimonios, los poseídos y 
los deseados, y, a la vez, para proceder al reparto de bienes y potestades entre los miem­
bros de la clase feudal. 

La moneda, ahora objeto, es un componente más de estos conjuntos patrimoniales, 
circunstancialmente usado de modo preferente como medio de pago. En este instante, y 
sólo en éste, los comerciantes de Tadmekka y los magnates catalanes, el mulk tocado con 
turbante rojo y el conde Barcelona, parecen insospechadamente cercanos. 

En el siglo XI, y durante un período preciso, la moneda, como referente de cálculo y 
como medio de pago, fue objeto de un intento de monopolio condal. No obstante, hay 
indicios para sugerir que esta tentativa, consistente en privilegiar el uso de un artefacto 
monetario determinado, el propio, no alteró sustancialmente las prácticas previas. Esta 
moneda siguió siendo un estricto asunto entre magnatesº 

Finalmente, hay una moneda que no se prodiga en los documentos: es la del teloneum y 
la del mjicum, aquélla persistentemente ligada al mercatNm; la que, finalmente, dará lugar aJ mo­
netaticum, al impuesto exigido como contrapartida de inmutabilidad monetaria. A pesar de la 
discreción con que se hace patente, ésta moneda señorial, monopolizada como un recurso 
más, sujeta a alteraciones, a desmonetizaciones, a cambios compulsivos, es la forma más 
pura de la moneda feudal, en palabras de S. Bolin (1954, p. 13) o, al menos, la forma mone­
taria feudal más completa: monopolio, arbitrio de la autoridad e instrumento de fiscalidad 
entendido, fundamentalmente, como artefacto mediador de acceso al trabajo campesino. 

Todas estas cualidades la acercan a la de época taifa y, sin embargo, la moneda de los 
señores y la andalusi siguen siendo, en esencia, diferentes. ¿ Qué habría comportado una 
atrofia de los mecanismos fiscales para un estado andalusi del XI?; ¿y para la casa condal 
de Barcelona?. En al-Andalus, la :fiscalidad fue el vínculo fundamental entre el trabajo 
campesino y el poder (M. Barceló, 1993); en los condados catalanes, no. Cuando, en al­
Andalus, la práctica fiscal no pudo ser mantenida de una manera extensa y regular, las es­
peculadones monetarias supusieron, con el pillaje, los últimos recursos al alcance del po­
der; en los condados catalanes, no. Ibn Ijazm, que vio las monedas taifas corno ruedas gi­
rando en el fuego del infierno (M:. Barceló 1992), ni conoció ni pudo llegar a concebir el 
que es, en reJlidad, el peor de los infiernos: aquél cuya construcción iniciaron, con la ren­
ta, los feudales45

• 

45 Agradezco a IYL Barceló que haya ilamsdo mi 
atención sobre un pasaje de El Ca,tJital ea e1 que 
Marx describió esre ,nfiemo, ya consolidado y vic­
torioso: «.,,c )est un -.__1nivers ensorcelé, perverti, un
monde sens dessr1s dessous, oU Monsieur le Capítal 

Felix RETAMERO SERRALVO 

et l•1fadame fa Tetre, ca!acteres sociaux en meme 
temps que simpíes cho3es, rn•enem leur danse ma-

• 1TI 'd. B .. ] º th' ' 1 n¡•· d D • 

�=a�r��> \- ; e , 1b 10 egue o.e ~ª 1- e1a e, 1 ar1s) 
p. 14.JS).
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EDUARDO MANZANO MORENO 

ARABES, BEREBERES Y INDÍGENAS: 
AL-ANDALUS EN SU PRIMER PERÍODO 

DE FORMACIÓN 

Los años posteriores a la conquista árabe de la península Ibérica en 711 plantean un 
gran número de complejos problemas, muchos de ellos todavía no resueltos. Uno de los 
más importantes, - y curiosamente menos tratados por la historiografía más reciente -, es 
el que se refiere a las condiciones en que se produjo el asentamiento de los conquistadores 
árabes y bereberes, y a las relaciones que éstos establecieron con la población indígena. En 
lineas generales puede decirse que la investigación sobre este tema no ha avanzado signifi­
cativamente desde que en la década de los setenta se publicaron una serie de trabajos y 
obras que en su momento constituyeron renovadoras aportaciones en un tema hasta en­
tonces muy poco estudiado (P. Chalmeta 1975; P. Guichard 1976; lVL Barceló 1978 y 
1979). Desgraciadamente, las interesantes lineas de trabajo inauguradas por estos autores 
no tuvieron una clara continuidad en el tema concreto de la conquista árabe, y si se excep­
túan brillantes contribuciones desde el campo de la arqueología o de la filología (S. Gutié­
rrez 1988; J. Gil 1978-1979) no ha habido en este tiempo estudios que hayan planteado 
nuevas ideas o datos sustanciales sobre un tema tan crucial. 

En cambio, la historiografía peninsular, - siempre dispuesta a enzarzarse en debates 
infructuosos -, ha preferido centrarse en una polémica muy genérica sobre «continuidad» 
o «ruptura», en la que se ii,tenta dilucidar hasta qué punto la conquista árabe del 711 supu­
so un mero episodio que no afectó sustancialmente a la «esencia histórica española» o,
por el contrario, marcó una profunda discontinuidad, de tal forma que «al-Andalus» su­
pondría una realidad totalmente desvinculada de «Hisparüa». Cualquier lector avisado pue­
de percibir que éste es un debate basado en premisas idealistas, pero con todo, - y por
asombroso que pueda parecer -, en los últimos años sólo hemos asistido a empeños
«continuistas» por ensalzar la pervivencia de una «madre Hispania» escasamente efectada
por la conquista árabe, o bien a acendradas reacciones «rupturistas» ante cualquier intento
de plantear la posibilidad de que la realidad social y política que encontraron los conquis­
tadores árabes pudiera ,haber influido en la configuración inicial de la sociedad andalusí.

Poco puede extrañar, por lo tanto, que un bagaje conceptual tan pobre haya dado tan 
escasos frutos, máxime si se tiene en cuenta que el tema que nos ocupa presenta una com­
plejidad y una dificultad tan extraordinarias, que hacen imposible cualquier definición del 
mismo en términos tan poco dialécticos. Los datos disponibles son muy escasos, plantean 
grar1des problernas de interpretación y más bien lo que dejan traslucir es ¾}_f! panorama 
muy complicado, y dificilmente reducible a esquemas preconcebidos. 
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El presente trabajo se plantea, por lo tanto, como un intento de ofrecer respuestas a 
una serie de interrogantes en relación con la instalación de los conquistadores árabes y be­
reberes en los apenas cuarenta y cinco años que median entre la conquista del año 711 y le 
acceso al poder del primer emir omeya, 'Abd al-Ral}.man I, en 756. Las condiciones de es­
te asentamiento, asi como las relaciones que a raíz de ello se establecieron entre dichos 
grupos y la población indígena son aspectos de un complejo proceso, algunos de cuyos 
rasgos me propongo analizar en las páginas que siguen. 

A la hora de elegir este tema he tenido en cuenta el subtítulo que enmarca las ponen­
cias que aqui se agrupan, y en el que se menciona el contraste entre la sociedad feudal y no 
feudal en el Mediterráneo. En este sentido, la conquista árabe de la Península Ibérica ofre­
ce una posibilidad casi única de abordar una comparación de este tipo, dado que supuso el 
súbito contacto entre una sociedad ampliamente feudalizada como era la visigoda del siglo 
VIII, y la sociedad de los conquistadores cuyos rasgos no parece que puedan ser asimila­
dos con los de aquélla en el momento en que se produjo la conquista. No obstante, y co­
mo espero que se haga patente al final de este trabajo, no siempre es posible dibujar tal 
«contraste» con caracteres absolutamente nítidos y, desde luego, en ningún caso se puede 
formular como un apriorismo esencialista que establezca definiciones consagradas e ina­
movibles. 

I - Los RELATOS DE LAS FUENTES SOBRE LA CONQUISTA ÁRABE 

La mayor dificultad que encuentra una investigación sobre la conquista árabe de la 
península Ibérica viene dada por los problemas que plantean las fuentes escritas referidas 
a este período. Tales problemas se derivan de dos aspectos: por un lado, su cronología y, 
por el otro, su naturaleza. Con respecto a la cronología el problema es bien conocido: con 
la única excepción de la llamada Crónica del 754, que es una de las fuentes latinas que ofre­
ce datos sustanciales sobre la conquista, todas las restantes, y muy especialmente las fuen­
tes árabes, datan como muy pronto de la primera mitad del siglo IX, y en la mayor parte 
de los casos su fecha hay que retrasarla hasta el siglo X. A ello hay que añadir que en mu­
chas ocasiones estas fuentes nos has llegado a través de las obras de recopiladores de épo­
ca bajomedieval e incluso moderna, con lo que los problemas de transmisión textual de 
las mismas se complican de forma extraordinaria. 

Con todo, el problema de la cronología no sería tan grave si no fuera por la naturale­
za de estas fuentes. Huelga decir que carecemos de documentación de archivo para todo 
este periodo - o para periodos anteriores y posteriores -, razón por la cual nuestra infor­
mación se circunscribe, - en lo que a fuentes árabes se refiere -, a una serie de crónicas 
narrativas. Tales narraciones plantean, a su vez, un doble problema: en primer lugar, su 
carácter tardfo y muchas veces recopilatorio hacen muy frecuentes las contradicciones en­
tre ellas, hasta el punto de que no es inusual encontrar, por ejemplo, en dos fuentes distin­
tas un tema narrativo similar elaborado, sit,.-, embargo, de manera diferente en ambas; en 
segundo lugar, estas narraciones están escritas desde una perspectiva islámica totalizadora, 
en la que no sólo se ignoran aquellos aspectos que no se adecuen a las premisas ideológi­
cas que las enmarcan, sino que además se remite continuamente a un conjunto de referen­
cias que no siempre es fácil comprender. 

En la historiografía reciente dedicada al problema que nos ocupa estas cuestione, 
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han sido por lo general ignoradas, y el resultado ha sido, bien penosos esfuerzos por in­
tentar armonizar datos completamente incompatibles, o bien aproximaciones derrotistas 
que insisten en la inutilidad de sacar cualquier tipo de conclusión fiable de unas fuentes 
tan reelaboradas1

. En cambio, ha quedado totalmente inexplorada una aproximación mu­
cho más fructífera, y que ya ha sido empleada con respecto a las fuentes árabes referidas a 
las primeras conquistas en el Próximo Oriente, las cuales plantean problemas muy simila­
res a las que aqui nos acupan (A. Noth 1973 a). 

Tal aproximación parte de la constatación de que en la maraña de hechos que nos 
presentan las fuentes narrativas árabes se pueden aislar una serie de temas o ideas-clave, 
que son tratados a través de los relatos cronísticos. Estos relatos funcionan, pues, como 
apoyaturas que sirven para ilustrar tales temas, y ello permite que todos los datos que en 
ellos se ofrecen, por poco plausibles o contradictorios que parezcan, sean susceptibles de 
ser analizados, en tanto en cuanto reflejan un proceso de elaboración en el que se conju­
gan las ideas que sustentan el relato. 

Aplicar esta metodología al análisis de las fuentes árabes relativas a la conquista árabe 
de al-Andalus puede ofrecer perspectivas sorprendentes. Si tomamos estos relatos, podre­
mos comprobar que más allá de los datos puntuales y anecdóticos sobre batallas, itinera­
rios de los ejércitos o hechos legendarios, el tema central que en ellos se dilucida, y en el 
que se hace un hincapié muy especial, es el de precisar si los ejércitos musulmanes habían 
conquistado este territorio bien «por la fuerza de las armas» (' anwarn) o bien mediante
«capitulación» (jul!Jªª). Esta distinción es presentada en las fuentes desde un punto de vista 
historicista, esto es, como una descripción de cuáles fueron las condiciones re�Ües en que 
se produjo la conquista árabe, pero lo cierto es que tenía un significado mucho más pro­
fundo, ya que dependiendo de que las tierras hubieran sido conquistadas de un modo u 
otro, éstas pasaban a tener un estatuto jurídico distinto. 

En la doctrina clásica del derecho musulmán, en efecto, las tierras conquistadas por 
la fuerza de las armas (' anwat'"ª) eran consideradas como botín de los conquistadores y pa­
saban a constituir un patrimonio indivisible, teóricamente en manos de la comunidad mu­
sulmana. En la práctica, obviamente, estas tierras eran administradas por el poder central, 
pero éste podía cederlo a particulares en calidad de concesiones territoriales, aunque reser­
vándose siempre para sí un quinto del total bajo su administración directa. Por su parte, 
los antiguos propietarios indígenas podían seguir usufructando sus tierras a cambio de pa­
gar una serie de impuestos que venían a ser un reconocimiento de la propiedad eminente 
que ejercía la comunidad musulmana sobre sus tierrasº 

En cambio, en el caso de los territorios conquistados por tratados de capitulación 
(jullr) todo era más simple, dado que dichos tratados garantizaban a la población indíge­
na sus derechos sobre la tierra y, por consiguiente, dicha población se veía obligada a 
pagar estipulado en el correspondiente 

Contrariamente a que muchas veces se tiende a pensar, esta doctrina clásica del 
derecho musulmán no se remonta en absoluto a la época del profeta Mahoma o al pe:río-

1 Las dos últimas aportaciones a este tema han 
sido escritas en lengua~inglesa, e ilustran muy clara­
mente estas dos aproximaciones: la primera, 
(A. Dhannün Taha' 1989) es un intento esrnsa!llen­
te critico de dar cierto sentito a rnaterlales crorJsti­
cos rnuy dispersos ctonoló�ricameate; su utilidad, 

12 

sin embargo, es mucho mayor que la segunda 
(R Collins, 1989), una obra que parte de la idea de 
que la reconstrucción de la conquista sólo puede 
ser realizada a partir de los datos de h Crónica del
754, dado que los datos de las fuentes árabes están 
tan reelaborados qu,� son pr:icticamente inservibles. 
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do de las grandes conquistas árabes. Ausente en el Corán, fue objeto de una larga, y mu­
chas veces contradictoria, elaboración después de que las grandes conquistas árabes hu­
bieran llegado a su fin, es decir, durante los siglos VIII y IX (F. Lokkegaard 1950, p. 46 y 
ss.). En este proceso de elaboración se recurrió a relatos de tipo aparentemente histórico, 
que se hacían remontar a la época del Profeta o de los primeros califas, pero cuyo objetivo 
real era legitimar una determinada opinión jurídica que validara, por una parte, las distintas 
situaciones que se habían producido a raíz de las conquistas y que, por el otro, justificara 
con carácter retroactivo las pretensiones de los poderes políticos de actuar como garantes 
de los intereses de la comunidad musulmana. 

Asi pues, la distinción entre_ «tierras conquistadas por la fuerza de las armas» y «tie­
rras de capitulación» tenía una importancia fundamental. Dependiendo de la aplicación de 
un criterio u otro a un determinado territorio, éste pasaba a tener un estatuto muy diferen­
te tanto desde el punto de vista de las formas de posesión de la tierra, como desde el pun­
to de vista de la fiscalidad. 

Este último aspecto ha sido resaltado por A. Noth al estudiar los relatos que ha­
blan de la conquista de Egipto e Iraq por los árabes (A. Noth 1973, b). Este autor ha se­
ñalado que las tradiciones que hablan de la toma «por la fuerza» de estos territorios res­
pondían a las pretensiones del gobierno central de ejercer un dominio tanto desde el 
punto de vista de la propiedad de la tierra como de la fiscalidad. Tal y conio se ha visto, 
estos territorios eran considerados entonces como propiedad indivisible de la «comuni­
dad musulmana», esto es, del poder político correspondiente, que podía disponer asi de 
la titularidad de la tierra en contra de los intereses de los descendientes de aquellos que 
habían tomado parte en la conquista. En cambio, la aplicación de la categoría de territo­
rio conquistado «por capitulación», suponía una clara merma de esas pretensiones del 
poder central, ya que la población indígena había podido mantener sus tierras y a través 
de alianzas, matrimonios o ventas habría facilitado a los miembros de los ejércitos con­
quistadores o a sus descendientes el acceso pleno a la propiedad de unas tierras que, 
además, tenían un trato fiscal específico consagrado en los correspondientes tratados de 
capitulación. 

Todas estas consideraciones son fundamentales para comprender los datos de las 
fuentes sobre el modo en que se produjo la conquista de al-Andalus. En este sentido, la 
única interpretación coherente que se ha hecho sobre este tema es la que propuso en 1976 
P. Chalmeta, y en la que este autor ha venido insistiendo desde entonces: según él, los da­
tos de las fuentes apuntan a que al-Andalus «capituló» y que no fue conquistado por la
«fuerza de las armas». En consecuencia, las tierras que pasaron a disposición de los con­
quistadores fueron relativamente escasas: entre ellas se contarían las pertenecientes a quie­
nes habían huido ante la llegada de los conquistadores, los bienes de la Iglesia y, finalmen­
te, las tierras baldías. De forma ilegal, estas tierras fueron repartidas entre los conquistado­
res, sin intervención alguna por parte del poder central. Todo ello redundó en una
situación irregular que más tarde se intentó legitimar mediante una serie de relatos que ha­
blan de la existencia de un reparto de tierras justo (P. Chalmeta 1976, p. 11-26).

Pese a que la interpretación de Chalmeta contiene algunos aciertos, no creo que pue­
da ser aceptada en su conjunto, especialmente por dos motivos: en primer lugar, aplica 
unos conceptos jurídicos que, como hemos visto, es dudoso que pudieran ser aplicados 
por los conquistadores de comienzos del siglo VIII. En segundo lugar, y tal vez más im­
portante, del análisis de las fuentes no puede extraerse en absoluto la idea de que al-
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Andalus capituló; los datos de estas fuentes son, en realidad, extremadamente confusos y 
abundan en ellos las contradicciones flagrantes. 

¿Cuáles son esos datos?. Básicamente, las fuentes árabes presentan dos tradiciones 
completamente distintas sobre el modo en que se produjo la conquista. Aunque en el 
marco de este trabajo no parece aconsejable emprender un análisis de crítica textual deta­
llado, si que creo que se pueden resumir a grandes rasgos en qué consisten estas dos tradi­
ciones que difieren entre si incluso en la descripción de los itinerario seguidos por los ejér­
citos conquistadores. 

La primera de estas tradiciones aparece en fuentes como los Ajbar Mqjmü' a o al­
Bqyan al-Mugrib de Ibn 'IgarI. Ambas son compilaciones tardías, - la primera, con toda 
probabilidad del siglo XI, la segunda del XIII -, pero es seguro que utilizan materiales 
cronísticos previos. En la tradición que recogen estas fuentes la imagen que se obtiene es 
que los territorios conquistados por Tariq b. Ziyad y por Müsa b. Nu§ayr cayeron «por la 
fuerza de las armas». Ciudades como Córdoba, Elvira, Ivledina Sicionia, Carmona, Sevilla, 
Niebla o Beja habrían sido conquistadas 'anwatan. Solamente en dos casos se habría pro­
ducido una conquista mediante capitulación: en el caso del territorio sudoriental que en 
adelante sería conocido como Tudrnir, y en el caso de la ciudad de Mérida (Ajbar 1867, 
p. 10-19/23-30; Ibn 'lg.arl 1930, p. 9-15).

En cambio, la segunda tradición que aparece reflejada en otra compilación tardía, el 
Fati; al-Andalus del siglo XII (Fati; al-Andalus, 1889, 1 y ss) y en la obra del geógrafo del si­
glo XII Ibn al-Sabbat (1978, p. 33 y ss), - también ambas basadas en materiales previos-, 
la imagen que se ofrece es totalmente distinta. Prácticamente todas las ciudades citadas en 
ambos textos aparecen siendo conquistadas mediante tratados de capitulación: esto es lo 
que ocurre con Sevilla, Ecija, y Córdoba, asi como con Mérida y el territorio de Tudmir2

º 

¿ De donde proceden dos tradiciones tan distintas y antagónicas que incluso difieren 
en la descripción del itinerario seguido por los ejércitos conquistadores?. Se puede asegu­
rar que la primera tradición, aunque conservada en tradiciones tardías, procede sin duda 
alguna de la obra de J\J:}.mad al-RazI, un cronista que murió a mediados del siglo y al 

puede considerarse como el cronista oficial de la dinastía Omeya3
• Ahora bien, es ob-

2 En la obra del recopilador del siglo XVII, al­
MaqqarI, se da un curioso caso de contaminación 
entre ambas tradiciones: según esta fuente Tariq to­
mó Sidonia por la fuerza, marchó de alli a Morón, 
llegando a Sevilla que se rindió por capitulación. 
Desde alli fue hasta Ecija donde tras un fuerte 
combate el jefe de esta ciudad acordó someterse a 
cambio de pagar la capitación (Jizyd). Posterior­
mente, Tariq dividió su ejército y de esta forma 
Córdoba y Elvira fueron conquistadas 'anwatan. 
Más tarde, Musa b. Nu§ayr, preocupado por los 
triunfos de Tariq decidió desembarcar él mismo en 
al-And2Jus: como resultado, Sidon.ia fue tomada 
por la fuerza, Carmona fue tomada tras un asedio y 
mediante una estratagema y, finalmente, Mérida y 
Tudrnir se sometieron por pacto. Sevilla, por su 
parte, también fue tomada por lviusi, pero poco 
después esta ciudad se rebeló al igual que Beja y 
Niebla por lo que aquél hubo de enviar a su hijo 
para sofocatla

1 
cosa que hizo matando 9_ buena par­

te de la población: ello deja pocas dccdas sobre que 

estas ciudades se sometieron por la fuerza de las ar­
mas (al-MaqqarI, 1968, I, p. 260 y ss.). La repetición 
de ciudades conquistadas por Tariq y Musa (Sido­
nia y Sevilla) demuestra que este texto presenta una 
contaminación entre las dos versiones, dado que, 
como se ha señalado, cada una de ellas presenta un 
itinerario diferente para los ejércitos. La idea de que 
al-Andalus fue territorio de capitulación aparece 
también recogida en la «Risala» compuesta por el 
embajador magrebí Mul;iammad al-Gassanl, quien 
visitó España en 1691 y utilizó fuentes árabes hoy 
perdidas, en concreto la obra del cronista Ibn Mu­
zayn, quien vivió en el siglo XI, (a!-Gassanr 1926, 
p. 200/173).

3 La procedencia de al-RazI puede verse compa­
rando los relatos incluidos en Aj bar _Majmif a, a!­
Bt!Jiin al-M11grib y parte de Na¡}; al-Jw con la «Ver­
sión facticia e interpolada por Gabriel de Escabias», 
una traducción interpolada de fa obra de al-RazI y 
�ealizada en e� siglo X\7!1

1 
la cual� p�se a estar m�y 

1nterpolada, s1g,...1 .. e exactarnente la rnisma secuencia 
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vio que Al}.mad al-RazI tuvo que tomar sus datos de una tradición anterior: pues bien, hay 
pruebas que demuestran que se basó al menos en parte, en una tradición elaborada en el 
siglo IX en Egipto, país este que, tuvo una influencia decisiva en la gestación de las noti­
cias relativas a la conquista de al-Andalus4. 

Puede parecer paradójico que un autor andalusí como era Al}.mad al-RazI tuviera que 
recurrir a Egipto para tomar relatos referentes a la conquista de su propio territorio. Sin 
embargo, es preciso volver a insistir en que tales relatos no eran simples noticias históri­
cas, sino tradiciones elaboradas en círculos religiosos de alfaquies en las que se trataba un 
tema tan importante come era el estatuto de las tierras conquistadas. Como es bien sabi­
do, Egipto fue uno de los grandes centros de elaboración del derecho islámico, y alli acu­
dieron gran número de andalusíes con objeto de ampliar su formación jurídica. En este 
ambiente fue donde se elaboraron aquellos relatos que venían a sustentar la opinión que 
consideraba que buena parte del territorio de al-Andalus había sido conquistado «por la 
fuerza de las armas». 

Ahora bien, es evidente que en al-Andalus todo el mundo sabía que los primeros 
conquistadores se habían convertido en propietarios de tierras, lo que chocaba con el 
principio jurídico que establecía que los territorios conquistados «por la fuerza de las ar­
mas» constituían un patrimonio indivisible en manos de la comunidad musulmana. Sabe­
mos que, de hecho, esta ruptura de la legalidad provocaba criticas en algunos medios jurí­
dicos, que consideraban inadmisible que los conquistadores se hubieran convertido en 
propietarios de tierras en un territorio conquistado por la fuerza5

• 

Para hacer frente a estas críticas hubo que recurrir a la teoría de un reparto de tierras 
entre los conquistadores. A tal fin, en los medios jurídico religiosos egipcios también se 
elaboraron varios relatos en los que se mencionaba la participación en la conquista de al­
Andalus de una serie personajes que son denominados ¡ababa y tabi' iin. Con el nombre 
de ¡ababa se conoce a aquellos personajes que fueron compañeros del profeta l'vfahoma, 
mientras que con el nombre de tabi' ün son conocidos los personajes que trataron a estos 
compañeros y que, por lo tanto, podían hacer gala de tener informaciones de primera ma­
no sobre el personaje central de la tradición musulmana. M. Marín ha estudiado las refe­
rencias a estos personajes en las fuentes y ha llegado a la conclusión de que fueron pura y 
simplemente inventadas para dar mayor prestigio a la conquista y, sobre todo, con objeto 
de incluir sus prestigiosos nombres en una serie de relatos en los que aparecen refrendan­
do con su presencia el reparto del botín y la apropiación de tierras por parte de los con­
quistadores (r✓I. Marin 1981, p. 5-49). 

de hechos que aparecen en las mencionadas cróni­
cas (al-RazI 1975, Po 352 y SSo)• 

4 La inspiración, al menos parcial, de al-RazI en 
los círculos egipcios puede verse en Ibn 'Ig:jrI, 
1930. 13-14: al describir la entrada de Müsa en al­
Andalus y su posterior conquista de varias ciudades 
por la fuerza de las arrnas el texto del compilador 
se remite a al-RazI. quien a su vez dice estar toman­
do su información' e� al-WaqidI, un a,1tor de Medi­
na (747-822/130-207) quien se basó en autores 
egipcios, (Mº Aº Makki 1957, pº 157, 172 y 205). 

5 .:-.¡-eanse en este s-::ntido las criticas qv..e pian1�ea-

ba el jurista norteafricano A];imad b. Na9r al-Da,vü­
dI (m. en 1011/ 402): «Quant a al-Andalus, on a cri­
tiqué son statut foncier et prétendu qu'il s'agit plu­
tót d'un territoire conquis par la force (' anwatan) 
dans sa totalité ou presque, que le quir1t n'en a 
point été prélevé, que ce territoire n'a été l'objet 
d'aucun partage, mais qu.e différents grnupes parmi 
les conquérants s'étaient approprié par la force 
quelques terres sans avoir re.,:u au préalable du pou­
voir central une dotation (iqta ') correspondafl­
te. º .. », al-Daw11dI 1962, pº 409 y 428-429. 
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Como ha demostrado esta autora, estas tradiciones circulaban en Egipto desde la pri­
mera mitad del siglo IX. Fue alli donde las recogieron autores andalusíes, especialmente 
'Abd al-Malik b. f,Iabib (m. en 853/238 H.), autor de un Kitab al-Ta'r(j que constituye la 
primera fuente árabe andalusí que ofrece un relato sobre la conquista, y en cuya obra be­
bieron posteriormente otros autores que mencionan la presencia de los citados tabi' ün en 
la conquista de al-Andalus CT- Aguadé 1991, p. 29). 

Teniendo en cuenta todo lo que hasta aqui se ha visto, creo que se puede deducir 
que a partir de la primera mitad del siglo IX comenzó a circular una tradición según la 
cual una buena parte del territorio de al-Andalus fue conquistado por la fuerza de las ar­
mas. Naturalmente, esto implicaba que en teoría las tierras habían pasado a manos de la 
comunidad musulmana como un todo indivisible, pero era un hecho conocido que los 
primeros conquistadores se habían apropiado de tierras. Para hacer frente a estas críticas 
hubo que recurrir a la teoría del reparto de las tierras; un reparto este que habría sido su­
pervisado por los pestigiosos tabi' iin, quienes se encargaron de que fuera justo y de que el 
estado se reservara un quinto del total. 

A];tmad al-RazI o 'Abd al-Malik b. ljabib, - autores ambos que aparecen como 
transmisores de esta tradición cronística -, eran cronistas estrechamente vinculados a los 
Omeyas, algo que no puede extrañar dado que esta visión de la conquista coincidía plena­
mente con los intereses de esta dinastía que gobernaba en al-Andalus desde la segunda mi­
tad del siglo VIII. Por un lado, buena parte de al-Andalus había sido conquistado «por la 
fuerza de las armas», lo que confería a la comunidad musulmana, - es decir, a los propios 
Omeyas -, la propiedad eminente sobre las tierras. Por otra parte, se podía justificar que 
los descendientes de los conquistadores poseyeran tierras, en virtud de la existencia de 
concesiones hechas por los propios Omeyas. 

Que esta concepción era la que se intentaba auspiciar desde los círculos cercanos a la 
dinastía Omeya se ve claramente en un pasaje de 'Abd al-Malik b. f,Iabib recogido en una 
recopilación tardía, y en el que se menciona que los primeros conquistadores recibieron 
confirmación de sus derechos sobre las tierras de las que se habían apropiado por parte 
del califa Omeya de Damasco al-Walid (705-715), y que tales derechos fueron confirma­
dos años más tarde por el califa 'Umar II (717-720) (al-GassanI 1926, p. 202/173). 

Asimismo, es interesante constatar una noticia del propio al-RazI, quien al describir 
la organización militar en al-Andalus, señala que los descendientes de los árabes llegados 
con la conquista, - los llamados baladíes -, no recibían ningún tipo de estipendio cuando 
el soberano les convocaba para una expedición, mientras que, por otra parte, sus tierras 
estaban gravadas con el pago del diezmo (' ufr) 6

• Este dato demuestra que las tierras ocu­
padas por los descendientes de los baladíes eran consideradas por los Omeyas andalusíes 
como concesiones realizadas por sus predecesores, los Omeyas de Oriente, razón por la 
cual su disfrute llevaba aparejado prestaciones militares realizadas al servicio de los des­
cendientes de aquéllos en al-Andalus (E. Manzano Moreno 1993, p. 355). 

Finalmente, la teoría del territorio conquistado «por la fuerza» permitía también justifi­
car a los Omeyas de al-Andalus la posesión de una parte de las tierras conquistadas, - recuér­
dese el famoso quinto-, las cuales corresponderían, sin duda alguna, a las tierras fiscales que 
esta familia habría acabado adquiriendo. Una clara confirmación de esta hipótesis lo consti-

6 La to1r1ada de 
por 1973-1977� 
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tuye una curiosa tradición recogida en una de nuestras fuentes en la que se cuenta que en 
tiempos del califa omeya de Damasco, Hisam (724-743), un anciano habría profetizado el 
glorioso destino que aguardaba como emir de al-Andalus a uno de los sobrinos del califa, el 
futuro 'Abd al-Ral;tman I. Impresionado por esta predicción, el califa decidió entregar a su 
sobrino el producto de las rentas que producía el «quinto» de las tierras andalusíes, «prueba, -
subraya la fuente-, de que existe el quinto en al-Andalus (Fati; al-Andalus 1889, p. 15/17). 

Ahora bien, la teoría de «territorio conquistado por la fuerza» no alcanzó toda la 
unanimidad que la dinastía omeya y los círculos religiosos que la apoyaban tal vez hubie­
ran esperado. De hecho, para los descendients de los conquistadores aceptar esta tesis de­
bía de suponer una clara merma en los derechos sobre las tierras que poseían, dado que 
éstas serían consideradas como meras «concesiones» realizadas por los Omeyas, estarían 
obligadas al pago del diezmo (' ufr) y, además, su disfrute llevaría aparejado el cumplimien­
to de prestaciones militares. A todo esto había que añadir el hecho de que al considerar al­
Andalus un territorio 'anwatan, los Omeyas se reservarían para si un quinto del total de las 
tierras, lo que es muy posible que generara toda una serie de conflictos. 

Es probable que esta oposición acabara cristalizando en una visión alternativa de la 
conquista que propugnaba que ::iJ-Andalus había sido conquistado mediante una «capitula­
ción» (Ju/b"n). Esta visión desde luego existía y aparece claramente expresada en un texto 
contenido en la llisiila al-farzJrya, escrita en el siglo XVII por al-GassanI, pero que recoge 
sin duda alguna pasajes de una obra escrita por Ibn Muzayn en el siglo XL Este texto es 
interesante, por lo que merece la pena citarlo: 

«Algunos sabios antiguos dicen, hablando de al-Andalus, que la mayor parte de ella se 
sometió por capitulación (§ulJ_tn) excepto algunos lugares bien conocidos, porque después
de la derrota de Rodrigo todas las ciudades capitularon; de aquí que los cristianos que las 
habitaban continuaron poseyendo sus tierras y <lemas propiedades con el derecho a vender­
las» (al-GassanI 1926, p. 173/201). 

Lo que este texto demuestra con absoluta claridad es que las tradiciones históricas 
que veíamos más arriba y que señalaban que determinadas ciudades habían «capitulado» 
ante los conquistadores árabes respondían a una opinión jurídica bien definida que soste­
nía que la mayor parte de al-.A_sidalus se había sometido mediante capitulación en abierta 
contradicción con la que establecía una conquista por la fuerza de las armas. Tal opinión 
tenía consecuencias muy importantes, ya que los indígenas habían podido mantener sus 
tierras con derecho a disponer de ellas. Es evidente que esto abría la puerta a que los con­
quistadores, bien fuera por compras, alianzas o por cualquier otro medio, accedieran a la 
propiedad de dichas tierras sin verse limitados por las interferencias del poder central. 

En el estado actual de nuestros conocimientos es imposible saber a ciencia cierta en 
qué círculos, ni cómo se gestó esta teoría. Sin embargo, es un hecho que circulaba y, tal y 
como se ha señalado más arriba, se puede proponer la hipótesis de que se hubiera elabora­
do en círculos abiertamente hostiles a las pretensiones de los Omeyas. Y a en el siglo XI, y 
tras la caída del califato de Córdoba, el polígrafo cordobés lbn },Iazm daba una versión 
sobre la conquista de al-Andalus que dejaba bien claro lo escasamente fundamentadas que 
estaban tales pretensiones: «,..en al-1'..ndalus jamás se reservó el quinto ni se repartió el 
botín ... ni los conquistadores reconocieron el derecho de la comunidad de los musulma­
nes .. antes bien, la norm:; que en esta rr.:.ateria se pnv:ticó fue la de apropiarse cada cual 
de aquello que en sus manos tcm6» (}J. Asin Palacios 1934, p. 41). 
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Puede verse que el estilo apasionado de Ibn Ij:azm no deja lugar a dudas. La teoría del 
reparto era falsa, no se reservó una parte del botín para el tesoro público y los conquistado­
res no plantearon sutilezas jurídicas para apoderarse de lo que pudieron. El duro juicio de 
Ibn Ij:azm pone de relieve la total independencia con la que actuaron los conquistadores. 
Tal independencia no sólo se vio favorecida por la distancia que les separaba de Damasco, 
sino también, y sobre todo, por las circunstancias concretas que concurrieron en ella. 

11 - LAS CIRCUNSTANCIAS DE LA CONQUISTA 

Para entender estas circunstancias es preciso tener en cuenta la interpretación que en 
su día propusieron A. Barbero y M. Vigil, y en la que se ponía el acento en la necesidad de 
entender la conquista árabe dentro del proceso de feudalización del reino visigodo en su 
última etapa. Como se sabe, tras la muerte del rey Witiza en 710, los hijos de éste fueron 
desplazados de la sucesión al trono por Rodrigo, quien se hizo proclamar rey, dando asi 
lugar a una guerra civil entre ambas facciones. El trasfondo de esta lucha no se reducía a 
una mera cuestión dinástica, sino que contaba con un calado mucho más hondo: para en­
tonces la realeza visigoda se había configurado como una monarquía feudal en la que el 
acceso a la corona garantizaba el disfrute de los bienes patrimoniales y de los bienes del 
fisco entre los cuales no había ya diferencia alguna. El acceso al trono de Rodrigo privó a 
los hijos de Witiza de estos bienes y ello fue la causa que prendió la guerra civil (A. Barbe­
ro y M. Vigil 1978, p. 201 y ss.). 

En el curso de esta guerra, los hijos de Witiza entraron en negociaciones con el go­
bernador árabe del norte de Africa, Mu§a b. Nu§ayr. La petición de auxilio exterior por 
parte de uno de los bandos enzarzados en la lucha no era algo infrecuente en la historia 
del reino visigodo. Cabe recordar que la presencia bizantina en el Levante peninsular que 
se extendió entre 552 y ca. 625 tuvo precisamente su origen en una petición de auxilio si­
milar por parte de un rebelde que había tratado de apoderarse del trono. El caso que aqui 
nos acupa es muy similar, con la única diferencia de que aqui los destinatarios de la peti­
ción fueron los árabes, cuya expansión había desplazado al Imperio Bizantino como po­
der hegemónico en el Mediterráneo. 

La conquista árabe debe ser entendida, pues, como un episodio de la lucha que en­
frentaba a los hijos de Witiza contra Rodrigo. La batalla de Guadalete supuso la derrota de 
la facción acaudillada por éste, y el triunfo de los hijos de Witiza, quienes, como señala 
Ibn al-Qup.ya, se aseguraron la posesión de las inmensas propiedades que habían pertene­
cido a su padre y que consistían en tres mil aldeas que pasaron a ser conocidas como «sr¡fa­
ya al-Mulük» (lbn al-Qup.ya, 1926, 3/2). 

La expresión árabe «sr¡,fi[ya al-Mulük» tiene suficiente interés como para hacer que nos 
detengamos en ella brevemente. Esta expresión fue en su día traducida por J. Ribera co­
mo «los Feudos Reales». Aunque muy gráfica, tal traducción no es del todo exacta. La pa­
labra ¡afi[ya es un plural de ¡a.fiya, una voz ésta que significa «la porción que un jefe guarda 
para sí mismo, excluyendo a sus compañeros» (E. W. Lane 1863-1893, s.v.). Otro plural 
conocido de esta misma palabra es «¡awa.fi>>. Pues bien, sabemos que en Iraq toda una por­
ción de territorios que habían pertenecido a los monarcas de la desaparecida dinastía sasá­
nida fueron denominados con el nombre de ¡awafr, y pasaron a constituir una especie de 
proindiviso en manos de los califas de Oriente (H. Kennedy 1986, p. 73). En al-Andalus la 
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situación pasó a ser justo la contraria y los «¡awajr/ ¡afi[yii al-Muliik» («los territorios inalie­
nables de los reyes») fueron confirmados a los descendientes de Witiza. En ambos casos 
tenemos, por lo tanto, dos soluciones distintas para unas tierras que en origen habían 
constituido dominios patrimoniales y fiscales (en la práctica idénticos) a disposición de los 
monarcas 7. 

La confirmación a los hijos de Witiza de los bienes patrimoniales de su familia, - los 
cuales obtuvieron muy probablemente un carácter inalienable, al menos inicialmente -, 
constituye una prueba evidente de que la conquista árabe se desarrolló en connivencia con 
un sector de la aristocracia feudal visigoda. Algo similar debió ocurrir en la región del su­
deste peninsular conocida en las fuentes árabes con el nombre de Tudmir, y sobre la que 
tanto el testimonio de la Crónica de 754 como el de las fuentes árabes concuerdan en seña­
lar que fue objeto de un pacto entre los conquistadores árabes y Teodomiro, señor de un 
considerable territorio en torno a la región de Orihuela. 

Las fuentes árabes nos han conservado el texto de este pacto, aunque con gran nú­
mero de variantes en lo que a su redacción se refiere, lo que podría alumbrar ciertas dudas 
sobre su autenticidad. Lo que nos interesa, sin embargo, es que todas las variantes con­
cuerdan en que se trata de un acuerdo establecido entre 'Abd al-'Aziz, el hijo de Müsa b. 
Nu§ayr, y el mencionado Teodomiro, en virtud del cual a éste se le reconoce el dominio 
sobre su territorio, al tiempo que se le garantiza la seguridacj. para las vidas y bienes de los 
indígenas a cambio del pago de un tributo tanto en metálico como en especie. El territorio 
controlado por Teodomiro es definido expresamente en el pacto y en él se incluyen las 
ciudades de Orihuela, Lorca, Alicante, Begastri (Cabezo Rohenas, Cehegín), Ilf (Elche, La 
Alcudia), Müla, (Mula, Cerro de Almagra), [yih (Hellin, Tolmo de Minateda), y B.Lnt. la 
(S. Gutiérrez 1994, p. 22 y ss.). 

Los datos que poseemos sobre Teodomiro antes de la conquista árabe son bien co­
nocidos (E. Llobregat 1973). Miembro en un principio de la corte visigoda, Teodomiro 
aparece después rechazando un intento de desembarco bizantino en la peninsula en una 
fecha imprecisa. Con argumentos bastante sólidos, Llobregat ha demostrado que esta no­
ticia indica que Teodomiro se encontraba ya en la región del sudeste que más tarde seria 
incluida en el pacto con los árabes. Sin embargo, no parece que se pueda estar de acuerdo 
con este autor cuando califica a Teodomiro de «almirante de la escuadra» y de «gardingo» 
que habría recibido concesiones territoriales en dicha zona. El pasaje de la Crónica del 754 
señala que Teodomiro rechazó a los bizantinos que «habían desembarcado en su patria», 
lo que hace más lógico pensar que Teodomiro fuera un dux al frente de la región, y que en 
calidad de tal fuera el encargado de oponerse tanto a bizantinos como a árabes8

• En este 
sentido, es muy significativo que el Cosmógrafo de Ravena, - datada en torno al siglo 
VII -, cite una prouincia Aurariola, lo que vendría a confirmar que este territorio constituía 
una unidad administrativa en época visigoda G- M. Roldán Hervás 1975, p. 115). 

7 Corresponde al Pfr. A. Noth el acierto de hacer 
notar esta coincidencia en la lectura que tuvo la 
gentileza de realizar sobre una primera versión de 
este trabajo, que debe mucho a las sugerencias 
planteadas por él. El posible error en la interpreta­
ción de este pasaje es, naturalmente, responsabili­
dad únicamente mia. 

8 «Sed et iam sud Egicam et Uittizam Gothorum 
regibus in Grecis, qui equorei nabalique descende­
rant sua in patria, de palmam uictorie triumphaue­
rat» (Crónica del 754, p. 34). 
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El pacto de los hijos de Witiza y el de Teodomiro son dos casos bien cono­
cidos que demuestran la existencia de pactos entre los conquistadores y miembros 
de la aristocracia feudal visigoda. Aunque nuestros datos son muy escasos, parece 
razonable suponer que no fueron aislados y que otros miembros de esa aristocracia 
realizaron pactos similares en el período inmediatamente posterior a la conquista. 
Bien fuera porque este sector actuó de común acuerdo con los conquistadores, o 
bien porque decidiera deponer cualquier resistencia, lo cierto es que esta aristocracia 
colaboró con los conquistadores. 

Esta colaboración es muy posible que fuera la llave que permitiera a los re­
cién llegados convertirse en propietarios de tierras. Aunque muy mal documentadas, 
las alianzas entre miembros de esta aristocracia e integrantes del ejército árabe pare­
cen haber sido frecuentes y en ellas debieras jugar un papel muy importante los 
matrimonios mixtos, cuya importancia fue ya puesta de relieve por P. Guichard. 

El caso del hijo de Musa, 'Abd al-'Aziz, es a este respecto muy claro. Casa­
do con la viuda del rey Rodrigo parece ser que llegó a abrigar intenciones de con­
vertirse en rey, lo que fue causa de que otros miembros principales del ejército de­
cidieran asesinarle. El relato que hacen las fuentes árabes de este suceso permite 
comprobar que otros miembros del ejército también se habían casado con mujeres 
indígenas. 

El caso de Sara, nieta del rey Witiza e hija de uno de los conspiradores que 
habían pactado con los conquistadores, es asimismo bien conocido: casada en pri­
meras nupcias con uno de los árabes de la primera ola, más tarde contrajo segun­
das nupcias con uno de los árabes del ejército sirio que llegó a al-Andalus en 742. 
De ambas uniones surgieron poderosos linajes que tuvieron un papel muy destaca­
do en la ciudad de Sevilla hasta el siglo X. 

Finalmente, en el caso de Teodomiro la historia se repite: su hija casó tam­
bién con un miembro de los citados sirios que había de ser el antecesor de un 
poderoso linaje establecido en la misma zona (P. Guichard 1976, p. 187 y ss.), 

Asi pues, parece que la mano de las hijas de esta aristocracia que había pacta­
do con los conquistadores en el momento de la conquista abrió el paso a éstos 
para convertirse en propietarios de tierras. De lo extendido de tal práctica da bue­
na idea el hecho de que a finales del siglo VIII el papa Adriano se lamentara de 
que los cristianos de al-Andalus entregaban sus hijas al pueblo gentil, una práctica 
esta que fue condenada en el Concilio de Córdoba del año 839 CT, Gil 1978-1979, 
p. 23).

Es evidente que estas alianzas fueron realizadas casi siempre de espaldas :aJ. 
poder central y que, en este sentido, los conquistadores actuaron con una plena in­
dependencia, siendo el resultado final que, por una parte, antiguos 1-rjembros de la 
aristocracia visigoda pasaran a integnrse dentro de linajes árabes y, por otra parte, 
que los conquistadores pasaran a convertirse en propietarios de tierras. Ahora bien, 
¿puede pensarse que toda la aristocracia visigoda pactó con los conquistadores en 
ese momento?. La respuesta parece ser que no, y toda una serie de datos en las 
fuentes perrniten pensar que la conquista se realizó en dos etapas rnuy bien dife­
renciadas. 
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III - LA SEGUNDA ETAPA DE LA CONQUISTA .ÁRABE 

En un Latérculo de los Reyes Visigodos redactado en Cataluña en el siglo IX se afir­
ma que después de Witiza reinaron todavía dos monarcas: Achila, que lo habría hecho du­
rante tres años y Ardo durante otros siete 9

• Este testimonio ha sido parcialmente confir­
mado por hallazgos monetarios que prueban que Achila acuñó monedas en Zaragoza y en
otras ciudades de la Narbonense y de la Tarraconense (G. C. Miles 1952, p. 40; P. de Pa­
lol 1989). Por su parte, la Crónica del 754 señala que Musa b. Nu�ayr habría llegado a con­
quistar Zaragoza10

• Ello indica que las monedas acuñadas por Achila en esta ciudad son
anteriores a finales del año 714, fecha probable para datar la marcha de Musa a Oriente
tras ser reclamado por el califa de Damasco (G. V. Sumner 1986, p. 452).

¿Quiénes eran estos monarcas, Achila y Ardo, que parecen haberse mantenido des­
pués de la derrota visigoda en la batalla de Guadalete?. Diversos autores, (R. D'Abadal 
1953, p. 7; M. Coll i Alentorn 1971-1972; Barbero y Vigil 1978, p. 207) han defendido la 
hipótesis de que Achila sería un hijo de Witiza. Tal hipótesis ha sido rechazada por 
M. Barceló al señalar que los nombres que dan las fuentes árabes a los hijos de Witiza no
pueden ser asimilados en ningún caso al mencionado Achila, quien más bien debía de tra­
tarse de un jefe visigodo surgido en este turbulento período (M. Barceló 1978).

Aunque es difícil pronunciarse con rotundidad en favor de una u otra hipótesis, la 
segunda tiene mayores visos de verosimilitud. En la Cronica del 7 54 se establece una clara 
diferencia entre los territorios del cuadrante nororiental de la península y los territorios 
que, como veíamos, habían sido ocupados más rápidamente por los conquistadores. Asi, 
al narrar el gobierno del emir árabe al-Ij:urr (716-718) dicha fuente señala que éste intentó 
llegar a la Narbonense mediante guerras y pactos, añadiendo a continuación que organizó 
la Hispania Ulterior obligándola a pagar impuestos, mientras que en la Citerior sólo se nos 
dice que «se mantuvo»11. Esto parece indicar que el dominio árabe se estaba consolidando
en las zonas meridionales de la península, - probablemente con la ayuda de los hijos de 
Witiza -, mientras que en el tercio nororiental el control habría sido más inestable. 

Es preciso llegar a la época del emir árabe al-Saml:]. (718-721) para encontrar en la 
Crónica del 7 54 la información inequívoca de que este gobernador hizo el censo de la His­
pania Ulterior y Citerior, al tiempo que ocupaba la Narbonense12

• Ello da a entender que 
sólo entonces los conquistadores llegaron a ejercer un control sobre toda la península.

Un pasaje incluido en la llamada Crónica Prefética, - un apéndice incluido en la Crónica 
de Albelda -, compuesta en el reino Astur en el año 883 probablemente esté haciendo refe­
rencia a estos mismos hechos. Aunque este pasaje presenta algunos problemas de inter­
pretación por su enrevesada redacción, deja claro que tras la derrota del rey Rodrigo trans­
currieron siete años de guerras entre los godos y los sarracenos, tras los cuales se estable-

9 MGH Chronica minora, III, p. 461, «Adilla reg. 
ann. III. Ardo reg. ann. VII». El ms. que contiene 
esta información esa fechado en 828 y procede del 
monasterio de Ripoll (A. Barbero y M. Vigil 1978, 
p. 203).

10 «Sicque non solum ulteriorem Spaniam, sed
etiam et citeriorem usque ultra Cesarausgutam anti­
quissimam ac florentissimam ciuitatem dudum iam 
iudicio Dei patenter apertam gladio, fame et cap­
tiuitate depopulalat ... » (Crónica del 754, 1975, p. 32). 

11 « ... et paulatim Spaniam ulteriorem uectigalia
censiendo conponens ad Iberiam citeriorem se su­
brigit», (Crónica del 754, p. 36). 

12 « ... atque per Zama nomine tres minus paulu­
lum annos in Spania ducatum habente ulteriorem 
uel citeriorem Iberiam proprio stilo ad uectigalia in­
ferencia describit», (Crónica del 754, p. 37). 



ARABES, BEREBERES Y INDÍGENAS 169 

deron pactos en virtud de lo cuales los godos debían desmantelar sus ciudades y vivir en 
aldeas y lugares, eligiendo sus propios comites encargados de la recolección de los tributos. 
Las ciudades fueron desalojadas de sus habitantes y éstos quedaron en calidad de siervos 
«adquiridos por medio de las armas»13

• 

Pese a lo oscuro del pasaje, sobre todo en su parte final, parece evidente que está ha­
ciendo mención a la situación en el tercio nororiental, y no a toda la península como en 
ocasiones se ha supuesto. El periodo de guerras de siete años que sefüila nos lleva precisa­
mente a la época del mencionado al-Saml}-, como también lo hace el periodo de diez años 
que se obtiene de la suma de los reinados de Achila y Ardo, a los que antes nos hemos re­
ferido. 

Por otra parte, y tal y como señaló en su día M. Barceló, es muy posible que este tex­
to pueda ser puesto en relación con un fragmento de la Crónica del 754 en el que se señala 
que algunas ciudades que no habían sido destruidas por el fuego se vieron obligadas a pe­
dir la paz. Sin embargo, los habitantes de estas ciudades, temiendo una nueva calamidad, 
rechazaron la paz conseguida y huyeron hacia las montañas, donde murieron de hambre y 
de otras causas 14

• Pese a lo retórico del pasaje y al hecho de que se refiera a la época de 
Müsa b. Nu9ayr, el contenido del mismo hace perfectamente plausible que el fenómeno 
que describe, - el abandono de las ciudades por parte de la población y su establecimiento 
en castillos y aldeass -, pueda corresponder al momento que se menciona en la Crónica 
Profética (M. Barceló 1979, p. 244). 

Finalmente, un dato contenido en una fuente árabe del siglo XI, - concretamente la 
obra histórico geográfica de al-' U<Jrl -, puede ponerse también en relación con estos he­
chos. Según esta noticia, los conquistadores árabes pusieron cerco a la ciudad de Huesca 
durante siete años, transcurridos los cuales los habitantes de la ciudad solicitaron la paz. 
«Los que se convirtieron al Islam, - señala la fuente -, siguieron siendo dueños de sus 
personas, sus bienes y sus privilegios -, pero los que continuaron en la fe cristiana hubie­
ron de pagar la capitación» Ug.rI, 1965, 56-57). Nuevamente, pues, tenemos que siete 
años después de la conquista, una ciudad situada en el cuadrante nororiental fue tomada 
por los árabes mediante un pacto. 

Todos estos datos confirman, por tanto, que un territorio impreciso, que la Crónica 
7 54 identifica con la LNf./�'"'= pudo ser controlado por los conquistadores 

13 «Post uero idem septem tempora inter illos 
missi discurrunt, et sic super pactum fumum et 
uerbum inmutauile descenderunt, ut et homnis 
ciuitas frangerent et castris et uicis habitarent et 
unusquique ex illorum origine de semet ipsis comi­
tes eligerent, qui per omnes hauitantes terre illorum 
pacta regis congregarentur; omnis quoque ciuitas 
que illi superaberunt, ipsas sunt constrictas a suis 
onmibus habitantes, ipsi quoque sunt serui armis 
conquisiti», (Crónica Albeldense, 1985, p. 183). La úl­
tima parte del texto es la de más dificil interpreta­
ción. especialmente la expresión «serui armis con­
quisiti». Los autores de e;ta edición consideran que 
esta expresión establece la diferencia con «los que 
:3e haH;,'J. ent:egado mediante p�c.to que con,serva­
ban mayores libertades» (258, L 310). Srn embargo, 

esta mterpretac1on es difícilmente sostenible, ya 
que el propio texto había explicado anteriormente 
la eiüstencia de pactos. Es muy posible, por tanto, 
que estemos ante una expresión retórica, afunenta­
da, tal vez, por la propia terminología en boga en la 
época en que escribe el autor de este texto, a quien 
sin duda hay que considerar un mozárabe por el 
perfecto conocimiento que tiene de los asuntos re­
lativos a al-Andalus. 

14 «Sicque dum tali terrore cunctos stimulat, pa­
cern nonnulle ciuitates que residue erant iam coacte 
proclamitant; adque suadendo et irrridendo astu 
quoddam, Nec mora petita condonant sed ubi im­
petrata territ metu recalcitrant, ad montana temti 
Itert.1m effugientes fan:e et &uersa morte peric]j­
tant» (Crrfoca del 754, p. 33). 
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siete años después de la conquista sirviéndose de pactos. Es muy posible que en esta se­
gunda etapa se sometiera aquel sector de la aristocracia visigoda que no había entrado en 
connivencia con los árabes durante la primera etapa a la que antes se ha hecho referencia, 
con lo que tendríamos que hubo una segunda fase de pactos claramente diferenciada de la 
primer, realizada siete años antes. 

Si esta hipótesis es correcta, permitiría interpretar un fenómeno muy intrigante y que 
nunca ha sido explicado satisfactoriamente. En al-Andalus, y durante buena parte del perí­
odo omeya, se documentan una serie de linajes indígenas bien implantados territorialmen­
te y con un papel político muy importante en las regiones que dominan. Tenemos cons­
tancia de que muchos miembros de estos linajes se convirtieron al Islam y es posible que 
tambien se arabizaran cultural y lingüísticamente. Sin embargo, estos linajes continuaron 
siendo considerados y reconocidos como indígenas, y, - al contrario de lo que acabó ocu­
rriendo con otras familias de la aristocracia visigoda que vimos anteriormente -, nunca se 
integraron en linajes árabes. 

Un caso bien conocido es el de los Banü QasI, descendientes de un Casius, dux del li­
mes visigodo establecido contra los vascones, y que controlaron zonas del alto Ebro y de 
la «Frontera Superior» hasta bien entrado el siglo X. Estos Banü QasI eran musulmanes y 
a buen seguro estarían arabizados, pero siempre fueron reconocidos como los des­
cendientes de un miembro de la aristocracia indigena. Algo similar ocurre con otros lina­
jes, los Banu 'Amrüs o los Banü SabrI¡:, también procedentes de la «Frontera Superiorn o 
de lo que el autor de la Crónica del 7 54 llamaría Hispania Citerior.

En otras zonas del interior de akA...t1dalus, como por ejemplo en la región de Málaga, 
existieron también casos similares de miembros de la aristocracia visigoda de los que sabe­
mos que huyeron hacia las regiones montañosas en el momento i11jcial de la conquista ára­
be, pero que más tarde, ya en época omeya, aparecen conservando un considerable poder 
en las zonas que dominan. Estos restos de la antigua aristocracia feudal visigoda han sido 
estudiados por M. Acién y presentan unas características muy similares a los del tercio no­
roriental (!\!f. Acién 1994), 

Como se ha visto, los dos rasgos más característicos de estos linajes son el controlar 
territorios bastante bien definidos y el haber mantenido una identidad que les hada reco­
nocibles como indígenas, pese a haberse convertido al Islam, Las fuentes árabes les de­
signan incluso con un nombre específico (mawalladun, cast «muladíes») que les diferencia 
claramente de otros linajes indígenas plenamente integrados en familias árabes (P. Chal­
meta, E I, 2). La existencia de estas familias muladíes es sin duda uno de los rasgos más 
característicos de al-Andalus en sus primeros siglos. Las grandes rebeliones que muchas 
de ellas protagonizaron durante la segunda mitad del siglo IX a punto estuvieron de pro­
vocar la desaparición de la dinastía omeya y sólo a lo largo de la centuria siguiente pudie­
ron los soberanos cordobeses acabar con su poder. 

La extraordinaria perdurabilidad de estos linajes muladíes sólo puede explicarse por 
el hecho de que hubieran cimentado su poder en la época de la conquista y, en este senti­
do, la existencia de una segunda fase de pactos parmitiría entender muy bien el peculiar 
carácter que ostentan, ya que tales pactos habrían servido para consagrar un dominio que 
estos linajes venían ejerciendo con anterioridad. Esto permitiría explicar muchas cosas. 
Explicaría, por ejen,plo, el carácter no urbano que siernpre tendrán inicialmente los linajes 
muladies en epoca e,meya, un :rasgo éste que puede ponerse en relación con el dato de k 
Crónica ,Drojética que señala el desmantelamiento de ciudades y la ocupación de «:üdeas y lu-
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gares» por parte de los beneficiarios de pactos concertados siete años después de la con­
quista. Igualmente, la sorprendente independencia de la que gozan estos mismos linajes 
muladíes hasta el siglo X sería fácilmente explicable por las indicaciones que veíamos que 
ofrece esta misma crónica y el citado pasaje de al-' U g.rI. 

Por consiguiente, pienso que existen suficientes indicios como para afirmar que la 
conquista árabe se realizó en dos etapas. Una primera, en la que los conquistadores ocu­
paron núcleos urbanos y territorios de la «1-:lispania Ulterior» con el apoyo de un sector de 
la aristocracia feudal visigoda, y una segunda en la que después de siete años aceptaron so­
meterse los miembros más recalcitrantes de esa aristocracia tanto en zonas montañosas 
del interior de al-Andalus, como en el cuadrante nororiental. La distinción entre ambas 
etapas parece haber sido muy importante. Aquellos que se sometieron en un primer mo­
mento establecieron firmes alianzas con los conquistadores, a resultas de las cuales acaba­
ron integrándose en los linajes áabes, mientras que los que se sometieron en la segunda fa­
se parecen haber mantenido un mayor grado de independencia frente a los nuevos seño­
res. Estos linajes muladíes serán particularmente importantes durante la época omeya en 
las zonas de la llamada «Frontera Superior», pero también se les podrá encontrar en zonas 
del interior de al-Andalus, como por ejemplo en la región de las montañas de Málaga, ha­
cia la cual se nos dice en las fuentes que huyeron en el momento inicial de la conquista. 

IV - LA FISCALIDAD 

Paralelamente, el dominio de los gobernadores árabes se consolidaba en el terreno 
fiscal, un aspecto éste sobre el que las fuentes hacen también un hincapié muy especial 
(M. Barceló 1979). Asi, la Crónica del 754 señala que Musa b. Nu§ayr conquistó el reino vi­
sigodo convirtiéndolo en tributario y de su hijo 'Abd al-'Aziz subraya que estableció su 
dominio mediante «el yugo censario»15. 

El acentuado carácter fiscal de la ocupación árabe se deja ver también en las emisio­
nes de moneda (A. Balaguer 1975). Las acuñaciones realizadas por los conquistadores fue­
ron muy tempranas: conservamos sólidos con inscripciones latinas acuñados ya en la pe­
nínsula durante el año 93 H (711-712) (Serie SIMILIS). Su principal rasgo consiste en que 
carecen de cmilquier filiación con respecto a sus antecedentes visigodos rnostrando, por el 
contrario, una clara imitación de los modelos de acuñación implantados por los árabes en 
el norte de Africa, los cuales, se inspiran, a su vez, en modelos bizantinos, un hecho que 
demuestra que al-Andalus pasó a integrarse como una provincia más dentro de un vasto 
imperio, sucesor de la hegemonía bizantina en el Mediterráneo meridional. 

La serie de sólidos con inscripciones latinas se continua hasta el año 95 H./713-714, 
fecha que coincide con la marcha de Müsa b. Nu§ayr a Oriente. A partir de entonces se 
produce un hiato en los hallazgos, que llega hasta el año 98 H./716-717, momento en que 
cowienzan a acuñarse sólidos con inscripciones bilingües en latín y árabe. Es posible que, 
si este hiato no se debe a una simple ausencia de hallazgos, pueda estar en relación con los 
problemas internos que se produjeron en al-Andalus tras la marcha de Müsa a Oriente. 
Sea como sea, es enormemente significativo que las emisiones se reanuden en una fecha 

P-

15 {{,,.sub censuaúo ;.,a.UU�-a,,o del 754
? 
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que coincide con el gobierno del emir árabe al-Ijurr (716-718), de quien, como ya hemos 
visto, se nos dice que organizó la Hispania Ulterior obligándola a pagar impuestos. 

El gobierno del emir al-Saml] (718-721) parece haber marcado también un importan­
te hito en materia de fiscalidad. Y a el propio nombramiento de este gobernador había sido 
excepcional: al contrario de lo ocurrido con sus predecesores, no fue nombrado por el go­
bernador del norte de Africa. Fue el propio califa de Damasco, 'Umar II, quien realizó el 
nombramiento, buscando de esta forma un mayor control sobre los asuntos andalusíes, 
en los cuales los conquistadores parecían estar dando muestras de una inquietante tenden­
cia a resolverlos de espaldas a la autoridad de los califas. De hecho, al-Saml] fue nombra­
do debido a la reputación que se había ganado como hombre íntegro que no aceptaba que 
se escatimaran cantidades de los ingresos fiscales que debían ser enviadas a Damasco (Af 
bar, 22-23/33-34). Si esta información es fidedigna, - como parece ser que lo es -, sería 
interpretable como una alusión a la actuación poco clara de sus predecesores a este res­
pecto. 

Como ya se ha visto, a su nuevo gobernador el califa 'Umar II le encomendó la reali­
zación de un censo del territorio, algo que ya vimos que al-Saml;t realizó tanto sobre la 
Hispania Ulterior como sobre la Citerior. 

¿Por qué la necesidad de establecer este censo?. Las fuentes árabes mencionan que 
al-Sam];i llegó a al-Andalus acompañado de tropas, y que éstas pretendieron tener partici­
pación en lo que ya poseían los primeros conquistadores. Sintiéndose amenazados, estos 
últimos recurrieron al propio califa, quien les confirmó en sus derechos, al tiempo que or­
denaba a su gobernador que estableciera a le habían acompañado en las tierras del 
quinto que pertenecían al gobierno central. Aunque ya hemos visto que la existencia de 
este quinto es más que dudosa, el interés de esta información reside en que concuerda con 
los datos de la Crónica mozárabe que señalan que al-Saml;i. repartió entre sus compañeros 
tanto bienes muebles como inmuebles reservando una parte para el fisco16

• 

Estos datos muestran que la política de al-Saml}. estuvo diriglda a incrementar el peso 
del gobierno central. tal fin se propuso, por un lado, confeccionar un censo de la «His­
pania Ulterior» y de la «Hispania Citerior» regularizara las nuevas situaciones que se 
habían creado desde la conquista y, por el otro, intentó vez primera reservar una parte 
del territorio el central. 

Enmarcadas como estaban estas medidas dentro de la política centralizadora em-

16 « ... ulteriorern uel citeriorem Iberiam proprio 
stilo ad uectigalia inferencia describit; praeda et ma­
nubilia uel quidquit illud esr, quod olim predeualiter 
indiuisum retemtebat in Spania gens omnis Arabi­
ca, sorte sociis diuidendo partem ex omni re mobili 
et inmobili fisco adsociat (Crónica del 754, p. 37). 
Compárese con el texto de la Risala: «al-Saml; fi1e a 
a!-Andaius con sus tropas J' quiso establecerlas en !as propie­
dades de otros militares como parlícipu. Entonces éstos en­
viamn diputadm a la corte del Califa. Estos diputados se 
qudamn de al-Saml; y le pidimn al Emir de los Creyentes 
pumiso para regr�sar a sus lares, pues querían que los sol­
dados de ai-Saml; los m,.,,-plaZf1ran en a/-AndalNs. Pero el 
califa no admitió aquéllo;" les trató bondadosamente, les con­
firmó sus derechos en documentos expedidos ante testigos JI 
concedi:5 otros jú,dos (iqjii' iit) o los soldados de a!-Saml;» 
(al-GassanI, 173-17 4/ 201). Finalmente, Aj bar: 

«('U mar ll) encargó (a al-Saml;i) que de !as túrras y demas 
bienes inmuebles conquistados por la fúerzfl de las armas 
(' anwat"'), sacase el quinto para Dios, J' hecho esto dejase 
las alquerías en poder M los conquistadores ... » (_Ajbar, 23/ 
34), Los tres textos están haciendo mención al mis­
mo hecho, aunque es evidente que el texto del Aj­
bar representa el punto de vista pro-Orneya al que 
antes nos referíamos. No es pues aceptable la opi­
nión de M. Barceló (1979, p. 253), quien considera 
que al-Saml;i llevó a cabo el reparto de las tierras 
conquistadas por la fuerza, lo que para este autor 
resulta sorprendente, pues al-Saml;i, siendo un en­
viado del califa, aparecería defendiendo los intere­
ses de los conquistadores. En realidad, y como se 
ha visto, no es este el caso; ya que al-Samt} se lin1itó 
a rr::conocer el est2_clo de cosas preexistente y a in­
tentar crear por vez primera un donünio fisc91 
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prendida por el califa 'Umar II, es muy poco probable que lograran sobrevivir a su corto 
califato. Esto se puso de manifiesto apenas quince años después, cuando tuvo lugar la lle­
gada de un nuevo contingente de tropas árabes a al-Andalus. Estas tropas formaban parte 
de los jund-s sirios enviados desde Damasco para reprimir la gran revuelta bereber que 
afectó tanto al-norte de Africa como al propio al-Andalus. Tras diversas peripecias, estas 
tropas acabaron desembarcando en al-Andalus en 742, y ayudaron a acabar con la revuelta 
que sacudía este territorio. 

Los componentes de estos jund-s no regresaron a sus bases en Siria, sino que opta­
ron por establecerse de forma definitiva en al-Andalus. Ello <lío lugar a un periodo de lu­
chas internas que enfrentaron a los recién llegados con los árabes de la primera oleada, los 
llamados baladíes. La razón última de estas luchas salta a la vista: transcurridos treinta años 
de la conquista no había tierras que pudieran ser concedidas a estos sirios. Pese a que el 
emir al-Saml;i. había intentado reservar una parte de tierras para el gobierno central, este 
esfuerzo no había sido continuado por posteriores gobernadores y, simplemente, no exis­
tían tierras disponibles para establecerlos. 

La solución al conflicto planteado por los sirios sólo se alcanzó con la llegada del go­
bernador Abu 1-Janar al-KalbI, quien arbitró un sistema consistente en establecer a los 
miembros de este ejército sirio en las circunscripciones territoriales de Elvi_ra, Sevilla, Má­
laga, Jaén, Beja y en la región levantina que antes veíamos dominada por Teodomiroº To­
dos los indicios mueven a pensar que estos sirios no recibieron tierras, sino un tercio de 
las contribuciones que pagaban los indígenas, y que ellos mismos pasaron a desempeñar 
las funciones fiscales en las circunscripciones en que se asentaron. En el periodo 
que medió entre su establecimiento definitivo y la llegada del primer emir omeya, 'Abd al 
Ral;m1an I, los sirios pasaron a controlar de manera efectiva la administración de al-
Andalus, a su vez, les abrió las puertas para establecer nuevas alianzas con 
miembros de la aristocracia u,,us:,,.._,u,o,, 

CONCLUSIÓN 

Las cró11icas árabes elaboradas en époc2. omeya intentan dar una versión de la con­
quista del 711 según la cual al-.Andalus habría sido un territorio conquistado «por la fuerza 
de las armas». Esta versión se acomodaba a los intereses de esta dinastía, dado que en tér­
minos jurídicos el derecho musulmán reconocía a la comunidad musulmana ( es decir, a 
los propios soberanos omeyas) una serie de derechos sobre tales tierras, Esta versión, sin 
embargo, no fue aceptada unánir.nemente, y sabemos que existió una versión de la con­
quista que contradecía la anterior y que hacía hincapié en que este territorio se había con­
quistado rnediante «capitulación». Los más interesados en que prevaleciera esta opinión 
eran los descendientes de los conquistadores que, acogiéndose a esta clasificación, podían 
evitar la injerencia del poder central en sus derechos sobre la tierra. 

En la práctic2. esta segunda versión era la que más se aproximaba a la realidad. Los 
primeros conquistadorec: establecieron pactos con la aristocracia indígena que desemboca­
ron en aüanzas muy duraderas. Est0s pactos, sir:. embargo, parecen haberse realizado de 
espaldas a1 poder c-::ntral de Damasco, - y a espúdas de cualquier normativa jurídica -, lo 
que acabó cre-a.ndo situacio1.1es irre-versibles. No obstante, 110 toda la aristocracia indige:no, 
se acog1ó a estcs oactos. En_ zonas del cuadrarite r10:r-orier1tal y er1 zen.as del ir1terior de la 
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península hubo sectores de esta aristocracia que sólo pactaron después de siete años y to­
do parece indicar que las condiciones de estos pactos garantizaron a sus beneficiarios un 
mayor grado de independencia sobre sus dominios en zonas rurales. Estos linajes, conver­
tidos muchos de ellos al Islam, no sólo no desaparecieron, sino que mantuvieron su poder 
hasta bien entrado el siglo X. 

El poder central, representado por los gobernadores al servicio de los califas de Da­
masco, pudo establecer una administración fiscal sobre el nuevo territorio conquistado, 
pero en cambio tuvo menos éxito en su intento de reservarse tierras bajo su administra­
ción directa: el corto gobierno del emir al-Saml:)_ supuso en este sentido un mero parénte­
sis sin continuidad posterior. Cuando losjund-s sirios llegaron a al-Andalus en el año 742, 
su presencia motivó toda una serie de conflictos debidos a la ausencia de tierras disponi­
bles para establecerlos. La solución consistió en aprovechar el sistema de fi.scalidad crea­
do, y de ahí el asentamiento de estos sirios en circunscripcioes territoriales del tercio meri­
dional con el encargo de desempeñar funciones fiscales en ellas. 

Finalmente hay una cuestión que creo que es interesante plantear y que nos lleva al 
punto inicial que mencionábamos al comienzo de este trabajo: el posible antagonismo en­
tre las estructuras sociales de los conquistadores y de los indigenas. En su obra ya clásica 
P. Guichard puso especial énfasis en este extremo señalando que el carácter fundamental­
mente tribal de la sociedad de los conquistadores acabó prevaleciendo sobre la sociedad
feudal de los indígenas, Este punto requiere, sin embargo, una breve dicusión.

Es cierto que en las fuentes árabes el «hecho tribal» parece ser omnipresente, En 
ellas siempre se señala que un determinado individuo procedía de tal o cual tribu, hay da­
ras menciones a que un determinado grupo tribal decidió una cosa u otra y, en fin, las 

guerras internas que tuvieron lugar en al-Andalus a partir de la segunda década del siglo 
VIII son definidas en dichas fuentes como resultado de la oposición entre tribus árabes 
del norte o qaysíes, y tribus árabes del sur, o yemeníes, 

Aunque todos estos datos pueden ser presentados como evidencia inequívoca de la 
existencia de estructuras tribales entre los conquistadores, lo cierto es que tal interpretación 
puede ser puesta en duda, Los trabajos de F. Donner sobre la primera expansión árabe y de 
P. Crone sobre las estructuras sociales y políticas generadas tras la expansión árabe en
Oriente han puesto de relieve el rápido debilitamiento de los vínculos tribales como conse­
cuencia de las fulgurantes conquistas (F. Donner 1981; P, Crone 1980), La aparición de una
élite rectora que buscó la alianza con los jefes tribales, y los cambios en la organización mili­
tar una vez que se había creado un inmenso imperio, vinieron a eliminar el papel de las tri­
bus como agrnpaciones igualitarias en las que únicamente primaban las filiaciones de paren­
tesco. Es cierto que las etiquetas tribales se mantuvieron, pero éstas estaban ya lejos de res­
ponder a una realidad social concreta: a falta de una terminología mejor siguieron
utilizándose para dar nombre a lo que progresiva.mente se iban convirtiendo en facciones
de tipo político,

Estas consideraciones creo que obligan a no exagerar el posible antagonismo entre las 
estructuras sociales árabes y las de los indígenas en la península Ibérica. Desgraciadamente, 
aquéllas nos resultan casi por completo desconocidas. No obstante, y descartada la impor­
tancia del ,<hecho tribal», tal vez podría plantearse la hipótesis de que la rapidez de fa_s con­
quistas árabes supuso la consolidación de una aristocracia nlilitar que estaría por lo tanto en 
inmejorables condiciones de sacar partido a la alianza con la aristocr:ida feudal visigoda. 

Solamente en el caso de los gnpos bereberes que acompañaron 2, los ejércitos árabes 
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en la conquista parece que es posible detectar formas claras de tribalismo. El problema, sin 
embargo, estriba en que son muy escasas las informaciones que tenemos sobre estos grupos 
en las fuentes. Tan solo una noticia de la Crónica mozárabe señala que el gobernador al-},lurr 
procedió al castigo de los mauri que andaban por la península ocultando tesoros, lo que po­
dría interpretarse como una referencia a su posible establecimiento de forma un tanto anár­
quica 17. 

Procedentes en su mayor parte de las zonas orientales del norte de Africa, estos gru­
pos aparecen con algo más de claridad en la época de las guerras internas entre los árabes, 
y en el período previo a la instalación del emir omeya 'Abd al-Ral¡man I en 755. Las fuen­
tes les presentan casi siempre como los genéricos integrantes de los séquitos militares de 
la aristocracia árabe. Sólo con el transcurso del tiempo, y en zonas muy determinadas, es­
tos contingentes tribales dejarán paso, ya en el siglo IX, a linajes bien implantados territo­
rialmente, y que en ocasiones llegarán a sobrevivir a la propia dinastía omeya a través de 
dinastías de taifas (E. Manzano Moreno 1990). 

Este extremo pone de relieve la diversidad de situaciones que acabaron creándose en 
al-Andalus como consecuencia del establecimiento de los grupos árabes y bereberes en el 
año 711. La enorme complejidad que acarreó el proceso iniciado con la conquista demues­
tra lo dificil que resulta encasillarlo en esquemas preconcebidos y la necesidad de com­
prenderlo desde una perspectiva dialéctica. 

Eduardo MANZANO MORENO 
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ANDRÉ BAZZANA 

HISN ET TERRITOIRE DANS L'ORGANISATION 

DU PEUPLEMENT ISLAMIQUE DANS AL-ANDALUS 

L'incaste!lamento a vingt ans : c'est en 1973, en effet, que fut publié le beau livre de 
Pierre Toubert (1973) 1, qui devait remettre en cause certaines de nos apparentes certitudes 
et servir de moteur indirect mais efficace a bien des recherches historiques et archéo­
logiques. Car, pour nous, 1972 et 1973 sont les années qui virent nos premieres inter­
ventions sur un site d'habitat islamique de Valence - Bufilla (P. Guichard 1976) - et 1974 
fut l'année qui vit s'organiser, en vue du colloque de Palerme (A. Bazzana et P. Guichard 
1978), la premiere campagne de prospection, avec les méthodes encore empiriques de ce 
qui allait devenir l'archéologie extensive. Une large enquete archéologique s'est ensuite dé­
veloppée - certes un peu isolée pendant une dizaine d'années - mais intégrée ensuite, a
partir de 1983/84 dans les travaux réalisés en Italie (équipe de J.-M. Pesez); elle s'est vue 
complétée et souvent confirmée par de nombreux travaux ... , contestée aussi, tant il est 
vrai que l'étude du cháteau et de son territoire impose de porter le regard sur l'ensemble 
d'une société. 

L'évolution des problématiques est désormais bien nette depuis le premier mouve­
ment qui s'est opéré dans les années soixante-dix, «peu de temps apres que Pierre Toubert 
ait mis en lumiere le phénomene de l'incastellamento en zone méditerranéenne et au mo­
ment ou Gabriel Fournier (1978) publiait un ouvrage concemant le cháteau dans la France 
médiévale»; depuis, aussi, les réflexions engagées par Jean Gautier Dakhé (1980) lors des 
premieres Journées inte:mationales d'hi.stoire de Fiaran, en 1979; cependant, l'auteur situait 
encore le clüteau dans ses rapports a la guerre et, spécifiquement, a la conquete chré­
tienne, si bien que, comme le disait récemment Philippe Sénac, <e .. a l'exception de bour­
gades fortifiées ou de fortins isolés aux confins des territoires musulmans ou le long des 
axes communication, les espaces ruraux demeuraient dans l'ombre» (Ph. Sénac 1993, 
p. 175).

Pour al-Andalus (fig. depuis un peu plus de dix ans, un ensemble de travaux ar-
chéologiques ont dégagé un schéma du peuplement qui, au moins pour les zones rurales 
éloignées des principaux centres urbains, s'orgariJse autour du concept de hisn (A. Bazza­
na, P. Cressier et P. Guichard 1988)2. la suite de ces travaux, que ce soit au Levante va-

1 ÜD sait le role qu'a joué cet ouvrage dans l'é­
mergence de nouvelles problématiques d'ap!)roche 
du phénomer,e castra!. 

2 On verra avec le plus grand profit la b.iblio-

comrnentée que Philippe 
les 
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Fig. 1 - La péninsule Ibérique a l'époque islamique : les principales villes d'al-Andalus. 

lencien, dans la Marche supérieure aragonaise, en Andalousie orientale, voire dans cer­
taines régions du centre et du sud du Portugal, c'est - avec cependant quelques nuances 
et, par exemple, celles qu'apporte Ph. Sénac sont évidemment a prendre en compte - un 
meme mode d'organisation territoriale qui apparalt, parfois des les IX_e et xe siecles : la 
carte du peuplement montre, en effet, la juxtaposition de territoires de dimensions variées, 
qui disposent d'un centre fortifié et ou la population se répartit en plusieurs noyaux d'ha­
bitats, l'un d'entre eux pouvant - ce n'est en rien une obligation - se situer au contact de 
la structure défensive. Dans la littérature arabe médiévale, comme dans les informations 
que nous fournit l' enquete archéologique, le terme de hisn recouvre ainsi a la fois le terri­
toire d'une communauté rurale et le point fortifié qui en constitue le póle structural3

• 

Commern;:ons par examiner ce dernier. 

3 Sur ce sujet, le texte développé ici reprend -
avec quelques modifications dans l'illustration et 
l'apparat critique - celui qui avait été présenté au 

colloque du Caire (1993) sous le titre «Le hisn, mo­
dele d'organisation du peuplement rural dans al­
Andalus». 
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LE CHATEAD 

L'un des points principaux qui ont été mis en évidence par ces travaux est la relation 
étroite qu'entretiennent, dans le contexte andalou, le «cháteau» et les communautés ru­
rales (A. Bazzana 1983 a; Id. 1992, I, p. 263-314); le lien - qui parfois existe, c'est évident 
- entre un édifice castral et les structures étatiques est beaucoup plus ténu et, dans la
grande majorité des cas, ne saurait etre considéré comme premier.

En conséquence, dans les zones rurales d'al-Andalus, il convient d'etre prudent avant 
de lier trop étroitement le cháteau et les impératifs défensifs de l'État, avant de parler de 
frontiere et de «cháteau-frontiere»4. En effet, le point de vue que Pierre Guichard et moi 
avons pu développer (A. Bazzana 1983 b; A. Bazzana, P. Guichard et Ph. Sénac 1992) 
conduit a minimiser le fait frontalier, qui ne paralt guere s'inscrire dans la géographie his­
torique du Sharq al-Andalus; du moins, la situation de frontiere (vers le nord, c'est-a-dire 
vers l'Ebre, ou vers le centre, en direction de Teruel et de Saragosse) ne modifierait que 
faiblement les structures et l'organisation générale du peuplement. Les cartes de réparti­
tion et de distribution spatiale des édifices castraux que nous avons pu dresser (fig. 2) 
montrent, en effet, un réseau castral plus dense la ou les implantations humaines sont les 
plus nombreuses et les plus serrées (plaines littorales ou intérieures, vallées irriguées), et 
plus la.che vers les limites politico-militaires du nord et du nord-ouest; la, il n'existe pas de 
lignes défensives ou de véritables frontieres, pré-organisées et tenues par une force éta­
tique. Sans doute faudrait-il nuans:er le propos, mais il reste bien clair que les densités cas­
trales sont indifférentes a la proximité de la frontiere - meme s'il s'agit, au nord de Castel­
Ión par exemple, de la limite majeure entre terres d'Islam et domaine chrétien - et qu'au 
contraire elles recouvrent d'un semis serré et régulier de points les plaines, les vallées et les 
montagnes moyennes ou peuvent se développer des communautés paysannes (fig. 3). 

L'étude plus détaillée - et qui a été souvent présentée (A. Bazzana 1983 c; Id. 1992, I, 
p. 267-268, II, pl. CXXXVIII; Id. 1993, p. 22 et fig. 2) - d'une perite région comme l'ac­
tuelle comarca de La Safor montre comment s'organise la géographie castrale de ces terri­
toires ruraux, a la fois juxtaposés et structurés dans le cadre d'une perite «région» qui n'ap­
paralt pas comme «district» dans les textes mais qui fonctionne dans ce sens sur le terrain.
Sur un espace, grossierement triangulaire de 250 km2

, appuyé aux montagnes de l'inté­
rieur, s'organise un réseau dense d'édifices castraux, distants les uns des autres de deux ki­
lometres enviran et qui controlent un territoire ayant parfois une cohérence géographique
(vallée ou portian de val) mais présentant le plus souvent des limites artificielles : c'est en
particulier le cas pour les cháteaux qui, comme Palma, Villalonga ou Rebollet, ont un ter­
ritoire essentiellement compasé de terroirs de basse vallée ou de plaine littorale. Les sites
répertoriés - la liste en est, dans ce cas privilégié, complete, tous étant repérables non seu­
lement dans la documentation écrite mais aussi sur le terrain ou ils offrent des éléments
constructifs remontant a l'époque islamique - sont au nombre de sept: il s'agit d'abord
des sites d'Alfandech, Borró, Palma, Vilella, Villalonga, Rebollet, auxquels s'ajoute le cas
particulier de Bairén (aujourd'hui San Juan de Gandía) qui, par sa situation (sur la route
littorale) et par ses dimensions spatiales, sert de polarité a !'ensemble de la perite région.

4 Voir l'ensemble du volume Castrum 4. Frontie're 
et peuplement dans le monde médite1Tqnéen au Moyen Áge, 
Rome-Madrid (Collection de l'Ecole franc;:aise de 

Rome, 105 - Collection de la Casa de Velázquez, 
38), 1992. 
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Fig. 3 - Territoires des husún des montagnes alicantines.

� 

Sites de hauteur, a éléments défensifs ... , nceuds de l'organisation du peuplement ibéro­
islamique. 

Une difficulté, qu'il ne faut pas masquer, tient a l'impossibilité dans laquelle on se 
trouve d' établir une typologie daire et univoque des établissements : le méme tenne - hisn 
ou, parfois, ma'qil, c'est-a-dire simple refuge - recouvre des sites archéologiques dont la 
morphologie est tres variée; se pose done la question de savoir dans quelle mesure le 
chercheur est autorisé a utiliser le mot - arabe en l'occurrence mais les mémes problemes 
surgissent avec l'emploi, dans d'autres contextes, de castrum ou de «motte» - pour ten.ter 
de définir une catégorie structurelle aussi vaste et aussi diverse; le recours a d'autres vo­
cables, comme «ch:ateau», trop connoté et qui s'attache dans l'esprit de tous a des modes 
de fonctionnement de type féodal, ne s'impose guere, aussi ai-je préféré conserver le 
terme médiéval, en lui assodant une longue définition et des exemples; la mise au point 
d'un modele, pour partie descriptif et relevant de Íacto de l' archéographie, mais pour partie 
fonctionnel, aide a la définition au moins provisoire d'un phénomene socio-politique qui 
permet d'éclairer, pour nous aujourd'hui, les réalités ibéro-islamiques. 

Mais, en quoi consiste précisément ce «cháteau», dont la documentation écrite nous 
révele l'existence et que l'on découvre sur le terrain archéologique? Dans la docu­
mentation arabe médiévale, deux termes sont employés, selon les cas, pour désigner les 
fortifications rurales : hisn et ma'qil (A. Bazzana 1993, p. 20). Hisn, c'est le terme le plus 
fréquent : il ne don.ne aucu:n :renseígnement sur l'importance d'un édifice castral ou du 
peuplement (grand ou petit), mais désigne a la fois un territoire, le centre de celui-ci 
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(souvent organisé comme élément défensif) et !'ensemble des hameaux (quraJ disséminés 
dans l'espace. Le terme implique une protection, une défense : il dériverait en effet du 
verbe hassana (méme racine h s n) signifiant «fortifier, construire une enceinte», «garnir 
une enceinte de défenseurs». Au XIº siecle, al-'Udhri, décrivant les régions de V alence et 
de Murcie, utilise couramment le terme; au XIJe siecle, al-ldrísi fait de méme et l'on trouve 
sous sa plume des mentions comme celle-ci : Peñíscola (au nord de la région de Valence) 
est «un hisn cótier entouré de cultures, avec dans sa dépendance des qurá ou I'on trouve 
de l'eau en abondance» (al-Idrisi 1968). Parfois, il est moins facile de classer tel ou tel site 
dans une catégorie pré-existante et le méme Idrísi hésite a propos de la localité valen­
cienne de Bocairente qu'il qualifie de «hisn fortifié, avec une population comparable a celle 
d'une madfna, un marché tres fréquenté et des alentours densément mis en valeur» (al­
Idrísi 1968); il en est de méme pour Cullera ou I'aspect défensif fait pencher le géographe 
vers l'emploi de hisn (A. Bazzana et P. Guichard 1988). Les difficultés d'interprétation 
viennent de ce que le méme mot désigne plusieurs réalités, en príncipe associées : éta­
blissement, fortification, territoire. Pour sa part, le mot ma'qil évoque davantage l'idée de 
perchement défensif, de refuge placé hors des zones habitées (A. Bazzana 1990 a, II, 
p. 707 sq.). En d'autres termes, s'agissant du site défensif proprement dit, le mot hisn sou­
ligne l'existence d'une fortification (naturelle d'abord, construite ensuite), parfois directe­
ment associée a une population installée au pied méme des murailles, tandis quema' qil ex­
prime plus particulierement l'idée d'un simple refuge, situé loin de l'habitat, en position
topographique élevée.

La documentation chrétienne quant a elle, du moins celle qui remonte aux années de 
la conquéte, ignore les deux termes et présente comme castrum ( ou castel� ou castrum et villa 
des sites que les textes arabes classaient parmi les husun. Les références sont breves et allu­
sives : ainsi, a Valence, un document de janvier 1237 rapporte la donation royale de 
Jacques Jer a un noble aragonais du «castrum et villam de Azubeba» (Llibre ... , 1979, I, 
p. 116); en aout de la méme année, le roi donne a un noble catalan le «castrum et villam
d'Axerra» (Llibre ... , 1979, II, p. 33). Les exemples seraient nombreux de ces indications,
courtes mais repétitives, qui contribuent a dessiner l'image de castra / husun considérés
comme les points forts du peuplement, a partir desquels s' organisent et se contrólent les
territoires (A. Bazzana, P. Cressier et P. Guichard 1988, p. 71).

Voyons maintenant quelques exemples, que nous procure l'analyse archéologique de 
plusieurs sites valenciens. Pour cette région du Shark al-Andalus, la documentation 
complete comprendrait plusieurs centaines de sites5

; malgré cette abondance, la typologie 
du hisn est difficile a établir, dans la mesure ou la fonction de noyau de défense et, parfois, 
de groupement de populations, s'applique a des sites archéologiques dont la morphologie 
esta la fois diverse et variée. Il faudrait isoler, d'abord, les établissements a plan complexe 
et a habitat associé. Ceux-ci présentent, soit une fortification tripartite associant celoquia, 
albacaret habitat- et l'on pourrait se reporter aux exemples, de Chivert (A. Bazzana 1977), 
Alfandech (A. Bazzana 1992, I, p. 300-301, II, pl. CCII-CCV), Uxó (A. Bazzana, P. Cres­
sier et P. Guichard 1988, p. 175-221) -, soit une fortification bipartite avec habitat ouvert 

- c' est le cas d' Almenara (fig. 4) -, soit une fortification bipartite encore mais a habitat
dos, comme a Miravet (A. Bazzana 1992, I, p. 297-300, II, pl. CCLVIII-CCLXIV). Il

5 Voir le fichier des sites dans A. Bazzana, 1990, 
fase. 5- Sites; un fichier partiel, limité aux sites les 

plus importants a été publié dans A. Bazzana 1992, 
I, p. 395-450. 
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Fig. 4 - Husún de Miravet et d'Almenara (Castellón de la Plana), relevés photogrammétriques complétés 

par la prospection archéologique. 
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conviendrait ensuite de mettre a part les fortifications combinées se développant sur un 
espace atteignant les dimensions d'une petite ville; c'est le cas de Bairén ou - aux confins 
de Grenade - de Vélez Rubio. Enfin, il faudrait souligner que des établissements men­
tionnés comme hisn, peuvent ne pas présenter d'habitat directement établi au contact des 
murailles castrales. La typologie se complique ... 

L'un des meilleurs exemples de fortification tripartite nous est fourni par le bourg 
castral d'Alfandech6

• Installé sur une créte rocheuse allongée, dont la partie supérieure est
défendue par de hautes falaises, le site présente une disposition tripartite. A l'extrémité 
sud du pitan rocheux, un petit réduit de défense, avec citerne, a été réutilisé aux XIIIe et
XIVe siecles par l'Ordre du Temple qui y a édifié plusieurs salles et une chapelle. En
avant, vers le nord, et s'avarn;:ant jusqu'a la falaise que bordent des constructions relative­
ment récentes (XVIe et XVIIe siecles), s'étend un espace non construit, utilisé comme re­
fuge, dont la partie centrale comporte une vaste citerne. Enfin, au pied de la falaise nord, 
s'étend le village dont la muraille se prolonge, a flanc de pente en regardant vers l'ouest 
jusqu'a rejoindre les courtines du réduit supérieur. L'habitat musulman, puis marisque, est 
établi sur les éboulis, a l'abri d'une muraille qui se développe en are de cercle; une porte 
vo-G.tée y donne acces (A. Bazzana 1983 a, p. 116-117, fig. 60-61). A Almenara 7, une fortifi­
cation de type semi-urbain occupe le sommet d'un petit relief dominant une zone d'an­
ciens marécages (fig. 4); !'ensemble comprenant une enceinte, une bátisse centrale (ou ce!o­

quia) et une citerne, a été réaménagé pour permettre l'installation, au XIIIe siede, d'un pe­
tit chateau chrétien. En contrebas, la partie haute de la pente nord est barrée par un mur 
solide et devait constituer une zone refuge, ou a!bacar. Le village, situé plus en aval, parait 
sans protection : habitat ouvert, par opposition a l'exemple précédent, il bénéficie de la 
protection des structures castrales toutes proches. Deux citernes, d'appareil soigné en 
pierres liées au mortier et enduit de revétement interne, sont installées d'une part dans la 
zone-:refuge (albacar), d'autre part au village. En su:rface, le mobilier céramique appartient 
p:rincipalement aux XIe, XHe et XIIIe siecles. L'habitat musulman semble totalement aban­
donné ap:res la conquéte chrétienne (A. Bazzana, P. Cressier et P. Guichard 1988, p. 290-
292). 

Parmi les sites catégorie supérieure, par leurs dimensions et leur population, figure 
une petite ville comme Bairén 3

• Les vestiges de fortification, qui occupent le sommet et la
pente est la colline de San Juan (Pl. I), a 3 km au nord de la ville actuelle de Gandía, 
correspondent a l'anden castrum de Bairén dont parle la documentation chrétienne et qui, 
en époque musuLmane, est une agglomération importante attestée dans plusieurs sources 

6 Alfandech, munícipe de Benifairo de V alldigna
(province de Valence, région de La Safor). Topony­
me arabe : af-handeq, «le ravin». Carte au 1/50.000 : 
Akira 29-30 (770f Coordonnées U.T.M. : 30S/YJ. 
7.35,9 - 43.25,8. Altitude : 225 m. 

7 Province de Castellón de la Plana, région de La 
Plana Baja. Toponyme arabe : al-manara (= la tour 
d'obsetvation : M. Asín Palac10s, Contrib11ción a la to­
ponimia árabe de Espafia, Madrid-Grenade, 2' éd., 
1944, p. 68). C2.rte au !/50.000; Sagunto 29-26 
(668). Coordonnées polaires : 3028'E - 39"4-5'25» 
:t',:f. }dtitude : 178 m, Sources arabes : al-,'Udhri 

(Fragmentos, p. 19-20) : «llisn al-rn.anara». Sources 
latines : mention en 1238 (Liibre deis Feyts, par. 243-
248; A.C.A., Reg. 6, f0 28r). 

8 Munícipe de Gandía (province de V alence, ré­
gion de La Safor). Carte au 1/50.000 : Gandía 30-
31 (796). Coordonnées U.T.M. : 30S/YJ. 7.43,7 -
43.20,4. Altitude : 101 m. Toponyme secondaire : 
San Juan. Sources arabes : Ibn al-Abbar (Takmila, 
éd., l--!usayn, 390, 1506, 2066; éd., Codera, 1402; 
éd., Alarcón, 265), Yaqut (Obra, p. 138-1,783-) : 
«qar1a de Bayran». 



HISNET TERRITOIRE DANS L'ORGANISATION DU PEUPLEMENT ISLAMIQUE 187 

atabes et latines comme forteresse et centre de district depuis au moins le milieu du Xle 

siecle. Le site juxtapose trois éléments délimités chacun d'eux par de fortes murailles. Le 
sommet de la hauteur est occupé par le cháteau proprement dit, en position de citadelle, 
ou qasaba, constitué de deux secteurs assez différents; au nord, la construction est cer­
tainement d'époque musulmane, avec des murs de tábiya disposés en trorn;ons rectilignes, 
tandis qu' au sud, un ensemble de forme quasi rectangulaire et plus régulier, frappe de trois 
tours d'angle de plan circulaire et construites en appareil moyen et régulier, est d'époque 
chrétienne : une citerne est vo-G.tée en briques tandis que le mur est de l'édifice est percé 
d'une petite poterne couverte en plein cintre. A l'est, toute la pente qui descend du chá­
teau vers la route actuelle est entourée d'une forte enceinte (dont la majeure partie est dé­
truite) délimitant un espace de 500 m sur 250 m environ, soit une superficie de plus de 
dix hectares. A l'ouest enfin, un espace non báti est fermé, lui aussi, par de fortes mu­
railles : cet enclos, dont l'unique ouverture donne vers les campagnes et qui ne montre 
pas de communications avec la ville, a sans doute constitué un albacar. Sur la pente est, a
l'emplacement de la ville, les restes de constructions sont assez peu nombreux mais le do­
cumentation écrite du XIIIe siecle (ainsi la chronique de Jacques Je') signale bien la conti­
gwté de la vzla (madína musulmane) et du cháteau. Le centre de la région était constitué par 
la localité de Bairén qui, sans atteindre a l'importance d'une véritable ville, est beaucoup 
plus qu'une simple fortification rurale, comme en témoignent les vestiges encare visibles 
sur la colline de San Juan (A. Bazzana 1983 e; Id. 1992, I, p. 403-404, II, pl. CCXIV­
CCXV; Id. 1993, p. 22 et fig. 5; A. Bazzana et P. Guichard 1986, p. 107-109 et fig. 25). 

On a vu, avec ces exernples, quelques cas de simples refuges et d'autres, qui offrent 
une complexité morphologique et structurale plus grande. Tous permettent a l'observa­
teur de dégager les six caracteres principaux qui définissent le «refuge» : voyons ceux-ci a
l'examen de l'exemple de Chirel (fig. 5). Ce site 9 est un refuge de montagne, installé au­
dessus d'un profond cañon taillé dans un platean cakaire, au sud-ouest de Valence. La, 
une table rocheuse naturelle a été mise a profit pour implanter un refuge, dont une partie 
seulernent est protégée par des éléments de fortification; ailleu:rs, la falaise suffit a dé­
fendre l'acces au sommet Le site domine de pres de 300 m la vallée du Río Júcar. On ne 
décele pas de traces d'habitat permanent d'époque islamique; des vestiges de corrales at­
testent a quelques centaines de metres l'existence d'un habitat morisque des XIVe-XVJe 

siedes (A. Bazzana 1992, I, p. 340, H, pl. CLXVIH-CLXIX; Id. 1993, p. 23 et fig. 5). Le 
site est connu pour avoir senri de refuge aux populations morisques, au moment du décret 
d'expulsion de 1609 O- Sanchis 1922, p. 199). Chirel présente ainsi les six caracteres sui­
vants : le site est installé a l'écart des habitats et dispose d'une forte protection naturelle; il 
permet un habitat non permanent, mais offre des dimensions assez vastes pour accueillir 
une population nombreuse; situé en zone montag11euse, il reste cependant accessible car 
son perchement est relatif; quelques aménagements défensifs completent les abrupts natu­
rels qui l'entourent, et des réserves collectives (citerne, compartiments de stockage) per­
mettent la survie du groupe qui viendrait s'y réfugier. 

Dans tout les cas, le peuplement est éclaté en plusieurs noyaux d'habitat, placés plus 
ou moins loin de l'-édifice défensif, au contact des terres irriguées (A. Bazzana 1992, I, 
p. 315-336) : pour définir, a l'intérieur du territoire de la communauté rurale, cette relation

9 
.m.Ll.11.l' •. l!JC ,-•. ,n.u,nc·c- de 

d�El \/alle de -�,Ju.v.w .• o¡ 

50.000 : . Coordonnées 

UT.M. : Altitude : 621 rn. 
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Fig. 5 - Table rocheuse naturelle aménagée en refuge sur le site de Chirel 

(Cortes de Pallas, province de Valence). 

entre le refuge et le «village», on a parfois parlé, de maniere je crois assez suggestive, du 
«binome hisn - qarya». 

Il découle de cet examen de quelques réalités archéologiques que l' on ne peut limiter 
l' étude du phénomene castral dans la Péninsule ibérique au role étatique ou seigneurial qui 
est celui du chateau de l'Occident chrétien. Pour les sociétés islamiques de l'ouest mé­
diterranéen, c'est le lien entre cháteau et peuplement que l'on est conduit a souligner, dans 
le cadre d'une nouvelle - et progressive, dans les premiers siecles de l'époque musul­
mane - distribution d'une population (cohérente et segmentaire) fortement marquée par 
les apports atabes et, surtout, berberes. 

LES TERRITOIRES 

Dans quelques cas privilégiés, on est en mesure de reconstituer les limites territo­
riales d'un «cháteau» et de restituer la géographie locale du peuplement, en somme de dé­
crire - a l'aide de la documentation textuellle (le plus souvent contemporaine de la 
conquete chrétienne) - l'organisme vivant, la cellule d'habitat, qu'est le hisn. Patrice Cres­
sier l'a fait pour les Alpujarras, c'est-a-dire le versant sud de la Sierra Nevada, ou les textes 
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atabes montrent l'existence, des la fin du xe siecle, d'une division de la région en acfjaz'
(pluriel de cfjuz), c'est-a-dire en «districts» (P. Cressier 1984) : ceux-ci, sur le terrain, se ré­
velent relativement peu étendus et montrent un peuplement, éclaté en plusieurs noyaux, et 
qui s'organise autour d'un édifice castral, un «cháteau» - le hisn - qui en est l'élément 
structurant et polarisateur. Au cours des siecles, l'organisation originelle se modifie et, a la 
suite de regroupements ou de partages territoriaux, une nouvelle distribution de l'espace 
se met en place, dont les cadres perdurent jusqu'a l'époque nasride (fin XIIIe-xve siecle). 

Il est rare que l' on puisse disposer d'une richesse documentaire atabe comparable a
celle qui a été mise en ceuvre dans les Alpujarras. Ainsi a V alence, il ne faut guere attendre 
de données précises des chroniqueurs ou des géographes de langue atabe : la différence 
sémantique tfjuz' (= territoire) / hisn (= édifice castral) n'apparait pas; plus grave encore, il 
est rare que les textes fassent autre chose que nous donner le nom 0-e toponyme) d'un ter­
ritoire castral; parfois meme, comme chez al-'Udhri ou chez les chroniqueurs du regne de 
'Abd al-Rahmán 111, la description des structures de peuplement qui occupent la zone va­
lencienne en périphérie de l'aire d'action et de controle de la ville, se limite au rappel, glo­
bal et imprécis (vide de toute appellation éponyme qui permettrait d'engager une re­
cherche toponymique), de l'existence des «husún de Valence». On conviendra que cela ne 
permet guere de rétablir l'organisation de !'ensemble d'un réseau ... 

Cependant, dans ce cas particulierement, la documentation chrétienne contempo­
raine de la conquete (qui, pour Valence, se situe dans la premiere moitié du XIIIe siecle) 
peut prendre le relai d'une documentation arabe insuffisante. Parmi les documents qui 
sont, potentiellement, les plus riches en informations, il faudrait retenir : 

- Les traités entre souverain chrétien et prince musulman : ainsi, pour les confins
entre les actuelles provinces de Valence (au nord) et d'Alicante (au sud), ou l'accord passé, 
en avril 1245, entre Jacques Jer et al-Azraq donne la liste des territoires castraux de la zone, 
qui sont placés sous l'autorité de ce dernier10

• 

- Le résultat, traduisible sous forme de cartes, des négociations engagées au mo­
ment de la conquete chrétienne (ou un peu avant) pour l'établissement de la nouvelle géo­
graphie administrative : un bon exemple nous est fourni par le tracé des nouvelles limites 
des évechés de Tortosa et Valence (fig. 6). On s'apen;oit, a l'examen de la documentation 
disponible que les nouveaux tracés respectent les anciens et, en particulier, ne remettent 
pas en cause les limites des husún d'époque islamique. 

- Il en est de meme dans les chartes de capitulation ou de peuplement du XIIIe 

siecle, qui respectent le plus souvent les limites castrales antérieures. Prenons l' exemple 
des husún d'Uxó et d'Almenara (A. Bazzana, P. Cressier et P. Guichard 1988, p. 157-161), 
que vient conquérir Jacques Jer en 1236 : le texte enregistrant la reddition des Musulmans 
et dressant la liste de ce que les Chrétiens leur remettent en échange précise aussi que le 
roi se fait indiquer les limites du territoire des deux husún concernés, limites précises, s'ap­
puyant sur des points bien visibles du paysage, et que le roi confirme. 

- 11 reste a préciser (parfois) et a remplir (toujours) le cadre ainsi déterminé par le
tracé des anciennes limites reprises et confirmées en époque chrétienne; un type de docu­
mentation peut nous le permettre : les Repartimientos ou recueils des actes de distributions 

10 La zone devient ensuite un foyer de dissidence 
continue jusqu'en 1256; voir F. Momblanch 1977; 
P. Guichard 1991, II, p. 425-433.
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royales de terres, de moulins et de maisons. Les villages (alcherias, de l'arabe ai-qarya), les 
propriétés fonderes sont nommées et localisées dans tel ou tel territoire castral (voir 
l'exemple du territoire de Sumacárcel); la recherche toponymique ou micro-toponymique 
permet alors de retrouver les villages cités et de dresser une carte assez précise de la distri­
bution de l'habitat. 

A travers l'ensemble de cette documentation - qui ne constitue pas des séries conti­
nues mais qui fournit un éclairage ponctuel et précis, apte a la réalisation d'études de cas 
et, au-dela, a l'établissement de modeles explicatifs des modes de peuplement -, apparaít 
une division territoride islamique cohérente, stable et ancienne, un réseau de territoires 
concigus et juxtaposés, non hiérarchisés, non dépendants d'une ville importante mais pou­
vant clisposer, á l'intérieur de l'espace contrólé, d'une polarité d'importance moyenne : 
l'exempie de Bairén peut étre de nouveau invoqué sur ce point, ou celui de fa petiti: ville 
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de Sagonte dont le territoire se trouve entouré par ceux des husún autonomes (fig. 7), mais 
on se souviendra que, dans quelques zones plus deshéritées des montagnes méditerra­
néennes, le tissu continu des husún ne laisse se dégager aucune polarité clairement visible. 

La recherche que Pierre Guichard et moi avons pu développer dans la région valen­
cienne (A. Bazzana 1977; A. Bazzana et P. Guichard 1978, p. 1-44; P. Guichard 1980) 
montre done un Levante découpé en de multiples territoires relativement vastes (d'une su­
perficie d'environ 50 a 80 km2), stables (c'est-a-dire perdurant a travers les siedes) et co­
hérents (parce que composés de terroirs complémentaires); a l'intérieur de ces unités spa­
tiales - naturelles (une vallée) ou artificiellement délimitées -, se développait (le plus 
souvent au contact des meilleures terres, fertilisées par l'irrigation) le réseau des hameaux 
- alquerías - peuplés de paysans libres et propriétaires de leurs terres. Un examen assez
précis de plusieurs territoires, comme ceux de Pego, d'Uxó @hun) ou de Gallinera (§hali­
nár), permet de comprendre comment s'organise un peuplement islamique qui, comme le
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dit Philippe Sénac, «reposait sur une organisation de l'espace en petits territoires centrés 
sur le hisn et [comment) la communauté rurale (al-gjamá'a), a la tete de laquelle se trouvait 
un conseil de notables (sfpfyúh), disposait d'une forte personnalité collective» (Ph. Sénac 
1993, p. 178)11

; c'est ce que confirme la lecture de plusieurs consultations juridiques ifatawz) 
des XIe et xne siedes (P. Guichard et V. Lagardere 1990)12

• Des traval'!'x récents précisent 
enfin que, sur le territoire ainsi défini, la position géographique qu'occupe le «cháteau» 
n'est pas indifférente : celui-ci délaisse le plus hauts sommets et, en position de perche­
ment relatif (A. Bazzana 1992, I, p. 213-215), se place a une distance raisonnable des habi­
tats ( on doit pouvoir y accéder, avec les troupeaux et les objets les plus précieux, en moins 
de deux heures) et est tres fréquemment, comme l'a montré récemment Patrice Cressier, a
Murcie, lors du colloque Castrum 5, en liaison étroite avec les nécessités d'un controle 
strict et efficace des irrigations (P. Cressier, sous presse). Les exemples ne manquent pas, 
que ce soit dans la Marche supérieure, «ou la plupart des husún frontaliers se dressent sur 
des reliefs installés au débouché des vallées d'ou provenait l'eau destinée a irriguer les ter­
roirs plus méridionaux» (Ph. Sénac 1993, p. 181), que ce soit a Dalias (Almería), ou l'on 
voit le cháteau s'implanter - des les VIIIe et IX e siecles -, a proximité des 
sources irrigant la vega, que ce soit encore a Valence, oú le hisn de Sumacárcel (fig. 8), qui 

\.' .... , fosol:allado en- la roca 

"·0�\\� f edificio de época cristian 

:_� ':�--/�\. ___ _ 
� ------- ...___ 

'-...-�--------

�:==-��· ).Ü' 
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Fig. 8 - Le site castral et d'habitat de Sum2.cárcel 

11 Voir sur ce poi;;.t farticle de P. Bonriassie et P. 
Gn.ichml (1982f 

12 -v oir ies travaux de Vincent Lagardere et, e::i 
particuli?r, sa publtcati�; _ prochai�e-

(l'Aadrici, sous
presse) ctesfa·twa/s de a1-\f-/anshB.nsn1; on ver:::a avec 
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réoccupe un ancien site ibérique, se trouve placé en amont du territoire, la ou la vallée du 
río Júcar quitte l'intérieur montagneux, la aussi ou s'installe de barrage (al-sudd) qui dérive 
les eaux du fleuve vers les terrasses irriguées situées plus en aval (A. Bazzana, P. Cressier 
et P. Guichard 1988, p. 263-275; A. Bazzana 1994, p. 12-18). 

Ainsi apparaít un véritable modele du peuplement rural ibéro-islamique; qu'il s'agisse 
des habitats fortifiés ou des simples refuges éloignés des villages, c'est la méme concep­
tion de l'organisation de l'espace qui est mise en ceuvre. Les zons d'application du modele 
sont multiples et vont du Portugal a Valence et Castellón, en passant - en suivant un tracé 
en croissant qui néglige les régions centrales de la Meseta encare peu connues et les terri­
toires proches de frontieres chrétiennes qui posent parfois, comme le verrons, des pro­
blemes spécifiques - par les montagnes de Huelva, Séville et Ronda, par l'Andalousie 
orientale (Grenade, Alméria) et toute la région murcienne. Toutefois, une étude attentive 
des travaux les plus récents conduit a nuancer les condusions qui semblent s'imposer au 
terme de cette partie de l'exposé, et a poser aux chercheurs plusieurs questions. 

PROBLEMES 

11 doit étre, tout d'abord, dair que le modele présenté - pour assuré et opératoire 
qu'il soit - n'est que l'un des modeles possibles; il n'est certainement pas valable dans tout 
al-Andalus et encore moins (ou avec des variances telles qu'il s'agirait, en réalité, d'un 
autre modele) au J\1aghreb al-Aqsa. 

A) Mode'le ou mode'les?

Ainsi, a Valence méme, ou de nombreux exemples de husún peuvent étre repérés par
l'enquéte d'archéologie extensive13

, existe aussi un autre modele, plus simple, quasi élé­
mentaire, apparemment mieux adapté aux zones tres montagneuses ou les terroirs exploi­
tables sont exigus : dans la Sierra de Espadan, en effet, dans les étroites vallées qui sont 
séparées les unes des autres par des pentes escarpées et oú l'irrigation est difficile, le hisn 
comprend le refuge, situé souvent en amont du village de maniere a surveiller la lignes des 
sources ou la prise d'eau qui assure l'alimentation des canaux prindpaux, et un seul noyau 
d'habitat qui en est distinct, sans en étre trop éloigné (fig. 9). 

D'autres modeles pourraient aussi étre retenus, comme celui qu'étudie Philippe Sé­
nac autour de Huesca, dans Marche supérieure; la, on peut attribuer au hisn, en plus de 
son role de structuration du peuplement islamique, dans le cadre de territoires qui offrent 
beaucoup de ressemblances avec ceux de la région de Valence, depuis une haute époque 
puisque certains sites présentent un appareil a bossage qui daterait du IXe siecle, un role
de controle et de défense des piémonts pyrénéens. Philippe Sénac, comme Peters Scales 
qui travaille sur les confins catalans d'al-Andalus (C. Laliena et Ph, Sénac 1991; Ph. Sénac 
1988; Id. 1991 a; P, Scales 1986), soulignent que l'on se trouve la dans des régions en 
contact permanent avec l'ennemi : le réseau de surveillance des husiln. est complété par ce­
lui que constitue un ensemble de tours de vigiknce. Dans ce cas, c'est done «davantage 

13 Sur la notion 
J,-IvL Pesez 1988; A 
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l'empreinte de l'État dont on releve ainsi la trace (fig. 10). A l'époque omeyyade, les husún

mentionnés dans les sources arabes constituent des systemes défensifs gravitant autour 
des principales cités de la marche. En 934, se rapportant a une campagne du souverain 
omeyyade contre le gouverneur rebelle de Saragosse, Ibn Hayyán précise meme que le ca­
life, s'emparant des forteresses de Maluenda et de Rueda, «brisa le collier de Saragosse» 
(Ibn Hayyan 1979, p. 335). Les chroniques montrent que ces forteresses sont édifiées par 
le pouvoír et que le gouverneur du district qui en a la charge peut venir s'y réfugier, y faire 
procéder a des travaux ou mettre le hisn en état de défense» (Ph. Sénac 1993, p. 178-179). 
Il est dair que, sur les terres du nord de la vallée de l'Ebre, face a l'Occident chrétien, «aux 
marges les plus éloignées de l'aire de domination de l'Islam, dans un espace parfois quali­
fié de «marche extreme» (al-Tagr al-Aqsa) l'ensemble des husún les plus septentrionaux 
dessinait bien une ligne de défense qui marquait les limites septentrionales des terres sou­
mises a l'Islam» (Ph. Sénac 1993, p. 183). Cependant, pour ma part, j'éviterais de parler de 
«ligne de défense»; n'imaginons pas, en effet, que ces implantations castrales a vocation 
militaire composent une véritable frontiere linéaire - celle-ci n'apparaít que beaucoup plus 
tard dans la Péninsule ibérique, dans le contexte des guerres ultimes entre Rois Catho­
liques et princes du royaume nasride de Grenade (A. Bazzana 1983 b; A Bazzana, P. Gui­
chard et Ph. Sénac 1992) - mais pensons plutót que 1' on cherche a contróler les itinéraires 
principaux gráce a un dispositif défensif établi en profondeur : il s'agit la, venant complé-
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ter la barriere naturelle que forrnent les rnontagnes pyreneennes, d'un réseau de forte­
resses, sorte de «front rnilitaire, (de) limite de peuplernent et (de) ligne de partage culturel 
(Ph. Sénac 1993, p. 184)14. 

Peut-étre faut-il aussi que nous nous livrions a une certaine autocritique, dans la me­
sure ou, pour les nécessités de la dérnonstration (la pédagogie peut se révéler réductrice) 
et la clarté du modele, les caracteres du hisn rural ont sans doute été trop forternent accen­
tués. Il est bien évident que la fonction du cháteau peut étre mixte. Dans les Alpujarras, P. 
Cressier souligne ainsi que le cháteau est bien - prioritairement - un refuge temporaire 
pour les habitants des alquerías voisines, mais il est aussi un lieu d'exercice du pouvoir (P. 
Cressier 1984). Ceci est vrai pour les gros centres fortifiés de l'Alentejo ou de l'Algarve -
et l' on peut penser a l' exemple exceptionnel de Mértola, cité comme hisn et disposant d'un 
territoire immense, de pres de 20 km de rayon 15

; il en est de méme en Andalousie, dans la 
vallée de l'Ebre, ou pres de Huesca ou l'exemple de Gabarda est caractéristique (C. Lalie­
na et Ph. Sénac 1992, p. 61-67), ou encore a Valence : la, en effet, plusieurs husún pos­
sedent une ceioquia - batiment fortifié permettant une résidence permanente (P. Guichard 
1990, I, p. 215-216; A. Bazzana 1992, I, p. 305-306) - ou s'installe le représentant des pou­
voirs régionaux ou locaux; néanmoins, comme le montrent les exemples d'Almenara 
(fig. 4) et de Sumacárcel (fig. 8), la fortification comporte aussi un espace-refuge pour les 
habitants du village associé16 et l'ensemble des populations des environs. 

B) La chronoiogie des premieres installations

Un second probleme est celui de l'époque (ou des époques) ou s'est mis en place le
systeme que nous avons tenté de définir. En effet, les travaux auxquels j'ai fait référence 
concernent princip:üement les Xe et :X..Je siecles; presque seul, Phllippe Sénac aborde les 
siedes antérieurs; c'est dire que, d'une fai_;:on générale, les informations portant sur les 
VIHe et IXe siedes sont encore peu nombreuses et l'on est fort mal renseigné sur la transi­
tion entre l'époque wisigothlque et l'époque islamique. 

On peut s'interroger sur plusieurs points : 

- Peut-on penser a l'installation des conquérants musulmans sur des sites fortifiés
déj:i existants? Pierre Guichard a souvent insisté sur la différence - l'opposition - qui ap­
pani]t dans la toponymie ibéro-islamique entre les villages (qura'), portant des noms dérivés 
de l'arabe ou du berbere, et les sites castraux, éponymes de l'ensemble d'un territoire et 
portant un nom qui n'appartient pas au romance, ni a l'arabe, ni meme au latín, mais a une 
strate toponymique pré-romaine (P. Guichard 1979, p. 11-13), De meme, au plan archéo­
logique cette fois, on constate l'existence d'habitats fortifiés antérieurs a 711 et que révde 
la conquéte arabe : en 713, le traité de Tudmir (E. Llobregat 1973), passé entre le conqué­
rant 'Abd al-'Az:iz et Theodomiro, gouvemeur wisigoth de la région d'AJicante, assure la 
paix (sulh) et la protection d'}Jláh en échange du paiement de la djizia et de la remise de 
sept «villes» qui semblent bien disposer (a l'exception d'Ekhe?) d'une fortification (A 
Bazzana 1992, I, p. 40) : les cháteaux ou les qasabal s qui, ensuite, marquent ces sites re­
posent-ils sur des substructures antiques? 

Voir aussi : Ph, Sénac (1998 et 
15 \foir les travau::� de Clauclio 'Torres et de son 
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Dans la Marche supérieure, selon Philippe Sénac, c'est un phénomene semblable 
qui apparaí't : on remarque, en effet, que les premieres fortifications citées par les chroni­
queurs (Ibn Hayyán ou al-'Udhri) a l'occasion d'événements de la fin du VIIIº siecle et du 
début du IXº siecle, portent des toponymes antérieurs a la conquete islamique (Ph. Sénac 
1988; Id. 1991 b; C. Esco et Ph. Sénac 1991). D'ailleurs, pour toute la vallée de l'Ebre a l'é­
poque omeyyade et «a l'exception de quelques sites comme Alcolea, Calatayud ou Me­
quinenza, la plupart des noms des husún mentionnés [sont la transcription] a l'arabe de to­
ponymes plus anciens» (Ph. Sénac 1993, p. 191)17

• 

- Enfin, toujours au plan archéologique, j'ai plusieurs fois signalé l'existence, dans la
zone valern;:ienne, de structures de type défensif antérieures au plein moment de déve­
loppement du systeme des husún. c'est-a-dire le XIº siecle : il s'agit de traces visibles a 
Cullera (A. Bazzana 1992, I, p. 286) ou a Uxó (A. Bazzana, P. Cressier et P. Guichard 
1988, p. 175-179 et 256; A. Bazzana 1992, I, p. 286), d'habitats fortifiés comme El Al­
muixich (A. Bazzana 1992, II, p. 400-401) ou San Antoni (Pl. II) (A. Bazzana, S. Climent 
et P. Guichard 1981; A. Bazzana 1992, I, p. 438-439), ou encore - sujet neuf, qui serait a 
travailler dans les années qui viennent - de ces enceintes de pierre seche du littoral levan­
tin, ou le tres rare mobilier céramique nous place avant l'époque califale (A. Bazzana, a pa­
nutre). 

Des phases chronologiques successives pourraient des lors etre repérées, les grandes 
enceintes que je viens de signaler (fig. 11) pouvant appartenir a une étape primitive, de 
transition wisigothique ou de premiere implantation islamique (la rareté et le caractere aty­
pique du mobilier rencontré ne permettant pas de trancher clairement). Quant aux husún.
sans doute faut-il retenir l'hypothese présentée par Manuel Acién dans un article suggestif 
(M. Acién 1989), selon laquelle rien ne serait encore visible vers 750 et que les premieres 
mises en place de husún, réalisées dans le cadre d'un incastellamento volontariste se situe­
raient vers la fin du VIIIº siecle et le début du IXº. Des ce moment, ils existent - et fonc­
tionnent en réseau - dans la Marche supérieure; a peine plus tard, leur existence est attes­
tée en Andalousie orientale. 

Quant a la zone de Valence, peut-etre le phénomene y serait-il un peu plus tardif, 
pour se situer aux Xº et XIº siecles; le cas du hisn de Ghalinar, dans le val de Gallinera 
(province d'Alicante), est de ce point de vue intéressant (fig. 12) : le cháteau, qui livre un 
matériel du XIº siecle et structure la vallée toute entiere et sa quinzaine de points d'habitat 
(J. Torró Abad 1979; A. Bazzana 1992, I, p. 217, 333-334, II, pl. XIV, CXIII et CLXIII), 
est situé en contrebas et a quelques centaines de metres seulement du site d' Almiserát (A. 
Bazzana 1990, p. 87-108; Id. 1992, I, p. 282-285, II, pl. CCVI-CCXIII). petit fortin da­
table par un matériel céramique archaique (A. Bazzana, Ch. Lemoine et M. Picon 1986, 
p. 33-38)18 du début du Xº siecle, et qui renvoie aux conditions - soulignées par al-'Udhrí'
- de la mise en place vers 926 du controle cordouan sur des régions restés jusque-la dans
une dissidence quasi continue; vers le milieu du Xº siecle, le site militaire primitif est vite
abandonné et devient, pour les populations locales, «le déserté» (al-mesrat).

17 L'auteur rapporte les mentions relevées par E. 
Lévi-Provern;:al, La description de l'Espagne d'Ahmad 
al-Razj. Essai de reconstitution de !'original arabe et tra­
duction jranfaise, dans Al-Andalus, XVIII, 1953, p. 51-
108. 

18 Analyses réalisées a Lyon, au Laboratoire de 
céramologie de la Maison de l'Orient, par Maurice 
Picon. 
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que la qarya de Benisili appartenaient, au Moyen A.ge, au territoire de Vall d'Alcalá (voir fig. 3). 

C) La vil/e et le «cháteau»

Un dernier probleme a évoquer serait celui des relations entre la ville et les husún. Le
schéma retenu propose u.ne organisation du territoire en unités territoriales comprenant 
dans la plupart des cas 19 une fortification de hauteur associant souvent les fonctions de re­
fuge et d'habitat (A. Bazzana et P. Guichard 1979). On peu.t penser - a travers, il est vrai, 
la documentation chrétienne contemporaine de la conquéte - que ces communautés villa­
geoises «disposaient d'une réelle autonornie au regard des villes et qu'elles avaient en par­
ticuJier la charge de fortifications collectives» (Ph. Sénac 1993, p. 176; voir P. Bonnassie et 
P. Guichard 1982). C'est aller de facto a l'encontre des theses postulent, pour l'Occident 
islamique et sur le modele de ce qui apparait le plus souvent au Proche Orient20, un
contróle, une rnain-mise et une domination completes des villes sur les campagnes; nous 
pensons avoir démontré le contraire mais, pour autant, il ne faudrait pas commettre l'er­
reur inverse et m.inimiser le .róle structurant des villes principales dans le paysage social 
d'al-Andalus. 

Il est vrai que l' on manque encare de cas, mais - en prerniere approche - le 

19 U y a des exceptions, comme dans la Vall d'E­
bo (province d'1'J.ic2.nte), oú le «chateau» n'a pu 
etre repéré, ni dans les textes, rü par les m.éthodes 
de i'archéologie extensive.

20 Pas toujours, -.x,u,cu,u�.u,. et peut-etre faudrait­
il entreprendre des recherches �,..-,,-,;•nfn-nrL 
thE:rne; au du 

med Ghabban rapportait, en effet, que l'organisa­
tion que je décris pour al-Andalus pourrait tout a
fait convenir - au moins est-ce une hypothese -
pour expliquer !'organisation de penplement dans 
les zones montagneuses difficiles d' Arnbie saoudite, 
12- aussi en pays :i structures tribales.
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paysage qui apparalt est double (fig. 13). Chaque ville, grande ou perite, dispose de son 
aire d'influence - la mamlaka -, espace vas te, sans limites bien déterminées, sur lequel s' é­
tend «l'influence» économique, sociale et culturelle plus que politique de la madfna, la 
«ville». Cet espace comprend le territoire urbain proprement dit et s'étend jusqu'aux cha­
teaux ruraux de la périphérie : espace partagé entre la ville et les campagnes, celles-ci gar­
dant face a la premiere une certaine maltrise de leur propre mode de fonctionnement. 

* 

* * 

Le modele du hisn, élément essentiel d'explication du mode de peuplement ibéro­
islamique, convient parfaitement a la société tribale segmentarisée qu'a décrit Pierre Gui­
chard (1977); cependant, il ne peut suffire a rendre compte de la totalité de ce peuplement, 
dans la mesure - principalement - ou il concerne surtout le monde rural et que, on l'a vu, 
un réseau dense de husún voisine ou entoure fréquemment l' a!foz - le territoire sous 
contróle urbain - d'une ville importante, dont il se distingue par son morcellement, par sa 
distribution éclatée et périphérique, par la structure polynucléaire de son peuplement. Le 
modele présente aussi des contradictions internes. S'il faut - globalement - refuser au hisn 
un róle qui serait, dans tous les cas, par essence et des l'origine, étatique (militaire et ad­
ministratif), on se doit aussi de constater que, de facto, certains husún, «bien» placés par la 
géographie et la topographie sur des voies de communication et sur des axes stratégiques, 
peuvent jouer un role important dans les rivalités - quasi permanentes - et les affronte­
ments médiévaux. Que l'on se rappelle la fai;on dont, en Andalousie, le roi 'Abd 'Allah 
rapporte les conflits qui l' opposent a son frere : dans une lutte qui est poli tique, entre 
Grenade et Alméria, la prise des chateaux est l'élément essentiel de la conquéte du pou­
voir : on occupe les «chateaux de l'adversaire», on les renforce et on les garnit de soldats; 
c'est bien d'un contróle effectif et réel qu'il s'agit, les structures castrales concernées ve­
nant désormais jouer un róle de premiere importance dans les stratégies régionales; pour 
autant, on ne doit pas oublier la vocation initiale du hisn, qui est, dans ce cas comme dans 
d'autres, le centre de peuplement des territoires des montagnes andalouses. 

L'exemple valencien du hisn d'Almenara (province de Castellón de la Plana) montre 
aussi, dans les épisodes qui, en 1236, précedent le siege de Valence, que l'avis de la 
communauté villageoise paysanne, que représente l' afama, peut parfois se situer aux anti­
podes de celui des autorités légales : celle-ci, mises en place par l'émir de Valence, sou­
haitent résister aux chrétiens, les premiers, non; positions forts dissemblables, voire in­
conciliables ... mais cela - peut-étre - ne fait que renforcer le modele ... 

«Vingt ans apres» et malgré les limites que Pierre Toubert lui-méme portait récem­
ment a son travail21, l'incastellamento et, d'une maniere plus générale l'habitat fortifié médié­
val, demeurent un theme porteur de recherche. Le chemin parcouru est pourtant déja 
long. En quelques décennies, les problématiques ont évolué et les objets d'étude ont chan­
gé : on est passé du chateau, vu comme un édifice dans le cadre d'une archéologie du mo­
nument, au territoire - impliqué dans des processus de mutation complexes, c'est l'incastel­
lamento - et a l'habitat fortifié, pour passer ensuite aux modes de gestion économique ( et 

21 L 'incastellamento vint anys despres. Historia i arqueo­
logía del feudalisme ( colloque de Gérone, 1992, dont 
les actes sont publiés ci-dessus). 
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surtout agricole) des communautés rurales. Restent cependant a parcourir des pistes pro­
metteuses : le role du chateau dans l'ensemble de l'espace castral (y compris les marges, 
encore peu exploitées et les terrains de parcours), son role structurant et polarisant aussi 
dans les milieux spécifiques, aux conditions particulieres, de la frontiere22 ou du littoral23, 
les rappórts - surtout - entre la ville et les husfin.

André BAZZANA
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PI. I - Bairén (Gandía, Valence), photographie aérienne oblique des vestiges du réduit défensif et de la 

zone d'babitat. 

PL II - Vue aérienne des vestiges du site de San Antoni (Valence). 





CARMEN NAVARRO 

FORTIFICACIONES Y ASENTAMIENTOS 

ANDALUSÍES EN LA ACTUAL PROVINCIA 

DE ALBACETE 

UN AL-ANDALUS TEXTUALMENTE CASI INVISIBLE 

El objetivo de este trabajo es presentar una serie de asentamientos andalusíes locali­
zados en la actual provincia de Albacete (España). Se trata de una primera aproximación 
mediante el uso de citas documentales y, en los casos en que ha sido posible, la identifica­
ción toponímica de diversas fortificaciones y alquerías citadas en los textos árabes, en la 
documentación generada tras la conquista cristiana del territorio albaceteño en el siglo 
XIII y la descripción de alg..mos restos arqueológicos de estas fortificaciones y alquerías 
en las actuales poblaciones de Albacete. 

Este estudio parte, pues, de una primera contradicción evidente. La provincia de Al­
bacete, situada en el Sudeste de la península Ibérica, es una creación de 1823 y, por tanto, 
no existe como· un territorio cohesionado espacialmente en época musulmana. La razón 
de este estudio no es otra que las circunstancias que rodean a la autora. Trabajo actual­
mente en una tesis doctoral sobre el espacio social andalusí de dos antiguas alquerías an­
dalusíes, Liétor y Letur, situadas en el Sudeste de Albacete, lo que me acerca inevitable­
mente a la doc;umentación e información sobre esta provincia. 

La peculiaridad de su origen como provincia ha supuesto para Albacete una dificul­
tad para cualquier investigación que se remonte a fechas anteriores a su creación. Así, la 
documentación medieval y moderna sobre este territorio se encuentra dispersa en los ar­
chivos de Murcia, Madrid, Andalucía, etc, ya que el pasado de Albacete se ha fragmentado 
culturamente según las diversas zonas, por lo que algunas poblaciones participan más de 
las características de sus comunidades vecinas que de un pasado histórico común «albace­
tense». La memoria de esta incierta provincia es, sin duda, reciente. 

Sobre los estudios de su época medieval pesa, también, la idea de la «Mancha seca», 
propagada desde la obra de C.J.Biskho (1965) 1, como un territorio inhóspito para los asen­
tamientos campesinos estables. Esta conclusión se ha propagado al asociar metonímica­
mente a la capital de la provincia, ubicada en plena llanura, con el resto del territorio alba­
cetense. 

1 Me refiero a El castellano, hombre de llanura. La 
explotación ganadera en el área fronteriza de La Mancha y 

Extremadura, en Homenqje a Vtcens Vtves, vol. I. Bar­

celona, 1965. 
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Los INSTRUMENTOS DE TRABAJO 

LA DOCUMENTACIÓN ANDALUSÍ, LA DOCUMENTACIÓN FEUDAL Y LA ARQUEOLOGÍA 

La escasez de noticias sobre las comunidades del extinguido al-Andalus en los textos 
de los autores árabes no resulta una novedad, pero en el caso del territorio albacetense la 
impresión que produce la lectura de esas fuentes es la de una parte de al-Andalus casi ine­
xistente, apenas presente en las tierras de Albacete. Tan sólo aparecen mencionados al­
rededor de una docena de enclaves andalusíes, entre los que se destacan tres fortificacio­
nes de importancia (Alcaraz, Chinchilla y las Peñas de S. Pedro), algún �[fn (Férez, Soco­
vos) y otras alquerías mencionadas como etapas en campañas militares o itinerarios 
(Albacete, Balazote, Puente Torres, Taibilla, Arguellite y Tobarra) (Mapa 1). 

La variada documentación producida tras la conquista cristiana ofrece menciones 
más abundantes de los antiguos �Ufün y alquerías que se reparten entre los vencedores feu­
dales. Sin embargo, el topónimo aparece en la mayoría de casos transformado por un es­
cribano que no conoce el árabe y que lo copia según su oido. Por otro lado sólo he con­
sultado la documentación medieval que ha sido publicada, generalmente guardada en los 
archivos de las poblaciones o en archivos centrales. Quedan por estudiar centenares de 
documentos que se conservan en las parroquias, ayuntamientos, en manos de particulares 
o, simplemente, en los citados archivos, aún sin clasificar. El hecho de que una población 
no aparezca mencionada en la documentación, o que la información documental con que 
contamos sea confusa, y en ocasiones contradictoria, no indica que no haya existido uJ1a 
fortificación o una alquería en época andalusí como así me ha ocurrido con localidades 
como Casas Ibáñez, Valdeganga, Mezquitillas o Nerpio, de las cuales no he podido extraer 
aún información precisa sobre los antiguos asentamientos, o el caso de Tarazana de la 
Mancha, tradicionalmente considerada como antigua población andalusí, pero que en oca­
siones los historiadores confunden con la Tarazona aragonesa. La información conseguida 
en la documentación medieval se completa con la obtenida de la de época moderna. Así, 
las Relaciones topogrijicas de Felipe II (s. XVI), el Diccionario de Madoz o las Relaciones de To­
más López (s. XVIII) ofrecen noticias más detalladas sobre cada población, pero que de­
ben ser leídas como referencia de una realidad que se ha transformado o, sencillamente, 
que no es entendida por el autor. En este sentido los «cortijos» que se mencionan en las 
respuestas al cuestionario de Felipe II pueden tratarse de antiguas alquerías andalusies, 
fortificadas o no, información que debe contrastarse con los datos de la arqueología o con 
los de otra documentación. Con frecuencia suelen también atribuirse a los «romanos» la 
construcción de los castillos o atalayas cuyos restos describen los cronistas y en mayoría 
son obra de las comunidades rurales andalusíes que allí se asentaron. 

La juventud de la provincia conlleva un retraso en la aplicación de una política cultu-
que apoye las investigaciones sobre ésta y que en el caso de actividades arqueológi-

cas, hayan sido coordinadas principalmente desde la vecina Murcia y al servicio de los in­
tereses de arqueológos de esa comunidad2

• 

2 Esta realidad está cambiando con política de 
recuperación del Patrimonio histórico y artístico de 
la comunidad castellano-manchega, potenciado 
desde la Consejería de cultura. En la provincia, la 
dirección desde el Museo de Albacete de las activi­
d,ides ª:queológ�cas de ,excs,mción, y �rospección
arqueolog1cas, as1 corno 1a elaborac1on ae 1-1.na carta 

arqueológica coordinada desde la Urüversidad de 
Castilla-La u,,rn.c.ua., abren nuevas expectativas de 
investigación. De las 46 excavaciones 'realizadas en 
la provincia de Albacete desde 1915, sólo dos se 
han ocup,ac.o de asentamientos musuhnanes (Cfr. 
Jt p. ltsí se '--"1--'-'-''L"'"�-" les ex-
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Mapa 1. Localización de las fortificaciones y alquerías andalusíes citadas por los autores arabes. 

(1) 
(s. X) 
(s. XI) 
(s. XIII) 

15 

Iyyu(h) (s. VIII) (2) BaHit-al-Süf (s. X) (3) Yinyalla (s. X) (4) Sant Bitru
(5) Qantarat Turrus (s. X) (6) Buqasra (s. XI) (J) Taibaliya (s. XI) (8) Tubarra
(9) Al-Basit (s. XII) (10) Al-Karas (s. XII) (11) Faris (s. XII) (12) Saqübus

(13) Fargalit ( s. XIII)
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Esta aún incipiente arqueología medieval se ha visto dificultada por la destrucción de 
antiguas forticaciones, hecho que se produjo después de la conquista feudal. Es el caso de 
las fortalezas de Alcaraz, Munera y La Roda, derribadas en el siglo XV y los casos más la­
mentables de las de L�s.Peñas de S. Pedro (vendida a un particular), Socovos o Letur, esta 
última inexplicablemente derribada en 1946 a pesar de haber sido considerada Monumen­
to histórico artístico. 

EL TERRITORIO DE AIBACETE EN ÉPOCA ANDALUSÍ SEGÚN LOS TEXTOS ÁRABES 

El acuerdo de la historiografía medieval española es unánime al aceptar que dos años 
más tarde de la llegada de Tariq a la Península Ibérica, el mes de rayab del año 94 de la 
Hégira (abril del 713 d.C), se firmaba un pacto de capitulación entre 'Abd al-Aziz ibn Mü­
sa ibn Nusayr y Teodomiro de Oriola. Será entonces cuando sobre los territorios de las 
siete ciudades mencionadas3 sobre las que se organiza la küra de Tudmir. Los limites de la 
circunscripción adminístrativa de Tudmir son conocidos gracias a la información aportada 
por la documentación que se genera tras la conquista feudal, dadas las escasas y diferentes 
noticias obtenídas de los textos árabes. Hacia el Norte parece clara la línea fronteriza seña­
lada por los centros de Albacete-Balazote-Chinchilla y, hacia el Sur, incluiría Vélez-Rubio 
y Huéscar en las actuales provincias de Almería y Granada respectivamente. No obstante, 
y según el profesor Vallve (1972, p. 152), la reclamación de los diezmos por parte del obis­
pado de Cartagena-Murcia de las localidades de la comarca de Yeste hace pensar que, en 
un momento concreto, estas localidades formaban parte del límite Este de la provincia de 
Tudmir. El mismo autor (1969, p. 58) recoge la información de la lpiita de Ibn al-I.:_Iatib, 
quien relata el enfrentamiento de Ibn Hamusk contra los almorávides en 1144, rebeldía 
que estalló en los territorios de Socovos, Férez, Alcaraz y Y este, pertenecientes al distrito 
de Saqura en la küra de Gqyyiin Oaén), hoy en parte en la actual provincia de Albacete. 

En 1266, Alfonso X el Sabio delimita los términos del obispado de Cartagena asimi­
lándolos a antiguos territorios de Tudmir4

• Con esta base documental, Vallvé (1972, 
p. 150; nota nº 6) propone que la mención que en el documento se hace de «Lentur» deba
corresponder a Liétor, al sur de las Peñas de S. Pedro e incluída tradicionalmente en la kü­
ra de Tudmir y no Letur, a 10 y 15 km de Férez y Socovos, circunscritos-al menos en el s.
XII - a la küra de Jaén5

• 

casos hallazgos de cerámica andalusí y de oculta­
mientos numismáticos. 

3 Existen varias versiones y diversos análisis del 
hasta hoy único pacto de capitulación conocido en­
tre los visigodos y los recién llegados musulmanes. 
Todos los estudiosos parecen de acuerdo en la 
identificación de cuatro de esas ciudades con 
Orihuela, Mula, Larca y Alicante, proponiendo lo­
calizaciones diferentes para BQSRA (Cehegín?) 
BLNTLA (Villena?), IYYUH (Hellín?), ILS (Ello?). 
Sobre la historia de las distintas versiones de Al­
I::limyañ, Al-'Ugrl y al-I)abbI e investigaciones en 
torno al famoso pacto ver (E. Llobregat 1973, 
p. 15-59). P. Chalmeta presenta una cuidada traduc­
ción del texto (1976, p. 503-525).

4 Publicado por J. Torres Fontes (1963), vol. I, 
CO.D.O.M, Murcia, p. 4. 

5 Conviene señalar al respecto que la conquista 
de los territorios de la Sierra del Segura y Sierra de 
Alcaraz fueron conquistados antes que el reino de 
Murcia (1266), por lo cual ya habían sido organiza­
dos jurisdiccionalmente por la Orden de Santiago 
cuando el monarca castellano delimitó el obispado, 
motivo por el que no se incluyeron en él las enco­
miendas de Segura y Y este y se marcó el limite por 
la linea Liétor-Calasparra-Caravaca (M. Rodriguez 
Llopis 1982, p. 79). 
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Tras la fractura del orden imperial romano se impuso una lógica administrativa dife­
rente donde cada uno de los bufün andalusíes debió actuar como un centro fortificado que 
ejercía funciones socio-administrativas de comarcas rurales menos importantes que los 
distritos que dependían de las civitates. La descripción documental traza una imagen donde 
la küra de Tudmir, durante los siglos VIII al X, está poco urbanizada y en la que apenas 
destacan centros importantes, a excepción de Lotea. (P. Guichard, 1981 y 1983, p. 58). La 
única ciudad, mencionada en el pacto de Teodomiro, durante los primeros siglos de ocu­
pación andalusí de los territorios albacetenses, es Iyyu (h), a la que finalmente podemos 
ubicar en el «Tolmo de Minateda» (L. Abad, S. Gutierrez y R. Sanz 1993, p. 145-176), ma­

drna alrededor de la cual debieron localizarse hasta su destrución en el s. IX, núcleos de 
población fortificados como Tobarra, Ontur, Isso y Llétor y alquerías como Tabay, Aza­
raque, Talave, Uchea y Vilches. 

La descripción de las diferentes etapas seguidas por el paso de los ejércitos califales 
camino de Zaragoza en el s. X, fueron descritas por Ibn J::Iayyan (trad. Mª. J. Vigueta y F. 
Corriente, 1981, p. 286). Este autor menciona los campamentos de Al-Güdüt (Las Lagunas 
de Ruidera) que considera el límite de la küra de Jaén, Balat-al-Suf (Balazote), ya en la küra 
de Tudmir, Yir!falla (Chinchilla), Qantar at Turruf (Puente Torres sobre el río Júcar) y, ya 
en tierras valencianas, Caudete, hoy induído en la provincia de Albacete. En un párrafo 
anterior cita a Ya 'qüb b. AbI Jalid at TüzarI/TubarrI (op. cit. p. 149-150) personaje revol­
toso contra el poder califal que muere en el 924 y que puede ser originario de Tbarr (To­
barra). La fortaleza de las Peñas de S. Pedro (Sant Bitar) será conquistada en el 928, du­
rante el avance de las tropas califales. Tras esta información, el recorrido de los ejércitos 
almohades en el s. XII hacia Huete seguirá casi las mismas etapas que el avance califal si­
gue dos siglos antes, añadiendo los campamentos de Al-Karaz (Alcaraz) y el del lugar de 
Al-Basit (Albacete), sin mencionar en este último caso la existencia de una fortificación. 
Los bufün de Yeste y Férez serán citados por Al-Razi (en E, Molina Lopez 1972, p. 34 no­
ta 8 y p. 43) y el de Socovos por Ibn al-J;:;Iatib. De esta forma se completa la información 
de los asentamientos andalusíes destacados por los cronistas musulmanes. Asímismo dos 
;,Jquerías situadas en la sierra del Segura (Arguellite y Taibilla) aparecen como el lugar de 
origen deft1qaha y otros letrados en el s. XII (P. Guichard, 1990-1991, p. 173-74, nota nº 18 
y p. 355 resp.) 

Se trata de noticias poco útiles para precisar la red de asentamientos rurales de los 
que seguramente formaban parte estas alquerías o de la linea de fortificaciones que, si­
guiendo las vías de comunicación o protegiendo la frontera, se localizaban en los territo­
rios albaceteños. La excepción a estas fragmentarias informaciones es la descripción siste­
mática de la ,küra de Tudmir a través de los antiguos itinerarios de las vías romanas que la 
atraviesan hecha por al-'UgrI en el s. XI. De esta forma enumera las etapas del viaje Car­
tagena-Toledo, durante el cual se atraviesan la madma Iyyu(h) (Hellin) y Tubarra (Tobarra), 
localidades albaceteñas entre las cuales precisa la distancia que las separa, dato que ha re­
sultado clave para la identificación de la madina Iyyu(h) con Hellin como una de las sietes 
ciudades mencionadas en el pacto de capitulación. Ofrece asimismo bformación sobre la 
destrucción en el s. IX de esta ciudad y de fa fundación de Murcia. Siguiendo otros itinera­
rios, sitúa enclaves ya citados por Ibn f:íayyan como Sant Bi/n. (Peñas de S. Pedro) o Sintiy­

yala (Chinchilla). Su relación de los aqalfm de la kiira de Tudmir resulta interesante para 
proponer la iocalización de Bogana o Mor:ct de Sant:t Quiteria, poblaciones albaceteñas, 
como cabeza de uno de esos distritos 8.gricolas (E. Molina Lopez 1972, p. 74), pero sobre 
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todo es fundamental para conocer mejor la organización administriva de una provincia 
andalusí como es la küra de Tudmir. 

Sin duda, al-ZuhrI (S. XII) es el autor árabe que ofrece más información sobre el sur 
de la actual provincia de Albacete en época andalusí. Con verdadera vocación de geógra­
fo, describe el marco natural de la Sierra del Segura, siguiendo especialmente el curso del 
río Muf!fus (río Mundo) hasta su desembocadura en el río Tandi!Jr (río Segura) en Murcia 
(ed. Fagnan 1924,p. 145). Resulta, no obstante, dificil, con la información que poseemos 
hasta ahora, precisar con exactitud los limites de la zona en la cual el geógrafo andalusí in­
cluye 33 /;ufün y más de 300 qurd, resaltando la fertilidad de sus tierras y vergeles, la calidad 
de sus productos frutales y lo que es más importante, la descripción de la sierra a la que 
considera «habitada y cultivada en su totalidad»6

• Aceptando sus cifras, que poco a poco 
van siendo contrastadas toponímica y arqueológicamente 7, nos hallamos ante una zona in­
sospechadamente rica en asentamientos de colectivos andalusíes que habitarán sus monta­
ñas y aprovecharán de forma óptima los magníficos recursos naturales de la hasta hoy casi 
desconocida región. 

LAS PAUTAS DE LOS ASENTAMIENTOS ANDALUSÍES 

EN LOS TERRITORIOS ALBACETENSES : UNA PRIMERA APROXIMACIÓN 

El mapa de localización de las fortificaciones y alquerías andalusíes en los territorios 
albacetenses (Mapa 2) permite afirmar el interés de las diversas comunidades rurales en se­
leccionar, de forma minuciosa, el medio natural, el paisaje en en el que se asentarán. Así 
pues, encontramos una serie de fortificaciones que siguen el trazado de las antiguas vías 
romanas, itinerarios comerciales en plena vigencia en época andalusí. En el conocido co­
mo «Camino de Aníbal», bifurcación de la Vía Augusta o Hercúlea (P. Sillieres 1969, 
p. 31-85), se localizan los l;u1ün de Almansa, Bonete, Chinchilla, Albacete y Lezuza y hacia
el sur, una nueva bifurcación hacia Balazote.

La Vía Laminio-Caesar Augusta, que sigue las etapas (Lagunas de Ruidera-Zaragoza), 
camino que fue recorrido por las tropas califales en el s. X, episodio que resulta la base del 
relato de Ibn I:layyan (trad. Mª J. Viguera y F. Corriente, 1981), que después de pasar por
Ossa de Montiel se unía al «Camino de Anibal» en dirección a Chinchilla para desde allí 
torcer hacia el río Júcar. 

6 Al-Zuhri, Kitab al-pja'ri!fiyya. Mappemonde du ca­
lifa al-Ma'mün reproduite par Fazarr (Illl IX' sie'cle). réé­
ditée et commentée par Zuhrr (VflXIlsie'cle). Texte arabe 
établi avec introduction en Jran¡ais (résumée, en arabe) par 
M Hacfj-Sadok (1968), en Bulletin d'études orientales, 
XXI, p. 209. 

Debemos la traducción a Xavier Ballestín de la 
Universitat autónoma de Barcelona : «La sierra 
[montaña] citada toca el desfiladero del abrevadero 
de camellos [daylam, A. de B. Kazim.irski (1890), 
Dictionnaire arabefran¡ais, v. I, Paris, p. 726] de la 
sierra [laguna] llamada sierra de Segura, sierra ex­
tensa/ grande de mucha fertilidad, copiosos reba­
ños, numerosos árboles y abundantes frutos, habi­
tada y cultivada en su globalidad. En ella se hallan 

aldeas, fortalezas y localidades bien fortificadas, de 
aldeas trescientas y localidades [fortificadas] treinta 
y tres. Y en lugar prominente de esta sierra está la 
ciudad de Segura, la más fortificada de las ciudades 
de al-Andalus». 

7 La publicación en 1989 del libro de A. Bazzana, 
P. Cressier y P. Guichard, Les cháteaux ruraux d'al­
Andalus. Histoire et archéologie des pu¡ün du sud-est de
l'Espagne en el que se incluye una primera prospec­
ción aérea de terrenos albaceteños vinculados his­
toricamente a la küra de Tudmir o a la de Jaén, abre
una linea de investigación sobre el pasado andalusí
de la zona que permitirá contrastar las característi­
cas de estos asentamientos rurales con modelos
mejor establecidos como el valenciano y el balear.
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Mapa 2. Localizacion de las fortificaciones y alquerías andalusíes en la actual provincias de Albacete 

Fortificaciones : 1.Abejuela 2.AJbacete 3.Alcadozo 4.Alcalá de Júcar 5.Alcaraz 6.Almansa 7.Alpera 8.Ayna 9.Aznar 

10.Balazote 11.Bogarra 12.Borjaharon 13.Bueycorto 14.Carcelén 15.Caudete 16.Cortes 17.Cotillas 18.Chinchilla

19.Férez 20.Garadén 21.Góntar 22.La Graya 23.Gutta 24.Haches 25.Hellin 26.Higueruela 27.Hijar 28.Isso

29.Jorquera 30.Letur 31.Lezuza 32.Liétor 33.Llano de la Torre 34 .. Mazalquivir 35.Moropeche 36.Munera

37.Ontur 38.Ossa de Montiel 39.Patema 40.Peñas de San Pedro. 41.Pechín 42.Provedilla 43.Pozancos

44.lliópar 45.La Roda 46.Rus 47.Sierra 48.Socovos 49.Taibilla SO.Torres 51.Torres 52.Vallonguer 53.La Ve­

gallera 54.Ves 55.Villapalacios 56.Villarobledo 57 .Villaverde de Guadalimar 58.Yeste.

Akpmías: 59.Abengibre 60.Abenlupe 61.Abenuj 62.Agra 63.Alatoz 64.Albeydel (+) 65.Albetana 66.}Jborea 

67.Alboraj 68.Alborajico 69.Alcadima 70.Alcantarilla 71.Alcantarilla (+) 72ºAkazarejos 73.Alcubillas 74.Al­

hama 75.Aljubé 76ºAlmazarán 77.Almuradiel (+) 78.}Jbeyda 79ºArguellite 80.Azaraque StBoche 82.Bonete

83.Boniches 84.Cubas SS.Fondón del }Jmugrón 86.Fuentealbilla 87.La Graja(+) 88.Jartos 89,Mahora 90Jvíi­

nateda 91.Membrilla 92Jviezquitillas 93.Moriscote 94.Paúles 95.Peñarrubia 96.Periellas (+) 97. Plañel (+)

98.Polope 99.Quéjola (+) 100.Raspilla 101.Sujayar 102.Tabay (+) 103.La Fuente de Taif104.Talave 10S,Tazon2.

106.Tus 107.Uches 108.Cueva deUbacar 109.Veyas (15) 110.Vilches 111.Vizcable 112,Yetas 113.Zu!ema º 
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Al- 'UgrI, en el s. XI, describe las etapas del itinerario trazado en época romana desde 
Cartagena a Toledo, citando las diferentes etapas en las que sitúa un enclave andalusi : 
Cieza-Hellin-Tobarra ... (ed. E. Molina Lopez 1972) u otros como el de Lotea a Chinchilla 
que atraviesa la imponente fortaleza de Sant Bitar (Las Peñas de S. Pedro), con posible 
función de guarnición militar de las diversas tropas que desde el sur atravesaban la llanura 
albaceteña en dirección a Murcia. 

La localización de acuíferos es una de las claves en la elección del asentamiento de 
las comunidades rurales andalusíes, ya que les permitirá explotar una serie de perímetros 
irrigados asociados a dichos asentamientos. 

El río Júcar (wadz.SuqT) atraviesa el nordeste de la provincia de Albacete formando 
una cuenca angosta con frecuentes meandros, lo que ofrece estrechas riberas que pueden 
ser aprovechadas gracias al desvío del cauce fluvial mediante presas, mientras que espolo­
nes de formaciones tobáceas, elevados sobre el nivel del río resultan muy apropiados para 
la ubicación de asentamientos. Estas ventajas fueron entendidas por los andalusíes como 
la articulación del área de residencia y los campos de trabajo. Se construyeron fortificacio­
nes asociadas a perímetros hidráulicos como las localizadas en Alcalá de J úcar, V es, Carce­
lén, Jorquera o Puente Torres, y multiples alquerías como Garadén o Zulema. Las des­
cripciones de los eruditos albacetenses del s. XIX, en este caso la de A. Roa (1883, p. 239) 
ilustran muy bien la complejidad de los riegos diseñados y construídos por los andalusíes 
que optimizan, como en el caso de la huerta fluvial de Jorquera, los recursos naturales 

«Existe una contraparada sobre el Júcar llamada «presa de la Villa» por medio de la 
cual se nutren de agua las acequias que fertilizan esta extensa huerta hasta el pueblo de Re­
cueja ( ... ) (El puente) abierto sobre roca en toda su extensión, que tomando las aguas de la 
acequia de la Villa, las conduce del mismo modo a la cañada o herradura, regando así la im­
portante y extensa propiedad, situada de Jorquera a Recueja a la margen izquierda del rio, 
que de otro modo quedaría de secano». 

El aprovechamiento de fuentes naturales queda de manifiesto en la toponimia (Ayna 
«Las fuentes», Vilches «Riachuelos»), que permite la construcción de perímetros irrigados 
de huerta o de sistemas de terrazas, también presentes en el topónimo del lugar (JYiahora 
«Regado», Almazarán «Campo cultivado»). La relación entre los asentamientos rurales de 
al-Andalus y los perímetros hidráulicos que construyen las comunidades campesinas ha si­
do ya convenientemente explicada (M. Barceló 1989) y ejemplificada (M. Barceló 1986; 
1988; 1993 en prensa), así como la metodología empleada en el reconocimiento y estudio 
de estos espacios (H. Kirchner y C. Navarro Romero 1993). Una minuciosa prospección 
del medio natural precede a la elección del lugar donde se constrnirá el asentamiento y el 
perímetro hidráulico. Este cuidado y previsión se pone de manifiesto en el perímetro de 
terrazas irrigadas construído en Llétor. Se elige un cantil tobáceo, situado unos 100m por 
encima del nivel del río Mundo, en cuya cima, una meseta, se edifica el asentamiento po­
blacional y, en las laderas de la formación tobácea, se construye un ma ' gil, un sistema de 
bancales escalonados, aptos para el cultivo, que se riegan con el agua derivada desde unos 
acuíferos situados en la población hasta su almacenamiento en grandes albercis, de las 
cuales, mediante turno volumétrico se repartirá el agua por las diferentes terrazas, mien­
tras que las aguas sobrantes desguazan al río o a los torrentes que atraviesan el sistema hi­
dráulico, (C. Navarro Romero 1993). Resulta, pues, plausible pensar que otros asenta­
n,ientos andalusíes elijan :medios naturales semejani:es pata construir sus perímetros irriga-
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dos de terrazas escalonadas, como Letur y Ayna, también asentados sobre masas tobáceas 
y atravesados por el cauce de un río. 

La prospección arqueológica e hidráulica de una pequeña zona de Albacete, concre­
tamente el término municipal actual de Liétor ha permitido localizar dos antiguos bu1ün, el 
emplazamiento del de Liétor y el hallado en Híjar, con sus respectivas alquerías y períme­
tros hídráulicos. El trabajo de campo resultó necesario e insustituible para descubrir las al­
querías situadas junto al río Mundo, la Alcadima, o el enclave aproximado de la de Talave 
(Mapa 3). En total cuatro antiguos enclaves andalusíes de los cuales tan sólo dos aparecían 
mencionados en la documentación castellana del siglo XIII-y no anteriormente en las 
fuentes árabes - sin alusión a sus perímetros hidráulicos. La diferencia con el resto de la 
provincia, que aún no ha sido objeto de una prospección arqueológica completa ni, en 
consecuencia, hidráulica, resulta, sencillamente, abismal. De nuevo debemos insistir en la 
conveniencia de cotejar los importantes datos de la documentación con la información 
obtenida en el minucioso trabajo de campo, que debe ser una referencia obligada e insus­
tituible para poder establecer la relación entre los asentamientos y los perímetros hidráuli­
cos que construyen sus habitantes8

• De esta forma, el cálculo de volúmenes poblacionales
en época andalusí se contempla como un objetivo básico de la arqueología hidráulica (H. 
Kirchner y C. Navarro Romero 1993, p. 141-147). 

Los ejemplos podrían, y deben, multiplicarse, si seguimos la dirección desde el sures­
te de la provincia hacia el limite de la misma con Jaén, en la Sierra de Alcaraz y del Segura, 
donde hasta ahora no se han realizado prospecciones arqueológicas ni hidráulicas, pero el 
panorama que por ahora presenta un primer análisis toponímico y documental es, cuando 
menos, muy sugerente. 

Tras la conquista feudal, la mayoría de antiguos asentamientos de altura se abando­
nan para fundar nuevas poblaciones que se asientan sobre el llano - y también sobre las 
tierras potenciablemente explotables - en lugares más accesibles : es el caso de Aln1ansa, 
de Chinchílla, de Alcaraz o de las Peñas de San Pedro, y se puede hacer extensible a casi 
todos los asentamientos andalusíes, como se comprobará en la relación de lugares que 
acompaña este trabajo9

• Una excepción es Lezuza, que tras el asentamiento de pobladores 
castellanos cambiará su emplazamiento en un cerro por las tierras rnás llanas del valle, 
donde se ubicará la nueva población hasta finales del s. XV pero este lugar era «doliente e 
non defendero» y ocasionó una importante pérdida demográfica, Sus habitantes decidie­
.ron regresar a la colina donde había sido fondado, en buena lógica, el asentamiento anda­
lusí. El motivo del traslado no es otro que «por que es logar mas sano e mas fuerte» 
(R.T.F. II en A. Pretel 1986, p. 72), circunstancia que ya había sido tenida en cuenta por 
los antiguos pobladores andalusies varios siglos atrás. 

Es prematuro aún hablar sobre el origen de los colectivos que se asientan en las tie­
rras :cdbacetenses a partir del siglo VIII. La toponimia indica una presencia beréber impor­
tante y debilita la hípótesis inicial de una toponimia fundamentalmente premusulmana (P. 
Guichard 1983, p. 58) para la zona, ateniéndonos al hecho de que algunos de esos topóni­
mos han resultado ser de origen beréber (Liétor y Letur) 10• 

8 Ya. formulada por M.Barcel6 (1988, p. 274; 
1992., p. 63-73), aunque su propuesta no fue, siem­
pre, b�en entendida. 

9 Parece ser una pauta co1np�obad2 en otros an­
tiguos asentamientos rurales de �poca andah1-

mo Tiscar Gaén), Banyalbufar (J\fallorca), Sierra 
(Tabarra, Albacei:e) etc. (Cfr. M. Barceló 1989 y 
1995). 

10 Sobre estzs poblaciones estoy :realizando un 
esmdio sobre los antiguos espacios hidniulicos 2.so-
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Deben, pues, multiplicarse los trabajos sobre los asentamientos localizados y sus sis­
temas hidráulicos, para que la nebulosa y deshilvanada lista de topónimos que ahora pre­
sento se convierta en el futuro en una fuente de conocimiento de los espacios producidos 
por los campesinos - hombres y mujeres-que poblaron al-Andalus. Y que fueron conquis­
tados y extinguidos. La tierra que ocuparon e hicieron fértil se llama ahora Albacete. 

Carmen NAVARRO 

FORTIFICACIONES ANDALUSIES11 

1. - ABEJUELA : Aldea actual situada en el
t.m. de Letur.

En 1243 será uno de los bz¡n entregados a la
O. de Santiago (M. Rodríguez Llopis 1982,
p. 115).

2. - ALBACETE : capital de la prov. del
mismo nombre. 

Lugar citado por Ibn Sal)ib al-�ala Gulio 
1172, campaña de los almohades) (ed. A. Huici 
1969, p. 206-207). 

En 1241 se concede el bffn y la alquería de 
al-Basit a la villa de Alarcón 0- Torres Fontes 
1969, v. II, p. 1). 

El antiguo bz¡n fue localizado en un cerro 
en las cercanías de la actual Villacerrada (A. 
Pretel 1986, p. 76). Actualmente no se conser­
van restos. 

Hallazgos cerámicos de época andalusí co­
rrespondientes a los s. XI y XII (C/Isaac Pe­
ral) y s. XI (Frente Museo de Albacete) Q. F. 
Idañez y E. Ramírez 1988, v. V, p. 19 y 85-94). 

Topónimo : Al-Basft = «El llano». 

3. - ALCADOZO : población situada en el
Sudoeste de la prov. de Albacete. 

ciados a las alquerías andalusíes. Por ahora resulta 
muy interesante proponer la hipótesis de la seg­
mentación de un asentamiento dánico de los beré­
bes A yt IETlJR, localizados a 130 km ai este de el 
Jazafr (Alger), próximos a la tribu de los Ayt Ira­
ten/ Artana, que han sido localizados en varios lu­
gares de al-Andalus , ��º·--�'� de la Plana, ,no.u•vu-a1 

por J\;lique! Barceló quien también ha en-
coatrado el origen de argelina que dió lugar 
a las alquerías de Llétor y Letur, en la provincia de 
Albacete y Yiitor en ia g:,_,n1<,u.u,m. Estos 
tres 2.sentarnientos P,,r.lr,1-0·,-� 

Se observan en la actualidad restos de un 
antiguo bffn en el «cerro de la Atalaya» a 3 km 
de la actual población. 

Topónimo : Al-Qaddiis = «El santísimo» (F. 
Corriente 1977, p. 612). Sólo se ha conservado 
la construcción adjetiva. 

4. - ALcALA DE JucAR : población situa­
da en el Noroeste de la prov. de AJbacete. 

Ha sido citada en los Anales Toledanos de X. 
de Rada (ed. J'v'L D. Cabanes 1968, p. 175). 

En 1224 se concede el bffn y la alquería de 
Alcalá al monasterio de S. Geraldo de Silva 
Mayor (A. Pretel 1986, p. 261-263). 

Actualmente se pueden ver restos de un an­
tiguo bz¡n, reparado durante las guerras carlis­
tas, dominando la actual población. 

Topónimo : Al-0Qa' la = «Recinto fortifica­
do» 

5. - ALCARAZ : ciudad situada en el Sudo­
este de la prov. de Albacete, en la S. de Alca­
raz. 

El bffn fue citado por Ibn Sal:üb al-Sala 
(1172, campaña de los almohades) (ed. A. Hui­
ci 1969, p. 206-207). Al-Himyarl, describe su 

de terrazas semejante. La prospección arqueológica 
e hidráulica y el análisis documental - en curso -
esperan mostrar el alcance de esta propuesta. 

11 El número que aparece junto a cada topónimo 
corresponde a la numeración de fortificaciones y al­
querías del Mapa 2. En la identificación de los to­
pónimos he conrndo con la ayuda de J'viiquel Barce­
ló y especialmente de Xavier Ballestín, a quien de­
bem�s la tr�nscripción de_ lo� topónimos .. E,5Eos
pod:ra� :;er �scutJ.dos o, s1mp1.��ente, s;1st1�dos 
en el ruturo si los dates arqueolog1cos o rilologicos 
así ío acor:sejan. 
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asalto y conquista en 1224 (ed. E.-L. Proven­
s;al 1938, p. 200-201). Este episodio se recoge 
en las crónicas latinas (X. de Rada, ed. M. D. 
Cabanes 1969, p. 171 y 189) y Crónica Latina 
de los Reyes de Castilla (CrLRC) (ed. M. D. 
Cabanes 1985, p. 42). 

En 1242 será donado a la O. de Santiago 
(M. Rodríguez Llopis 1982, p. 113). 

En la actualidad se conservan restos de la 
antigua fortificación andalusí en la vertiente 
occid. de la S. de Alcaraz. 

Hallazgo de fragmentos cerámicos andalu­
síes de los ss. XII y XIII (E. Ramírez y J. F. 
Idañez 1988, p. 73-83). En la aldea cercana de 
«La Canalejuela» se localizó Ún ocultamiento 
numismático de época califal (Saenz y Vidal 
1986, p. 35-42). 

Topónimo : Al-Karaz = «El cerezo» (O. 
Asín 1954, p. 52). 

6. - ALlvIANSA : ciudad situada al Este de
la prov. de AJbacete. 

En 1262 se le concede el fuero y franquezas 
de Requena O .Torres Fontes 1969, p. 82-83). 

Se observan hoy restos del antiguo f;Tfn an­
dalusí, reconstruído por los castellanos en 
1338 (A Pretel 1982, p. 101) y reformado, con 
el aspecto actual, por el marqués de Villena, 
Pedro Pacheco, en el s. XV. La población ac­
tmü se localiza en la llanura. 

Topónimo : A/-Manyd = «Alta planicie» (O. 
Asín 1954, p. 118). 

7. - Al.pera : población situada al Este de
la prov. de Albacete. 

En 1266 se dona el /;T¡n y alquería de Alpera 
a Guillem de Rocafull 0- Torres Fontes 1969, 
v. II, p. 28).

Hoy se conservan restos de la antigua forti­
fic:1ción en el paraje de «San Gregario» a esca­
sa distancia de la actual población. 

8. - AYNA : población situada :il Sur de la
prov. de Albacete, en la S. de Alcaraz. 

El antiguo /;[fn y alquería andalusí, se aso­
cian a un sistema hidráulico de terrazas irriga­
das contemporáneo al asentamiento (C. Nava­
rro Romero 1993, p. 75). 

Se pueden ver en la actualidad restos del 
antiguo .�ffn en un cerro que domina la pobla­
ción actual. 

Topónimo : A'yun/' [!yün = «Fuentes» (F. 
Corriente 1977, p. 546). 

9. - AzNARIIZNAR: despoblado cercano
a Letur no localizado. 

En 1243, el /JTfn y alquería de Aznar se en­
tregaron a la O. de Santiago (M. Rodríguez 
Llopis 1982, p. 115). 

Topónimo : ZNR = (beréber) «Bisojo» (J. 
M. Dallet 1982, p. 950).

10. - BALAZOTE : población situada en la
zona central de la prov. de Albacete. 

Fue citada por Ibn f:Iayyan como una de las 
etapas del ejército califal en su avance hacia 
Zaragoza en el 928 (Trad. Mª. J. Viguera y F. 
Corriente 1981, p. 268). 

También referido por Ibn Sal:iib al-Sala 
(1172, campaña de los almohades) (A Huici 
1969, p. 206-207). 

El /;T¡n y la alquería andalusíes se venderán 
en 1316 a la O. de Santiago Rodríguez 
Llopis 1991, p. 1). 

Topónimo : Ba!at-al-$üf = «El Llano de la 
Lana» O- Vallvé 1972, p. 178). 

11. - BoGARRA : población situada al Sur
de la prov. de Albacete, en la S. de Akaraz. 

Al'-UgrI enumera en el s. :XJ los aqalTm (dis­
tritos) de la cora de Tudmir y entre ellos men­
ciona el «iqlTm de Yaba/ Buqa¡ra al-Qal' a» al que 
E. Molina López (1972, p. 74) identifica con
Bigastro (Alicante) o con Bogarra (Albacete).
En esta misma lista se menciona otro «iqllm
Buqasra».

Se trata de la antigua alquería andalusí con­
quistada en 1240 por Jaime de Aragón (A. Roa 
1891, p. 85). A Pretel (1976, p. 18) recoge un 
documento del s. XV en el que se ordena al 
corregidor la conveniencia o no de derribar la 
fortaleza de Bogarra. 

No obstante puede referirse a la «Torre de 
Haches», en el término de Bogarra y re9eñadz. 
más adelante. 

12. - BoRJAHARoN/BuRRIHARON : aldea
actual de «La Torre Grande» situada en el t. 
m. de .AJmansa.

Antigua alqueria andalusi que se entregará
junto a otras en 1264 a AJ.mansa. A principios 
del s. XV aún existan res!cs de la torre (A. 
Pretel 1982, p. 139 y 183). 
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Topónimo: Burg Harün = «La Torre de 
Aroon». 

13. - BuEYCORTO : aldea actual de «Vi­
corto» en el t. m. de Elche de la Sierra. Fuente 
y rambla del mismo nombre. 

En 1243 el bz¡n y la alquería serán entrega­
dos a la O. de Santiago (M. Rodríguez Llopis 
1982, p. 115). 

Hoy pueden verse restos de la antigua forti­
ficación en un cerro cercano a la aldea. 

14. - CA�RCELEN : población situada en el
Norte de la prov. de Albacete. 

El antiguo bz¡n y alquería fueron concedido 
con otros a Almansa en 1264, incluyendo di­
chos términos «como los hubieron en tienpo 
de moros Almohades» (T. López 1786-89, 
p. 139).

En la actualidad se conservan restos de la
antigua fortificación en una plaza de la actual 
población. 

15. - CAUDETE : población situada en el
Nordeste de la prov. de Albacete. 

El antiguo bffn y la alquería andalusí fueron 
cedidos a la O. de Santiago en 1253 0- Torres 
Fontes 1969, v. II, p. 16). 

Aún hoy pueden verse restos de la antigua 
fortificación junto a la actual iglesia parro­
quial. 

Topónimo : Qabdhaq = «Caput Aquae» 
(Nacimiento de Rio) (Mª J Rubiera 1987, 
p. 358).

Cfr. Castillo de Alcaudete Qaén) (J. C Cas­
tillo y J Zafra 1994, p. 183-195). 

16. - CORTES : actual santuario de la Vir­
gen de Cortes en el t. m. de Alcaraz. 

Se trata de una antigua atalaya cercana al bf¡ 
n af-Karas, conocida corno «Ataly» o «castillo 
de la Atalaya o de Carriz» (A. Pretel 1978, 
p. 110).

17. - COTILLAS : población situada en el
Sudeste de la prov. de Albacete. 

Quedan hoy en pie restos del antiguo ,i;Jf/1 y 
alquería andalusí en la ladera del cerro del 
«castillo de la Hiedra», cercano a la población 
actual. 

18. - CI--IINCHILLA . ciudad situada en la
zona central de la pre,v. de Al.bacete. 

Nombrada por Ibn I;Iayyan como una de 
las fortalezas conquistadas por los ejércitos ca­
lifales (Trad. Mª J. Viguera y F. Corriente 1981, 
p. 182), al'-Ugrl en el s. XI la destaca como
una de las mudun de la cora de Tudmir (ed. E.
Molina López 1972, p. 27). Mencionada tam­
bién por al-IdrisI (ed. J. Abid Mizzal 1989,
p. 280) y Yaqut (ed. G. al-K.arim 1974, p. 126-
127 y 208). Al-I;Iimyari la reseña en su reperto­
rio y señala la fama de sus tapices (ed. E.-L.
Provern;:al 1938, p. 84 y 138) al igual que al­
MaqqarI (en A. De los Ríos 1889, p. 777).

Se conservan en la actualidad restos de la 
antigua fortificación andalusí en un cerro ele­
vado. En el centro de ésta se construirá un 
castillo medieval por orden del marqués de 
Villena en el s. XV. 

El antiguo asentamiento andalusí ocupó la 
ladera Norte y Este en forma de viviendas y 
de cuevas excavadas en la roca, algunas de 
ellas reutilizadas en la actualidad. 

Hallazgo casual de unos antiguos baños 
árabes (G. Gª Sauco y A. Santamaría 1984, 
n. 389-395). Probable localización de una an-' , 
tigua mezquita en la iglesia actual de Santa Ca-
talina (A. Pretel 1992, p. 25). 

Topónimo : aparece en los distintos auto­
res árabes bajo grafías variadas : Yinyal!al Yu­
njfflal Santqjill Sintija!ial SantayzlalYinyzyallYz­
nfflal Tintelia ... 

19. - FEREZ : población situada en el Su­
deste de la prov. de Albacete. 

Citada por al-RazI al ser uno de los l;u¡ün 
por cuyos términos pasa el río Segura antes de 
desembocar en el mar (ed. E.-L. Provern;:al 
1953, p. 196). 

En 1243 el bz¡n y la alquería serán entrega­
dos a la O. de Santiago (DA. Rodríguez Llopis 
1982, p. 115). 

20. - GARADEN : cueva situada frente a la
población de }Jcalá de Júcar. 

Mencionada en la CrLRC como uno de los 
castillos andalusíes conquistados por Alfonso 
VIII (ed. M. D. Cabanes 1985, p. 34). 

Se trata de una cueva horadada en fa. roca 
(40 x 35 m) con :ina cisterna excavada en el 
suelo (L "\.Tillma 1987, p. 428). Cerca de la 
cueva pueden verse restos de k an6.gc.a al-
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quería descritos en el siglo XVI en la R.T.F. II 
(en F. Fuster 1978, p. 168-169) 

Topónimo : Garrj, = «Hendidura, oquedad». 

21. - GoNTAR : aldea situada en el t. m.
de Yeste. 

En 1273 el maestre de la O. de Santiago 
arrienda la fortificación y la alquería con todos 
los derechos que ejercía sobre la población an­
dalusí CT- Torres Fontes 1969, v. II, p. 50). 

En el s. XIX aún se describen los restos del 
antiguo f?Tfn (E. Blanch 1866, p. 16). 

22. - La Graya : aldea situada en el t. m.
de Yeste. 

En 1243 el f?T¡n y alquería andalusíes serán 
entregados a la O. de Santiago (IVL Rodríguez 
Llopis 1982, p. 115). 

Los restos de la antigua fortificación se des­
criben en el s. XVIII (en M. Rodríguez Llopis 
1982, p. 65). 

23. - GUTTA : aldea actual de «Los Villa­
res de Guta y Vicorto» situada en el t. m. de 
Socovos. 

En 1243 el /JT(n y la alquería andalusíes se 
entregará a la O. de Santiago (lVI. Rodríguez 
Llopis 1982, p. 115). En el s. XVI se describe 
el antiguo perímetro irrigado de origen anda­
lusi asociado al asentamiento (en M. Rodrí­
guez Llopis 1984, p. 58). 

Topónimo : Cfr. La «Guta» de Damasco 
(Siria), vasta zona de jardines y huertos culti­
vados alrededor de esta ciudad conocidos co­
mo «Basatin al-Guta». 

La Enryíopaedia of Islam (New Edition), (1991-
1994), v. II, Lejden p. 1104-1106. define así el 
término «Name given in Syria to abundantly 
irrigated areas of intensive cultivation su­
rrounded by arid land». 

24. - HACHES : actual aldea de Casas de
Haches en el t. m. de Bogarra. 

Se observan réstos de una atalaya de época 
andalusL 

Topónimo : Jfajfg = «Peregrino a la Meca, 
peregrinaje a la Meca». 

25. - HELLIN = ciudad situada en el Su­
deste de la prov. de Albacete. 

Al' -UgrI cita en el itinerario Cartagena-To­
ledo, la madTna Iyyu (h), identificada por algu­
nos autores corno ls. referida en el ps.c:to de 

Teodomiro (E. Molina López 1971, p. 67-81 y 
1972, p. 52). Sucesivas campañas de excava­
ción desde 1988 en el cercano Tolmo de Mi­
nateda apoyan esta hipótesis de identificación 
Iyyuh-Hellin (L. Abad, S. Gutierrez y R. Sanz 
1993, p. 145-176). 

A partir del s. XIII aparece documentada 
bajo el topónimo Fa/yan (*) y corresponde a 
un nuevo asentamiento andalusí localizado en 
el actual casco urbano de Hellin donde toda­
vía hoy se aprecian restos del f?T¡n. 

('kj Aparece como Flyan en la parte escrita 
en árabe del doc. bilingüe sobre la venta de la 
alquería de Sierra cercana a Tabarra. El frag­
mento en castellano ha sido publicado por A. 
Pretel 1986, p. 273) 

26. - HIGUERUELA : aldea situada en el t.
m. de Chinchilla.

Quedan aún hoy en pie algunos restos de la
antigua fortificación andalusí junto a la iglesia 
de Santa Bárbara «la vieja» descritos en el s. 
XIX (P. Madoz 1845-1850. v. II, p. 76). 

27. HIJAR : aldea situada en el t. m. de
Liétor. 

Actualmente se conservan restos de un an­
tiguo f?Tfn andalusí en un cerro situado junto a 
la aldea actual. 

La antigua alquería y fortificación fueron 
donadas a Gil D'Ovinal en 1243 (M. Rodrí­
guez Llopis 1982, p. 52-57). 

Hoy funciona un perímetro hidráulico de 
origen andalusí a partir de una fuente que na­
ce al del cerro sobre el que se asienta la 
fortificación.(C. Navarro Romero 1993, p. 46-
49). 

Topónimo : f-IJR = (beréber) «Estar aisla­
do, alejarse de sus hermanos». (J. M. Dallet 

p. 313).

28. - Isso : aldea situada en ei t. m. de
Hellin. 

En 1250, la O, de Calatrava reseña en un 
documento un privilegio de otorgamiento del 
heredamiento de «Hyso» 0- Torres Fontes 

p. 115).
El será transformado en el s. 

XVI en una casa señorial (P, Madoz 1845-
v. II, p. ofreciendo el curioso as-

pecto que presenta en. la actualidad. 
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29. - JoRQUERA: población situada en el
Norte de la prov. de Albacete. 

La 1 ª Crónica General de España, narra un 
episodio en el cual el Cid, persiguiendo a un 
monarca musulmán, llegó al castillo de «Xur­
quera» (en L. Villena 1978, p. 508). Este fue 
conquistado por Alfonso VIII junto a otros 
enclaves andalusíes junto alJúcar (CrLR.C, ed. 
M. D. Cabanes 1985, p. 34).

Hoy pueden verse restos del antiguo /;[fn,
rodeado de murallas y reconstruído durante 
las guerras carlistas, en un alto cerro, domi­
nando la actual población. 

Hallazgos cerámicos andalusíes de finales 
del s. XII y principios del s. XIII (E. Ramirez 
y J. F. Idañez 1988, v. V, p. 76). 

Topónimo : Probablemente relacionado 
con Suqiir = río Júcar que transcurre a los pies 
de la población. 

30. - LETUR : población situada en el Su­
deste de la prov. de Albacete. 

En 1243 el antiguo f;ffn y la alquería andalu­
sí fueron entregados a la O. de Santiago (M. 
Rodríguez Llopis 1982, p. 115). 

En la actualidad no quedan restos de la for­
tificación, destruída en 1946. 

Topónimo : LTR = (beréber), segmenta­
ción dánica de los A yt le!�rey O- M. Dallet 
1982, p. 924). 

31. - LEZUZA : población situada en la zo­
na central de la prov. de Albacete. 

Probablemente se trate del emplazamiento 
de la antigua «Libisosa» romana, hipótesis 
apoyada por el hallazgo de una lápida con­
memorativa (G. García 1985, p. 94). 

El antiguo /;[fn y la alquería andalusíes que 
pasarán a ser una aldea de Alcaraz tras su con­
quista en 1213 (A. Pretel 1978, p. 29). 

La nueva población cristiana descendió del 
anterior emplazamiento andalusí de la ladera 
al valle tras la conquista feudal, pero a partir 
del s. XVI reocupan de nuevo el originario 
asentamiento musulmán (A. Pretel 1974, 
p. 72).

Topónimo : Al'-Agüza = «La vieja» (ad­
jetivo aplicable a una persona). 

32 - LIETOR : población situada en el Su­
deste de la prov. de Albacete. 

En 1243 el antiguo f;ffn y la alquería andalu-

síes serán concedidos a la O. de Santiago (M. 
Rodríguez Llopis 1982, p. 115). 

La antigua fortificación andalusí se localiza­
ba en el actual emplazamiento de la iglesia de 
Santiago apóstol. El perímetro de terrazas irri­
gadas de origen andalusí (ma'gil) y su amplia­
ción de época feudal ha sido identificado y es­
tudiado (C. Navarro Romero 1993) 

Topónimo : LTR = (beréber), segmenta­
ción dánica de los Ayt Ie�rey O- M. Dallet 
1982, p. 924). 

33. - LLANo DE LA ToRRE : aldea situada
en el t. m. de Y este. 

Despoblado documentado a finales del s. 
XV, perteneciente a la encomienda santiaguis­
ta de Yeste y Taibilla (M. Rodríguez Llopis 
1986, p. 14). 

En nuestros días se observan restos de un /;fs 
. n de época andalusí (F. Fuster 1978, p. 244). 

34. - MAZALQUIVIR : aldea situada en el t.
m. de Albacete.

Citado en las R.T.F. II, donde se refiere co­
mo por mandato real se repara una fortaleza 
en Mazarquevir (en P. Madoz 1845-1850, v. I, 
p. 111).

Topónimo : Manzj! al-Kabrr = «Parador, po­
sada, de al-Kabir». 

35. - MoROPECHE : aldea situada en el t.
m. de Yeste.

Despoblado documentado a finales del s.
XV, perteneciente a la encomienda santiaguis­
ta de Yeste y Taibilla (M. Rodríguez Llopis 
1986, p. 14). 

Hoy quedan restos de una antigua fortifica­
ción andalusí (F. Fuster 1978, p. 244). 

36. - MuNERA : población situada en el
Noroeste de la prov. de Albacete. 

El antiguo /;[fn andalusí fue destruído en 
1475 por las milicias ciudadanas de Alcaraz (F. 
Fuster 1978, p. 129). 

37. - ÜNTUR : población situada en el Su­
deste de la prov. de Albacete. 

Antigua alquería y fortificación andalusíes 
otorgadas por la O. de Santiago a Sancho Sán­
chez Mazuelo en 1253 O- Torres Fontes, 1969, 
v. II, p. 16)

38. - OssA DE MoNTIEL : población si­
tuada en el Oeste de la prov. de Albacete. 
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El antiguo /Jf¡n y alquería andalusíes fueron 
otorgados a Suero Téllez en 1216 (A. Pretel 
1978, p. 73). 

La fortificación andalusí recibirá el nombre 
de «castillo de San Felices» en la documenta­
ción post-conquista y que será poetizado en 
época medieval con el nombre de «castillo de 
Rochafrida». 

39. - PATERNA: población situada en el
Sur de la prov. de Albacete, en la S. de Alca­
raz. 

Se pueden ver, aún hoy, restos de una anti­
gua  for t ificac ión andalus í  (F.  Fuster  
1978,p. 215). 

Topónimo : se localiza una alquería Paterna 
(f3atema) en Valencia citada por Ibn Sa 'Id en 
1241 (A. Bazzana, P. Cressier y P. Guichard 
1988, p. 63). 

40. - PEÑAS DE SAN PEDRO : población
situada en la zona central de la prov. de Alba­
cete. 

Es una de las fortalezas andalusíes (Sant Bi­
tar), citadas por Ibn Hayyan, conquistadas en 
el 928 por el ejército califal (trad. M• J. Vigue­
ta y F. Corriente 1981, p. 182). Al'-Ugñ lo 
identifica en el siglo XI como el /Jf¡n de Sant 
Bitru (ed. E. Malina López 1972, p. 73). Es la 
quinta estación (Sant �atir) en el itinerario en­
tre Valencia y Zaragoza que señala en su des­
cripción al-IdrisI (ed. J. Abid Mizal 1989, 
p. 313) mientras que al-I:limyari lo identifica
como Sanfiro, a cuatro etapas de Murcia, y re­
lata el fantástico episodio de la recuperación
de la fortaleza, que estaba en esos momentos
en posesión de los cristianos, por Ibn Hüd en
1217 (ed. E. L. Provens;al 1938, p. 142-143).

Quedan en la actualidad restos importantes 
del !Jz¡n andalusí que ocupa una plataforma ro­
cosa de paredes casi verticales que se eleva 
más de 200 m sobre las llanuras circundantes. 
La antigua población se situaba en la explana­
da interior de la vasta fortaleza (P. Madoz 
1845-1850, v. II, p. 218). A principios del s. 
XIX, cuando el pueblo se localiza en la llanu­
ra, se derriba la fortaleza y se vende a un parti­
cular (C. Sarthou 1963, p. 373). 

Topónimos : G. Roselló (1994) relaciona 
los topónimos con raíz San-/ Sen- no como de 

origen hagiográfico sino derivados del árabe 
Sanad «cuesta». 

41. - PECHINIREGIN : Torre de origen
andalusí situada en el t. m. de Montealegre del 
Castillo. 

Antigua alquería y fortificación andalusí 
concedida a Sancho Sánchez del Mazuelo en 
1244 (A. Pretel 1986, p. 254). 

42. - PoVEDILLA : población situada en el
Sudoeste de la prov. de Albacete. 

Antigua fortificación y alquería andalusí. En 
1466 el monarca d. Alfonso ordena al corregi­
dor de Alcaraz investigar la conveniencia o no 
de derribar la fortificación de Povedilla (A. 
Pretel 1976, p. 18). 

Hallazgo de un ocultamiento numismático 
de época califal (F. Mateu Llopis 1974, p. 58). 

43. - POZANCOS : atalayuela en el t. m. de
Chinchilla, no localizada. 

Según A. Pretel (1992, p. 31) fue uno de los 
enclaves andalusíes que cayeron con Chinchi­
lla en la conquista cristiana. 

44. - Riopar : aldea situada en el t. m. de
Alcaraz. 

Antigua fortaleza andalusí que junto a su al­
quería será conquistada despues del /Jz¡n de Al­
caraz en 1213, episodio que menciona la 
CrLRC (ed. M. D. Cabanes 1985, p. 42) y la 
crónica de Ximenius de Rada (ed. M. D. Ca­
banes 1968, p. 189). 

Se conservan en nuestros días restos del an­
tiguo /Jf¡n andalusí en «Riópar Viejo», paraje 
cercano a la actual población. 

45. - LA RODA : ciudad situada al Norte
de la prov. de Albacete. 

El antiguo /Jf¡n andalusí estaba situado en 
un cerro de poca elevación en cuyas laderas se 
localizó la población andalusí. La fortaleza fue 
derribada en 1475 por mandato real (F. Fuster 
1978, p. 129). 

Topónimo : Rutba = «Impuesto sobre los 
ganados y lugar donde se cobran dichos im­
puestos» (O. Asín en M• J. Rubiera 1987, 
p. 359), con el sentido de vigilancia de cami­
nos y puertos. Las R.T.F. II en su respuestas
sobre La Roda en el s. XVI, recogen el cobro
de cierta cantidad - denominado «roda» - en
concepto del servicio de vigilancia que presta-
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han unos guardas que acompañaban durante 
algunas leguas al viajero que pasaba por la zo­
na O- Ortega 1918, p. 513). 

46. - Rus : atalaya andalusí situada en las
cercanías de Alcalá de Júcar, no localizada. 

Fue concedida, con el castillo de Alcalá de 
Júcar y Garadén al monasterio de S. Geraldo 
de Silva Mayor en 1224 (A. Pretel 1986, 
p. 261-263).

47. - SIERRA: aldea situada en el t.m. de
Tobarra. 

Antigua alquería y /Jf¡n andalusí, documen­
tada en 1268 en un pergamino bilingüe de 
compraventa entre el concejo de Alcaraz y el 
hijo del qa'id de Albacete (A. Pretel, 1986, 
p. 273). En las líneas escritas en carácteres
árabes aparece como Sirra.

Pueden verse hoy restos del /Jf¡n con dos al­
jibes en su interior. En sus laderas norte y sur 
hay restos de la antigua alquería andalusí no 
reocupada por los habitantes cristianos que 
fundan la nueva población en el llano cercano, 
donde se asienta actualmente. Hallazgos cerá­
micos de época andalusí (P. Montano, 1989, 
p. 11-40).

Topónimo : Localizado en otras alquerías
andalusíes : Alquería Serra (Maó, Menorca) 
(A. Poveda 1987, p. 697); alquería Serra (Mer­
cadal-Ferreries, Menorca) (A. Poveda 1987, 
p. 697); alquería Sirra Qaén) (Ibn I:Iayyan,
trad. Mª J. Viguera Y F. Corriente 1981,
p. 268); alquería Serra (Alaró, Mallorca) (H.
Kirchner, 1993).

48. - Socovos : población situada en el
Sudeste de la prov. de Albacete. 

La antigua fortaleza y alquería andalusí fue 
nombrada en la !bata de Ibn al-]jatib como el 

«bifn de Saqubus» codiciado por Ibn Hamush 
quien más tarde se apoderará de la fortaleza 
de Segura (ed. F.'Inan, 1973, v. I, p. 297-98). 

En 1243 será entregada a la O. de Santiago 
(M. Rodríguez Llopis 1982, p. 115). Esta po­
blación junto a Letur y Liétor formará la en­
comienda santiaguista que llevará su nombre, 
y mantendrá hasta el s. XV la población mu­
déjar (M. Rodríguez Llopis 1993, p. 23). 

En la actualidad se conservan restos del an­
tiguo bffn que englobaba en su interior la po­
blación andalusí, mientras que la población ac-

tual se ha desplazado hacia el norte, en terre­
no llano. 

Hallazgos cerámicos en el interior de la for­
taleza correspondientes a fragmentos andalu­
síes d�l s. XII (E. Ramírez y J. F. Idañez 1988, 
tomo V, p. 75). Durante los años 1930-1850 se 
hicieron varias catas en el interior del bffn con 
finalidades arqueológicas y se procedió a va­
ciar un pozo de 26 m de profundidad cuyo 
material de relleno, lamentablemente, ha des­
aparecido Q. L. Sanchez, 1984, v. I, p. 341-
375). 

49. - TAIBILLA : despoblado andalusí si­
tuado junto a las «Casas de la Tercia», en el t. 
m. de Nerpio.

El topónimo Taybaliya aparece en al-'UgrI
como el nombre de un distrito de la cora de 
Tudmir (ed. E. Molina López 1972, p. 74). 

En la Takmrla de Ibn al-Abbar se menciona 
como lugar de nacimiento de dos fuqaha del s. 
XII y cuna de otros letrados. Posible centro 
de expansión de fuqaha hacia Baza, Murcia y 
Almería (P. Guichard 1991, p. 355). 

El /Jffn y la alquería andalusí se concederán 
en 1243 a la O. de Santiago (M. Rodríguez 
Llopis 1982, p. 115) y se documentará como 
un despoblado a finales del s. XV (M. Rodrí­

guez Llopis 1986, p. 14). 
En el s. XVIII se conservaban aún en la 

fortaleza restos de una antigua mezquita y 
unas excavaciones realizadas en 1604 sacaron 
a la superficie restos de yeserías policromadas 
(M. Rodríguez Llopis 1982, p. 54). 

Ha sido objeto de un estudio arqueológico 
mediante fotografia aérea en A. Bazzana, P. 
Cressier y P. Guichard 1988, p. 149-152). 

Hallazgos cerámicos andalusíes datados 
desde el s. X al s. XIII (P. Lillo y A. L. Molina 
Molina 1981, p. 149-152). 

50. - ToBARRA : población situada en el
Sudeste de la prov. de Albacete. 

Fue citada en el itinerario de Cartagena a 
Toledo descrito por Al'-UgrI en el s. XI (ed. 
E. Molina López 1972, p. 52) y mencionado
en el pergamino bilingüe de la venta de la cer­
cana alquería de Sierra, en el que aparece, bajo
el topónimo sin vocalizar, como Tbrr.

Ibn J:Iayyan menciona a un personaje hostil 
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al poder del califato, Ya 'qüb b. AbI/Jalid al 
TüzarI/Tübarñ, muerto en el 924 (trad. M• J.
Viguera y F. Corriente 1981, p. 149-150) y que 
pudiera ser originario de este asentamiento an­
dalusí. 

La población fue conquistada en la década 
de los años 40 del s. XIII y en 1244 fue cedida 
a Alcaraz, aún habitada por mudéjares (A. 
Pretel 1974, p. 136). 

Se conservan hoy restos de la antigua forta­
leza andalusí y de un aljibe en su interior en el 
«cerro de la Encarnación». 

La población explota una importante zona 
de huerta regada por los múltiples acuíferos 
que se localizan en el término municipal. 

Topónimo : Asentamiento dánico de los 
Ayt Be,ra = «Los que son extranjeros para las 
tribus vecinas, los que viven aislados de las 
demás». Q. M. Dallet 1982, p. 39). 

Así la «T» inicial del actual topónimo sería 
el artículo beréber. 

51. - TORRES : actual aldea de «Puente
Torres» en el t. m. de J orquera. 

Ibn I:Iayyan cita Qantarat Turruf en el río Jú­
car como una de las etapas del ejército califal 
que en el 928 parte en dirección a Zaragoza 
(trad. M• J. Viguera y F. Corriente 1981, 
p. 268).

Antigua fortificación y alquería andalusíes
que junto a la alquería de Cubas y las fortifica­
ciones de Alcalá de Júcar y Ves fue conquista­
da por Alfonso IX en 1211 (f. López 1786-
1789, p. 43). 

Topónimo : Qanfarat Turruf = «Puente de 
Torres». 

Cfr. lff!n Turif en Sagunto (P. Guichard 
1990-1991, p. 198). 

52. - V allonguer : despoblado con restos
de una atalaya cercano a J orquera, no localiza­
do. 

En 1253 se edifica una iglesia en esta anti­
gua alquería andalusí que tres años más tarde 
será entregada al toncejo de Jorquera, posible­
mente poblada aún de mudéjares. (A. Pretel 
1986, p. 187). 

53. - LA VEGALLERA : aldea situada en el
t. m. de Alcaraz.

Se trataba de una fortaleza de época andalu­
sí cuyos restos se documentan en el s. XV (F. 
Fuster 1978, p. 210). 

54. - VES : actuales aldeas de «Villa de
V es» y «Casas de Ves», situadas al este de la 
prov. de Albacete. 

En 1272 Alfonso X le concede el fuero de 
Cuenca y el título de «Villa» a Ves «otorgamos 
les ayan todos sus términos commo los auie 
V ees en tienpo de Amir Amomenin» (A. Pre­
tel 1986, p. 279). 

Hoy se aprecian restos del antiguo bf!n an­
dalusí situado sobre un farallón rocoso en cu­
ya parte más baja se encuentra el despoblado 
de la antigua alquería. La fortificación fue re­
parada durante las guerras carlistas (L. Villena 
1987, p. 431). 

Hallazgos de fragmentos de cerámica anda­
lusí fechadas en el s. X en la villa antigua (villa 
de Ves) y de los ss. X-XIII en el «Castillejo» 
(Casas de Ves, actual población habitada) (E. 
Ramírez y J. F. Idañez 1988, v. V, p. 74). 

Topónimo : Ibn al-Ijañb en la !bata (ed. F. 
Inan 1973, v. II, p. 92-93) cita a al-Raziy men­
ciona la llegada a al-Andalus de dos descen­
dientes de Sa]J.abi Sa'd b. 'Ubada. Uno de 
ellos se instala en la alquería de los Hazrag de 
la [zona] de Sqrstuna. Si existe una alquería de 
los Ha?[ag, puede existir también una alquería 
de los Aws, que acabaría dando el topónimo 
de Ves. Dada la presencia de estos grupos y 
sus nisbas en los diccionarios biográficos sería 
factible encontrar más de una alquería. 

55. - VILLAPALACIOS : población situada
en el Oeste de la prov. de Albacete. 

El antiguo bf!n y alquería andalusí que se lo­
calizaban en el emplazamiento de «Cemillas» 
Q. Ortega 1918, p. 43) y que cambió su nom­
bre por el actual al haber vivido allí el conde
de Paredes.

Hoy pueden verse restos de la antigua forti­
ficación andalusí en la población actual. 

56. - VILLAROBLEDO : ciudad situada en
el Norte de la prov. de Albacete. 

En la antigua aldea de «Robledillo» se loca­
lizaba en el «Villarejo de San Nicolás» un anti­
guo bf!n y la alquería andalusíes, cuyos restos 
pueden verse en la actualidad. 
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Será entregada en 1463 a Manrique como 
recompensa por la toma de Huéscar (A. Pretel 
1974, p. 81). 

57. - VILLAVERDE DE GUADALIMAR: po­
blación situada en el Sur de la prov. de Alba­
cete, en la S. del Segura.

En 1238 la O. de Santiago fundará una igle­
sia en la antigua alquería andalusí (A. Pretel 
1986, p. 124). 

Quedan hoy en pie restos del antiguo /Jffn 
andalusí (F. Fuster 1978, p. 215). 

Topónimo : Wadr al-A/Jmar = río Guadali­
mar, que atraviesa la citada población. 

58. - YESTE : población situada en el Su­
deste de la prov. de Albacete, en la S. del Se­
gura. 

El antiguo /Jz¡n y alquería andalusíes fueron 
concedidos a la O. de Santiago en 1243 (M. 
Rodríguez Llopis 1982, p. 115). 

En el s. XV, sobre la fortificación andalusí, 
más pequeña, se construyó el actual castillo, 
que domina la población (M. Rodríguez Llo­
pis 1982, p. 41). 

ALQUERÍAS ANDALUSIES 

59. - ABENGIBRE : población situada so­
bre un farallón rocoso en el Nordeste de la 
prov. de Albacete. 

Topónimo : lbn/ Banii Cabal = «Los hijos 
de la montaña». 

60. - ABENLUPE : aldea situada en el t. m.
de Chinchilla. 

Se trata de una antigua dehesa bajomedieval 
(A. Pretel 1992, p. 510). 

Topónimo : asentamiento dánico de los 
Banu Lubb. 

Cfr. Alquería de Benilop (Al-Garb, Ibiza) 
(A. Poveda 1987, p. 704). M. Barceló 1987, 
p. 417.

61. - ABENux/ ABENUJ : sierra y huerta
irrigada situada en el t. m. de Tobarra. 

Es un sistema hidráulico alimentado por 
una fuente captada al pie de la sierra y condu­
cida hasta la acequia principal mediante una 
galería cimbrada. 

62. - AGRA : aldea situada en el t. m. de
Hellín. 

Citada como «alquería Agra» en la Escritura 
de Concordia entre Hellin y Chinchilla en 
1399 Rodríguez Llopis p. 

63. - ALATOZ : aldea situada en el t. m. de
Casas Ibáñez. 

64. - ALBAmEd ALBEYDEL : aldea situa­
da en el t. m. de Chinchilla. 

= «La Blanca». 

65, - AiBP}.TAl',Ji\ · situada en el
Sudeste de la prov. de Albacete. 

16 

Topónimo : AI-Ba/n = «Subdivisión tribal» 
( en Ibn I:Ialdün, ed. S. Zakkar y H. Sahada 
(1981), v. VI (como ejemplo) p. 150; 152; 155; 
275; 280 ... 

66. - ALBOREA/ AL VOREM : :üdea situada
en el t. m. de Casas Ibáñez. 

Alquería documentada a finales del s. XIII 
(A. Pretel 1986, p. 254) 

67. - ALBORAJI ALBORAX: aldea y huerta
irrigada situadas en el t. m. de Tabarra. 

Es un sistema hidráulico alimentado por un 
acuífero de origen lagunar. 

Topónimo: Al-Burl, = «La Torre». 
«Casa de campo» (T. F. Glick 1970, p. 368). 
Cfr. Alquería Alborag (Alcudia, Mallorca) 

(A. Poveda 1987, p. 618). 
Alquería Alborx o .Alborig (Cullera, Valen­

cia) (P. Guichard 1991, p. 382). 

68. - ALBORAJICO : aldea y huerta irrigada
situada en el t. m. de Tobarra. 

Se localizan restos de un antiguo asenta­
miento andalusi con hallazgo de materiales ce­
rámicos correspondientes a los siglos X, XI y 
XII Q. F. Jordán y C González 1985, p. 357). 

Topónimo : Al-Burg + diminutivo castellano = 
«La Torre».

Cfr. nº 68. 

69. - ALCADIMA : aldea situada en el t. m.
de Liétor. 

Grupo de casas citado a principios del s. 
x~v1, al que corresponde un perímetro de te­
n:azs.s irrigadas mediante diversas fueetes, 
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asociado al antiguo asentamiento andalusí (C. 
Navarro Romero 1993, p. 43-45). 

Topónimo : Al-qadzma = «La vieja, la anti­
güa» 

70. - ALCANTARILLA : aldea situada en el
t. m. de Y este.

Despoblado documentado a finales del s.
XV (M.Rodríguez Llopis 1986, p. 14) 

Topónimo : Al-qantara + diminutivo caste­
llano = «Puente». 

La aldea es atravesada por el río Segura. 

71. - Alcantarilla : despoblado documen­
tado a finales del s. XV (I\1. Rodríguez Llopis 
1986, p. 14), cercano a Socovos, no localizado 
en la actualidad 

Topónimo : Al-qantara + diminutivo caste­
llano = «Puente». 

Cfr. nº 70. 

72. - ALCAZAREJos/ ALCOZAREJOS : al­
dea situada en el t m. de J arquera. 

Topónimo : Al-qasar + diminutivo castella­
no = «Alcázar». 

73. - ALCUBILLAS : Probablemente co­
rresponsa a la actual aldea de «El Cubillo» si­
tuada en el t. m. de Alcaraz. 

Alquería documentada en 1223 bajo el do­
rrrinio de la O. de Santiago (A. Pretel 1978, 
p. 61).

74. - ALHAM_A : aldea actual de «Venta de
PJhar.na» situada e.n el t. m. de Chinchilla. 

Topónimo : A!-J:famman = «El Baño» 
Cfr. Diversas poblaciones actuales con este 

topónimo (Alhama de Aragón, Alhama de 
Murcia, Alhama de Granada, etc). 

75. - ALJUBE : :,Jdea y huerta irrigada si­
tuada en el t. m. de Tobarra. 

Se trata de un sistema hidráulico alimenta­
do por un acuífero de origen lagunar conoci­
do actualmente como «La Pechina>>. 

Topónimo : Al-gubb= «El aljibe». Posible 
referencia al acuífero citado, que está amura­
llado en parte. 

Cfr. Alquería Aljub (Campos, I\fanacor, 
lvfallorca) (A. Poveda 1987, p. 626). 

76. - _ALlViAZARAJ--J : aldea situada en el t.
rn. de Letur. 

Pedrr1etro de huerta con ,varios 2,,cuí-

feros localizados en la cercana población de 
Letur y cuyas aguas sobrantes forman el arro­
yo de Letur. 

Topónimo : Al-Mazra' an (dual o pl. de 
Mazra') = «Campo cultivado». 

Cfr. La Mussara (Reus, Tarragona). 

77. - AuvIURADIEL : alquería documenta­
da en 1238 bajo el dominio de la O. de Santia­
go (A Pretel 1978, p. 61), no localizada en la 
actualidad. 

78. - ALVEYDA : Dehesa adscrita a Chin­
chilla en el s. XIII (A Pretel 1992, p. 36 y 
509), no localizada en la actualidad. 

Topónimo : Al-Bqyda' = «La Blanca». 

79. - ARGUELLITE : aldea situada en el t.
m. de Y este, en la S. del Segura.

Documentada como despoblado a fin. del
s. XV, incluído en la encomienda santiaguista
de Yeste y Taibilla (M. Rodríguez Llopis 1986,
p. 14)

Topónimo : asentamiento dánico de los
Banü Farguluh. 

En la Takmila de Ibn al-Abbar (s. XII) apa­
recen nombrados letrados procedentes de la 
tribu de los Gafzq, de la qarya de Fargalzt, situa­
da en la S. del Segura (ed. al-Husayni en P. 
Guichard 1991, p. 173-74, nota nº 18), con una 
nisba falsa. 

En un fragmento de la !bata de Ibn al­
Hatib aparece Mul;iammad b. Masud b. HalI�a 
b.Farag b. Mugahid b. AbI al-Iju119al al-GafI­
quI, personaje «as lu-hu min Farglit min Saqu­
ra» (originario de Fargalit en Segura) (ed. F.
'Inan 1973, v. II. p. 388).

Cfr. J:fz¡n Argelita (Castellón) (C.Barceló 
Torres 1983, p. 97) 

80. - AzARAQUE : caserío situado en el t.
m. de Hellin, junto al río Mundo.

Surgencia de aguas termales en 1.m estanque
parcialmente excavado en la roca que ha sido 
explotado en forma de baños termales, inutili­
zados en la actualidad (J. F. J ordan y C. Cone­
sa 1992, p. 483-514; M. J. Lillo Carpio y A. 
Selva 1984, v. I, p. 377-388). 

Citado co1no «labor e alc9,ria de lilazera­
que» en la Escritura de Concordia establecida 
en 1399 entre Chinchilla y I-fellin (Ivf R�odri­
guez Llopis 1984, p. 171). 
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Topónimo : «El surtidor» (árabe) (M.J.Lillo 
Carpio y A. Selva 1984, v. I, p. 377). 

81. - BOCHE : aldea situada en el t. m. de
Y este. 

Despoblado documentado a fin. del s. XV, 
incluído dentro de la encomienda santiaguista 
de Y este y Taibilla (M. Rodríguez Llopis 1986, 
p. 14).

82. - BONETE : población situada en el
Nordeste de la prov. de Albacete. 

Antigua alquería andalusí concedida al con­
cejo de Almansa en 1264 con los términos y 
derechos que ,<se auie en tienpo de los moros 
Almohades» (F. Fuster 1978, p. 281). 

Hallazgo de un ocultamiento monetario de 
época taifa en «EL Chinar» o «Bancal de las 
Tinajas» (Saez 1986, p. 35-42). 

83. - BoNICHES : aldea situada en el t.m.
de J orquera. 

En 1263 se edificará una iglesia en la anti­
gua alquería andalusí, aún probablemente ha­
bitada por población mudéjar (A. Pretel 1986, 
p. 187).

84. - CUBAS : actual aldea de «Ntra. Sra
de Cubas» situada en el t. m. de J orquera. 

Citada por Ximenius de Rada en el episodio 
del asedio cristiano a las fortalezas andalusíes 
del río Júcar (ed. M. D. Cabanes 1968, p. 175). 

Antigua alquería andalusí formada por un 
conjunto de cuevas excavadas en la roca cuyo 
acceso se lograba mediante escalas de cuerda, 
documentado así en el s. XIX (P. Madoz 
1845-1850, v. I, p. 388). 

Topónimo : Cfr. Honor de Cubes (lvfallor­
ca, no localizado) (A. Poveda 1987, p. 660). 

85. - FoNDON DEL ALMUGRON : actual
,üdea de «El Mugrón» situada en el t. m. de 
Almansa. 

Antigua alquería andalusí donada en 1261 a 
Almansa, junto a otros enclaves andalusíes 
«corno las tuvieron en tienpo de moros JJmo­
hades (T. López 1786-1789, p. 139). 

86. - FUENTEALBILLA : población situada
er., '::'.Í Nord-este de la prov. de Jdbacete. 

En 1263 se funda una iglesia en fo. antigua 
alque:ria andalusí, probabh:mente aún. habitad2. 
por mudéjares (A. Pretel 1986, p. 179 y 187). 

87. - LA GRAJA : actual aldea de «El Villar
de la Graja», situada en el t.m. de Chinchilla. 

En las R.T.F. II se describe los restos de la 
antigua alquería andalusí, aún visibles en el s. 
XVI (en T. López 1786-1789, p. 206). 

Según A. Pretel (1992, p. 31) probablemen­
te fue uno de los enclaves andalusíes que caye­
ron en la conquista de Chinchilla en el s. XIII. 

88. - JARTOS : aldea situada en el t. m. de
Y este. 

Documentada como despoblado a fin. del 
XV, perteneciente a la encomienda santiaguis­
ta de Y este y Taibilla (M. Rodríguez Llopis 
1986, p. 14). 

89. - MAHORA : aldea situada en el t. m.
de J orquera. 

Topónimo : Mabiira = «Regado, labrado» 
(F. Corriente 1977, p. 710). 

90. - M:rNATEDA : aldea situada en el t. m.
de Hellin. 

En 1244 el maestre de la O. de Alcántara 
recibe, entre otras, «la heredad de Minateda» 
(A. Pretel 1986, p. 155). 

En la Confirmación de los limites de la de­
hesa, redonda y cañadas del término de Hellin, 
otorgada a su concejo cristiano en 1404 se cita 
la «alquería de Medinateda» y la «fuente de 
Medinateda» (M. Rodríguez Llopis 1984, 
p. 175).

Topónimo : lvladma' t Ea = «La ciudad de
Ea» (I yyu(h) ?) 

91. - MEMBRILLA : antigua aldea andalusí
adscrita a Alcaraz en 1217 pero usurpada ile­
galmente por la O. de Santiago (A. Pretel 
1978, p. 61). No localizada actualmente. 

92. - MEZQUITILLAS : actual aldea de
«Mizquitillas» en el t. m. de Chinchilla. 

Dehesa documentada en el s. XV Pretel 
1992, p. 

93. - iVÍORISCOTE : Caserío y huerta irri­
gada en el t. m. de Liétor. 

Antigua alquería andalusí con un perímetro 
inigado de terrazas contemporáneo al asenta­
miento, referido por los vecinos de Llétor en 
1443 «que parecía auer a1...idc acequias y labo­
res antigu:;.mente (((Nl. Rodrigr,ez Llopis 1984, 
p. 58)
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94. - PAULES : Despoblado documentado
a fin. del s. XV perteneciente a la encomienda 
santiaguista de Y este y Taibilla (M. Rodríguez 
Llopis 1986, p. 14). 

95. - PEÑARRUBIA : aldea situada en el t.
m. de Yeste.

Despoblado documentado a fin. del s. XV
perteneciente a la encomienda santiaguista de 
Yeste y Taibilla (M. Rodríguez Llopis 1986, 
p. 14).

96. - PERIELLAs!PERILLAS : antigua al­
quería andalusí concedida al concejo de Jor­
quera en 1266, aún poblada probablemente 
por habitantes mudéjares (A. Pretel 1986, 
p. 187). No ha sido localizada en la actualidad.

97. - PLAÑEL : despoblado documentado
a fin. del s. XV perteneciente a la encomienda 
santiaguista de Y este y Taibilla (M. Rodríguez 
Llopis 1986, p. 14). No ha sido localizado en 
la actualidad. 

98. - PoLOPE : fuente y huerta regada por
este acuífero situados en el t. m. de Tobarra. 

Molino hidráulico y acequia documentados 
en las Ordenanzas Municipales de Tobarra del 
s. XV (H. Navarro Pascual 1991, p. 264). Pro­
bablemente haya existido una antigua alquería
andalusí que explotó el perímetro hidráulico
(C. Navarro Romero 1989, p. 97-110).

Topónimo : Cfr. Alquería e bzfn de Polop 
(Alicante) (P. Guichard 1990-1991, p. 208). 

99. - QUEJOLAIQUEXOLA: antigua al­
quetia andalusi cercana a las Peñas de S. Pe­
dro (Sant l?itur/Sanfiro) otorgada en 1253 a la 
O. de Santiago «con molinos e con casas e
con todas sus pertenencias» G- Torres Fontes 
1969 v. II, p. 16). 

No localizada en la actualidad. 

100. - RASPILLA : aldea situada en el t. m.
de Yeste. 

Despoblado documentado a fin. del s. XV 
perteneciente a la encomienda santiaguista de 
Yeste y T,übilla (M. Rodríguez Llopis 1986, 
p. 14).

101. •- SuJAYAR : aldea situada en el t. m.
de Yeste. 

Despoblado documentado a fin. del s. XV 
perteneciente a la encomienda santiaguista de 

Yeste y Taibilla (M. Rodríguez Llopis 1986, 
p. 14).

102. - TABAY : antigua alquería andalusí
cercana al río Mundo a su paso por Hellin. No 
localizada en la actualidad. 

Citada en 1399 en la Escritura de Concordia 
entre Chinchilla y Hellín como «Alearía de Ta­
bay, e dende el azebuche del Fondón de Ta­
bay, e dende el arroyo de Tabay ( ... ) e que en­
tren a dar agua entre la syerra de Pero Pastor e 
la syerra de las Cabras al als;ud (azud) de Ta­
bay» (M. Rodríguez Llopis 1984, p. 155-180). 

103. - LA FUENTE DE TAIF : aldea situada
en el t. m. de Elche de la Sierra. 

Topónimo : Ya'qübI a principios del s. X 
cita el topónimo «a 10 journées de marche de 
la Mecque se trouve Ta' if, résidence des Tba­
lpf, qui fait partie des dépendences de la Mee­
que et ressortit au préfet de cette ville» (ed. G. 
Wiet 1938, p. 154). 

Probable topónimo importado, ver otros 
ejemplos en M. Barceló 1987, v. II. p. 414-
420. 

104. - TALAVE : antigua alquería andalusí
cercana a Liétor cubierta actualmente por las 
aguas del pantano de Talave. 

Dehesa con restos de abancalamientos para 
riego que se concede en 1390 para el uso de 
los ganados de labor de los habitantes de Lié­
tor (M. Rodríguez Llopis 1993, p. 39) 

105. - TAZONA : actual aldea de «Los 01-
mos-Tazona» situada en el t. m. de Socovos. 

Despoblado documentado a fin. del s. XV 
perteneciente a la encomienda santiaguista de 
Socovos. (IV!. Rodríguez Llopis 1986, p. 14). 

106. - Tus : aldea situada en el t. m. de
Y este. 

Despoblado documentado a fin. del s. XV 
perteneciente a la encomienda santiaguista de 
Y este y Taibilla Rodríguez Llopis 
p. 14).

A. PreteI señah la µu'Mlnuua.u de identificar-
lo con el citado en ei s. X, por cuya 
localización cw,crepan V allvé y 
p.
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Al-'Ugñ, señala la «alquería de Taws» junto 
a Orihuela (ed.E.Molina López 1972, p. 44). 
Este mismo autor hace notar la semejanza con 
el topónimo albaceteño (op. cit. p. 44, nota 11). 

107. - U CHEA : aldea situada en el t. m. de
Hellin, junto al río Mundo. 

Citada en la Escritura de sentencia otorgada 
al concejo de Hellín en 1406, confirmando los 
límites de la dehesa, redonda y cañada de di­
cha villa, como «alquería de V chea» que con 
otras «son todos de riego e tienen sus fuentes 
e a<_;:equias» (M. Rodríguez Llopis 1984, 
p. 175).

108. - CUEVA DE UBACAR: actual aldea
de Ubacar situada en el t. m. de Hellin, junto 
al río Mundo. 

En 1406, en la Escritura de sentencia otor­
gada al concejo de Hellin, confirmando los lí­
mites de la dehesa, redonda y cañadas de su 
término se mencionan «las lauores de la Cue­
va de Ubacar» (M. Rodríguez Llopis 1984, 
p. 175).

109. - VEYAS: antigua alquería andalusí
situada en la S. del Segura, arrendada con su 
población mudéjar por la O. de Santiago en 
1273 «con quantos derechos auemos e deue­
mos en los moros et con las alffardas et con 
diezmos et con almagramas» 0- Torres Fontes 
1969, v. II, p. 50). 

110. - VILCHES : aldea situada en el t. m.
de Hellin, junto al río Mundo. 

En 1406 aparece citada en la Escritura de 
sentencia otorgada a Hellín, confirmando los 
límites de su dehesa, redonda y cañadas, como 
«las alquerías de Bilches» y los «Charcos de 
Bilches» ( ... ) son todos de riego e tienen sus 
fuentes e a<_;:equias» (M. Rodríguez Llopis 
1984, p. 175). 

Topónimo : Falai, / �Afl.ag (pl.) = «Ria­
chuelos» / «Renegado» 

Cfr. f;r¡n Vilches en Jaén (A. Pretel 1986, 
p. 86).

111. - V1zcABLE : despoblado documenta­
do a fin. del s. XV, perteneciente a la enco­
mienda santiaguista de Y este y Taibilla (M. 
Rodríguez Llopis 1986, p. 14). 

YETAS : actual aldea de «Yetas de Abajo» 
situada en el t. m. de Y este. 

Despoblado documentado a fin. del s. XV 
pertenciente a la encomienda santiaguista de 
Yeste y Taibilla (M. Rodríguez Llopis 1986, 
p. 14).

ZuLEMA: aldea situada en el t. m. de Alcalá
de Júcar. 

Topónimo : asentamiento dánico de los 
Banü Salama. 

Cfr. Alquería de Beni<_;:ulema en Carboneras 
(Valencia) (P. Guichard 1990-1991, p. 456-457. 

OTROS TOPÓNIMOS ANDALUSIES REFERENTES A PARAJES, FUENTES ... , 
NO LOCALIZADOS 

FUENTE ABDALLA : paraje situado en el t. m. de Chinchilla (A. Pretel 1992, p. 36). 
Topónimo : Fuente de 'Abd Allah. 

CUEVA DE ABENFON : mojón entre los términos de Chinchilla y Jorquera citado en un docu­
mento de 1316 (A. Pretel 1982, p. 246). 

ALcoRAYA : tierras cultivadas situadas en el t. m. de Caudete. En 1879 se descubrieron «se­
pulcros de piedra labrada de grandes dimensiones, con dos momias humanas y dos ánforas anti­
guas». (A. Roa 1891, p. 175). 

Cfr. Alquería Al-qoraia (Porreres, Manacor, Mallorca) (A. Poveda 1987, p. 621). 

RINCON DE ABENCOCA : paraje citado en el documento de Concordia entre el Concejo y los 
vecinos de Jorquera en 1513 (F. Fuster 1978, p. 621). 

GIRAVALENCIA: montaña en las cercanías de «El Bonete», situada en el Nordeste de la pro­
vincia de Albacete. 

Topónimo : ]aval+ desinencia no identificada = «montaña». 
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JAVALOSE : montaña en las cercanías de «El Bonete», situada en el Nordeste de la prov. de 
Albacete. 

Topónímo : ]aval + desinencia no identificada = «montaña». 
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PATRICE CRESSIER 

REMARQUES SUR LA FONCTION 
DU CHÁTEAU ISLAMIQUE 

DANS L'ACTUELLE PROVINCE D'ALMÉRIA, 
A PARTIR DES TEXTES ET DE L'ARCHÉOLOGIE 

11 y a quelques dix ans, mettant en parallele les résultats d'une premie:re p:rospection 
archéologique réalisée dans les Alpujarras grenadine et almérienne et les listes de topo­
nymes fournies par l'auteur médiéval al- 'Ugrl (X.le siede), nous avions émis l'hypothese 
du role central joué par le chateau rural (bi1n) dans l'organisation du territoire de ces ré­
gions d'al-Andalus 1 et vraisemblablement leur division «administrative» ou «politique» (la 
nature méme de cette division restant a définir). Nous avancions également la notion de
territoire élémentaire, permettant la lecture de l'évolution du peuplement a l'échelie régio­
nale, et suggérions du méme coup la redéfinition du terme de guz' tel qu'il apparn1t dans 
les sources textuelles. 

Des travaux postérieurs, dus en particulier a M. Adén2
, et la continuation de nos

propres recherches sur des ter:rains voisins, sont venus par la suite apporter des précisions 
d'importance. D'une part ce n1odele d'organisation de l'espace ne pouvait en aucun cas 
étre automatiquement avancé á l'époque précalifale comme nous avions été tenté de le 
supposer dans un premier temps, le peuplernent durant ce moment du haut Moyen Áge 
semblant avoir souvent suivi des schémas fort différents (sur lesquels nous aurons a reve­
nir). D'autre part, l'existence de deux réseaux conjoints - ou plutót superposés - de forte­
resses de caractéristiques distinctes pouvait répondre a des causes politiques différentes,
pour les unes liées a l'émergence d'un groupe «proto féodal», pour les autres a la volonté
des propres communautés rurales; dans un cas comme dans l'autre, ainsi que nous l'a­
vions proposé, la forteresse devenait le lieu de l'enjeu entre pouvoir central - ou régional 
- et résistances locales. Enfin, en tenant cornpte de l'existence simuitanée de fortifications
a vocation spécifique et du fait que le phénomene évoqué n'était pas nécessairement par­
tout contemporain, le modele ainsi défini semblait adaptable, avec des nuances, a d'autres
régions pour lesquelles les textes n'autorisaient pas a priori une équivalence aussi absolue
entre cháteau et division territoriale; ce modele n'était pas adaptable tel quel en revanche á

1 C:ressier 1984a et l984b� 
1992, ainsi que Bazzana, Cressier) 

2 A.cién AJrn.ansa 1989 et 1992.
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des zones de dense peuplement pré-islamique (comme la Hqya de Guadix par exemple3) 
ni a la périphérie des grandes métropoles. 

Le colloque Castrum V tenu a Murcie en 1992 nous fournit l'occasion de montrer que 
la distribution de la majorité des chateaux n'était pas liée en premier lieu a de possibles 
considérations stratégiques sinon au peuplement rural lui-meme et plus précisément a la 
mise en valeur agricole de l'espace, dans ces zones arides essentiellement par le biais de 
l'irrigation. L'aboutissement peu auparavant d'un programme de recherche mené sur l'un 
de ces territoires élémentaires ainsi défini, celui de Sanas/Senés4, donna confirmation, a 
une autre échelle cette fois, du líen fondamental entre terroir irrigué, chateau et habitat, 
mettant en évidence de véritables programmes de colonisation de l'espace, et donna ma­
tiere a une étude de cas sur l'organisation fine du peuplement et sur l'évolution de celui-ci 
dans un tel territoire5• 

Aujourd'hui, la publication imminente par M. Méouak d'un important dossier textuel 
sur les établissements médiévaux d' Alméria et leurs toponymes associés, accompagné de 
premiers éléments d'analyse6, nous permet, pour la premiere fois dans cette région, de re­
prendre a partir d'un corpus véritablement systématisé, le probleme de la fonction du cha­
teau islamique en milieu rural. Nous nous limiterons pour ce faite a deux aspects princi­
paux de ce probleme, celui des rapports établis avec la ville et celui de la division territo­
riale, pour condure ensuite sur la chronologie et les vecteurs de la mise en place des 
structures ainsi mises en évidence. 

Ce qui nous semble relativement nouveau dans l'approche que nous proposons ici, 
c'est l'exploitation globale et quantifiée de sources textuelles, d'ordre et de qualité si variés 
qu'elles pouvaient etre considérées a priori comme trop hétérogenes pour fournir des ré­
ponses cohérentes. Leur valeur réside a nos yeux non seulement dans l'information, par 
force subjective, qu'elles fournissent explicitement, mais dans celle objective et implicite 
que l' on peut retirer d'une analyse appliquée tant aux termes rendant compte des notions 
étudiées qu'a ceux venant - plus ou moins accidentellement - préciser leurs qualités7• Ce 
type d'analyse, et c'est la toute la richesse de l'apport du corpus établi par M. Méouak (cin­
quante-cinq sources, plus de cinq cents citations répertoriées), n'atteint son efficacité que 
si elle est réalisée sur le grand nombre et sur la longue durée, et si, par ailleurs, ses résultats 
sont confrontés systématiquement aux données de l'archéologie, elles-aussi considérées 
dans leur ensemble, a l'échelle' ici ·de toute la province. Ce choix de limites provinciales 
modemes pour définir l'échantillon de référence permet - dans la mesure ou celles-ci 
n'héritent des divisions territoriales médiévales qu'a l'issue d'un processus complexe et 
sans jamais correspondre exactement a aucune des situations successives - d'etre súr de 
prendre en compte des cas de figure tres variés. 

3 V oir les travaux encore en grande partie inédits 
de M. Bertrand sur cette zone. 

4 Ce projet, dirigé conjointement avec M.-C. De­
laigue, avait pour intitulé «Poblamiento y cultura 
material en un territorio elemental medieval de la 
Sierra de los Filabres. El valle de Senés (Almería)». 
Réalisé avec l'autorisation de la Consejería de cultu­
ra de la Junta de Andalucía, il s'inscrivait dans le 

programme d'activités archéologiques de la Casa de 
V elázquez et a bénéficié d'un financement de cette 
institution et du Ministere des affaires étrangeres. 

5 Cressier sous presse 1 et auparavant Cressier 
1991. 

6 Méouak sous presse. 
7 Voir sur ce sujet les récentes publications de 

Ch. Mazzoli (1991, 1992). 
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RECENSEMENT DES SOURCES ÉCRITES ET PROSPECTION ARCHÉOLOGIQUE: 

UNE CORRESPONDANCE IMPARFAITE 

Vingt-six des toponymes almériens étudiés par M. Méouak au travers des sources 
atabes sont, continuement ou non, associés au terme bi1n8

• Trois d'entre eux corres­
pondent a une observation d'Ibn I:layyan, de douteuse interprétation comme nous le ver­
rons plus loin, et aucune structure castrale n' a pu encore etre retrouvée aux lieux ou ils 
étaient supposés s'élever. Par ailleurs, trois pufün présents dans les textes, le premier de fa­
s;on récurrente pour le haut Moyen Age, n' ont pu etre localisés, le toponyme ayant disparu 
et l'imprécision étant grande a l'intérieur des zones concernées; ce sont Munt Rüy ou 
Munt Rübiyu (Monterrubio) sur l'itinéraire de Baggana a Ilbira9

, al-Asar/ al-Asar, sur la 
route menant d'Alméria a l'Almanzora10 et al-Qu�ayr dont l'on a récemment considéré 
qu'il était peut-etre a localiser a Alboloduy11

• 

La prospection archéologique a, de son coté, montré qu'au moins cinquante et un 
chateaux, dont les dimensions et la typologie sont variées mais dont certains détenaient vi­
siblement une importance économique ou militaire équivalente voire supérieure a beau­
coup de ceux cités par les sources, se sont élevés au cours des sept siecles de présence isla­
mique dans l'actuelle province d'Alméria; soit le double du chiffre suggéré par les textes. 

A la lecture de ceux-ci, l'on comprend mieux que l'existence de fortifications ait été de 
fas;on réitérative associée, par les historiens modernes, au controle des itinéraires et a la mise 
en place de frontieres : la correspondance entre le premier phénomene et les deux autres est 
grande si l' on ne prend en compte que les forteresses citées par les sources; elle disparaít 
pourtant si l'on considere l'ensembles des forteresses construites et occupées (fig. 1, 2 et 
3) 12• L'on voit alors cambien la vision d'un al-IdrisI par exemple, qui ordonne ses informa­
tions selon des itinéraires, peut etre trompeuse et laisser totalement dans l' ombre des zones
immenses des territoires qu'il est supposé décrire. Dans ces conditions, le silence des
sources littéraires ne saurait en aucun cas constituer un argument pour une analyse des in­
formations globales qu'elles fournissent et l'on devra s'en souvenir a l'heure, en particulier,
des interprétations effectuées a propos d'établissements non cités par celles-ci.

LE CHÁTEAU COMME VILLE 

Parmi les vingt-cinq toponymes se référant a des bu1un recensés dans la province 
d'Alméria, six (soit 23%) sont aussi explicitement considérés comme ville par leur dé­
signation comme madfna, ce qui pourrait laisser entendre une équivalence de ces deux 

8 D'autres termes rendant compte de fortifica­
tion sont employés tres exceptionnellement : ma' qi4 
qafaba. 

9 Plus tard considéré par Ibn al-]jaj:Ib comme 
faisant partie de l'iqlim d'Uri al-YamanI; non loin 
de Fiñana done. 

10 Selon al-IdrisI, al-Asar est le toponyme d'un
établissement, dont la nature n' est pas spécifiée, en­
tre al-Mariya et wadrBirüh; al-Asar est un bifn et un 
iq!im cité par Ibn al-tJ:aj:Ib, mais dont la localisation 

n'est pas fournie par cet auteur; l'identification de 
l'un a l'autre ne peut etre alors que vraisemblable. 

11 Information qui nous a été fournie par A. Do­
mínguez Bedmar qui base son identification sur l'e­
xistence encore lors de la conquete chrétienne d'un 
quartier Alcocer dans la fa'a d'Alboloduy. Al-Qu­
�ayr est cité par al-IdrisI sur la route de Guadix­
Alméria (al-IdrisI 1989, p. 206, nº 236). 

12 Cressier, sous presse 1.
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Fíg. 1 - Forteresses islamiques de la province d'Alméria : information textuelle et archéologique 

1. Forteresse inventoriée par l'archéologie et n'apparnissant pas dans les sources

2. Forteresse inventoriée par l'archéologie et apparaissant sous un autre terme etc.) 

3. Forteresse inventoriée par l'archéologie et citée dans les sources

4. Forteresse citée dans les sources mais dont aucun n'a pu étre íocalisé a rem¡pl;Ke:m.ertt vraisern.-

blable du toponyme médiéval 

termes, au moins dans certaines conditions, d'autant plus que, a l'Lnverse, toutes les villes, 
' 1' . d d . . 1 (B vv Al , · ) • ·., , , a , except1on .es oeux prmc1pa es , agga.na et _ mena , turent cons1derees a :1n moment
ou un aurre comme bupln. 

Cette équivalence partielle n'est, en tout état de cause, pas génfaalisable i toutes les 
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Fig. 2 - Principales routes médiévales de l'actuelle province d'Alméria 

époques, et si l'on prend en compte la premiere apparition des termes concernés, l'on ob­
tient le tableau suivant : 

Établissement 1" mention 1,e mention 1,e mention chef-lieu de 
«urbain» (nature) comme l;i¡n comme madfna territoire ---

'Agra qariya/ madfna Ibn al-.B,aµb al-IdrisI non 
Anclaras guz' Ibn al-.B,aµb Abü-1-Fida' guz', 'ama4 /ii'a 

Barga fAsn al-RazI al-IdrisI 'ama4 guz', wilirya, /ii' a 
Bursana pi¡n Ibn I:Iayyan Ibn Sa'Id 'ama! 
Finyana pi¡n Ibn I:Iayyan Ibn .B,aµb guz' 
Marsana bzsn Ibn I:Iayyan Ibn .B,a¡:Ib guz', /ii'a 
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Fig. 3 - Les frontieres et limites administratives médiévales traversant l'actuelle province d'Alméria. 

1 et 2. /(jjra de Baggana / /(jjra de Tudmir 
3. /(jjra de Baggana / /(jjra d'Ilbira
4. Royaume ta'ifa de Grenade / Royaume ta'ifa d'Alméria.
S. Royaume nasride de Grenade / Royaume chrétien de Murcie

Le cas d'Adra, seul toponyme apparaisant d'abord comme ville, doit en toute rigueur 
etre distingué de celui des autres forteresses : d'une part parce que l'on n'est pas sur de la 
localisation de l'établissement pour lequel l'on peut hésiter a son sujet entre !'Alquería de
Adra ( ou des restes de fortifi.cation ont été en effet recensés et qui est dit avoir précédé 
l'Adra que l'on connaí:t aujourd'hui sous ce nom) 13 et ce dernier dont l'enceinte n'aurait 

13 Cressier 1984, p. 135, note 61. 
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été construite que sous Jeanne la Folle; d'autre part parce que la mention d'al-IdrisI est 
ambigue quant a la nature meme de la «ville» : «La qarjya d'Adra se trouve sur la mer; c'est 
une petite ville (madfna) sans muraille, mais avec des bains et des caravansérails»14

; mais le 
caractere atypique d'Adra réside surtout dans le fait qu'elle ne fut jamais chef-lieu de terri­
toire, au contraire des cinq autres établissements considérés. 

Dans tous ces autres cas, il faut bien noter que l'assimilation madfna/ bitin est tardive 
par rapport a la premiere mention, tandis que le moment ou elle s'effectue peut se pro­
duire au long de pres de deux siedes. Tout se passe comme si une certaine «masse cri­
tique» (irn.portance économique et politique, centralisation d'un certains nombre de fonc­
tions a déterminer, ampleur monumentale) était nécessaire pour qu'un établissement jus­
qu'alors considéré comme rural finisse par acquérir le statut de ville au regard d'un auteur 
donné. 

Cette particularité entraine une conséquence qui, pour importante qu'elle soit, ne 
peut guere nous surprendre : la ville, en al-Andalus, ne pourra etre définie sur de seuJs cri­
teres archéologiques et morphologiques; c'est ainsi que d'autres centres de la province 
d'Alméria, d'importance largement équivalente a celle des cinq «villes» du tableau pré­
cédent, n'ont pourtant jamais été mentionnés comme telles : Balis/Vélez, Qantüriyya/ 
Cantoria, Tagila/Tíjola, Tabarnas/Tabernas, etc .. 

De toutes fas:ons, ces perites madfna-s sont des centres secondaires par rapport aux 
deux grandes métropoles qui se sont succédées dans la basse vallée de l'Andarax et leur 
impact est resté limité : si elles ont pu infléchir certains courants commerciaux (voire étre 
a leur origine comme centres d'une production spécifique : soie, marbre, métaux, etc), 
elles n'ont jamais marqué l'organisation de l'espace au-dela de la division territoriale 
qu'elles commandent - qui peut parfois comporter d'ailleurs d'autres cháteaux - mais 
dont l'existence est indispensable a leur compréhension méme comme établissement ur­
bain. 

Si l'on veut poser plus completement le probleme de la relation entre ville et chatean 
a l'échelle de la province, c'est vers un autre type de centres urbains qu'il faut se tourner. 

LE CHÁTEAU (f:!IfN) ET LA VILLE {lvIAD]NA) : QUELLE DÉPENDANCE? 

L'un des aspects encore obscurs de l'organisation des campagnes d'al-Andalus est le 
<legré de dépendance pratique de ces dernieres a l'égard des villes. Dans la mesure ou l'es­
pace rural est quadrillé par le réseau de forteresses (et meme en admettant que celui-ci ré­
sulte de la superposition de différents réseaux de chronologies et de fonctions diverses), la 
définition des liens établis entre ces chateaux (,1?urün) et les villes (mudun) devrait aider a
préciser la question. L' on ne prendra en compte bien sur dans ce cas les seules villes 
pouvant étre considérées métropoles régionales15, capitales küra ou pour le moins 
chefs-lieux de zones de grandes extension; á l'échelle de l'actuelle province d'Al�néria, ce 
ne seront guere que Baggana puis Alméria qui lui succéda, Murcie, Jaén et Ilbira/ Grenade 
pour les établissements périphériques, auxquelles s'ajoutent tres ponctuellement Baza et 

14 Al-IdrisI, Nuzha (éd. er trad. R. Dozy), p. 198/ 
242; voir Méoua!�, sous presse, 

,- r h J, , r-� , , ,. . 
j _L¡e ter;11e . ª'P-ra ? �st f'.ªS ;_urns�nt pour aer1rur 

comme rneu:opole regiorrale l etJ.blissement -;:,uquel 

il est attribué : "''-'"'·"''"'· cité comme viHe 
est ceoendant considéré comme des 

cantons orient";,,ux par Ibn al-}:!aj:Ib (voir note 
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Lorca qui ont pu etre pales d'attraction respectivement l'une pour le nord-ouest de la pro­
vince et la vallée de l'Almanzora, l'autre pour le nord-est et la zone des Vélez. 

Dans certaines régions d'al-Andalus, comme les marches septentrionales, il n'y a 
guere de doute, ainsi que l'ont montré les travaux de Ph. Senac, que la ville - et le pouvoir 
qui y est installé - peuvent controler les J;u¡un environnant celle-ci. Dans le sud-est de la 
péninsule Ibérique ce controle est loin d'apparaí'tre aussi intense. De fait, l'immense majo­
tité des références textuelles inventoriées ne mentionne en rien une relation de dépen­
dance du chateau vis-a-vis de la ville et se borne dans le meilleur des cas a préciser l'ap­
partenance a l'aire géographique de tel ou tel centre urbain, qui peut d'ailleurs varier selon 
les époques; les expressions les plus fréquentes sont alors <<min 'ama! [al-Mariya]» ou «min 
a'miilihii [al-Marjya]», éventuellement «mamlakat [al-Marjya]» (fig. 4). Plus souvent encore 
l'établissement est situé sur un itinéraire : de telle ville a telle autre. En fait, seules deux ré­
férences expriment explicitement - encore qu'a un degré différent - un lien de dépen­
dance des forteresses vis-a-vis d'un centre urbain d'importance. 

- Les 1).u�ün de Bafiiina

La premiere, due a Ibn al-I:layyan, se réfere a Baggana au xe siecle 16 
: «[ ... ] Jusqu'a ce 

qu'ils U�s Bal).riyyün] occupent vingt chateaux comme WadI Baggana, al-I:lamma, al­
Ijabiya, Bursana, 'Alya, Banü Tariq et celui de Nasir [ ... ]». Cette citation, généralement ac­
ceptée sans plus de discussion, pose en réalité beaucoup de problemes; peut-etre n'est-il 
pas inutile alors de passer ceux-ci en revue : 

- deux de ces «chateaux», WadI Baggana et 'Aliya, ne sont pas localisés, l'identifica­
tion du second avec Abla ('Abla) proposée parfois17 ne reposant sur d'autre indice qu'une 
tres vague similitude graphique; 

- al-I:Iamma est souvent considéré comme l'actuel Alhama de Almería18 et plus rare­
ment comme l'établissement réduit aujourd'hui aux seuls bains de Sierra Alhamilla19

; la se­
conde localisation serait la plus vraisemblable puisque des textes de peu postérieurs 
- comme l'ouvrage d'al-BakrI - mentionnent bien un J;i¡n a al-I:lamma Baggana alors que
le chateau étudié a Alhama de Almería s'est révélé, lui, etre nasride2º (ce dernier village
étant par ailleurs tres tot dépendant du grand J;i¡n de Marsana, tout comme Alhabia et
Bentarique)21, mais aucun reste de fortification n'a été localisé a Sierra Alhamilla tandis
que le toponyme al-I:Iamma fut attribué a bien d'autres établissements d'Alméria 22 ; 

- pour les deux autres toponymes cités, ceux d'al-Ijabiya et de Banü Tariq, l'assimi­
lation venant la premiere a l'esprit se fait effectivement avec Alhabia et Bentarique; pour­
tant aucun vestige n'y a jamais été signalé et l'on peut s'étonner alors de la non mention a 
leur coté du grand J;i¡n de Marsana au pied duquel ces deux villages se regroupent, avec 
Terque et Alicún, et qui est documenté par ailleurs a la meme époque; 

- enfin, l'«occupation» de ces chateaux n'implique pas leur construction par les ha­
bitants de Baggana et la nature du lien inicial entre cette ville et ces forteresses reste done a 
préciser. 

16 Ibn I:layyan (al-Muqtabis, III, p. 53). 
17 Jiménez Mata 1990, p. 92-93, 113. Il existe d'ai­

lleurs un autre 'Aliya dans la kiira de Rayya. 
18 Cara Barrionuevo, Rodríguez López 1992. 
19 Cressier sous presse 2. 

20 Cara Barrionuevo, Rodríguez López 1992. 
21 Ce qui n'est guere pour étonner étant données

leur situations topographiques respectives. 
22 Cressier sous presse 2. 
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Fig. 4 - Ville et chateau (madrna et /Jzsn) 

1. Tiretés : chateau dépendant (?) de Baggana
2. Pointillés : chateau dépendant (?) d'Alméria
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3. Fleches : chateau «appartenant au territoire d'une ville» (A. Alméria, B. Baggana, G. Jaén, l. Ilbira,
L. Lorca, T. Tudmir)

La seule conclusion certaine que l' on puisse tirer alors de l'information fournie par le 
Muqtabis est que Baggana controle directement (mais pour combien de temps et dans 
quelles conditions?) un territoire limité au bas Andarax, au Campo de Níjar et a un tron­
s:on de la vallée de l'Almanzora (auxquels s'ajoute peut-etre la Sierra de los Filabres, 
comprise entre celui-ci et ceux-la). 
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- Le róle de Tabernas

Une seconde référence a une possible dépendance clirecte des buJiin a l'égard des villes 
est beaucoup plus tarclive; elle est fournie par Ibn al-tlapb 23 et concerne Tabernas : «D'Al­
méria dépendent un grand nombre de forts situés sur sa partie occidentale et orientale, 
comme Tabernas[ ... ]». Le terme employé est suffisamment ambigü pour que l'on ne puisse 
assurer que la dépendance n'est pas tout simplement géographique; on admettra cependant, 
pour cette époque, la vraisemblance d'une certaine présence du pouvoir dans ces cháteaux, 
en particulier aux frontieres (<partie occidentale et orientale») ou aux points-clefs des axes 
de communication (Tabernas), surtout parce que l'on connaít par ailleurs quelques cas de 
forteresses tenues par un «commandant» (alcaide) nasride, tel celui de Purchena (mais l'on 
est alors au plus fort des agressions chrétiennes)24

. Des citations assez comparables a cette 
derniere seraient celles d'al-J::Iimyara a propos de Marchena justement : «Marchena faisait 
aussi partie des forteresses d'Alméria» et celle déja tarclive d'al-QalqasandI a propos d'An­
daras (Laujar de Andarax)25

• Tabernas, a son tour, aurait commandé toute une perite région 
puisque selon Ibn al-tlapb, c'était la «capitale des régions orientales»26

• 

C'est bien le probleme de la représentation de l'État ou du pouvoir régional a l'inté­
rieur de ces forteresses qui reste posé dans son entier : il nous paraít significatif que, sur 
plus de cinquante inventoriées par les archéologues dans la province d'Alméria (meme si 
elles ne sont pas toutes d'origi_ne califale, tant s'en faut), l'on ne trouve trace de nomina­
tion (ou destitution) de commandant de place par le Calife que pour trois d'entre elles, 
Marchena (922-23), Fiñana (avec Abla : 931) et Berja (avec Dalias : 941-42). L'on ne peut 
considérer un hasard qu'il s'agisse de trois des six établissements qui finiront par étre 
considérés comme villes, ni que dans tous les cas il s'agisse d'une capitale de clistrict 

Pour une époque plus tardive, et pour prendre un exemple almérien, la biographie de 
Abü Isl:_iaq Ibrahim ibn al-Hagg al-BalafiqI nous semble assez édair�mte27

• Ce personnage 
vivant a l'époque almohade, appartenant a une famille de lettrés dont certains membres 
occuperent des postes de responsabilité y compris dans des villes importantes, est connu 
pour avo ir construit ou réparé mosquées, citernes et forteresses de la région de V ele fique; 
il ne se consacra pas a cette activité constructive au nom d'un quekonque sultan, mais au 
sien propre, alors qu'il n'occupait pourtant aucune fonction militaire dans son village ni y 
joua un role politique autre que celui que lui conférait le respect que luj vouait la �ommu­
nauté en raison de ses qualités morales et sans doute aussi de sa position sociale. A aucun 
moment non plus - faut-il le souligner? - les sources écrites considérées ne le présentent 
comme un «seigneur» du lieu. 

Tout se passe comme si la cité ne controlait directement íe réseau castra! qu'en des 
moments historiques bien concrets, m:üs que, en regle générale, ce réseau des forteresses, 
des l;;u,Jiin, ainsi décrit ne prenait pas vraiment le relai de la en milieu rural; vu ainsi, i1 
ne se dessinerait aucune relation institutionnelle stable entre les uns et autres, mais 
bien plutót des liens diffus, incarnés certains groupes sociaux, et sous-tendus sur 
par les courants commerciaux régionaux, Villes et campagnes structurées autour des �há­
teaux seraient alors situées a un méme niveau vis-a-vis des tentatives V�""""�,,� de l'Etat. 

23 Ibn al�l::[apb, Mi)ar (éd. et trad. M K. Chaba­
nz.), p. 57 /125 : voir Méouak, sous presse. 

24 - Alcoe::er Martínez 1941. 
25 Respectivement al-]JimyarI e, al-Qalqasar,dI. 

26 Ibn 2J-Hatib. et trad. M. K. Chaba-
57 /125) : ·voir H"��--"'""- sous presse. 

ce personnage et ses travaux -: G.ihert 1963. 
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Ce ne serait que durant des époques précises déja évoquées qu'aurait pu s'établir une autre 
hiérarchie dominée par les villes : voir, avec les Nasrides, la possible hiérarchie Grenade 
(siege du sultanat) - Alméria (capitale régionale) - Tabernas (régions orientales) suggérée 
par Ibn al-fl.aµb. 

LES CONSULTATIONS JURIDIQUES 

A se référer a un autre type de sources écrites que celles utilisées jusqu'a présent, 
sources particulierement aptes cette fois a rendre compte de la vie quotidienne et des 
conilits qui peuvent perturber celle-ci, les recueils de consultations juridiques (jatwii-s), 
l'on pourra s'étonner de l'absence du pouvoir, ou de l'État, dans les préoccupations tour­
nant autour du chateau rural28

• 

L'on y voit en effet, parmi de nombreux exemples, les habitants de quatorze villages 
(qarjya-s) se partager l'utilisation d'une forteresse (bi1n) en temps de guerre29

, une commu­
nauté assurant sa sécurité en construisant un bi1n, tout en se demandant si les veuves et les 
orphelins doivent contribuer économiquement30

, tandis qu'une autre réponse a consulta­
tion rappelle que les bufün ne peuvent étre modifiés sur initiative personnelle31 . On y 
trouve aussi le cas d'habitants d'un bi1n (Siruz) se répartissant en différents canaux d'irriga­
tion l'eau d'une source contrólée par celui-ci32

• 

Les habous, ou biens de main-morte, au profit de bufün sont extrémement nombreux 
et c'est gráce a cette pratique que, par exemple, la population d'un village (qarfya) a trois 
milies de Vélez (Bailas) construisent un biltt pour s'y retrancher33

• 

Dans ces recueils de jatwii-s, en somme, le cháteau rural apparaít plus que jamais 
comme l'reuvre et l'instrument des paysans et l'on n'y ressent pas du tout, en revanche, le 
poids de la ville (ville qui n'est pas présentée non plus - il est vrai - comme opposée aux 
campagnes). 

DE NOUVEAU LA DIV1SION TERRITORIALE 

Si l'on tente de cartographier les établissements fortifiés dont les sources écrites nous 
laissent entendre qu'ils commandaient un territoire administratif relativement bien défini 
(guz', iqlim) ou de nature moins daire ('ama� wílaya), l'on ne peut que noter une forte op­
position entre l'ouest et l'est de la province (fig. 5). -

A l'ouest, des établissements fortifiés au centre de guz'-s, assez fadlement délimi­
tables sur le terrain mais dont la possible transformation ou dissolution postérieure en 
iqlim-s est loin d'apparaitre clairement et dont certains seront mentionnés de fa;:on plus 
neutre comme Notons que le terme utilisé pour les divisions adrninistratives de la 
der11iere époque, les /a' a-s n' apparait pas dans les sources utilisées. l' est, des dtations 

28 Pour plus de commodité, et du fait du caracté­
re fu--:nité de notre propos, nous n'utiliserons ici que 
ie résumé du Miyar d'al-WansarisI, publié récem­
ment par V. Lagardere (1995). S'il a aucune fat­
tYa se rapportant a Alméria, il en existe m,1�1,cu" sur 
les provinces les plus proches de 
et Malaga. 

29 L,,g::,rc:er·e 1995
) 

p, 62 nº I 233.

10 Id., ibid., p. 206 : nº III 420. 
31 Id., ibid., p. 212 : nº IV 4. 
32 Id., ibid., p. 372 : 11.0 V 361. 
33 Id., ibid., p. 266-67 : nº IV 293. Mais il est v!ai 

que pres de Baza, c'est une qariya qui est toute en_­
tiere haboussée :::.u profit des 911Jiin de Baza e[ Qas­
tal, ce qui montre la complexité des situations pos­
sibles. 
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Fig. 5 - Chatean (bzsn) et division territoriale
1, Toponyme de forteresse, cité aussi comme madfna

2. Toponyme de forteresse, cité aussi comme J!,uz' 
3. Toponyme de forteresse, cité aussi comme 'ama! 

4. Toponyme de forteresse associé également a un autre type de division territoriale 
5. Toponyme décrit comme appartenant a une région naturelle (fleches divergentes) ou centre de celle-ci

(fleches convergentes) 
6. Forteresse inventoriée et non citée dans les sources

et une seule fois de

san.s lien tex-
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Entre les deux, la vallée de l'Andarax et du Nacimiento aux toponymes caractéris­
tiques de guz' puis d'iqlim en «Urs», se référant a des populations yéménites. 

L'on peut se demander alors dans quelle mesure les résultats acquis a l'ouest de la 
province sont extrapolables a l'est de celle-ci. L'étude de cas réalisée dans la vallée de Se­
nés va nous permettre d'assurer cette extrapolation au moins pour certaines zones, dans la 
mesure ou la différence que les sources semblent introduire entre Senés/Sanas - considé­
ré une fois comme 'ama! - et les deux vallées voisines Gamais reconnues comme en ti tés 
territoriales) est invalidée par les résultats de la prospection qui confirme, elle, une organi­
sation du peuplement parfaitement identique dans les trois vallées (Castro de los Filabres, 
V elefique et Senés), malgré des références historiques de qualité inégale. 

Il est inutile bien sur de reprendre id l'étude de la vallée de Senés, telle que nous l'a­
vons résumée déja en une autre occasion34

• Nous rappellerons seulement que cette vallée 
a fonctionné a partir d'un moment (qui reste a définir avec plus de prédsion mais que l'on 
peut replacer peu avant ou peu apres l'an mil) comme un territoire élémentaire dont la 
zone centrale - de dimensions relativement réduites et regroupant noyaux d'habitat et sys­
temes hydrauliques autour d'un point fortifié, peut-étre encare simple refuge - constituait 
le véritable moteur économique. Cette organisation spatiale ne peut qu'avoir résulté d'une 
colonisation planifiée. Apres quoi, la vallée connut encore deux moments de trans­
formation : c'est sous les Almohades que fut sans doute renforcé le systeme défensif et 
que se construisit la forteresse telle qu'elle nous apparaí:t actuellement; mais ce furent les 
Nasrides qui, a leur tour, élaborerent un nouveau schéma d'organisation de l'espace habi­
té, étendu cette fois aux ,,rallées affluentes. 

Évidemment la vallée de Senés peut étre considérée comme une zone relativement 
marginale et, si un peuplement préislamique important avait existé, il est probable que les 
résultats de la prospection archéologique aurait été différents en ce qui conceme les sites 
médiévaux aussi, 

I1 a aucun doute, en tout cas, que la vallée de Senés, limitée a l'est et a l'ouest par 
les lignes crétes, a fonctionné du xe au XVe siede comme un territoire cohérent centré 
sur un noyau moteur constitué par le te:rroir irrigué, l'habitat et la fortification principale 
(bi1n), autour duquel, a l'intérieur d'auréoles successives hiérarchlsées, se faisait l'exploita­
tion des ,mtres ressources naturelles (agriculture seche, élevage, forét, travaux miniers). 

LE MOMENT D'APPARITION DU f:!IJN 

Le cas de Senés permet de poser aussi de fa;:on plus générale le probleme de 
«l'avant-�ipm. 11 est clair en effet que, dans cette vallée l'habitat précalifal ne suit pas le 
schéma associant fo:rtification, habitat et systeme irrigué. Il ne s'agit pas d'un cas isolé, et il 
en est de méme, cmnme l'ont bien montré les prospections actuellement menées dans 
toute l'Andalousie orientale ou les établissements mineurs dits «émiraux» ne coincident 
qu'exceptionnellement avec ceux qui leurs sont postérieurs35

, L'on voit se dessiner plutót 

34 P. Cressier, sous presse 1.
35 Voir les recherches des équipes dirigées par IV::.

Acién Ahnansa a Malaga, A. Maipica Cuello sur lz 
L?!la�g1�r:adi�e, -v_, Salvati�rra Cuenca �ans l2: Cat7;­

ptna de Jaen, L. Olmo Ene.so dans la depress:on de 

ou de J',11. Berttand dans la de 
dans le cadre étroit de cette 

co1.nmunic2.tion, toute la bibliographie tendant 
co.rnpte des résultJ_ts :ünsi obter1.1J.0 par ces diffé­
t>ents chercheurs, 
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pour cette époque un semi de petits sites perchés mais non fortifiés, pas toujours asso­
ciables a un terroir concret du fait des transformations subies par le paysage agraire. Ces 
habitats mineurs posent le double probleme qu'ils ne sont jamais cités par les sources ni 
moins encore définis par elles (sont-ce méme déja des qarfya-s?), tandis que leur <legré d'is­
lamisation est sans doute variable. A Alméria, un certain nombre d'entre eux est a mettre 
en relation avec les activités minieres et métallurgiques. 

Si, comme semblent le confirmer les résultats obtenus a Senés, apres de nombreux 
autres, le chateau ne structure pas encore le paysage humanisé au JXe siecle, ou seulement
tres exceptionnellement, l'on doit se poser la question de la date de mise en place de ces 
ensembles complexes associant habitat, terroirs irrigués et forteresses-refuges et que, a Se­
nés du moins, l'observation archéologique semblait situer en deux temps (Xe siecle - re­
fuge -, repris et amplifié sous les Almohades). 

L'on peut dans ce but, tenter de repérer dans l'ensemble des sources textuelles d'une 
part la premiere mention des sites qui seront a un moment ou un autre cités comme �ufün 
et d'autre part leur premiere mention explicite comme birn (l:i.) Dans de nombreux cas les 
premieres sont antérieures aux secondes; elles peuvent étre alors génériques (l'établisse­
ment est signalé par son toponyme sans que sa nature soit explicitée) ou bien spédfique 
( et dans ce cas les premiers termes employés sont ceux de guz' -g- et plus rarement qariya
-q-). C'est ce que résume le tableau ci-dessous36

• 

Établissement 1" mention 1" mention 
comme hisn 

'Agra al-IdrisI (q) Ibn al-.tJ:atib 
Anclaras Ibn Farar;JI Ibn al-.tJ:atib 

Askaryatis al-'UgrI (g) Ibn al-.tJ:apb 
Bilis Ibn I::Iayyan (b.) Ibn I::Iayyan 

Banu Tariq* Ibn I:layyan (b) Ibn I:layyan 
Barga al-RazI (b) al-RazI/Ibn J:Iayyan 
Bayra al-'UgrI aJ-IdrisI 
Billifiq Ibn I::Iazm Ibn al-Abbar 
Bulgüg al-IdrisI (q) Ibn al-.tJ:atio 
Bursana Ibn J:Iayyan (b) Ibn 1-_-Iayyan 
Dilaya Ibn I::layyan Ibn al-.tJ:aj:Ib 

Finyana Ibn J:Iayyan (b) Ibn I:layyan 
Al-.tJ:abiya* Ibn I::layyan (b) Ibn I::layyan 
Al-I::Iamma Ibn J:layyan (b) Ibn I:layyan 

Marsana Chr: Ánonyme (b) Chr. Anonyme!Ibn I::layyan 
Mugaqar al-IdrisI Ibn al-Ijapb 

Mundügar al-IdrisI (b) al-IdrisI 
Nisar Ibn I::layyan (l:1) Ibn I::layyan 

Qansayar al-'UgrI (g) Ibn al-Abbar 
Qantüriyya al-'UgrI (J::i) al-'Ug.rI 

Sanas al-IdrisI Ibn Sa'Id 
Sa�t Aflig al-'UgrI (g) al-'Ui;_irI 

Sarün al-IdrisI Ibn al-.tJ:aj:Ib 
Tabarnas al-IdrisI Ibn al-Ijaj:Ib 

Tagila Ibn (D) Ibn I::layyan 

35 Pour fa bibliographie duqud nous tenvoyons i 
l'article de lVL Méouak, sous nresse. Les étab!isst:'.-

t:nents d'un s.acc.uoCJc,c sont ceux oú n�ont 
pas ·retrouvés de 
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Au total, plus de 60% de tous les établissements confondus sont cités au plus tard au 
XI< siecle; mais seuls 40% le sont déja comme bi¡n37

• Quant aux premieres mentions, elles
s'échelonnent du xe siecle jusqu'a la pleine époque nasride (XNe siecle).

Cela pourrait indiquer : une mise en place progressive des bu¡ün ou un controle par 
étapes successives de ceux-ci par le pouvoir, ou bien encore un affirmation architecturale 
progressivement plus nette ( qui pourrait étre appuyée par le fait que la plupart des forte­
resses nous ont été léguées dans leur état almohade, voire nasride). Aucune des trois solu­
tions ne peut étre assurée au travers des seules données textuelles - puisque, une fois de 
plus, le silence des sources les plus anciennes sur un certains nombre de chateaux ne sau­
rait constituer un argument a lui seul - et sans doute peuvent-elles étre cumulées. 

La seule information qui est alors certaine est que, au début du XI< siecle, pres de la
moitié du réseau castral au moins est déja en place. Nous serions quant a nous - et a partir 
de l'observation archéologique - tenté d'admettre l'existence de plusieurs phases dans ce 
processus, dont la premiere, impliquant réellement une restructuration profonde de l'es­
pace, serait a situer aux alentours de l'an mil, sans doute un peu avant. 

UN CHÁTEAU DE PAYSANS? 

Est-il besoin de le préciser, la fonction du chateau islamique tel qu'il nous a ete 
donné de l' étudier dans l' actuelle province d' Alméria ne correspond guere a ce que l' on 
connait d'autres régions du monde méditerranéen contemporain et en particulier du 
monde chrétien. Parmi les traits spécifiques, l'on retiendra l'étroitesse des liens que ce 
bi¡n entretient avec les propres groupes paysans et avec l'aménagement agricole des es­
paces réalisé par ceux-ci, son role - encore imprécis inais sans doute essentiel - dans 
la division territoriale, ses relations apparemment distendues en revanche tant avec le 
pouvoir étatique qu'avec la ville, habituellement considérée comme pole dominant du 
territoire. 

Il serait absurde de penser qu'il s'agit d'une situation figée et, moins encore, que 
celle-ci doive étre généralisée a tout al-Andalus. Quant au premier point, l'on voit bien ap­
paraitre, au contraire, une évolution vers une plus forte complexité et se produire des glis­
sements, en particulier en époque tardive, vers des types de dépendances auxquels l'histo­
riographie traditionnelle a été plus attentive. Ce que l'on met en évidence par l'approche 
globale adoptée au cours de ce travail c'est une tendance générale (en cela réside son inté­
rét), dont il est bien súr qu'elle souffre des exceptions. En ce qui concerne la possibilité de 
généraliser ou non les schémas id proposés aux autres régions de la péninsule lbérique, 
elle ne pourra étre envisagée qu'une fois mise en ceuvre une exploitation vraiment systé­
matique des informations textuelles et qu'une fois comparés les résultats de celle-ci aux 
données de l'archéologie de terrain (elle aussi a visées exhaustives); sans cela, l'on devra se 
limiter aux simples hypotheses et done aux polémiques plus ou moins aigres entre défen­
seurs de l'un ou l'autre parti. 

37 Plus, si l'on tient compte des /;ufün non locali­
sés : Munt Rüy, al-Qu�ayr, etc. 

Patrice CRESSIER 
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HELENA KIRCHNER 

1-jUf ÜN Y ALQUERÍAS CAMPESINAS 
EN LAS ISLAS ORIENTALES DE AL-ANDALUS1

[Los l;IU!?ÜN DE MALLORCA] 

Recientemente, A. Bazzana, P. Cressier y P. Guichard (1988, p. 47-49) han propues­
to una interpretación de la funcionalidad de los bu¡iin de la isla de Mallorca que, en princi­
pio, parece acertada, a pesar de que la falta de un conocimiento de los patrones de asenta­
miento andalusí en Mayürqa hace que resulte algo imprecisa o, al menos, desvinculada de 
las alquerías y rahales campesinos. En consecuencia, no queda claro qué tipo de relación 
existía entre las comunidades campesinas y los bu¡iin. Según estos autores, «no parece que 
( ... ) la estructura del poblamiento de Mallorca y Menorca se haya caracterizado por la exis­
tencia de bu¡iin» (1988, p. 49) y, además, tienen la impresión de que «en Mallorca, la reali­
dad de los bu¡iin es de alguna manera «potencial». Existen puntos fuertes del relieve que se 
pueden utilizar en caso de crisis como refugios o sitios de defensa; sea cual sea su natura­
leza exacta, vemos reaparecer estos bu¡iin en las épocas de crisis» (p. 49). Así, los dos mo­
mentos en que aparecen documentados los bu¡iin de las islas son el momento de la con­
quista andalusí de la isla o en las referencias a los pactos previos a ésta, lo que permite co­
nocer la existencia de estos «puntos fuertes» ya antes de la ocupación musulmana; o en el 
otro extremo de la historia andalusí de la islas, cuando se produce su conquista por parte 
de los feudales catalanes. 

En el año 89/707, las Islas Orientales fueron objeto de una razzia y los «reyes» (mu­
lük) de Mallorca y Menorca habrían sido hecho prisioneros y llevados por Musa b. Nusayr 
a Oriente, en 95/713-14, cuando fue llamado por el califa al-Walid después de la conquista 
de la península Ibérica (Ibn al-Qutiyya 1926, p. 141)2. No es hasta los años 798-799 que se 
vuelve a tener noticias de ataques de los musulmanes, en los Anna!es Carolingiennes, que 
mencionan la ayuda militar prestada por los francos en esta ocasión (P. Guichard 1983, 
p. 60, A. Bazzana, P. Cressier, P. Guichard 1988, p. 49). En el año 234/848-49, una nue­
va expedición tendrá como objetivo restablecer un pacto ('ahdJ que había sido violado por
los habitantes de Mallorca y Menorca:

1 El texto de este artículo se ha visto considera­
blemente mejorado por las observaciones que me 
ha hecho M. Barceló. Por supuesto, cualquier error 
es únicamente responsabilidad mía. 

2 Acontecimíento recogido por G. Rosselló Bor­
doy (1973, p. 93) y A. Bazzana, P. Cressier y P. 
Guichard (1988, p. 48-49). M. Barceló (1984, p. 28) 

especifica que el viaje se hacia para ratificar los pac­
tos de conquista con el califa. Los «reyes» de las is­
las, según el mísmo autor (1984, p. 29) representa­
rían un poder autóctono «aparecido - o reapareci­
do - entre el 79/698-99 i el 89/707 o maximo el 
95/713-714». 
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«En este año (234/848-49), el emir 'Abd al-Ral)man envió [en expedición] una flota 
de 300 navíos contra la gentes de las dos islas, Mayürqa y Manürqa, para [hacer] cumplir el 
pacto (' ahd) y por los daños [causados] a los barcos musulmanes que pasaban por alli. Dios 
dió la victoria a los musulmanes, los cuales vencieron, hicieron cautivos y ocuparon la ma­
yor parte de las islas. El emir envió su oficial (jata), el eunuco Snµr, al gobernador (' amTl) de 
Valencia, Ibn Maymün, a fin de que asistiera a la adquisición del botín y tomara el quinto. 
Un grupo de la gente de aquellas fortificaciones habían llegado a un acuerdo pacífico (¡ull;) 
para [entregar] un tercio de sus riquezas y de sus bienes personales. Se hizo inventario de 
todos los bienes muebles e inmuebles y cogieron lo que se había acordado». (Ibn J:Iayyan 
1971, p. 144) 3

• 

Este texto pone de manifiesto la existencia de los pu¡ün y su utilización, aunque no se 
puede precisar el carácter de ésta, antes de la conquista musulmana de la isla. Así mismo, 
los dos relatos conocidos sobre esta conquista mencionan los pu¡ün como las fortalezas 
donde se refugia y resiste el grupo dominante de las islas: 

«En esta isla (Mallorca) hay una gran fortaleza construida en un lugar elevado y yer­
mo, sin igual en el mundo habitado; es conocida con el nombre de J:li¡n Alariin. Cuentan 
los mallorquines (ahl Mqyurqa) que cuando la isla fue conquistada en la época de Mu]::iam­
mad hijo del quinto amTr Umayya en al-Andalus, los Riim se hicieron fuertes en esta fortale­
za durante ocho años y cinco meses después de la conquista, sin que nadie pudiese hacer 
nada contra ellos; sólo la falta de víveres los obligó a salir. Esta fortaleza se levanta sobre la 
cima de un monte de piedra dura donde hay una fuente abundante» (Al-ZuhrI 1968, 
p. 178)4.

«La conquista de Mallorca fue el 290 H. de la mano de 'Isam al-IjawlanI y ocurrió así: 
('Isam) había salido en peregrinaje en un barco fletado por él mismo, cuando los vientos 
les fueron adversos y se refugiaron en Mallorca. Su estancia allá se alargó y observaron en 
lo que rodeaba lo que hacía deseable su conquista, y cuando hubieron cumplido con el pre­
cepto (el peregrinaje) informó al emir de lo que había visto. ('Isam) era hombre de la mis­
ma categoría de los que se encontraban con el emir y, éste lo envió con parte de la flota. La 
gente se reunió con él ('Isam) para el gibad, bloqueando la isla un tiempo y ocupando las 
fortalezas (/Jufün) una por una hasta que finalizó su conquista. 

'Isam anunció al emir Abd Allah la conquista y éste le otorgó el gobierno. Gobernó 
diez años, construyendo mezquitas, posadas y baños». (Ibn Ij:aldiin 1981, t. IV, p. 210-211)5. 

Según M. Barceló (1984, p. 29), los Rüm6 mencionados en el texto de al-ZuhrI po­
corresponderse con el poder autóctono que representaban los «reyes» mencionados 

por Ibn al-Qütiyya, en un «conglomerado social» que estaría «en una situación relativa­
mente avanzada de descomposición social y de fuerte :reducción demográfica» (1984, 

3 La traducción está hecha por X. Ballestín. A. 
Bazzana, P. Cressier y P. Guichard (1988, p. 47), 
también traducen el mismo texto. Recientemente, y 
posteriormente a la redacción de este artículo, 
M. Barceló (1994) ha hecho un nuevo amUisis de
este texto.

4 G. Rosseiló Bordoy (1973, p. 94-95) recogió las
traducciones de E, Fagnan (1924, p. 23) y de L. Sa­
kab y A. Ammi (1972, p. 622-625). La traducción 
que se ofrece es la de M. Barceió (:l.98á, p. 27), aun­
que ést,': la realizó en catalán. 

5 La traducción, en catalán en origen, es de X. 
Ballestín (Riera 1993, p. 27). El texto es citado tam­
bién por G. Rosselló Bordoy (1968, p. 33) y por A. 
Bazzana, P. Cressier y P. Guichard (1988, p. 49). 

6 El término rüm, en los relatos de las conquista 
musulmanas, designa «el sector o grupo social que 
detenta la autoridad militar y administrativa, gene­
ralrneDte u1.¿a,L1uu.1<w, aunque no necesariamente 

p. 28).
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p. 29). Que las fortalezas fueron utilizadas como recurso defensivo o de refugio en el mo­
mento de las expediciones andalusíes queda claro, sin embargo, los textos y la ausencia de
datos arqueológicos de esta cronología 7 no permiten proponer qué función precisa tenían
estas fortalezas, si existían o no construcciones de algún tipo en ellas y qué uso hacía de
ellas la población autóctona. El relato de al-ZuhrI parece poner de relieve, al menos, la
inexpugnabilidad del emplazamiento, sobre una cima de piedra dura.

Estos bufun seran plenamente incorporados en el paisaje y en las formas de asenta­
miento andalusíes. Las fuentes escritas que se refieren a ellos son casi exclusivas del mo­
mento de la conquista catalana. Sólo otra noticia descriptiva los menciona también fuera 
del contexto de la resistencia andalusí a los feudales catalanes: 

«En la isla de Mallorca existe: la Madina, el castillo (�i¡n) de Alaró (al-Arün), que está al 
norte de la ciudad8 de Mallorca (al-madfna) a doce millas (=unos 33Km), el castillo (N¡n) de 
Pollensa, que está en la parte oriental [de la isla], a orillas del mar, a 40 millas de la ciudad 
de Mallorca (actualmente 60Km), en ella [Mallorca] se encuentra la Albufera (al-Bu�t!Jra) 
cuyo perímetro es de nueve millas, y el castillo (�i¡n) de Felanitx, a 36 millas de la ciudad de 
Mallorca (al-madfna) (=unos 49km)» (Al-IdrisI, 1989, p. 162). 

Es en el L!ibre deis Fryts, crónica de Jaume I (F. Soldevila 1971), donde aparecen algu­
nos pasajes que ponen de manifiesto el papel de refugio y de centros de la resistencia an­
dalusí que jugaron los bufiin de la isla de Mallorca: 

«E ah aquells que poguem haver comenc,:am de fer aquella cavalcada: e lleixam un cas­
tell qui es lo pus fort castell del regne de Mallorques a la part dreta». (F. Soldevila 1971, 
cap. 93). 

Se trata, sin duda, del castillo de Alaró. 

«E quan venc al quinzen dia, sabem que el rei de Tunis no vendria, ni aquell estol, so­
bre la terra de Mallorques. E llaores metem ma a conquerir les muntanyes e els castells que 
ells tenien, per nom Oloró, Pollenc,:a e Sentueri. E podien esser los sarrains bé tres mil.tia 
d'armes, e d'altres que n'hi havia bé quinze milia entre fembres e infants. E féu-nos parlar 
pleit aquell que havien feit cap e senyor, e havia nom Xuaip, e era estat de Xivert, de tots 
sarrains de les muntanyes e dels castells, que si nós li havíem merce e li feíem bé, que ell 
nos retria los castells e les muntanyes, en tal manera, pero, que ell pogués honradament viu­
re» (F. Soldevila 1971, cap. 113).

En realidad, parece que la resistencia se estructura sobretodo en las montañas de la 
Sierra de Tramuntana, al norte de la isla que, en si mismas, debieron constituir el refugio 
sin salida más immediato para la población fugitiva9

• 

7 Según la reciente prospección llevada a cabo 
para la realización de la carta arqueológica de la isla 
no constan restos arqueológicos anteriores a la ocu­
pación andalusí (AA VV 1988-1994). Esta carta ar­
queológica, es inédita. Quiero agradecer, pués, a sus 
autores (E. Estalella, L. Mazaira, G. Pons, G. Por­
cel, M. M. Riera, F. Torres) la gentileza que han te­
nido al facilitarme los datos referentes a los castillos 
de la isla. 

8 El traductor dice Palma de Mallorca, topónimo 
que en el periodo andalusí no se utilizaba y que no 
se impone hasta 1717 (G. Rosselló Bordoy 1994). 

9 Constan también evidencias del uso de cuevas
como refugios previstos precipitadamente y tempo­
ralmente. Véase el episodio de la conquista de Arta 
más abajo. El caso de la Cova dels Amagatalls 
(M. Trias 1981), donde se encontró un ajuar cerá­
mico del siglo XIII, herramientas campesinas y res­
tos faunísticos de un grupo de fugitivos que no vol­
vió para recuperar sus pertenencias, es el hallazgo 
más espectacular. 
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Consta, también, que uno de los dirigentes de esta resistencia musulmana, Abü AlI 
'Umar b. AJ:imad b. 'Umar al-'Amiñ, murió el 628/1230-31 en el bifn de Bulansa10• La re­
sistencia andalusí a las tropas catalanas se estructuró, pués, sobretodo en las montañas y 
fue organizada y dirigida, tal vez por fuqahii' pero también por las mismas comunidades 
rurales que escogieron jefes como Xuaip, personaje que aparece en el episodio del Llibre 
deis Fryts antes citado 11, y que, posiblemente, era un campesino que tenía un rahal en el tér­
mino de Inca12• 

Según el Llibre deis Fryts de Jaume I, pués, serian básicamente estos tres castillos los 
que servirían de refugio en el momento de la conquista catalana. En ningún momento el 
Llibre deis Fryts menciona explícitamente otras fortalezas. 

Sólo el bifn de Pollern;a coincide con el nombre del guz' donde se encontraba, el guz 
de Bulansa, arabización del nombre de la Pollentia romana (G. Rosselló Bordoy 1994, 
p. 27). Actualmente es conocido por Castell del Rei.

Para Alaró, G. Rosselló Bordoy propone (1994, p. 20), basándose en el texto de al­
Zuhñ, que Alarun/ Alaró proceda de lfifn al-rüm, «o sea castillo de los romanos» (1994, 
p. 20), identificación que podría ser discutible ya que podría tratarse de un topónimo pre­
islámico, atendiendo a la existencia inequívoca de este castillo antes de la conquista musul­
mana. Esta segunda posibilidad, además, es muy frecuente en el farq al-Andalus y en las
Alpujarras (Andalucía Oriental) (A. Bazzana, P. Cressier, P. Guichard 1988, p. 137, 154,
296). Existe otro topónimo análogo, el del castillo de Arün, situado en el distrito de Beja,
«entre el mar y las montañas del Algarve», mencionado por al-RazI (Levi-Provern;:al 1953,
p. 88)13, que dificilmente se explicaría por el hecho de estar habitado por los riim.

Para Santueri, G. Rosselló Bordoy (1986-1994, p. 21) propone, junto con otros topó­
nimos de las islas que presentan el mismo sufijo (San- o Sen-), que éste provenga de la pala­
bra sannad, con el significado de cuesta, subida o lugar elevado, rechazando otras propuestas 
que defienden un origen preislámico hagiográfico y una conservación «mozárabe» de es­
tos topónimos. La propuesta de G. Rosselló Bordoy no es descabellada aunque queda por 
explicar la segunda parte del topónimo y, como en el caso de Alaró, podría tratarse tam­
bién de un nombre preislámico. El castillo de Santueri es identificado, también, como he­
mos visto, como castillo de Felanitx por al-IdñsI y, en la documentación catalana, en una 
ocasión se menciona el término del castillo de Felanitx (R. Rosselló Vaquer 1972, doc.13, 
ARM, ECR 341, f.105v). Recientemente, se ha sugerido la posibilidad de que este topóni­
mo pueda ser identificado con el clan bereber de los Banü Furanik (M. Barceló, H. Kirch­
ner 1995) que también tiene una alquería en el término de Bunyola, cuyo topónimo profu­
samente documentado desde la conquista catalana (R. Soto, 1991) se conserva en el actual 
Biniforani (M. Barceló 1984, p. 112). 

Existieron otros castillos que aparecen bajo la denominación de alquerías en el Llibre 
del Repartiment. M. Barceló (1988) identificó un Qasµl al-'Uyün (castillo de las fuentes) bajo 

10 Episodio citado por G. Rosselló Bordoy (1968, 
p. 103); D. Urvoy (1972, p. 121); A. Bazzana, P.
Cressier, P. Guichard (1988, p. 49) y M. M. Riera
(1985, p. 33).

11 « ... aquell que havien feit cap e senyor, e havia
nom Xuaip, e era estat de Xivert, de tots los sa­
rrafus de les muntanyes e dels castells» (F. Soldevila 
1971, cap. 113). 

12 Consta, en el Repartiment, un rahal Xuaib o
Xuaip (R. Soto 1984, p. 51, 148; J. Busquets 1953, 
p. 15; P. de Bofarull 1856, p. 12).

13 S. Fernández Gabaldón (1989, p. 219) lo iden­
tifica con el asentamiento localizado en El Ladrille­
ro (Aroche, Huelva) sin, aparentemente, ningún 
fundamento. 
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el topónimo Castulryon14, en el término de Muntüy, que estaría situado en el Puig de Ran­
da. Por otro lado, en el término de Sineu, aparece una alquería Cut Aleaste! que, junto con 
el rahal Abnanabex15 y la alquería Aber!}ulux, suponen doce yugadas y media en total 16 . En
la segunda enumeración de las alquerías y rahales de la porción del rey, la alquería Cut Al­
easte! aparece independientemente con seis yugadas17

• El término kutaparece en el inventa­
rio toponímico de N. Groom (1983, p. 151) con el significado de «torre cuadrada, fuer­
te»18. El emplazamiento posible de este castillo es absolutamente desconocido por ahora. 

El hecho de que, en el momento de la conquista catalana, los topónimos de algunas 
alquerías hubieran asimilado el nombre del f;ifn, como en el caso de Castuleyon, o hagan re­
ferencia a una fortaleza, como en el caso de Cut Aleaste!, hace pensar en la posibilidad de 
que estos f;ufün hubieran perdido totalmente su función, ya antes del 1229, y el recuerdo 
de su existencia hubiera quedado fosilizado en la denominación de algunas alquerías. Ello 
vendría corroborado por el hecho de no ser nunca mencionados por el Llibre deis Fryts19 y 
de no convertirse, después de la conquista catalana, en castillos reales como los de Alaró, 
Pollensa y Santueri. La zona de Sineu, en el llano, no ofrece más que modestas. colinas. 

Otros topónimos de alquerías aluden a fortificaciones. En el códice catalán del Re­
partiment (R. Soto 1984, p. 169), se registra una alquería Castuloxam, con seis yugadas, en el 
término de Montueri. En el término de Sineu, aparece una alquería Castel/o, de diez yuga­
das20. En el término de Pollern;a, se consignan una alquería Castel, de ocho yugadas, y un 
rahal Aleastellan, de tres o quatro yugadas, según una u otra versión del Repartiment21• Sin 
embargo, estos topónimos22 podrían estar aludiendo a los f;u1un, quizás por tratarse de al­
querías próximas a ellos, sin que necesariamente haya que identificarlos como fortificacio­
nes. La alquería de Castalitx (P. de Bofarull 1856, p. 35)/ Castellitx O- Busquets 1953, 
p. 35)/ Castelitx (R. Soto 1984, p. 85), de catorce yugadas, en el término de Muntüy, ha
conservado el topónimo en la actualidad y es uno de los asentamientos localizados al pie
del Qasfil al-' Uyiín (Puig de Randa), asociado a dos pequeños espacios hidráulicos, el me­
jor conservado de los cuales tiene una superficie de 1,25ha, irrigados a partir de qanat(s)
(M. Barceló et al, en prensa). El emplazamiento de la zona de residencia de esta alquería
es un pequeño montículo que no pudo ser el emplazamiento de una fortificación. En
cambio se encuentra a los pies del Puig de Randa. Conviene, pués, establecer una distin­
ción entre los topónimos de alquerías que aluden a una fortificación indeterminada, con el

14 Alquería Castuleyon, de seis yugadas, en el tér­
mino de Montueri O- Busquets 1953, p. 31), Castu­
bryon (P. de Bofarull 1856, p. 31; R. Soto 1984, 
p. 78).

15 En la edición de P. de Bofarull (1856, p. 19) 
aparece &he Abnanabex, aludiendo a un molino, 
aunque podría existir una confusión con rahal. 

16 J. Busquets 1953, p. 21; P. de Bofarull 1856,
p. 19; R. Soto 1984, p. 61.

17 R. Soto 1984, p. 161; P. de Bofarull 1856,
p. 95.

18 En la Enryclopédie de l'Islam, J. H. Kramers y
J. B. Kelly (1960 ss.,rpr.1986, vol.V, p. 537) dicen 
que este término tendría origen en el Hindostán, en 
la forma kift, que significa «fortaleza)). 

19 La Crónica de Pere Marsili los enumera tam-

bién: «E ha aquesta ciutat de fora tres casteyls molt 
forts asseguts e sitiats en molt altes muntanyes; lo 
un contra la part de Catalunya lo qual és dit e ano­
menat de Polensa, e l'altre contra la part de Africa 
lo qual és apeylat de Santueri, altre dintre terra qui 
no es pot combatre lo qual és apeylat Alaró» 
(R. Rosselló Vaquer 1984, p. 10). 

20 J. Busquets 1953, p. 20; R. Soto 1984, p. 60;
P. de Bofarull 1856, p. 18.

21 P. de Bofarull 1856, p. 89; R. Soto 1984,
p. 155.

22 El topónimo, de origen latino, podría ser, sin 
embargo, de aportación bereber ya que existe como 
topónimo arabizado en Túnez, en la región y ciu­
dad de Qastiliya O- Oliver Asin 1973). 
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término castel, de los que, además de éste término incluyen una denominación comple­
mentaria como los casos de Castulryon y Cut Aleaste! y Castuloxam. Éste último, sin embar­
go, tampoco es, por ahora localizable. 

Finalmente, el castillo de Capdepera, con topónimo catalán y tomado del próximo 
Cabo de Capdepera, donde se firmó el tratado de submisión de la isla de Menorca 
(M. Barceló 1984), parece que fue una antigua fortificación andalusí. Ya G. Alomar (1955-
56) sugirió la posibilidad de que los restos de una torre de tapial, situada dentro del recinto
fortificado del siglo XIV y reutilizada como molino de viento23

, pudieran ser «uno de los
escasísimos restos árabes que se conservan en nuestra isla» (p. 265). Ninguna fuente anda­
lusí ni crónica catalana lo menciona. Se convertirá en una de las fortificaciones catalanas
posteriores a la conquista. Es, de hecho, la iniciativa del rey Jaume II de construir una vila
fortificada, a partir de su ordenación de las vilas de la isla (L. Lliteras 1972), en 1300, cuan­
do se empieza a llamar castillo de Capdepera al emplazamiento. Anteriormente, había sólo
una torre y quizás una alquería: en el texto de la ordenación de las vilas establece que

«les viles ques faran en Artá, so es a saber, la una devés la torre den Miquel Nunís, e 
l'altre, devés lo port de Benyeres» (ARM, RP, Llibre del de/mar el bestiar, recogido por L Lli­
teras (1972, p. 15). 

l\lliquel Nunís tenia la alquería de Benifilia y el rahal Alharic, en el término de Cap­
depera en 1239 i en 1259 tenía el Rafal de La Torre (L. Lliteras 1967, p. 161, p. 178). Tal 
vez, la torre perteneciera al asentamiento de Benifilia. En este caso no se trataría propia­
mente de un pifn, sino de una torre de defensa y refugio de alquería. 

Pero en el distrito de Yartan hubo probablemente otro bifn. En el momento de la 
conquista catalana, según la Crónica de Jaume I, los habitantes del distrito de Artá se refu­
gian en la Serra de Artana, en unas cuevas situadas en un lugar de difícil acceso donde serán 
hostigados hasta la rendición: 

«I els nostres els combatien per l'entrada de la cova; i la muntanya era tan pendent i 
tan alta, que acabava en punta, i la roca eixia fora; i en mig d'aquella roca havien estat fetes 
les coves, que cap pedra que vingués de dalt no podia fer mal a les coves on els moros esta­
ven; pero hom podia tirar pedres a algunes de les barraques que ells havien fet. I quan els 
nostres els combatien i ells volien eixir a impedir l'escomesa, algunes de les pedres que els 
nostres els tiraven els feien dany» (F. Soldev:ila 1971,cap. 100). 

Parece que el refugio fue, en parte, improvisado. La táctica de acoso que refleja el pá­
rrafo no resultaba suficientemente eficaz. Atando un hombre a una cuerda y sostenido 
por «una cadena de bestias», lo deslizaron suspendido hasta pudo incendiar las barra­
cas. El viento ayudó a propagar rápidamente el fuego en el refugio. Este hecho contribui­
rá a forzar la rendición tras pasar ocho días durante los cuales los musulmanes esperaban 
ayuda procedente de las montañas: 

«I ells digueren que farien aquest tracte: que del matí de l'endema, que era dia de Sant 
,_,,ac,u-.c, de quaresma, fins a vuit si els de la rnuntanya no els havien oco1·regut, que 

el mismo �.utor, hasta mediados del si-­
la torre conservaba el doble de Bltur2, y 

f11e dernolida en parte construir encir,na la to-
rre de u.n molino de 



HUSÜNY ALQUERÍAS CAMPESINAS EN LAS ISLAS ORIENTALES 255 

ens anéssim, que ells es renclirien, pero no com a captius. I que renclirien la fortificació i tot 
i;o que hi havia» (F. Soldevila 1971, cap. 102). 

Jaume I acepta el plazo pero exige que se entreguen como cautivos. Mientras tanto,
la hueste de J aume I se dedica a saquear las alquerías, buscando comida, y a prender 500
refugiados en otra cueva. Al acabar el plazo, 1500 refugiados descendieron de las cuevas -
«ocupaven ben bé una llegua de la roca» (F. Soldevila 1971, cap. 103), dejando mucho tri­
go y cebada.

A raíz de la «cavalcada» se tomaron, además, «unes deu mil vaques i trenta mil ove­
lles» (F. Soldevila 1971, cap. 103). En la propuesta de rendición de los andalusíes se dice
explícitamente que se rendirá la «fortificación», término que probablemente traducía bi1n,
aunque fuera un refugio más bien improvisado a nivel constructivo. El emplazamiento es­
cogido ofrece, según la descripción del Llibre deis Fryts, una defensa natural que fue apro­
vechada por los fugitivos y sólo se construyeron «barracas», seguramente como protec­
ción de la entrada de las cuevas. El Puig y Bec d'En Ferrutx son un monte rocoso, con
acantilados y un pico de roca - el Bec - que se adecua a la descripción del Llibre deis Fryts.

Las prospecciones realizadas con motivo de la confección de la carta arqueológica de la is­
la han permitido localizar dos cuevas en este monte donde se han recogido fragmentos de
cerámica de época almohade (AA VV 1988-1994). Pienso que se puede perfectamente cali­
ficar este monte como un biJn. Además, hay que verlo como un refugio estrechamente
vinculado a un territorio dánico, el de los Y artan, grupo dánico bereber que da nombre al
guz', a la Sierra de Artana, mencionada en el Llibre deis Fryts, donde se localiza el bifn24 y a
una alquería, la Almudaina de Artano (L. Lliteras 1967, p. 185-186).

Las características de este emplazamiento del improvisado fis!J de Artá coinciden
bastante con las de los tres �Ufün más reseñados en los textos: Alaró, Pollern;a y SantuerL
Se trata de grandes plataformas rocosas de dificil acceso, rodeadas en su mayor parte por
acantilados inaccesibles25

• Sin embargo, las construcciones actualmente conservadas, con­
centradas sobretodo en los puntos de acceso, son catalanas, iniciadas poco después de la
conqujsta aunque también se documentan obras más tardías (R. Rosselló Vaquer 1972,
1973, 1975, 1979, 1984). No han sido nunca estudiadas de forma sistemática26 

• En los tres
casos destacan los restos de numerosos aljibes, construidos con piedra sin tallar y mortero
de cal muy abundante y recubiertos en su interior con cemento hidráulico. Por ahora, sin
embargo, es imposible determinar su cronología aunque posiblemente :;;Jgunos fueran an­
dalusíes. Como se ha visto más arriba, según al-ZuhrI, en el castillo de Alaró había una
surgencia de agua que actualmente es desconocida. En el castillo de Santueri quedan los
restos de una pequeña balsa excavada en la roca y parcialmente recubierta con piedra y ar-

24 Es frecuente, en el Magrib, la denonünación 
de montañas y sierras con el nombre de tribus o 
clanes, hasta el punto de que «los textos históricos 
medievales y de comienzos de la Edad Moderna 
parecen indicarnos, pués, que el territorio de Go­
mara es un viejo territorio berberisco arabizado no 
sin grandes dificultades, dentro del cual han vivido 
poblaciones de agricultores y pastores asentados en 
aldeas desde hace mucho. Su peculiar estructura ha 
permitido que el fraccionamiento tribual se haya 
ajustado a la orografía, de suerte que hoy es fácil 
para el viajero que se mete en aquella fragosidad de 

u; 

intuir cuáles pueden ser aproximadamente los limi­
tes entre cabila y cabila o fracción y fracción, ya 
que suelen ir con frecuencia por lo hondo de los 
valles dejando los sistem3.s montañosos como una 
unidad» (J. Caro Baroja 1957, p. 140). 

25 Estas características son también comunes en 
los pusün estudiados en el farq al-J',...ndalus (A. Bazz­
ana, P. Cressier, P. Guichard 1988). 

26 La descripción más completa que conozco es 
la de Luís Salvador de Austria (1910) y es este autor 
e! único que ha ofrecido hasta ahora pl2.nimetrías 
completas- de los tres castillos. 
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gamasa donde se acumulaba el agua que surgía en su fondo27
• Aparte de alguno de los al­

jibes no se han identificado con seguridad otros restos constructivos andalusíes28
• Por otro

lado, la ausencia de construcciones andalusíes puede estar determinada por las posteriores 
construcciones catalanas, monumentales e imponentes, que habrían destruido cualquier 
resto de construcción anterior y que dificilmente podría documentarse sin una excavación. 
De todas formas, las características naturales de los emplazamientos deben inducir a con­
tar con la posibilidad de que se tratara de /;uJün sin fortificar y, en cualquier caso, en toda 
la superficie de las plataformas, no emergen restos de estructuras construidas atribuibles al 
periodo islámico. Las superficies son bastante variables, dependiendo del tamaño de la 
plataforma rocosa: el castillo de Pollern;:a abarca 0,4ha, el de Alató, 13,7ha y el de Santueri, 
2,5ha29

• Los únicos restos andalusíes son cerámicos, de época almohade (AA VV 1988-
1994). Atendiendo, pués, a las características de estos emplazamientos, dificilmente puede 
atribuírseles otra función que no sea la de refugío eventual de las comunidades campesi­
nas asentadas en las cercanías. La ausencia de construcciones residenciales en el interior 
de las fortificaciones no permite pensar en una función relacionada con algún tipo de de­
legación administrativa o militar de Machna Mayürqa que estableciera su sede en los /;uJün. 

En el Puig de Randa se han localizado restos de paredes construidas en piedra seca 
que no han sido estudiadas det¡illadamente (M. Barceló 1988) y que, por ahora, no han si­
do interpretados. Si se tratara efectivamente de construcciones del Qastzl al-' [!yün, este ca­
so merecería una atención especial ya que, como se ha dicho más arriba, el hecho de que 
una alquería asuma el nombre del castillo y su invisibilidad documental, seria indicativo de 
un abandono y pérdida de su funcionalidad anterior a la conquista catalana. Consecuente­
mente, existiría la posibilidad de documentar arqueológicamente el uso de los ,fufün en una 
cronología anterior a la conquista catalana. La localización del Kiit al-Oastzl de Sineu es, 
por ahora, imprevisible, pero se trataría de un caso análogo. 

La función de refugio de los buJün de Mallorca parece, pués, clara, pero no se les 
puede atribuir un papel estructurador de distritos o áreas de influencia sobre los asenta­
mientos campesinos, como se ha hecho para el farq al-Andalus, o definirlos como centros 
aglutinadores del poblamiento de los districtos adrninistrativos (agza') como es el caso de 
los �Ufiin de las Alpujarras (Andalucía Oriental) (A Bazzana, P. Cressier, P. Guichard 
1988). 

La división administrativa de Mayürqa en trece agza' (sing. guz') es conocida gracias 
al Repartiment. Ivt Barceló (1984, M. Barceló en prensa) ha estudiado la toponimia de estas 
divisiones administrativas, algunos nombres de las cuales hacen referencia a grupos beré­
beres: Ynan hace referencia a los Ayt Iraten, procedentes de la zona de Bugia. B.fra es el 

27 C. Bauza menciona la existencia de este ma­
nantiai «de agua muy fina y en extremo fría» (1952, 
p. 118) que surgía en el interior de esta pequeña bal­
sa.

28 G. Rosselló Bordoy, en 1968 (p. 32) escribía
que en el castillo de Santueri hay un tramo de la 
muralla, con dos torres cuadradas que «le recorda­
ba la técnica arquitectónica musulmana» pero el 
propio autor hoy recorrüenda una revisión y estu­
dio detallado que confirme su sospecha. En el nus­
mo Ebro, G. Rosselló (1968, p. 32) hacía notar la 
existencia de cerámica andJiusí de superficie en los 
tres castillos at1.:n.que echaba en falta cerá:niica del 

momento de ocupac1on y de época califal. En el 
castillo de Santueri se hizo un hallazgo casmJ en 
superficie de un fais normando de Sicilia, acuñado 
probablemente en el siglo Y.JI (J\.!L Barceló 1979), 
que constituye, por ahora, el indicio de frecuenta­
ción más antiguo. 

29 Estas superficies han sido calculadas a partir 
de los planos publicados por el Archiduque - Luís 
Salvador de Austria (1910). Se trata de planimetrías 
muy minuciosas pero descorrozco el grado de pre­
cisión ,�n que fueron ejecutadas. Desde :entonces 
no se l:2.n hecho jaínás crtr2�s pianimetrias. 
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mismo nombre de uno de los distritos (aqalim) que forman el imperio de Mali y G.gnaw ha­
ría referencia al término bereber ignawen (pl. agnaw) que originariamente significa mulo y, 
por extensión, designa a los sudan (negros). lnkan derivaría de una forma n.k.n.l n.q.n. de la 
raíz bereber w.n, con el significado de «subida, elevación, terreno ascendente». La partícula 
in- tiene funciones locativas con una traducción «un lugar específico de ... ». Inkan sería el 
lugar de la subida del terreno, el pie de montaña. M.n.qür haría referencia a los beréberes 
Mankur, documentados en el Magrib, en la zona del Todga30

• Q.n.riifa, derivaría de la pala­
bra qanat y del dan de los Banü 'Arüs. 

El término guz' (pl.agza') es de origen arcaico y en Oriente designaba «una zona ha­
bitada por miembros tribales y generalmente dedicada a pastos» y se refería a «tierras co­
munales y consecuentemente libres de los impuestos específicamente musulmanes (zakat 
y 'ushr)» (M. Barceló 1984, p. 91.92). Esta estructura administrativa habría sido adecuada, 
según el mismo autor, a la situación encontrada en Mallorca por 'Isam al-IjawlanI - de 
tierras incultas, poca población, espacios urbanos degradados y unos poderes locales refu­
giados en castillos - y a la subsiguiente ocupación de la isla mayoritariamente por grupos 
tribales y dánicos. Los estudios de toponimia (M. Barceló 1984, Poveda, 1987) revelan 
una gran profusión de asentamientos danicos y tribales, muchos de ellos beréberes, lo 
cual, junto con el hecho de la pervivencia hasta la conquista catalana de la división ad­
ministrativa en agza', permite pensar que «la persistencia a través de sucesivas ocupacio­
nes de dos grupos, militares e ideológicos, que se transforman en clases dirigentes (almo­
rávides y almohades), de esta específica, y hasta cierto punto peculiarmente uniforme, or­
ganización administrativa, pone de marüfiesto que aún representaba adecuadamente una 
realidad social y espacial» (M. Barceló 1984, p. 91)31. 

Los bu1ün no tienen una distribución espacial articulada con esta división administra­
tiva, lo cual corrobora la interpretación de que no son la base de ningún poder militar ni 
administrativo. Sólo l�s distritos de Qanarüsa, Bulansa, Manaqür, tendrían los tres bufiin 
más i__rnportantes; en Gignaw-Bitrah y Muntüy estarían los refugios aparentemente aban­
donados en el momento de la conquista catalana y que no merecen ninguna n1ención 
parte de los textos andalusies; y en el guz' de Y artan, al menos en el momento de la con­
quista, existió un refugio equiparable a los demás bu1un. El bi¡n de Alarün (término de 1'Ja­
ró, Qanarüsa) es el más próximo a IV1adina JVIayurqa pero todos los demás se encuen!J:an 
en los agza' más alejados, en el nordeste (Bulansa) y en el sudeste (Y artan, Manaqür, Gig­
naw y Muntüy). Se trata de agza' con mayor densidad de toponimia dánica y tribal. A. 
Poveda (1987), sobre la base de un completo repertorio toponímico confeccionado a par­
tir del Repartiment, ha establecido qus los ag,za' con mayor concentración de topónimos 
dánicos y tribales son los de Inkan, Gignaw-Bitrah y Yartan, los ag.zii' de Muntü.y, Man.a-

y Bulansa se mantienen en una posición intermedia respecto al resto distritos que 

30 A raíz de la reciente publicación de un registro 
de las posesiones runües de Nuno Sam;: (A. Mut, 
G. Rosselló Bordoy 1993), conviene incluir, dentro
de los límites de este districto, los 2.ctuales términos
de Campos y Santanyí que, junto con los ya tradi­
cionalmente considerados como oarte de este fl-'7
(1vía.nacor, Felan..itx� Porrers y Sant'°I..lore:n<;); forrr1a�·
rían el distrito mayor de hl isla (R .. Soto, 1994).

31 Estudios recientes sobre documentación (Soto
1992) y sobre la reconstrucción del poblamiento y 
los espacios de cultivo de la zona de Felanitx 
(M. Barceló, H. Kirchner, 1995) están poniendo de 
manifiesto una ganadería semi-salvaje de gran i:n­
portancia sobretodo ':n el sur y svdeste cie ía isla. 
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son los que presentan menor densidad de este tipo de toponimia. El mismo autor relacio­
na este hecho con la proximidad de la madzna, sede del poder político en la isla, del cual los 
segmentos tribales tenderían a alejarse. Ocurre, pués, que los bufün están situados en la zo­
na de mayor densidad toponímica dánica y tribal, lo cual concuerda con su caracterización 
de refugios campesinos, sin que ello signifique que la selección campesina de los asenta­
mientos esté motivada por la presencia de los bufiin. Pero no debe sobrevalorarse esta ten­
dencia de la toponimia. En los valles de Bunyola, Coanegra y Alaró, los danes identifica­
dos en la toponimia son abundantes y sus asentamientos se encuentran estrechamente 
vinculados a la organización y gestión de los espacios irrigados (H. Kirchner, 1997). A pe­
sar de que la toponimia dánica no es tan densa en estos valles, es un claro indicio de un 
medio tribal predominante subyacente en las decisiones campesinas de asentamiento y 
creación de espacios irrigados a los cuales todas las alquerías aparecen estrechamente vin­
culadas. 

El poder político de la isla, pués, parece concentrado en la madzna y su presencia fue­
ra de ésta es casi imperceptible. Las comunidades campesinas dánicas y tribales organizan 
sus procesos de trabajo al margen de su relación con el mabzan, representado por la madz:­
na, y se instalan en el territorio en función de los espacios irrigados que construyen. En es­
te contexto hay que entender el mantenimiento de unos bu.fiin que, a su vez, aparecen to­
talmente desvinculados de la división administrativa que es, en definitiva, la plasmación 
más evidente del poder del estado. Tal vez, la alquería Almudaina del guz de Y artan, don­
de se establecerá la vila feudal de Artá, y la alquería .AJmudaina del término de Sineu, lle­
ven fosilizado en su topónimo un intento de establecinüento de un poder delegado en es­
tos lugares, pero como en el caso de los bufiin Kü.t al-Qaspl y Qasµl al- 'Uyün, en el mo­
mento de la conquista catalana, su función original se habría perdido quedando sólo el 
testimonio del topónimo. 

R. Soto (1994) ha planteado recientemente el problema de las vilas en Mallorca. En
muchos casos, las vilas ordenadas en 1300 por Jaime II parecen promoverse a partir de al­
querías de tamaño mayor que la mayoría de los asentamientos (alquerías y rahales), ya lla­
madas vilas en la documentación catalana más temprana, y habitualmente asociadas a los 
espacios irrigados de mayor tamaño32

• Son los casos de Valldemossa, Bunyola, Alaró, Fe­
lanitx, Inca; esta última sería incluso de tamaño próximo al de una ciudad, ya que parece
tener una estructura urbana muy consolidada (R. Soto 1991). R. Soto (1994) se pregunta si
esta situación es resultado de la ocupación y colonización catalana o ya existía antes y si
estas alquerías mayores podían haber funcionado como «capitales» administrativas locales.
Es posible que en algunos casos estos asentamientos hubieran teriido un papel en este
sentido. La coincidencia del topónimo de la alquería con el distrito r:-v alldemosa, Bu­
nyola, Sineu, Inca ... ) podría ser un indicio de esta situación. Finalmente, el hecho que
el Reparliment no especifique como se hizo el reparto de estas alquerías-vi/as que ap2secen
mencionadas sólo de paso, también sería indicativo al menos de que son valoradas
catalanes forma diferenciada. Serían, pués, estas alquerías y no los las que

32 Algunos de estos espacios irrigados, llamados 
horta en la documentación catalana, ya han sido es­
tudiados: Bunyola estaba asociada 2. un espacio irri­
gado de 10ha, Alaró a uno de 30ha (H. Kirdmer 
1993), Felanitx a uno de 8,1 ha (M. Barceló, 
H. Kirchner, 1995). Estos espacios, surgidos de las

captaciones (qanat(s)) e surge,cias naturales) más 
potentes, y gue concentran la mayoría de los n1oli­
nos, contrastan con los espacios de fa mayoría de 
los asentamient0s que no sUelen sobrepasar las 2h2. 
,,.J e . ue superuc1e. 
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an haber sido los puntos desde donde los delegados del maflzan intentarían administrar el 
territorio aunque la evaluación de la eficacia de esta administración es, por ahora, imposi­
ble. 

Sin embargo, no se trataría, en absoluto, de una estructura homogénea y jerarquizada 
de los núcleos de población. No hay que perder de vista, en cualquier caso, que el origen 
del mayor tamaño de estas alquerías está relacionado con la mayor extensión de los espa­
cios irrigados asociados a ellas que permitían una mayor carga poblacional33

• Pero convie­
ne no exagerar este tamaño: la zona de residencia de Alaró es de 1,8ha, la de Bunyola es 
de 1,4 ha (H. Kirchner 1993) y la de Felanitx es de 3,4 ha (M. Barceló, H. Kirchner, 1995), 
contando con una zona de silos cuya extensión es desconocida pero de la cual hay abun­
dante constancia en la documentación catalana y se ha fosilizado en el topónimo actual, 
Es Sitjar, que designa el área más antigua del pueblo, asentada en un pequeño montículo 
(P. Xamena, R. Rosselló Vaquer 1976, p. 42). Sin un estudio sistemático de todos los 
asentamientos de la isla y sus espacios irrigados será difícil valorar con precisión estos ta­
maños y el papel de estos asentamientos. Por ejemplo, existen espacios irrigados de tama­
ño similar a los asociados a vilas, como el de Cáanegra, compartido por quatro alquerías, 
ninguna de las cuales destacará por una zona de residencia de mayor tamaño, aunque se 
reparten desigualmente un espacio irrigado de alrededor de 8ha. Ninguna de ellas prospe­
rará tampoco como vila después de la conquista catalana. 

Por otro lado, la Almudaina, sede de un posible poder delegado, de Artá parece ha­
ber fracasado, convirtiéndose en una alquería de 10 yugadas34 -y no será un centro de po­
blamiento de mayor entidad hasta la llegada de los catalanes-, y también la del término de 
Sineu, de 8 yugadas35

• Algunos distritos, además, presentan más de una alquería que des­
taca por su tamaño y el de su espacio irrigado asociado, por lo que la supuesta «capitali­
dad» estaría contradictoriamente diversificada. 

Lo que sí parece claro es que serán la base de los nuevos términos feudales, que frag­
mentan los territorios de los agza', y de una operación, dirigida de forma implacable, de
concentración de la nueva población colonizadora en las vilas, realizada a través de las Or­
dinacions de Jaume II. 

En todo caso, la falta de homogeneidad en el fenómeno de las alquerías-vilas podría 
sugerir que esta posible «capitalidad» fuera un fenomeno tardio. En las Alpujarras, la coin­
cidencia del topónimo del distrito con el de las alquerías más preeminentes no se produce 
hasta el siglo XVI (A. Bazzana P. Cressier P. Guichard 1988, p. 132) y, en Mallorca, el ca­
so de Artá es significativo puesto que el topónimo será aplicado al guz', a la sierra circun­
dante, al «término» feudal y a la Almudaina, a lo largo de todo el siglo XIII (L. Lliteras 
1967) y no será Artá hasta las Ordinacions de 1300. 

Tampoco los bufiin están en relación con la distribución de estas alquerías de mayor 

33 M. Barceló planteó la relación existente entre
el tamaño del espacio de cultivo y la carga pobla­
cional que debe sustentar. Los grupos asentados, al 
diseñar un espacio irrigado, debían necesariamente 
haber hecho una previsión de sus necesidades de 
subsistencia y del excedente que debían generar se­
gún la capacidad del Estado para sustraerlo en for­
ma de impuestos (M. Barceló 1992). 

34 En el Repartiment consta la mitad de la alquería 
de Lalmudayna, Vjo. (R. Soto 1984, p. 73), Almudqy­
ne O- Busquets 1953, p. 27, P. de Bofarull 1856, 
p. 26).

35 Alquería Almudqyne, VIII jo. (R. Soto 1984, 
p. 63), Almodayne O- Busquets 1953, p. 22, P. de
Bofarull 1856, p. 20).
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tamaño. Hay muchos menos bu¡ün. Coinciden los nombres de la alquería/ bi¡n de Alaró y 
alquería/ bi¡n de Felanitx (también, y más frecuentemente, llamado de Santueri). El patrón 
de asentamiento en la isla de Mallorca mejor conocido es el de los valles interiores de la 
Serta de Tramuntana de Bunyola-Orient, Coanegra y Alaró (H. Kirchner 1994, H. Kirch­
ner, 1997) y el del término de Felanitx, en el sudeste de la isla (M. Barceló, H. Kirchner, 
1995). En ambas zonas hay un bi¡n: el de Alaró en el primer caso y el de Felanitx/Santueri 
en el segundo. 

En los valles de la Sierra de Tramuntana, el estudio exhaustivo de todos los asenta­
mientos y sus espacios irrigados ha puesto de manifiesto que el patrón de asentamiento 
está rígidamente determinado por los puntos de captación de agua, mediante qaniit(s), que 
coinciden con los conos de deyección por donde discurren torrentes y torrenteras afluen­
tes de éstos. Así, si se observa el mapa de asentamientos de estos valles, se ve claramente 
que el poblamiento se organiza entorno a los valles más importantes donde se construyen 
los sistemas hidráulicos de mayor tamaño (Bunyola, Coanegra y Alaró), a menudo com­
partidos por diversas alquerías (Coanegra, Alaró). A pesar de que estos asentamientos ten­
drían un acceso desigual a la superficie irrigada36

, esta participación compartida en los es­
pacios irrigados por parte de diversas alquerías, claramente diferenciadas por el nombre, a 
menudo dánico, y por el emplazamiento, es un indicio de la pervivencia de la organiza­
ción tribal de estas comunidades campesinas y de la vigencia de los pactos iniciales que 
debieron hacer los grupos asentados para asegurar la gestión del sistema hidráulico, basán­
dose en esta organización dánica. La alquería de Califa, en el valle de Coanegra, Alaró - y 
quizás también Beniarri -, en el valle de Alaró, y Bunyola serían los asentamientos domi­
nantes en la determinación de los pactos y se situan en la cabecera de los respectivos siste­
mas hidráulicos o en posición preferencial en cuanto al acceso al agua. Alrededor del perí­
metro irrigado se situan el resto de alquerías que comparten el sistema. 

La toponimia37 refleja este medio tribal y dánico dominante: en el valle de Coanegra 
destacan dos clanes, los Banü 'Arüs (Benicuaroz) y los Banü Agger (Beniacar). Los Banü 
'Arüs dieron, además, nombre al guz (Canarrossa). En Bunyola, se documentan seis to­
pónimos dánicos, de los cuales se han identificado dos alquerías de los Banü Agger (Be­
niatdars y Beniatzar) 38, la alquería de los Banü Furanik (Beniforani) 39

, y la alquería de los 
Banü Saba (Benisaba). En Alaró hay quatro topónimos dánicos: Beniarri, que tendrían su 
epónimo en amy, «jabalí»; Inmelazen son claramente los Imalasen, Benauguir son los Ba­
nü Agir, y Y arfan, los Y arfan o Warfan. 

Al margen de estos asentamientos, encontramos otras alquerías con pequeños espa­
cios irrigados asociados que controlan exclusivamente, sin compartirlos con otros grupos. 
El grupo dánico, indicado a menudo por el mismo topónimo, utilizaban el pequeño espa­
cio irrigado - que no suele superar las 2Ha - equitativamente y lo gestionaban colectiva­
mente. De hecho, el tamaño de estos pequeños espacios irrigados no permite frag­
mentaciones en la distribución del agua, siendo regado casi siempre en su totalidad cada 
vez desde una alberca que acumula el agua de la captación hasta alcanzar el volumen y 
caudal a la salida de la alberca necesarios para regar el espacio acondicionado. En conse-

36 Reflejado por el tamaño de las tenencias, ob­
jeto de transacciones en la documentación catalana, 
que suelen coincidir con las tierras de las antiguas 
alquerías. 

37 Identificada por M. Barceló (1995). 

38 De este grupo hay dos alquerías más, localiza­
das en el districto de Yartan y el Beniacar de Coa­
negra. 

. 
39 Que, quizá, dan nombre también a Felanitx

(M. Barceló, H. Kirchner, 1995). 
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cuencia, la fragmentación del espacio es prácticamente imposible ya que su superficie está 
calculada en relación al escaso caudal de las captaciones, el volumen de agua almacenada 
en la alberca que permite crear un caudal artificial para poder regar, y el tiempo en que és­
ta tarda en llenarse. Como que la alberca es ella misma la medida del riego, el tiempo que 
tarda en llenarse debe ser congruente con una frecuencia de regado previamente determi­
nada. Estos asentamientos debieron tener, simultáneamente, algún tipo de acceso negocia­
do a los molinos de los espacios irrigados de mayor tamaño ya que en sus respectivos es­
pacios no suele haberlos dado el escaso caudal de las captaciones que los abastecen40

• 

El mapa de los asentamientos, pués, pone en evidencia extensas áreas no ocupadas 
que rodean los fondos de valle, donde, en función de la localización de los puntos de 
captación de agua, se concentran los asentamientos. Estos espacios no ocupados consti­
tuyen extensos intersticios41 y coinciden con las zonas de montaña que no permiten las 
captaciones de agua. Las tenencias catalanas, en cambio, tendirán a establecer límites 
precisos, sin intersticios. Este contraste pone en evidencia que el patrón de asentamiento 
andalusí - basado en territorios de control dánico y en la asociación a espacios de culti­
vo irrigado, compartidos cuando su tamaño lo permite, o de disfrute exclusivo por parte 
de un grupo dánico, cuando no superan las 2Ha de superficie, y dejando extensas zonas 
de intersticio, yermas, probablemente de apro_yechamiento silvo-pastoral - es un patrón 
estrictamente tribal y dánico, donde el concepto de posesión individual de tierras no tie­
ne cabida. 

Los caminos, documentados en el siglo XIII, seguían las lineas de los grandes torren­
tes. Así, el valle Bunyola y el de Coanegra estarían conectados, a través de los torrentes 
del mismo nombre, con el valle de Orient, desde donde parte uno de los caminos de acce­
so al /;Jirn de Alaró, y el valle de Alaró es el que tiene acceso más directo al mismo /;Jzjn, por 
su ladera sur, donde se situa el único punto de acceso. El !Jirn de Alaró, pués, pudo servir 
fácilmente de refugio para comunidades campesinas de estos cuatro valles. 

El título que precede la lista de asentamientos en la zona Fdanitx - que compren-
también Porreres, Campos y Santanyí, en la Remenbranfa o registro de las posesiones 

rurales de Nuno Sane;: (Mut, Rosselló Bordoy 1993, f.10v-11r) es especialmente significati­
vo: 

«Remenbrarn;:a de las alearías et de las juvadas in la terra de Falanis que romas a par­
tir». 

La terra de Falanis42 está haciendo referencia, posiblemente, a un territorio ,dánico re­
lacionado con los Banü Furarijk, derivaría el topónimo de Felanitx, que designa, 
adernás del territorio, la alquería de Felanitx, vinculada a un espacio irrigado 8,1ha, y el 

40 Este patrón de asentamiento, alrededor de un 
espacio irdgado con molinos, con una participación 
desigual de las alquerías en él, ha sido identificado 
también en Ibiz8 .. El sistema hidráulico de Buscas­
tell estuvo compartido por diversas alquerías, mien­
tras que algunos grupos asentados alrededor pudie­
ron tener un acceso negociado a los rnolinos 

identificado la exi3tenci2. 

aue se 

consignan en el H.1,/Ja11zmt-nt. El modelo permite 
probar que estas extensiones no abarcan todo el te­
rritorio de la dejando grandes espacios de in­
tersticio entre los asentamientos y, a la vez, se de­
tectan solapamientos entre algunas extensiones 
asignadas a alquerías diferentes. 

42 Todo lo referente a la zona de Felanitx y su his 
n, en este articulo de un estudio hecho en
esta reJJizado en el verano de 1991 

Barceló e.t en '-'"'-''º"'-ª'· 
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/;ifn, que también es denominado de Santueri43. Al margen de la división administrativa en
agza', plasmación de la administración estatal, se configura, pués, un territorio dánico, de
los Banü Furanik - asentados en la mayor de las alquerías de la zona -, y donde otros da­
nes, a partir de pactos negociados, se instalaron también44

• Se trata, por otro lado, de una
zona primordialmente dedicada a una ganadería semi-salvaje, alimentada con pastos de ga­
rriga y profusamente documentada que los catalanes heredan y convierten en una fuente
de captación de renta feudal de primer orden (R. Soto 1992). Aparte de los asentamientos
Furanik, en todo su territorio se distribuyen un gran número de alquerías y rahales, mu­
chos de ellos con topónimos clánícos beréberes, en pocos casos vinculados a espacios irri­
gados45 aunque si a surgencias naturales de agua y pozos que sirven sobretodo para abre­
var los rebaños. El repertorio de danes asentados es un indicio fehaciente de la vitalidad
de la organización tribal del poblamiento. Están presentes: los Mankür de los Banü Hiyya­
ra (Mancorme Abeniara), los Banü Izmartin (Benimartí), los Banü Yamla (Benigimbla), los
Banü Farda (Benifarda) y 12 topónimos más con el prefijo Beni- no identificados (M. Bar­
celó, 1995; M. Barceló, H. I<:::irchner, 1997). Entre éstos consta una «terra de Beniguari»
(R. Rosselló Vaquer 1972, doc.11, ARM, ECR 341 f.99v) que está haciendo referencia a
otro territorio dánico.

La superposición de territorios (tetra) de los asentamientos dánicos, alquerías y el 
guz', con nombre dánico o tribal, podría estar indicando una cronología relativa de llega­
da. Al referirse al Beniforani de Bunyola, identificándolo con los Banü Furanik, M. Barce­
ló (1984, p. 112) proponía que este grupo se hubiese instalado en Mayürqa poco después 
de la conquista de 'Isam al-Ij.awlar-..J, en la primera mitad del siglo X, ya que se trata de un 
clan de los Nafza que se encuentran bien documentados en Qurtuba en el siglo IX. Los 
Mankür impondrían su nombre al guz', pero los Banü Furanik, además de hacer diversos 
asentamientos en la isla, al llegar poco después de la conquista, tuvieron capacidad para 
establecer un extenso territorio dánico bajo su control con un refugio incluido. En este 
territorio se acogieron después46 otros danes beréberes que, sin duda, negociaron su asen-

43 Hay que señalar, también, la e:ústencia de un 
inexplicado documento de 1232 que situa una al­
quería Cabra «in termino de Falarüg circa pedem 
Beniforani» (L. Perez Martinez 1978, p. 137). La 
confusión venia provocada por el hecho de que se 
identificaba este Beniforani con el asentamiento 
que lleva el mismo topónimo en el térrriino de Bu­
nyola. El «pie de Berüforani» sugiere una localiza­
ción al pie de una montaña que bien podría referir­
se al emplazamiento del l;ii1n de Santueri o Felanirx: 
para al-IdrisI (vease el texto más arriba), el nombre 
del l;ii,sn es el del clan y al menos en un documento 
catalán se menciona el término del castillo de Fela­
nitx en vez de Santueri (R. Rosselló Vaquer 1972, 
doc.13; ARM, ECR 341 f.105v). 

.. 

44 Ya en 1985-86 (p. 243-244), M. Barceló definía 
perfectamente en qué consistían estos territorios 
dánicos o tribales: «Se trata, pienso, de territorios 
dánicos y tribales sin patrones estrictos de ocupa­
ción, ésta siendo determinada por las condiciones 
específicas de la producción y de sus formas de tta­
:Jajo. Los linl..ltes serian generalmente imprecisos 
esfumados, objeto de litigios o de alianza porque 

había, como se sabe, mterst1c10s considerables no 
adjudicados. Evidentemente era un espacio social 
muy poco comprensible para los catalanes procli­
ves a fijar rígidamente los limites y a identificar pro­
pietarios y establecimientos feudales». El mismo 
autor recoge un ejemplo de un territorio tribal fosi­
lizado en un topónimo del Repartiment, Haune java­
rah (J. Busquets 1953, p. 30), que sería hl}wma Haw­
wara, región, lugar de este grupo. 

45 Sólo constan espacios irrigados en la propia al­
quería de Felanitx, con una horta de 8,1 ha, un pe­
queño espacio irrigado que no supera las 0,5 ha, re­
gado por una noria y vinculado al asentamiento de 
Mancorme Abeniara, adyacente al de Felanitx; un 
«huerto» en Benifarda, identificable con un peque­
ño espacio que no supera lha de superficie irrigada 
a partir de una fuente y algunos huertos irrigados a 
partir de pozos o norias alrededor del núcleo de re­
sidencia de La Galera. 

46 Precisar el ritrno de es) por im-
Ivfoy re,:1ent,er::1er1te, Barceló prensa) 

mostrado córno el proceso de inmigración 2<. las 
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tamiento y su acceso al f;i¡n. Otra vez, la vigencia de los pactos de establecimiento se pre­
senta intacta hasta el momento de la conquista catalana y el f;i¡n debe ser entendido como 
una pieza más en este contexto dánico que organiza el espacio al margen del mabzan. 

Los asentamientos alrededor del Qasµl al-'Uyün (Puig de Randa), en el distrito de 
Muntü.y no son tan bien conocidos. Sólo han sido estudiados los espacios hidráulicos de 
las alquerías de Castellitx y Aubenya (Barceló et al, en prensa) que se corresponden con el 
modelo de asentamiento vinculado a un pequeño espacio hidráulico no compartido. Pero 
constan otros espacios cuyas captaciones (qanat(s)) sí han sido estudiadas (M. Barceló et 
al, 1986) y que se sitúan alrededor del Puig de Randa, a sus pies, donde se concentran las 
aguas subterráneas que son captadas. Existiría, pués, una constelación de alquerías, vincu­
ladas a unos espacios irrigados construidos a partir de captaciones realizadas tras una ob­
servación del terreno, eminentemente boscoso, tal como reflejan los topónimos de dos 
grandes alquerías, Algaida (al-gqyda) y Llucmajor (lucus maior), que es roturado para la crea­
ción de las parcelas de regadío (M. Barceló 1988). La presencia del Puig de Randa, pués, 
crea las condiciones necesarias para la captación de acuíferos y, a la vez, fue sede de un 
f;i¡n que tomó el nombre de las fuentes construidas y buscadas por los campesinos andalu­
síes Qasj:Il al- 'Uyün. La razón por la cual parece perder su función antes de la conquista 
catalana queda, sin embargo, por explicar. El nombre definitivo del monte, Randa, lo to­
mará de una alquería situada en su ladera, Arrenda (P. de Bofarull 1856, p. 31; J. Busquets 
1953, p. 32; R. Soto 1984, p. 81), actualmente Randa, también asociada a un espacio irriga­
do. 

Cabe destacar, para las tres zonas, la importancia del bosque y de las grandes ex­
tensiones incultas de garriga que se documentan constantemente en las transacciones pos­
teriores a la conquista catalana de posesiones y tierras (H. Kirchner 1997, M. Barceló, 
H. Kirchner, 1995). Prácticamente, los únicos espacios de cultivo heredados por los cata­
lanes son los irrigados y los nuevos colonizadores tardarán años en conseguir cultivos de
secano estables (H. Kirchne:r 1997). De hecho, hasta finales del siglo XIII, la expansión
feudal de la viña, tan extensamente documentada (R. Soto 1978, 1991), se realizará dentro
de los perímetros irrigados (H. Kirchner 1997). En la zona del sudeste, además, el predo­
minio de la ganadería semi-salvaje hace todavía más exiguo el repertorio de espacios de
cultivo.

Para entender mejor los bttfiin de Artá y Pollern;a habrá que esperar a tener un estu­
dio sistemático de los patrones de asentamiento en estas zonas47

• Sin embargo, puede ade­
lantarse ya, para estos castillos, una articulación semejante con los asentamientos a la que
presentan los otros: una presencia desvinculada del centro de poder, reducido :a la madma,
situados en plataformas rocosas o picos escarpados con defensa natural y bajo el control
de las comunidades dánicas campesinas, cuyo asentamiento establece territorios de con­
trol, pactos sobre estos territorios y sobre espacios irrigados que constuyen y utilizan a
partir de una gestión negociada. Amplias zonas, aúri no estudiadas, quedan desvinculadas
de estos a causa de la excesiva distancia. Son las más próximas a la y las
meras en ser conquistadas por los catalanes.

hacerse de fonna co1npacta c:rono­
corto. 

n1•,p·rn,r1�r, lu1.-

tOnon1.a de ll11rc:elor1a, ha co1nen.zado recienterr1en­
te una tesis u1.,,1,cc)L>u, por NL sob:,:e 
estas zonas. 
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EL .f:lifNMENORCA: SENT AGAYZ 

El periodo andalusí de Menorca es, por ahora, el menos estudiado48
• Por la docu­

mentación posterior al tratado de Capdepera (1231) (M. Barceló 1984), recogida por R. 
Rosselló Vaquer (1980), conocemos los pagos regulares del tributo establecido en el pacto, 
en el que la parte estipulada en cabezas de ganado era muy importante49

• Es posible pen­
sar, que también en la isla de Menorca, la ganadería semi-salvaje documentada en Mallorca 
fuera una dedicación de primer orden de las comunidades campesinas (R. Soto 1992). Hu­
bo, también, algunos espacios irrigados en Maó y Ciutadella. En la documentación poste­
rior a la conquista de la isla (1287) (R. Rosselló Vaquer 1980, H. Lourie 1980-81) aparece 
el «vergel» de Maó50

, donde hubo molinos - que estaban, concretamente en el honor de 
Toreyo51 -, y que es llamado a menudo «vergel» o «jardín» del almojarife. En una ocasión 
(R. Rosselló Vaquer 1980, p. 22), se da un permiso para construir de nuevo dos casales de 
molinos en el honor «de Adoaya, «en el término del castillo de Santa Águeda, hasta la al­
bufera de Maó», con derecho a «tomar las aguas que salen de la fuente llamada Ayab­
darab»: La misma fuente, es mencionada como «fuente del vergel» en otra licencia para 
construir un molino (R. Rosselló Vaquer 1980, p. 23). En Ciutadella se establecen diver­
sos huertos y se menciona también «un vergel del barranco llamado del almojarife» y un 
camino que va a la fuente (R. Rosselló Vaquer 1980, p. 23-24). El hecho de que en el sis­
tema hidráulico de Maó se documenten molinos en dos alquerías, Toreyo y Adoaya, per­
mite pensar en la posibilidad de una participación compartida en el sistema de diversos 
asentamientos diferenciados. 

De los tres castillos mencionados por la documentación catalana 52, los de Maó y Ciu­
tadella parecen ser residencias del mabzan de la isla. Maó aparece documentado como Ma­
guna (M. J. Rubiera 1984) y según G. Rosselló Bordoy (1994, p. 27) derivaría de un Mago 
pre-romano. Ciutadella, sería la traducción de al-qafr, punto más fortificado de la «almu­
daina de portu minoricarum», mencionada por el tratado de Capdepera (M. Barceló 1984, 
p. 78)53• El «castrum Minoricis» es donde se prevé realizar la cerimonia simbólica de toma

48 A. Poveda (1987) recogió una exhaustiva ·nó­
mina de topónimos, muchos de los cuales son tri­
bales o dánicos, a partir de documentación muy 
heterogénea - no existe ningún repartimiento de 
esta isla - posterior a la conquista e incluso moder­
na. Ninguna zona de la isla, sin embargo, ha sido 
objeto de un estudio parecido a los de los valles de 
la Sierra de Tramuntana, las alquerías alrededor del 
Qasji:l al-'Uyün o la zona de Felanitx. A la falta de 
documentación se añade, pués, un escaso conoci­
miento de los patrones de asentamiento andalusí. 

49 Según el tratado, el tributo consistia en 900 al­
mudes de cebada y 100 de trigo, 100 cabezas de bo­
vino de dos a seis años de edad, 300 cabras, 200 
ovejas y dos quintales de mantequilla, y 200 bisan­
tes de plata (L. Lliteras 1967, p. 144-148; M. Barce­
ló 1984, p. 82-84). 

50 Llano actualmente llamado Pla d'Es V erger
donde se libró la primera confrontación armada de 
la conquista, descrita por R. Muntaner (F. Soldevila 
1971, cap. 172). 

51 El documento sitúa el «honor» de Toreyo «su­
pra viridarium capitis portus de Maho usque ad 

castrum Sancti Vincencii de Maho» (H. Lourie 
1980-81, p. 181; ARM, Contratos nº 352, f.121). 

52 Tratado de Capdepera (M. Barceló 1984, 
p. 82-84), rendición del almojarife en el castillo de
Sent Agayz (C. Parpal 1901, p.XIII-XIV) y docu­
mentación de los registros de la Escrivania de Cartes

Reíais (ARM) (R. Rosselló Vaquer 1980).
53 J. Sastre (1984, p. 334) identifica este puerto

con el de Maó sobre la base del hallazgo de los res­
tos de una fortaleza en esta localidad y por el hecho 
de que la conquista de la isla se inicie a partir de es­
te puerto. Sin embargo, el Llibre deis Fryts de Jaume 
I, al contar como se establecieron los contactos pa­
ra el tratado de Capdepera es claro: los emisarios 
del rey atracan en el «port de Ciutadella» (F. Solde­
vila 1971, cap. 119) y al enunciar las condiciones del 
pacto, los catalanes exigen «postat de Ciutadella» 
(F. Soldevila 1971, cap. 121). La documentación ca­
talana posterior a la conquista es clara distinguien­
do entre el castillo de San Vicente de Maó, el de 
Santa Agueda y Ciutadella. La Crónica de Ramon 
Muntaner (F. Soldevila 1971, cap. 172) también di­
ferencia explícitamente las tres fortificaciones. 
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de posesión por parte de los catalanes según el tratado, tras la cual el castillo volvería al 
«jefe» indígena (alfaquí, dice el documento), designado por la comunidad y confirmado 
por el rey y los representantes andalusíes (M. Barceló 1984, p. 77-78). M. Barceló (1984, 
p. 78) lo identifica igualmente con Ciutadella. Sin embargo, pienso que el documento dis­
tingue con claridad la Almudaina, del castillo, y, además, el hecho de que éste estuviera en
manos de un jaqzh, y no de un representante militar del mabZf1,n54

, creo que es indicativo de
que el castillo aludido, traduce pÍfn, y se refiere al único bifn de la isla - «castrum de Mino­
ricis» -, que en el pacto de rendición (C. Parpal 1901, p.XIII-XIV) es llamado de Sent
Agayz. La El Llibre deis Fryts de Jaume I, en el pasaje en que cuenta como se realizó el tra­
tado de Capdepera, es explicito en la distinción entre el qasr y el bifn:

«E dixeren los nostres missatges que encara haurien plus a fer, que ens dessen postat 
de Ciutadella, e d'aquell puig en que és lo major castell de l'illa, e si altres forces hi havia 
que ens en dessen postat de totes» (F. Soldevila 1971, p. 61, cap. 121). 

En la Crónica de Ramon Muntaner (F. Soldevila 1971, cap. 172) se relata la conquista 
de la isla de Menorca por Alfons II, iniciada desde el puerto de Maó. A la llegada de sus 
huestes, el almojarife de Menorca se dispone a la defensa en el castillo de Maó donde 
«aplega tot son poder». La primera batalla tuvo lugar «en un bell pla qui és prés del dit 
castell de Maon», tras la qual 

«el moixerif fugí, e mes-se e'l castell entro ab vint de sos parents; los altres moriren 
tots. E lo senyor rei féu llevar lo camp e les sues geüts, e puis ana assetjar lo castell on lo 
moixerif s'era mes». (F. Soldevila 1971, cap. 172). 

El castillo donde se refugia es, sin duda, el de Sen Agayz. El a1.Ti.ojarife se rendi­
rá y «reté-li lo castell, e la vila de Ciutadella, e tots los altres llocs de la illa» a cam­

de poder marchar, con 100 personas más, en una nave fletada por el rei. En el 
tratado rendición (C. Parpal 1901, p.XIH-XIVl, este castillo es llamado castillo de 

Agayz55. B. Moll (1991) realizó la correcta identificación del bifn de Sent Agayz, 
en base a la misma documentación feudal. En su articulo, además, realiza una minu­
ciosa descripción de las fortificaciones conservadas. Faltaría, sin embargo, discrirninar 
lo que puedan ser restos andalusies, si es que son visibles, de obras de fortifica­
ción posterior. La planta de los restos actualmente conservados es, para este autor, 
característica de los castillos - refugios descritos por A. Bazzana, P. Cressier y P. 
Guichard (1988). 

El relato de la expedición a Menorca del cónsul Caffaro, el año 1146, y la devastación 
hecha en la (L. T. Belgrano, C Imperiale di Sant'A..,.geio p. 33-35 56) no mencio­
na los castillos de Menorca, Sin embargo, unos curiosos dibujos, representan las fortifica­
ciones de los lugares atacados en la expedición y entre ellos una representación de una 

54 M. Barceló, al analizar el tratado de Capdepera
(1984, p. 79-80), ya hizo notar que el mabzan era 
prácticamente inexist'.'.nte como tal: los firmantes 
dei tratado ernn los Que de hecho eietcían el poder 
en la isla. Posteriomiente al tratad�, la fig;ira más 
sobresaliente de sste poder será el almojarife (m<tf 
ri,f, -0ecolector de impuestos). 

55 La especulación de J. Sastre (1984) según la 
cu:tl el castillo de Sent «es el nombre de la al-
mudaina de Mahón, la otro 
nombre>> no se sostiene 
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fortificación de Menorca, sobre un montículo rodeado de mar. Si el montículo pretende 
representar la isla, la fortaleza correspondría al castillo de Sent Agayz, sin embargo, el di­
bujo es demasiado esquemático para asegurarlo. Conviene señalar, sin embargo, la clara 
referencia de este texto a las alquerías andalusíes (casales) que son saqueadas y devastadas: 

« ... et capientes sarracenos et raubam, devastando casales per IIIIº dies, ad galeas re­
dierunt» (L. T. Belgrano C. Imperiale di sant'Angelo 1890, p. 33-34; citado por M. Barceló 
1984, p. 63). 

El topónimo de Sent Agayz ha sido interpretado por G. Rosselló Bordoy (1994, 
p. 21) como uno de los casos en que la partícula Sen- o San- deriva de sannad, «subida, fal­
da, cuesta del monte», y Agayz procedería de 'aga'i:{;¡ plural de 'agii:{;¡ vieja57

• 

A pesar de la escasa documentación referente a Menorca y el desconocimiento de los 
patrones de asentamiento y la organización campesina del territorio, la identificación de su 
bitn como castillo controlado por las comunidades dánicas y tribales es bastante clara. Y a 
se ha mencionado como, según el tratado de Capdepera, el control del bitn recae en un fa­
qih, elegido por la comunidad y confirmado por el rey. A lo largo de las conquistas de Ma­
llorca y el reino de Valencia, se hace evidente el papel decisorio de los consejos de «vie­
jos» (fl!)liib) y «sabios» - senes et sapientes en el tratado de Capdepera (M. Barceló 1984, 
p. 79) - en las negociaciones de las rendiciones y de las entregas de las fortificaciones
(H. Kirchner 1985), que, como «representación de los jefes de las parentelas más fuertes
del territorio fraccionado en alquerías y rahales» (M. Barceló 1984, p. 79), tienen capaci­
dad de «limitación del poder político exterior a las comunidades campesinas y, puede, en
ocasiones, substituirlo» (.r'A. Barceló 1984, p. 79)58

• En el tratado de Capdepera, estos vie­
jos tienen un papel activo:

«foren aquests los missatgers qui vengren de Menorques: son frare de l'akaid, e l'al­
moixerif, e cinc vells, los pus honrats de filia» (E Soldevila 1971, cap. 122). 

Y en el texto del tratado, Abü 'Abd Allah MuJ:iammad,faqfh, que ocupa, a la vez, los 
cargos de qadzGuez) y qa'id Gefe militar) firma en nombre suyo y «per omnes senes et sa­
pientes et per totum populum et habitatores insuJe supradicte», enumerando a todos los 
presentes entre los que se encuentran cuatro juqaha' más 59, y, por lo tanto, ejerciendo un
poder delegado (í'A. Barceló 1984, P.79). El Adgaiz estaba, pués, bajo el control de 
uno de los gestores religiosos ('u/ama' y fuqaha), los «viejos y sabios» de la documentación 
catalana, que actúan en la negociaciones de rendición como representantes de la comuni­
dad musulmana. 

57 El nombre no es extraño a la toponimia de las 
islas. "M. Barceló (1984, p. 57) recogió un texto de 
Ibn Gubayr (1964, p, 319) referente a Ibiza, donde 
se detiene al regreso de su viaje a Oriente, según el 
cual «la ciudad se encontraba a 4 millas lejos. Atra­
camos enfrente de la isla de Faramantira, separada 
de Yabisa 4- o 5 millas; y tiene muchas alquerías ha­
bitadas. Estabamos en su puerto, cerca de dos 
montañas separadas y contrapuestas, conocidas por 
el Vi.ejo (al-sayb) y h Vieja (al-'agüz)». 

s& :tvL Barceíó (1984, p, 79) recoge también un 

ejemplo de esta capacidad decisoria del consejo de 
viejos durante el ataque catalana-pisano a Mayürqa, 
el 1114-115, cuando, según el Liber Maiolichinus

(C. Calisse 1904, p, 38), Mubasir Na�ir al-Dawla 
consulta al consejo de viejos para decidir si se pacta 
con los pisanos o otorgan el don:ün:io a los almorá­
videsº 

59 Abu 'Abd Allah b al-Mutanna, Abu 'AlI b, 2.l­

Mutanna, Abu al-J:l.asan 'AlI b, Ali b, Hisam y Abu 
9J-J:l.2,san '.A.lI b,His8m IVL ?Jera p. 32, 
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Como conclusión, qms1era destacar la importancia del vínculo existente entre los 
f)u¡ün de las islas orientales60 y los territorios y asentamientos dánicos. El patrón de asen­
tamiento está determinado por la producción de los espacios de cultivo y por el control de 
pastos silvestres y de territorios dánicos (terra), más o menos nítidos según los casos. Este 
patrón de asentamiento, donde hay que inscribir los pu¡ün, se crea y se mantiene al margen 
de la administración del Estado, relativamente presente y concentrada en las madzna(s) y 
plasmada en la división de los distritos. El modelo jerarquizado, propuesto para el farq al­
Andalus, que establece «dependencias», la naturaleza de las cuales no se conoce, entre las 
alquerías y los pu¡ün y entre ambos y la estructura administrativa - plasmada en distritos -
(P. Guichard 1990, p. 198-203), es todavía demasiado impreciso, aunque constituya un 
avance de gran importancia en la comprensión de la sociedad rural andalusí. La investiga­
ción realizada hasta ahora sobre la isla de Mallorca, dirigida por M. Barceló, que pretende 
una reconstrucción exhaustiva de los espacios agrarios, ha permitido documentar y des­
cribir patrones de asentamiento de origen dánico y tribal cuya organización se realiza al 
margen de la presencia del Estado. Gracias a este planteamiento se han podido introducir 
matices de gran alcance en la valoración del papel de los pu¡ün en las islas, aunque la ex­
tensión de este tipo de investigación, hasta ahora centrado sólo en algunas zonas, permiti­
rá, en un futuro, precisarlo aún más. 

Helena I<:IRCHNER 
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ALESSANDRA MOLINARI 

L'INCASTELLAMENTO IN SICILIA 

IN EPOCA NORMANNO-SVEVA: 

IL CASO DI SEGESTA * 

Dal 1989 e in corso sul Monte Barbato (m 431 s.1.m.) l'indag-ine archeologica sistema­
tica di Segesta (TP), con le sue stratificazioni bimillenatie1

• 

Le fonti storiche di eta medievale sono sostanzialmente mute per quanto riguarda 
il nostro sito, fatta eccezione per due documenti rispettivamente del 1293 e del 1328, 
nei quali satebbe citato il toponimo di Calatabarbaro, che coinciderebbe con l'attuale 
Monte Barbato, ed uno del 1442, che testimonierebbe la costruzione di una piccola 
chiesa per iniziativa di tre abitanti di Calatafimi2. Come e stato appurato dagli scavi,
tutti i documenti si riferiscono ad una fase nella quale il sito era oramai totalmente ab­
bandonato. 

Prima dell'inizio delle indagini archeologiche solo alcune notizie di ritrovamenti di 
oggetti di eta medievale, riferite da archeologi ed eruditi soprattutto del secolo scorso, per­
mettevano di ipotizzate la presenza di fasi di occupazione medievali3

• Si <leve pertanto
principalmente alla fama ed al fascino del sito di eta classica la grande scala dell'intervento
archeologico. Tuttavia, grazie a questa condizione di privilegio, Calatabarbaro e forse oggi
uno dei siti medievali della Sicilia, piu estesamente indagati e conosciuti: se ne conoscono
le strutture del potere, gli edifici di culto, due necropoli, le abitazioni private e se ne puo
ipotizzate anche l'estensione.

La possibilita di comprensione della storia di Segesta medievale e del territorio 
nel quale essa si trova sono inoltre notevolmente accresciute dalla presenza, a poco 
meno di dieci chilometri, del castello e del villaggio di Calathamet (meglio noto an­
che dalle fonti scritte), scavati dalla équipe guidata da J.-M. Pesez4. Nel corso del 1994
sono poi stati eseguiti dei sondaggi al castello medievale di Calatafimi, centro anch'es-

* Il testo che segue risale al maggio 1994, le
uniche correzioni apportate riguardano la bibliogra­
fia personale, edita posteriormente a quella data. 

1 La direzione dei lavori e della dott.ssa Rosalia 
Camerata Scovazzo soprintendente ai BB. CC. e 
AA. di Trapani. Al progetto collaborano: la Scuola 
normale di Pisa, le Universici di Siena, di Lecce e di 
Palermo, il Politecnico di Torino. 

19 

2 Cf. Bresc, Bresc 1977, p. 351-354; Segesta 1991, 
p. 876-879.

3 Cf. Segesta 1991, p. 882-884. 
4 Bresc, Bresc 1977, p. 358 e s.; Pesez 1984; 

1985; 1986; Pesez, Poisson 1984. 



272 ALESSANDRA MOLINAR! 

so a meno di dieci chilometri da Segesta, ma a differenza del precedente ancor oggi 
abitato. 

1 - LA CITIA ANTICA 

Il Monte Barbato e caratterizzato da due cime (le cosiddette acropoli nord e sud), 
divise da un vallone e dolcemente digradanti verso nord/ nord-ovest, ma molto scosce­
se sugli altri lati. Come evidenziato nella Fig. 1, sono state indagate aree differenti del 
sito al fine di avere un'immagine quanto piu completa del suo divenire. Riassumendo 
in breve le principali vicende della citta antica5, alla conoscenza delle quali stanno con­
tribuendo in maniera determinante gli scavi recenti, si puo dire che le tracce piu anti­
che di frequentazione risalgono alla fine del I:X/inizi dell'VIII secolo a.C. 6• La costru­
zione della prima cinta muraria si data invece alla fine del VI secolo a.C. Nel V secolo 
vennero costruiti il santuario di Contrada Mango ed il tempio incompiuto, mentre il 
teatro e stato di recente attribuito al II secolo a.C. Tra il I sec. a.C. ed il I sec. d.C. 
venne costruita una nuova cinta muraria, meno estesa di quella di eta classica e caratte­
rizzata dalla presenza di molto materiale di reimpiego 7• 

Ancora abbastanza fiorente in eta augustea, Segesta, al pari di altre citta del­
l'interno della Sicilia, sembrerebbe avere avuto un progressivo declino in epoca roma­
no-imperiale. Nel periodo tardo romano l'area abitata si restrinse forse alla sola acro­
poli nord, come sembrerebbe rivelare la distribuzione delle sigillate africane di V-VII 
secolo. Risalgono inoltre a questo periodo alcune sepolture sparse, rinvenute sia all'in­
terno di una torre della cinta murararia piu antica, sia sulle pendici settentrionali del 
Monte Barbato. Un'iscrizione funeraria reimpiegata all'interno di un muro di eta sveva 
nell'area 3 si data con precisione al 524 d.C. 8• L'abbandono del sito sembrerebbe collo­
carsi nella seconda meta del VII secolo ed essere causato da una lenta consunzione 
piuttosto che da episodi traumatici. Come vedremo, non vi e poi alcuna traccia di fre­
quentazione fino ad almeno il XII secolo, quando una comunita musulmana si insedio 
ex-novo sull'acropoli settentrionale. 

Un grosso impedimento alla comprensione della storia del territorio di Segesta, 
particolarmente nel periodo romano ed altomedievale, e rappresentato dal fatto che 
non e ancora stato possibile attuare una ricognizione sistematica delle sue pertinenze. 
Anche nella zona in esame potrebbe essersi verificato quel fenomeno di frammentazio­
ne degli abitati e della loro dispersione nella pianura, che si registra un poco ovunque 
in Sicilia specie nelle zone non costiere9

• La segnalazione, da parte dell'erudito ottocen­
tesco di Calatafimi Giuseppe Leonora, di quattro sepolcreti (probabilmente di epoca 
romana) sparsi nel territorio prossimo a Segesta10

, fa pensare come possibile anche in 
questa area il fenomeno appena descritto. 

5 Cf. in generale Segesta 1991, con la bibliografia 
completa e i risultati della prima campagna di sca­
vo. 

6 Tusa 1992, p. 604-605, 609; Benelli et al. 1992, 
p. 101-102.

7 Camerata Scovazzo 1992, p. 143 e s. 
8 Nenci 1991. 
9 Cf. da ultimo Wilson 1993. 

10 Leonora 1848, p. 49 e s.; Segesta 1991, p. 823. 
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2 - lL VILLAGGIO MEDIEV ALE 

2.1. La jase islamica (XII secolo) 

L'abbandono totale del nostro sito per tutto l'alto medioevo va piu ampiamente ar­
gomentato anche perché questo dato sembrerebbe in contrasto con la maggior parte delle 
teorie sulle dinamiche dell'insediamento siciliano tra la tarda antichita ed il medioevo, che 
ipotizzano una risalita generalizzata delle sommita tra il VII ed il IX secolo11

• 

In primo luogo l'assenza delle fasi altomedievali non e dovuta al grado di avanzamen­
to dell'indagine archeologica in quanto nell'arco di cinque anni si e scavato in alcune zone 
fino a quarantotto settimane complessive e con un largo irnpiego di mano d'opera. Come 
risulta inoltre dalla Fig. 1 e stata indagata un'ampia campionatura dell'area urbana. In tutti i 
casi le strutture o i livelli di XII o XIII secolo si trovavano direttamente a contatto con 
strati e strutture romane o ellenistiche. Infine, nessun coccio, nessuna moneta o nessun og­
getto, anche sporadico, risale al periodo compreso tra l'VIII e l'XI secolo. Se e poi vero 
che le ceramiche siciliane di VIII-IX secolo sono per lo piu sconosciute e negli stessi secoli 
si puó ipotizzare una circolazione ridotta della moneta, ceramiche e monete (specialmente 
gettoni di vetro) dei secoli X-XI sono invece in genere piuttosto ben note e diffuse in mol­
ti siti siciliani (soprattutto come vedremo in quelli situati in pianura/ collina) 12• 

Le tracce piu consistenti delle strutture relative al primo periodo di occupazione medie­
vale sono attualmente concentrate sulla sommita dell'acropoli nord (Fig. 1: aree 1, 2 e 13; 
Fig. 2-5; Tav. 1). In particolare nell' area 1 e stato possibile individuare, per quanto riguarda il 
periodo medievale, sostanzialmente due grandi fasi edilizie profondamente differenti per 
tecniche impiegate e per morfología. Le strutture segnate in neto nella Fig. 2, sulla base delle 
relazioni stratigrafiche, si sono rivelate precedenti rispetto a quelle del grande edificio qua­
drato posto al centro dell'area. Questo «dongione» sfrutto molto chiaramente le strutture 
preesistenti e questa successione e particolarmente evidente nella zona est del complesso 
sommitale (Fig. 2; Tav. 

La fase piu antica e caratterizzata dal fatto essere nata per successive addizioni (i 
prirni ambienti costruiti sono quelli a sud-ovest) e senza un progetto complessivo. La tec­
nica edilizia 13 impiegata prevede l'uso blocchetti appena sbozzati di calcare locale (con 
un uso piu o meno ampio di materiale di reimpiego a seconda degli ambienti), di zeppe 
(prevalentemente schegge di calcare) e di semplice terra come legante (Fig. 3, tipo II). Le 
aperture sono prive di stipiti e di soglie (Tav. L2); i tetti dovevano essere ad uno spioven­
te e coperti da coppi. I muri sono costruiti senza fondazioni su strati di crollo, su strutture 
antiche rasate o sulla rocda. L'elernento piu interessante e forse il fatto che, pur nell'ambi­
to, come abbiamo visto, di una stessa tecnica costruttiva, ogni blocco edilizio individuato 
presenta delle piccole diversita (nella messa in opera, nell'uso piú o meno ampio zeppe 
di calcare o di blocdü di reirnpiego), che sembrano denunciare la presenza di piu «mani» 
nella costruzione. Tutti gli elementi fin qui esposti sembrano indicare, a nostro parere, che 
la committenza del complesso prima fase non sía né statale, né signorile, ma come piut­
tosto esso sia nato per iniziativa di una o �m'"''"'�•--, ma su tomeremo piu oltte. 

11 P:::r un riepilogo delle príncípali teorie sul po­
poían:ento siciliano tra la tarda-,mtichíta ed il perío­
do svevo si �imanda a Molinari 1994 e 19956, pas-

12 Cf t.folinari 1995a, 
13 Le tecniche edilizie 

state st'üdiate da!.la dott.ssa G. Bianchi, 
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Fig. 2 - Planimetría dell'area del castello e della rnoschea con indicazione delle principali fa.si edilizie: in bian­
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struttu.re antiche; in nero, fase islamica (XII sec.); in pu:ntinato, prima fase sveva (fine del XlI-inizi del 

YJE sec.); a ttatteggio, seconda fase sveva (secando quarto XIII sec.) (Dis. di S. De Fabúzio). 
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Fig. 3 - Tavola sinottica delle principali tecniche edilizie dell'area del castello e della moschea: l. tardo-romana?; 

II. islarnica; III-IV. prima fase sveva; V. seconda fase sveva (dis. ed elab. di G. Bianchi).



L'INCASTELLAMENTO IN SICILIA 277 

Per quanto riguarda la funzione dei diversi ambienti della prima fase bisogna premet­
tere che soltanto alcuni di quelli sul lato ovest sono stati compiutamente scavati o presen­
tavano una stratificazione relativamente intatta. In ogni caso la funzione abitativa sembre­
rebbe abbastanza evidente nella zona a sud e a sud-ovest (come anche rivelato dall'abbon­
dante ceramica rinvenuta; dalle pareti intonacate, ecc.), mentre i due grandi ambienti ad 
angolo ottuso, presentí rispettivamente a nord-ovest e a nord-est e che furono aggiunti 
per ultimi al complesso, sembrerebbero avere avuto il ruolo di stalle o magazzini. Non 
sembra essere estranea a questi due lunghi ambienti anche l'intenzione di chiudere defini­
tivamente la sommita della collina. 

Non e semplice definire con precisione la cronología dell'intero complesso, in quan­
to i suoi labili livelli pavimentali sono stati rimaneggiati nella successiva fase sveva. Tutta­
via nello strato immediatamente precedente alla costruzione dei due ambienti posti nel­
l'angolo sud-occidentale e stato rinvenuto un catino dipinto sotto vetrina, di probabile 
provenienza maghrebina, collocabile nel prin10 quarto del XII secolo14

• Si <leve pensare 
quindi che gli ambienti si svilupparono intorno a questo periodo o comunque nel corso 
del XII secolo, prima della costruzione del dongione, avvenuta alla fine dello stesso seco­
lo/inizi del successivo. 
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Fig. 4 - Planimetría della moschea (<lis. S. De Fabrizio). 

14 Cf il co:rnspondente in Berti, 
p.
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Nel corso della campagna di scavo del 1993 e venuto alla luce, subito a sud del com­
plesso appena descritto, un edificio che contribuisce a chiarire in modo determinante la 
prima fase di occupazione di Segesta: una grande moschea (m 20,5 x 11, 4), la prima ad es­
sere rinvenuta in Sicilia (Fig. 1.13; 2 e 4). Essa ha una pianta grosso modo rettangolare, era 
ricoperta da un tetto a spioventi sorretto da colonne (tre in tutto), disposte parallelamente 
al muro della qibiah (Fig. 4). Su quest'ultimo a meta circa della lunghezza si apre la nicchia 
del mi!;rab, orientata leggermente verso sud-est (avendo come riferimento il nord geografi­
co). La moschea di Segesta, priva sostanzialm.ente di elementi stilistici, sembra essere ca­
ratterizzata fondamentalmente da una pianta di tipo «ipostilo» semplificata all'estremo 
(sembrerebbe, ad esempio, priva della corte porticata)15

, come e del resto abbastanza ri­
corrente in ambito rurale, ad esempio in Spagna16

• 

Gli elementi per definire la cronología della moschea non sono molti. La ceramica 
proveniente dallo strato di abbandono e tutta residua (eta classica e romana) e fluitata. Nel 
battuto pavimentale, scavato solo in rninima parte, e stato invece rinvenuto un catino con 
decorazione dipinta sotto vetrina, del tipo con orlo ingrossato, attribuibile alla prima meta 
del XII secolo17

• Nei crolli vi sono alcuni frammenti di invetriate della prima meta del XIII 
secolo, ma potrebbero anche provenire dal dilavamento dell'area sovrastante. Le murature 
della moschea sono sostanzialmente identiche a quelle degli ambienti dell'angolo sud­
occidentale del complesso sommitale (Fig. 3, tipo II), che si datano nell'ambito del XII se­
colo. Inoltre, come abbiamo visto, in tutto il Monte Barbato ed in particolare sull'acropoli 
nord non esiste un solo frammento di ceramica ed una sola moneta attribuibili all'XI se­
colo. La costruzione del dongione alla fine del XII/irüzi XIII secolo, cui si puo senz'altro 
riconnettere quella della chiesa triabsidata con l'annesso cimitero (v. infra), sembra infine 
incompatibile, ad una distanza cos.i ravvicinata, con la presenza di una moschea nella qua­
le, data l'ampiezza, dovevano riunirsi il venerdi tutti i maschi adulti della comunita islami­
ca. Potremmo pertanto stabilire la breve vita della nostra moschea, in un arco di tempo 
che va forse dalla prima meta/meta del XII alla fine dello stesso secolo. 

Si possono attribuire alla fase islamica del XII secolo anche akuni ambienti rinvenuti 
nelle vicinanze del complesso sommitale, verso nord-ovest (Fig. 1.2, Fig. 5, strutture in 
nero). Nell'area 218 sono stati, infatti, scavati due insiemi abitativi, che presentano numero­
se analogie con gli ambienti della vicina area 1: forma allungata dei singoli ambienti, suc­
cessive addizioni e tecniche edilizie molto simili. In quest'area gli edifici appena descritti 
furono in seguito occupati, come vedremo, da una chiesa e da un dmitero. 

Non sappiamo quanto fosse esteso il villaggio in questa prima fase: nell'area 4 (zona 
dell'agora ellenistica; Fig. 1,4) si segnalano infatti soltanto alcuni frammenti ceramid 
XII secolo, senza vi si possa collegare attualmente alcuna struttura. Nelle restanti aree 
indagate (Fig. 1.3, 5, 6 e 9) gli e le fasi medievali sembrano, ::dlo stato attuale degli 
studi, risalire in tutti i casi all'epoca sveva (v. infra). Le dimensioni della moschea (m2 233) 
fanno tuttavia pensare ad una popolazione :relativamente numerosa (un centinaio 
,. ;i) gue .. 

15 Cf. in generale .c..nc¡ictc>pe,aze de i'Js/am, s.v. masd­
vol. VI, p. 629-695. 
Si vedano ad es. ie «moschee» altomedievali 

della rábita di Guardamar Ruiz 
simile a quella di Segesta anche la w.•u,uie-a ine-

dievale di l\iiiravet (Bazzana 1992, tav. CCLXIV. 
384). 

17 �er il tip� cf. Molinari 1?95a, P
;, _200, �av. I. l'

L 
18 .:iu quest ate8, cf. da uitlmo 1-rnna, ::,iligiotü 

1992. 
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Fig. 5 - Area delle due chiese: in nero, fase islamica; in puntinato, fase sveva; a tratteggio, chiesetta 

del XV secolo (dis. A. Pinna e M. Firmati). 

Nel villaggio islamico di Calatabarbaro sembrerebbe essersi verificata una drcolazio­
ne ridottissima di moneta (solo pochissimi gettoni di vetro sono stati rinvenuti), a diffe­
renza, per quanto attualmente noto, di altri siti della Sicilia occidentale (Calathamet, Entel­
la 19 e Monte Iato20) con fasi coeve. Anche i rinvenimenti ceramid, soprattutto quelli della 
prima meta del YJI secolo, sono piuttosto scarsi ed in special modo le ceraroiche fini da 
mensa rivestite sono poche e di qualita per lo piu scadente, se, ad esempio, messe a con­
fronto con quelle della vidna Calathamet21

• Non si puo attualmente esdudere, che vi fosse 
una prevalenza di ceramica modellata a mano22, che tuttavia e ancora difficile distinguere 
da quella dell'epoca successiva. Quelli appena esposti, insieme alle caratteristiche del­
l'edilizia che abbiamo descritto piu sopra, ci sembrano tutti elementi che permettono di 
definire il nostro villaggio, come di carattere speciah:nente contadino/ pastorale. 

Per quanto riguarda le tipologie edilizie attestate in questa fase, ci sembra che esse 
possano rientrare nel tipo della maison pluricellulaire, elaborato per le abitazioni spagnole di 
ambiente mrale del periodo islamico. Questo tipo abitazione prevede una pianta in for­
ma di «U», di «L» o di dove i diversi vani, in genere di forma allungata, i..nquadrano 
parzialmente o totalmente un cortile o patio sul quale si rivolgono gli ingressL La casa a 

19 Cf. Entel!a 1986; 1988; 1989; Nenci 1993; per le 
fasi m.edievali cf. Corretti 1992a-b; Ghizolfi 1992a­
b; Guglielmino 1992; Fabbri 1992. 

20 Dello scavo di Nionte lato v;:ngono regolar­
mente pubblicati dei rendiconti annuali sulla rivista 
Sicilia Archeologica., a partire dal 1971. Relativa-
mente al medievale si rimanda. 
camente a: Isíer 1984; 1991; 1992; 

1986; Rü:tt:r Lutz 1991. 

21 Cf. Pesez, Poisson 1991.
22 Sulla ceramica modellata a mano fabbricata in 

diversi centri siciliani nei secoli centrali del medioe­
vo, ma con una lunga tradizione che parte dalla 
protostoria cf Molinari 1997, dasse ceramica I.1, 
C0fl LWJH'Ul',rn!.ieC, 
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corte centrale, cui viene genericamente data una definizione di «mediterranea», si adatta 
particolarmente bene alla famiglia «allargata» di tipo patriarcale (permettendo tra l'altro di 
isolare la famiglia dall'esterno e di controllarne le diverse attivita), prevalente nel mondo 
islamico, tanto da divenire il tipo di abitazione piu diffuso in quell'ambito socioculturale23

• 

Questa tipología molto ampia permetterebbe di comprendere tanto gli edifici dell'area 
sommitale, che le due diverse abitazioni dell'area 2, ma anche, come vedremo, le altre abi­
tazioni prívate, che sorsero a Segesta anche in epoca sveva. 

L'area sommitale pone tuttavia problemi interpretativi piu complessi, in quanto la 
sua stessa posizione fa pensare che essa dovette essere legata a chi all'interno della comu­
nita deteneva il potere. La difficoltá sopra accennata di definire con precisione la crono­
logia assoluta dei diversi ampliamenti (in particolare dell'aggiunta dei due grandi ambienti 
che chiusero la cima del pendio) lascia aperti molti quesiti. Si tratta di una struttura, che 
nacque come privata (in particolare gli ambienti a sud/ sud-ovest) e solo in un secondo 
momento divenne collettiva (una sorta di cinta rifugio con magazzirii, ecc.) oppure fu 
concepita sin dall'iruzio come una sorta di masseria, con spazi per pin famiglie ed anche 
per stalle, magazzini agricoli, ecc. oppure si tratta semplicemente di una grande casa plu­
ricellulare, che ospitava tuttavia il gmppo familiare eminente? La comprensione di questi 
edifici e per giunta resa piu ardua dalla quasi totale assenza di confronti, in particolare in 
Sicilia. Nei due siti di altura scavati con sistematicita, Monte lato ed Entella, non sono 
state indagate le zone castrali. Qualche vicinanza con la situazione rilevata a Segesta sem­
brerebbe invece presentare Calathamet, dove alcuru lunghl ambienti rettangolari sembra­
no aver preceduto la costrnzione del castello normanno della prima meta del XII secolo 
e quindi essere verosímilmente da attribuire alla fase islamica di occupazione del sito24, 
che a Calathamet risalirebbe al XlX-1 secolo e quindi al pieno periodo della dominazione 
islamica. 

Il problema della comprensione e della lettura degli edifici sommitali e di primaria 
importanza in quanto puó contribuire alla conoscenza della organizzazione sodo-politica 
di una comunita mnüe musulmana, nel nostro caso in piena dominazione normanna. A 
questo proposito mí sembra centrale tentare di delineare meglio, anche per la Sicilia, la fi­
gura del qá'id; ben documentata tanto nelle fonti narrative, che in quelle documentarle di 
epoca normanna. Il termine qá'id (variamente trasformato nelle fonti latine e greche in 
ccryt, gqyto, kaitos) nel suo significato originale ha il valore generico di «ufficiale», legato spe­
cialmente a fonzioru militari25

• Come ha evidenziato P. Guichard26 per la Spagna, i quwwád, 
al momento della conquista cristiana, sarebbero stati i_n_ sostanza dei funzionari statali, 
spesso affiancati da altre figure di ammirustratori e sapienti locali, nonché dalle comunita 
rurali. Non sarebbero stati, insomma, affatto dei «signori» dei castelli, dei quali si trovava­
no spesso a trattare la resa. Quando quest'ultimo aspetto sembrerebbe emergere dalle fon­
ti scritte, ció sarebbe dovuto piuttosto alla distorsione dei testi cristiani, che vi proiettereb­
bero la loro visione della societa, che non alla genuina organizzazione socio-politica delle 

23 Cf. ad es. Fenttess 1989; Bazzana 1990, p. 251-
252; Id. 1992; in genera.le i testi contenuti negli atti 
del convegno su «La maison bispano-m1wtlmane». La 
tipología della casa pluricellulare aperta su di u12a 
corte si citrova frequentemente in Sicilia, specie nel­
la zona occidentale, in coatesti databili tra l'XI ed il 
X]II secolo e forternente islarnizzaú: C:úatahamet 

1990); Entella 1992:1) e Monte 
1992). 
1986, p. 1184-86. 

trattazione ar\ro1me:nt:o con nurne-
rosi rimandi 2Jle fonti s.i r.itrova in }:;.1nari 
vol. 

26 
D°'CUC.iLººLU p, 3-47-357. 
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popolazioni musulmane. Tornando alla Sicilia non sappiamo tuttavia quanto i gayti con­
tassero, nei diversi casi, rispetto alla comunita del villaggio e per quello che ci riguarda piu 
da vicino non sappiamo come erano le case in cui abitavano e dove erano collocate all'in­
terno degli insediamenti. Nel caso di Segesta, se gli edifici della sommita fossero effettiva­
mene legati a chi deteneva il potere, sembrerebbe trattarsi di un primus inter pares. 

Come e per iniziativa di chi sorse, in epoca normanna, il villaggio islamico di Sege­
sta? Come abbiamo piu volte ricordato, non conosciamo ancora, purtroppo, le zone delle 
pianure e delle colline intorno al Monte Barbara e non possiamo pertanto affermare se es­
so si sia formato dall'accentramento di villaggi sparsi, posti per l'appunto in pianura. Sap­
piamo tuttavia per certo che la vicina Calathamet venne «incastellata» agli inizi del XII se­
colo, mentre un insediamento islamico esisteva nello stesso sito gia almeno dagli inizi del­
l'XI secolo: Calatabarbaro potrebbe essere la risposta della componente musulmana del 
territorio a questo tentativo di controllo da parte della feudalita normanna. L'«incastella­
mento» di Calathamet si puó forse considerare un tentativo fallito in quanto verso la se­
conda meta/la fine del XII secolo tanto il villaggio che i1 castello sembrerebbero entrare 
in crisi (non sono state rinvenute monete s:veve e solo pochissimi frammenti ceramici ri­
salgono a questo stesso periodo). 

Non sappiamo in quali rapporti fosse con il potere costituito il villaggio musulmano 
di Segesta, in ogni caso l'arrivo alla fine del XII secolo di un signore cristiano segno alcuni 
decisivi cambiamenti. 

2.2. La Jase «signorile» 

L'arrivo di un signare cnsttano a Segesta/C::iJatabarbaro e attestato con chiarezza 
dalla costruzione di un dongione e, a poca distanza, di una chiesa. I1 dongione sorse, come 
abbiamo accennato, al centro dell'area sommitale e sfrutto gli edifid gia esistenti come 
ambienti di servizio, ma anche ( con alcuni adattamenti) come cinta muraría. La dimora si­
gnorile (Fig. 2, stru.tture in puntinato) subi una ristrutturazione in tomo agli anni venti del 
XIII secolo (Fig. 2, strutture a tratteggio) e dovette essere costruita verso la fine del ]{JI/ 
irüzi del XIII secolo, come sembrerebbe indicare specialmente un frammento di ceramica 
tipo spiral ivare rh,venuto negli strati di fondazione27

• Questa dasse ceramica si data oramai 
con sicurezza tra la fine del :X.JI secolo e i primi del XIII secolo. Il dongione venne abban­
donato, dopo una fase di utilizzo «povero)) delle sue strutture, prima della fine del XIII se­
colo. Tra questi ci sembra pertanto pkmsibile attribuire alla datazione piu alta della spiral 
ware la sua fondazione. 

La stc�ttura signorile era dotata di un piano terra cieco e di un primo piano, che ac­
coglieva probabilmente la parte piu propriamente residenziale; doveva raggiungere una al­
tezza di circa 8/10 metri; nell'ultima fase edilizia era larga m 19 e lunga m 20/22 ed era 
organizzata intorno ad un cortile mattonato (Tav. 1.4). 

Quello che interessa pero maggiormente sottolineare sono le profonde diversita di 
cecnica edilizia, rispetto al precedente complesso abitativo della fase islamica. II dongione 
sorse secondo un preciso progetto architettonico e fo costruito da maestranze specializza-

ii cf. I·Aolinari -'"'�--__,,,_,, con 
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te. Le murature della prima fase sveva sano tutte omogenee tra di loro (Fig. 3, tipo III); le 
porte sano nella maggior parte dei casi dotate di stipiti, per i quali furono impiegati traver­
tini di spoglio, e le soglie sano anch'esse costituite da lastre di marmo di reimpiego 
(fav. 1.3-5). Per le volte a botte si utilizzo un'arenaria non disponibile in loco, che si cavo 
ex-novo. I muri non sano generalmente dotati di riseghe di fondazione, tuttavia per costrui­
re si asportarono quasi completamente gli strati esistenti, per cercare la roccia o solide 
strutture piu anti.che; i dislivelli, che casi si formarono, vennero poi colmati, durante la co­
struzione dei muri, dalle scaglie di lavorazione dei blocchi di calcare. Ogni ambiente aveva 
una sua precisa funzione, come rilevabile dalle diversita di pavimentazione e di rivestimen­
to delle pareti. Tutto questo sembrerebbe testimoniare una committenza relativamente 
elevata e comunque in grado di sostenere delle spese abbastanza alte, per un arco di tem­
po che sembrebbe essere stato breve. 

In Sicilia esiste una certa varieta di dongioni di eta normanna, che dipendono in 
parte dai modelli costituiti dai numerosi palazzi reali di Palermo, in parte hanno origini e 
sviluppi autonomi. Un gruppo abbastanza ti.pico e costituito da i dongioni concentrati 
nella zona etnea e caratterizzati da un forte sviluppo in altezza: i castelli di Paterno, 
Adrano e Motta S. Anastasia28

• Sta inoltre emergendo con una certa evidenza un tipo 
dotato generalmente soltanto di due piani, un numero limitato di ambienti, piano terra 
cieco, destinato ai magazzini o ad altri ambienti di servizio, e primo piano, con la parte 
residenziale propriamente detta. In questo tipo rientrerebbero i castelli di Caronia, Ca­
lathamet, Burgio, in parte forse il palazzo fortificato di Entella ed anche infine il castello 
di Segesta29

• 

Se tuttavia i caratteri generali del castello di Segesta rimandano al tipo appena descrit­
to, l'articolazione interna della pianta ha forse soltanto qualche parallelo con il palazzo di 
Entella, sul quale torneremo. Volendo poi trovare dei confronti con le costruzioni reali, 
che certamente costituivano un modello da imitare, qualche vicinanza possiamo trovare, 
specialmente per quanto riguarda la corte scoperta e mattonata, con l'ultimo piano della 
Zisa di Palermo3º

.

Allargando il campo di indagine alle zone esterne alla Sicilia, confronti abbastanza 
puntuali per il castello di Segesta si possono forse trovare in ambiente crociato ed in par­
ticolare con alcuni dongioni del XII secolo presentí in Terrasanta31

• Riflettendo tuttavia 
sul significato di questa vicinanza l'attribuiremmo piuttosto all'humus comune dal quale si
dovettero sviluppare i dongioni con piccola corte centrale, piuttosto che ad un'eguale
committenza. Un esempio significativo di come si possa essere creata la morfologia del
dongione con corte interna e ad esempio, a nostro parere, il palazzo di Entella, che nac­
que con ogni probabilita dalla fortificazione di una casa con patio centrale. Un caso ana­
logo non si puo del tutto escludere anche per Segesta dove diverse strutture della fase
islamica sorgevano esattamente nell' area dove poi sorse il dongione. Secando le testimo­
nianze dei cronisti contemporanei anche la costruzione dei castelli crociati avveniva spes-

28 Cf. ad es. Di Stefano 1979, p. 131-132; da ulti­
mo Maurici 1992. 

29 Per Caronia: Kroenig 1977; per Calathamet: 
Pesez, Poisson 1984; per Burgio: Maurici 1992, 
p. 176; per Entella: Corretti 1992a-b.

3
° Cf. ad es. Staacke 1991. 

31 Una certa somiglianza con quello di Segesta,
sembrerebbe presentare il castello di Belmont, sca­
vato di recente da una missione inglese ed apparte­
nente un tempo all'ordine di S. Giovanni: Harper, 
Pringle 1988; Pringle 1989, p. 22. Belmont e tutta­
via piu grande: m 32x38,5. 
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so su edifici piu antichi32
• Non e quindi del tutto improbabile che un precedente per il 

castello di Segesta possano essere le case urbane del tipo a patio (talvolta anche a due 
piani), che sono caratteristiche di gran parte del mondo islamico e che non dovevano 
mancare anche in Sicilia 33

• 

Contemporanea alla costruzione del castello fu, con ogni probabilita, quella della 
chiesa triabsidata (m 10,3 X 18; Fig. 5, in puntinato) rinvenuta a nord-ovest del comples­
so sommitale (Fig. 1, atea 2). Di fronte alla chiesa sorse, subito dopo, un cimitero cristia­
no (Tav, 1.6), del quale sono state scavate ad oggi trentuno tombe, per un totale di cin­
quantacinque individui. I complessi abitativi della fase islamica, presenti nell'area, venne­
ro occupati da inumazioni e servirono da limite settentrionale ed occidentale del 
cimitero. Non siamo tuttavia ancora in grado di valutare l'estensione complessiva del­
l'area funeraria e se vi sia sovrapposizione in profondita delle tombe, non possiamo 
quindi neanche proporre una stima approssimativa della consistenza numerica della po­
polazione cristiana. Con il determinarsi di «un'area cristiana» sulla cima dell'acropoli 
nord, la moschea dovette, come abbiamo gia accennato, divenire incompatibile ed essere 
con ogni probabilita demolita sistematicamente (cosi sembrerebbe indicare il suo stato di 
conservazione). 

Castello e chiesa non fu.tono tuttavia le sole novita che l'arrivo di un signare cristia­
no a Segesta comporto. Nell'area prossima antica agora ellenistica (Fig. 1.3) sorse quello 
che potrebbe essere forse interpretato come un palazzo di un certo rilievo, con pianta ret­
tangolare e corte centrale, che dovrebbe essere contemporaneo al primo impianto del ca­
stello (fine del :XII/inizi del XIII secolo). Poco tempo dopo sopra questa struttura venne­
ro costruite delle abitazioni con differente orientamento, ma sempre con una grande corte 
centrale. Alla piena epoca sveva risale anche l'abitazione scavata nel 1989, quasi a ridosso 
delle mura di eta romana (Fig. 1.5), con tre vani ed una piccola corte. Parte di un'abitazio­
ne, sempre di eta sveva, e stata scavata anche sull'acropoli sud (Fig. 1.9). 

Per quanto riguarda invece i reperti mobili un dato molto rilevante e costituito dall'e­
norme incremento dei rinvenimenti monetali (prevalentemente denari svevi da Enrico VI 
a Manfredi) e dal miglioramento qualitativo e quantitativo delle ceramiche da mensa, an­
che con esemplari importati, soprattutto dalla Tunisia (ceramica con decorazione in cobal­
to e manganese) e dalla Campania (spiral ware). 

Come si modifico la composizione della popolazione del villaggio in eta sveva? An­
che se indubbiamente una parte di essa era (tra i nuovi arrivati) o divenne di fede cristiana, 
come testimoniano la chiesa ed il cimitero, non si puo escludere affatto che la componen­
te islamica fosse ancora forte e che comunque la base principale della popolazione fosse 
costituita da autoctoni. Abbiamo infatti visto che il tipo della casa a corte continua ad es­
sere, allo stato attuale delle conoscenze, l'unico tipo attestato anche nelle case fondate nel 
XIII secolo. Inoltre, le pentole modellate a mano con anse ad orecchie, che si rifanno ad 
una tradizione che risale alla preistoria, sono abbondantissime in tutti i contesti di eta sve­
va. Infine, si trovano con una relativa frequenza e soprattutto nella zona del villaggio le 
monete dell'emiro Mu}:i.ammad ibn 'Abbad, ribelle a Federico IP4. 

32 Pringle 1989, p. 14. 
33 Cf. Sulle case a patio centrale si veda Bazzana 

1992, passim, con bibliografia. 

34 Su queste monete cf. D'Angelo 1975. 
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Il contesto storico in cui avvenne «l'incastellamento» di Segesta, grosso modo tra la 
fine del XII secolo ed il principio del XIII secolo, con l'arrivo in Sicilia di Enrico VI e la 
minorita di Federico II, oltre alla piu volte lamentata assenza di fonti scritte, ne rende ab­
bastanza complessa la lettura. Vale a dire che esso dovette avvenire nel periodo contraddi­
stinto specialmente dall'anarchia feudale e sembrerebbe difficile interpretare la costruzío­
ne del castello come un preciso intervento statale, eventualmente finalizzato a domare le 
popolazioni ribelli. 

La notevole crescita della popolazione di Calatabarbaro, che sembrerebbe seguire 
l'arrivo del nuovo signare, potrebbe essere la conseguenza di un'accelerazione dell'accen­
tramento insediativo voluta dal signore stesso, per avere un controllo piu pieno del terri­
torio oppure potrebbero coincidere gli interessi dei musulmani ribelli e della feudalita 
usurpatrice. Difficile e anche la comprensione del fenomeno legato alla circolazione delle 
monete, non si puó tuttavia negare un legame diretto tra la presenza del nuovo feudatario 
(con armati da pagare e tributi da riscuotere?) e l'impennata nella quantita di monete rin­
venute (quasi tutte di epoca sveva, se si fa ovviamente eccezione per quelle residue di eta 
classica). 

La spiegazione dell'abbandono del sito richiede anch'essa considerazioni diverse. In 
primo luogo sembrerebbe essersi verificata una maggiore permanenza insediativa nella 
zona del dongione dove gli ultimi strati di vita, che segnano tuttavia il degrado della strut­
tura, hanno restituito monete di Manfredi di Svevia. L'abbandono del villaggio sembre­
rebbe essere forse leggermente piu precoce. In ogni caso non e stata rinvenuta nessuna 
ceramica e nessuna moneta, che si dati posteriormente agli anni sessanta del YJII secolo, 
in contesti legati ad una presenza intensiva nel sito. L'unica zona dove vi sono tracce 
maggiormente evidenti di una frequentazione piu tarda e l'area 2, dove nel Quattrocento 
si costrui una piccola chiesa (Fig. 5, strutture a tratteggio). L'abbandono fu quindi totale e 
definitivo al termine dell'epoca sveva ed il sito rimase zona di pascolo, di cava o di rari 
pellegrinaggi. 

Riteniamo che la spiegazione piu plausibile all'abbandono sia la guerra accanita con­
tra i musulma1ü ribelli, attuata a piu riprese da Federico U tra gli anni venti e gli anni qua­
ranta del XIII secolo, anche perché e stato sottolineato piu volte che si e trattato di ribel­
lioni a forte componente contadina. Le fonti scritte e quelle archeologiche confermano 
poi unanimemente la rovina e lo spopolamento che si attuo nelle campagne al seguito del­
lo stem1inio e della deportazione dei contadini rnusulmani35

• 

Riassumendo brevemente le vicende di Segesta medievale il primo dato significativo 
e senz'altro la rioccupazione tarda del sito di posizione elevata (XII secolo) e l'i_nsedia­
mento apparenternente spontaneo di una popolazione contadina musulmana in piena 
epoca normanna, contemporaneamente alla costruzione di un castello feudale nella vicina 
Calathamet, gia abitata nell'XI secolo. Parimenti importante e l'arrivo tardivo di un signo­
re cristiano (fine del XIII cui segui una forte espansione del villaggio ed 
un incremento, a quanto pare, dd tenore di vit�L Sembra infine abbastanza evidente il falli-

del tentativo feudale, sia probabilmente musulmani ribelli, come reso palese 
'-'"'"'""VH.'J totale del villaggio gia nella seconda meta/ fine YJII secolo. 

117-151; Bercl�et ei al. 
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3 - lL CONFRONTO TRA SOCIETA FEUDALE 
E SOCIETÁ NON FEUDALE NELLA SICILIA OCCIDENTALE 

I1 primo interrogativo che ci si pone di fronte alle vicende del sito di Segesta/ 
Calatabarbaro, che abbiamo tentato di ricostruire, e se esse siano eccezionali ed isolate 
rispetto al contesto siciliano oppure no. Come abbiamo ricordato in altra sede, la do­
cumentazione archeologica relativa ai secoli centrali del medioevo e particolarmente 
ricca nella Sicilia occidentale, dove negli ultimi anni si sono concentrati gli scavi di siti 
di altura, ma anche di casali, e dove sono state condotte alcune indagini topografiche36

• 

Ci limiteremo pertanto a valutare quest'area della Sicilia, che rimase durante tutta l'e­
poca normanno-sveva piu profondamente islamizzata, a differenza di quella orientale, 
nella quale fu particolarmente intensa l'immigrazione di popolazione cristiana, special­
mente dall'Italia peninsulare37

• Per questi motivi il modello proposto principalmente da 
H. Bresc, che prevederebbe una sovrapposizione del potere feudale normanno alla rete
di insediamenti gia esistenti, ma con una relegazione delle popolazioni vinte nei casali
(si e precisamente parlato di «decastellamento») e con l'insediamento della popolazione
latino/ cristiana nelle «terre» accentrate38

, non sembrerebbe applicabile a tutta l'Isola.
Rimanendo pertanto nello stretto ambito della Sicilia Ocddentale e basandoci sul­

l'evidenza archeologica, abbiamo gia avanzato l'ipotesi che l'insediamento prevalente, 
almeno in questa parte dell'Isola, durante tutto l'altomedioevo sia stato quello per casa­
li e abbiamo notato come questi ultimi nella maggior parte dei casi si siano sovrapposti 
ad insediamenti tardoromani/bizantini39

• Soltanto a partire dal X secolo alcuni siti 
altura (ad es. Monte lato; Entella e Calathamet) recherebbero segni evidenti di occupa­
zione. La tentazione sarebbe quella di mettere in relazione questo dato con il rescritto 
di al-Mu'izz40

, che nürava ad un piú stretto �L·=••�,.� controllo della popolazione 

36 Per i siti di altura si rimanda alla bib!. citata in 
precedenza; per i casali cf.: Castellana 1992ab (Ca­
sale di Caliata nel Belice); Castellana, Me Connell 
1990 (Casale di Contrada Saraceno in provincia di 
Agrigento). La ricognizione piu importante relativa­
mente al periodo medievale e senz'altro quella at­
tuata ne! territorio corrispondente alle pertinenze 
della abbazia di S. f-✓Iaria Nova di Monreale, si at­
tende tuttavia la pubblicazione definitiva di tale in­
dagine in quanto -sono state pubblicate soltanto de­
lle brevi sintesi (cf. da ultimo Johns 1992). Un'altra 
ricogrizione (tuttavia non sisteniatica) specificata­
rnente mirata al periodo medievale e quella della 
zona tra Agrigento e la Valle del Platarü (AG) 
(Rizzo 1990; 1992). Relative ai territori di pertinea­
za di alcune importanti citt2. di eta preclassica e 
dassica sono invece quelle esegc1ite intomo ad Hi­
mera (I-Iimera Ilf); Eraclea Minoa (Wilson 1981); 
Entefü. (Entdía 1938, p. 1479-1491; Canzanella 
1992; 1993b). Quest'ultima area e particolarmente 
interessante in quanto Entella ha, a differenza deile 
d-ae altre citt'.2., fmpo:rtanti fasi n1edievali. Ricordia-

mo infine la ricognizione intomo alla villa romana 
di Contrada J\/Iirabile (IVIazara del Vallo) (Fentress et 
al 1990). 

37 Cf. ad es. Peri 1978, p, 63-106, p. 117-151. 
38 Cf. da ultimo Bresc 1994a-b. 
39 Cf. Molinari 1994 e 1995b.
40 'Al Mu 'izz, dando av-viso della pace all'emiro 

'Ahmad, gli comandó di rifabbricar le mura della 
capitale e di ben afforzarla, avvertendolo che fosse 
meglio fare il lavoro oggi che domani. Gli coman­
dava ancora di edificare in ciascuno 'iqlim (distret­
to) una cittá fortificata, con una filoschea i,ámi' ed 
un minbar, e di obbligar la popolazione di ogni · iq­
lím a soggiornare nella citta (capoluogo), non per­
mettendo che vivessero sparpagliati nelle campag­
ne. L'erriro ºAJ:trnad, si affrettó ad eseguire cosl fat­
te disposizioni; wise mano alla edificazione delle 
mura della capitale e mandó per tutta l'isol2. degli 
sayb che vegliassero a far popola�e e munire (le cit­
ta di provin.cia))>, cf. al-Nuwairi, trad. in Amari 
1380-81, II) p, 135; �ull\nterpretazione del rescrittG 
cf da ultiP-10: Brs:sc 1994b? p. 65, 
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rurale, nonché all'affermarsi di una dinastia stabile anche in Sicilia (la dinastia Kalbita). 
Su.lle cause e le modalita della conquista delle sommita in epoca musulmana la docu­
mentazione archeologica e, in vero, ancora muta, tuttavia come abbiamo evidenziato 
nel caso tardivo di Segesta, in futuro, una chiave importante di lettura dovra essere 

quella di decifrare la «committenza» di strutture sommitali, religiose o anche difensive. 
E infatti possibile attuare, sulla base dell'analisi dell'«impegno costruttivo», una distin­
zione tra e difici statali, signorili o invece nati per iniziativa di una collettivita contadina. 
Nel X e nell'XI secolo conviverebbero pertanto gli insediamenti aperti e quelli accen­
trati posti in cima alle alture, ma né le fonti scritte, né tanto meno quelle archeologiche 
ci permettono attualmente di affermare con sicurezza se in Sicilia vi sia stata un'orga­
nizzazione del territorio simile a quella degli bupín+ alquerías spagnoli, né se tale orga­
nizzazione fosse il frutto di una societa contadina di tipo tribale o anche un'iniziativa 
statale41

• 

L'arrivo ed il consolidamento del potere normanno tra la seconda meta dell'XI se­
colo e la prima meta del secolo successivo sembrerebbe avere determinato i primi sinto­
mi di crisi del sistema di insediamento misto, anche se non ovunque e non in maniera 
uniforme. Nei casali individuati dalla ricognizione nel territorio tra Mazara del Vallo e 
Marsala, di fronte a centinaia di frammenti dell'XI secolo, solo pochi cocci si datano al 
XIII secolo, evidenziando una frequentazione sporadica gia a partire dal XII secolo42

• In
questo caso possono avere agito da attrazione della popolazione rurale i due vicini centri 
urbani. A Marsala infatti vi sarebbero testimonianze archeologiche di crescita del peri­
metro urbano proprio a partire dal XII secolo43

• Segnali di crisi degli insediamenti aperti
gia a partire dagli inizi del XII secolo sembrano registrarsi anche nella zona tra la Valle 
del Platani ed Agrigento, in questo caso tuttavia in favore, a quanto pare, dei siti arroc­
cati 44. I materiali medievali delle ricognizioni intorno ad Entella non sono editi, ma e 
stata ipotizzata addirittura una crisi dei casali in favore del sito eminente, gia dopo il re­
scritto di al-Mu 'izz45

• In controtendenza sarebbe invece la zona ricognita nell'ambito
della Monreale Surory, che vedrebbe l'accrescersi del numero dei casali nel XII secolo. At­
tendiamo tuttavia l'edizione definitiva di questa ricognizione, della quale non e stato an­
cora edito alcun materiale archeologico di eta medievale. Non si puo neanche escludere 
che si siano verificate vicende differenti nelle zone rimaste al demanio regio e quelle 
concesse in feudo. 

Tra i pochi casali scavati sistematicamente quello di Contrada Saraceno (AG) sarebbe 
in crisi gia nel XII secolo, con solo frequentazioni sporadiche in eta sveva46

• Il Casale di
Caliata nel Belice sopravviverebbe invece fino al XIII secolo47

• 

41 Per un diverso parere cf. Bresc 1984, p. 76;
Maurici 1992, p. 198. 

42 Cf. Fentress et al. 1990; ho avuto inoltre modo 
di studiare i materiali provenienti da uno dei siti in­
dividuati dalla ricognizione (Casale Nuovo), tra i 
quali non ho in vero riscontrato alcun oggetto pos­
teriore alla fine dell'XI secolo: cf. Molinari, Valente 
1995. 

43 Cf. Kennet et al. 1989. 
44 Cf. Rizzo 1990; 1992. 
45 Cf. Canzanella 1992. 
46 Cf. Castellana, McConnell 1990; Castellana 

1992a, p. 38-40; inoltre precisazioni personali del 
dott. Castellana. 

47 Cf. Castellana 1992a. 
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Per quanto riguarda invece i siti di altura, certamente i Normanni cercarono di con­
trollare con fortilizi i capoluoghi di distretto, come nel caso di Calathamet dove, agli inizi 
del XII secolo, venne costruita una residenza fortificata con annessa una cappella, in un 
sito che era gia abitato. Abbiamo anche visto come forse il tentativo di contt:ollo non sia 
durato a lungo e come abbia probabilmente determinato la nascita del villaggio musulma­
na di Segesta. A Monte lato non e stata scavata la probabile area castrale (ben individuabi­
le sul terreno), tuttavia, come risulterebbe anche dalla documentazione scritta, un castello 
fu quasi certamente costruito48

• Controverso e invece il caso di Entella49
• 

Tra la seconda meta del XII e la prima meta del XIII secolo i siti di altura della Sicilia 
occidentale tenderebbero ad ingrandirsi e, sembrerebbe anche, a moltiplicarsi 50

• Oltre alle 
migrazioni interne all'Isola della popolazione musulmana in fuga di fronte alle offensive 
dei «lombardi» nella Sicilia orientale, si dovette in generale intensificare l'abbandono dei 
siti di pianura, come registrato anche dalle fonti scritte, specie di eta sveva51

• 

Infine, come abbiamo gia ricordato, i vuoti mostruosi di popolazione, determinatisi 
in seguito alle guerre antimusulmane di Federico II e solo parzialmente ed episodicamente 
colmati da nuove immigrazioni, sono evidenti ovunque nella Sicilia occidentale tanto sui 
siti di altura, che di pianura. 

Le vicende di Segesta, pur se con sfumature locali, sembrano pertanto inserirsi nelle 
piu generali dinamiche insediative che riguardano la Sicilia occidentale tra l'epoca norman­
na e quella sveva. Il controllo normanno su di una popolazione che rimase in grande pre­
valenza musulmana, non sembrerebbe essere stato, in assenza di consistenti migrazioni 
dall'Italia continentale, né stabile né miiforme. Esso innesco, in ogni caso, quelle trasfor­
mazioni, prLncipalmente il generalizzarsi dell'insediamento accentrato in siti forti, che fu­
rono portate a tragico epilogo in epoca sveva. 

Alessandra MoLINARl 
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MANUEL ACIÉN ALMANSA 

EL FINAL DE LOS ELEMENTOS FEUDALES 

EN AL-ANDALUS: 

FRACASO DEL «INCASTELLAMENTO» 

E IMPOSICIÓN DE LA SOCIEDAD ISLÁMICA 

La caracterización de lo que fue la sociedad andalusí ha sufrido unos cambios nota­
bles en los últimos veinte años, resultando ya totalmente imposible volver a los postula­
dos «tradicionalistas» con que se enjuiciaba antes de esa fecha1. En los inicios de la nueva 
conceptualización se encuentra la obra de P. Chalmeta (1973 y 1974), quien se limitó a una 
definición negativa, proponiendo la inexistencia de fei.:.dalismo en al-Andalus, por lo que 
corresponderá a P. Guichard la prünera definición de la sociedad andalusí, con su consa­
bida propuesta de insertarla en el marco amplio de las sociedades islámicas, u «orientales» 
en su terminología, y con la caracterización de «sociedad segmentaria», debido al protago­
nismo que adquieren en ella las estructuras dánicas o tribales2

• Con posterioridad a ello 
M. Barceló ha insistido en la multiplicación de esos grupos mediante la partición de linajes
y creación de nuevos espacios irrigados (1989), y en cómo el Estado islámico se constituye
en el único acaparador legal de la producción campesina impidiendo toda competencia
(1992 a, p. 246, y 1992 b, p. 65), por lo que se inserta en que se viene llamando socie­
dad tributaria3

• 

Estas propuestas, acompañadas de ricos matices que he tenido que eludir y de una 
amplia investigación de base, hacen que nos situemos bastante alejados de lo que se podía 
investigar hace tan sólo unos veinte años. Mi aportación crítica a dkhos planteanüentos se 
refiere al carácter en cierto modo estático o intemporal que se deduce de ellos, y al intento 
de precisar y definir lo que se puede denominar como formación social islámica dentro 

amplio concepto de sociedades tributarias4
• Según esto, considero el califato ins-

1 El más destacado defensor de dichas teorías 
fue C. Sánchez Albornoz, quien todavía en 1964 
presentó en la XII Settimane cli studio sull'Alto 
Medio Evo de Spoleto, L'Occidente e !'islam nell'Alto
Medioevo, su ponencia «El islam de España y el Oc­
cidente», (1965, 149-308) que fue respondida en la 
misma Settimane, cf r «La discussione», especial­
mente, Stern p. 379-381. La terminología «tradicio­
nalista» y la crítica más elaborada a dichas teorías 
.-r,ne•ch,nrwlP 2, P, G-uichard ;;;o,¡µc,ua,u.,cLtlC su 

vu.u�u,;L.u, ?• 15-51,

2 A par_tir del libro citado y en una amplia obra 
sobre el Sarq al-Andalus que culmina en P. Gui­
chard (1990-1991). 

3 Si bien la primera que aplicó a al-Andalus los 
enunciados de Samir Amín fue R. Pastor de Togne­
ri (1975, p. 10). 

4 Las sugerencias de un de vista diacróni-
co en M. Acién Ahnansa de 
definición en M. Acién r,_i1112m,,a1,o p, y 
1994, p. 
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taurado por 'Abd al-Ra]:iman III constituye la traducción política de la plena islamización 
de la sociedad andalusí, pero de ello se deriva que con anterioridad al califato lo que exis­
tía era una cosa distinta, que se puede concebir como una transición, en la cual se encuen­
tran enfrentadas diversas· formaciones sociales, a saber, la islámica que acabará triunfante, 
los grupos tribales en que se encuadra buena parte de la población conquistadora, tanto 
árabes como beréberes, y la población indígena heredera del mundo visigodo, con un or­
denamiento social semejante al europeo de la época, es decir, feudalizante o protofeudal. 

He tratado con anterioridad diversos aspectos de esa transición (M. Acién Almansa, 
1993 a, 1993 b, y 1993 e) por lo que me limitaré aquí al último de los grupos citados, o sea, 
a la desarticulación de la sociedad visigoda, cuyo acto final lo podemos ver con su presen­
cia en la llamada por los cronistas primera fitna, donde se dará el final violento de la transi­
ción y el triunfo definitivo de la sociedad islámica. En ese momento los herederos del 
mundo hispano-godo ensayarán un último intento de oposición al Estado islámico, con­
sistente en la concentración de la población en grandes fortalezas ubicadas en las alturas o 
en puntos preeminentes, lo cual no deja de tener ciertas semejanzas con el «incastellamen­
to» toubertiano, pero sólo a un nivel general, o, si se prefiere, sería un movimiento que 
abarcaría el «accentramento» y el «incastellamento» en la terminología de Chris \Vickham 
(1987, p. 84). Como se ha dicho, éste sería el último intento para mantener unas estructu­
ras de tipo feudal en al-Andalus, y se trata de estudiar las causas de su fracaso, pero antes 
hemos de ver otros sucesos que nos ilustran sobre las dificultades con que se encontraban 
los defensores del viejo orden social en la problemática de la transición aludida que, en 
términos políticos coincide con el emirato, es decir, los dos primeros siglos de la vida de 
al-Andalus. Se ha de adver"J.r también que por conservadores del sistema social generado 
en el mundo visigodo entiendo exclusivamente a determinados grupos de población indí­
gena, y que en absoluto se puede aceptar el planteamiento de algunos autores, muy distin­
tos a los «tradicionalistas», sobre que «la islamización ... sü-vió para consolidar un proceso 
de feudalización iniciado en la Pe11Jnsula con anterioridad» (A. Barbero y M. Vigíl, 1978, 
p. 231). Con el presente trabajo se trata de demostrar precisamente todo lo contrario, la li­
quidación de los elementos feudales en al-Andalus, aunque se admite la posibilidad de la
existencia de contaminaciones, ¿los Banu J:Iayyay en algún momento?, e indudablemente
se dan actitudes semejantes por parte de linajes árabes y beréberes, pero dichas actitudes
pueden tener otra explicación.

Un elemento primordial en el mantenimiento del feudalismo es la iglesia, la cual des­
de un primer momento va a jugar un papel fundamental en la obtención de pactos con los 
conquistadores, al menos al nivel de la jerarquía secular. El ejemplo más evidente de ello 
lo constituye el metropolitano de Sevilla, Oppas, a quien la tradición historiográfica astu­
riana lo convertirá en el modelo paradigmático del obispo pactista (A. Barbero y JVL Vigil, 
1978, p. 275-276). Pero no se debe considerar como un caso aislado, tal y como ha venido 
haciendo la historiografia española desde sus inicios, aceptando el esquema asturiano, 
pues, de hecho, sabemos de la pervivencia de la mayoría de las sedes episcopales de época 
visigoda y de sus obispos, constatados en los concilios del s, IX y en los escritos del abad 
Sansón, y contamos con nórninas ininterrumpidas hasta finales de dicho siglo para las se­
des más importantes5

• 

S�S� y �­
n. 10. 
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Indudablemente, la pervivencia de sedes y obispos no implica, por sí sola, la existen­
cia de pactos concertados por éstos, pero sí tenemos más indicios de que los hubo. A par­
tir de la temprana documentación franca sobre la ocupación de la Narbonense y zonas de 
la futura Cataluña pude observar una sólida fidelidad de los prelados de esos territorios 
para con el Estado cordobés y, por el contrario, una cierta reticencia en los gobernantes 
francos a la hora de restablecer las diócesis en los territorios nuevamente conquistados. 
Pero dicha reticencia entraba en contradicción con las dotaciones que conseguirán tras su 
reposición que, en términos generales, vinieron a convertirse en un tercio de los ingresos 
del condado, cuando la legislación visigoda les aseguraba tan sólo la tercera parte de los 
ingresos de la iglesia. La contradicción entre reticencia y dotación la resolvía entendiendo 
que no se trataba de una concesión nueva, sino del mantenimiento de la que habían con­
seguido bajo los musulmanes, lo que a su vez permitía explicar la fidelidad a Córdoba y la 
reticencia de los francos (M. Acién Almansa 1993 c) 6

• 

Para las restantes zonas de al-Andalus no contamos con una información semejante, 
pero la privilegiada documentación franca puede resultar ejemplar para entender la, tam­
bién problemática, insistencia de los conquistadores en la ocupación de las antiguas ciuda­
des. Todo parece indicar que se trata de conseguir una simbiosis entre obispo y 'iimil, uno 
proporcionando el censo y el otro el poder coactivo, para la implantación de la nueva fis­
calidad. 

Dicha simbiosis duró poco tiempo, pero éste fue el suficiente para producir impor­
tantes consecuencias de orden poblacional, puesto que la presencia de la pareja 'a.mil­
obispo posibilitó la continuidad de las ciudades antiguas, mientras donde ésta no tuvo lu­
gar, las ciudades simplemente desaparecieron, habiendo señalado como ejemplos más no­
tables del caso, la desaparición de la sede visigoda de Urci y de la metropolitana Tarraco, 
en el primer caso debido a la nula presencia de conquistadores en ese extremo SE de la 
Península, y en el segundo, a consecuencia de la huída del arzobispo Próspero, lo que im­
posibilitó el pacto, a diferencia de las próximas y menores Barcelona y Gerona, donde sí 
se instalaron gobernadores árabes. 

La colaboración de la jerarquía eclesiástica con las nuevas autoridades no es nada ex­
cepcional, poseyendo algún ejemplo de ello en los antiguos territorios bizantinos, y sobre 
todo en Egipto, donde además de la comprensible ayuda en el momento de la conquista 
por parte de los monofisitas contra los melkitas probizantinos (A.J. Davis 1967, p. 49), pa­
ra los momentos posteriores la Historia de los patriaí"Cas de Severus muestra «sorprendentes
relaciones entre patriarcas y musulmanes», en palabras de K.B. Wolf (1988, p. 11)7. Pero, a 
diferencia de Alejandría, la realidad material de las antiguas sedes visigóticas dejaba bas­
tante que desear, tal y como se intuía a partir de las fuentes escritas y la arqueología em­
pieza a mostrar. Es posible que los parcos restos materiales de esas ciudades representen 
una traducción de la incapacidad de dichos centros para seguir manteniendo el control so­
bre la población, debido a la desarticulación de la red parroquíal diocesana, pe:m el hecho 
evidente es que, hacia la mitad del s. VIII, el esquema de control de los territorios desde 
las ciudades donde se situaban 'iimil y obispo, va a ser sustituido por el de gíandes linajes 

6 Y la bibliografia alli citada. 
7 Tampoco deja de ser sorprendente que en una 

fecha tan tsrdía como el 1073, d sobera:c10 zirí 'Abd 
2.1-Haqq b. Juras§.n presione al arzobispo Cyriacus 
de Cartago ·con objeto de que nombre un obispo 

la ciudad de Túnez Idris 
, conflicto en el que tuvo qu;:: intervenir 

Gregorio VII para soluciona; el nombra­
Talbi 1990, p. 
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muladíes controladores de los medios rurales, en lo que da la impresión de una mejor ade­
cuación a la realidad social existente, es decir, la ruralización de la población y la emergen­
cia de linajes basados en esos medios rurales. 

Estos cambios se advierten claramente en las Marcas Superior e Inferior, habiéndole 
dedicado E. Manzano (1991, p. 231-233) a la primera de ellas un apartado con el expresivo 
título de «El final de la preponderancia política de los linajes árabes en la Frontera Supe­
rior», mientras que para la segunda, Ibn al-Qüj:iya nos ilustra sobre el primer control por 
medio de linajes árabes en las ciudades de Niebla y Beja8

, que, :il poco, como es sabido, 
darán paso a grandes linajes muladies como Bakríes, Yilliqíes, etc. Sin embargo, en la zona 
de la actual Andalucía el papel que jugaron los linajes muladíes en las Marcas antedichas 
va a ser desempeñado por losyundíes sirios a partir de su instalación por Abü 1-Jattar en 
743-744, también en los medios rurales, y con la misma dotación que la documentación
franca nos señalaba para los obispos del NE de al-Andalus, la tercera parte de los bienes
de los cristianos, que ellos mismos se encargaban de recaudar9

• 

Los cambios debieron suponer para el Estado de Córdoba una mayor eficacia, pero 
las concesiones seguían siendo las mismas, y claramente excesivas. Por el contrario, para 
la jerarquía eclesiástica la modificación los privó de su participación en el sistema fiscal, 
sustituidos por grandes linajes muladíes y por jundíes. Para nuestros fines, creo que dicha 
sustitución va a traer como consecuencia la imposibilidad del desarrollo de una iglesia feu­
dal en al-Andalus, al menos para la jerarquía secular. Ello no quíere decir que la iglesia va­
ya a dejar de existir, lo que indudablemente no ocurrió, y de hecho los prelados siguíeron 
ostentando su preeminencia en el seno de la iglesia y con sus actuaciones conniventes con 
el poder civil, lo que sabemos por las acusaciones que vertió el abad Sansón contra el 
obispo de Málaga, hacia mitad del s. IX, cuando éste no sólo mantenía el tercio de los in­
gresos eclesiásticos que la ley de Egica garantizaba a los obispos, sino que utilizaba a la 
propia iglesia como fuente de beneficios: «Sed et tertiam ob!ationum eg!esie, quam episco,_bi !ega!i­
ter so!ent accipere ... ut non iam tertiam credatur recipere, sed uectiga!ia potius exigere»10

• Pero lo que 
esas noticias dejan entrever es tan sólo el mantenimiento de la posición hegemónica de los 
obispos en una iglesia cada vez más menoscabada y, por tanto, una situación bastante ale­
jada del expansionismo económico que permitieron los primeros pactos, según dejaba 
traslucir la documentación franca. 

Junto a la iglesia secular, van a pervivir también otros elementos característicos de la 
sociedad visigoda, como son la aristocracia y el clero regular que, en ocasiones, marcharán 
íntimamente unidos. En principio, se puede afirmar, según los tratados conservados 
(A.M. Howell, 1978), que la aristocracia mantuvo su base económica y, en consecuencia, 
sus privilegios, y asimismo, la base social, como se desprende de la explicación que ofrece 
Ibn al-Qütiya sobre la requisación que sufrió Artobás por parte de 'Abd :oiJ-Ral;man I, ya 
que ésta se debió al observar el emir los presentes recibía en sus diversos dominios11

, 

8 <<Abu Sabal:_i regía la riyasa en el Garb . ., en Nie­
bla tenía la riyasa el hijo de su tío paterno 'Abd al­
Gafar, y en Beja 'Amr h Talut, hijo de su tío pater­
no también, y Kul!llm b. Yal;i¡mb» (= Abu $aba/J wa­

qad taqaddama min riyasa fi-1-Garb... wa-kéinat ai-r!Jiisa 
bi-Labía fi-ibn 'ammi-hi 'Abd al-Gafar, wa-bi-Baja /i-ibn 
'ammi-hi ayefan 'Amr b. Tiiliit wa-Kl.}!,'llm b. Yaf;;11b); 
(Ibn al-Qütiya 1868, p. 30-31). 

9 (P. Chalmeta 1975, p. 39) y más expresamente 
(E. Manzano Moreno 1993, p. 337-338). 

10 Apoiog�ticus, (I. Gil, 1973, II, p. 549). 
11 «Ir}ii kanat a/-hadiiya tataiaqqa-hu fi ,�ull ma!;aUa

min {iiya'i-hi» (Ibn al-Qütiya, 1868, p. 36-37). 
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es decir, ante la extracción de renta feudal12• Como he apuntado en otro lugar, la mayor
amenaza a que se vio enfrentada dicha aristocracia no fue la de las expropiaciones, sino la 
de incurrir en los matrimonios mixtos, habiendo señalado P. Guichard los casos de los 
Banu I:Iayyay en Sevilla y los Banü 1-Jattab murcianos como excelentes ejemplos de la ab­
sorción de linajes indígenas por el rígido patrilinealismo árabe (197 6, p. 197); o lo que es lo 
mismo, esos matrimonios mixtos supusieron el final de un linaje descendiente del rey Viti­
za y el del noble godo Teodomiro de Orihuela. Pero fueron muchos más, como prueban 
las noticias que poseemos sobre las relaciones familiares de los personajes que intervienen 
en el denominado movimiento de los «mártires cordobeses», donde los casos de matrimo­
nios mixtos son bastante numerosos, como han destacado los diversos autores (N. Daniel 
1975 p. 27 y 35; M.J. Hagerty 1978, p. 128; D. Millet-Gérard 1984; K.B. Wolf 1988, 
p. 26-28).

Sobre éstos, sabemos que fue un movimiento de élite (N. Daniel 1975, p. 46), pues 
además de no conseguir atraerse a sus correligionarios cordobeses, contra los que Alvaro 
escribe sus obras, y quedarse limitados a un número reducido de fanáticos, también se 
destacaron por la nobleza de su estirpe y los bienes materiales que poseían, como Eulogio 
orgullosamente señala en su especial pasionario13, y sin que debamos dudar del sentido de 
los términos empleados, cuando de un personaje como el comes Seruandus se nos dice, 
«nulla preditus generis dignitate, nulla decoratus originis nobililate, sed ex seruis potius ortus eglesie»14

• 

Es decir, nos encontramos ante un grupo de afortunados «nobzles» de antiguo origen, que 
han conseguido mantenerse «fortes» económicamente15, y que están incurriendo en el peli­
gro de los matrimonios mixtos. 

Conocemos igualmente su estrecha relación con los monasterios, hasta el punto que 
los de Tábanos y Penna Mellaria, en la montaña de Córdoba, fueron construidos en fe­
chas recientes como retiros familiares (K.B. Wolf 1988, p. 31) por los parientes de Colum­
ba y los padres de Pomposa, respectivamente16; sin embargo, de los al menos cuatro basí­
licas y nueve monasterios - sin contar los dos anteriores - que se deducen de los escritos 
de Eulogio en Córdoba y sus cercanías (I<.B. Wolf 1988, p. 13), debieron ser más anti­
guos, pues según el mismo autor los había que sobrepasaban los trescientos años 17; esto lo 
ha demostrado también un reciente hallazgo arqueológico, identificado como el monaste­
rio de San Acisclo, de construcción tardoantigua y ocupado durante la Alta Edad Media 18• 

Como es sabido, dichos monasterios también participaron en la ola martirial, con lo cual 
tenemos otros dos elementos continuadores del feudalismo visigodo que van a actuar 
conjuntamente, la aristocracia y los monasterios cordobeses, y si la mayor amenaza para la 
continuidad de la primera venía representada por los matrimonios mixtos, ésta no debía 

12 Aunque indudablemente las causas reales de la
exoropiación debieron ser otras. 

'13 Memoria/e sanctorum, (I. Gil, 1973, II), sobre Flo­
ra, «matrem Xpianam habens ... purissúnis et nobi/ibus, ut 
ita dixerim, peifunctam nata/ibuS)), p. 409; de María,
«líuius pater ... non injimus prosapia», p. 412; de Aure­
lio, «natafibus et rebus plurimis antec�/JenS)), p. 416; Isa­
ac, «ex ciuibus Cordubensium notabilibus et /ocupütioribus 

1
Danmtibus natus», p. 402; Emila y Hierernias, «duo 
adulescentes i!!ustres ex ciuibus Cordkbensibus nobi/i fami­
lia promati1>, p. 431; Columba, «Fuit uirgo quaedam 
nobilis et &cara», p. 447; Argimirns, «uii· nobi/is», 
p. 455 al igual q'.1e Aurea, «nobi!iS)), p. 456; y el

mismo Eulogio, según Paulo Alvaro, víta Eu!ogi, (I.
Gil 1973, I, p. 331), era «nobi!i sti,pe progenitus, Cordo­
be ciuitatis patricie senatorum traduce natuSJ>. 

14 Sansón, Apologeticus, (I. Gil II, p. 551).
15 Ibídem, sobre ei mismo Seruandus, «fartes ... 

uectigalia so/uere Smae!itis regibus compulit!>. 
16 De estos últimos se nos indica <parentes eius dis­

r:,a,m1no;1zo tmwt,,tu,m coenobiwn (San Salvador de
construenfeS)), Eulogio, Memoriafe 

II, 453). 
u,,1u,¡¿11J, n,'1Pn1nr1•01.o sanctomm, (I. II, p. 
1J1cccLwuu en el lamentable suceso de la esta­

.._,c:cc.,�u,.il«c, y aún sin publicar. 
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afectar a los segundos, al menos directamente, sino que su mayor preocupación debía 
consistir en el ritmo de las conversiones. 

Como se ha dicho para el caso de Alvaro, la mayoría de los escritos de los mozárabes 
están dirigidos a sus correligionarios, a los que no consiguen convencer de que la tolerante 
presencia del islam es lo que ellos consideran como «persecución» (N. Daniel 1975, p. 47), 
para lo cual articulan sus escritos en torno a dos postulados, la identificación de los márti­
res como «milites» y los ataques al islam. 

La consideración de «milites» es una figura clave de la ideología feudal, y de ello se te­
nía plena conciencia en la Córdoba del momento, como nos revela una anécdota de los 
mismos años (849-850) sobre el proceso de aculturación a que fue sometido un miembro 
de los Banü QasI, instalado como rehén en la corte, a quien el preceptor enseñaba el rela­
to preislámico de 'Antara, por lo que se ganó la reprimenda del Jii�ib al-madma por «ense­
ñarles versos, que no hacen más que enardecer y aumentar su afición a ser bravos guerre­
ros», y la exhortación de que «de hoy en adelante no le enseñes otras composiciones que 
las que traten del vino, de la borrachera ... y cosas así» (Ibn al-Qütiya 1868, p. 94) 19• Los 
ataques al islam constituyen una serie de acusaciones de fraude y superstición que conta­
ban ya con una vieja tradición, como ha puesto de relieve D. Millet-Gérard (1984) 2°, pero
nuestros santos se centran en dos: el islam como lujuria y como molicie. En efecto, entre 
las múltiples citas que se pueden extraer, N. Daniel destaca la del libro de Speraindeo so­
bre el paraíso islámico: Mon erit paradisus sed lupanar>>, io que también se lleva a la biografía 
del Profeta (K.B. Wolf 1990), así como el juicio de Alvaro sobre el Corán, «verba sunt mo-
1/ia» (N, Daniel 1975, p. 44). 

1,Io creo que la obsesión sea casual, sino que responden a las dos amenazas principa­
les con las que se enfrentaban, pues la sexualidad lujuriosa y depravada de los musulma­
nes, con su correlato de sexualidad virginal de los mártires, tiene todo el aspecto de una 
defensa contra los matrii.11onios mixtos, mientras que la molicie y glotoneria tiene su con­
trapartida en el ascetismo de los monasterios. Cabe la posibilidad, en efecto, de que en los 
cenobios cordobeses se siguiera una práctica ascética, pero dicha práctica es más rlificil de 
aceptar a la vista de las noticias sobre alcurnia y economía de nuestra élite y, sobre todo, 
dicha práctica se hace totalmente imposible en los destL.'1atarios de los escritos, los correli­
gionarios tolerantes que «conseguían sus opiniones en el mercado», como les critica Eulo­
gio, quien ve en la asimilación un principio de conversión, y de ahl su renuncia a la vida 
urbana. Es decir, frente a la atracción del mundo islámico se predica una ascesis que, lógi­
camente la clase dirigente cristiana no practicaba, por lo que se trata de imponer una do­
ble moral, cuyos recipendiarios, las clases que sustentaban a dicha élite, como veremos a 
continuación, tampoco estaban dispuestos a aceptar. 

Pero si los datos ideológicos son abundantes, no ocurre lo mismo con los referentes 
a la economía y sociedad, salvo los ya aludidos de riqueza y antigüedad de la élite, anti­
güedad de la que también participan los monasterios. El continuismo de lo visigótico que 
suponen ambos hace pensar también en un continuismo de la base económica y de las re­
iaciones de producción, es decir, en una aristocracia basada en la tierra y en una explota­
ción de ésta por medio de la servidumbre. Pues sobre ello contamos con nmy pocos da-

19 Tradº J. tambi�n 
citado por J. 

20 Parte 3\ "'---'LCJ<<C.U�, ,,�,,c,,a,�,L• .rr1oz8ra-

p. 149-203
_, 

y ha reunido ta1nbién un "µ'u.,,�,-A 

de .m.etáforas t-;c•ww,,h-rc. 0 p, 145-14-8. 
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tos; tan sólo las alusiones del Calendario de Córdoba a la pervivencia de productos trans­
formables en renta junto a los monasterios, en la Sahla y en la montaña de Córdoba, así, 
viñas, cereales y olivos (Ch. Pellat 1961)21, y, por otra parte, la puja que realizó el comes Se­
ruandus por los impuestos de los mozárabes de Córdoba 22, como es sabido, el equivalente 
a cien mil dinares, suma realmente elevada. 

El alcance de la cantidad se pone de manifiesto si lo comparamos con el total que 
pagaban los distritos musulmanes de Córdoba que, según los cálculos de M. Barceló, as­
cendían a 36.471 dinares (1984-1985, p. 53)23

• En el mismo estudio se indica que el censo 
de los rJ,immíes había sido rigurosamente puesto al día y ampliado y, se adara, debido a lo 
abultado de la cifra, que en rigor, los dimmíes pagan mucho pero son más bien pocos 
(M. Barceló 1984-1985, p. 57-58) 24

• Creo que la desproporción entre la alta cantidad a pa­
gar y el escaso número de gimmíes se ha de interpretar como que éstos poseían grandes ex­
tensiones de tierras, lo que concuerda con los adjetivos de «nobiles» y «fortes» que les dan 
las fuentes, y con el continuismo visigótico que detectábamos en aristocracia y conventos. 

La opción de estos mozárabes por el sacrificio antes que por la integración es de so­
bra conocida y se ha tratado de explicar con complejas teorías psicológicas. Sin pretender 
racionalizar lo irracional, creo que ha pasado desapercibido un hecho que puede ayudar a 
la comprensión. Me refiero al desarrollo urbano y demográfico que se está dando en la 
Córdoba del s. IX, cuyos hitos más importantes los podemos ver en las construcciones re­
ligiosas y en la conocida revuelta del Arrabal. 

Sobre las construcciones religiosas contamos con la ampliación de la mezquita aljama 
que tuvo que emprender 'Abd al-Ra]:i.man II en 833, o sea, tan sólo 46 años después de fi­
nalizadas las obras de al-Dajil (A. Jiménez 1979, p. 487), y con la información relativa a la 
proliferación de mezquitas de barrio, de las que se nos han conservado los alminares de 
las actuales iglesias de San Juan y Santiago (F. Hemández Giménez 1975, p. 134-155 y 181-
190). Todo ello nos indica un aumento galopante de la población musulmana de la ciudad, 
pero las noticias sobre la revuelta del Arrabal implican las transformaciones sociales, eco­
nómicas y jurídicas de esa población. En principio la terminología nos advierte sobre los 
cambios topográficos, pues lo que era un vicus de época visigoda, va a ser traducido por 
los musulmanes desde el momento de la conquista como qarya (Ajbar I:vfachmúa 1867, 
p. 10), para convertirse a principios del s. IX en el famoso rabarj, en realidad, en el 
momento de la revuelta era un auténtico biira («barrio»), en pmeba del crecimiento de la 
ciudad. El mejor relato de los acontecimientos sigue siendo el que escribió Lévi-Provem;al 
(1967, p. 106-112), pudiendo ver a partir de él las transformaciones antedichas, pues se tra­
ta de población plenamente urbana, artesanos y mercaderes, que se rigen por el malilds­
rno, ya que, como es sabido, en la revuelta van a tener un papel protagonista los júqaha'. 
En otra ocasión afirmé que fue el malikismo el que posibilitó la insurrección, ya que se de­
bió a dicha escuela jurídica la elev,teión del Estado encima del gobernante (M. Acién 
Almansa 1984, p. 32) pero lo que ahora nos interesa es la procedencia de esa uuu.,,,,__,g in­
tegrada en la vida urbana. 

Una primera pista nos la ofrece el texto de los distritos de Córdoba transmi-

21 P. 28-29 sobre las p. 86-87 sobre grnno,
p. 158-159 sobre

22 

/;i�,,urt1:,1�\,',\',us 
«Sen1an-

1nilia· 

to. 

23 Como ahí se total calculado por defec-

24 Se indic;,, un número alrededor de ba-
sándose en que no debia superar el de 
lo recaudado. 
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tido por al-'UgrI y el l)ikr hilad al-Andalus, de cuyas descripciones y del análisis fiscal que 
realizó M. Barceló (1984-1985), se deduce la articulación de la küra de Córdoba en los lla­
mados distritos castrales por los invetigadores franceses (A. Bazzana, P. Cressier y P. Gui­
chard 1988), formados por la asociación de qurd y �Ufün. Pero ello supone también una es­
pecial articulación de la küra cordobesa, donde no aparecen las ciudades de tipo medio 
que se dan en sus vecinas, del tipo de Ecija, Osuna, Estepa, Morón o Algeciras, que cuen­
tan con qat}z. Se ha de suponer que ha sido el desarrollo de la ciudad de Córdoba el que ha 
absorbido a esa población y ha impedido la emergencia de núcleos intermedios como en 
el resto del valle del Guadalquivir. Por tanto, se puede afirmar que el incremento pobla­
cional de la ciudad de Córdoba, descartando un hipotético y local cambio vegetativo y 
grandes migraciones de largo alcance de las que no tenemos noticias, se ha basado en mi­
graciones de corto radio, especialmente por población proveniente de la propia küra. 

Pero es ahí también donde se ubican las grandes posesiones de los mártires mozá­
rabes y los conventos, que ahora se enfrentan con las posibilidades recaudatorias de 
'Abd al-Ral;iman II, cuya máxima expresión la constituye el comes Seruandus. Des­
cono_cemos el régimen de explotación de esas tierras, salvo el proceso de servidumbre 
generado en época visigoda y la cita de Ibn I:Iawqal (1964, II, p. 110) que demuestra el 
mantenimiento de ese tipo de explotación en al-Andalus, lo que concuerda con la anti­
güedad y riqueza de los mozárabes. Pues bien, no hay ninguna razón para pensar, más 
bien al contrario, que los trabajadores de esas tierras no participaran en esas migraciones 
de corto radio que terminaban en la vecina Córdoba, con lo cual tenemos que los mozá­
rabes están viendo socavada su base productiva, precisamente el el momento en que el 
Estado cordobés consigue hacer efectivas sus exigencias fiscales. En esas circunstancias 
la aristocracia cordobesa heredera del mundo visigodo no tenía más alternativa que la in­
tegración o el suicidio; unos pocos optaron por el sacrificio y el resto simplemente des­
apareció25.

La efectividad recaudatoria de 'Abd al-Ral;iman II se ha estimado en una cifra supe­
rior a los diez millones de dirhamls anuales (M. Barceló 1984-1985, p. 61), en lo que coin­
cide el estudio de las emisiones de moneda que indica, asimismo, el progresivo crecimien­
to de la curva en las emisiones de los Omeyas hasta ese momento (A. Canto 1991 a, 
p. 432 y A. Canto 1991 b). Ello se debió al establecimiento efectivo de una serie de figuras
impositivas no coránicas, pero aceptadas por el ftqh, por lo que se ha de considerar como
una nueva consecuencia de la implantación del malikismo. Pero la misma evolución de las
curvas de acuñación nos advierten que con anterioridad no era así. Sabemos que en la eta­
pa de los wiilíes se va a conseguir extender una fiscalidad a partir de los diversos pactos del
momento de la conquista, de lo que da cumplida cuenta la Crónica del 7 54 (M. Barceló
1979). Desconocemos, por el contrario, lo que sucedió con esa fiscalidad tras los conflic­
tos que siguieron a la instalación de los jundíes, pero, parece ser, que con los Omeyas se
inicia una trabajosa recuperación de pactos, de lo que sería una buena muestra la famosa
multa a los cristianos de Ilbira bajo 'Abd al-Ra]:iman I (C. Sánchez Albornoz, 1974, I,

25 Desapareció como tal aristocracia feudal, pues
a algunas familias se le puede seguir la pista. Quizás 
el caso más significativo de todos sea el del linaje 
de los Banu 1-Qutiya, heredero del rey visigodo Vi­
tiza, representado en la Córdoba del s, X por el fa­
moso cronista Ibn al-Qutiya, y con posterioridad 

por otros varios (M.-T Urvoy 1991, p. 274), pero 
que todavía a finales del s. XV había un Ibn al­
Qutiya, qaef,r de la Serranía de Ronda, que se resistió 
a los ofrecimientos del rey Católico tras la conquis­
ta y, con toda probabilidad, marchó al Norte de 
Africa (M. Acién Almansa, 1979, I, p. 88). 
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p. 131) mientras que con sus sucesores Hisam y al-I:lakam hacen su aparición las nuevas
figuras canónicas impuestas por el fiqh. Una frase del abad Sansón parece dar a entender
que algunas iglesias de Córdoba habían gozado de algún tipo de exención, quizás como
pervivencia de uno de esos antiguos pactos, pero lo que sí deja claro es que con 'Abd al­
Ral:_iman II esa situación va a finalizar26, en buena muestra de la extensión del sistema.

La inmediatez entre las medidas fiscales y el movimiento de los mozárabes cordobe­
ses es otro elemento que ayuda a relacionar ambas cosas, pero poseemos también indicios 
de que dichas medidas llevaron aparejado un mayor grado de centralización: así, una anéc­
dota transmitida por Ibn 'IgarI nos presenta a 'Abd al-Ra]:iman II haciéndose el dormido 
mientras uno de sus pajes hurta «una bolsa de los dineros (pagados) por las provincias y 
destinados a ser entregados aljund» (P. Chalmeta 1975, p. 50), pero, desprovisto de todo 
carácter anecdótico, de nuevo el abad Sansón nos informa de que el obispo de Málaga, 
Hotégesis, se ocupó de llevar personalmente el censo de los cristianos a Córdoba27

• De 
ambas noticias podemos deducir el final de la recaudación directamente llevada por los 

jundíes y, posiblemente, también el final de las excesivas concesiones que habían obtenido 
un siglo antes. Cabe, por tanto, la posibilidad de que esos hechos no sean ajenos a la pre­
sencia de jundíes en la fitna que se inicia en el último tercio del s. IX. 

Dicha fitna representa la reacción de unos medios sociales muy heterogéneos frente a 
la islamización y reforzamiento del Estado que se consigue con el segundo 'Abd al­
Ra]:iman, del cual la fiscalidad ya vista no es nada más que uno de sus componentes. En 
efecto, a continuación de la revuelta protagonizada por la aristocracia mozárabe y el clero 
regular cordobeses, se van a levantar contra el Estado grupos de árabes, beréberes e indí­
genas, no de acuerdo con afinidades étnicas, como contradictoriamente quiere la historio­
grafía y simplistamente relatan las fuentes, sino que lo hacen a partir de articulaciones so­
ciales muy distintas28

• El estudio de la terminología empleada por los cronistas nos ad­
vierte de esas diferencias, pudiendo distinguir los siguientes grupos, cuyo nivel de 
participación en las revueltas también será diferente: grupos plenamente tribales, como los 
be:réberes de las marcas Inferior y Media, encabezados po:r personajes que reciben la de­
nominación de fqyj o muqaddam ; grupos de árabes y beréberes, articulados en lo que he 
llamado sociedad de linajes, a cuyo frente se encuentran grandes linajes, como los Banü 
J aldün o Banü I::Iayyay sevillanos, o personajes con el título de 1abib, como los árabes y 
réberes de la zona de Ilbira; poblaciones urbanas islamizadas, de origen diverso, que reci­
ben la designación de ah!, organizadas en jama' al s y «consejos», y representadas por 
ru 'asa'; y, finalmente, sociedades fuertemente jerarquizadas a cuyo frente se situan gran­
des personajes con designaciones específicas, como sqyyid o rabb. 

Nos interesan éstas últimas ya que sus cabecillas son muladies y, cuando conocemos 
su origen, éste se remonta a la aristocracia visigoda, como es notorio en los I:Iaf�uníes y 
en los Banü QasI, y posiblemente también en los Yilliqíes, cuyo epon:!.,Y].G aparece en Méri­
da y su nisba sugiera la vuelta a su territorio original de uno de que, según Ibn 

26 Apologeticus, (I, Gil, II, p. 551); narrando los he­
chos del comes Seruandus, dice: <1Ecim omnes baselicas 
urbis predicte (Córdoba) tributarias ficit esse;>. 

27 Apologeticus, (I. Gil, II, 549) 11Deinde notatis pmes 
se, ut omnis testatu, pro.uincia, singukm1m uocabuiis Cordo­
bam i:rbem pat;iciam Spanie petii:J>. 

28 Se resume a continuación lo que he tratado 

más extensamente en el libro (M. Acién Almansa 
donde se encuentran las referencias a las 

fuentes y a la nu,m,,.,1.o.11a no repito aquí. La va­
riad1. interpretación h11;to,nc)g¡·at:tca sobre el más fa­
moso de los rebeldes la he expuesto en Acién 
}t1.11ansa 
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al-A_!Ir, cuando la conquista de dicha ciudad huyeron a Yilliqfyya (A.M. Howell 1978, p. 9). 
Pero me limitaré a los rebeldes muladíes de la zona que he estudiado, la de la actual Anda­
lucía oriental, donde los linajes más destacados son los I:laf�üníes ya dichos, en el área de 
Málaga, el de Ibn al-Saliya y los Banü Habil, en territorio de Jaén, e Ibn Mastana en la 
Subbética cordobesa. Sobre sus antecedentes, además de los ancestros de Ibn I:laf�ün, sa­
bemos que se elogia en panegíricos la antigüedad del linaje de Ibn al-Saliya (E. Terés 1976, 
p. 111), mientras que los Banü Habil, desde el momento de su aparición, lo hacen como
un linaje de «encastillados». Pero independientemente de sus orígenes que los aproximan
a la aristocracia mozárabe cordobesa, su actuación será totalmente distinta, optanto éstos
por la rebelión y la lucha armada contra Córdoba, para lo que han de establecer algo muy
semejante al «sistema castral» toubertiano.

En efecto, las fuentes nos relatan primordialmente las actividades de estos rebeldes 
que, como la bibliografía empezó a ver desde E. Lévi-Provern;:al (1967, p. 196 y ss.)29 y 
M. Ocaña Jiménez (1969, p. 834-836)3°, se trata de una actitud depredatoria sin ningún ti­
po de discrimhíación de carácter étnico o religioso, salvo el hacerlo sobre «la gente de la
obediencia». Y de la misma manera la depredación se emplea contra todo tipo de asenta­
mientos, comunídades de aldea en sus bu,rün-refugío, medios rurales de la llanura (qurd),
caminos y centros urbanos islamizados.

Dicha actividad se despliega en una gradación ascendente, que se inicia con una eta­
pa de saqueo y bandolerismo que implica la rebeldía y recae sobre los centros menores, 
butün y caminos generalmente, a la que sigue una segunda etapa que tiene por objetivo la 
usurpación de la jibaya, los impuestos ordinarios. Pero no se detendrán al:ü, y los más im­
portantes de los rebeldes conseguirán unas nuevas exacciones, que las fuentes califican de 
«gravosas» o «excesivas» y que suelen denominar como magarim. No se nos dice la natura­
leza de esas exacciones pero, por el contrario, sí conocemos en qué se va a invertir el ex­
cedente. Un lugar primordial lo ocupará la construcción de fortalezas, que se multiplican 
en este momento y, a diferencia de los anteriores bufün-refugio, ahora los llaman ttmmahiit 
al-bu1un, fortalezas complejas que descubre la arqueología 31 y las fuentes escritas los des­
criben con alcazabas, arrabales, etc También se van a edificar qufür («palacios») en esas 
fortalezas y en las alquerías controladas, así como edificios religiosos: iglesias y mezquitas. 
De todas esas construcciones se relata su suntuosidad y buena ejecución, y no faltan refe­
rencias a la abundancia en ellas de bienes muebles. 

En dichos ummahat al-�ufün se ubica la compleja jerarquía a que he aludido antes, en­
cabezada por los grandes rebeldes y sus parientes más próximos, generalmente hijos, y 
por debajo de ellos una serie de a,,bab-dependientes y especialistas militares, quwwiid, jerar­
quizados a su vez, pues entre ellos destacan los «importantes» y los «notables», muy pró­
ximos a los grandes rebeldes. La composición de dicha jerarquía es variada, pues además 
de los parientes, aparecen elementos eclesiásticos, como el obispo Ibn JVfaqsim en Bobas­
tro, algún alto funcionario huido de Córdoba, cierto mercenario tangerino, unos cuantos 
con laxos vínculos con la achninistración o la iglesia, y rebeldes menores englobadosº Casi 
todos éstos se encuentran en la cúpula de la jerarquía, pero el resto lo consigue por una 
especie de promoción interna, convirtiéndose en aJfiib y quwwiid los «picaros y los malva-

fue P. C:ressier 

(1984). Sobre los ummahiit 
zona w .. =o.;c,c,�o,u, J\cién 1993 
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dos» de un primer momento, y alcanzando alguno de ellos el puesto de 'ami!, como I:laf� 
b. al-Mura en Ilbira, cuando la ocupó Ibn I:Iaf�un. De esta enumeración se deduce que la
mayoría son «recién llegados», sostenidos por la diversa extracción de excedente, pero los
grandes rebeldes en absoluto son unos advenedizos.

Sobre el control de los territorios y la reacción del común de la población ante estos 
rebeldes las noticias más explicitas son las referidas a Ibn I:laf�un, el cabecilla de Bobastro. 
Según éstas, se pueden distinguir dos modalidades, una primera que responde a la consti­
tución de su territorio base, que se consiguió de manera pacífica, atrayéndose a la pobla­
ción de los f;upJn, como afirma Ibn 'IgarI, «por el lado de la concordia», y lo que se expre­
sa con el verbo tamallaka («se apoderó», «se hizo dueño»); sin embargo, para el resto de la 
küra lo que se utiliza es el verbo fatal;a («conquistó»), aludiendo a acciones militares, e 
igualmente será mediante la violencia como consiga el resto de los territorios. 

De ello se deduce que la mayor parte de la población se opondrá a los rebeldes y, en 
efecto, eso ocurre en las ciudades, como Jaén o Ilbira, que buscan el apoyo de los gober­
nadores estatales, consiguiendo Ibn I:-Iaf�un la ocupación de la segunda mediante la trai­
ción de sus «partidarios» (fr'a) al conjunto de la ciudad. Pero también se opondrán los 
medios rurales, castigando el mismo Ibn I:laf�un la resistencia de /;ifn Baena con una re­
presalia ejemplar, que le facilitaría otras conquistas, mientras que los cristianos de Qastu­
lüna que se habían venido resistiendo a Ibn al-Saliya, finalmente fueron exterminados por 
su hermano de raza, uno de los Banü QasI. A un nivel general se puede afirmar que los 
centros urbanos tendrán un mayor éxito en su oposición, buscando alianzas con otros re­
beldes, t:i1-acias a las rivalidades entre ellos, rr1ientras que los medios rurales no tendrán esa 
capacidad y caerán en manos de los rebeldes. Si bien una variante que tendrá algún éxito 
es la que ofrecen ciertos bufün granadinos, como los ocupados por los beréberes Banu 
Muhallab, desde los cuales conseguirán defenderse de los rebeldes árabes de Ilbira y de 
Ibn Ijaf�ün, mientras que otros indígenas buscan ru 'asa', árabes o muladíes, que les orga­
nicen la defensa. El caso de uno de ellos, /:;ifn Bakur, muestra la oposición de estas pobla­
ciones ante la conversión de ru 'asa' en afpiib, por lo que expulsaron a los que habían lla­
mado, pero también la díficultad en conseguirlo, puesto que a contii.,uación cayeron en las 
manos de Ibn :J-:Iaf�ün. 

Ante la oposición generalizada de todo tipo de población a los rebeldes, no ha de 
sorprender que en los primeros años del s. X comiencen las defecciones a la vista de los 
ejércitos emirales, e incluso los asesinatos de af9iib de Ibn I:laf;;un en bufiin tan próximos a 
su base como el de Iznájar. Las campañas de 'Abd al-Ra]:i-man III de los años 913 y 914 
son un buen ejemplo de ello, consiguiéndose cientos de fortalezas. No obstante, habrá 
que esperar hasta el 917 para obtener la sumisión de 'Umar b . .tiaf�un, si bien sus hijos, en 
un ambiente cada vez más aislado, mantendrán la rebelión durante diez años más. Los he­
chos son de sobra conocidos, así como la solución que adoptará 'Abd al-Ral1man III, in­
corporando a los rebeldes al ejército y haciendo bajar al llano al resto de la población. 

La magnitud_ que alcanzaron las revueltas, llegando a dejar a los emires prácticamente 
tan sólo con la ciudad de Córdoba en los últimos años del s. IX, y su rápida extinción en 
los primeros de 'Abd al-Ral:_i.man III ha dejado perplejos a los historiadores, que enjuicia­
ban el proceso con términos como «inverosímil» o «milagroso». Sin embargo, nos falta 
otro elemento, bastante opaco en las fuentes, que puede ayudar a la comprensión. Me re­
fiero a la e-voh1ción d_el corr1ú.r1 .de la poblac:;_Óri qae, hasta el momento:, tan sólo hernos ·vis-­
to a tina :n1ayoria en el i::1ter1to de defenderse de los rebeldes, y un gt1_:.po 1ne_nor (j_Ue los 
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acogió de buen grado al principio. Sobre ese común de la población sabemos que una par­
te emprenderá la huida a los montes aprovechando la confusión del momento de la con­
quista, según las fuentes escritas, lo que matiza la investigación arqueológica revelando 
que era un proceso. que se había in ciado con anterioridad, pero que, efectivamente, con la 
conquista musulmana se incrementará. Estos pobladores se instalarán en lo alto de los 
montes en los asentamientos conocidos como �u,rün-refugio, con una economía basada en 
el saltus y una clara intención de generar escaso excedente, como la citada ubicación y el li­
mitado ajuar cerámico de «torno lento» evidencian. 

Pero no toda la población optó por esa vía, puesto que a otro sector lo vamos a ver 
conformando centros urbanos, con una economía basada en el comercio y en la industria, 
cuyo ejemplo más conocido es la ciudad de Bayyana, formada por la unión de árabes ye­
meníes y marinos andalusíes, y que podemos considerar como centros plenamente islami­
zados, independientemente de su relación, o ausencia de ella, con el Estado cordobés. El 
caso de Bayyana es el más notorio, debido a la afamada designación que le otorgó Lévi­
Provenc;:al de «república de Pechina» y la excavación ha permitido comprobar su grado de 
urbanización y producción artesanal, pero quizás haya que insertarlo en una corriente más 
generalizada de aparición de ciudades litorales en el occidente islámico, como Tortosa, la 
Ocsonoba de los Bakríes, o Nakür y algunas ciudades idrisíes en la orilla opuesta. Final­
mente, otro sector de la población va a ser el responsable de la aparición de esos centros 
intermedios a que antes se aludía, especialmente en el valle del Guadalquivir, y aunque por 
ahora su génesis y realidad material sea bastante desconocida, posiblemente centros agrí­
colas originados a partir de antiguas villae, lo que sí es claro es su poblamiento mixto, con 
descendientes de los indígenas y de los conquistadores, y su supeditación al Estado emiral. 

En consecuencia, los datos sobre el común de la población revelan, mejor que el 
continuismo de las antiguas clases dirigentes, la desarticulación de la sociedad visigoda, re­
sultando evidente que dichas clases no podían ser acogidas en las ciudades artesanales del 
litoral ni en los centros medianos de la Depresión Bética, sometidos desde siempre a tri­
butación por el Estado cordobés. O, al menos, no le seguirían reconociendo sus derechos 
como tal aristocracia. Esto tan sólo lo podían encontrar entre los huidos al monte, los 
cuales, según la famosa frase de Ibn I;Iawqal, «no sabían nada de la vida urbana», es decir, 
no estaban en absoluto islamizados. El momento también fue el preciso, pues éstos aca­
baban de tener el primer encuentro con el Estado bajo la forma de censo y fisco. De nue­
vo, los datos sobre los I;Iaf�üníes son esclarecedores. 

Estos, al igual que el resto de los rebeldes muladíes, han conseguido mantener la des­
cendencia masculina sin incurrir en matrimonios mixtos, pero, a diferencia de otros, no se 
mantienen en su solar originario, la Serranía de Ronda, de donde arranca el linaje en época 
visigoda, sino que en tiempos del emir al-I;Iakam se trasladan a los Montes de Málaga ya 
convertidos al islam. En el nuevo territorio será donde se dé el «engrandecimiento» del li­
naje y el cambio en la onomástica, que pasará de I;Iaf� a I;Iaf�ün, el padre del famoso re­
belde. Dicho «engrandecimiento» no parece que tuviera una base territorial, pues de sus 
propiedades tan sólo sabemos que tuvieron una almunia, donde el padre de 'Umar cons­
truyó una iglesia, pese a ser musulmán. Sin embargo, sí debieron tener cierto control so­
bre los hombres, pues es sabido que su tío le proporcionó una cuadrilla con los que 
'Umar inició su rebeldía, encastillándose en Bobastro. En defintiva, el engrandecimiento 
del linaje debió suponer el reconocimiento de unos determinados derechos, que no se nos 
dicen, por medio de los cuales obtenían la extracción de renta. 
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Pero la contradicción viene de que esa población que le reconoce los derechos y a 
partir de la cual se engrandece el linaje, de lo que había huido era del proceso de servi­
dumbre y de la renta feudal. La contradicción se mitigará en un primer momento con la 
construcción de iglesias, pero ésta seguía existiendo; la superación de la contradicción se 
dará en la primera etapa de bandolerismo, cuando mediante el saqueo los «sospechosos y 
taimados» de un primer momento se conviertan en afbiib, señalados por los famosos bra­
zaletes de oro que les otorga. A partir de ese momento proliferan los ummahat al-bu¡ün, 
donde se colocan dichos afbiib y les permite controlar nuevas poblaciones, pero la concen­
tración de gente jerarquizada y militarizada en Bobastro requiere un mayor excedente, por 
lo que se han de lanzar hacia los centros islamizados de la Depresión Bética. Con ello se 
alcanza la máxima expansión del sistema, que se completa con alianzas de clase con otros 
rebeldes, lo que a su vez permite la ocupación de ciudades, como Jaén, e incluso los ata­
ques a las proximidades de la misma Córdoba. Pero la base económica continúa siendo la 
misma, el saqueo, la usurpación de los impuestos ordinarios y la extracción de renta. La 
actitud de rebeldía implicaba el saqueo de lugares cada vez más alejados, y de ahí sus co­
rrerías por la Campiña cordobesa, pero la _jibqya y la renta necesitaban otra justificación. 
Para justificar la primera se intentan difíciles reconocimientos «internacionales», con los 
aglabíes, idrisíes e incluso faµmíes, dictándose proclamas Ji' íes desde las mezqLútas de su 
territorio, mientras que a la justificación de la renta viene la iglesia, que ahora lo hace en 
sus grados máximos, con el obispo en Bobastro y el visigotismo de la iglesia que se con­
serva en el mismo yacimiento, y con ello también se debe relacionar los datos sobre su tan 
recordado bautismo. 

Sin embargo, el sistema se desmoronará de inmediato ante la decidida presencia de 
los ejércitos del futuro califa. La única explicación es la ausencia de base social de los re­
beldes; ya se ha visto cómo la mayor parte de la población sólo pudo ser sujetada por la 
violencia, por lo que de inmediato se pasarán al lado de Córdoba, pero incluso la gente de 
los butün que los habían aceptado en la coyuntura de acabar de ser censados, lo único que 
obtuvieron fue la promoción de unos cuantos a af/;iib y para el resto la imposición de ren­
ta, de lo que ellos habían huido. Por tanto, estratégicamente bastará con el aislamiento del 
territorio base, tras la campaña de Algeciras de 914, para que las contradicciones internas 
consigan el resto: la sumisión de Ibn I:Iaf�ün en 917 y el confinamiento de unos pocos en 
Bobastro. En realidad el abandono de los rebeldes por parte de la población se había ini­
ciado con anterioridad, indicándonos al-J:-limyarI cómo el crecimiento de la ciudad de Bay­
yana se debió a los que se acogían a ella «deseosos de huir de las revueltas», y la excava­
ción lo ha podido comprobar mediante la diferencia de ajuar en los dos únicos niveles del 
yacimiento, predominando en el superior la vajilla de cocina de «torno lento», la propia de 
los habitantes de los fupln. Pero esa misma vajilla también se encuentra en otros centros 
urbanos del SE, como Murcia, Bezmiliana o Málaga, indicándonos la generalización del 
proceso. La vajilla constituye una buena prueba arqueólogica de la opción de la población 
por los centros islamizados, pero el fenómeno abarcó a todo al-Andalus. Para las mismas 
fechas al-'Uc;l.rI nos relata lacónicamente el final de los Banü QasI, quizás el más poderoso 
de los linajes muladíes, que se han mantenido dura�te si

9
los en el alto valle del Ebro, con 

la siguiente frase: wa-(ia'ja a.mru-hum («el poder de ellos/ de la farr1ilia/ se vino a menos»), 
que es exactamente lo contrario del wajuj:ma («se engrandeció») de los :Piaf�ünies, cuyo 
significado ya veíam�s, por lo que el «venit a menos» de los Banü QasI se ha de entender 
como que han perdido su base social, la población se ha islamizado y ya no hay lugar para 



304 MANUEL ACIÉN ALivlANSA 

los señores de renta. Es el final de la transición en al-Andalus y la imposición de la socie­
dad islámica que, de inmediato, se va a reflejar en el califato. 

Manuel AcIÉN ALMANSA 

BIBLIOGRAFÍA 

Acién Almansa, M. (1979), Ronda y su serranía 
en tiempo de los R�es Católicos, Málaga. 

Acién Almansa, M. (1984), La formación y des­
trucción de al-Andalus, en M. Barceló (dir.), 
Historia de los pueblos de España. Tierras fronte­
rizas (I). Andalucía. Canarias, Barcelona, 
p. 21-55.

Acién Almansa, M. (1987), MadTnat al-Zabra' 
en el urbanismo musulmán, en Cuadernos de Ma­
dznat al-Zahra', 1, p. 11-26. 

Acién Almansa, M. (1989), Poblamiento y fortifi­
cación en el sur de al-Andalus. La formación de un 
país de ]:iu�ün, en 111 Congreso de arqueología 
medieval espaiiola. Actas, t. I, Ponencias, Ovie­
do, p. 135-150. 

Acién Almansa, M. (1991), 'Umar ibn f:laftun. 
Un problema historiográfico, en 11 Jornadas sobre 
Madznat al-Zahra'. Al-Andalus antes de Madz­
natal-Zabra', Córdoba (en prensa). 

Acién Almansa, M. (1993 a), La cultura ;naterial 
del emirato. Nuevas penpectivas, en A. Malpica 
Cuello (ed.), La cerámica altomedieval en el sur 
de al-Andalus. Primer Encuentro de Arqueología 

y Patrimonio, Granada, p. 153-172.
Acién Almansa, M. (1993 b), La islamización del 

SE de al-Andalus. Los datos arqueológicos, en 
Congresso italo-spagnolo di archeologia medievale. 
«Cambiamento, modificazione ed acculturazione. 
Prospettive nell'archeologia medievale del Medite­
rraneo», Siena (en prensa). 

Acién Almansa, M. (1993 e), Poblamiento indíge­
na en al-Andalus e indicios del_,vrimer_,tJobl.amiento 
andalusí, en El siglo VIII Islam y Occidente. 
Un primer encuentro, Alcalá de Henares-Ma­
drid (en prensa). 

Acién Almansa, JVL (1994), Entre el fettdalismo y 
el islam. 'Umar ibn lf aftiin en los historiadores, 
en las fuentes y en la historia, Jaén. 

Ajbar l'vfachrnüa (18ó7), A;bar Machmúa. (Colec­
ción de tradiciones). Crónica anónima del sigh ¿Y]� 

dada a luzpor primera vez ... por E. Lafuente y
Alcántara, Madrid. 

Barbero, A. y M. Vigil (1978), La formación del 
feudalismo en la península Ibérica, Barcelona. 

Barceló, M. (1979), La primerenca organització fis­
cal d'al-Andalus segons la Cronica del 754 (95/ 
713[4)-138/755), en Faventia, 112, p. 231-
261. 

Barceló, M. (1984-1985), Un estudio sobre la es­
tructura fiscal y procedimientos contables del emira­
to omeya de Córdoba (138-300/755-912) y del 
califato (300-366/ 912-976), en Acta historica et 
archaeologica mediaevalia, 5-6, p. 45-72. 

Barceló, M. (1989), El diseño de espacios irrigados 
en al-Andalus: un enunciado de principios genera­
les, en El agua en zonas áridas: arqueología e his­
toria (1). Actas del I Coloquio de hisloria y medio 
jisico, Almería t. I, p. XV-XLVII. 

Barceló, M. (1992 a), Quina arqueología per ai­
Andalus?, en Coloquio hispano-italiano de arque­
ología medieval-Colloquio hispano-italiano di ar­
cheologia medieva!e, Granada, p. 243-252.

Barceló, M. (1992 b), ¿Por qué los historiadores 
académicos ])refieren hablar de islamización en vez 
de hablar de campesinos?, en Archeo!ogia medieva­
le. Cultura materia/e. lnsediamenti. Territorio, 
YJX, p. 63-73. 

Bazzana, A., P. Cressier y P. Guichard, (1988), 
Les cháteaux ruraux d'al-Andalus. 1--fistoire et ar­
chéologie des J.:iu:;;ün du sud-est de l'Espagne, Ma­
drid. 

Canto, A. (1991 a), Cuestiones económicas y numis­
mática andalusí, en Aragón en la Edad Media, 
IX, p. 429-444. 

Canto, A. (1991 b), La fundación de un nuevo or0 
den monetario, en II Jomadas sobre )Jfadinat al­
Zahra'. A!-Anda!us antes de l'viadmat al-Zah­
ra', Córdoba (en prensa). 

C.ressiet:; P. (1984), Le cháteau et la· division ten"ito­
riale dans !'A!pujarra médievale: du �:úsn d la



EL FINAL DE LOS ELEMENTOS FEUDALES EN AL-ANDALUS 305 

ta 'a, en Mélanges de la Casa de VelázqueZJ 
XX, p. 115-144. 

Chalmeta, P. (1973), Le probleme de la féodalité 
hors de !'Europe chrétienne: le cas de l'Espagne 
musulmane, en Actas del II Coloquio hispano­
tunecino de estudios históricos (Madrid/ Barcelona, 
mqyo de 1972), Madrid p. 91-115. 

Chalmeta, P. (1974), ¿Feudalismo en al-Andalus?, 
en O1ientalia hispanica sive studia F.M Parqa 
octogenario dicata, t. I, Leiden p. 168-194. 

Chalmeta, P. (1975), Concesiones territoriales en al­
Andalus (hasta la llegada de los Almorávides), en 
Cuadernos de Historia, 6, p. 1-90. 

Daniel, N. (1975), The Arabs and Medieval Euro­
pe, Londres . 

Davis, AJ. (1967), Coptic Christianity, en Tarikh, 
2, nº 1, p. 43-52. 

Gil, I. (ed.), (1973), Corpus scriptorum Muzarabi­
corum, Madrid. 

Guichard, P. (1976), Al-Andalus. Estructura an­
tropológica de una sociedad islámica en Occidente, 
Barcelona. 

Guichard, P. (1990-1991), Les musulmans de Va­
lence et la reconquéte (XJi-XIIP siecles), Damas­
co. 

Hagerty, M.J. (1978), Los cuervos de San Vicente. 
Escatología mozárabe, Madrid. 

Hernández Giménez, F. (1975), El alminar de 
'Abd al-Rapmiin lll en la mezquita mqyor de 
Córdoba. Génesis y repercusiones, Granada. 

Howell, A.M. (1978), Some notes on earf¡ treaties 
betiJJeen muslims and the Visigothic rulers of al­
Anrl,alus, en Actas del I Congreso de historia de 
Andalucía. Andalucía medieval, t. I, Córdoba 
p. 3-14.

Ibn al-Qütiya, (1868), Ta'rzJ iftitab al-Andalus, 
Ed. P. de Gayangos, Madrid. 

Ibn I:fawk_al, (1964), Kitab ¡ürat al-are}, ed. J.M. 
Y,..ramers y G. \X!iet, Paris. 

Idris, H.R. (1962), La Berbéne orientale sous les 
Zirides. )('-Xll siecles, París. 

Jiménez, A. (1979), Apéndice, a K..A.C. Cres­
well, Compendio de arquitectura paleoislámica, 
Cádiz, p. 443-497. 

Lévi-Provern;:al, E. (1967), España musulmana 
hasta la caída del califato de Córdoba (7í1-1031 
d T �) TV . . r¡- . J � - ,. e J. C. , t. ~ de 12. ,--:zstona ue cspana oir.

por R. Menéndez Pidal, Madrid, 3ª . 
Manzano 1vforeno, E. (1991), La ¡.-antera de al­

_Andalus en época de los Om�ifJS
) 

Ivíad:rid. 

Manzano Moreno, E. (1993), El asentamiento y 
la organización de los yund-s sirios en al-Anda­
lus, en AI-Qantara, XIV, p. 327-359.

Millet-Gérard, D. (1984), Chrétiens mozarabes et 
culture islamique dans l'Espagne des VIIP-lX' 
siecles, París. 

Ocaña Jiménez, M. (1969), Umar ben Hafsun en 
G. Bleyberg, Diccionario de historia de España,
t. III Madrid, 2ª ed., p. 834-836.

Pastor de Togneri, R. (1975), Del islam al cris­
tianismo. En las fronteras de dos formaciones eco­
nómico-sociales: Toledo, siglos XI-XIII, Barcelo­
na. 

Pellat, Ch. (1961), Le Calendrier de Cordoue, pu­
blié par R. Dozy. Nouvelle édition accompagnée 
d'une traduction franfaise annotée par Ch. 
P., Leyden. 

Sánchez Albornoz, C. (1965), El islam de Espa­
ña y el Occidente, en XII Settimane di studio su­
ll'Alto Medio Evo, L'Occidenfe e /'islam nell'Alto 
Medioevo, t. I, Spoleto, p. 149-308. 

Sánchez Albornoz, C. (1974), La España musul­
mana según los autores islamitas y cristianos me­
dievales, Madrid, 4ª ed. 

Talbi, M. (1990), Le chnstianisme maghrébin. De 
la conquéte musulmane d sa disparition. Une ten­
tative d'e:xplication, en Genrers, M. y R.J. Bik­
hazi (eds), Conversion and Continuity. Christian 
Communities in Islamic Lands. Eighth to Eigh­
teenth Centuries, Toronto, p. 313-351. 

Terés, E. (1976), 'Ubaydzs ibn Mabmüd y Lubb 
ibn al-Saljya, poetas de Sumuntiin (Jaén), en Al­
Andalus, XLI, p. 87-119. 

Unroy, M.-T. (1991), La culture et la littérature 
arabe des chrétiens d'al-Andalus, en Bulletin de 
!ittérature ecclésiastique, XCIII 4, p. 259-275. 

Vallvé, J. (1981), El za/medina de Córdoba, en Af­
Qan/ara, 2, p. 277-318. 

Wickham, C. (1987), Castelfi e incastel!amento nel­
!'lta!ia centrale: la problematica storica, en 
R. Francovich (ed.), Archeologia e ston·a del
medioevo italiano, Roma p. 83-96.

Wolf, K.B. (1988), Christian Martyrs in Muslim 
Spain, Cambridge. 

Wolf, K.B. (1990), The eariiest Latin Lives of
Muhammad, en Gervers, M. y R.J. Bikhazi 
( eds), Conversion and Continuity. Christian 
Communities in Isiamic Lands. Eighth lo eigh­
teenth Centu,ies, Toronto pe 89-10t 





PIERRE GUICHARD 

CHATEAD TRIBAL, CHATEAD FÉODAL · 
LA MÉDITERRANÉE OCCIDENTALE 

ENTRE DEDX MONDES 

La publication du Latium médiéval en 1973 mettait en évidence les implications socio­
économiques de la structuration castrale de l'Italie centrale au XIº siecle. Pierre Bonnassie 
montrait, quelques années plus tard, a quel point le chateau avait aussi dominé la vie so­
dale et économique de la Catalogne féodale. Les travaux sur les diverses formes d'incastel­

lamento dans les pays méditerranéens se sont depuis multipliés. La série des colloques Cas­

trum a donné comme un fil conducteur aux équipes travaillant sur les problemes de peu­
plement dans ces régions. Ces rencontres ont eu en particulier l'intéret de confronter les 
expériences de chercheurs s'intéressant a une vaste aire péri-méditerranéenne qui s'étend
de la Syrie a l'Espagne en passant par Byzance, et du sud de la France aux marges saha­
riennes. En dépit de la volonté comparative qui a présidé a ces colloques, on n'a peut-etre
pas toujours tiré suffisamment parti de la masse des données ainsi rassemblées. J'aimerais, 
en m'appuyant assez largement sur les travaux développés par les équipes et les cher­
cheurs qui ont participé a ces rencontres, commencer dans ce qui suit une réflexion d'en­
semble sur l'absence ou la présence de chateaux, la variété des formes castrales et surtout 
des réseaux castraux dans le vaste espace nord-sud qui, de part et d'autre du bassin oc­
cidental de la Méditerranée, s' étend des Pyrénées a la vallée du Draa. Je souhaiterais que
cette réflexion puisse contribuer au développement futur des travaux sur l'«incastella­
mento», ses diverses formes et leurs implications socio-politiques. 

Entre le nord et le sud du Haut Atlas marocain, on note un important change­
ment dans l'organisation des paysages habités, avec l'apparition au sud de formes cas­
trales spécifiques, qui ont depuis longtemps suscité l'intéret des géographes, des eth­
nologues et des historiens. Dans son ouvrage classique sur les Seksawa, qui occupent 
une partie du versant septentrional de la chaine au sud-ouest de Marrakech, J acques 
Berque insistait vers 1950 sur le fait que l'inexistence des agadirs, ces greniers-citadelles 
typiques d'une partie du monde berbere marocain distingue fortement les Seksawa des 
Idaw Mahmud, leurs voisins situés de l'autre coté de la crete, sur le versant méridional 
de la chaine1 . 

1 J. Berque, Structures sociales du Haut-Atlas, Paris,
1955, p. 35 et 45. 
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Trois quarts de siede plus tót, le vicomte Charles de Foucauld, qui franchit en 1883 
le méme Haut Atlas au col de Telouet pour arriver dans l'actuelle région de Ouarzazate 
(ville fondée en 1928), note le méme contraste a son arrivée dans la vallée du Draa. De 
Tagenzalt, qu'il qualifie de qfar, Charles de Foucauld écrit : «Tagenzalt est entourée d'une 
enceinte de murailles : c'est une particularité que je vois pour la premiere fois et qu'il im­
porte de signaler. Elle marque un changement dans l'état des villages : jusqu'ici tous 
étaient ouverts; désormais, en allant vers le sud, je trouverai la plupart d'entre eux forti­
fiés. A dater de ce jour, il y aura done une distinction a faire : nous appellerons qfar tout 
centre fortii,é, réservant le nom de village pour ceux qui ne le seront pas. Tantót les q�ars 
sont défendus par des murailles qui enveloppent les habitations, murailles d'ordinaire gar­
nies de tours; tantot les murs des maisons, juxtaposés et ne laissant passage que par une 
ou deux portes étroites, forment eux-memes l'enceinte. Quel que soit le systeme adopté, 
les q�ars sont tres ramassés, resserrés dans le plus petit espace possible : l'opposé des vil­
lages» 2. 

Il donne immédiatement apres la description du qfar voisin d'Irels, ensemble bien 
construit d'environ 500 habitants, qui présente un aspect particulierement propre et neuf. 
Le bas des constructions y est en pierres taillées ou en tout cas disposées régulierement, le 
haut en pisé. Un réseau de canalisations bien am.énagées y amene l'eau a des citernes; une 
enceinte garnie de tours protege le q�ar. Cette derniere et les murs des maisons sont cou­
verts de moulures et de dessins a la chaux. Tout autour s'étendent de superbes jardins et 
vergers soigneusement irrigués. L'auteur n'a pas de mots assez forts pour décrire la ,wégé­
tation luxuriante», les «arbres superbes», le <<ciel adn.1irable>> font de ces vallées-oasis 
méridionales des <dieux de délices, endroits charmants ou il semble ne pouvoir exister que 
des heureux» 3

• 

Les greniers-forteresses, appelés suivant les régions irghem (ou plutót semble-t-il tirg­
lorsqu'ils sont appropriés par un pouvoir individualisé) ou agadirs (igoudar), sont aus­

si, on le sait, caractéristiques des vallées méridionales du Maroc4
• Parmi les monographies 

récentes sur ces formes d'habitat fortifié du Sud marocain., on citera celles consacrées a la 
tir;ghemt d'Irghem Melloul, dans le Dadés par Laurence Mikander en 1985 et l'étude a pa­
raítre d'André Humbert, Mohammed Fikri et Ahmed Zarguef sur des igoudar l'Anti­
Atlas central5. La fonction sociale de ces édifices est en fait tres différente selon les cas. 
Alors que les igoudar de l'Anti-Atlas sont des greniers collectifs, souvent actuellement en 
ruines mais quelques uns sont encore utilisés, certains seulement comme lieux de 
réunion de la djemaa ou assemblée de village, ce qui souligne bien le contexte traditionnel 
de leur utilisation, la tzTJ"Jt'1emt étudiée dans le Dadés est d'une nature plus «seigneuriale» ou 
«ca:idale»; édifiée dans les années trente pour servir de résidence fortifiée a un lehalifa ou 
représentant du Glaoui., alors pacha de Marrakech, il est susceptible d'accueillir une garni­
son militaire en période de ttoubles. Si par son aspect extérieur il ressemble a un iI 

2 Ch. de Foucauld, Reconnaissance ai1 Afame, París, 
1939 (1" éd. 1888), p. 201-202. 

3 Id., ¡:,. 202. 
4 Dj Jacques-Meunie, Greniers-citadel!es du J'riaroc,

Paris, 1951. Voir les réflexions de A. Adam, L'agadir 
berbe're .° l!ne vilJe mattquit?, dans Revue de J'Occident mu­
sulman et de ia Miditerra11ée, 2ó, 1978, p. 5-12. 

5 L. Mikander, La tirghemt d'Irghem Mdlosti, dans
Bu!!etin d'archéologie marocaúie, XVI, 1985- 1986, 
p. 349-390; A. Humbert et a!., Les igoudar de l'Anti­
Atlas central · q11dq11es études d, cas, a paraitre dans
Castrum 5.
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s'apparente done plutot, par l'utilisation qui en a été faite, a une sorte de «dtadelle», chá­
teau-fort ou kasba : «L'ir;gherm releve d'une organisation communautaire au sein de tribus 
ayant des institutions démocratiques. Il servait a mettre a l'abri des pillages les biens de 
l'ensemble de la communauté et, en méme temps, il était un lieu de réunion pour les no­
tables de cette communauté ... Lorsque le pouvoir s'individualise et devient l'apanage d'un 
amghar (chef), ce dernier fait construire un édifice ayant les memes fonctions, mais qu'il 
détient personnellement pour étre a la tete de la communauté»6 • 

Ces pays méridionaux sont aussi parsemés de véritables qasbas, sieges d'un pouvoir 
de rang supérieur. C'est au col de Telouet, actuellement délaissé par la route principale qui 
a été construite au col voisin du Tichka, que l'on peut voir celle édifiée a l'époque contem­
poraine par la puissante famille des Glaoui, chefs de la tribu des Glawa depuis le milieu du 
XIXe siede, et qui accéderent durant le protectorat au gouvernement de Marrakech avec
le titre de pacha. Cet ensemble fortifié, «tout a la fois forteresse, cháteau et caravansé­
rail» 7, n'est que l'une des plus remarquables des qasbas que cette famille «seigneuriale» fit 
édifier dans le sud marocain, comme la qasba du méme Glaoui a Ouarzazate8

• 

Je ne prétends nullement étudier ici les diverses formes «castrales» évoquées rapide­
ment ci-dessus, mais seulement rappeler que le Maroc au sud de l'Atlas est incontestable­
ment une région de «cháteaux», si l'on entend ce terme dans un sens plus large que celui 
de cháteau «féodal». Cette bordure saharienne dont le paysage humain est marqué par la 
présence d'habitats fortifiés, qu'il s'agisse de véritables résidences seigneuriales ou, plus 
traditionnellement, de grerüers collectifs, de villages défensifs ou d'enceintes refuge, se re­
trouve, on le sait, jusqu'en Tunisie9

• L'une des fatwas (consultations juridiques) d'al­
Wansharíshí' dont Vincent Lagardere a préparé une édition, a paraitre prochainement,
parle par exemple de la région de Gafsa au XIe siecle comme des qusúr Gqfsa, «les cháteaux
de Gafsa»10 • Quant a l'ancienneté des formes «castrales» du Sud marocain, je ne crois pas
que l'on ait beaucoup de certitudes a ce sujet. On notera qu'al-Bakri indique déja, au XIe 

siecle, que les Masmuda de la région d'Aghmat, c'est a dire vraisemblablement ceux
l'Atlas, vivent également dans des qusúr11

• On a remarqué que ces zones méridionales pré­
sentaíent, par rapport au reste du Maghreb, d'autres caractéristiques différentielles, 
comme celle de former, en nüson en particulier du traitement décoratif des fai;ades, une 
sorte de «province artistique encare insuffisamment connue et dont les rapports avec le 
sud du Sahara sont probablement andens»12

• 

Entre cette région de «cháteaux» et les marges ibériques de l'Ocddent féodal, qui 
participent largement, du moins dans leurs parties orientales aragonaise et catalane, d'une 
autre civilisation «caswüe» qui commence a acquérir ses formes les plus caractéristiques 

6 L. Mikander, p. 375.
7 Cuide Michelin -du Maroc, 1988, p. 147-148.
8 G. Chiauzi, F. Gabrieli, P. Guichard, et al.

Maghreb médiéva!, Milan-Aix en Provence, 1991, 
p. 230. Sur ces aspects «seigneuriaux» de l'évolu­
tion du IVfaroc méridional sous le protectorat fran­
,;:ais, voir R. rvlontagne, Les Berbe;11s et le .Makhzen 
dans !e Sud du Maroc, Paris, 1930. 

9 J. Fontaine et P. Gresser, Le guide de fa Tu11isie,
Besan,;on, 1992, p. 356-361. Sur ces formes d'habi­
tat, on peut voir l'ouvrage d�-11\.nd:ré Louis, Tunisie du 
Sud. K;oi'-drs et vilíages de créle) Paris, 1975. Plus 

brievement : Abderrahman Ayoub, Vtaggio intomo ai 
ks11r, dans L'umana avventura, inverno 90-primavera 
91, Milan, p. 46-57. 

'º Ce cataiogc1e de fatwa! s est sous presse, dans 
une co-édition de la Casa de V elázquez et de l'Insti­
tuto de filoiogía du C.S.I.C. de Madrid. La jatwa ici 
men.tionnée est d'al-Suyúri, juriste kaircuanais rnort 
en 1067 (nº 24 du premier chapitre). 

11 Al-Bakri, Desc-ription de l'Afiique sptentrionale, b. 
ec trad. De Slane, Paris, rééd. 1965, p. 1.53 et 292. 

12 Le Grand Atlas de /'art de l'Encycfopaedia imiversa­
lis, II, Paris, 1993, p. 505. 
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au XIe siede13
, s'étendent de vastes espaces dont la géographie castrale, et la chronologie 

de son établissement, sont loin d'apparaí:tre toujours dairement. 
Je ne crois pas qué; l'on puisse expliquer facilement pourquoi, du versant nord de 

l'Atlas a la cote méditerranéenne du Maroc, l'habitat fortifié rural omniprésent dans les 
zones plus méridionales est a premiere vue extremement rare, pour ne pas dire inexis­
tant. Le contraste commence, on l'a vu avec le cas des Seksawa, des que l'on descend 
les vallées des rivieres qui coulent vers la plaine de Marrakech. Les fortifications qui 
ont été édifiées au cours des siecles sur ce versant ont toujours été, semble-t-il, d'ori­
gine étatique, imposées par des pouvoirs extérieurs aux communautés rurales auto­
chtones. Les plus remarquables de ces «cháteaux» furent ceux que les Almoravides éta­
blirent sur les contreforts de l'Atlas : Tasghimmut, Ansa, Tafrkggunt, Wirgan, Nffis, 
comme une sorte de Limes dont les points fortifiés étaient «non seulement des postes 
de surveillance, mais aussi de véritables verrous acculant les montagnards a leurs 
étroites et hautes vallées»14• 

Plus avant dans la montagne, un ensemble fortifié remarquable, bien qu'encore mal 
étudié, est celui que le mahdz almohade Ibn Tumart établit a Tinmal, dans la vallée supé­
rieure du méme Nffis dont l'issue avait été barrée par une forteresse almoravide15

• Mais il 
s'agissait la de la capitale du nouveau pouvoir révolutionnaire, berceau d'un mouvement 
né dans l'Atlas, mais aux prétentions politico-religieuses bien plus vastes. Apres l'inter­
mede almohade, les constructions défensives édifiées a Tinmal furent rapidement ruinées, 
et les montagnards masmudiens de l'Atlas et leurs voisins continuerent a former des so­
ciétés tribales hostiles au pouvoir central et a ses implantations urbaines de plaine. Les 
Mérinides édifierent en 1353 la forteresse d'al-Qihra pour tenter de soumettre les Sek­
sawa; lorsque l'on crut que le p0uvoir mérinide, apres l'échec d'Abu 1-Hasan en Ifriqiya, 
était sur le point de s'écrouler, les Masmuda formerent d'apres Ibn Khaldfm le projet d'al­
ler détruire Marrakech 16• 

Le mérn.e antagonisme ville fortifiée/ espaces tribaux ouverts et souvent mal sou­
mis semble caractériser la plupart des autres régions du Maroc, jusqu'a l'époque mo­
derne. n semble n'y avoir guere de transition «castrale» entre la ville et son enceinte 
d'une part, les espaces ruraux ou les tribus n'édifient pas de fortifications permanentes 
d'autre part. Les qasbas dont vestiges subsistent dans le paysage rural actuel ne 
sont que des prolongements du pouvoir urbain, centres de controle ou de vigilance17 • 

13 Voir par exemp!e le volumineux ensemble des 
Caste!is Cataians, ou l'ouvrage plus bref de Cristobal 
Guitart Aparicio, Castillos de Aragón, Saragosse, 2 
vol., 1976. Sur les cháteaux aragonais, dont la multi­
plication au XI' siécle est bien documentée, voir 
aussi Philippe Araguas, Le cháteau de Loarre et les chá­
teaux de la frontie're aragonaise au X} siecle : iettr place 
dans !'architectttre de l'Occident chrétien, dans La Marche
supérieure d'al-Andaitts et l'Occident chrétien, Madrid, 
1991, p. 150-165. Belles illustrations sur les cháteaux 
aragonais du XI' siécle dans A Duran Gudiol, Ra­

miro I de Aragón, Saragosse, 1993. Pour la Catalogne, 
Pierre Bonnassie a, dan.s son ouvrage classique sur 
La Cataiogne de la fin du ){' att début dtt Xlf sie'cle, 2 
vol., Toulouse, 1975-1976, bien montré la fonction 
«féodale» des cas.tra des XI':-XIIt siecle º Les encein-

tes et localités fortifiées des régions plus occidenta­
les (Castille, León et Portugal) ont certainement un 
aspect moins «féodal», ou relévent d'un type de 
«féodalité» différent. Elles se rattachent cependant 
incontestablement :i l'aire de civilisation de l'Euro­
pe féodale. 

14 Ali Sadki, La montagne marocaine et Je pottvoir cen­
tral: un con/lit sécttlaire mal é!ucidé, dans Hespéris-Tamu­
da, 28, 1990, o. 20. 

15 Hamid Triki, Joudia Hassar-Benslimane et Ab­
delaziz Touri, Tinme!: l'tpopfe almohade, Milan, 1992, 
p. 69-85.

- -
16 Ali Sadki, Mo11tag11e marocaine et pouvoir central,

p. 21.
- 17 Par exemple fa perite qasba 011 bordj d'El
1Vio1.-J-1tar, su.r la route de Fes -a Ifrane.
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L'époque de Moulay Ismail (1672-1727), par la force et les ambitions constructrices 
qu'y manifesta le pouvoir central, est un bon exemple de cette situation ou la fortifi­
cation est avant tout l'expression d'un pouvoir urbain cherchant a contróler le terri­
toire par l'édification de ces qasbas sultaniennes qui parsement le territoire du Maroc 
central et septentrional18 • 

Bien plus tót, le méme processus d'implantation d'un «chateau» gouvernoral dans un 
espace rural et tribal occupé par des villages ouverts marque les origines d'une ville 
comme Meknes. Al-IdrisI, qui écrit un peu apres le milieu du XIIe siecle, fournit une re­
marquable description des structures d'occupation du sol au XIIe siecle, a la fin de l'é­
poque almoravide. La contrée empruntait déja son nom a la tribu berbere des Mzknása; 
elle était peuplée de bourgades ouvertes ou qúrá, mais un gouverneur almoravide y avait 
édifié un qasr, citadelle et résidence gouvernementale, et entre les bourgades aux topo­
nymes prindpalement gentilices (Baní Tawra, Ba111 Ziyad, Baní 'Atush) s'étaient établis 
une concentration ou «ville» un peu plus importante, Takarart, et un marché (súq al­
Qadíma) ou se rassemblaient le jeudi les tribus miknassiennes. Mais il n'y avait pas de dis­
continuité sociale entre l'espace central en voie d'urbanisation et les espaces environ­
nants : «La ou les demeures de Baní 'Atush finissent, commencent les campements et les 
demeures d'une peuplade de Miknasa appelée Banú Burnús». L'espace considéré comme 
plus «urbain» semble avoir été segmenté de la méme fa¡;:on que les campagnes environ­
nantes 19. 

Une qasba comme celle de Chefchaouen, fondée en 1471/1472 dans les montagnes 
septentrionales des Jbala-Ghomara, si elle n'est pas l'érnanation du pouvoir central wattas­
side, sert a l'établissement d'un pouvoir chérifien local cherchant a rassembler les musul­
mans de ces régions pour la lutte contre les entreprises portugaises et castillanes. Elle ré­
sulte d'une situation exceptionnelle qui oblige a passer de la structure tribalisée d'une ré­
gion jusque la rurale a une concentration plus urbaine a l'abri d'une forteresse. Les 
premiers occupants de la qasba et de l'embryon de cité qui lui est d'emblée associé furent 
«les gens du prince, membres de sa famille, de son clan, et soldats. Le clan (fondateur) des 
Banü Rashid était principalement formé des gens de Gharuzim, village des alentours im­
médiats ... A ce contingent s'ajoutait un apport de la tribu des Banú Hassan qui avait ac­
cueilli (le chérif) 'Ali a ses débuts; vint s'ajouter par la suite une importante population 
d'origine andalouse»2º

. 

Il sernit intéressant d'étudier en détail, pour une région comme le nord du J\1aroc, et 
sur une aire relativement vaste, les condítions d'apparition de sites urbains et éventuelle­
ment castraux, dans le contexte général d'une région par ailleurs fortement tribalisée. 
Nous avions, dans notre ouvrage commun sur les husún d'al-Andalus, opposé nettement 
les campagnes andalouses structurées une grande abondance de forteresses rurales aux 
campagnes centre et nord du IVfaroc cette structuration ne nous avait pas pam 
e:úster21 . I1 ne faudrait peut-etre pas systématiser exagérément une telle opposition. Les 
textes médiévaux mentionnent bien aussi quelques et en dehors des centres ur-

Ke,maTa;ues stH l'architecture 
des études is!ami-

et de 

Pat:rice 

Cressier, La Qasba de Shcifsháwan, dans Castrum 3. 
Guem, forlijication et habitat dans le monde méditerranéen 
au Moyen Age, Rome-Madrid, 1988, p. 157. 

21 A. Bazzana, P, Cressier et P. Guichard, Les
Husin, p. 297.
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bains de ces regions, et une étude plus attentive serait sans doute nécessaire avant de 
condure trop rapidement dans le méme sens. Ayant fait la description évoquée plus haut 
de Miknása!Meknes, al-Idrisi poursuit par exemple : «a l'ouest du pays de Miknása et a 
trois journées de distance est Qasr 'Abd al-Karim, perite ville habitée par des Berberes de 
diverses familles de la tribu des Danhádja»22

• De semblables mentions ne manquent pas, 
semble+il, dans les textes géographiques, qui mériteraient un relevé systématique23 et une 
confrontation avec une enquéte archéologique, commencée par Patrice Cressier24

• 

Ce dernier avait déja porté son attention sur les conditions du développement des 
sites fortifiés sur la cóte méditerranéenne entre Ceuta et l'actuelle frontiere algérienne25.
On se trouve la dans une région ou les structures tribales sont a toute époque tres 
fortes. Les textes des géographes arabes ne laissent pas de doute a ce sujet. Les villes 
s'y développent, pour des raisons surtout écononüques et militaires, dans un rapport 
toujours instable d'alliance ou d'opposition avec ces tribus. On peut prendre l'exemple 
de cités temporairement prosperes comme N akur ou Djerawa. Cette derniere, qui 
porte d'ailleurs le nom d'une tribu, fut édifiée en 870 par un prince Idrisside qui exer­
t;ait le pouvoir politique a Tlemcen. Les descriptions de la ville et de son entourage ré­
gional précisent qu' elle était cantonnée par les tribus berberes de Madhgara, des Y aza­
natan, des Banú Ifrán et des Zawágha26. Cette situation ou les territoires dépendant des 
centres urbains sont cernés immédiatement par des espaces tribaux ouverts dépounrus 

sites fortifiés et tres au.tonomes par rapport a la ville a duré jusqu'a aujourd'hui, ou 
une ville importante comme Tétouan est entourée au plus pres par des territoires en­
core considérés comme <<ú"1.baux». 

Le cas de cette derniere ville est particulierement intéressant du point de vue des 
relations fluctuantes qui s'établissent dans une n1éme zone entre les foyers d'urbanisa­
tion et un environnement tribal qui, par moments, en vient a les dominer et á les ab­
sorber totalement. Tetouan apparait comme un point d'urbariJsation, ou du moins un 
site fortifié, des l'époque des premiers Idrissides, a la fin du VIIIe siecle. On y trouve 
ultérieurement un pouvoir idrisside, mais la localité semble avoir d'importance du­
rant les IXe et xc siecles. Elle semble avoir été constitu.ée surtout d'un point fortifj.é 
protégeant ou surveillant les villages situés dans la vallée de Martil, sans véri­
table ville ni urbanisation. A l'époque �·�•u�i,. c'est-a-dire vers le milieu du XIc 

siede, la «ville» n'était que le point central d'un territoire tribal appartenant aux Banú 
Sikkin, groupe tribal assez modeste puisqu'il ne pouvait aligner qu'une centaine de ca­
valiers27. La ville semble n'étre guere plus qu'une bourgade fortifiée, díte toutefois ma-

22 PJ-Idrisi, ibid.
23 Al-Bakri, par exemple, décrivant les itinéraires 

qui conduisent de Tanger et de Ceuta a Fes, indi­
que, outre diverses localités que l' 011 peut qualifier 
de villes ou de villages, plusieurs «cháteamrn : la 
Qal'a Ibn Kharrúb, a une journée de Tanger, «gran­
de ville bátie sur une rnontagne)), qui «appartient 
aux Kutárna», Danhadja, «chiiteau qui s'éléve 
sur une colline et do1nine une riviere 1rnnnrt�rüP» 
et les <,chateaux de Zalagh et 
ches de Fes» p. 215-225). 

24 P. Cressier_ La fortification
"JJ (.,f.Jt:UfV_)!/t: ZS-

25 P. Cressier, Le dé1Jek1,1Jpement urbain des cótes sep-
tentrionales du J,;Jaroc au intérieure et 

et peit,pie-
ment dans le 1nédite,Tanéen au Áge, Rome-
Madrid, 1992, p. 173-187. 

26 Ibn 'Idhari, Bayán al-Mughrib, éd. Dozy/Colin­
Lévi-Provern;:al, t. I, Leyde, 1948, et tr. Fagnan, t. 1, 

p. 53-54/710 et 2031282.
Jescribtion de
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dina. Il semble cependant sur la meme cote septentrionale du Maroc, dans les zones 
occupées par des tribus, avoir existé quelques points fortifiés méritant le nom de hisn, 
tel le hisn de Mastasa dont parle Idrisi au XII< siecle, et dont Patrice Cressier a retrou­
vé la trace archéologique28

• L'enquete sur la zone nord du Mároc, ponctuellement en­
gagée, mériterait certainement d'etre poursuivie29

• 

De tels refuges aménagés semblent cependant avoir été rares, les tribus se contentant 
de se réfugier sur des hauteurs naturellement protégées en cas de danger30

• On peut se de­
mander si, techniquement, ces populations rurales étaient toujours en mesure d'édifier des 
constructions fortifiées. Au xe siecle, les chefs berberes des groupes Zanata-Maghrawa 
dominant le nord-est du Maroc, qui reconnaissent la souveraineté du califat de Cordoue, 
obtiennent l'aide de ce dernier pour édifier des fortifications a caractere urbain31

• Ce sont 
les Omeyyades qui édifient les murailles de Ceuta apres l'avoir occupée; a la meme 
époque, les constructions défensives d'un site idrisside «autochtone» comme Hadjar al­
Nasr semblent plutot rudimentaires32

• Arrivant a Tetouan dans la seconde moitié du XII< 

siecle, l'ascete andalou Tabbin, désireux d'y édifier une mosquée dans une région ou, en 
dehors d'une vieille citadelle, il n'y avait qu'un éparpillement de villages, ne peut obtenir 
des habitants que de la chaux, et doit faire venir des artisans, des charpentiers et du bois 
d'reuvre de Ceuta33

• A Mastasa, P. Cressier souligne le caractere «urbain» de la mosquée, 
surprenant dans ce paysage décidément rural34

• 

Le contraste est net avec les régions situées de l'autre coté du détroit. J'ai rappelé 
plus haut l'ouvrage que nous avons publié avec André Bazzana et Patrice Cressier, ou 
nous avons cherché a mettre en évidence l'importance de la structuration castrale des 
zones rurales d'al-Andalus35

• Dans un recueil d'articles récemment publié, P. Cressier 
pouvait écrire, se fondant sur l'exemple de la localité de Dalias, proche d'Almería : «Da­
lias constitue a notre avis un cas particulierement favorable a la mise en évidence d'une 
série de phénomenes propres au monde rural de ces régions d'al-Andalus, du moins a
partir du X< siecle : rupture avec les schémas de peuplement de la fin de l'Antiquité et 
déplacement des établissements vers l'intérieur; planification stricte de cette nouvelle im­
plantation hisn (forteresse)/ qura (habitat en rapport avec celle-ci)/ systemes hydrauliques 

28 P. Cressier, Mastása : un site rural médiéval comple­
xe sur la cóte du Rif (Maroc), dans Photo-inteprétation, 
1984-2 et 3 (mars-juin). Cette fortification rurale est 
«de construction fruste» (p. 44 et 53). 

29 Outre les travaux cités de P. Cressier, on sig­
nalera le compte rendu de la prospection menée en 
1982 dans la zone Chefchaouen-Oued Laou par 
une mission franco-marocaine (A. Bazzana, 
P. Cressier, L. Erbati, Y. Montmessin, et A. Touri,
Premiere prospection d'archéologie médiévale et islamique 
dans fe nord du Maroc, dans Bulletin d'archéologie maro­
caine, XV, 1983-1984, p. 367-450). Du coté algérien, 
il faut tenir compte des travaux de Abderrahmane 
Khelifa sur Hunqyn et son terroir, thése d'histoire et 
d'archéologie soutenue a Aix-en-Provence en 1993 
(dir. Jean-Claude Garcin). 

30 D'aprés al-Bakri, p. 211 de la trad., «C'est sur 
le Derega (montagne située entre Tetouan et Tan­
ger) que les Sanhadja vont se retrancher chaque 
fois qu'ils se révoltent contre l'autorité du souve­
rain». Autre exemple intéressant dans le Maqsad al-

Sharif d'al-Baclisi (p. 35), concernant la tribu des Ba­
níi Wartadas qui se réfugie dans un ma'qil de mon­
tagne pour résister aux Mérinides (Ahmed Khane­
boubi, Les premiers sultans mérinides, Paris, 1987, 
p. 40-41).

31 Halima Ferhat, Sabta des origines au XIV sie'cfe, 
Rabat, 1993, p. 73. 

32 Patrice Cressier, «A propos d'Hagar al-Nasr»,
comunication présentée au colloque Naissance de la 
vil/e islamique organisé les 24-25 mars 1994 a la Casa 
de V elázquez. 

33 Gozalbez Busto, p. 85-86. 
34 Cressier, Mastása, p. 53 : «Dans ce milieu rural, 

le monument tranché par son allure citadine» ( ce­
pendant le décor intérieur «mele les thémes hispa­
no-maghrébins classiques et des éléments géométri­
ques nettement berbéres»). 

35 A. Bazzana, P. Cressier et P. Guichard, Les
cháteaux ruraux d'al-Andalus : histoire et archéologie des 
husíin du sud-est de l'Espagne, Madrid, 1988. 
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(irrigation de la vega); structuration tres forte du territoire, dans son ensemble, autour de 
la forteresse et de la zone de regadío ... 36• 

Dans une étude publiée en 1982 avec A. Bazzana, et portant sur un hisn musul­
man de l'actuelle province d'Alicante, nous nous étions interrogés sur la capacité 
constructrice des communautés rurales d'al-Andalus : «Il est important de souligner 
que le hisn de Perpunchent n'avait aucune fonction stratégique : la vallée étroite et en­
caissée du Serpis en aval de Lorcha n'est pas praticable, de sorte que le site apparait 
un peu comme un «bout du monde» qui fait ressortir avec netteté la fonction pure­
ment «sociale» de la fortification musulmane. Ce «chateau» ne «contrólait» aucun pas­
sage, et, trap vaste pour constituer une forteresse seigneuriale, on ne peut l'interpréter 
que comme un refuge, bien installé sur un cerro naturellement défendu et pas trop éloi­
gné des terroirs et des alquerías. Cela pose le difficile probleme de la décision de 
construire et des moyens mis en reuvre. Faut-il attribuer la responsabilité de l'édifica­
tion de cet ensemble important a une modeste communauté rurale? Sans doute la 
technique de la construction en tapial est-elle assez élémentaire, mais le plan d'en­
semble, les élévations, la coordination du travail, supposent un <legré assez élevé d'ini­
tiative, de capacité technique et d'organisation, qui amenent a se poser des questions 
sur le niveau de conscience collective du groupe qui a conc,:u et créé cet ensemble cas­
tral, peut-etre aussi sur l'investissement en temps et en argent qu'il était susceptible de 
dégager, apparemment en dehors de toute contrainte extérieure. A moins qu'il ne faille 
admettre une certaine initiative de la puissance étatique?»37 • 

Le tres grand non.1.bre des «cháteaux ruraux» datant de l'époque musulmane dans la 
péninsule oblige a penser que les communautés rurales étaient a la fois désireuses et ca­
pables d'édifier les husún qui servaient de centres a leurs territoires, ou contraintes de le 
faire par les nécessités de leur défense. L'initiative de l'État ou de :riches particuliers n'est 
évidemment pas exdue38, mais elle ne saurait expliquer tous les cas. Nous avions déja, 
dans notre livre sur les husún, critiqué Les theses de Rafael Azuar sur le caractere étatique 
almohade des husún du nord de la province d'Alicante39 • Notre position a été confortée 
par la publication, l'année suivant la parution de notre ouvrage, de la partie relative a l'Es­
pagne du Uns al-muharjj wa rawd alfurarjj d'al-Idrisi, itinéraire plus riche en toponymes que 
son célebre ouvrage géographique, figu:rent bien cornme a une date antérieure a
l' occupation almohade de la région, plusieurs des si tes fortifiés de la région du Vinalopó 
comme Aspe, La Mola, Petrel, ainsi que Biar, «chateaux» assignés par Azuar a une période 
plus tardive40 • 

36 P. Cressier, Estudios de arqueología medieval en Ai­
meria, Alméria, 1992, p. 119. 

37 A. Bazzana, P. Guichard, Du hisn musu!man au
castrum chrétien : le cháteau de Perpunchent (Lorcha, pro­
vince d'Alicante), dans Mélanges de la Casa de ¼Liz­
queZ, xvm/1, 1982, p. 464. 

38 On cite souvent a cet égard ia construction ou 
reconstruction d'une partie de la muraille de V elefi­
que par l'ascéte andalou Abu Isháq Ibráhim ibn al­
HadÍdj al-Balafiqi (mort en 1219) :-Soiedad Gibert, 
Abú 1-Barakát ai-Balajfqí; dans Af-Attdams, 28, 1963, 
?· 385-386. 

39 A. Bazzana, P. Guichard et P. Cressier, Chá­
teaux ruraux, p. 35-43. Ces theses, exposées dans 
plusieurs travaux sur la castellologie alicantine, sont 
résumées dans R. Azuar, El sur del país vaienciano. 
Una posible frontera en época aimohadt, dans Castrum 4 

frontie're et peup!ement dans le monde méditerranéen au Mo­
yen Á.ge, Rome-lvfadrid, 1992. 

40 Al-Idrisi, .Los caminos de al-Andalus me! siglo XII, 
éd. et trad. par Jassim Abid Mizai, Madrid, 1989. 
R. Azuar a depuis publié une intéressante mono­
graphie sur le Castillo del Rio (Aspt, Alicante), Alirnn
te, 1994, ou il ti.ent compte de ce texte (p. 23).
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Le probleme de cette capacite constructive des c:ommunautés rurales andalouses 
pourra vraisemblablement etre éclairé par la multiplication des travaux réalisés a partir 
des recueils de fatwa! s andalouses et maghrébines41

• On sait que les murailles de la 
plupart de cháteaux d'al-Andalus étaient, comme les fortifications urbaines du XIIe 

siecle, édifiées en tabjya ou tapial, mode de construction économique et rapide qui op­
pose nettement ces édifices aux constructions en pierre de l'Europe occidentale a l'é­
poque féodale42

• Il faudrait réfléchir davantage qu'on ne l'a fait, me semble-t-il, aux 
raisons de la différenciation technologique entre les parties musulmane et chrétienne 
de l'Espagne aux XIe-xne siecles, qui fait de la premiere le domaine du tapial alors 
que dans la seconde la pierre, souvent taillée, est omniprésente. Cette situation n'était 
pas acquise d'avance. En Syrie, par exemple, on n'a pas cessé de construire en pierre 
depuis l'Antiquité. En al-Andalus, la pierre domine jusqu'a l'époque califale dans la 
construction officielle, puis son utilisation semble se raréfier, sinon presque dispa­
raitre, faute peut-etre de pouvoirs étatiques suffisamment puissants pour mobiliser as­
sez de moyens et d'ouvriers43 ? 

Dans la région levantine, ou les constructions musulmanes sont post-califales, on 
n'observe guere de fortifications de moellons, et la pierre taillée disparait presque to­
talement. On le constaterait nettement dans les édifices fortifiés construits a l'époque 
de l'émir de Murcie Ibn Mardanish, dans le troisieme quart du XIIe siecle, qui sont 
tous en tábjya (technique de construction qui n'exclut pas les pierres en proportion 
plus ou moins forte, mais sans assemblage, et noyées dans un mélange de graviers, 
sable et mortier de chaux) 44

• Les murailles des fortifications rurales sont tres souvent 
du meme type45

• Sans affirmer imprudemment l'exclusivité de ces modes de construc­
tion sans pierres appareillées, on soulignera cette impression d'une grande prépondé­
rance de la construction en tábjya dans les cháteaux de l'Andalus oriental. Il serait in­
téressant de savoir ce qu'il en est dans d'autres régions, comme la Marche supérieure 
ou le nombre des études engagées devrait permettre de prendre déja une vue d'en­
semble de la question46

• 

Ces interrogations prennent plus de relief, me semble-t-il, si l'on compare la situa­
tion andalouse a la situation du Maghreb central et septentrional, mais aussi avec celle 
des régions du Sud de l'Atlas. Dans la péninsule, une civilisation dans laquelle le peu-

41 Cf. supra n. 10. 
42 V oir en dernier lieu André Bazzana, Maisons 

d'a!-Andafus, I, Madrid, 1992, p. 76-82. 
43 La pierre réapparalt plus fréquemment, sem­

ble-t-il, avec les Almohades, pouvoir «impérial» dé­
sireux de manifester sa puissance dans ses cons­
tructions (ainsi les portes des enceintes de Rabat, la 
tour Hasan, la Calahorra de Cordoue considérée 
par M. Barrucand, L'architecture maure en Andaiousie, 
Cologne, 1992, p. 137, comme almohade), 

44 La tres intéressante exposition de Murcie (dé­
cembre-janvier 1984) intitulée : ai-Andalus. Re­
sistencia frente a los Almohades, donnera lieu a la publi­
cation d'un recueil d'études prenant en compte de 
�ombreux aspects arc�ologíques de ce moment de 
l lusto1re murc1enne. un 2.ttendant :

Navarro 
dans 

occidental, coord, par Rafael López Guzmán, Barce­
lone-Madrid, 1995, p. 117-137. 

45 Voir par exemple des descriptions de tabiya/ s 
de différentes compositions (Magdalena de Caste­
llón, Uxó, Planes, Castillo del Río d' Aspe, Bairén, 
etc. dans Bazzana, Maisons at-.ru<aatus I, p. 78-79). 

46 Le probléme de !'origine musulmane ou chré­
tienne et de la chronologie des différents modes de 
constrnction (tapial, pierre plus ou moins bien ap­
pareillée) des fortifications de la partie occidentale 
de l'Aragon et de la Navarre est posé par Bernabé 
Cabanero Subiza, La del reino de Pamplona-

en e! siglo X JVJ,1te1"2ale.r el estudio de !a- evoiu-
de sus castillos, dans wt,,,.,,,,,,p d'a!-

Andalus et J'Occident 
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plement des campagnes s'organise autour de constructions castrales que nous avons in­
terprétées le plus souvent comme des constructions dépendant des collectivités rurales 
elles-memes. Au Maroc, une situation plus diversifiée, qui fait une large place aux 
constructions de type castral dans le sud du pays, et les ignore tres largement dans la 
plus grande partie du pays. Il faudrait préciser bien davantage les différenciations régio­
nales, approfondir des exemples locaux bien choisis, et s'interroger sur ce que re­
couvrent ces oppositions. 

Pierre GmcHARD 
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PROBLEMAS CASI NUEVOS. 

L'«INCASTELLAMENTO» EN SOCIEDADES 

«NO FEUDALES» 

DEL MEDITERRANEO OCCIDENTAL 

El Conveg:no intemazionale di studi celebrado en Roma, en mayo de 1994, nos re­
monta a las primeras propuestas de P. Toubert, en su magnífica tesis sobre las estructuras 
del Lado meridional y la Sabina (1973), al congreso de Roma sobre las estructuras feuda­
les y feudalismo en el mundo mediterráneo (1980), y a la reunión celebrada en la Universi­
dad de Girona en 1992 sobre el «incastellamento» 20 años después. 

Los trabajos de P. Toubert han suscitado otras reuniones científicas y han promovi­
do discusiones, aceptaciones, matizaciones y negaciones. Si bien algunos medievalistas del 
occidente mediterráneo han encontrado que las estructuras de encuadramiento social e 
institucional estudiadas por Toubert, expresiones del modo de producción feudal medite­
rráneo, no son extensibles a importantes regiones o subregiones de occidente, es innega­
ble que sus propuestas han dado lugar a una singular promoción del conocimiento y a va­
liosas controversias. 

Habría que comenzar por decir siempre, cmmdo se habla de Toubert, que sus log.ms 
en el plan de la discusión científica general han sido, y son, base, punto de partida de in­
vestigaciones que impulsan la búsqueda de nuevos conocimientos. Más aún - como pasa 
en el congreso que comentamos - conducen a ampliar los espacios y a extender la crono­
logía y, sobre todo, a encontrar procesos de encuadramiento diferentes en cuanto a su or­
ganización socio-económica y político-militar y aún a la suprapolitica que, pese a la dife­
rencia, retienen y valorizan elementos comunes de investigación. 

Ya señaló Toubert, refiriéndose a las investigaciones en Italia (1990, 153-176), sobre 
la posibilidad de establecer una npologia castra!, que los estudios locales y regionales han de­
mostrado viable. Así por ejemplo, mientras que en el Lacio predominó entre los siglos X­
XII un castrum de poblamiento, esto es «una aldea colgada sobre una altura natural (podium, 

,1Jesclum) y fortificada» que estaba casi siempre provisto, en el interior del recinto aldeano,
de un segundo núcleo fortificado, la rocca castri o casa-fuerte en la que normahnente residía 
el dominus castri y su mesnada, eYistieron también, aunque minoritariamente, emplazamien­
tos más rudimentarios, los casielli estratégicos. Los primeros protegían un hábitat rural 
concentrado y colgado, pero también cumplían otras funciones diversas corno la de prote­
ge:-: una frontera señorial, un lugar de peaJe o de pasaje, un puesto fluvial, etc (1990, 
p. 167)
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Los especialistas de Turín, Aldo Settia, Renato Bordone y Rinaldo Comba, han estu­
diado y destacado la importancia de otro tipo de castrum morfológicamente diferente, pro­
pio de la región de Biella y aún de Verona, como es la del ricetto (receptum). Se trata de una 
estructura fortificada que cumple dos funciones: de protección de las cosechas y almace­
namiento de reservas alimenticias y de refugio ocasional para una población rural que nor­
malmente vivía en hábitats dispersos próximos. La existencia de un hábitat rural disperso 
es la que explica la génesis .y la función de las estructuras fortificadas del tipo del ricetto pia­
montés (A.A. Settia 1976, p. 527-617). El ricetto podía estar asociado a una casa-fuerte se­
ñorial, sin que por ello se tratara de hábitat aldeano fortificado en su conjunto. 

Toubert afirma que en el siglo X se estuvo en presencia de una tipología castra/ pobre: 
castra de poblamientos, castra estratégicos y castra mixtos, por lo que en ellos es dificil otor­
gar la primacía al factor defensivo-militar o al factor económico. En los siglos XII y XIII 
la tipología castral se enriquece ante diversos factores que no mencionaremos aquí (P. 
Toubert 1990, p. 168-169). 

Recordaremos ahora que la estructura castral del ricetto evoca - como ha sido ya des­
tacado en otros momentos - los castra-refugios ibéricos estudiados por P. Guichard y 
A. Bazzana, hecho que nos sirve de enlace para refereirnos ya, de lleno, a nuestro Conveg­
no.

Varias notas merecen destacarse como caracterizaciones del Congreso. Por de 
pronto, el ámbito geográfico del incastellamento se ha extendido notablemente hacia los 
territorios que ocupó al-Andalus, es decir los de la península Ibérica islamizada. Y de 
ellos se han estudiado las zonas sur-orientales, todo el Levante peninsular, a más de 
Aragón y la isla de Mallorca. Una comunicación sobre puntos de Sicilia occidental per­
mitió comenzar a pensar sobre similitudes y diferencias del mundo islámico. Finalmen­
te una amplia, aunque primera caracterización, intentó abrir caminos y estimular inquie­
tudes sobre el Magreb, incluído el borde sur de los Atlas subsaharianos (P. Guichard 
1994). La cronología de los fenómenos de incastellamento también quedó ampliada, al 
menos en la referida al mundo islámico, pues varios estudios se han remontado a los 
siglos IX y X. 

Por tratar este amplio sector de trabajos de la Península islamizada para la que, como 
es sabido, las fuentes documentales son escasas y de muy dificil interpretación ( como han 
demostrado dos ponencias excelentes basadas en estas fuentes), los estudios arqueológi­
cos han sido mayoría. Se cumple con esto una repetida exigencia formulada por Miquel 
Barceló (1988) sobre la necesidad imperiosa de replantear la historia del islam peninsular 
teniendo en cuenta también los resultados amplios y esclarecedores proporcionados por las 
exploraciones arqueológicas. 

Siguen siendo imprescindibles las fuentes documentales para apoyar y esclarecer las 
realidades mostradas por la arqueología. P. Cressier (1994) señala - y utiliza - los topóni­
mos nombrados por los cronistas musulmanes, entre otros las largas listas establecidas 
por M. Meouak (en prensa) sobre SS fuentes y más de 150 citas en repertorios. Los topó­
nimos pueden servir como punto de partida para catas arqueológicas o para ser compro­
bados ellos mismos por la arqueología. Del conjunto de estudios sobre los castillos islámi­
cos o f;u¡ün de al-Andalus, se despren1e que existió una tipologia básica y variada, de la 
que destacan los f;u¡ün de frontera, especialmente los defensivos, y los de poblamiento, los 
más numerosos. Estos podían ser cabeza de un conjunto poblacional o constituir simples 
refugios para aldeas o caseríos que no estaban especialmente centrados en ellos, mientras 
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otros eran cabeza de una zona irrigada, de mayor o menor extensión, y presidían conjun­
tos de poblamientos diseminados según el aprovechamiento de las aguas. 

Resulta evidente que la mayoría de los castillos no estuvieron ligados a posibles pro­
blemas estratégicos sino al poblamiento rural mismo, así lo sostiene Bazzana (1994). Otra 
cosa es establecer si existieron programas de colonización más allá de la de espacios con­
cretos, individualizados, y adentrarse en el estudio y explicación de posibles organizacio­
nes complejas. Algunos autores han encarado este problema, otros no. 

Sí lo ha hecho en su estudio P. Cressier (1994), quien reune sus propios trabajos his­
tórico-arqueológicos sobre la zona de las Alpujarras y los de M. Acién (1989) sobre Anda­
lucía oriental, Almería, y los considera en su conjunto. Surge primeramente la evidencia de 
la existencia de un te,ritorio elemental: un territorio irrigado, castillo y hábitat, en el que el 
hisn cumple un rol central en la organización administrativa y política del territorio (se tra­
ta siempre de zonas áridas puestas en valor por la irrigación). 

En las Alpujarras, desde fines del siglo X, la región estuvo dividida en aqjas, o distri­
tos, poco extensos con varios núcleos de población organizados alrededor de un edificio 
castral, estructura que perduró hasta la época nazarí, siglos XIII-XV. 

Para las dos regiones estudiadas se destacan dos conjuntos de fortalezas de caracte­
rísticas diferentes, diferencias posiblemente ocasionadas por causas políticas diversas. Am­
bas, cronológicamente, no pueden ser retrotraídas a la época precalifal. Unas emergieron 
de la acción de un grupo «protofeudal», otras lo hicieron por la voluntad de comunidades 
ruraies que las erigieron. 

En los dos casos las fortalezas constituyeron un lugar de encuentro de los poderes 
central, o regional, y también el lugar de las resistencias locales. 

Si bien el modelo propuesto para estas zonas: el del hisn más su territorio correspon­
diente, parece adaptable a otras zonas de secano, no lo es para las zonas de intenso pobla­
miento preislámico, como la Hoya de Guadix entre otras. 

Para Cressier, las redes de los 9upln no tomaron en ningún caso el lugar de las ciuda­
des. No aparece ninguna relación institucional entre los unos y las otras sino lazos djfusos 
encarnados en ciertos grupos sociales que se hacían cargo de los nexos comerciales entre 
1 

. 

,as regiones. 
Aquí queda planteado un problema, a mi juicio fundamental, y lamentablemente muy 

olvidado en varias ponencias del coloquio, tal es el de la relación de los bufiin con las ciu­
dades, o dicho de otra manera, del poder central/ urbano con el rural de los castillos, 

P. Cressier lo aborda en parte, para afirrnar la diferencia entre los pufiin y las ciudades
apoyándose en datos fiables procedentes de Almería. De 26 ,�Uffln estudiados en esa re­
gión, sólo 6 son considerados madfna, ciudad, 

.AJgunos son castillos/ ciudades cabezas de kiira regionales como Pechina, Murcia, Ja­
én, etc, pero el resto no lo son, El problema de la representación del Estado en las fortale­
zas queda planteado y abierto. Datos importantes sobre éste son los que aportan los 50 
inventarios arqueológicos realizados en esa región en los que no hay trazas de nominación 
de comandantes de los bufiin sino sólo en tres de ellas y son las que termimtron conside­
rándose como ciudades: Marchena, Fiñana y Berja. 

A mi juicio es éste uno de los grandes problemas que queda abierto aún en las inves­
tigaciones más avanzadas corno las de P. Cressier y J\¡L Acién, tal es el de la relación políti­
co-administrativa de los castillos y sus territorios con el podet centn.l, dad,::i que es impen-
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sable, al menos teóricamente, para la época emiral y la califal, una autonomía político fis­
cal tan grande. 

Parece muy dificil que un estado tan fuertemente desarrollado, que se califica de tri­

butario - y parece haber consenso para así hacerlo - hubiera podido mantener estructuras 
político/ poblacionales tan autónomas. 

A. Bazzana (1994) nos explica al respecto que, si bien en el modelo organizativo islá­
mico del Próximo Oriente destaca la dominancia de las ciudades sobre el medio rural, en 
el de al-Andalus hay una división de las zonas de influencia, las de las ciudades y las de los 
castillos rurales periféricos. Cada ciudad domina una zona, la mankala, sin limites determi­
nados, que se extiende hasta los castillos rurales periféricos. El papel del castillo en su es­
pado castral y la relación de éstos con las ciudades, señala, están todavía muy lejos de que­
dar explicados. En verdad, a mi juicio, aparece un corte explicativo importante, pues si 
queda probada existencia de dos estructuras territoriales y poblaciones distintas, los nive­
les macropolíticos/ fiscales/ militares no aparecen o aparecen muy poco, como para hacer 
inteligible su pertenencia al Estado emiral o califal. 

El modelo del bffn y alquerías concierne al mundo rural en el que se organiza la so­
ciedad islámica fragmentarizada tribal que caracterizó P. Guichard, pero - me atrevo a se­
ñalar - que por sobre él,con todas sus variantes, existió una macroestructura política, difí­
cil y quebradiza pero presente. Por tanto se hace ineludible la explicación de la dialéctica 
poder centralizado/ poder local, segmentario o fragmentado, aunque seguramente articula­
do, de diversas maneras y en diversos niveles, y puede que, en parte al menos, planificado 
por el orimero. 
'- L 

Otra tipología castral estuvo dada, aunque con variantes, por el conjunto bifn, al-
querías y espacio hidráulico asociado. 

C. Navarro ha estudiado estos asentamientos para la actual provincia de Albacete
(1994) y especialmente para zonas del rio Júcar y para la más focalizada de Liétor, sobre el 
río Mundo. En la primera se construyeron, aprovechando los frecuentes meandros del río, 
presas para desviar las aguas para el riego. Se demarcaban entonces perímetros hidráulicos 
presididos por fortificaciones acompañadas por varias alquerías en cada caso. El aprove­
chamiento de las fuentes naturales, los perímetros irrigados para las huertas o los sistemas 
de terrazas están presentes en la toponimía. A lo largo de río Mundo en cantiles tobaceos 
ubicados a unos 100m por encima del nivel de las aguas, se edifica el establecimiento po­
blacional, y en las laderas se construye un ma' qui!, un sistema de bancales escalonados, que 
se riega con el agua derivada desde unos acuiferos situados en la población. El agua alma­
cenada en albercas, se reparte según turnos volumétricos, rnientras que las sobrantes se 
conducen al río o a los torrentes. 

Resulta relevante que de los cuatro enclaves arqueológicos estudiados en Liétor, sólo 
dos aparecen mencionados en la documentación castellana del siglo XIII, sin alusión a los 
perímetros hidráulicos, (tampoco lo estaban en las fuentes árabes). 

Los estudios sobre la zona albaceteña no permiten afirmar con certeza la proceden­
cia de los colectivos que la poblaron a partir del siglo VIII. Pero la toponimia indica una 
presencia beréber importante. Para C Navarro ello debil it;i. la hipótesis formulada por P. 
Guichard (1983, p. 58) de una inicial toponimia fundament91mente premusulmana, por 
contra afirma la de la segmentación de un asentamiento dánico beréber. 

Tras la conquista feudal se abandonaron la mayorfa de los asentamientos de altura, 
para fundar poblaciones que se ubicaron en el llano. Algunas de ésts,s volvieton, tiempo 
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después, a finales del siglo XV, a reubicarse en las colinas, argumentando que buscaban 
un lugar más sano y más fuerte. 

Queda también aquí, a mi juicio, abierta la pregunta sobre operatividad de los encla­
ves fortificados refugios defensivos -un irresuelto ¿Contra quiénes? -y sobre su funcio­
nalidad en cuanto a la organización productiva y social de las comunidades y del espacio 
hidráulico de su entorno, así como su capacidad de ejercio de poder político, fiscal y mili­
tar. 

La investigación de Helena Kirchner (1994) sobre las islas orientales de al-Andalus, 
especialmente Mallorca, se apoya tanto en la arquelogía y en la prospectiva como en la do­
cumentación. Presenta una estructura poblacional y productiva también hidráulica aún 
más desconectada de los poderes centralizados representados por la madina y la división 
territorial de la isla en distritos y las unidades poblacionales y productivas constituídas por 
los bu¡un y las alquerías. 

El patrón de asentamiento poblacional en la isla de Mallorca estuvo determinado por 
los espacios de cultivo a los que se sumaban el control de pastos silvestres, las alquerías 
correspondientes y los bu¡un como puntos de refugio o de defensa. A los bu¡un no se les 
puede atribuir un papel de estructuradores de distritos o de áreas de influencia sobre los 
asentamientos campesinos, como se ha hecho para el resto de al-Andalus. Salvo los gran­
des castillos que aparecen en el Llibre deis Fryts, documento catalán de la conquista, los de 
Pollern;a, Alaró y Santueri, los otros castillos reciben, a veces, la denominación de al­
querías, mientras que ciertas alquerías reciben la de castel!. En todo caso parecen referirse a 
fortalezas que han aprovechado accidentes rocosos o grandes plataformas, en las que se 
habían construído numerosos aljibes. Las alquerías eran pequeñas, lo mismo que sus espa­
cios irrigados que podían ser de una hectárea cuadrada, y sus limites eran imprecisos. El 
patrón de asentamiento estuvo determinado por los espacios de cultivo, el control de los 
pastos silvestres, aprovechados por una ganadería semisalvaje y la organización dánica de 
la población. 

La investigación realizada hasta ahora en la isla de Mallorca dirigida por M. Barceló, 
aspira a lograr la reconstrucción exhaustiva de los espacios agrarios, y ha permitido docu­
mentar y describir patrones de asentamiento de origen dánico y tribal (la toponimia hace 
referencia a grupos beréberes) cuya organización se realizó al margen de la presencia del 
Estado, afirma Kirchner en su artículo. 

Igualmente señala que estas estructuras básicas dánicas de producción y defensa se 
mantuvieron al margen de las madzñas y de las divisiones del territorio de la isla en 13 agza, 

por tanto de la administración del Estado. «El modelo jerarquizado, propuesto para el sarq 
al-Andalus, que establece« dependencias», la naturaleza de las cuales no se conoce, entre 
las alquerías y los bu¡un y entre ambos y las ciudades y la estructura administrativa -plas­
mada en distritos -(Guichard 1990, p. 198-203), es todavía demasiado impreciso, aunque 
constituya un avance de gran importancia en la comprensión de la sociedad andalusí» 
(Kirchner 1994). Agrega que en Mallorca la organización se realiza al margen de la presen­
cia del Estado. Ante estas afirmaciones cabe preguntarse por una parte, si la condición te­
rritorial de isla no posibilitó para Mallorca una variante organizativa como la propuesta, 
pero también si la organización de madinas y distritos no está indicando necesariamente la 
existencia de conexiones hasta ahora desconocidas por falta de datos y estudios pero que, 
al menos teóricamente, parecen muy difíciles de negar. 

Por otra parte en los estudios en los que se presentan estas unidades estructurales 

22" 
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compuestas por la fortificación, las alquerías y los perímetros irrigados, no se plantea o no 
se hipotiza sobre: las conexiones de diverso tipo, político, económico, organizativo, aún 
comflictivo, de unas y otras, vecinas, próximas o de todas las que forman parte de un con­
junto a lo largo de un río por ejemplo; tampoco quedan planteados problemas de inter­
cambios, simples o complejos, entre las unidades locales, regionales o suprarregionales. 
Da la impresión de que se está pensando en unidades de autoabastecimiento y de mínimo 
desarrollo productivo y de muy bajos niveles de consumo. Es casi obvio decir que estas 
supuestas autosuficiencias - aunque se apueste por las mínimas - son dificiles de aceptar 
para los siglos que se estudian. 

Con el estudio de Ph. Sénac (1994) sobre castillos y poblamiento en Aragón desde el 
siglo VIII al XI se plantea el problema de la frontera superior. Tanto el de la castillización 
aragonesa cristiana anterior al mil, el de los castillos y poblamientos en el tagr, en la marca 
superior de al-Andalus y el de los cristianos posteriores al siglo XI. Pese a las sensibles 
disparidades regionales, afirma el autor que el «incastellamento» funciona como un con­
cepto operativo en tierras aragonesas. 

Lo demuestra: a partir de fuentes arqueológicas y documentales establece la existen­
cia, desde los datos dados por el Cartulario de Siresa en 809, de una docena de castillos, 
que no configuraban, según su opinión y en contra de la de otros autores, una linea de 
frontera. Estos castra defensivos, pertenecientes a la autoridad pública, vigilaban las comu­
nicaciones entre España y la Galla. Eran en principio sitios naturales, rocas aisladas y si­
tuadas estratégicamente, completadas con construcciones del hombre. No eran cabeceras 
de poblamientos, a veces estaban cerca de un monasterio ( como el de Siresa) o de otras 
poblaciones, pero se desconoce la naturaleza de las relaciones mutuas. 

La mayor parte de estos castillos fueron abandonados antes del siglo XI a excepción 
de dos al sur del río Aragón: Atares y Senebue. Este mundo pobre en hábitats fortifica­
dos, y débilmente militarizado fue roto por las ofensivas amirides antes del mil. 

El tema de las fortificaciones, y de los poblamientos islámicos al norte del Ebro ha 
sido más estudiado. Las fortificaciones recibieron distintas denominaciones, entre ellas la 
de /;ufün, algunas llevan nombres anteriores a la conquista musulmana y varias fueron 
construídas sobre ruinas muy antiguas, como la de Gabarda, que datan del siglo primero 
de Nuestra Era. Las funciones de los /;ufün eran militares, unos eran ciudadelas fronteri­
zas, otros controlaban, cada quince kilómetros, las comunicaciones de las ciudades o los 
ríos y puentes o a las comunidades y sus espacios irrigados. V arios gravitaban sobre madz­
nas importantes como Huesca, Barbastro o Lérida. Los /;ufün eran centros de ofensiva y, al 
menos en el siglo X, recibían tropas del califa. Situados en lugares estratégicos controla­
ban, en los altos valles, los territorios más avanzados de Dar al-Islam en la época omeya, 
algunos tenían silos y cisternas, podían por ello servir de refugio a la población. 

Otros, instalados a mediana altura, estuvieron asociados a poblaciones y contaban 
con una mezquita. Los de Barbastro, Fraga y Monzón llegaron a transformarse en ciuda­
des. Algunos, de menor importancia albergaban al qa' id 

Pese a esta restringida variedad queda clara la especificidad de los /;ufün en tierras de 
frontera. En ellos las preocupaciones defensivas estaban más presentes, podían servir de 
refugio a comunidades campesinas. No hubo hábitats abiertos alrededor de los /;ufün, el 
término qarya es casi desconocido en los documentos en árabe y en los latinos. Por otra 
parte la toponímia dánica o tribal es imperceptible en Aragón. Para Sénac, existieron po­
cos establecimientos magrebíes en la zona. 
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Con la conquista de los cristianos y el crecimiento poblacional, también se multiplicó 
el número de fortalezas. En la primera mitad del s. XI, un solo señor tenía los honores de 
doce sitios fortificados. Se van extendiendo paulatinamente hacia el Sur de la marca las 
nuevas fortificaciones para proteger los límites inferiores y para atraer a nuevas poblacio­
nes. Este «incastellamento», señala, es una estrategia para sedentarizar hombres y al mis­
mo tiempo una voluntad real de impedir toda autonomía señorial. 

Varios (]Ufün oponen resistencia y se mantienen aun después de la caida de las ciuda­
des próximas, como es el caso del de Bolea relacionado con Huesca. Se edifican nuevos 
castillos a menor altura que los (]Ufün que vigilan ciudades y tierras irrigadas. 

Para Sénac, la especificidad del «incastellamento» en Aragón, tanto musulmana co­
mo cristiana, aparece como una estrategia emanada de la autoridad soberana y no como 
efecto de la aristocracia feudal, desconocida en el Islam y todavía en embrión entre los 
cristianos hasta finales del siglo XI. El sistema de castillización cristiano, en todas sus for­
mas, fue una forma útil de lograr, al norte del Ebro, una congregatio hominum, estrategia pio­
nera de la «reconquista». 

Un trabajo como éste deja ver muy claramente las complejidades del problema cas­
tra! en las zonas de frontera y advierte sobre la necesidad de insistir sobre la dialéctica del 
poder en esas zonas y sus consecuencias sobre las estructuras poblacionales y de produc­
ción. También hace patente la necesidad de afinar las cronologías - cosa, lo sabemos, difi­
cil cuando se trabaja apoyándose en datos arqueológicos - para conocer cambios y diná­
micas que los estudios, a mi juicio demasiado estructurales, dejan un tanto en el olvido. 

Es de lamentar que sobre otras fronteras importantes, las de al-Andalus y los reinos 
castellano y leonés no hayan sido tratadas en este coloquio. Estudios como los presenta­
dos para las fronteras aragonesas y sus cambios hubieran permitido establecer compara­
ciones y similitudes. 

Es de sobra conocida la existencia de una red de fortalezas de al-Andalus, que tenían 
como objeto proteger a la población de esos limes. Según afirma P. Guichard (1985), la es­
tructm:a castral estaba organizada desde el poder central y conectada permanentemente 
con él, Era la gran cobertura protectora para la red de alquerías que representaban la base 
fundamental del poblamiento rural de esas zonas. Durante la época de Almanzur se rom­
pió el funcionamiento de la red castral y se alteró el sistema de protección. Ello conllevó 
una alteración entre el sistema defensivo y la población en zonas vulnerables. Esta situa­
ción explica en parte al menos, la relativa facilidad del avance del rey Alfonso VI sobre 
Toledo quien conocía la desmilitarización taifaL La invasión de los almorávides, su organi­
zación mjlitar, su capacidad ofensiva, quebraron los planes del rey y exigieron a los feuda­
les nuevos esfuerzos y nuevas tácticas de guerra. 

Por tanto los ataques y guerrillas en las zonas próximas a Toledo por parte de las dos 
fuerzas, precipitaron la desestructuración de la red defensivo-poblacionai de fortalezas­
villas y alquerías a tal punto que de algunas fortalezas - refugio, como la de Montalbán, se 
pierden noticias hasta principios del siglo XIH (afio 1209) como ha estudiado J.P. Molénat 
(1985). 

A. Molinari nos aleja geográficamente de la península Ibérica, pero no de los proble­
mas del «incastellamento» y los del tránsito de un sistema social a otro, del tributario islá­
mico al feudal cristiano. Sicilia occidental tuvo, segétn recientes estudios arqueológicos e 
históricos, una historia diferente a la de la parte oriental, en relación a los cambios pobla­
ciomJes producidos durante la época normando-sueva. El occidente quedó más profun-
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<lamente islamizado, mientras que en la parte oriental la inmigración de la población cris­
tiana, venida especialmente de Italia peninsular, consolidó los cambios hacia la feudaliza­
ción. 

Con esta afirmación Molinari discute el modelo de H. Bresc para Sicilia, que sostiene 
que habría habido una sobreposición del poder feudal normando sobre la red de instala­
ciones existentes pero con desplazamientos de las poblaciones de los casali islámicos (lo 
que lo lleva a hablar de un descastellamento), acompañado por la instalación de una pobla­
ción latino/ cristiana. Modelo no aplicable para Sicilia occidental que permanece durante la 
época normando/ sueva profundamente islamizada. 

La hipótesis, en parte corroborada por la arqueología, es que durante todo el alto 
medioevo, prevaleció, al menos en la zona estudiada de Segesto, un poblamiento musul­
mán en casali asentados, la mayor parte, sobre anteriores tardoromanos/bizantinos. Du­
rante el siglo X, al parecer, se construyeron instalaciones . de altura que podían haber con­
trolado y ordenado a las rurales. Esto habría ocurrido al mismo tiempo que se afirmaba en 
el poder dinastía Kalbita. Pese a haber existido durante los siglos X y XI poblamientos 
abiertos y otros de altura, posiblemente centralizadores de los primeros, no puede afir­
marse con certeza la existencia de una organización de husun/ alquerías como las ibero­
islámicas, ni saber si eran fruto de una sociedad rural tribal o de la iniciativa estatal. 

La instauración del poder normando en la segunda mitad del siglo XI parece haber da­
do lugar a los primeros síntomas de crisis del sistema. Los casales desaparecen a tal punto 
que sólo quedan trazas de algunos en el siglo XIII. La hipótesis es que estos abandonos fue­
ron compensados por el crecimiento de la población de las ciudades. Con relación a las ins­
talaciones de altura, los normandos intentaron controlarlas, reforzando las fortalezas o 
construyendo nuevas. Durante los siglos XII y XIII se agrandaron y multiplicaron. 

El vuelto final contra la población sarracena fue dado por Federico II, al mismo 
tiempo que se producían inmigraciones de oriente al occidente de la isla. 

Quedan tendidos los puentes para profundizar en una historia comparativa sobre 
problemas de estructuras productivas y territoriales y sobre los de transición, violenta o 
no, puntual o lenta de unas formaciones sociales a otras, en uno y otro lado de la cuenca 
occidental del Mediterráneo. Por ahora faltan estudios para trazar hipótesis o no han po­
dido ser reunidos en este coloquio. 

P. Guichard intenta abrir nuevos caminos,estudiar el mundo del sur mediterráneo y
pasar del castillo trib::il al feudal. Al sur y al Norte del Atlas marroquí se encuentran for­
mas castrales específicas. Efectivamente, al Suroeste de J'vfarraquech se detecta la inexis­
tencia de graneros-ciudadelas, los agadirs típicos de los beréberes, pero éstos se ubican en 
los valles meridionales de J\,farruecos. 

Los igoudar, otra forma destacada y compleja de g1:ane:ro y fortificación, se encuen­
tran en el Alto Atlas central. Son graneros colectivos, lugares de reunión, lugar del jefe de 
la comunidad y refugio de la guarnición en los períodos de movimientos agresivos. Resu­
miendo su primera prospectiva, Guichard afirma la existencia de diversas formas castrales 
al sur del Atlas que hacen de Marruecos una incontestable región de castillos, si se entien­
de el término en sentido más amplio que castillo feudal. Desde la vertiente norte del Atlas 
h2.sta el mediterráneo marroquí el hábitat rural fortificado fue extremadamente raro, Los 
fortificaciones, bajando del Atlas a Marrakech, parecen ser de origen estatal, exteriores a 
las comunidades rurales �.utóctonas. La mayor parte fueron edificadas por los almodvi­
des, con,o una suerte de limes. 
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El antagonismo ciudad fortificada/ espacio tribal abierto parece caracterizar la mayor 
parte de las regiones de Marruecos hasta la época moderna. En el centro y parte septentrio­
nal del país se desarrollaron ciudades, eventualmente castrales, insertadas en espacios triba­
les abiertos. Un ejemplo es Tetuán, pequeño burgo fortificado a primeros del siglo VIII y 
que hasta el siglo XI no tuvo un desarrollo considerable aunque fue llamado madzna. En re­
sumen, en Marruecos las organizaciones de tipo castral, ubicadas en el Sur estuvieron más 
diversificadas que en la península Ibérica, por ejemplo, y el resto del territorio tuvo otras 
formas organizativas. Guichard llama la atención sobre la capacidad tecnológica de las so­
ciedades tribales, que permitieron o no la organización de unidades castrales a uno y otro la­
do del Mediterráneo Occidental. Esperamos que este camino abierto recientemente de fru­
tos considerables y permita entender mejor las sociedades islámicas occidentales. 

Antes de pasar a los temas «cristianos» quisiera hacer mención del trabajo de F. Re­
tamero sobre Tadmekka, los taifas y los feudales.De nuevo sobre la moneda fiscal y la moneda feudal 
(1994) estudio a todas luces minucioso e interesante, pero que, a mi juicio, merecía presen­
tarse en otro contexto que el propuesto para este coloquio. 

Una temática cara a la historiografía «cristiana» es el de la «reconquista», el avance de 
las gentes del norte sobre al-Andalus. Dicho de otra manera, la conquista de los feudales 
de los territorios ibero-islámicos. Sólo dos trabajos se han presentado sobre este tema, 
uno referido a la conquista de Tortosa y otro a la de Mallorca. Debe recordarse sin embar­
go que algunos aspectos del tema, referidos al Alto Aragón fueron tratados por P. Sénac. 

Se trata, según mis términos, del avance de una formación social sobre otra, en am­
bas (corno en las restantes que tuvieron lugar en la Península) se desestmctura la primera 
(ya fuertemente quebrada), para imponer, de manera casi siempre violenta, las formas feu­
dales de la segunda. Estos procesos no fueron lineales ni puntuales, y tuvieron, en cada 
caso, modalidades y cronologías distintivas, aunque también pautas comunes. 

Los casos presentados corresponden nuevamente a regiones nord-orientales de la 
península y no son demasiado diferentes en su organización, objetivos y resultados. 

A. Virgili (1994-) estudia la invasión y feudalización de la región de Tortosa entre la
fecha de su conquista, 1148, y 1200. Un mérito especial de su estudio, basado en su tesis 
doctoral sobre el tema, es que tuvo que investigar minuciosamente la documentación exis­
tente, muy variada, ya que para esta conquista no escribieron, o no se conservaron, los li­
bros de repartimientos. 

La conquista de la ciudad y de su región exigió grandes preparativos y variadas alian­
zas. A partir del condado de Barcelona, y ante la ausencia de un ejército estatal, dice el autor, 
hubieron de formalizarse alianzas militares complejas con el fin de armar una milicia de 
asalto numerosa y bien equipada. Estos pactos contenían, de forma implícita, la previsión 
del reparto posterior según las participaciones alícuotas de recursos militares y financieros. 

Varios componentes de diversa índole confluyen en la organización de la conquista. 
Por un lado la idea de Cruzada, lanzada desde fines del siglo XI como es sabido, legitima­
ba toda acción sobre territorios ocupados por el Islam, Por otra parte, aun antes de la 
conquista estaba ya encomendada la organización del obispado de Tortosa al abad de Sant 
Cugat del Valles. i\J mismo tiempo, desde la derrota de Ramón Berenguer III, en 1097, se 
había interrumpido el flujo de las parias, especialmente de las monedas de o:ro, proceden­
tes de las taifas andalusíes. 

La organización de la conquista contó con una bula papal, con los aportes militares y 
económicos d.:: los vasallos del conde y con los de la armada del Común de Génova, a 
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más de la presencia de los condes de Montpellier, de Monteada y de otros caballeros occi­
tanos, compañías de cruzados anglo-flamencos y destacamentos de Templarios y Hospita­
larios, milicias urbanas de varias ciudades etc., completaban el variopinto ejército. 

El asedio de la ciudad duró unos seis meses, la rendición se realizó con condiciones 
en principio favorables para los andalucíes que optaran por quedarse. La experiencia de la 
conquista de Aragón había dejado enseñanzas aprovechables con relación a la pérdida de 
mano de obra. Pese a ello el impacto feudal fue grande. Acudieron a poblar británicos, ge­
noveses, occitanos, provenzales, catalanes. Entre tanto los vencidos optaron bien por huir 
hacia Valencia bien por quedarse y aceptar la condición de exáricos, especie de siervos 
campesinos adscritos a la tierra. 

Al mismo tiempo se practicaron los repartos, que fueron como en otros casos ante­
riores y posteriores, proporcionales a las cantidades y efectos aportados. Los señoríos se 
organizaron en la periferia de la vega del Ebro, se repartieron diversidad de parcelas dise­
minadas para cada nuevo propietario, etc. Estas propiedades feudales se reestructuraron 
luego, por cambios, compraventas, etc, entre los interesados. La inestabilidad del mapa se­
ñorial fue grande. Pero lo cierto es que se instaló desde el principio la organización socio­
productiva feudal, los censos y las rentas y las relaciones de producción que corresponden 
al modo de producción feudal. Se tranformaron en este sentido en pocos decenios la so­
ciedad y el paisaje de la región. 

El caso de la conquista de la isla de Mallorca, estudiado por J. Portella (1994) repre­
senta, como él mismo lo califica, el de un feudalismo de exportación. La conquista se pre­
para con gran pragmatismo, como una empresa colectiva asociada, con connotaciones de 
empresa jurídica comanditaria. 

Jaime I, que había recibido su reino y condado muy hipotecado consigue la ayuda de 
los Templarios. Las expediciones se programan, otra vez más como cruzadas, con indul­
gencias, cuyos precedentes se encuentran en el mundo hispano de fines del siglo XI y del 
XII, se convocan para recuperar tierras que serán «nuevamente cristianas». Según la prác­
tica feudal, se tratan como asunto privado de jerarquías laicas y eclesiásticas. Los pactos de 
1228 y 1229 se juran en el marco del código feudal de los Utsages de Barcelona. Se respeta 
de manera rigurosa la escala feudal para todos aquellos que concurran y se labra el Libro 
del Repartimiento, en 1232, una vez realizada la conquista. 

La madfna de Mayurga cae en manos cristianas en 1229 y poco después el resto de la 
isla. Se subastan los habitantes capturados y los bienes recogidos como botín. Luego se 
hacen los repartimientos, tierras para los caballeros, según disponen sus señores, cuartos 
de la ciudad y de la isla para el rey, los condes, el obispo de Barcelona. Se instaura un feu­
dalismo según los Utsages de Barcelona donde el conde-rey es el príncipe de la nobleza 
feudal. Ha tenido lugar, nuevamente una transición rápida y capital a una organización 
feudal, con menos vacilaciones y ensayos que las del siglo XII, pero con no pocos conflic­
tos. 

Dos ponencias que no han tratado el «incastellamento», pero que por su calidad lle­
van a pensar que ya es hora, dado que disponemos de suficientes estudios, de que realize­
mos una revisión, a la vez crítica y creadora, de las formas, contenidos, cronologías, va­
riantes, etc, del gran fenómeno expansivo que fue la conquista feudal/ cristiana. El alcance 
del cambio de las estructuras productivas, sociales y políticas que significó considero que 
no ha sido todavía suficientemente evaluado, aunque, por supuesto, debe hacerse sin emi­
tir juicios de valor. 



PROBLEMAS CASI NUEVOS 327 

Dos importantes trabajos, el de M. Acién y el de E. Manzano, remiten a problemas de 
muy dificil solución sobre la transición de la sociedad visigoda a la andalusí. Una, calificada 
por prestigiosos historiadores altomedievalistas como feudal o protofeudal, la otra como 
sociedad tributaria ( dado que el estado islámico fue el único acaparador de la producción 
campesina), o como segmentaría (caracterizada así en el marco amplio de las sociedades is­
lámicas o «orientales» debido al protagonismo de las sociedades tribales o dánicas). 

El intento de M. Acién (1994) es el de precisar y definir lo que se puede denominar 
como formación social islámica dentro del amplio concepto de sociedades tributarias. 
Considera que el califato instaurado por 'Abd al-Rahman III representa la plena islamiza­
ción de la sociedad andalusí, de ello se deriva que con anterioridad al califato se encontra­
ron enfrentadas diversas formaciones sociales, la islámica que acabará triunfante, los gru­
pos tribales en los que se encuadra buena parte de la población conquistadora, tanto ára­
bes como beréberes, y la población indígena heredera del mundo visigodo, ésta con un 
ordenamiento social semejante al europeo de la época, vale decir feudal o feudalizante. 

De este complejo de formaciones sociales, Acién aborda el estudio de la des­
articulación de la sociedad visigoda cuyo acto final tuvo lugar en la llamada por los cronis­
tas primera fitna, final violento de la transición. En ese momento los herederos del mundo 
hispano-godo ensayarán un último intento de oposición al Estado islámico, consistente en 
la concentración de la población en grandes fortalezas ubicadas en alturas o puntos pree­
minentes, lo cual tiene - seguimos a Acién - cierta semejanza con el «incastellamento» 
toubertiano, mejor aún con el «accentramento» o concentración de la población en casti­
llos descripta para otros lugares por Ch. \Y/ickhamº 

El fracaso de estas rebeliones durante el emirato terminarán con los intentos de 
mantener las formas feudales y con las aristocracias que pretendían continuar a su cabeza. 
Contra lo opinado en su momento por A. Barbero y M. Vigil (1978) sobre que la islamiza­
ción sirvió para consolidar el proceso de feudalización iniciado antes, Acién afirma que 
fue todo lo contrario, que ésta se liquida aunque haya persistencia de eler.nentos contami­
nadores. 

Para demostrar sus tesis estudia los diversos factores que impidieron el desarrollo de 
la Iglesia feudal, en un mundo progresivamente islamizado. La Iglesia, elemento primor­
,lial para el mantenimiento del feudalismo, pactó con los conquistadores y ensayó diversas 
formas de perpetuación, pero no logró el expansionismo económico indispensable para 
ensanchar su influencia. 

La importante absorción de los linajes hispanos debida a los matrimonios mixtos y a 
la organización patrilineal árabe dio lugar a su desaparición y a la reacción expresada en el 
movimiento martirial de mediados del siglo IX PJ mismo tiempo esas aristocracias cristia­
nas iban perdiendo su mano de obra servil que huía a las ciudades y se incorporaba a la 
plebe urbana. 

Finalmente las rebeliones del último tercio del siglo IX representan la reacción de 
distintos grupos sociales frente a la islamización, pero terminaron con el refcrzarriiento 
del Estado durante 'Abd al Rhaman II. 

El conjunto de complejos y diversos datos revelan más que el continuismo, la des­
articulación de la sociedad visigoda. Los linajes importantes han perdido su base social, ht 
población se ha islamizado, ya no hay lugar para sefir)res de renta. Es el final de la transi­
ción de al-Andalus, la imposición de la sociedad islámica se refleja en el cahfato, termina 
afirmando A_cién. 
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E. Manzano también toma como tema el de al-Andalus en su primer período de for­
mación (1994). La invasión enfrenta a una sociedad ampliamente feudalizada como la visi­
goda del siglo VIII con unos conquistadores organizados de muy distintas maneras. Son 
las crónicas de los siglos IX y X, con excepción de la Crónica latina mozárabe, que es del 
754, las fuentes tardías narrativas y recopilatorias que proporcionan los datos sobre este 
asunto. El tema clave de la conquista de al-Andalus es precisar si el territorio fue conquis­
tado por la fuerza de las armas o por capitulaciones. Si ocurrió lo primero, las tierras con­
quistadas pasaron a ser botín de los invasores y su propiedad, al menos teóricamente, pasa­
ba a manos de la comunidad musulmana como patrimonio indivisible administrado por el 
poder central. Éste podía cederlo a particulares reservándose el quinto que quedaba bajo 
administración directa. En este caso los indígenas hispanos pagaban un impuesto por la 
propiedad eminente musulmana. 

Si la conquista había sido por capitulaciones, la población se veía obligada a pagar lo 
estipulado en los tratados. Lógicamente, ambas formas daban origen a fiscalidades distin­
tas. 

Manzano explora con gran sutileza este tema, acude a los estudios de A. Noth sobre 
los mismos, pero referidos a la conquista de Egipto y del lrak, que precisan que la necesi­
dad de validar situaciones jurídicas generadas y para justificar con caracter retroactivo cier­
tas pretensiones y a causa de varias otras situaciones creadas por las conquistas, se fue ela­
borando entre los siglos VIII y IX la teoría del predominio de las capitulaciones. Pero pa­
ra al-Andalus los datos sobre las capitulaciones resultan muy confusos. Las fuentes árabes 
presentan dos tradiciones distintas e irreconciliables sobre su conquista. Para unos cronis­
tas sólo hubo dos capitulaciones, para otros capitularon las ciudades y el territorio de 
Tudmir, mientras que Al Razi, del siglo X, recoge la tradición elaborada en Egipto, por la 
que, por lo menos el tercio sur de la Península fue ganado por conquista por lo que las tie­
rras pasaron a la comunidad aunque luego se practicaron repartos. Los matices sobre estas 
teorías son variados y llevan finalmente a justificar el poder de la dinastía omeya. 

Los mayores problemas históricos y de interpretación de las fuentes se refieren a la 
sucesión de los reyes visigodos hasta su total derrocamiento y a la lenta conquista de la 
parte nordoriental de la península que culminó en pactos (hubo diversos tipos de pactos). 

Otro tema importante es el del antagonismo entre las estructuras sociales, las de ca­
racter tribal de los conquistadores y la feudal de los conquistados. Para P. Guichard el pri­
mero prevalece sobre el segundo. No cabe duda, afirma Manzano, de que el hecho tribal es 
omnipresente en las fuentes árabes, pero varios investigadores afirman que se produjo, en 
distintos ámbitos del Islam, un rápido debilitamiento de los vinculos tribales. Las élites 
rectoras buscaron alianza con los jefes tribales en cuyas tribus primaban las relaciones de 
parentesco -diferenciadoras - y no las igualitarias. Las etiquetas tribales estaban lejos de 
responder a la realidad social. Por lo que el antagonismo entre la sociedad tribal y los indí­
genas no debe de ser exagerado. Solamente entre los grupos beréberes es posible detectar 
el tribalismo. 

Otras reflexiones enriquecen este estudio, cuyo aporte fundamental es, a mi juicio, 
abordar los problemas de al-Andalus desde una perspectiva -y apoyándose en una biblio­
grafia -más complesiva, la del Islam en su totalidad, o al menos el del Mediterráneo. Su 
conclusión es que, a largo plazo la sociedad hispano-islámica estuvo definida por las señas 
de identidad árabes, pero que su realidad fue enormemente compleja, sobre todo en el pe­
ríodo, largo, de su primera transición. 
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Tres trabajos se han presentado sobre la península septentrional. Lamentablemente 
no son suficientes - pese a la calidad de cada uno - para permitir un acercamiento, aun­
que sea aproximado, a la problemática central del coloquio. Los tres se refieren a proble­
mas de organízación de territorios en la zona sur de Galicia, en el Pirineo occidental y a la 
amplia franja de las Extremaduras históricas. Pese a los fenómenos de poblamientos y de 
organización y cambios del espacio no han tenido lugar - o no se estudian - fenómenos 
de castillización. Regiones tan importantes como León y la Castilla central han estado au­
sentes. Por otra parte los problemas que cada uno de los trabajos y de las regiones que 
consideran son muy distintos y no dan lugar a comentarios de conjunto. 

E. Barrena (1994) muestra en su investigación los caracteres salientes del paso de una
sociedad elemental gentilicia y pastoril transhumante guipuzcoana, de los siglos XI y XII, 
que califica de «arcaica», a otra ordenada según una versión del feudalismo. 

Sociedad pastoril, no romanizada y tardíamente cristianizada, aparece documentada 
desde el siglo XI. Las fuentes árabes la calificaron de «adoradores del fuego». Transhumaba 
su ganado hasta las alturas de las altas sierras de Aralar en la veranada. U na primera red de po­
blamientos de valle se fue trazando en el siglo XII y en la Baja Edad Media aparecen linajes, 
encabezados por los Lazcano poseedores de dos castillos, que hacia 1200 dominan la tierra de 
Ipuscua con sus aldeas, iglesias con derecho de patronato, etc. Aparecen también los monas­
terios, de Olazábal, de Leire y de La Cogolla, primero en la periferia de las rutas ganaderas lue­
go como ordenadores del territorio y agentes de su fragmentación y de su feudalización. 

A. Isla (1994) centra su estudio en la zona orensana que ocupó, en los siglos X y XI
el monasterio de Sobrado. En el año 952 se funda el monasterio en el territorio del Alto 
Valle del Tambre, lo que va a afectar profundamente las realidades preexistentes. El mo­
nasterio recibe muchas donaciones, que cubren un perímetro muy amplio, pero las verda­
deramente significativas son aquellas ubicadas en un corto radio, las que resultan más cen­
trales para la nueva estructura de organización del espacio y de poder que es el cenobio. 
Lo que defme estos territorios es el conjunto de sus villae. Son éstas mínimos centros de 
población y habitación, que los textos llaman villa y que deben considerarse equivalentes a 
lo que se ha denominado vi/la-explotación o aldea. Otros centros menores y secundarios, 
llamados villares y también adiuntiones, cercanos a las unidades mayores, las villas, generan 
ag.mpamientos de población, generalmente relacionados con el núcleo del monasterio y 
con los valles fluviales que son los que realmente parecen haber servido como base para la 
organización. El poder del monasterio ha roto aquí, como en la mayor parte de los lugares 
donde se implantaron monasterios, el territorio del condado. En este caso los poderes se­
ñoriales monacales modificaron la estructuración del territorio de Fresares en favor de su 
nuevo ordenamiento. Éste a su vez se verá seriamente afectado cuando, a mediados del si­
glo XI, desaparece el monasterio debido a los enfrentamientos con la aristocracia gallega. 

A. Isla ha presentado, a través de un ejemplo que ha estudiado muy largamente, los
cambios del ordenamiento territorial del condado al señorial-monacai. Otras formas se 
desarrollaron en Galicia protagonizadas por la aristocracia laica o la Iglesia obispal y ar­
zobispal. Esperamos contar, en su momento, con una síntesis del conjunto. 

A. Barrios, gran conocedor del tema de los concejos de la Extremadura histórica, va­
le decir de la franja que va desde Ribadecoa en Portugal hasta Soria y del Duero al Tajo, 
presenta una visión esquemática pero muy reflexiva sobre la historia - y la historiogra:fia -
de esas formaciones feudales que son los concejos. El modelo que se estructura en las Ex-
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tremaduras, concretado en los siglos XII y XIII se extendió hacia el Sur y hacia el Norte, 
dio un caracter diferenciador al espacio social. 

Los fenómenos de organización de la población y de la repoblación tuvieron lugar en 
un contexto de crecimiento demográfico. La repoblación fue lenta, abarcó uno o dos si­
glos, según los casos, los contingentes humanos provenían del Nordeste vasco y del Nor­
te central y occidental, fue espontánea y popular y también estuvo dirigida por el poder 
político. Tuvo lugar un rápido encuadramiento de la población en los concejos urbanos­
villas o ciudades-y sus alfoces (el de Avila tenía 15.000 Km2) realizada en nombre de la 
monarquía y controlada al poco tiempo por los milites o caballeros villanos. No hubo se­
ñoríos de la vieja aristocracia, ní monasterios, ní, en principio, los obispos y el cabildo ca­
tedralicio ejercieron otro poder que el del control de las parroquias y de los diezmos. 

Se consolidaron los derechos de dominío útil a los campesinos de las villas y de las 
aldeas. El resultado de todo ésto, someramente apuntado, es que se estructuró un aparato 
de poder distinto en el que las decisiones eran tomadas por los concejos urbanos y por los 
concejos aldeanos. Las rentas generadas correspondían en parte al rey, otra al concejo ur­
bano y otra a la Iglesia. 

Las villas cabeceras de concejo, fueron consideradas ciudades cuando tenían un obis­
po, las aldeas del alfoz representaban los elementos de producción, de integración y de 
oposición al centro. Los castillos y alcázares fueron tardíos, del siglo XII en adelante, pero 
en ellos no residían los señores feudales; la señores e hidalgos vivían en palacios urbanos. 

En el siglo XIII ya está instalada una oligarquía concejil que gobierna el concejo. A 
menudo estos caballeros concejiles lograron señoríos en el ámbito de los alfoces, mientras 
en el siglo XIII tiene lugar un poblamiento intercalar y a principios del siglo XN se ocu­
pan las tierras marginales de los alfoces. En todo momento hubo conflictos y tensiones 
con relación a los espacios ocupados por la agricultura y el avance de la ganadería. Ésta se 
fue organizando como una producción destacada, a nivel general del reino castellano y 
particular de los concejos, organizada según los ritmos de una doble transhumancia. 

Cuando logremos reunir estudios sobre la mitad septentrional de la península Ibéri­
ca, que tengan en cuenta el concepto operativo de la castillización tal vez, si se abandona 
una acepción estrecha del mismo, se logre trazar un cuadro amplio y complejo de los fe­
nómenos de territorialización, en los que, por una parte corresponden al «incastellamen­
to». No parecen estar dadas hoy día las condiciones para hacerlo. 

Ante la variedad de la temática de los trabajos presentados a este coloquio y dado que 
hubo concentración de ponencias para el tema del «incastellamento» en al-Andalus sur y 
oriental y una grande, en casos, y en otros considerable dispersión en cuanto a la temática o 
a la densidad de trabajos referidos a cada una de ellas, he optado, como se ha visto, por pre­
sentar, según un orden que me pareció más racional, las ideas, conceptos y metodologías 
más destacadas de cada uno. Si he malinterpretado a algún autor, ruego que me excuse. 

Considero que el único bloque de trabajos que ha permitido reflexiones de conjunto 
es el referido a los «incastellamentos» de al-Andalus sur y oriental. La mayor parte de ellos 
tienen un caracter mucho más arqueológico que histórico y parece necesario continuar en 
esa vía, pero también se hace evidente que es conveniente entrar en una dialéctica más 
compleja con los problemas históricos, vale decir, con los socioeconómicos, políticos, con 
los cambios, las interconexiones y los conflictos. 

Reyna PASTOR 
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RÉSUMÉS DES ARTICLES 





Pierre ToUBERT, L'incastel!amento aujourd'hui: que!ques réflexions en marge de deux 

col/oques, p. XI-XVIII. 

En guise d'introduction au volume, l'auteur présente une sene de ré­

flexions ordonnées autour du concept d'incastellamento et susceptibles de préci­

ser son caractére toujours opérationnel, vingt-cinq ans aprés sa formulation 

dans les Structures du Latium médiévaL Aprés avoir évoqué les conditions d'émer­

gence historiographique du concept, l'auteur insiste sur les axes de recherche 

directeurs selon lesquels s'affirme aujourd'hui sa capacité instrumentale. 1) L'é­

tude des réseaux castraux introduit dans l'histoire régionale comparée du monde 

méditerranéen des critéres de différenciation toujours décisifs. 2) La liaison 

plus que jamais étroite entre archéologie et histoire insiste aujourd'hui sur une 

archéologie des espaces cultivés castraux corn;ue comme une «archéologie du 

féodalisme» (M. Barceló). 3) Au-dela enfin de l'étude du peuplement et du 

(v. au verso) 

José M' MíNGUEZ, El incastellamento, veinte años después, p. 7-12. 

En el año 1968 se inicia un periodo clave para la historiogtafia del feuda­

lismo mediterráneo. Es un periodo que viene marcado por dos congtesos tras­

cendentales: el de Toulouse de 1968 sobre Las estructuras sociales de Aquitania, del 

Languedoc y de España en la primera Edad feuda! y el de Roma, diez años después, 

dedicado al estudio de Estructuras feudales y feudalismo en el mundo mediterráneo. En­

tre ambos hitos se inscriben una serie de ambiciosas investigaciones centradas 

en el estudio de los espacios circundantes del Mediterráneo occidental. Y es en 

este contexto en el que se inscribe el más representativo de estos estudios: el 

de P. Toubert sobre el Lacio aparecido en el año 1973. El Congreso de R.oma, 

que cierra brillantemente este periodo se platea como una gtan intento de sín­

tesis y como un impulso para nuevas investigaciones. Pero la trascendencia de 

(ver al dorso) 

Riccardo FRANCOVICH, L'incastellamento e prima rtei!amento, p. í3-20. 

Nel dibattito aperto dalla tesi di Pierre Toubert sull'incastellamento, il 

con.tributo della ricerca archeologirn in Toscana, sia estensiva che stratigtafica, 

non si puó riassumere in maniera univocaº Se spesso si verifica l'esistenza di un 

lento processo di concentrazione e di salita verso la sommita di cul l'ir1castella­

mento non rappresenta che la fase finale, e altrettanto vero che con l'incastella­

mento si verifica una radicale ridefinizione delle sho.1tture materiali abitative e 

urbanistiche. L'iniziativa signorile ne risulta ancora piu determinante, come lo 

dimostra il caso embíematico dello scavo di Rocca San Silvestro. 



controle seigneurial, l'incastellamento demeure un outil de l'histoire sociale essen­

tiel a la compréhension des caracteres originaux du «particularisme médiéval» 

sur le versant méditerranéen de l'Europe. 

este congreso radica en el hecho de que por primera vez se aborda el estudio 

de las distintas áreas mediterráneas desde la perspectiva de una unidad estruc­

tural para todo este basto espacio. Y siempre con la mirada puesta en la opera­

tividad del modelo del incastellamento como proceso capaz de materializar esa 

unidad y esa especificidad. La búsqueda y la constante verificación de la opera­

tividad del modelo en permanente constraste con los datos aportados por la 

observación empírica debe ser el objetivo prioritario de nuestra reflexión. 



Richard HoDGES, At the frontier of history: the archaeology of San Vincenzo al Vol­

tumo and its terra, p. 21-30. 

This essay examines the 'Toubert model' far the Sabine Hills, and uses 
the evidence collected in excavations and surveys at San Vincenzo al Volturno 
to discuss the validity of the model far other monastic estates in Italy. The es­
sential argument is that the Carolingians re-introduced the notion of social and 
economic planning to Lombard Italy, instigating far-reaching changes that the 
archaeology is only now beginning to illuminate. 

Chris WrcKHAJVI, A che serve !'incaste!!amento?, p. 31-.41. 

Quest'articolo tratta della problematica dell'incastellamento alla luce del 
contributo decisivo alla sua storiografia dato dal libro di Pierre Toubert sul La­
zio. E incentrato su quattro temí: il rapporto fra potere pubblico e potere pri­
vato, visto attraverso la cultura materiale, incluso la costruzione di castelli; il 
problema della creazione di un nuovo assetto territoriale in un mondo nuovo e 
piu diviso; il rapporto fra castelli da una parte e l'accentramento insediativo 
dall'altra, e la costruzione pratica del potere locale; e, finalmente, il rapporto fra 
incastellamento e sviluppo economico. L'analisi di questi temi e basata su un 
confronto empirico fra piU parti dell'Eutopa, dall'Italia all'Inghilterra e alla Da­
nimarca. In certi sensi, si puó prendere !'Europa come un'insieme; per esem-

nel semplice fatto che i castelli vengono cosL17.liti ovunque. Ma il conte­
(v. retro) 

F ACI, observaciones sobre la obra de Pierre p. 4 3-49.

La rica obra de investigación de P. Toubert, en especial su gran libro so­
bre el Latium 1T1edieval supone una aportación fondamental no sólo para el ar­
queólogo medieval o para el historiador ocupado en aspectos de la vida econó­
mica y social, sino también para quienes tenemos como campo de investiga­
ción la historia de la Iglesia medieval. En efecto, en sus páginas se consolidan y 
se difunden importantes puntos de vista novedosos, que otros autores antes 
que él habían ya planteado. T�J es el caso de una visión diferente a la habitual 
sobre el sigr,ificado del siglo X, que deja de ser el siglo «de himw>, para conver­
tirse en una época de enorme vitalidad y crecimiento. Igualmente, Toubert ha 
contribuido a la superación definitiva de los planteamientos de Fíiche sobre la 
Reforma Gregoriana que, lejos de aparecer corno el resultado de unos cambios 

(ver al dorso) 



nuto socio-economico e insediativo di questo processo e moho piu variabile. 

L'articolo sviluppa questa contrapposizione. 

«programáticos», se concibe como un largo proceso de adaptación eclesiástica 

a unas nuevas realidades. 



Amancio lsLA FREZ, Aspectos de la organización del espacio en Galicia: el alto Tambre, 

siglos IX-XI, p. 57-70. 

Se analizan los sucesivos escalones en la organización del territorio del al­

to Tambre. Tras reconsiderar los espacios más amplios, los territorios, se des­

taca cómo la propria estructura de poder los puede hacer variar. Los territorios 

se componen de grupos de villae. Frente a una tendencia a contraponer la ex­

plotación agrícola a la aldea se trata de estudiar como una población campesina 

asentada. Por otra parte, se critica la sobreestimación que la villa-explotación 

tuvo hace algunos años. 

Se destacan los componentes de la villa, como realidad superior que puede 

aglutinar villares y adiunctiones y lo que ello supone de dinamismo y crecimiento. 

Estas realidades jerárquicas se destacan también en las relaciones entre diversas 

(ver al dorso) 

Elena BARRENA ÜSORO, La impronta feudal en una sociedad pastoril: el Pirineo occi­

dental, p. 71-84. 

Los datos textuales con los que contamos para conocer la sociedad gui­
puzcoana desde el año 1025, en el que por primera vez pasa al registro escrito, 

y hasta el siglo XIII permiten inferir, a pesar de su escaso número, una evolu­

ción en la ordenación del territorio que resulta significativa del impacto produ­

cido por el feudalismo en sociedades ganaderas. La vía eclesiástica, bajo la for­

ma de monasterios, se manifiesta como el medio por el que el orden feudal se 

acercó y penetró en esta sociedad tradicionalmente ganadera. 

Jaume PoRTELLA Cómo se e:,,.,porta el fe1,1,élat,,smo: el caso de 

p. 85-98.

La conquista cataiana de Mayúrqa (1229-1232) se organizó de acuerdo con 

una práctica feudal consuetudinaria, basada en negociaciones y pactos privJ.dos 

del rey con los barones, obispos y abades, a la cual se añade la declaración de 

cruzada. En virtud de aquellos pactos, el botín de gc1erra fue repartido en pro­

porción a las aportaciones respectivas de caballeros y hombres armados. 

La lectura contextualizada del Libro del Repartimiento y de los reparti­

mientos po,sti::nor,::s de los magnates, junto con las concordias sobre juris­

dicciones 1c,iu:a1e,, las concesiones de dominios «in feudum ad consuetudinem 

Barchinone» a los caballeros y, la relación de establecimientos que se 

hicieron a partir de los alodios feudales, demuestran que en Mallorca se instau-

(ver al dorso) 



villas. 

El papel de los valles fluviales resulta la trama fundamental en el estableci­

miento de la población y en la propria organización de la misma. 

ró un feudalismo perfectamente estructurado según los «Usatici Barchinonae», 

con el rey como príncipe soberano de la nobleza feudal. 



Antoni VIRGILI, « ... Ad detrimendum Yspanie ... ». La cruzada de Turtufay !afeu­

dalización de la región de Tortosa (1148-1200), p. 99-121. 

Este articulo es la síntesis de un estudio sobre la conquista catalana y la 

feudalización de la ciudad y la región de Turtusa (Tortosa, Tarragona), a partir 

de la documentación escrita. Abarca los limites geográficos que constan en la 

carta puebla del año 1149 - las actuales comarcas del Baix Ebre y del Montsid -

entre los años 1148, fecha de la conquista, y 1200. 

Se reconstruyen las alianzas que conllevan a la formación del ejército feu­

dal, las estrategias militares, el proceso de reparto del botin, la constitución de 

los señoríos feudales, asi como el impacto sobre la sociedad andalusí. En últi­

mo término se ponen de relieve las transformaciones operadas en la región ba­

jo el orden feudal impuesto por los conquistadores. 

Philippe SÉNAC, Cháteaux et peuplement en Aragon du Vlll' au Xf sie'cle, 

p. 123-140.

La question des liens entre chateaux et peuplement dans l'Aragon du 

VIII' au XI' siecle est une question complexe tant la documentation écrite et 

les données archéologiques s'averent réduites. Du coté chrétien, avant l'an mil, 

le chateau ne jouait qu'un róle mineur dans l'organisation du peuplement. Ces 

édifices (caste!la) étaient des bátiments a vocation défensive qui relevaient de 

l'autorité publique, sans lien véritable avec les nombreuses villae des vallées ara­

gonaises, a la différence des monastéres et des églises. Du cóté musulman, les 

textes arabes relatiÍs au }.'agr et les enquétes menées sur le terrain signalent 

l'existence d'une vingtaine de forteresses (bu.sun) dont certaines sont mention­

nées des la fin du ',/IlI' siede. Ces forteresses occupaient une place majeure 

(v. att verso) 

Félix RETAMERO SERRALVO, Tad;ne/el�a, !os taifas y los fe11dales. De nuevo sobre la 

moneda fiscal y la moneda .feudal, p. 141-155. 

En esta conn.uücación se contrastan diferentes prácticas monetarias en 

tres sociedades distintas de los siglos X y XI, tefliendo en cuenta el registro nu­

mismático y referencias documentales: el caso de la ciudad de T:i.dmekka, se­

gún el testimonio de al-BahI; el de la moneda fiscal andalusí de época cBJifal y 

y, finalmente, se tratan las diferentes funciones de la moneda en una so-

ciedad feudal, la de los condados cataíanes de los X y XI. 



dans l'organisation du peuplement rural et c'est autour d'elles que se dévelop­

paient les habitats. Certaines étaient des défenses frontalieres installées le long 

des montagnes septentrionales, d'autres servaient de refuge aux populations en 

cas de danger, d'autres enfin prenaient l'allure de gros bourgs ruraux. L'essor 

castral de l'Aragon chrétien débuta sous le regne de Sanche III (1004-1035), 

lorsque l'on vit apparaitre des castra et des castellos de frontera destinés a regrou­

per des hommes et a servir de places fortes dans l'avancée militaire. Cet incaste!­

!amento se déroula par étapes, a mesure que progressaient l'essor démogra­

phique, la conquete des sols, et les opérations militaires. Les succes chrétiens 

entraínerent l'abandon des !Ju¡iln et la fragmentation des territoires castraux 

d'époque islamique en de perites seigneuries, au centre desquelles se trouvaient 

une perite fortification, une église et un petit habitat. A l'exception de quelques 

échecs, ces établissements constituent les ancetres des villages actuels. 



Eduardo MANZANO MORENO, Árabes, bereberes y indígenas: a!-Anda!us en su pri­
mer período de formación, p. 157-177. 

Este trabajo intenta replantear los datos conocidos sobre el establecimien­

to de los árabes y bereberes llegados a partir de la conquista del 711 y a las rela­

ciones que éstos mantuvieron con la aristocracia indígena. El trabajo se divide 

en tres partes: en la primera se llega a la conclusión de quelos datos de las 

fuentes árabes están reelaboradas con el fin de justificar ciertas opiniones jurí­

dicas en relación con la titularidad de la tierra. La segunda parte estudia las dos 

fases en que se produjo la conquista y los diversos tipos de pactos con la aris­

tocracia visigota que ello generó. Finalmente, se analiza la fiscalidad introduci­

da por los árabes, cuya implantación se vio ensombrecida per el fracaso de cre­

ar dominios fiscales por parte del poder califal. 

André BAZZANA, Hisn et territoire dans l'organisation du peuplement is!amique dans 
a!-Andalus, p. 179-204. 

Les travaux de Pierre Toubert sur l'incastellamento ont suscité pendant plus 

de vingt ans l'essor des recherches sur le chateau et son role dans la structura­

tion du peuplement médiéval. A la lumiére d'enquétes réalisées dans la région 

de Valence, en Andalousie et autour de Huesca, divers modeles d'aménage­

ment de l'espace apparaissent, de meme que diverses manieres d'assurer la sé­

curité des populations : le hisn islarriique, póle d'organisation du peuplement, 

cceur des territoires communautaires ruraux, et aussi un élément essentiel des 

zones de frontiere. Quelques proble111es restent posés, entre autres celui de la 

date et des modalités des premiéres implantations, et celui des rapports entre la 

ville et le «chatean». 

Carmen NAVARRO, Fortificaciones y asentamientos andalusíes en la actual 
Albacete : un al-Andaius textualmente casi p. 205-231. 

de 

La actual provincia de Albacete (España) responde a una creación del si­

glo XIX. En época andalusí comprendía territorios de la Kura de Tudmir y de 

la Kura de Gayyan. 

El presente pretende, mediante la información obtenida en la do-

cumentación generada tras la conquista feudal del siglo XIH y los resultados de 

la prospección arqueólogica de algunas zonas albacetenses, completar las esca­

sas noticias de los geógrafos árabes sobre la región y proponer una primera 

cartografia y análisis toponímico de las fortificaciones y alquerías andaiusíes en 

el contemporáneo territorio albacetense. 





Patrice CRESSIER, Remarques sur la fonction du cháteau islamique dans l'actuelle province 
d'Alméria, d partir des textes et de !'archéologie, p. 233-248.

Ces quelques observations sur la fonction des forteresses d'époque isla­

mique au sud-est d'al-Andalus traitent - a partir d'une confrontation systéma­

tique des informations textuelles (ayant récemment fait l'objet d'un inventaire 

tres complet de la part de M. Méouak) et de celles issues de prospections ar­

chéologiques - de quelques questions encare sujettes á débat : les relations du 

réseau castra! rural avec les villes, l'éventuelle confusion entre cháteau et ville 
(hzsn et madrna), le role de certaines forteresses dans la division territoriale et la

chronologie des phénoménes ainsi évoqués. L'hypothése de cháteaux ruraux 

sans relation de dépendance directe avec la ville trouve, dans cette discussion, 

de nouveaux arguments et prend appui sur des informations quantifiées. 

Helena I<:rRCHNER, Husun y alquerías campesinas en las islas orientales de al-Andalus, 
p. 249-269.

Los bu1un de las islas orientales de al-Andalus, documentados en textos 

árabes y catalanes, están estrechamente vinculados a los territorios y asenta­

mientos dánicos y tribales, cuya lógica viene determinada por la producción de 

los espacios de cultivo y por el control de los pastos silvestres y de territorios 

dánicos, más o menos nítidos según los casos. Este patrón de asentamiento, 

donde hay que inscribir los se crea y se mantiene al margen de la ad­

ministración del Estado, relativamente presente y concentrada en ia madrna(s) y 

plasmada en la división de los distritos 

Alessandra MoLINARI, L'incaste!lamento in Siciiia in epoca normanno-sveva: if caso di

Segesta, p. 271-290. 

Gli scavi archeologici sistematici del sito di Segesta (Trapa11j-Sicilia), intra­

presi a partire dal 1989, assieme a quelli condotti daJ.-M. Pesez nella vicina Ca­

lathamet permettono di precisare notevolmente la ricostruzione delle dinami­

che dell'insediamento in questa parte della Sicilia, specialmente tra l'XI ed il 

XIII secolo. 

L'antica Segesta venne definitivamente abbandonata dopo il VII secolo 

¿ C. e rioccupata soio ne! XII secolo da, una popoiazione di religione musul­

mana. A Calathamet invece Uil villaggio esisteva gia nell'XI secolo e nella prima 

meta del XII secolo i Notmanni vi costruirono un dongione. Si suggerisce che 

Farrivo dei Normarmi abbia innescato la reazione delia componente musulma-

(v. ;,/ro) 



na del territorio e quindi la nascita del villaggio di Segesta/ Calatabarbaro. I 
conflitti si dovettero complicare durante la mjnorita di Federico II ed 
esplodere definitivamente con le guerre antisaracene di questo sovrano. 
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Manuel AcIÉN ALMANSA, El final de los elementos.feudales en a!-Anda!us:fracaso del 

«incaste!!amento» e imposición de la sociedad islámica, p. 291-305. 

En el presente trabajo se trata de ver la desaparición de los elementos feu­

dales, herederos del mundo visigodo, en al-Andalus, lo que se hace mediante el 

estudio de tres etapas diferenciadas; la imposibilidad de la jerarquía eclesiástica 

para mantener los generosos pactos del momento de la conquista, el fracaso de 

los monasterios y la aristocracia cordobeses en continuar con su sistema pro­

ductivo ante la huida de la población a la ciudad de Córdoba, y finalmente el 

último intento de la aristocracia de origen visigodo por mantener sus privile­

gios, que se tradujo en un especial «incastellamento» y el enfrentamiento abier­

to contra el Estado. 

Pierre GUICHARD, Chéiteau triba( cháteau féodal : la Méditerranée occidenta!e entre 

deux mondes, p. 307-316. 

La communication voudrait amorcer une réflexion sur les formes «cas­

trales», diverses typologiquement et fonctionnellement, que l'on peut trouver 

dans !'aire «hispano-mauresque» ou «berbéro-andalouse» qui s'étend du nord 

du Sahara a la vallée de l'Ebre. En premiére analyse, on constate la fréquence 

de ces formes au nord du Haut Atlas, leur rareté dans le Maroc septentrional, 

et leur extreme fréquence en al-Andalus, ces constatations d'évidence méritant 

d'étre affinées par un examen plus attentif des diverses zones, en particulier 

dans leurs parties périphériques comme le Rif ou les régions d'al-Andalus si­

tuées au contacts des pays chrétiens. 

Reyna PASTOR, Problemas casi nuevos. L'«incaste!lamento;> en sociedades «no feudales» 

de! Mediterraneo occidental, p. 317-331. 

Ante la variedad de la temática de los trabajos presentados a este coloquio 

y dado que hubo concentración de ponencias para el tema del «incastellamen­

to» en ai-Andalus sur y oriental y una grande, en casos, y en otros, considerable 

dispersión en cuanto a la temática o a la densidad de trabajos referidos a cada 

una de ellas, he optado por presentar, según un orden que me pareció más ra­

cional, las ideas, conceptos y metodologías más destacadas de cada uno. 

Considero que el único bloque de trabajos que ha permitido refkxiones 

de conjunto es el referido a los «incastellarnentos» de 91-Andalus sur y oriental. 

La mayor parte de ellos tienen un caracter mucho más arqueológico que histó­

(ver al dorso) 



rico y parece necesario continuar en esa via, pero también se hace evidente que 

es conveniente entrar en una dialéctica más compleja con los problemas histó­

ricos, vale decir, con los socieconómicos, políticos, con los cam.bios, las inter­

conexiones y los conflictos. 

Cuando logremos reunir estudios sobre la mitad septentrional de la Pe­

rúnsula Ibérica, que tengan en cuenta el concepto operativo de la castillización -

si se abandona una acepción estrecha del mismo - tal vez se logre trazar un 

cuadro amplio y complejo de los fenómenos de territorializadón, en los que, 

una parte corresponden al «incastellamento». No parecen estar dadas hoy día 

las condiciones para hacerlo. 
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